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SECCIÓN QUINTA

Núm. 9310

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

Oficina de Recursos Humanos

El Gobierno de Zaragoza, con fecha 15 de diciembre de 2022, adoptó el siguien-
te Acuerdo:

Primero. — Aprobar la Oferta de Empleo Público para el año 2022 (OEP 2022) 
del Ayuntamiento de Zaragoza, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 91 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL) y 
70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP), con sujeción a lo 
previsto en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Zaragoza y a la Plantilla de 
Personal Municipal, aprobada de forma definitiva por el Pleno Corporativo el 28 de 
septiembre de 2022 -BOP nº. 235 de fecha 13-10-2022, y una vez cumplimentado el 
correspondiente proceso de negociación con la Organizaciones sindicales con repre-
sentación en el Ayuntamiento de Zaragoza, en los términos previstos en el artículo 
37.1 apartados c), f), l) y m) TREBEP.

La Oferta de Empleo Público del año 2022 incluye las siguientes 256 plazas:
Anexo I.A. 156 plazas que serán objeto de convocatoria conjunta, y que se dis-

tribuyen en 130 plazas al turno libre ordinario, 8 plazas al turno libre de reserva para 
personas con discapacidad física, sensorial, o de cualquier otra naturaleza salvo la 
intelectual y mental, 2 plazas para el turno libre de reserva para personas con disca-
pacidad intelectual, 2 plazas para el turno libre de reserva para personas con discapa-
cidad mental, 3 plazas para el turno libre de reserva para mujeres víctimas de violen-
cia de género, 2 plazas para el turno libre de reserva para personas transexuales, 2 
plazas para el turno libre de reserva para personas víctimas de terrorismo, y 7 plazas 
para el turno libre de reserva para militares profesionales de tropa y marinería. Las 
plazas que no se cubran por los turnos de reserva podrán acrecentar a las previstas 
en el turno libre ordinario.

Anexo I.B. 1 plaza para el turno libre de reserva para personas con discapacidad 
intelectual (turno independiente).

Anexo II. 9 plazas para el turno de movilidad voluntaria entre los funcionarios 
pertenecientes a distintas Policías Locales de Aragón (Art. 26 de la Ley 8/2013, de 
12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón) que serán objeto 
de convocatoria independiente y provisión por el sistema de concurso de méritos. Las 
plazas que no se cubran podrán acrecentar a las previstas en el turno libre ordinario 
(policía local).

Anexo III. 90 plazas para el turno de promoción interna y que serán objeto de 
convocatoria independiente.

Segundo. — A los efectos de dar cumplimiento a los límites, requisitos y tasas de 
reposición de efectivos previstas en el artículo 20 LPGE/2022, la OEP del año 2022 
para la selección del personal municipal, se agrupa en los términos siguientes:

2.1. Las plazas determinadas en los Anexos I y II, incluyen un total de 166 plazas 
de nuevo ingreso derivadas de la tasa de reposición de efectivos, calculada y obtenida 
según lo dispuesto en el artículo 20. Uno puntos 1, 3, 4 y 7 LPGE/2022, y acumulada 
conforme autoriza el artículo 20. tres.1 de la LPGE/2022.

De las 166 plazas, 138 corresponden a sectores prioritarios y 28 lo son del resto 
de sectores no prioritarios.

2.2. Las 90 plazas determinadas en Anexo III para el turno de promoción interna 
están excluidas de cómputo de la tasa de reposición de efectivos, conforme a lo pre-
visto en el artículo 20. Uno.6 LPGE/2022.
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Tercero. — Al objeto de dar cumplimiento al cupo de reserva no inferior al 8 por 
ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad igual o 
superior al 33 por 100, previsto en los artículos 27 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, 
de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, 59 TREBEP, y 
23 de los vigentes Pacto y del Convenio de aplicación al personal funcionario/laboral 
del Ayuntamiento de Zaragoza, aprobados ambos por el Gobierno de Zaragoza el día 
4 de noviembre de 2016, se integran en el Anexo I.A, 8 plazas reservadas al turno 
libre de reserva para personas discapacitadas físicas, sensoriales o de cualquier otra 
naturaleza salvo intelectual y mental, y que serán objeto de convocatoria conjunta con 
las plazas del turno libre ordinario, 2 plazas reservadas al turno libre de reserva para 
personas discapacitadas mentales que también serán objeto de convocatoria conjun-
ta con las plazas del turno libre ordinario, así como 2 plazas reservadas al turno libre 
de reserva para personas discapacitadas intelectuales y que serán objeto de convo-
catoria conjunta con las plazas del turno libre ordinario. Asimismo, queda integrada en 
el Anexo I.B, 1 plaza reservada al turno libre de reserva para personas discapacitadas 
intelectuales, y que será objeto de convocatoria independiente. 

Cuarto. — Al objeto de dar cumplimiento al cupo de reserva del 2 por ciento para 
mujeres víctimas de violencia de género previsto en el artículo 50.2 de la Ley 7/2018 
de 28 de junio de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se integra en el Anexo I.A, 3 plazas reservadas a mujeres 
víctimas de violencia de género y que serán objeto de convocatoria conjunta.

Quinto. — Al objeto de dar cumplimiento al cupo de reserva del 1 por ciento para 
personas transexuales previsto en el artículo 27.3 de la Ley 4/2018 de 19 de abril, de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se integra en el Anexo I.A, 2 plazas reservadas al turno libre 
de reserva para personas transexuales y que serán objeto de convocatoria conjunta.

Sexto. — Al objeto de dar cumplimiento al cupo de reserva para personas víc-
timas de terrorismo según lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo y disposición adicional segunda de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de 
medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo de Aragón se fija en un 1 por ciento la 
citada reserva, lo que determina que se establezcan 2 plazas reservadas para vícti-
mas de terrorismo (Anexo I.A).

Séptimo. — Al objeto de dar cumplimiento al cupo de reserva de hasta un máxi-
mo del 20 por ciento para militares profesionales de tropa y marinería con más de 
cinco años de servicios previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 8/2013, 
de 12 de septiembre de Coordinación de Policías Locales de Aragón, se integra en el 
Anexo I.A, 7 plazas reservadas para militares profesionales de tropa y marinería y que 
será objeto de convocatoria conjunta.

Octavo. — Disponer que, para hacer frente a la estimación de gasto derivado de 
la OEP del año 2022, se proceda a mantener la oportuna consignación presupuestaria 
en las aplicaciones de gasto de personal del Presupuesto municipal, para su corres-
pondiente tramitación y aprobación por el órgano municipal competente.

Noveno. — Manifestar que, el número de plazas comprometidas en la OEP del 
año 2022, y en las ofertas de empleo público pendientes de convocar podrá ampliarse 
cuando proceda según la naturaleza de cada turno de ingreso hasta un diez por cien 
adicional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.1 TREBEP, procediéndo-
se en el expediente que se ha tramitado, a identificar las plazas que podrán ser objeto 
de ampliación.

Décimo. — Informar que, los requisitos generales de participación de los aspi-
rantes a los procesos selectivos derivados de la OEP 2022, serán los establecidos 
en el artículo 55 TREBEP. La titulación exigible será la determinada en los respec-
tivos anexos, o en su caso, la prevista legalmente en el momento de convocarse el 
respectivo proceso selectivo. Los aspirantes que opten por el turno libre de reserva 
para personas discapacitadas deberán cumplir, además, los requisitos legales esta-
blecidos en los artículos 59.1 TREBEP, y 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. Los aspirantes que opten 
por alguno de turnos de reserva previstos en la OEP 2022 para mujeres víctimas de 
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violencia de género, personas transexuales, militares profesionales de tropa y mari-
nería y víctimas de terrorismo, además de cumplir los requisitos generales deberán 
acreditar el derecho a acceder a través del respectivo cupo de reserva conforme a lo 
dispuesto para cada uno de ellos en la legislación de aplicación. Los aspirantes del 
turno de promoción interna deberán reunir los requisitos establecidos en los artículos 
18.2 TREBEP y 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma 
de la Función Pública.

Undécimo. — Aprobar las medidas de planificación de los recursos humanos 
que se determinan en el Anexo IV.1 -Medidas Complementarias de Planificación de 
RRHH-, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 TREBEP.

Duodécimo. — Aprobar los criterios generales sobre oferta de empleo público 
y acceso que habrán de regir las convocatorias de los procesos selectivos que se 
desarrollen en ejecución de la OEP del año 2022 y en su caso, las convocatorias pen-
dientes de ejecución derivadas de otras ofertas de empleo público -Anexo IV.2-, y que 
complementan lo dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 del Pacto y del Convenio de 
aplicación al personal funcionario/laboral del Ayuntamiento de Zaragoza, aprobados 
ambos por el Gobierno de Zaragoza el día 4 de noviembre de 2016.

Decimotercero. — Con carácter previo a la convocatoria de las 20 plazas iden-
tificadas en el Anexo III de la OEP/22, como <<DS>> del turno de promoción interna, 
deberá acordase por el órgano municipal competente, la habilitación para la modifi-
cación por transformación de las plazas de origen (oficial u operario) en la Plantilla 
municipal, así como la correlativa adecuación de puestos de trabajo en la Relación de 
puestos de trabajo (RPT). 

Decimocuarto. — Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza el 
presente acuerdo, así como los Anexos I, II, III y IV de la OEP 2022, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 70.2 TREBEP, 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, y 237.2 de la Ley de Administración Local de 
Aragón, así como en la web del Ayuntamiento de Zaragoza (www.zaragoza.es).

Decimoquinto. — Remitir una copia del acuerdo a la Administración General del 
Estado a los efectos de lo establecido en el artículo 56.1 de la LBRL, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la normativa de OEP del Estado (disposición adicional primera del 
Real Decreto 407/2022, de 24 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de empleo 
público del Estado para el año 2022), así como a la Diputación General de Aragón.

Decimosexto. - Requerir a la Concejalía Delegada de Personal para que impulse 
la iniciación de los procedimientos administrativos previstos y derivados de la OEP 
del Ayuntamiento de Zaragoza del año 2022, conforme a las previsiones, plazos y 
normativa legal de aplicación.

Las plazas ofertadas, incluidas las que puedan ser objeto de ampliación, serán 
las identificadas en el expediente administrativo en las condiciones establecidas en 
el mismo.

De conformidad con lo preceptuado en el apartado 1 in fine del artículo 70 TRE-
BEP, y el artículo 20. dos b) LPGE/2022, el plazo máximo para la convocatoria de los 
correspondientes procesos selectivos será de tres años a contar desde la fecha de 
aprobación de esta OEP 2022 o plazo que así se determine legalmente.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 9 de mayo de 2022 de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, por el que se publica el resultado del sorteo 
a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la AGE, 
el orden de actuación de las personas aspirantes en todos los procesos selectivos que 
convoque el Ayuntamiento de Zaragoza se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience con la letra “U”, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética re-
sultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se ini-
ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V” y así sucesivamente.

En los supuestos de acumulación de procesos selectivos correspondientes a 
distintas ofertas de empleo público, el orden de actuación de las personas aspirantes 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra que se haya deter-
minado, en la más reciente de las ofertas de empleo público acumuladas.

Decimosexto. — Lo dispuesto en este acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
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  OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2022

ANEXO I.A FINAL

TURNO LIBRE ORDINARIO (TLO)

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DENOMINACIÓN NUMERO GRUPO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

Escala de Administración General - Subescala Técnica

Técnica/o Administración General 9 Oposición

Escala de Administración General - Subescala Gestión

Técnica/o Medio Gestión 7 Oposición Diplomada/o Universitario o Título de Grado equivalente

Escala de Administración General - Subescala Auxiliar

Auxiliar Administrativa/o 21 Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente

Escala de Administración Especial  Subescala Técnica Clase Superior

Arquitecta/o 4 Oposición Arquitecta/o o equivalente 1 TLRTRAN

Ingeniera/o Montes 1 Oposición Ingeniería de Montes o Máster en Ingeniería de Montes

Ingeniera/o Caminos, Canales y Puertos 2 Oposición Ingeniería Caminos, Canales y Puertos o Máster en Ingeniería Caminos, Canales y Puertos Acumulación OPE2021 (1)

Ingeniera/o Industrial 1 Oposición Ingeniera/o industrial o Máster Ingeniería industrial

Veterinaria/o 2 Oposición Licenciada/o en Veterinaria o título de Grado equivalente

Médica/o 1 Oposición Licenciada/o en Medicina o título de Grado equivalente

Escala de Administración Especial  Subescala Técnica Clase Media

Arquitecta/o Técnica/o 3 Oposición Título de Arquitecta/o Técnico o Titulo de Grado equivalente

Enfermera/o  6 Oposición Diplomada/o Universitaria/o en Enfermería o el Título de Grado equivalente 

Ingeniera/o Técnica/o Agrónomo 1 Oposición

Ingeniera/o Técnica/o Forestal 1 Oposición

Ingeniera/o Técnica/o Industrial 2 Oposición Ingeniería Técnica Industrial o Título de Grado equivalente

Técnica/o Medio Prevención 1 Oposición

PROCEDIMIENTO
PROVISIÓN

A1
Licenciada/o en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 

Mercantil o Actuario, o sus equivalentes de Grado
1 TLRDIS, 1 TLRVGEN

1 Ampliación

A2
1 TLRTRAN, 1 TLRVGEN

1 Ampliación

C2
3 TLRDIS

2 Ampliación

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A2

1 TLRMEN
1 Ampliación

Acumulación OEP 2020 (3)

A2

1 TLRDIS, 1 TLRVGEN
1 Ampliación 

Acumulación OEP 2020 (1) y 2021 (1)
1 plaza del Servicio contra Incendios, Salvamento y Protección Civil

A2

 Ingeniero Técnico Agrícola, Mecanización y Construcciones Rurales, Ingeniero Técnico Agrícola 
en Explotaciones Agropecuarias, Ingeniero Técnico Agrícola en Hortofruticultura y Jardinería, 

Ingeniero Técnico Agrícola, Industrias Agrarias y Alimentarias, Ingeniero Técnico Agrícola o Grado 
en Ingeniería Agrícola.

A2
Título universitario de Ingeniería Técnica Forestal, Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 

Natural o Grado en Ingeniería Forestal, 

A2

1 TLRMEN
1 Ampliación

Acumulación 2020 (3)

A2
Diplomada/o Universitaria o título de Grado equivalente y Técnica/o Superior en Prevención de 

Riesgos Laborales, o Máster en Prevención de Riesgos Laborales
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ANEXO I.A FINAL

TURNO LIBRE ORDINARIO (TLO)

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DENOMINACIÓN NUMERO GRUPO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

Escala de Administración Especial- Subescala Servicios Especiales Clase Policía Local

Intendente Policía Local 2 Oposición Licenciado Universitario o título de Grado equivalente

Policía Local Oposición Bachiller, Técnica/o o equivalente.

Escala de Administración Especial- Subescala Servicios Especiales Clase Servicio C. I. y de S. y P.C.

Bombero/a Conductor/a 15 Oposición Bachiller, Técnica/o o equivalente.

Escala de Administración Especial- Subescala  de Servicios Especiales Clase Personal de Oficios Grupo C Subgrupo C1

Maestra/o Mantenimiento Instalaciones Deportivas 2 Oposición Bachiller, Técnica/o o equivalente. Acumulación OPE2020 (1)

Escala de Administración Especial- Subescala  de Servicios Especiales Clase Personal de Oficios Grupo C Subgrupo C2

Auxiliar de Clínica 1 Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente

Oficial Carpintera/o 1 Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente

Oficial Fontanera/o 1 Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente

Oficial Guardallaves 3 Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente

Oficial Mantenimiento 10 Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente

Oficial Planta Potabilizadora 2 Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente

Escala de Administración Especial- Subescala  de Servicios Especiales Clase Personal de Oficios 

Operaria/o Especialista 2 AP Oposición

PROCEDIMIENTO
PROVISIÓN

A1

36 C1

7 TLRMIL
5 Ampliación

(Convocatoria conjunta)

C1
2 TLRTERR
2 Ampliación

C1

C2

C2

C2

C2

C2

1 TLRDIS, 2 TLRINTEL
5 Ampliación

Acumulación OPE2020 (11) y 2021 (24)

C2

1 TLRDIS 
3 Ampliación

Acumulación OPE2021 (25)
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ANEXO I.A FINAL

TURNO LIBRE ORDINARIO (TLO)

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DENOMINACIÓN NUMERO GRUPO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

Escala de Administración Especial  Subescala Servicios Especiales Clase Cometidos Especiales Grupo A Subgrupo A1

Técnica/o Superior Salud Pública 2 Oposición Acumulación OPE2021 (1)

Técnica/o Superior Informática/o 1 Oposición

Escala de Administración Especial  Subescala Técnica Clase Cometidos Especiales Grupo A Subgrupo A2

Técnica/o Medio Informática/o 3 Oposición

Técnica/o Medio Servicios Públicos 2 Oposición Diplomada/o Universitaria/o  o título de Grado equivalente

Técnica/o Medio Gestión de la Información 1 Oposición Diplomada/o Universitaria/o  o título de Grado equivalente

Profesor/a de Danza 2 Oposición Diplomada/o Universitaria/o  o título de Grado equivalente

Escala de Administración Especial  Subescala Técnica Clase Cometidos Especiales Grupo C Subgrupo C1

Técnica/o Auxiliar Informática/o 8 Oposición Bachiller Superior o equivalente

PROCEDIMIENTO
PROVISIÓN

A1
Título universitario de Licenciada/o en Biología, Farmacia, Veterinaria, Química, Ciencia de 

Tecnología de los Alimentos, Bioquímica, o un título de Grado equivalente.

A1

Ingeniero Informático , Ingeniero en Telecomunicación, Licenciado en Físicas, Licenciado en 
Matemáticas, Grado en Ingeniería Informática, Grado en Informática, Grado en Matemáticas e 

Informática, Grado en Ingeniería de Computadores, Grado en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación, Grado en Ingeniería Redes de Telecomunicación, Grado en Ingeniería de 

Sistemas y Grado en Ingeniería Software

A2

Título universitario de diplomada/o, ingeniera/o técnica/o, arquitecta/o técnica/o o un título de 
grado equivalente de cualquier titulación de las siguientes ramas de conocimiento: Ciencias e 

ingeniería y arquitectura. Según lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 
1272/2003, de 10 de octubre, por el que se regulan las condiciones para la declaración de 

equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitario o no universitaria a los 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y de la Resolución de 

la Dirección General de Universidades de 11 de marzo de 2004, dictada para su aplicación, a 
efectos de lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública, 

1 Ampliación
Acumulación OPE2021 (4)

A2

A2

A2

Acumulación OPE2020 (1)
1 Especialidad D. Contempóranea

1 Especialidad D. Clásica 

C1

1 TLRDIS
1 Ampliación

Acumulación OPE2021 (5)
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  OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2022

ANEXO I.B FINAL

TURNO LIBRE RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (CONVOCATORIA INDEPENDIENTE)

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DENOMINACIÓN NUMERO GRUPO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

Escala de Administración Especial- Subescala  de Servicios Especiales Clase Personal de Oficios

Subalterna/o 1 AP Oposición Acumulación OPE2021 (2)

ANEXO II FINAL (TMOV)

TURNO DE MOVILIDAD ENTRE FUNCIONARIOS PERTENECIENTES A DISTINTAS POLICÍAS LOCALES DE ARAGÓN (Art. 28 Ley 8/2013 de 12 de septiembre de Coordinación de Policías locales de Aragón)

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DENOMINACIÓN NUMERO GRUPO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

Escala de Administración Especial- Subescala Servicios Especiales Clase Policía Local

Policía Local 9 Concurso Bachiller, Técnica/o o equivalente. (*)

*Las plazas de Policía Local no cubiertas podrán acrecentar a las de turno libre.

PROCEDIMIENTO
PROVISIÓN

PROCEDIMIENTO
PROVISIÓN

C1
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  OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2022

ANEXO III FINAL

TURNO PROMOCION INTERNA (CONVOCATORIA INDEPENDIENTE) (TPI)

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DENOMINACIÓN NUMERO GRUPO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

Escala de Administración General - Subescala Gestión

Técnica/o Medio Gestión 4 Concurso-Oposición Diplomada/o Universitario o Título de Grado equivalente

Escala de Administración Especial  Subescala Técnica Técnicas/os Superiores

Economista 1 Concurso-Oposición

Escala de Administración Especial  Subescala Técnica Técnicas/os Medios

Diplomada/o Trabajo Social - Asistente Social 1 Concurso-Oposición Diplomada/o en Trabajo Social o título de Grado equivalente

Técnica/o Auxiliar Maestra/o Industrial 2 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente. D.S (1)

Escala de Administración Especial- Subescala Servicios Especiales Clase Policía Local

Inspector/a Policía Local 3 Concurso-Oposición Diplomada/o Universitario o título de Grado equivalente

Subinspector Policía Local 3 Concurso-Oposición Diplomada/o Universitario o título de Grado equivalente

Oficial Policía Local 12 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente.

Escala de Administración Especial- Subescala Servicios Especiales Clase Servicio contra Incendios Salvamento y Protección Civil

Subjefe de Mando 2 Concurso-Oposición Diplomada/o Universitario o título de Grado equivalente

Subjefa/e de Intervención Bombera/o 5 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente.

Oficial Bombera/o 16 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente.

Oficial Conductor/a 4 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente.

Escala de Administración Especial  Subescala Servicios Especiales Personal de Oficios Grupo C Subgrupo C1

Maestra/o Guardallaves 1 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente. D.S

Maestra/o Planta Potabilizadora 3 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente. D.S (1)

Maestra/o Mantenimiento 1 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente.

Maestra/o Instalaciones Deportivas 2 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente.

Maestra/o Cantera/o 1 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente. D.S

Maestra/o Fontanera/o 1 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente. D.S

Maestra/o Albañil 2 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente.

Maestra/o Electricista 1 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente. D.S

Maestra/o Cementerio 1 Concurso-Oposición  Bachiller o Técnica/o o equivalente.

Escala de Administración Especial  Subescala Servicios Especiales Personal de Oficios Grupo C Subgrupo C2

Oficial Inspector/a 4 Concurso-Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente D.S (2)

Oficial Planta Potabilizadora 3 Concurso-Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente D.S (1)

Oficial Mantenimiento 4 Concurso-Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente D.S (3)

Oficial Guardallaves 1 Concurso-Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente D.S

Oficial Albañil 2 Concurso-Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente

PROCEDIMIENTO
PROVISIÓN

A2

A1

Licenciada/o en Ciencias Políticas y Económicas,Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales,Ciencias Económicas y Empresariales, Administración y Dirección de Empresas, 
Ciencias Actuariales y Financieras,Economía, Investigación y Técnicas de Mercado,título de 

Intendente o Actuario Mercantil o los títulos de Grados equivalentes 

A2

C1

A2

A2

C1

A2

C1

C1

C1

C1

C1

C1

C1

C1

C1

C1

D.S
Además el Certificado de profesionalidad 

de la familia profesional de Edificación y Obra Civil del Área Profesional de 
Albañilería y acabados.

C1

C1

D.S
Estar en posesión del permiso de conducir clase B. 

Aquellos aspirantes que obtuvieran dicho permiso con posterioridad 
al 8 de diciembre de 2009 deberán estar en posesión del permiso de conducir clase C1».

C2

C2

C2

C2

C2

D.S
Además, el Certificado Profesionalidad de la familia profesional de Edificación 

y Obra Civil del Área Profesional de Albañilería y acabados. 
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  OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 2022

ANEXO III FINAL

TURNO PROMOCION INTERNA (CONVOCATORIA INDEPENDIENTE) (TPI)

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DENOMINACIÓN NUMERO GRUPO TITULACIÓN EXIGIDA OBSERVACIONES

Escala de Administración Especial  Subescala Servicios Especiales Personal de Oficios Grupo C Subgrupo C2

Oficial Conductor/a 2 Concurso-Oposición Graduada/o en E.S.O. o equivalente 

Escala de Administración Especial  Subescala Técnica Clase Cometidos Especiales Grupo A Subgrupo A2

Técnica/o Medio Sociocultural 3 Concurso-Oposición Diplomada/o Universitaria/o  o título de Grado equivalente

Técnica/o Medio Informática/o 1 Concurso-Oposición Diplomada/o Universitaria/o  o título de Grado equivalente

Escala de Administración Especial  Subescala Servicios Especiales Clase Cometidos Especiales Grupo C Subgrupo C1

Técnica/o Auxiliar Sociocultural 4 Concurso-Oposición Bachiller Superior o equivalente

- En los supuestos de convocatorias conjuntas , la titulación exigible será la prevista en la presente Oferta, o la vigente en el momento de la convocatoria.

PROCEDIMIENTO
PROVISIÓN

C2

D.S
Estar en posesión de los permisos de conducir clase C,

Así como el Certificado de Aptitud Profesional.

A2

A2

C1

* TLRINTEL (Turno libre reserva para personas discapacitadas intelectuales)
* TLRDIS     (Turno libre reserva para personas  discapacitadas físicas, sensoriales o de cualquier otra naturaleza, salvo las de carácter intelectual y mental)
* TLRMEN   (Turno libre reserva para personas discapacitadas mentales)
* TLRVGEN (Turno libre reserva para mujeres víctimas de violencia género)
* TLRTERR (Turno libre reserva para víctimas de terrorismo)
* TLRTRAN (Turno libre rerserva para personas transenxuales)
* TLRMIL     (Turno libre rerserva para tropa militar y marinería)
* D.S.           (Plazas con diferencias salariales)

- Las titulaciones exigidas son las determinadas en el artículo 76, D.A. Sexta y D.T. Tercera punto 1 del TRLEBEP, en relación con las previstas en la vigente normativa en materia de educación. De producirse modificaciones normativas en lo referente a titulaciones oficiales, serán exigibles las vigentes al 
momento de convocarse el proceso selectivo.

- Las titulaciones exigidas serán equivalentes a efectos profesionales a otras titulaciones en los términos que se establezca en la normativa aplicable. Se considerará equivalente al título de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos completos de licenciatura (DT quinta Ley 30/1984, de 2 de 
agosto)
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ANEXO IV.1

Medidas complementarias de planificación
1. Normativa

A) Art. 70.3 TREBEP:
“La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas de-

rivadas de la planificación de recursos humanos”.
B) Art. 69 TREBEP:
“Objetivos e instrumentos de la planificación.
1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas 

tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los 
servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles 
mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, 
promoción profesional y movilidad.

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de 
sus recursos humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el 
punto de vista del número de efectivos, como de los perfiles profesionales o niveles 
de cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones 
de estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorpo-
raciones de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos 
de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad 
forzosa de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del presente título de este 
Estatuto.

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de 
empleo público, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo 
con los sistemas que establezcan las normas que les sean de aplicación.”

2. Criterios generales para el acceso por promoción interna a determinadas plazas 
y categorías de la plantilla de funcionarios 

2.1 El vigente artículo 25 del Pacto de aplicación al personal funcionario 2016-
2019 dispone:

“En la convocatoria para la provisión de plazas de Administrativo/a de Admi-
nistración General la fase de oposición consistirá en el procedimiento administrativo 
común basado en la legislación vigente del Procedimiento Administrativo Común.

Las plazas vacantes de Maestro de oficios se cubrirán preferentemente por el 
sistema de promoción interna.”

2.2 Promoción interna desde la subescala Auxiliar a la subescala Administrativa.
2.2.1 La plaza/categoría de Administrativa/o se integra en la Escala de Adminis-

tración General, Subescala Administrativa y sus funciones vienen delimitadas en el 
artículo 169.1.c) del TRRL que dispone:

“Pertenecerán a la Subescala Administrativa de Administración General los fun-
cionarios que realicen tareas administrativas, normalmente de trámite y colaboración”.

A los efectos de integración en los grupos de titulación previstos en el artículo 76 
del TREBEL, la misma se inserta en el grupo/subgrupo C1.

Seguidamente, el citado precepto alude a la categoría de Auxiliar Administrativo 
(artículo 169.1.d) y dice:

“Pertenecerán a la Subescala Auxiliar de Administración General los funciona-
rios que realicen tareas de mecanografía, taquigrafía, despacho de correspondencia, 
cálculo sencillo, manejo de máquinas, archivo de documentos y otros similares”.

Esta categoría se integra en el grupo/subgrupo C2.
2.2.2 Promoción interna vertical desde la plaza/categoría de Auxiliar Administra-

tiva/o a la plaza/categoría de Administrativa/o.
La delimitación del acceso a la subescala/categoría de Administrativa/o a través 

de la promoción vertical desde la subescala/categoría de Auxiliar Administrativa/o vie-
ne determinada por lo siguiente:
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a) La previsión citada y contendida en el artículo 25 del vigente Pacto de aplica-
ción al Personal Municipal.

b) El carácter limitativo que está teniendo la TRE para el ingreso en la Adminis-
tración Pública a través del turno libre, y por tanto la alternativa que permite dotar de 
recursos humanos necesarios en determinadas categorías a través del mecanismo 
de la promoción interna, que al no computar a efectos de la TRE permite suplir las 
carencias que genera la aplicación de la técnica de la TRE.

c) En la actualidad está en tramitación un Plan de Racionalización y Adecuación 
Escalas.

2.3 Promoción interna desde grupo/subgrupo C2 a Maestro C1.
2.3.1 La plaza/categoría de Maestra/o se integra en la Escala de Administración 

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios.
A este respecto el artículo 175 del TRRL dispone:
“Se integrarán en la clase de Personal de Oficios, los funcionarios que realicen 

tareas de carácter predominantemente manual, en los diversos sectores de actuación, 
de las Corporaciones Locales, referidas a un determinado oficio, industria o arte.

Se clasificarán, dentro de cada oficio, industria o arte, en Encargado, Maestro, 
Oficial, Ayudante y Operario…”

A los efectos de integración en los grupos de titulación previstos en el artículo 
76 del TREBEP, la plaza/categoría de Maestro se inserta en el grupo/subgrupo C1. 

2.3.2 Promoción interna vertical desde plazas del grupo/subgrupo C2 (excluidas 
subescala auxiliar, clase de policía y clase servicio extinción de incendios), a la plaza/
categoría de Maestra/o C1.

La delimitación del acceso a la plaza/categoría de Maestra/o a través de la pro-
moción vertical desde la plaza de grupo/subgrupo C2 (excluidas las ya citadas) viene 
determinada por idénticos criterios que los manifestados para el acceso a la subes-
cala Administrativa.

Los criterios de acceso a las plazas/categorías Administrativa/o y a la de Maes-
tra/o se proponen al amparo de lo establecido en el artículo 70.3 y 69.1.d) del TRE-
BEP. Estos preceptos habilitan a las Administraciones Públicas para planificar ade-
cuadamente sus recursos humanos, respondiendo ante unos determinados factores 
que puedan plantearse, fijando unos objetivos y determinaciones que permitan modi-
ficar la aplicación de determinadas normas generales a las circunstancias concretas y 
específicas que se dan en cada momento.

2.4 Promoción interna al resto de plazas determinadas en la OEP/2022 en las 
que no determinan plazas para turno libre

La limitación consistente en no reservar el 100% de las plazas vacantes para la 
promoción interna, es objeto de modulación en las plazas que se indican como conse-
cuencia de las severas medidas de limitación de ingreso a la Administración Pública 
que se han venido incorporando en las leyes anuales de presupuestos a través de la 
técnica de la TRE en los últimos ejercicios y que determinan que la provisión de estas 
plazas sólo puede realizarse a través del turno de promoción interna, generando gra-
ves afecciones en la Organización municipal al verse limitada para la provisión de las 
citadas categorías a través del turno de ingreso libre.

I.C. de Zaragoza, 1 de diciembre de 2022. — La jefe de Unidad Técnica de Pro-
cesos, Yolanda Murillo Murillo. — La jefe de Unidad Técnica de Procesos, Belén Acín 
Yus. — El jefe de la Unidad de Gestión de Personal, Juan Lahoz Lafuente. — El jefe 
de la Oficina de Recursos Humanos, José Luis Serrano Bové.

ANEXO IV.2

Criterios generales para la gestión de los procesos selectivos
El artículo 3.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público establece que las Administraciones Públicas deberán respetar en su 
actuación y relaciones, entre otros principios, los de servicio efectivo a los ciudada-
nos, simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos, participación objetividad y 
transparencia de la actuación administrativa, racionalización y agilidad de los proce-
dimientos administrativos y de las actividades materiales de gestión, eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados, economía, suficiencia y adecuación estricta de 
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los medios a los fines institucionales, y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos.

El artículo 55.2 del TREBEP dispone:
“2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el 

artículo 2 del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral me-
diante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes 
expresados (igualdad, mérito y capacidad), así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases (conocimiento por los aspiran-
tes qué plazas se ofertan, qué criterios y pruebas se exigirán, qué tribunal actuará…).

b) Transparencia (acceso por los interesados al expediente administrativo y a 
conocer las actas, propuestas, acuerdos…).

c) Imparcialidad (se refiere a la actuación de los miembros del tribunal frente a 
los aspirantes y para ello se articulan las técnicas de la abstención, la recusación, y 
la prohibición a los miembros del tribunal para que actúen en representación de sin-
dicatos, cuerpos o con vinculación política) y profesionalidad de los miembros de los 
órganos de selección (cualificación de los miembros del tribunal para seleccionar al 
más idóneo con rigor).

d) Independencia (actuar al margen de directrices y recomendaciones que pu-
diesen emanar de las autoridades que nombran a los miembros del tribunal) y discre-
cionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección (el juicio valorativo que 
realizan los miembros de los tribunales depende de sus conocimientos y experiencia).

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o 
tareas a desarrollar (los programas de los temarios y las pruebas serán ajustados a la 
naturaleza de las plazas a cubrir).

f) Agilidad (actuar con celeridad y desburocratizar el procedimiento en la mayor 
medida posible), sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.”

En relación a la gestión de los procesos selectivos, el vigente Pacto/convenio de 
aplicación al Personal Municipal señala:

a) En las pruebas de acceso a los grupos C-C1, C-C2 y Agrupaciones Profesio-
nales (D.A. 6ª TREBEP) no se realizarán pruebas orales.

b) Se constituirá una Mesa Técnica para la programación del desarrollo de los 
procesos selectivos incluidos en la OEP, y en general para tratar cualquier otro tema 
relacionado con los criterios para los procesos de ingreso, elaboración de bases de 
convocatorias y provisión de puestos de trabajo.

c) En los procesos selectivos los temarios comprenderán el número mínimo de 
temas establecidos en la legislación vigente, ajustándose los mismos a las funciones 
relacionadas con la plaza a cubrir y no acumulándose varios temas en uno solo.

d) En cada convocatoria figurará la numeración de las plazas ofertadas.
e) En el marco de lo establecido por la legislación vigente se incluirán y ejecuta-

rán en las ofertas de empleo las plazas ocupadas por personal funcionario interino o 
laboral por tiempo indefinido o temporal. Asimismo, se tenderá a reservar plazas para 
la promoción interna en el mayor número posible de categorías.

f) Al comienzo de las oposiciones se conocerá el número de plazas vacantes a 
cubrir, no pudiéndose modificar estas a partir del inicio de los ejercicios.

g) La dependencia administrativa (Oficina de RRHH) encargada de la realización 
de los procesos selectivos informará a los/las representantes sindicales, con diez días 
de antelación, de la composición nominal de los tribunales de las pruebas de acceso, 
las bases de la convocatoria, lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios.

h) Antes de la toma de posesión de los/las nuevos/as aspirantes se realizarán 
los concursos de provisión de puestos de trabajo o el concurso de traslados, en su 
caso.

i) Se promoverá la participación en los tribunales y órganos de selección de 
personas con discapacidad en aquellos procesos en los que exista turno de reserva 
para personas discapacitadas.

j) Para los procesos de reserva de discapacidad intelectual se contará con el 
asesoramiento de entidades y organizaciones vinculadas.

El abanico de medidas y criterios recogidos y adoptados en el Pacto/convenio 
constituyen un conjunto de criterios referidos al ingreso y acceso que habrán de regir 
las convocatorias y los procesos selectivos que se gestionen.
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Constituye una situación perenne en la gestión de los procesos selectivos los 
retrasos en su ejecución, lo que viene derivado fundamentalmente por varios aspec-
tos, entre los que destacan, por un lado la excesiva proliferación de tipos de plazas/
categorías existentes en la Escala de Administración Especial, y que determina un ex-
cesivo número de procesos selectivos que pueden derivar de cada oferta de empleo 
público en relación al número de plazas concretas que se ofertan para cada categoría, 
y por otro lado un diseño de los procesos que puede resultar en algunos casos exce-
sivamente complejo, y que agrava y prolonga su gestión.

A partir del diagnóstico señalado se proponen en lo que concierne a la derivada 
referente a la gestión de los procesos selectivos, la adopción de los siguientes crite-
rios:

1. Autorizar la convocatoria unitaria de plazas incluidas en la Oferta de Empleo 
Público del año 2022, con aquellas otras de idéntica naturaleza pendientes de con-
vocar y previstas en Ofertas de empleo público correspondientes a años anteriores.

2. Autorizar la convocatoria conjunta en un solo acto administrativo y a través 
de unas únicas bases de todas aquellas ofertas de empleo que tengan afinidad de 
grupo/subgrupo de titulación, y/o escala/subescala/clase/categoría y/o de formato de 
pruebas.

3. Autorizar la formación de bases que con estricto cumplimiento de la legalidad 
vigente promuevan la agilización de los procesos selectivos, mediante la realización 
conjunta (mismo día y hora) de las diversas pruebas y ejercicios que deban realizar 
las personas aspirantes, así como mediante la simplificación de los trámites y plazos. 
En todo caso, las bases de los procesos selectivos deberán asegurar la objetividad, 
transparencia, racionalidad y agilidad del proceso. 

4. Autorizar la formación de bases generales y comunes para todos los procesos 
selectivos.

5. Confirmar en concordancia con los criterios generales expuestos en el Pacto/
convenio, que los ejercicios teóricos de tipo oral se formularán exclusivamente para 
categorías integradas en el grupo/subgrupo A1 y A2, siendo objeto de grabación en 
audio, así como estableciéndose en las bases de las respectivas convocatorias las 
previsiones oportunas tendentes a garantizar los principios de seguridad jurídica y 
transparencia.

6. Sin perjuicio de las actualizaciones que corresponda acordar en función de la 
experiencia obtenida en la gestión de las pruebas selectivas durante los años prece-
dentes, el formato de las pruebas selectivas a convocar seguirá los criterios acorda-
dos con la Representación sindical en sesiones de negociación celebradas los días 
20, 27 y 28 de diciembre de 2017, 19 de enero de 2018 y julio y septiembre de 2020, 
y con sujeción a lo previsto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración local. 

7. Autorizar para que, en los procesos selectivos en los que se establezcan 
pruebas físicas, éstas establecerán baremos diferenciados para mujeres y hombres, 
cuando la naturaleza de las pruebas lo precise o exista justificación proporcionada 
para el diferente trato. Todo ello en el marco de lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres. Asimismo, los requisitos de participación en procesos selectivos (edad máxima 
y estatura mínima), previstos en la normativa nacional y autonómica serán objeto de 
desarrollo en las correspondientes bases conforme a la jurisprudencia española y 
europea dictada en esta materia.

8. Autorizar para que se proceda a actualizar los contenidos de la web municipal 
(oferta de empleo público), con el objetivo de proporcionar a la ciudadanía interesada 
una información más clara y precisa.

9. Autorizar que la información que se exponga en la web municipal referida a 
cada proceso selectivos se informe a las personas interesadas de la previsión de ini-
cio del primer ejercicio del proceso, así como de los retrasos que puedan producirse.

10. Determinar para los supuestos de ampliación de un diez por ciento adicional 
de plazas conforme a lo previsto en el artículo 70.1 del TREBEP, el resultado de apli-
cación del expresado porcentaje se aproxime al número entero superior a partir de 5 
decimales. En los supuestos de plazas ofertadas para ser convocadas por diversos 
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turnos de acceso, a los efectos de determinar el número de plazas a ampliar se agru-
parán todas ellas para aplicar el porcentaje legal, distribuyéndose las plazas resul-
tantes de forma proporcional a cada turno siguiendo el orden de primero turno libre y 
en segundo lugar turno de promoción interna; el porcentaje que exceda se aplicará al 
turno libre ordinario.

I.C. de Zaragoza, 1 de diciembre de 2022. — La jefe de Unidad Técnica de 
Procesos, Yolanda Murillo Murillo. — La jefe de Unidad Técnica de Procesos, Belén 
Acín Yus. — El jefe de la Unidad de Gestión de Personal, Juan Lahoz Lafuente. — El 
jefe de la Oficina de Recursos Humanos, José Luis Serrano Bové.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 9416

ZARAGOZA DINÁMICA

INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO
Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA

Asesoría Jurídica

ANUNCIO relativo a la resolución por la que se aprueban las bases generales que 
regiran las convocatorias para el ingreso y provisión de los puestos de trabajo 
de la plantilla de personal laboral de Zaragoza Dinámica.

En cumplimiento de lo dispuesto en Acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 25 de 
mayo 2022, de aprobación definitiva de la Oferta de empleo público (OEP2022) del 
Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza del año 2022, de 
los anexos I, II y III de la OEP del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresa-
rial de Zaragoza, correspondientes al turno libre de estabilización de empleo temporal: 
para el ingreso como personal laboral fijo en puestos de trabajo desempeñados por 
personal laboral contratado en la modalidad de interinidad por vacante, para el ingreso 
como personal laboral fijo en puestos de trabajo desempeñados por personal laboral 
indefinido no fijo declarado por sentencia judicial y para el ingreso como personal la-
boral fijo con contrato fijo-discontinuo (9 meses) en puestos de trabajo desempeñados 
por personal laboral indefinido no fijo con contrato fijo-discontinuo y con el fin de aten-
der las necesidades de personal de este organismo autónomo municipal, así como 
en uso de las atribuciones conferidas mediante en el artículo 7 de los Estatutos del 
citado organismo y la delegación efectuada por la Presidencia mediante Decreto de 2 
de abril de 2018, resuelvo aprobar las bases generales que regirán las convocatorias 
para el ingreso y provisión de los puestos de trabajo de la plantilla de personal laboral 
ofertados en la citada oferta de empleo público por el sistema selectivo de concurso.

I. C. de Zaragoza, a 21 de diciembre de 2022. — La Vicepresidencia de Zara-
goza Dinámica.

BASES GENERALES

PRIMERA. — Normas generales. 
1.1. Es objeto de estas bases, regular y establecer las normas generales que 

regirán las convocatorias para el ingreso y provisión de puestos de trabajo (plantilla de 
personal laboral), incluidas en el proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público (LMUTEM) e incorporadas en 
la Oferta de empleo público del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial 
de Zaragoza (Zaragoza Dinámica), aprobada por el Gobierno de Zaragoza, de forma 
definitiva el 25 de mayo de 2022 (expediente nº 131/2022), que se relacionan agrupa-
das por grupo/subgrupo de clasificación profesional y sistema selectivo en el anexo I.

1.2. Estas bases generales serán complementadas y desarrolladas por las ba-
ses específicas que acompañen a cada una de las respectivas convocatorias que, una 
vez aprobadas estas últimas, por Resolución de la Vicepresidencia del Instituto, serán 
objeto de publicación en el Boletín oficial de la Provincia de Zaragoza y en el Tablón 
de anuncios de la sede electrónica de Zaragoza Dinámica, con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2022.

Serán remitidos al Boletín oficial del Estado, los oportunos anuncios de extractos 
de las convocatorias, a partir de los cuales se abrirá el oportuno plazo de presentación 
de solicitudes de participación. 

1.3. Las bases específicas se limitarán a concretar el objeto de la convocatoria 
y los requisitos específicos de participación, remitiendo, reiterando, acomodando o 
desarrollando, en todo lo demás, a lo dispuesto en estas bases generales.
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1.4. Los puestos de trabajo previstos en estas bases, serán convocados por el 
turno libre de estabilización de empleo temporal (TLEET) en el que, conforme a los 
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, se exigirán 
los requisitos de participación previstos en estas bases y los que, para cada una de 
ellas se concreten en las respectivas bases específicas.

1.5. Los sistemas de selección de las personas aspirantes serán los que constan 
en el expediente de aprobación de la Oferta de empleo público para el año 2022 y 
aprobada el 25 de mayo de 2022 con número de expte. 131/2022 así como en el ya 
expresado anexo I.

1.6. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispues-
to en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 
R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, Decreto 
Legislativo de la Diputación General de Aragón de 19 de febrero de 1991 por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de estos procedimientos selectivos, la exposición en el “Tablón 
de Anuncios” de la sede electrónica de Zaragoza Dinámica cuya dirección es https://
sede.zaragozadinamica.es/. 

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convoca-
toria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribu-
nal calificador en el tablón de anuncios de la sede electrónica de Zaragoza Dinámica 
cuya dirección es https://sede.zaragozadinamica.es/. 

1.8.-<<Información básica sobre protección de datos>> 
De acuerdo a la normativa vigente en materia de Protección de Datos de Carác-

ter Personal, le informamos que sus datos de carácter personal serán tratados por el 
INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA 
(Responsable de Tratamiento). 

La finalidad del tratamiento de sus datos, es la gestión de su participación en 
el proceso selectivo organizado por el INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FO-
MENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA, el cual no podría llevarse a cabo sin los 
correspondientes datos personales.

La procedencia de los datos de carácter personal viene del propio/a interesa-
do/a, así como de bases de datos en poder de otras Administraciones Públicas, a 
través de la Plataforma de Intermediación de Datos, con el fin de verificar sus datos 
(siempre y cuando no se oponga).

La legitimación para el tratamiento de sus datos personales se encuentra en 
el artículo 6.1 c) Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea 
indica que será lícito cuando: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Dicha obligación legal se 
recoge en la normativa aplicable expuesta expresamente en cada base específica de 
la convocatoria. 

De la misma forma que se indica en el artículo 6.1 e) Reglamento General de 
Protección de Datos de la Unión Europea indica que será lícito cuando: el tratamiento 
es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
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el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, conforme 
establece en la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Sus datos de carácter personal, serán conservados como mínimo el tiempo ne-
cesario para atender posibles reclamaciones y recursos del proceso selectivo.

El órgano responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercerse los dere-
chos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición en el INSTITUTO MU-
NICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA, CL. ALBARE-
DA, 4 2ª PLANTA, 50004, ZARAGOZA (ZARAGOZA) o en lopd@zaragozadinamica.es

Todos/as aquellos/as interesados/as que no hayan obtenido satisfacción en el 
ejercicio de sus derechos podrán presentar reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, www.aepd.es. 

Sus datos de carácter personal aportados por usted se podrán ser publicados en:
—El “Tablón de Anuncios” situado en CL. ALBAREDA, 4 2ª PLANTA, 50004, 

ZARAGOZA (ZARAGOZA), conforme establece el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

—En el sitio web https://web.zaragozadinamica.es/ de conformidad con lo esta-
blecido por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas”

La publicación de sus datos en el sitio web se realizará de acuerdo con el cum-
plimiento estricto de la Ley 19/2013, 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, Ley 8/2015, 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación, Ley Orgánica 3/2018, 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), garantizando en todo momento 
la transparencia y la protección de datos de carácter personal a los aspirantes que 
participan en dichos procesos selectivos, a través del acceso restringido mediante 
contraseña a los datos establecidos en el párrafo anterior.

SEGUNDA. — Requisitos generales de las personas aspirantes. 
2.1. Para ser admitidas en estos procesos selectivos las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Requisitos generales -turno libre de estabilización de empleo temporal 

(TLEET) 
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados 

miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
las personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes 
y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras 
y trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Además, al tratarse de puestos de trabajo de la plantilla de personal laboral, 
podrán acceder los extranjeros a los que se refiere el párrafo anterior, así como los 
extranjeros con residencia legal en España.

b) Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.

c) Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos que se 
indiquen en las respectivas bases específicas, así como cualquier otro requisito espe-
cífico que se considere necesario exigir para el desempeño de la categoría.

d) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físico o 
psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza/puesto de trabajo.

e) Habilitación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitada para 
el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial.

f) De acuerdo con la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia, es requisito para el acceso a aquellos 
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puestos que impliquen o puedan implicar posible contacto habitual con menores, el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, así como por trata de seres humanos.

Dicho requisito se acreditará mediante aportación de una certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes sexuales regulado en el Decreto 1110/2015, de 
11 de diciembre. 

g) Para los puestos y categoría profesional relacionados con la actividad do-
cente se deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de Docencia 
de la Formación Profesional para el Empleo o formación equivalente en metodología 
didáctica de formación profesional para adultos. Estarán exentos de este requisito los 
Licenciados en Pedagogía, Psicopedagogía o Magisterio; los que posean el Certifica-
do de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica y 
el Certificado de Cualificación Pedagógica. Quienes acrediten la posesión del Máster 
Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas 
Oficiales de Idiomas, o quienes acrediten experiencia docente contrastada de al me-
nos 600 horas en los últimos diez años en formación profesional para el empleo o del 
sistema educativo.

h) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la 
firma del correspondiente contrato laboral (personal laboral).

TERCERA. — Instancias. 
3.1. Quienes deseen tomar parte en los procesos selectivos deberán hacerlo 

cumplimentando instancia general a través del modelo de instancia se encuentra a 
disposición de las personas aspirantes en la sede electrónica de Zaragoza Dinámica 
en https://sede.zaragozadinamica.es/. 

3.2. La instancia de participación normalizada junto el documento acreditativo de 
pago de la tasa por derechos de examen y en el supuesto de exención o bonificación 
de pago de la misma, la documentación acreditativa oportuna, deberán presentarse 
exclusivamente, a través de medios telemáticos conforme a las instrucciones e itine-
rario que se indica en el procedimiento correspondiente accesible a través de la sede 
electrónica de Zaragoza Dinámica https://sede.zaragozadinamica.es/. 

3.3. El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
oficial del Estado.

3.4. Las tarifas que corresponderá satisfacer por derechos de examen para cada 
una de las plazas/categorías serán las vigentes en el momento de presentar la instan-
cia, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal nº 11 (epígrafe XI).

A las tarifas que corresponda abonar serán de aplicación las siguientes exen-
ciones:

—Personas con una discapacidad reconocida igual o superior al 33 por cien.
—Personas desempleadas con una antigüedad mínima de seis meses, referida 

a la fecha de publicación de la convocatoria en el boletín oficial correspondiente que 
abra el plazo de presentación de instancias.

—Personas víctimas de terrorismo.
—Personas víctimas de violencia de género.
—Personas miembros de familias numerosas de categoría especial.
Las bonificaciones a las tarifas que corresponda satisfacer, la forma de acre-

ditación de todas las exenciones y bonificaciones, así como para todo lo no previsto 
expresamente en estas bases se estará a lo indicando en la citada Ordenanza fiscal 
n.º 11, epígrafe XI, tasa por derechos de examen.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de en-
contrarse exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso en el número de cuenta 
ES76-2085-5204-62-0332970992 a nombre del Instituto Municipal de Empleo y Fo-
mento Empresarial de Zaragoza.

3.5. Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por 
las personas aspirantes cuando por causas no imputables a la persona aspirante no 
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tenga lugar el proceso selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por reso-
lución o sentencia firme, o cuando se haya producido una modificación sustancial de 
las bases de la convocatoria.

3.6. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el 
<<Registro General de Zaragoza Dinámica >> 

3.7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias de veinte días natu-
rales.

3.8. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en 
los apartados precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante.

CUARTA. — Admisión y exclusión de personas aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instan-

cias, la Vicepresidencia del Instituto dictará resolución, declarando aprobada la lista 
provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas. Dicha resolución se publi-
cará en el <<Boletín Oficial de la Provincia>> y en ella se indicará el lugar en que se 
encuentran expuestas al público las citadas listas.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar 
reclamaciones contra la lista de personas aspirantes admitidas/os y excluidas/os, así 
como solicitar la subsanación de errores materiales, y si transcurriesen estos sin que 
se formule reclamación alguna la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva 
resolución, publicándose la lista definitiva en la página web municipal.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la re-
lación de admitidas, serán excluidas del proceso selectivo.

Si, en su caso, se presentan reclamaciones contra la lista de personas aspiran-
tes admitidas y excluidas, estas serán resueltas y se procederá a publicar las listas 
definitivas.

4.2. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra <<V>>, atendiendo a estos efectos a la 
ordenación alfabética resultante de los listados de personas aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra <<V>>, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo pri-
mer apellido comience por la letra <<W>>, y así sucesivamente.

QUINTA. — Tribunal de selección. 
5.1. Los respectivos tribunales calificadores serán nombrados por resolución de 

la Vicepresidencia del Instituto, valorarán los méritos del concurso, su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

5.2. Cada uno de los órganos de selección estará compuesto por la/el presi-
denta/e, la/el secretaria/o y cuatro vocales, pudiendo ostentar uno de los vocales la 
secretaría del mismo.

En el caso que proceda, para el desempeño de la presidencia, la secretaría y 
las vocalías se designarán miembros titulares y suplentes para cada una de las ca-
tegorías.

5.3. Todos los miembros del respectivo tribunal de selección, salvo los que ejer-
zan la función de secretaría, deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en el puesto de trabajo convocado y habrán de ser personal 
laboral fijo que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos 
en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el 
caso de personal laboral fijo pertenecer a un grupo de clasificación profesional igual 
o superior al exigido para el correspondiente proceso selectivo de ingreso como per-
sonal laboral.

5.4. La pertenencia a los tribunales calificadores será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse está en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La presidencia coordinará las actuaciones del tribunal de selección y dirimi-
rá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros 
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del tribunal tendrán voz y voto, excepto la/el secretaria/o que tendrá voz, pero no voto, 
salvo que uno de los vocales ejerza como secretario también.

5.6. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, la 
designación de los vocales titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo 
con posterioridad, publicándose sus nombres en el Boletín oficial de la Provincia. La 
designación de las presidencias y secretarias se determina en el anexo II. 

Los miembros de los tribunales calificadores deberán abstenerse de formar par-
te del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo 
a la Vicepresidencia del Instituto, tampoco podrán ser nombrados miembros de los 
mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de personas aspirantes a 
la plaza convocada en pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal 
de selección cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con 
lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el respectivo tribunal 
calificador podrán actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una 
vez iniciada una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del respectivo tribunal calificador podrá disponerse la incorpo-
ración de asesoras y asesores especialistas, para todos o algunos de los ejercicios. 
Dichas asesoras y asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamen-
te en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto; se-
rán designados por Resolución de Vicepresidencia del Instituto y estarán sujetos a 
idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los térmi-
nos previstos en el Decreto de 12 de febrero de 2019 de la consejería delegada del 
área de Servicios Públicos y Personal.

Asimismo, a solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse de las colabora-
ciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.

5.9. Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje el tribunal ca-
lificador podrá designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que 
bajo la supervisión de la secretaría o secretario del tribunal en número suficiente 
permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán percibir las 
asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los términos previstos en el Decreto 
de 12 de febrero de 2019 de la consejería delegada del área de Servicios Públicos y 
Personal del Ayuntamiento de Zaragoza.

El respectivo tribunal, de acuerdo con los medios técnicos disponibles, podrá 
adoptar medidas encaminadas a garantizar una mayor transparencia del proceso se-
lectivo. En tal caso, las medidas adoptadas deberán ser comunicadas a los aspirantes 
con carácter previo a la celebración de los ejercicios.

5.10. En los supuestos de ausencia de la presidencia titular o suplente, las fun-
ciones de presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello 
el orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.11. En el caso en que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
tribunal cesen o finalice el desempeño efectivo de los puestos en virtud de los cuales 
fueron nombrados para constituir parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus 
funciones en éstos salvo incompatibilidad legal al efecto y hasta que acabe totalmente 
el procedimiento selectivo.

5.12. Corresponde a cada uno de los tribunales calificadores valorar los méritos 
y adjudicar la correspondiente puntuación del concurso, así como la consideración, 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del 
proceso, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes. 

5.13. El respectivo tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso 
selectivo.
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5.14. Las presentes bases generales se interpretarán en el sentido finalista que 
mejor garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, los tribunales calificado-
res tendrán su sede en las dependencias de la Gerencia del Instituto Municipal de 
Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza.

5.16. El procedimiento de actuación de cada uno de los tribunales se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, a partir de su constitución, el tribunal para 
actuar válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes, incluidos los que ejerzan la presidencia y la secretaría.

5.17. El respectivo tribunal de selección resolverá todas aquellas peticiones que 
se formulen por las personas aspirantes referidas a:

—Alegaciones o reclamaciones a la valoración de méritos.
—Revisión de calificaciones concedidas.
—Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actuación del órgano 

seleccionador.
El plazo común para formular cualquiera de las peticiones indicadas, será salvo 

que se indique otro plazo, de dos días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
fecha en que se haya comunicado el correspondiente acto administrativo.

Los acuerdos que adopten cada uno de los tribunales de selección en relación 
a las peticiones citadas, serán comunicados a las personas interesadas mediante pu-
blicación de los mismos en el tablón de anuncios de la sede electrónica de Zaragoza 
Dinámica cuya dirección es https://sede.zaragozadinamica.es/.

5.18. Contra los actos y decisiones del respectivo tribunal calificador que impo-
sibiliten la continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan 
indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad pre-
vistos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por la 
persona interesada recurso de alzada ante la Presidencia de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

5.19. Los tribunales calificadores que actúen en estos procesos selectivos po-
drán tener la categoría primera, segunda o tercera, en función del grupo/subgrupo de 
clasificación profesional de los puestos de trabajo objeto de la respectiva convocatoria 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. — Finalización del proceso selectivo, presentación de documentos, 
prueba de conocimiento de idioma español y reconocimiento médico. - 

6.1. Una vez finalizado el concurso, el tribunal de selección procederá a sumar 
las puntuaciones adjudicadas en el concurso, lo que determinará en el primer caso la 
calificación/puntuación final del concurso.

Seguidamente el tribunal calificador ordenará exponer la relación de aspirantes 
que se propone para contratación (personal laboral) de mayor a menor puntuación 
alcanzada, haciéndola pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica de Za-
ragoza Dinámica cuya dirección es https://sede.zaragozadinamica.es/.

6.2. El respectivo tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la 
condición de empleado público (laboral fijo) de un número superior de personas aspi-
rantes al de puestos de trabajo (personal laboral) convocados, quedando eliminadas 
todas las personas aspirantes que obtengan una puntuación o calificación inferior y 
que excedan de las vacantes convocadas, sin que por tanto puedan obtener puesto 
de trabajo o quedar en situación de expectativa las personas aspirantes que hubieren 
obtenido puntuación insuficiente para ser propuestas en el caso de puestos de trabajo 
convocados a través del sistema de concurso, si no figuran en la propuesta que eleve 
el tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno 
derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento o la 
contratación de igual número de personas aspirantes que el de puestos convocados, 
y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-
cias de las personas aspirantes propuestas, antes de su contratación, o no acrediten 
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documentalmente y de forma fehaciente los méritos alegados, o resulten las personas 
aspirantes de nacionalidad no española calificadas en la prueba de conocimiento y 
comprensión de idioma español como <<no apta/o>>, o la no superación del periodo 
de prueba, la Vicepresidencia del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresa-
rial de Zaragoza, podrá requerir al órgano de selección, relación complementaria de 
personas aspirantes que obtengan la siguiente puntuación en orden descendente a 
partir del último propuesto para su contratación en el supuesto de puestos de trabajo 
convocados por el sistema de concurso.

6.3. Las personas aspirantes propuestas, en el plazo de veinte días naturales 
desde que se hagan públicas las relaciones de personas aspirantes aprobadas y pro-
puestas, aportarán a la Sección de Recursos Humanos, los siguientes documentos 
acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
base segunda, así como la acreditación documental de los méritos previstos en las 
bases décima, undécima y décima segunda:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente.
Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas 

en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento 
válido acreditativo de su nacionalidad.

Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.1.a, además, fotocopia 
compulsada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jura-
da del ciudadano o ciudadana del país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo 
constar que no está separado o separada de derecho de su cónyuge o, en su caso, 
que la persona aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Los extranjeros deberán acreditar su residencia legal en territorio español (pues-
tos de trabajo de personal laboral).

Las personas aspirantes que hubieren superado el proceso selectivo y que no 
posean la nacionalidad española deberán realizar con carácter previo a la propuesta 
de contratación, una prueba de conocimiento y comprensión del idioma español que 
se calificará como <<apta/o>> o <<no apta/o>>.

En el caso, de ser declarado <<no apta/o>>, no podrá ser propuesto para su 
contratación laboral.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por resolución 
judicial que deberá ser cumplimentado en los términos que se señalan en la base 8.1.

Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presen-
tar, además, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción discipli-
naria o condena penal que impida, en su Estado, en sus mismos términos el acceso 
al empleo público.

c) Fotocopia compulsada o cotejada de la titulación exigida, o certificación aca-
démica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar fotocopia compul-
sada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su caso, 
traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la 
fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momen-
to en que concluyeron los estudios.

d) Acreditación documental de los méritos previstos en los apartados 1.1, 1.2, 
1.3 de la base décima, en la forma prevista en el apartado 10.4.3, mediante la presen-
tación del documento original y copia, que será cotejada por el Instituto, salvo que la 
misma se aporte ya previamente compulsada. 

e) Formalizar los impresos y documentación que se facilitará por la Sección de 
Recursos Humanos.

6.4. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen-
taran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados o contratados, quedando anuladas 
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todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su instancia. La oficina de Recursos Humanos elevará propuesta 
de exclusión que resolverá la concejalía delegada de Personal, previa audiencia a la 
persona interesada.

6.5. Las personas aspirantes propuestos por el tribunal calificador deberán so-
meterse a reconocimiento médico previo al ingreso a la plaza/puesto de trabajo, dan-
do así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir además, un juicio de aptitud 
de que no padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal 
desempeño de las tareas de la plaza.

El Servicio de Prevención ajeno del Instituto es el responsable de la vigilancia 
de la salud, y llevará a cabo el reconocimiento médico que tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente según los 
protocolos establecidos al efecto.

b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Elevar a la Sección de Recursos Humanos los resultados en forma de <<apta/

o>> o <<no apta/o>>.
d) Informar a la persona interesada, previa petición por escrito suscrita por la 

persona aspirante y presentada a través del <<Registro General>>, de su causa de 
exclusión, salvo si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se 
informaría al mismo directamente o a su médico de familia. En ningún caso se publi-
carán listas de <<no aptas/os>> por motivos de exclusión médica en los tablones de 
anuncios.

6.6. Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese 
<<no apta/o>>, no podrán ser o contratados, elevándose por la Sección de Recursos 
Humanos propuesta de exclusión, que resolverá la Vicepresidencia del Instituto, pre-
via audiencia a la persona interesada.

SÉPTIMA. — Periodo de prueba. 
7.1. Una vez finalizado el respectivo proceso selectivo de concurso y previo a la 

contratación laboral como personal laboral fijo, las personas candidatas propuestas 
por el tribunal de selección, cuyo número no podrá ser superior al de plazas/puestos 
de trabajo convocados, deberán superar un periodo de prueba de 4 meses para los 
puestos de trabajo/categorías profesionales de A2 y un período de prueba de 2 meses 
para los puestos de trabajo/categorías profesionales C1 y C2. 

7.2. No deberán realizar el periodo de prueba, aquellas personas candidatas 
que, propuestas por el tribunal de selección hubieren prestado servicio previo en idén-
tica puesto de trabajo para el personal laboral a la que acceden durante un periodo 
mínimo de tres años dentro de los últimos cinco años, y hayan obtenido el mismo 
puesto de trabajo que hubieren desempeñado en el indicado plazo, así como cuando, 
a juicio de la comisión evaluadora no concurran otras circunstancias que hagan con-
veniente la realización del periodo de prueba. La comisión, podrá recabar los informes 
que sean precisos y que servirán de fundamento a la resolución que se adopta por la 
misma.

7.3. El objeto del periodo de prueba será comprobar y evaluar la aptitud e ido-
neidad profesional del contratado laboral para el adecuado desempeño del puesto de 
trabajo, dotado de puesto de trabajo al que accedan.

7.4. El periodo de prueba podrá estar complementado por la asistencia obli-
gatoria a un curso formativo para personal de nuevo ingreso, cuya organización y 
gestión se efectuará por el centro de formación municipal del servicio de Relaciones 
Laborales. 

7.5. Durante el periodo de prueba, la persona candidata tendrá la condición de 
contratado laboral en prueba (plazas de la plantilla de personal laboral), percibiendo 
las retribuciones integras del puesto de trabajo en la que desempeñe sus funciones y 
durante este periodo, no podrán asumir la función de asunción de responsabilidad y 
suscripción de documentos administrativos y/o técnicos.

7.6. El periodo de prueba se desarrollará mediante el desempeño del puesto de 
trabajo elegido para cada una de las personas candidatas. La elección de los puestos 
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de trabajo por parte de los aspirantes seleccionados se realizará siguiendo el orden 
de mayor a menor puntuación final obtenida en el proceso selectivo y con carácter 
previo a la contratación laboral fija con periodo de prueba. 

7.7. Una vez elegido por la persona candidata el puesto de trabajo, se procederá 
a designar dos tutores (titular y suplente) de la misma que, una vez finalizado el perio-
do de prueba emitirán un informe preceptivo en el que deberán expresar la superación 
o no de la prueba, así como la motivación que corresponda. El informe deberá ser 
remitido a la comisión evaluadora en el plazo improrrogable de tres días hábiles, una 
vez finalizado el periodo de prueba.

7.8. Finalizado el periodo de prueba, la evaluación del mismo se realizará por 
una comisión evaluadora compuesta por la jefatura de la Sección de Recursos Hu-
manos o personal en quien delegue, por la jefatura de la Sección que corresponda 
o personal en quien delegue, el/la Asesor/a Jurídico/a o personal en quien delegue.

A la vista del informe emitido por los tutores, o de aquellos otros datos, informes 
o actuaciones que resulten procedentes, la comisión de evaluación acordará y decla-
rará la superación del periodo de prueba para el personal contratado laboral.

El acuerdo de la comisión evaluadora, en el caso de declarar la no superación 
del periodo de prueba para el personal contratado laboral, deberá ser motivado y 
contra el mismo se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la 
Vicepresidencia del Instituto. 

7.9. Cuando se produzca la declaración de <<no apta/o>> de contratado laboral 
en periodo de prueba, o de <<no apta/o>> en una prueba de aptitud, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas convocadas, la Vicepresidencia del Instituto podrá 
requerir al tribunal de selección relación complementaria de personas aspirantes que 
obtengan la siguiente puntuación en orden descendente a partir del último propuesto 
para su contratación laboral en el supuesto de puestos de trabajo convocados por el 
sistema de concurso.

7.10. La persona declarada <<no apta/o>>, podrá ser integrada en la correspon-
diente lista de espera, a la vista del informe emitido por el tutor y demás informes que 
puedan emitirse, procediendo a su no integración, cuando de lo actuado se infiera una 
manifiesta insuficiencia para el desempeño del puesto de trabajo.

7.11. La no realización y superación del periodo de prueba, o en su caso renun-
cia al mismo, determinará que, en relación al contratado laboral, se procederá a la 
extinción de la relación laboral.

No podrán superar el periodo de prueba, aquellos empleados (contratados la-
borales) que no asistan como mínimo al 80 por ciento de las jornadas laborales que 
correspondan al período de prueba establecido en función de las categorías profesio-
nales.

Quienes no pudieran realizar el periodo prueba en el periodo fijado por causa de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada, no podrán adquirir la condición de 
contratado laboral fijo y, por tanto, desde la finalización del periodo de prueba fijado 
y no cumplimentado, hasta la efectiva realización del nuevo periodo de prueba, no 
percibirán retribución económica alguna.

La comisión evaluadora, a la vista de las disponibilidades de medios y de racio-
nalidad de la programación de prácticas y acciones formativas, adoptará las medidas 
oportunas que permitan la realización y superación de las prácticas o periodo de 
prueba. 

7.12. En lo no dispuesto en esta base, y en relación al periodo prueba será de 
aplicación lo dispuesto en la instrucción tercera del Decreto de 13 de marzo de 2022 
de la concejalía delegada de Personal, por el que se aprueba la Instrucción por la que 
se establecen las reglas para la realización del periodo de prácticas, prueba y forma-
ción del personal permanente de nuevo ingreso o acceso al Ayuntamiento de Zarago-
za, así como los periodos de permanencia en los puestos de trabajo adjudicados tras 
la superación del oportuno proceso selectivo (D/CDP-13.3.22). 

OCTAVA. — Contratación como personal laboral fijo. 
8.1. La Gerencia del del Instituto, procederá a la formalización de contrato la-

boral fijo con el grupo/nivel aprobado en la OEP 2022 del IMEFEZ, a favor de la per-
sona aspirante propuesta previa notificación a la persona interesada y consiguiente 
publicación en el <<Boletín oficial de la Provincia>>, estando obligada a suscribir el 
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correspondiente contrato laboral en el plazo de treinta días naturales, a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en la Sección de 
Recursos Humanos.

Para los puestos de trabajo de la plantilla de personal laboral, en el momento de 
la firma del contrato laboral, se extenderá diligencia en la que conste que la persona 
aspirante toma posesión del puesto de trabajo, declarando que acata la Constitución, 
el Estatuto de Autonomía de Aragón y el resto del ordenamiento jurídico, expresando 
que no ha sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni se halla inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas, 
así como manifestando cumplir el régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

Quienes sin causa justificada no suscriban el contrato laboral o no cumplan las 
determinaciones señaladas en el párrafo precedente, no adquirirán la condición de 
empleada/o pública/o, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo 
y de la subsiguiente contratación laboral.

8.2. El personal seleccionado ocupará los puestos de trabajo vinculados a las 
plazas/puestos de trabajo identificadas en los anexos I. Los puestos de trabajo a des-
empeñar serán los elegidos al inicio del periodo de prueba y de resultar <<apta/o>> 
tendrán carácter definitivo.

NOVENA. — Lista de espera para el nombramiento de personal no permanente. 
Salvo manifestación expresa en contra que conste en la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo, las personas aspirantes que no superen el proceso 
selectivo podrán acceder a la lista de espera para el nombramiento de personal no 
permanente para la categoría objeto de las respectivas convocatorias.

9.1. De los procesos a desarrollar por el sistema de concurso derivará una lista 
de espera que se integrará, de existir, en la precedente, no derogando a la misma.

La integración en la misma se realizará a partir de la última persona aspirante 
integrada en la lista precedente y en los términos previsto en la instrucción 9.3.5 IG, 
y siempre y cuando se hubiere obtenido una puntuación igual o superior a 50 puntos 
en el total del concurso.

9.2. Los oportunos llamamientos se realizarán de conformidad con las instruc-
ciones del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza por 
la que se articulan los criterios para la gestión de las Bolsas de Empleo vigentes y 
el Texto refundido de la Instrucción general para la gestión de la Bolsa de Empleo y 
la selección y cese de personal no permanente del Ayuntamiento de Zaragoza que 
resulte vigente en el momento en que se lleve a término la correspondiente gestión o 
norma de aplicación vigente.

DÉCIMA. — Estructura de los procesos selectivos correspondientes a plazas de 
la plantilla de personal laboral a desarrollar por el sistema de CONCURSO. - 

1. Méritos a valorar:
1.1. Experiencia profesional.
Será objeto de valoración, exclusivamente para cada uno de los respectivos pro-

cesos selectivos, en este apartado, la experiencia profesional en el puesto de trabajo/
categoría profesional de personal laboral objeto de la respectiva convocatoria.

La puntuación máxima total a alcanzar en este apartado de experiencia profesio-
nal no podrá ser superior a 70 puntos.

La valoración de los 70 puntos se desglosará de la siguiente forma:
a) Tiempo de servicios efectivos prestados en el Instituto Municipal de Empleo 

y Fomento Empresarial de Zaragoza en el puesto y categoría profesional convocada 
desde el 01-01-2017 hasta el 31-12-2022 (ambas inclusive), a razón de 7,23 puntos 
por año completo de trabajo.

b) Tiempo de servicios efectivos prestados en el Instituto Municipal de Empleo 
y Fomento Empresarial de Zaragoza en el puesto y categoría profesional convocada 
con anterioridad al 31-12-2016 (inclusive), a razón de 2,41 puntos por año completo 
de trabajo.

c) Tiempo de servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública 
distinta del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza en el 
puesto y categoría profesional convocada desde el 01-01-2017 hasta el 31-12-2022 
(ambas inclusive), a razón de 2,41 puntos por año completo de trabajo.
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d) Tiempo de servicios efectivos prestados en cualquier Administración Pública 
distinta del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza en el 
puesto y categoría profesional convocada con anterioridad al 31-12-2016 (inclusive), 
a razón de 2,31 puntos por año completo de trabajo.

En su caso, se valorarán los meses completos trabajados con la parte proporcio-
nal de puntos asignados a cada año completo:

—0,6025 puntos por mes para la experiencia del apartado a).
—0,2008 puntos por mes para la experiencia de los apartados b) y c).
—0,1925 puntos por mes para la experiencia del apartado d).
El <<tiempo de servicios efectivos prestados >> se entenderá referido a los ser-

vicios prestados desde la fecha de la relación laboral en el puesto/categoría profesio-
nal convocada, teniendo en cuenta no únicamente el tiempo efectivamente trabajado 
sino todo el tiempo de duración de la relación laboral, siempre que los mismos se 
hayan desempeñado mediante gestión directa en alguna de las Administraciones, así 
como en situación de servicio activo o equivalente (servicios especiales o servicio en 
otras Administraciones públicas).

El término Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza 
queda circunscrito al Organismo Autónomo dependiente del Ayuntamiento de Zara-
goza, quedando excluidos otros organismos autónomos, patronatos municipales y las 
sociedades municipales.

El término <<cualquier Administración Pública distinta del Instituto Municipal de 
Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza >> comprenderá las Administraciones 
Públicas definidas en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que la expe-
riencia profesional lo sea en el puesto de trabajo/categoría profesional de personal 
laboral idéntico al previsto en la respectiva convocatoria. Asimismo, comprenderá a 
los órganos constitucionales y órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, 
o en las Administraciones Públicas de los Estados miembros de la Unión Europea, así 
como en la Administración Pública de aquellos Estados a los que, en virtud de Trata-
dos internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se define 
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, siempre que, la experiencia 
profesional se hubiere adquirido en el desempeño de un puesto de trabajo/categoría 
profesional de personal laboral idéntico al previsto en la respectiva convocatoria.

1.2. Titulaciones académicas oficiales.
Será objeto de valoración en este apartado como titulación académica relevante 

para los grupos A1 y A2, y siempre que estén relacionados directamente con el área 
funcional para el puesto al que se concursa y deberán ser distintas a la presentada 
para acceder al Grupo al que esté adscrito el puesto. Será valorado en ese caso la 
posesión de un título académico oficial de nivel igual o superior y distinto al exigido en 
la respectiva convocatoria como requisito de ingreso conforme a la siguiente distribu-
ción y asignación de puntos.

—Título de licenciado, arquitecto o ingeniero (5/6 años): 7 puntos.
—Título de grado o equivalente (4 años): 6 puntos.
—Título de diplomado universitario o equivalente (3 años): 5 puntos.
—Máster oficial universitario o doctorado universitario: 2 puntos.
—Técnico superior o equivalente a efectos académicos: 3 puntos.
—Bachiller superior o equivalente a efectos académicos: 1 punto.
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 7 

puntos.
En ningún caso el título exigido en la respectiva convocatoria podrá tenerse en 

cuenta a efectos de su valoración en este apartado.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará 

exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.

En el caso de posesión de un máster oficial o de un doctorado universitarios, 
será compatible su valoración con la respectiva titulación de grado o de licenciado.

Asimismo, en el caso de alegarse como requisito de participación el haber supe-
rado los tres primeros cursos completos de los estudios conducentes a la obtención 
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de cualquier título oficial de licenciada/o, arquitecta/o, o ingeniera/o, o el primer ciclo 
correspondiente a dichos estudios, siempre que este primer ciclo contenga una carga 
lectiva mínima de 180 créditos, y se haya completado y obtenido la titulación de licen-
ciada/o, arquitecta/o o ingeniera/o, se valorará exclusivamente la diferencia entre lo 
alegado para poder participar y el título de licenciada/o, arquitecta/o, o ingeniera/o, 
otorgando como mérito valorable la parte proporcional de puntos sobre el total asigna-
do al epígrafe “Título de licenciado, arquitecto o ingeniero (5/6 años)”.

1.3. Formación.
Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con el puesto/

categoría a cubrir, así como las que estén relacionadas con las materias siguientes:
—Organización municipal.
—Empleo público.
—Informática de gestión a nivel de usuario.
—Atención a la ciudadanía.
—Procedimiento administrativo común.
—Igualdad de género.
—Prevención de riesgos laborales nivel básico hasta un máximo de 30 horas por 

la totalidad de los cursos, de acuerdo con el artículo 35.2.a) del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionadas y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,115 puntos.

El total de puntos que se podrá obtener en el apartado de formación será hasta 
un máximo de 23 puntos.

Las acciones formativas a valorar deberán haber sido realizadas a partir del 1 
de enero de 2006.

La acreditación de los cursos o diplomas que figuren en créditos se realizará una 
equivalencia de un crédito igual a 10 horas.

En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la 
duración de las mismas, se computarán como una hora de formación.

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica.

Las acciones formativas que tengan el carácter de reciclaje se valorarán en 
idénticos términos.

Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u ho-
mologados expresamente por centros de formación de funcionarias o funcionarios 
dependientes de las Administraciones Publicas (Centro Municipal de Formación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, INAP, IAAP o análogos), por centros docentes dependien-
tes del Ministerio de Educación o de la Diputación General de Aragón o equivalente 
autonómico, por el INEM o equivalente, o por una Universidad.

También se valorarán los cursos impartidos por centros privados previa autoriza-
ción o encargo del Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza 
o del Ayuntamiento de Zaragoza, los cursos organizados en aplicación de los acuer-
dos marco sobre formación continua, los cursos impartidos por estructuras especiali-
zadas de organizaciones sindicales y empresariales y los cursos impartidos por parte 
de colegios profesionales.

2. La valoración de méritos del concurso por todos los conceptos enumerados 
podrá alcanzar un máximo de 100 puntos.

Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se redondearán 
usando el sistema de redondeo aritmético simétrico hasta tres decimales, esto es, 
cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco el tercer decimal se incremen-
tará en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea inferior a cinco el tercer decimal 
no se modificará.

3. En supuesto de empate en la suma de las puntuaciones obtenidas, serán 
criterios para dirimir el mismo y por este orden:

—En primer lugar: El mayor tiempo de servicios prestados en el Instituto Muni-
cipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza en el puesto y categoría profe-
sional convocada.

—En segundo lugar: El mayor tiempo de servicio prestados en el Instituto Muni-
cipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza
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—En tercer lugar: La mayor puntuación obtenida en el apartado 1.2.
—En cuarto lugar: La mayor puntuación obtenida en el apartado 1.3.
Finalmente, y si lo anterior no fuese suficiente, se ordenará a las personas aspi-

rantes, a partir de la letra determinada en la base cuarta (orden alfabético).
4. Procedimiento y desarrollo del concurso:
4.1. Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos en el concurso debe-

rán declararlos junto a la instancia de participación mediante el modelo normalizado 
de autobaremación. 

4.2. Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos obte-
nidos y/o alegados con posterioridad a la fecha citada.

4.3. Cumplimentación del modelo de declaración de autobaremación. 
4.3.1. El mérito referente a experiencia profesional y tiempo de servicios pres-

tados en el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza en el 
puesto y categoría profesional convocada (1.1.a) y 1.1.b) de esta misma base) deberá 
ser cumplimentado en el modelo de autobaremación de tal forma que se indique el 
intervalo de fechas en que se ha prestado servicio, así como el tiempo total trabajado.

La justificación podrá realizarse mediante aportación de certificado de vida labo-
ral de la persona aspirante emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
contrato de trabajo o documento equivalente.

4.3.2. El mérito referente a experiencia profesional y tiempo de servicios pres-
tados en cualquier Administración Pública distinta del Instituto Municipal de Empleo 
y Fomento Empresarial de Zaragoza en el puesto y categoría profesional convocada 
(1.1.c y.1.1.d de esta misma base) deberá ser cumplimentado en el modelo de auto-
baremación de tal forma que se indique el intervalo de fechas en que se ha prestado 
servicio, así como el tiempo total trabajado.

La justificación deberá inexcusablemente realizarse mediante, aportación de un 
certificado de vida laboral de la persona aspirante emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social o documento equivalente, así como de un certificado emitido 
por la correspondiente Administración Pública en la que conste la identificación de la 
escala, plaza/categoría profesional y las funciones asignadas.

4.3.3. Los méritos referentes a titulaciones académicas y formación (1.2 y 1.3) 
deberán ser cumplimentados en el modelo de autobaremación de tal forma que se 
indique la denominación el título académico oficial, el título del curso de formación, la 
entidad académica y formativa emisora del título/certificado y el número de horas del 
curso. Su justificación por las personas aspirantes deberá realizarse inexcusablemen-
te mediante la aportación de copia compulsada/cotejada del título o certificado original 
o copia compulsada/cotejada emitida por la entidad académica o formativa.

4.4. Las personas aspirantes escanearán y adjuntarán de forma telemática, a la 
instancia de participación, a los efectos de ser computados los méritos del concurso, 
toda la documentación justificativa para la valoración de los méritos referidos en esta 
base.

La acreditación documental de los méritos previstos en los apartados 1.1, 1.2 y 
1.3, en la forma prevista en el apartado 4.3 de esta misma base, se realizará exclusi-
vamente por las personas aspirantes que sean propuestas para el oportuno nombra-
miento o contratación, en el plazo de veinte días naturales conferido al efecto, desde 
que se hagan públicas las relaciones de personas aspirantes aprobadas y propuestas, 
mediante la presentación del documento original y copia, que será cotejada por la 
oficina de Recursos Humanos, salvo que la misma se aporte ya previamente compul-
sada. 

Quienes, dentro del plazo fijado, salvo caso de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, o se detectara falsedad en alguno de los documentos presentados, 
decaerán de todos sus derechos a ser nombrado personal funcionario de carrera o 
contratado como personal laboral fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieran incurrido por falsedad.

La documentación justificativa de méritos que haya sido aportada para la valora-
ción de los mismos en una determinada plaza/categoría profesional, en ningún caso, 
será válida para su valoración respecto de otra plaza/categoría profesional.
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4.5. A la vista de la autobaremación efectuada por cada persona aspirante en 
el modelo normalizado, el tribunal de selección en la sesión de constitución ordenará 
publicar en el tablón de anuncios, relación de personas aspirantes admitidas con la 
puntuación <<inicial>> adjudicada a cada una de ellas.

4.6. A la vista de los certificados y justificantes aportados, el tribunal procederá 
a comprobar y revisar los méritos y la autobaremación declarada por las personas 
aspirantes.

Los méritos que no resulten suficientemente justificados no serán valorados, 
además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado o justificado, quienes en 
ella incurriesen serán excluidos del proceso selectivo, previa audiencia de la persona 
interesada.

4.7. Una vez comprobada y revisada la autobaremación manifestada por cada 
persona aspirante, el tribunal de selección ordenará exponer públicamente la relación 
de personas aspirantes con la puntuación <<provisional>> obtenida por cada una de 
ellas en el Tablón del Ayuntamiento de Zaragoza, sito en el Edificio Seminario (Vía 
Hispanidad) y en página web municipal, abriéndose un plazo de tres días hábiles con 
el fin de alegar o justificar lo que se estime conveniente.

4.8. En su caso el tribunal resolverá las alegaciones formuladas y procederá a 
exponer públicamente la relación de personas aspirantes con la puntuación <<definiti-
va>> obtenida por cada uno de ellos en el concurso. En el caso de no formularse ale-
gaciones la puntuación <<provisional>> será elevada directamente a <<definitiva>>.

4.9. A partir de este momento se seguirá con las actuaciones previstas en la 
base sexta.

UNDÉCIMA. — Impugnación. 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Previamente 
y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición contra el mismo 
órgano que ha dictado el presente acto en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el correspondiente boletín oficial. Todo ello de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Asimismo, manifestar que cuantos actos administrativos se deriven de estas ba-
ses, podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que 
determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

I. C. de Zaragoza, a 22 de diciembre de 2022. — La Vicepresidencia de Zara-
goza Dinámica. — El secretario. P.D. del 2 de marzo de 2018: El asesor jurídico de 
Zaragoza Dinámica, Santiago Oliván Bauluz.
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ANEXO I

A) PLAZA/PUESTO DE TRABAJO PLANTILLA PERSONAL LABORAL: SISTEMA SELEC-
TIVO DE CONCURSO.

• Grupo/Subgrupo A2

- 3 puestos/categoría profesional: Unidad Técnica Dirección Centro de Formación

OEP Denominación GrupoSubgrupoNivel EstratoSección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

B-3 UNIDAD TÉCNICA DIRECCIÓN CENTRO FORMACIÓN A A2 23 9003 Formación/C.F. Casco Histórico Anual Grado o equivalente

B-4 UNIDAD TÉCNICA DIRECCIÓN CENTRO FORMACIÓN A A2 23 9003 Formación/C.F. Ricardo Magdalena Anual Grado o equivalente

B-6 UNIDAD TÉCNICA DIRECCIÓN CENTRO FORMACIÓN A A2 23 9003 FormaciónFormación On line Anual Grado o equivalente

- 2 puestos/categoría profesional Técnico Medio de Empleo y Desarrollo Local

 OEP Denominación Plaza GrupoSubgrupoNivel EstratoSección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

B-1 TÉCNICO MEDIO DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL A A2 21 8002 Promoción Empresarial Anual Grado o titulación equivalente

 B-2 TÉCNICO MEDIO DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL A A2 21 8002 Promoción Empresarial Anual Grado o titulación equivalente

- 5 puestos/categoría profesional Coordinador de Formación

OEP Denominación Plaza GrupoSubgrupoNivel EstratoSección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

B-5 COORDINADOR/A FORMACIÓN A A2 21 8002 Formación/C.F. Casco Histórico Anual Grado o titulación equivalente

B-7 COORDINADOR/A FORMACIÓN A A2 21 8002 Formación/C.F: Ricardo Magdalena Anual Grado o titulación equivalente

C-13 COORDINADOR/A FORMACIÓN A A2 21 8002 Formación/C.F. Salvador Allende F-D (9m) Grado o titulación equivalente

C-15 COORDINADOR/A FORMACIÓN A A2 21 8002 Formación/C.F. Río Gállego F-D (9m) Grado o titulación equivalente

C-22 COORDINADOR/A FORMACIÓN A A2 21 8002 Formación/C.E. Oliver F-D (9m) Grado o titulación equivalente

- 6 puestos/categoría profesional Técnico Medio de Empleo
OEP Denominación Plaza Grupo SubgrupoNivel EstratoSección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

C-1 TECNICO MEDIO EMPLEO A A2 21 8002 Zona Empleo F-D (9m) Grado o titulación equivalente

C-3 TECNICO MEDIO EMPLEO A A2 21 8002 Zona Empleo F-D (9m) Grado o titulación equivalente

 C-4 TECNICO MEDIO EMPLEO A A2 21 8002 Zona Empleo F-D (9m) Grado o titulación equivalente

C-5 TECNICO MEDIO EMPLEO A A2 21 8002 Zona Empleo F-D (9m) Grado o titulación equivalente

 C-7 TECNICO MEDIO EMPLEO A A2 21 8002 Zona Empleo F-D (9m) Grado o titulación equivalente

C-8 TECNICO MEDIO EMPLEO A A2 21 8002 Zona Empleo F-D (9m) Grado o titulación equivalente
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- 11 puestos/categoría profesional Formadores para el Empleo 

OEP Denominación Plaza Grupo SubgrupoNivel Estrato Sección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

C-9 PROFESOR TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN A A2 21 8002 Formación/C.F. Salvador Allende F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-10 PROFESOR CALIDAD Y SEGURIDAD A A2 21 8002 Formación/C.F. Salvador Allende F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-11 PROFESOR APLICACIONES INFORMATICAS DE GESTION A A2 21 8002 Formación/C.E.Oliver F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-12 PROFESOR AGRICULTURA A A2 21 8002 Formación/C.F: Rïo Gállego F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-14 PROFESOR AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL A A2 21 8002 Formación/C.F. Salvador Allende F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-16 PROFESOR JARDINERÍA A A2 21 8002 Formación/C.F: Rïo Gállego F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-19 PROFESOR DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE A A2 21 8002 Formación/C.F: Rïo Gállego F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-20 PROFESOR PRODUCCIÓN VEGETAL A A2 21 8002 Formación/C.F: Rïo Gállego F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-21 PROFESOR CONTAMINACIÓN AMBIENTAL A A2 21 8002 Formación/C.F: Rïo Gállego F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-23 PROFESOR GERATRIA, SALUS MENTAL Y TOXICOMANÍA A A2 21 8002 Formación/C.E.Oliver F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

C-26 PROFESOR DISEÑO Y COMUNICACIÓN GRÁFICA A A2 21 8002 Formación/C.F. Casco Histórico F-D (9m)
Grado o titulación equivalente y poseer la 
competencia docente. 

- 1 puestos/categoría profesional Técnico Medio Contabilidad

OEP Denominación Plaza Grupo SubgrupoNivel EstratoSección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

A-1 TECNICO MEDIO CONTABILIDAD A A2 21 8002 Contabilidad Anual Grado o titulación equivalente 

• Grupo/Subgrupo C1

- 2 puestos/categoría profesional de Jefe de Negociado

OEP Denominación Plaza Grupo SubgrupoNivel EstratoSección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

A-3 Jefe de Negociado Servicios C C1 21 7002 Formación Anual Título de Bachiller o Técnico

A-4 Jefe Negociado Dirección C C1 21 7002 Zona Empleo Anual Título de Bachiller o Técnico

- 1 puestos/categoría profesional de Técnico Auxiliar de Empleo
OEP Denominación Plaza Nº plazasGrupo SubgrupoNivel EstratoSección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

A-2 TÉCNICO AUXILIAR EMPLEO 1 C C1 18 5002 Zona Empleo Anual Título de Bachiller o Técnico
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- 12 puestos/categoría profesional de Formadores para el Empleo
OEP Denominación Plaza Grupo SubgrupoNivel Estrato Sección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

B-8 MONITOR DE JARDINERÍA C C1 20 5002 Formación/C.F: Ricardo Magdalena Anual
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

B-9 MONITOR DE CARPINTERÍA C C1 20 5002 Formación/C.F: Casco Histórico Anual
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

B-10 MONITOR IMPRESIÓN DIGITAL C C1 20 5002 Formación/C.F: Casco Histórico Anual
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

B-11 MONITOR PINTURA Y DECORACIÓN C C1 20 5002 Formación/C.F: Ricardo Magdalena Anual
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

B-12 MONITOR ALBAÑILERÍA C C1 20 5002 Formación/C.F: Ricardo Magdalena Anual
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

 B-14 MONITOR ALBAÑILERÍA C C1 20 5002 Formación/C.F: Ricardo Magdalena Anual
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

B-13 MONITOR ELECTRICIDAD Y FONTANERÍA C C1 20 5002 Formación/C.F: Salvador Allende Anual
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

C-18 MONITOR FLORISTA C C1 20 5002 Formación/C.F: Rïo Gállego F-D (9m)
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

C-24 MONITOR FONTANERÍA, CALEFACCIÓN Y ACS C C1 20 5002 Formación/C.F: Salvador Allende F-D (9m)
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

C-25 MONITOR SOLDADURA Y CONSTRUCCIONES METALICAS C C1 20 5002 Formación/C.F: Salvador Allende F-D (9m)
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

C-28 MONITOR COCINA C C1 20 5002 Formación/C.E. Oliver F-D (9m)
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

C-30 MONITOR CLIMATIZACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO C C1 20 5002 Formación/C.F. Salvador Allende F-D (9m)
Título de Bachiller o Técnico y poseer la 
competencia docente

• Grupo/Subgrupo C2
•

- 9 puestos/categoría profesional Auxiliares Administrativos

OEP Denominación Plaza Grupo SubgrupoNivel Estrato Sección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

C-2 AUX. ADMINISTRATIVO C C2 15 50012 Zona Empleo F-D (9m) Título graduado educación secundaria obligatoria

 C-6 AUX. ADMINISTRATIVO C C2 15 50012 Zona Empleo F-D (9m) Título graduado educación secundaria obligatoria

B-16 AUX. ADMINISTRATIVO C C2 15 50012 Formación/C.F. Casco Histórico Anual Título graduado educación secundaria obligatoria

B-15 AUX. ADMINISTRATIVO C C2 15 50012 Formación/C.E. Oliver Anual Título graduado educación secundaria obligatoria

B-17 AUX. ADMINISTRATIVO C C2 15 50012 Formación/C.F: Ricardo Magdalena Anual Título graduado educación secundaria obligatoria

A-6 AUX. ADMINISTRATIVO C C2 15 50012 Formación/C.F. on line Anual Título graduado educación secundaria obligatoria

A-7 AUX. ADMINISTRATIVO C C2 15 50012 Formación/C.F: Slavador Allende Anual Título graduado educación secundaria obligatoria

A-5 AUX. ADMINISTRATIVO C C2 15 50012 Gerencia Anual Título graduado educación secundaria obligatoria

A-8 AUX. ADMINISTRATIVO C C2 15 50012 Gerencia Anual Título graduado educación secundaria obligatoria

- 4 puestos/categoría profesional de Formadores para el Empleo

OEP Denominación Plaza Grupo SubgrupoNivel Estrato Sección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

C-17 MONITOR ELECTRICIDAD Y MANTENIMIENTO C C2 15 3012 Formación/C.F: Salvador Allende F-D (9m)
Título graduado educación secundaria obligatoria y poseer 
la competencia docente 

C-31 MONITOR CARPINTERÍA METÁLICA Y PVC C C2 15 3012 Formación/C.F: Salvador Allende F-D (9m)
Título graduado educación secundaria obligatoria y poseer 
la competencia docente 

C-27 MONITOR RESATURANTE/BAR C C2 15 3012 Formación/C.E. Oliver F-D (9m)
Título graduado educación secundaria obligatoria y poseer 
la competencia docente 

C-29 MONITOR CARPINTERÍA EBANISTERÍA C C2 15 3012 Formación/C.F: Salvador Allende F-D (9m)
Título graduado educación secundaria obligatoria y poseer 
la competencia docente 

- 1 puestos/categoría profesional de Oficial de prácticas e instalaciones

OEP Denominación Plaza Grupo SubgrupoNivel Estrato Sección/ Centro de trabajo Jornada Titulación acceso

B-18 OFICIAL PRACTICAS E INSTALACIONES C C2 15 3012 Foramción Anual
Título graduado educación secundaria obligatoria y poseer 
la competencia docente 
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ANEXO II

Presidencia y Secretaria de los tribunales de selección  
procesos selectivos estabilización de empleo temporal

presidencia: Dª. Soledad Larrosa Montañés, jefa de sección de Recursos Hu-
manos de Zaragoza Dinámica, Dª. María José Benito Tomás, técnica jurídica del área 
de economía, innovación y empleo, D. José Luis Serrano Bové, Jefe de la Oficina de 
Recursos Humanos, Dª. Pilar Valer López, técnica adjunta de la Oficina de Recursos 
Humanos, D. ª Carmen Sancho Bustamante, técnica, adjunta de la oficina de Recur-
sos Humanos, D. Felipe Galán Esteban, técnico adjunto de la oficina de Recursos 
Humanos, D. Ángel Sierra Acín, técnico de la oficina de Recursos Humanos, D. ª Ana 
Villán Arbizu que podrán actuar indistintamente.

secretaría: D. Fernando Benedicto Armengol, Secretario de Zaragoza Dinámica, 
D. Santiago Oliván Bauluz, Asesor Jurídico de Zaragoza Dinámica, D. ª María José 
Benito Tomás, técnica jurídica del área de economía, innovación y empleo, D. Juan 
Lahoz Lafuente, jefe de la Unidad de Gestión de Personal, D. ª Yolanda Murillo Murillo, 
técnica de la oficina de Recursos Humanos y D. ª Belén Acín Yus, técnica de la oficina 
de Recursos Humanos que podrán actuar indistintamente.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 29/98 del 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Con carácter potestativo y previo a la interposición del recurso Conten-
cioso-Administrativo podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar en su 
caso cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
I. C. de Zaragoza, a 21 de diciembre de 2022. — El Secretario, P.D. del 2 de 

marzo de 2018: El asesor jurídico de Zaragoza Dinámica, Santiago Oliván Bauluz.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 8992

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS  
FERROVIARIAS (ADIF)

ANUNCIO del ADIF por el que se somete a información pública a efectos de declaración 
de la necesidad de ocupación el proyecto de construcción para la ampliación de 
vías de apartado hasta una longitud útil de 750 metros en estaciones del tramo 
Zaragoza-Tarragona por Caspe. Estaciones de Fuentes de Ebro y La Puebla de 
Híjar.

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 
26 de abril de 1957), se abre un período de información pública de quince días hábi-
les, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre la relación de 
bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en el proyecto de 
referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos 
oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se publica en este anun-
cio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto 
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina, en Subdelegación de Go-
bierno de Zaragoza (plaza de Nuestra Señora del Pilar 13, 50003-Zaragoza), Subde-
legación de Gobierno de Teruel, (plaza San Juan 4,44001 Teruel), en el Ayuntamiento 
de Fuentes de Ebro (plaza Constitución núm. 4, 50740 Fuentes de Ebro, Zaragoza), 
Ayuntamiento de la Puebla de Híjar (plaza de España núm. 1, 44510, La Puebla de Hí-
jar, Teruel) en la Subdirección de Proyectos de Superestructura de ADIF (calle Titán, 4 
y 6, 10.ª planta, 28045 Madrid) y en «Información pública» del portal de transparencia 
de la web de ADIF (www.adif.es).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Subdirección de Proyectos 
de Superestructura de ADIF (calle Titán, 4 y 6, 10.ª planta, 28045 Madrid), indicando 
como referencia «Información pública de la declaración de la necesidad de ocupación 
proyecto de construcción para la ampliación de vías de apartado hasta una longitud 
útil de 750 metros en estaciones del tramo Zaragoza-Tarragona por Caspe. Estacio-
nes de Fuentes de Ebro y la Puebla de Híjar».

Asimismo, para la presentación de las alegaciones, se podrá hacer uso del Re-
gistro Electrónico General de la Administración General del Estado a través de la 
siguiente dirección: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
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Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados:

Término Municipal de Fuentes de Ebro

Nº de Finca Polígono / 
Ref. Catastral Parcela Titula Actual

Nombre y Domicilio
Expropiación

(m2)
Servidumbre 

(m2)

Ocupación 
Temporal

(m2)

Total 
(m2)

Y-50.1152-0001 34 79

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
MARIA CARMEN ROMERO LAPUENTE ;
PS JUSTICIA 57 50740 FUENTES DE EBRO 
(ZARAGOZA);

15 0 0 15

Y-50.1152-0002 34 193

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

3086 0 3965 7051

Y-50.1152-0003 9 53

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
JOSE OLAGUE GAYAN ;
CL FALLA MANUEL 18 ES T PI:OD PT:AS 
50740 FUENTES DE EBRO (ZARAGOZA);

672 0 0 672

Y-50.1152-0004 34 9003

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

9977 0 0 9977

Y-50.1152-0005 9 71

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
JOSE OLAGUE GAYAN ;
CL FALLA MANUEL 18 ES T PI:OD PT:AS 
50740 FUENTES DE EBRO (ZARAGOZA);

656 0 0 656

Y-50.1152-0006 9 74

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
JOSE ANTONIO PORROCHE SORBE;
CL COSTA 3 50740 FUENTES DE EBRO 
(ZARAGOZA);

1288 0 0 1288

Y-50.1152-0007 9 75

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
MIGUEL CARRERAS GAYAN;
CL SITIOS 25 ES:T PI:OD PT:AS 50740 
FUENTES DE EBRO (ZARAGOZA);

274 0 0 274

Y-50.1152-0008 9 90
MARÍA JESUS LIZAGA TOLÓN
CL HUESCA 1 50740 FUENTES DE EBRO 
(ZARAGOZA)

249 0 0 249

Y-50.1152-0009 9 91
JOSE ANTONIO PORROCHE SORBE 
CL COSTA 3 50740 FUENTES DE EBRO 
(ZARAGOZA)

267 0 0 267

Y-50.1152-0010 9 93

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
HEREDEROS DE SANTIAGO ERLAC 
GUILLAMON ;
CL DOCTOR FLEMING 19 50740 FUENTES 
DE EBRO (ZARAGOZA);

446 0 0 446

Y-50.1152-0011 9 97

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
JOSE LUIS LIZAGA GARCÍA MORENO;
CLRIO EBRO 50740 (ZARAGOZA);

591 0 0 591

Y-50.1152-0012 9 101

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
MIGUEL GALLEGO ARGUETA ;
PZ FRANCISCO CUENCA 9 50740 FUENTES
DE EBRO (ZARAGOZA);

300 0 0 300

Y-50.1152-0013 9 103
DOMINGO BERGES LIZARRRA 
CL DR ZAMENHOF 5 ES:T PI:OD PT: AS 
50740 FUENTES DE EBRO (ZARAGOZA)

318 0 0 318

Y-50.1152-0014 9 245
MARÍA TERESA CARRERAS UBALDE 
CL COSTA 3 50740 FUENTES DE EBRO 
(ZARAGOZA)

245 0 0 245

Y-50.1152-0015 9 272

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
JUAN JOSÉ MIRANDA ALIACAR ;
PS DEL JUSTICIA 50 50740 FUENTES DE 
EBRO (ZARAGOZA);

271 0 0 271

Y-50.1152-0016 9 9008 ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO 4877 0 0 4877



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 33

Nº de Finca Polígono / 
Ref. Catastral Parcela Titula Actual

Nombre y Domicilio
Expropiación

(m2)
Servidumbre 

(m2)

Ocupación 
Temporal

(m2)

Total 
(m2)

CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

Y-50.1152-0017 9 9018

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

1640 0 0 1640

Y-50.1152-0018 34 129

ADIF GERENCIA DE AREA DE 
PATRIMONIO Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

276 0 0 276

Término Municipal de La Puebla de Híjar

Nº de Finca Polígono /
 Ref. Catastral Parcela Titula Actual

Nombre y Domicilio
Expropiación

(m2)
Servidumbre

(m2)

Ocupación
Temporal

(m2)

Total
(m2)

Y-44.1912-0001 2 85

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
MARCIAL ESTEBAN AGUILAR;
CL ENSANCHE BALLESTAS 6;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);

443 0 0 443

Y-44.1912-0002 2 86

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

543 0 0 543

Y-44.1912-0003 2 87

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
MARCIAL ESTEBAN AGUILAR;
CL ENSANCHE BALLESTAS 6;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);
ROSA MARIA ESTEBAN CAMERANO;
CL TIO JORGE 13;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);

149 0 0 149

Y-44.1912-0004 2 261

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

5386 0 0 5386

Y-44.1912-0005 2 265

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
DESCONOCIDO;
AV SAGUNTO 24;
44002 TERUEL;

908 0 0 908

Y-44.1912-0006 2 9014

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE HÍJAR;
PZ ESPAÑA 1;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);

1872 0 0 1872

Y-44.1912-0007 3 11

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE HÍJAR;
PZ ESPAÑA 1;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);

2125 0 54 2179

Y-44.1912-0008 3 12

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
JUAN DE DIOS AVILA GALLEGO;
CL BONAVISTA DE 47 PI:00 Pt:DR;
17244 CASSA DE LA SELVA (GIRONA);

1689 0 0 1689

Y-44.1912-0009 3 13

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
CARMEN GIMENO MORER;
PZ IGLESIA 10;
44510 LA PUEBLA DE HIJAR (TERUEL);

964 0 0 964

Y-44.1912-0010 3 14 ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
CARMEN OLIVER ALONSO;
CL BARTRINA 1 Es:A PI:047 Pt:02;
08030 BARCELONA;

1453 0 0 1453



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 34

Nº de Finca Polígono /
 Ref. Catastral Parcela Titula Actual

Nombre y Domicilio
Expropiación

(m2)
Servidumbre

(m2)

Ocupación
Temporal

(m2)

Total
(m2)

Y-44.1912-0011 3 18

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
PILAR ROMERO NAVARRO;
CL DELS MESTRES 2 PL:01 Pt:1;
MORA D'EBRE (TARRAGONA);
JOSE ROMERO NAVARRO;
CALLE NO DISPONIBLE;
44510 LA PUEBLA DE HIJAR (TERUEL);

31 0 0 31

Y-44.1912-0012 3 19

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
CARPINTERIA METALICA MASISAL SL;
UR TORRE BARAJAS VENTA OLIV 10 Pl:BJ;
50011 ZARAGOZA;

48 0 0 48

Y-44.1912-0013 3 20

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
HEREDEROS DE BENITA ARTAL ARROYO;
CL VILLAHERMOSA (DUQUESA) 6 Es:D Pl:02
Pt:B;
50010 ZARAGOZA;

724 0 0 724

Y-44.1912-0014 3 31

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE HÍJAR;
PZ ESPAÑA 1;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);

162 0 0 162

Y-44.1912-0015 3 32
JOSE SALVADOR VALERO
PZ MAJOR 1 Pt:01 PT:2
08850 GAVA (BARCELONA)

92 0 0 92

Y-44.1912-0016 3 100

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
PILAR ROMERO NAVARRO;
CL DELS MESTRES 2 PL:01 Pt:1;
MORA D'EBRE (TARRAGONA);
JOSE ROMERO NAVARRO;
CALLE NO DISPONIBLE;
44510 LA PUEBLA DE HIJAR (TERUEL);

247 0 0 247

Y-44.1912-0017 3 195

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

13430 0 2967 16397

Y-44.1912-0018 3 197

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

1084 0 3 1087

Y-44.1912-0019 3 205

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

5207 0 0 5207

Y-44.1912-0020 3 9006

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE HÍJAR;
PZ ESPAÑA 1;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);

134 0 0 134

Y-44.1912-0021 3 9011

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE HÍJAR;
PZ ESPAÑA 1;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);

53 0 9 62

Y-44.1912-0022 21 2

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

8720 0 3766 12486

Y-44.1912-0023 21 220

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE HÍJAR;
PZ ESPAÑA 1;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);

10 0 131 141

Y-44.1912-0024 21 214
ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;

39 0 39 78
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Nº de Finca Polígono /
 Ref. Catastral Parcela Titula Actual

Nombre y Domicilio
Expropiación

(m2)
Servidumbre

(m2)

Ocupación
Temporal

(m2)

Total
(m2)

08003 BARCELONA;
MINERA CATALANO ARAGONESA SA;
PJ PARAJE LA VAL 1;
44547 ARIÑO (TERUEL);

Y-44.1912-0025 21 190

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO ;
CL OCATA S/N ;
08003 BARCELONA;
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE HÍJAR;
PZ ESPAÑA 1;
44510 LA PUEBLA DE HÍJAR (TERUEL);

426 0 0 426

Y-44.1912-0026 31 105

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

8964 0 0 8964

Y-44.1912-0027 504 5155

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

3026 0 0 3026

Y-44.1912-0028 4870612YL1647S0001J
W  

ADIF GERENCIA DE AREA DE PATRIMONIO 
Y URBANISMO 
CL OCATA S/N 
08003 BARCELONA

1220 0 0 1220

Madrid, a 7 de diciembre de 2022. — La directora general de Planificación, 
Estrategia y Proyectos, Montserrat Rallo del Olmo.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9474

AYUNTAMIENTO DE AINZÓN

Por resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2022, se ha aprobado 
la convocatoria y las bases reguladoras de la misma para los procesos selectivos ex-
traordinarios de estabilización, por el sistema de concurso y de concurso-oposición, 
de todas las plazas de personal laboral del Ayuntamiento de Ainzón incluidas en la 
oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal del año 2022 al 
amparo de la ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

Contra dicha resolución se puede interponer alternativamente o recurso de repo-
sición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Ainzón, 22 de diciembre de 2022. — La alcaldesa, Paula Cruz Aranda.

Bases que regirán la convocatoria de los procedimientos selectivos  
para la provisión, mediante el sistema extraordinario de concurso y concurso-oposición  

de todas las plazas de personal laBoral del ayuntamiento de ainzón incluidas  
en la oferta de empleo púBlico para la estaBilización de empleo temporal del año 2022,  

al amparo de la ley 20/2021, de 28 de diciemBre

Primera. — Objeto.
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la convocatoria, mediante el sistema de concurso de méritos y concurso-opo-
sición, del personal laboral correspondiente a la oferta excepcional de empleo públi-
co de estabilización temporal del año 2022, amparada en el Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, del Ayuntamiento de Ainzón, aprobada por resolución de Alcaldía número 
112, de fecha 17 de mayo de 2022 y publicada en el BOPZ núm. 114, de fecha 23 de 
mayo de 2022.

1.2. Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se lleva-
rán a cabo mediante el sistema selectivo de concurso de méritos con carácter general, 
salvo la plaza de Auxiliar de Biblioteca, cuyo sistema selectivo será el de concur-
so-oposición, de conformidad con lo establecido en el artículo 61.6 y 7 del Real De-
creto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con la disposición adicional sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público, así como por las puntuaciones y méritos que se 
especifican en las presentes bases.

1.3. Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 
que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

1.4. Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, pu-
blicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de la convocatoria. Asimismo, se 
publicará anuncio en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en su sede electró-
nica. Salvo que se disponga lo contrario las sucesivas publicaciones se efectuarán en 
el BOPZ, en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Ainzón y en su sede electrónica.

1.5. En el Anexo I de las presentes bases se relacionan las plazas incluidas en 
la referida oferta de empleo público y cuya aprobación tuvo lugar mediante resolución 
de la Alcaldía número 2022-0112, de 17 de mayo de 2022.
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1.6. Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han 
de valorar los méritos y ejercicios de oposición, y a quienes participen en el concurso 
de méritos.

Segunda. — Requisitos.
2.1. Podrán ser admitidos a esta convocatoria aquellas personas interesadas 

que reúnan los siguientes requisitos exigidos por el artículo 56.1 del Real Decreto le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en la fecha de finalización del plazo para 
la presentación de instancias:

A) Tener nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos establecidos 
en el artículo 57 del texto refundido referenciado.

B) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

C) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
D) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su estado en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

E) Estar en posesión de la titulación exigida para la clase y/o categoría equiva-
lente de conformidad con lo establecido en el anexo II (A). En el supuesto de estar en 
posesión de título equivalente al exigido en esta convocatoria, habrá de alegarse la 
norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar certificado expe-
dido por el órgano competente que acredite, en su caso, la homologación. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación 
en España.

F) Estar en posesión o acreditar, en su caso, el/los requisito/os específico/os exi-
gidos, en cada caso, y para cada una de las plazas convocadas, y cuya especificación 
se relaciona en el anexo II (B).

G) Haber abonado la correspondiente tasa por importe de 15,00 euros esta-
blecida en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos 
administrativos del Ayuntamiento de Ainzón.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el 
día de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo 
el proceso selectivo.

Tercera. — Presentación de solicitudes.
3.1. Las instancias (según anexo III) y que pueden descargarse en la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Ainzón, solicitando formar parte en el proceso selectivo 
se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ainzón, presentándose en el 
Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las demás formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, que recogerá la fecha en la que hayan sido publicadas las 
bases íntegras en el BOPZ. En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base II, con referencia siempre 
a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias

3.2. A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
A) Fotocopia documento nacional de identidad o documento que lo sustituya.
B) Fotocopia de la titulación exigida en la base segunda en función de la plaza a 

la que aspire ingresar conforme al anexo II de la presente convocatoria.
C) Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requi-

sitos específicos exigidos en la base segunda en función de la plaza a la que aspire 
a ingresar conforme al anexo II de la presente convocatoria salvo la referente a no 
poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, que se acreditará por aquella 
persona que supere el correspondiente proceso selectivo, con carácter previo a su 
nombramiento/contratación.



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 38

D) Resguardo de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos 
de examen por importe de 15,00 euros, tarifa establecida en la Ordenanza fiscal regu-
ladora de la tasa por expedición de documentos administrativos del Ayuntamiento de 
Ainzón. No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos 
de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

E) Modelo de autobaremación de méritos (según anexo IV) que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos 
para su valoración en el concurso:

1. Acreditación de experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde 
se hubieren realizado indicando, al menos, denominación del puesto de trabajo, natu-
raleza jurídica de la relación y duración exacta del periodo de prestación de servicios 
e informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Ainzón se acreditarán de oficio 
por esta entidad, por lo que no será necesario solicitar el certificado. Los servicios 
prestados en otras Administraciones Públicas se justificarán mediante certificado 
acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados. En el caso de que en este 
certificado no se indique con claridad el cuerpo, escala o categoría de los servicios 
prestados, no se computará ninguna puntuación.

2. Acreditación de cursos de formación: Deberá aportar copia simple de los títu-
los, diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán constar 
el número de horas de duración, así como el programa de los mismos.

3. Acreditación de la titulación académica: Deberán aportar copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su de-
fecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su 
caso, la homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación en España.

No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación do-
cumental, así como tampoco los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, 
ni materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios pres-
tados en la Administración Pública. La acreditación de aquellos méritos no presenta-
dos dentro del plazo de presentación de instancias no podrá ser objeto de posterior 
subsanación.

3.3. Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redac-
tados en castellano o ir acompañados de traducción oficial.

3.4. En caso de querer presentarse a varias plazas de entre las convocadas, de-
berá presentarse una instancia por cada una de las plazas a las que se desee acceder 
uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente documentación justificativa exigida 
en la presente base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a la que se 
aspira a ingresar.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía u órgano en 

que delegue dicha resolución, dictará resolución/es declarando aprobadas las listas 
provisionales de las personas admitidas y excluidas indicando, en su caso, las causas 
de exclusión, que se harán públicas en el BOPZ y serán expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, así como en su sede electrónica y su página web, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación 
de la/s resolución/es en el BOPZ para la subsanación de aquellos defectos subsana-
bles o errores materiales que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.2. Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, la Alcaldía u órga-
no en que delegue dictará nueva/as resolución/es declarando aprobada/as definitiva-
mente las listas de admitidos y excluidos, así como la composición de los tribunales 
y determinando el lugar, fecha y hora para proceder al inicio de las valoraciones de 
los méritos presentados en la fase de concurso. Dicha/as resolución/es se publicarán 
en el BOPZ, en el tablón de edictos del Ayuntamiento, su sede electrónica y en su 
página web.
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Quinta. — Tribunales calificadores.
5.1. Los tribunales calificadores estarán constituidos por un/a presidente/a y 

cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario y que deberán cumplir con 
lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, siendo designados, todos ellos, mediante resolución de la Alcaldía. De igual 
forma y, en todo caso, el tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que 
serán designados simultáneamente.

5.2. Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tenderá, en la medida en que sea posible, a la 
paridad entre hombres y mujeres.

5.3. Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la re-
querida para la provisión de cada una de las plazas objeto de la presente convocatoria 
y pertenecer, en cuanto a empleados/as públicos, al mismo o superior subgrupo al de 
la plaza en concreto a proveer.

5.4. Se constituirán varios tribunales calificadores en función de la categoría pro-
fesional, concretamente, serán constituidos dos tribunales calificadores, de acuerdo 
con la siguiente clasificación:

- Un tribunal para las plazas A2 y C1
- Un tribunal para las plazas C2 y AP.
5.5. Estos órganos no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un nú-

mero de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de miem-
bros que la compongan ni sin hallarse presentes el presidente/a y el secretario/a. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolvien-
do en caso de empate el voto de calidad del presidente/a del tribunal. La pertenencia 
al tribunal de sus miembros será a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie.

5.6. Corresponde a cada tribunal la valoración de los méritos y la corrección 
de los ejercicios de oposición de las personas aspirantes, así como la verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones 
motivadas que estimen pertinentes.

5.7. Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las bases de la convocatoria. 
No obstante, resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases. La Alcaldía 
resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el tribunal, que tendrá carácter 
vinculante.

5.8. En caso de creerlo necesario, cada tribunal podrá recabar la ayuda de ase-
sores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función 
para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y 
sobre las cuestiones que específicamente este les plantee.

5.9. Las personas miembros de cada tribunal estarán sujetas a los supuestos de 
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.10. A los tribunales que actúen en estas pruebas se le abonarán las corres-
pondientes Indemnizaciones por asistencias, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.11. Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las pun-
tuaciones otorgadas por los correspondientes tribunales calificadores, tras la valora-
ción de méritos, serán resueltas por aquellos en sesión convocada al efecto y serán 
publicadas, mediante anuncio en la web, sede electrónica y en el tablón de edictos, 
sirviendo, dicha notificación, a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alega-
ciones, así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

Sexta. — Desarrollo del proceso selectivo.
6.1. Los procedimientos de selección, con carácter general, constarán de una 

única fase, siendo esta el concurso, salvo en el caso de puesto de Auxiliar de Biblio-
teca, cuyo proceso de selección será mediante concurso-oposición.

6.2. El concurso, consistente en la valoración de los méritos acreditados por las 
personas aspirantes de acuerdo con el baremo que se especifican en las presente 
bases y cuya calificación final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su 
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valoración, por parte de los tribunales calificadores, mediante su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica.

6.3. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo 
de presentación de instancia y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación. La puntuación total máxima a obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

6.4. Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes, conforme al baremo en ellos establecido:

6.4. A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 70 puntos, 
los servicios prestados como personal funcionario o personal laboral, de la siguiente 
forma:

—Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Ainzón en el puesto objeto de 
la convocatoria: 0,5 puntos por cada mes completo de servicios.

—Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas en puestos per-
tenecientes al Grupo/Subgrupo del puesto convocado, dentro de la misma escala y 
subescala, clase y/o categoría equivalente: 0,25 puntos por cada mes completo de 
servicios.

En todos los casos se despreciarán las fracciones de tiempo de servicios infe-
riores a un mes. En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial se com-
putarán los servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente 
desarrollada.

6.4.B) Formación y titulación académica: Se valorará, con un máximo de 30 
puntos, conforme al siguiente baremo:

Cursos de formación: Se valorará, con un máximo de 25 puntos, únicamente las 
acciones formativas que hubieran sido impartidas por centros oficiales o debidamente 
homologados que se relacionan y versen sobre materias directamente relacionadas 
con los correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria a 
razón de 0,05 puntos la hora.

Centros oficiales:
—Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP)
—Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)
—Instituto Nacional de Administración Pública (INAP)
—Instituto Aragonés de Administración Pública (IAAP) o centros similares de 

otras Comunidades Autónomas
—Administraciones Públicas
—Universidades Públicas
—Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos.
—Asociaciones, fundaciones y sindicatos cuyos planes de formación sean finan-

ciados con fondos públicos.
—Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en materia de riesgos laborales. 
Titulación académica: Se valorará con un máximo de 5 puntos. Únicamente se 

valorarán las titulaciones de nivel superior al exigido como requisito de acceso a cada 
una de las plazas convocadas debiendo, además, ser acordes a las características de 
las mismas y con arreglo a los siguientes criterios:

—Estar en posesión de Título de Grado o Licenciatura equivalente: 5 puntos.
—Estar en posesión de Título de Diplomatura, Máster o equivalente: 4,5 puntos.
—Estar en posesión del Título de Técnico Superior o equivalente: 4 puntos.
—Estar en posesión de Título de Bachillerato o equivalente: 3,5 puntos.
—Estar en posesión de Título de Técnico Medio o equivalente: 3 puntos.
—Estar en posesión de Graduado en ESO o equivalente: 2,5 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia, se valorará 

exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.

6.5 El concurso-oposición es el procedimiento de selección de acceso al puesto 
de Auxiliar de Biblioteca:

A) En la fase de concurso se valorarán los siguientes méritos, con un máximo 
de 40 puntos.

 A.1) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 35 puntos, los 
servicios prestados como personal funcionario o personal laboral, de la siguiente forma:
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—Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Ainzón, en la misma categoría 
profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,30 puntos por 
cada mes completo de servicios. Valoración máxima: 25 puntos.

- Por servicios prestados en cualquier Administración Local o Administración Pú-
blica, en la misma categoría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la 
convocatoria: 0,15 puntos por cada mes completo de servicios. Valoración máxima: 
10 puntos.

A.2)—Por titulación o formación complementaria. Cursos de formación: Se va-
lorará, con un máximo de 5 puntos, únicamente las acciones formativas que hubieran 
sido impartidas por centros oficiales o debidamente homologados que se relacionan 
y versen sobre materias directamente relacionadas con los correspondientes puestos 
de trabajo objeto de la presente convocatoria a razón de 0,05 puntos la hora, con una 
duración mínima de 10 horas.

B) En la fase de oposición se valorarán los ejercicios con un máximo de 60 
puntos.

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba escrita sobre el 
temario previsto en el anexo VI.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. La no presentación de 
un aspirante a en el momento de ser llamado determinará automáticamente el decai-
miento de sus derechos a participar, quedando excluido del procedimiento selectivo.

El tribunal identificará a los aspirantes al comienzo de cada ejercicio y podrá 
requerirles en cualquier fase del proceso selectivo para que se identifiquen debida-
mente, a cuyos efectos deberán asistir provistos del documento nacional de identidad 
o en su caso documento equivalente. 

La prueba escrita, con una puntuación máxima de 60 puntos, consistente en una 
prueba escrita tipo test con 60 preguntas, de carácter objetivo y teórico sobre aspec-
tos relacionados con las competencias y conocimientos propios del puesto a cubrir. 
Sesenta preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ella será 
la correcta. Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo 60 minutos. Cada res-
puesta correcta tendrá un valor de 1,00 puntos. Las respuestas incorrectas supondrán 
una penalización de 0,25 puntos. Las preguntas no contestadas no tendrán valoración 
o penalización alguna. El resultado del primer ejercicio será calculado aplicando la 
siguiente fórmula: (número de aciertos × 1,00 – número de errores × 0,25).

El ejercicio tiene carácter eliminatorio, siendo necesario para aprobar obtener un 
mínimo de 30 puntos.

Séptima. — Relaciones de aprobados.
7.1. La calificación final de los correspondientes procesos selectivos mediante 

concurso de méritos y concurso-oposición, a efectos de la ordenación de las personas 
aspirantes, vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en 
los diversos apartados anteriores y superará el proceso selectivo los que hubieran 
obtenido la puntación mínima suficiente, establecida en la base sexta, para resultar 
incluidos dentro del número de aspirantes que, por orden de puntuación obtenida de 
mayor a menor, coincida con el número de plazas convocadas.

7.2. En caso de producirse empate en la puntuación final entre varias personas 
aspirantes, el orden de desempate en los concursos y en el concurso-oposición se es-
tablecerá atendiendo a la puntuación obtenida en cada apartado atendiendo, sucesi-
vamente y en el orden siguiente, a la mayor puntuación alcanzada en: A) Experiencia 
profesional en el Ayuntamiento de Ainzón en el puesto objeto de la convocatoria. B) 
Experiencia profesional en otras Administraciones Públicas en el puesto objeto de la 
convocatoria C) Cursos formativos y D) Titulación académica.

7.3. Los tribunales calificadores, una vez establecida la calificación final de cada 
proceso selectivo, harán pública en el tablón de edictos del Ayuntamiento, así como 
en su sede electrónica la relación provisional de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas, en la que figurará, respecto de cada uno, la puntuación obtenida 
en cada apartado, así como la puntuación total. Las citadas relaciones se elaborarán 
por orden de puntuación total ordenadas por dichos aspirantes, de mayor a menor 
puntuación. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de estas relaciones provisiona-
les, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto a la puntuación 
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otorgada en el concurso de méritos y concurso-oposición. Transcurrido el mismo sin 
que se presenten alegaciones o, en el caso de haberse presentado, una vez resueltas 
por el correspondiente tribunal, se publicarán por los mismos medios la relación defi-
nitiva. La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento/contratación 
se elevará a la Alcaldía del Ayuntamiento de Ainzón a los efectos oportunos.

7.4. Los correspondientes tribunales calificadores propondrán que han supe-
rado el proceso selectivo a las personas aspirantes que hubieran obtenido la mayor 
puntuación, no pudiendo declarar aprobados un número superior al de las plazas que 
se convocan. No obstante lo anterior, siempre que el correspondiente tribunal haya 
propuesto para el nombramiento/contratación, un número igual de aspirantes que el 
de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o, cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes, se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, con 
carácter previo, el órgano convocante podrá requerir del respectivo tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombra-
miento/contratación.

Octava. — Presentación de documentos.
8.1. Las personas aspirantes propuestas por cada tribunal calificador deberán 

presentar, en el Registro General del Ayuntamiento de Ainzón, los documentos que 
se indican a continuación, dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón de edictos 
de la Corporación:

—Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. (En el caso 
de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su estado 
en los mismos términos el acceso al empleo público).

—Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
—Fotocopia compulsada del título exigido en la base segunda apartado 2.1 e).
—Fotocopia compulsada de todos los méritos presentados en el correspondien-

te proceso selectivo.
—Fotocopia compulsada de todos los requisitos específicos exigidos en la base 

segunda 2.1 f) correspondientes para el acceso a la plaza a la que se hubieran pre-
sentado y, en aquellos casos en que deba acreditarse el no poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales, debe aportarse certificado negativo de delitos de natura-
leza sexual emitido por órgano competente.

—Acto de acatamiento de la Constitución española, del Estatuto de Autonomía 
de Aragón y del resto del ordenamiento jurídico.

—Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán 
someterse a reconocimiento médico previo al ingreso, previa citación cursada por el 
Ayuntamiento de Ainzón, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. La realización del reconoci-
miento médico será obligatoria excepto que las personas aspirantes propuestas ya se 
hubieran sometido al mismo dentro del año natural al de la superación del presente 
proceso selectivo, por haber desempeñado, en la presente entidad local, el puesto 
concreto objeto de la presente convocatoria. La realización del reconocimiento su-
pondrá la emisión de un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la escala o clase de especialidad.

8.2. Quienes, dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor debi-
damente acreditadas, no presenten la documentación anteriormente expresa o que, 
del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los exigidos en la base 
segunda o el resultado del reconocimiento médico fuera «no apto», no podrán ser 
nombrados/contratados para ocupar las plazas objeto de la presente convocatoria, 
decayendo en todos sus derechos y quedando anuladas y sin efecto las actuacio-
nes anteriores, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran concurrido por 
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falsedad en la instancia inicial y se realizará nueva propuesta de nombramiento/con-
tratación a favor las siguientes personas aspirantes de la relación a que se refiere la 
base séptima de la convocatoria siguiéndose con estos los mismos trámites hasta la 
toma de posesión o formalización del correspondiente contrato de trabajo.

Novena. — Propuestas de contratación y formalización de contrato.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro 

del plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de la contratación de las 
personas candidatas propuestas por el órgano competente, a la formalización de los 
contratos de trabajo, este último mediante la modalidad contractual de contrato inde-
finido, previa acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria.

9.2. Si, sin causa justificada, no se procediera a la firma del contrato de trabajo 
dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza y a la contratación efec-
tuada y se realizará nueva propuesta de contratación a favor de la siguiente persona 
aspirante de la relación a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria.

Décima. — Listas de espera.
10.1. Una vez finalizados los correspondientes procesos selectivos a los que 

se hace referencia en las presentes bases, se podrá proceder, para cada uno de los 
puestos correspondientes a las plazas convocadas, a la formación de listas de espera 
siempre y cuando, a la fecha de finalización de cada uno de los procesos selectivos 
derivados de esta convocatoria, no existieran aquellas o, existiendo, ya hubieran ca-
ducado o estuvieran próximas a caducar. 

10.2. En caso de confeccionarse dichas listas de espera, estas estarán forma-
das por aquellas personas aspirantes que se hay presentado al proceso selectivo, 
estableciéndose un orden de prelación en función del orden de puntuación total final 
obtenido por cada uno en cada una de las plazas convocadas a la que se hubieran 
presentado, una vez sumados todos los apartados en que se desglosa el concurso de 
méritos. En caso de empate, regirá lo establecido en el segundo apartado de la base 
séptima.

10.3. Dicha lista de espera tendrá por finalidad cubrir necesidades de carácter 
temporal, respecto de cada uno de los puestos objeto de la presente convocatoria, en 
casos de bajas, ausencias, etc., de su titular, por el tiempo que duren estas.

10.4. Caso de constituirse aquellas tendrán una vigencia de tres años con po-
sibilidad de prórroga por un año más, no pudiendo superar su duración, incluida la 
prórroga, los cuatro años de duración. En todo caso, la constitución de unas nuevas 
bolsas de trabajo con igual objeto a las establecidas en la presente convocatoria pro-
ducirá la sustitución automática de la correspondiente lista.

10.5. Los integrantes de la misma únicamente serán titulares de una expectativa 
de derecho a ser empleados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de 
vacantes que lo precisen, mientras no se realice otro procedimiento selectivo para 
cubrir dichas plazas tanto interinamente como en propiedad. Asimismo, las listas de 
espera que se creen, anularán y/o extinguirán la vigencia de cualquiera de las listas 
existentes o constituidas con anterioridad referidas a los mismos puestos objeto de la 
presente convocatoria.

10.6 Criterio de gestión y funcionamiento de la bolsa de empleo.
La ordenación inicial de los candidatos incorporados a la bolsa de empleo se 

efectuará conforme a la puntuación obtenida en el proceso selectivo, de mayor a 
menor puntación.

1. El personal laboral contratado deberá reunir los mismos requisitos de titula-
ción y demás condiciones exigidas al personal laboral fijo e indefinido de la plantilla 
del Ayuntamiento.

2. Duración del contrato laboral:
2.1. La duración del contrato laboral que se suscriba con el aspirante selecciona- 

do tendrá la duración que para cada modalidad contractual se determina en la legis-
lación laboral vigente. En ningún caso podrá convertirse el contrato temporal suscrito 
en indefinido y el personal contratado en fijo de plantilla.

2.2. La prestación de servicios no supondrá mérito preferente para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo, sin perjuicio de que pueda computarse como mérito 
en los baremos de la valoración de méritos, cuando sean adecuados a los puestos 
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cuya provisión se convoque y legalmente pueda convocarse este sistema de ingreso 
al empleo público.

2.3. Se procederá al cese de los empleados cuando concurran las circunstancias 
que determinaron la formalización del correspondiente contrato, conforme a las previ-
siones legales y convencionales que lo regulen.

3. Situación de los candidatos. Los candidatos que figuren en la bolsa de empleo 
podrán hallarse en alguna de las siguientes situaciones:

a) Libre o disponible: tal situación hará susceptible al candidato de recibir llama-
mientos u ofertas para su contratación laboral.

b) Ocupado: tal situación vendrá determinada por hallarse el candidato pres-
tando servicios en el Ayuntamiento de Ainzón como personal laboral temporal o en 
cualquier otra condición.

c) Suspenso: tal situación, producida por alguna de las causas de las presentes 
normas, impide, en tanto persista, formular al candidato ofertas para contrataciones 
temporales. El candidato que se halle en tal situación, una vez desaparecida la causa 
que la motive, podrá pasar a situación libre o disponible, pero ello requerirá en todo 
caso petición expresa del interesado, salvo que la suspensión venga motivada por 
superar la limitación temporal establecida en la legislación laboral para la conversión 
del contrato en indefinido.

d) Excluido: dicha situación, una vez declarada, imposibilita efectuar posteriores 
ofertas de contratación al candidato.

Una vez el candidato ha manifestado debidamente por escrito a la Administra-
ción encontrarse en la situación de ocupado o suspenso, se entenderá que permane-
ce en dicha situación para posteriores llamamientos. El interesado deberá comunicar 
por escrito al Ayuntamiento de Tauste el paso de su situación a libre o disponible, tras 
la desaparición de la causa que motivó hallarse en la situación de ocupado o en sus-
penso, a excepción de los que se encuentren en la situación de ocupado por haber 
prestado servicios en el Ayuntamiento de Tauste, que se comprobará de oficio por la 
administración al realizar los llamamientos.

4. Forma de llamamiento de los candidatos. Para efectuar el llamamiento de 
los candidatos que figuren en la bolsa de empleo, con el fin de proceder a alguna de 
las contrataciones temporales, se seguirá el orden de prelación establecido en las 
mismas:

a) El órgano gestor llamará a los aspirantes mediante localización telefónica. 
Cuando no se consiga dicha comunicación con el interesado, pero hubiera sido aten-
dida la llamada por distinta persona, se aguardará un período de treinta minutos para 
que el aspirante responda al llamamiento y manifieste su opción. Transcurrido ese 
plazo sin que el interesado haya establecido contacto, se procederá a realizar una se-
gunda llamada; en caso de no obtener respuesta, se aguardará un período de treinta 
minutos para que el aspirante responda, transcurrido ese plazo sin que el interesado 
haya establecido contacto, se procederá a realizar una tercera llamada. En caso de 
no obtener respuesta, se aguardará un período de veinte minutos y en caso de no 
contestar se pasará a llamar al siguiente aspirante de la bolsa.

—En el caso de no conseguirse ningún tipo de comunicación se realizará una 
segunda llamada transcurridos treinta minutos; transcurrido ese plazo sin que el in-
teresado haya establecido contacto, se procederá a realizar una tercera llamada. En 
caso de no obtener respuesta, se aguardará un período de veinte minutos y en el 
supuesto de no lograrse tampoco comunicación se procederá a llamar al siguiente 
candidato.

—Los candidatos no localizados por este sistema permanecerán en su corres-
pondiente orden en la bolsa de empleo para siguientes llamamientos.

—Cuando no se logre establecer comunicación durante cinco ofertas distintas, 
el candidato pasará a la situación de suspenso y no se le volverá a llamar hasta que 
se ponga en contacto con el órgano gestor correspondiente y actualice sus datos.

—El candidato localizado deberá comunicar por escrito el mismo día del llama-
miento su aceptación o renuncia a la oferta recibida, ya sea por correo electrónico, fax 
o de forma presencial. La acreditación de la justificación del rechazo deberá hacerse 
en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente al del llamamiento.

—En caso de renuncia no justificada, conforme a las situaciones descritas en el 
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siguiente apartado, será excluido de forma definitiva de la bolsa de empleo.
—Igualmente será excluido de forma definitiva de la bolsa de empleo el candida-

to que una vez contratado e incorporado al puesto de trabajo manifiesta su renuncia al 
mismo o no se incorpora a dicho puesto una vez efectuada su designación.

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la 
que se reflejará la fecha y hora de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que 
se hubiera recibido.

Si existiera en el momento del llamamiento más de una vacante disponible que 
deba ser cubierta, estas se podrán ofertar a los aspirantes en función del orden de 
prelación que ostenten.

5. Situación de suspenso. Se considerarán en situación de suspenso, no siendo 
excluidos de la bolsa de empleo y permaneciendo en el mismo orden, los aspirantes 
que en el momento de producirse el llamamiento rechacen la oferta de contratación 
por causa justificada. Se consideran causas justificadas de renuncia hallarse en algu-
na de las siguientes situaciones:

—Enfermedad (con parte de baja o P10). Maternidad, durante el período de 
embarazo y las dieciséis semanas posteriores al parto o dieciocho si se trata de parto 
múltiple.

—Por cuidado de hijo menor de tres años, tanto cuando lo sea por naturaleza 
como por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento o resolución judicial o ad-
ministrativa.

—Por causa de violencia de género.
—Por cuidado de familiar de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad 

que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida, por un plazo máximo de tres años.

—Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento (aportar contrato 
de trabajo).

—Por ejercer un cargo público, siempre que sean en dedicación exclusiva o 
parcial, pero con incompatibilidad horaria con el puesto ofertado, o estar dispensado 
sindicalmente o situación asimilada.

Las causas de suspensión de llamamientos deberán ser justificadas documen-
talmente en el plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a aquel en que se pro-
dujo el llamamiento. De no hacerlo, será causa de exclusión de la correspondiente 
bolsa de empleo temporal.

Finalizada la causa que dio origen a la suspensión, el aspirante deberá ponerlo 
en conocimiento del órgano de gestión correspondiente.

Tras el levantamiento de la suspensión, será dado de alta en las bolsas de em-
pleo en las que figure incluido y estará disponible para un nuevo llamamiento, respe-
tándose el mismo orden de prelación que tenía en dicha bolsa.

6. Plazo de incorporación del candidato nombrado. Una vez aceptado por el 
candidato y/o confeccionado el contrato, el interesado deberá personarse a la firma 
del mismo en el plazo marcado por el órgano contratante, pudiendo considerarse re-
nuncia al citado contrato con efecto de exclusión de la bolsa de empleo de categoría 
la no personación en plazo sin causa justificada.

La fecha de incorporación efectiva del candidato seleccionado al desempeño del 
puesto o prestación laboral objeto del contrato suscrito será la expresamente determi-
nada en el momento de suscribir el contrato.

La no incorporación en plazo del candidato seleccionado permitirá a los órganos 
gestores proceder a un nuevo llamamiento, dejando expresamente constancia en el 
expediente de dicho extremo.

7. Renuncia del trabajador a la contratación celebrada. La renuncia voluntaria 
no justificada del trabajador a la contratación temporal será causa de exclusión de la 
bolsa de empleo temporal.

8. Baja voluntaria. Los candidatos que figuren en la bolsa de empleo podrán, 
en cualquier momento, durante la vigencia de las mismas, comunicar su voluntad de 
causar baja en la misma, que conlleva la exclusión de la correspondiente bolsa de 
empleo, sin posibilidad de reincorporación a la misma durante su período de vigencia.

9. Situación de exclusión o suspensión de la bolsa por razones disciplinarias. Si 
durante el período en que el aspirante se encuentre contratado, se presume que ha 
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cometido alguna falta de las previstas en el régimen disciplinario aplicable al personal 
laboral, se iniciará la tramitación del correspondiente expediente disciplinario que se 
efectuará de acuerdo con la normativa de aplicación.

Si una vez extinguido el contrato de trabajo formalizado con algún aspirante de 
la bolsa, se presume que dicho aspirante ha cometido alguna falta de las previstas 
en el régimen disciplinario aplicable al personal laboral, se iniciará la tramitación del 
correspondiente expediente informativo conforme a las formalidades previstas para la 
tramitación de un expediente disciplinario, pudiendo suponer la exclusión de la bolsa.

10. Finalización del contrato. Al cesar el candidato por terminación de la contra-
tación temporal celebrada, se incorporará de nuevo al mismo lugar que ocupaba en 
la bolsa de trabajo.

11. Régimen de garantías y de información para los interesados en las bolsas 
de empleo.

11.1. Garantías de los interesados en las bolsas de empleo. Quienes reúnan la 
condición de interesados por haber participado en los procesos de formación de la 
bolsa de empleo o hallarse incorporados a ella como candidato podrán formular ante 
la Presidencia las reclamaciones o recursos frente a las actuaciones de selección o 
gestión de las mismas de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según redacción vigente.

Todas aquellas decisiones que conlleven exclusión o limitación de las condicio-
nes de contratación de los candidatos, una vez constatado el supuesto de hecho que 
las determinan tendrán eficacia inmediata, sin perjuicio de su posible impugnación por 
los afectados.

Undécima. — Datos de carácter personal.
11.1. De acuerdo con Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, a través de estas bases se 
informa a todas las personas interesadas en participar en esta convocatoria que los 
datos personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada a los 
efectos serán almacenados en el fichero de recursos humanos titularidad del Ayunta-
miento de Ainzón, con la única facilidad de valorar su candidatura.

11.2. Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad 
que las personas interesadas tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rec-
tificación y cancelación, en relación a sus datos personales, en los términos estable-
cidos por la Agencia Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al 
Ayuntamiento de Ainzón. Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley 
lo prevea o lo exija expresamente.

Duodécima. — Normativa aplicable.
Para cuanto no se halle establecido en las presentes bases será de aplicación, 

en cuanto al procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria a la Administración 
Local; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombre.
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Decimotercera. — Impugnación.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases 
y su convocatoria, que son definitivas en vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de las mismas en el BOPZ. Si optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio.

Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión se podrá interponer re-
curso de alzada en plazo de un mes contados desde el día siguiente a la respectiva 
publicación, ante la Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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ANEXO I
PLAZAS QUE SE CONVOCAN

Personal laboral:

PUESTO DE TRABAJO Código RPT Nº PLAZAS GRUPO NIVEL % JORNADA

AUXILIAR ADMINSTRATIVO/A 01.004 1 C2 18 Completa

LIMPIADOR/A 01.005 1 AP 8 Parcial 72%

DIRECTOR/A ESCUELA INFANTIL 03.001 1 A2 19 Completa

EDUCADOR/A INFANTIL 03.002 1 C1 14 Parcial 80%
AUXILIAR BIBLIOTECA 04.001 1 C2 14 Parcial 40%

SOCORRISTA 05.002 2 C2 18
Completa, fijo 
discontinuo

ANEXO II
TITULACIONES REQUERIDAS 

PUESTO DE TRABAJO Titulación requerida Requisitos específicos 

AUXILIAR ADMINSTRATIVO Título de Grado en ESO o titulación equivalente  

LIMPIADOR/A 2 Certificado de Escolaridad  

DIRECTOR ESCUELA 
INFANTIL

Diplomatura/Grado Universitario Magisterio,  especialidad
Educación Infantil o equivalente.

No poseer antecedentes en materia de
delitos sexuales.

EDUCADOR INFANTIL
Título  de  Técnico  Superior  en  Educación  Infantil  o
equivalente

No poseer antecedentes en materia de
delitos sexuales.

AUXILIAR BIBLIOTECA Título de Grado en ESO o titulación equivalente
No poseer antecedentes en materia de
delitos sexuales.

SOCORRISTA

Título de Grado en ESO o titulación equivalente y alguna
de  las  titulaciones  recogidas  en  la  Instrucción  de  16  de
agosto de 2022, de la Consejera de Sanidad (BOA nº 160,
de 18/08/2022)

No poseer antecedentes en materia de
delitos sexuales.

ANEXO III
MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  LAS  PRUEBAS  SELECTIVAS  REFERENTES  A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

I.- PROCESO SELECTIVO

Nombre de la plaza a la que se opta   ______________________________________

*OEP de 2022 para la estabilización de empleo temporal publicada en el BOPZ n.º 114 de fecha 23 de mayo de 2022.

II.- DATOS PERSONALES

APELLIDOS ________________________________________________________________

NOMBRE       ____________________________________________  

DNI    _______________________________________________  

DOMICILIO     ____________________________________________________________

TELEFONO 1 __________________ TELEFONO 2___________________EMAIL ___________________

III.- TASA POR DERECHOS DE EXAMEN.

IMPORTE: 15,00 euros.
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IV.- DECLARA,

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la
convocatoria para la plaza reseñada en la presente solicitud.

V.- SOLICITA,
Tenga por presentada la presente solicitud dentro del plazo conferido al efecto y, en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el proceso
selectivo de concurso de méritos / concurso-oposición correspondiente, referente a la plaza a la que hago referencia en la presente instancia.

VI.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD.

- Fotocopia Documento Nacional de iden1dad o documento que lo sus1tuya.
- Fotocopia de la 1tulación exigida en la base II en función de la plaza a la que aspire ingresar conforme al anexo II (A) de la

presente convocatoria.
- Resguardo de pago acredita1vo de haber  abonado el  importe  de la  Tasa  por los  derechos  de examen fijado en la  vigente

Ordenanza Fiscal.
- Formulario de auto baremación de méritos (según anexo IV) que incluya la relación de méritos que manifiesta poseer, así como

fotocopia acredita1va de los mismos para su valoración en el proceso selec1vo.
- Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisitos específicos exigidos en la base II en función de la

plaza a la que aspire a ingresar conforme al anexo II (B) de la presente convocatoria.

V.- FECHA DE PRESENTACIÓN Y FIRMA DEL SOLICITANTE.

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE AINZÓN.

ANEXO IV

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS CONCURSO

Yo, don/doña  …………………………….…, con DNI núm.  ………….,  que  ha  solicitado  ser  admitido  al  proceso de  estabilización,
mediante concurso, de la plaza de ………………..………..……. del Ayuntamiento de Ainzón, declaro que acepto y conozco las bases que rigen la
convocatoria.

En consecuencia, declaro los siguientes méritos:

1. Por experiencia profesional (máximo 70 puntos):

Detalle de los servicios prestados que se invocan y relación con el documento que lo acredita:

- Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ainzón en el puesto objeto de la convocatoria.

Puesto Categoría Tiempo (años, meses y días) Documento
1.1
1.2
1.3
1.4
1.5
1.6
1.7
1.8

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas en puestos pertenecientes al grupo/subgrupo del puesto convocado, dentro de
la misma escala y subescala, clase y/o categoría equivalente.

Administración Puesto Categoría Tiempo (años, meses y días) Documento
1.9

1.10
1.11
1.12
1.13
1.14
1.15
1.16
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1. Suma total de períodos de experiencia profesional: …… puntos

2.   Formación y titulación académica (máximo 30 puntos):  

2.1.     Cursos de formación (máximo 25 puntos):  

Denominación curso, seminario, congreso o jornada Entidad Organizadora Tiempo
(horas)

Documento

2.1.1
2.1.2
2.1.3
2.1.4
2.1.5
2.1.6
2.1.7
2.1.8
2.1.9

2.1.10
2.1.11
2.1.12

2.1. Suma total de cursos de formación:   …… puntos.  

2.2. Otras titulaciones académicas     (máximo 5 puntos):  

Titulación Académica Documento
2.2.1
2.2.2
2.2.3
2.2.4

2.2. Suma total de otras titulaciones académicas:   …… puntos.  

2.   Suma total de formación: …… puntos.  

PUNTUACIÓN TOTAL

Sumatorios cursos Puntos
Experiencia profesional
Formación (cursos + titulaciones)

TOTAL

Y para que conste, en ……, a …… de …… de ……

Fdo: Don/Doña ……

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE AINZÓN (Zaragoza)
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ANEXO V

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN

Yo, don/doña  …………………………….…, con DNI núm.  ………….,  que  ha  solicitado  ser  admitido  al  proceso de  estabilización,
mediante concurso-oposición, de la plaza de Auxiliar de Biblioteca del Ayuntamiento de Ainzón, declaro que acepto y conozco las bases que rigen la
convocatoria.

En consecuencia, declaro los siguientes méritos:

1. Por experiencia profesional (máximo 35 puntos)

Detalle de los servicios prestados que se invocan y relación con el documento que lo acredita:

- Servicios prestados en el Ayuntamiento de Ainzón en el puesto objeto de la convocatoria. (Máximo 25 puntos)

Puesto Categoría Tiempo (años, meses y días) Documento
1.1
1.2
1.3
1.4
1.5
1.6
1.7
1.8

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas en puestos pertenecientes al grupo/subgrupo del puesto convocado, dentro de
la misma escala y subescala, clase y/o categoría equivalente. (Máximo 10 puntos)

Administración Puesto Categoría Tiempo (años, meses y días) Documento
1.9

1.10
1.11
1.12
1.13
1.14
1.15
1.16

2.   Formación (máximo 5 puntos):  

   Cursos de formación   

Denominación curso, seminario, congreso o jornada Entidad Organizadora Tiempo
(horas)

Documento

2.1.1
2.1.2
2.1.3
2.1.4
2.1.5
2.1.6
2.1.7
2.1.8
2.1.9

2.1.10
2.1.11
2.1.12

2.1. Suma total de cursos de formación:   …… puntos.  

PUNTUACIÓN TOTAL

Sumatorios cursos Puntos
Experiencia profesional
Formación 

TOTAL

Y para que conste, en ……, a …… de …… de ……

Fdo: Don/Doña ……

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE AINZÓN (Zaragoza)
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ANEXO VI

Temario concurso-oposición, plaza auxiliar de biblioteca
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales, característi-

cas y estructura.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de la Constitución Española.
Tema 3. Organización territorial del Estado.
Tema 4. El municipio. Población. Territorio. Organización. Competencias, La pro-

vincia y otras entidades locales.
Tema 5. El Texto Refundido del estatuto Básico del Empleado Público. Conside-

raciones generales. El personal al servicio de la Administración local.
Tema 6. El concepto de Bibliotecas. Clases de Bibliotecas.
Tema 7. Bibliotecas nacionales: concepto, funciones y servicios.
Tema 8. Bibliotecas especializadas. Concepto, funciones y servicios.
Tema 9. Bibliotecas públicas. Concepto, funciones y servicios.
Tema 10. Bibliotecas digitales.
Tema 11. Los documentos y sus clases. Documentos primarios. Documentos 

secundarios. Documentos terciarios.
Tema 12. Gestión de la colección. Selección y adquisición de libros y otros ma-

teriales. Criterios, fuentes y métodos para el mantenimiento y constitución de la co-
lección.

Tema 13. Gestión de la colección: organización, mantenimiento y control de los 
fondos en la biblioteca.

Tema 14. Tipos de préstamos. El préstamo interbibliotecario.
Tema 15. Servicios a los usuarios: animación a la lectura.
Tema 16. La Catalogación. Elaboración, normalización y mantenimiento de catá-

logos. La catalogación cooperativa.
Tema 17. Clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas. La CDU.
Tema 18. Preservación y conservación de materiales bibliográficos. Encuader-

nación, restauración y digitalización.
Tema 19. El expurgo.
Tema 20. La cooperación bibliotecaria. Sistemas y redes de bibliotecas.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9542

AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN

Por Decreto de Alcaldía nº 1934/2022, de fecha 21 de diciembre de 2022, se han 
aprobado las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la provisión de las 
plazas de personal, funcionario y laboral, del Ayuntamiento de Alagón, incluidas en 
la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal del año 2022, 
mediante el sistema de concurso.

Bases específicas que regirán la convocatoria de los procedimientos  
selectivos para la provisión de las plazas de personal, funcionario y laBoral,  

del aayuntamiento de alagón, incluidas en la oferta de empleo púBlico para  
la estaBilización de empleo temporal del año 2022, mediante el sistema de concurso

Primera. - Objeto de la convocatoria
1.1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la convocatoria, mediante el sistema de concurso de méritos, del personal 
funcionario y laboral correspondiente a la oferta excepcional de empleo público de 
estabilización temporal del año 2022 del Ayuntamiento de Alagón, amparada en el Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, (BOPZ número 102, de 9 de mayo de 2022, BOA número 
95, de 19 de mayo de 2022). 

1.2.- Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se lleva-
rán a cabo mediante el sistema selectivo de concurso de méritos de conformidad con 
lo establecido en el artículo 61.6 y 7 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación con la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, 
así como por las puntuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases. 

1.3. Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 
que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

1.4. Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, 
publicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de la convocatoria. Asimismo, 
se publicará anuncio en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en su sede elec-
trónica. Salvo que se disponga otra cosa las sucesivas publicaciones se efectuarán en 
el BOPZ, en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Alagón y en su sede electrónica. 

1.5. En el anexo I de las presentes bases se relacionan las plazas incluidas en la 
referida oferta de empleo público y cuya aprobación tuvo lugar en sesión extraordina-
ria y urgente de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 29 de abril de 2022. 

1.6. Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han 
de valorar los méritos y a quienes participen en el concurso de méritos.

Segunda. - Requisitos de los aspirantes:
2.1.- Para ser admitidas en estos procesos selectivos las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

• a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, o ser nacional de los Estados 
miembros de la Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de 
las personas españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes 
y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
21 años o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ámbi-
to de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
ras y trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del 
TREBEP. 

• b) Edad: Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa establecida en la legislación vigente. 

• c) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni impedimento físico o 
psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
previstos

• d) Habilitación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitada para 
el desempeño de las funciones públicas por resolución judicial. 

• e) Tasa: Haber abonado la correspondiente tasa.
• f) Titulación: Estar en posesión de la titulación exigida para la clase y/o cate-

goría equivalente de conformidad con lo establecido en el anexo II. En el supuesto 
de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta convocatoria, habrá de 
alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar certifi-
cado expedido por el órgano competente que acredite, en su caso, la homologación. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho-
mologación en España. 

• g) Requisitos específicos: Estar en posesión o acreditar, en su caso, el/los 
requisito/os específico/os exigidos, en cada caso, y para cada una de las plazas con-
vocadas, y cuya especificación se relaciona en el anexo II.

2.2.- Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento 
de formalización del contrato laboral o de toma de posesión en el caso del personal 
funcionario. 

El no abono de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes supondrá la 
exclusión del aspirante, sin ser posible su subsanación. 

Tercera. - Instancias:
3.1 Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo 

constar en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alagón, 
en la cual los interesados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones y requisitos de capacidad exigidos en la Base Segunda de la convocatoria. 

Los modelos de solicitud de admisión a las pruebas de ingreso, se adjuntan en 
el Anexo III y pueden conseguirse en el Registro del Ayuntamiento de Alagón o des-
cargarse de la Sede Electrónica del mismo. 

3.2 Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, 
acreditativa de que se cumplen los requisitos exigidos en las Bases:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los aspirantes extranjeros 
deberán aportar, en su caso, la documentación acreditativa de que concurren las 
circunstancias, previstas en el artículo 57 TREBEP, que les permiten participar en las 
pruebas. La documentación en idioma distinto del español deberá presentarse acom-
pañada de su traducción jurada. 

b) Fotocopia de la Titulación exigida o certificado de solicitud de expedición del 
título donde conste el abono de las tasas correspondientes, conforme al Anexo II.

c) Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisi-
tos específicos exigidos en la base 2ª en función de la plaza a la que aspire a ingresar 
conforme al anexo II de la presente convocatoria salvo la referente a no poseer ante-
cedentes en materia de delitos sexuales, que se acreditará por aquella persona que 
supere el correspondiente proceso selectivo, con carácter previo a su nombramiento/ 
contratación.

d) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capaci-
dad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar. 
(Incluida en el Anexo III)

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
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en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. (Incluida en el Anexo III)

f) Resguardo del pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos 
de examen, fijado en la Vigente Ordenanza Fiscal num. 24 del Ayuntamiento de Ala-
gón, cuyo importe asciende a las cantidades siguientes:

• Subgrupo A2: 18 euros
• Subgrupo C1: 14 euros
• Subgrupo C2: 12 euros
• Agrupación Profesional (O.A. 6ª TREBEP): 10 euros
El pago se realizará mediante ingreso bancario o transferencia en alguna de las 

siguientes entidades y número de cuenta del Ayuntamiento de Alagón:
 ◦ IBERCAJA: ES42-2085-5447-64-0330033351.
 ◦ BANTIERRA: ES10-3191-0075-66-4560405021.
 ◦ LA CAIXA: ES97-2100-2068-12-0200002351.
 ◦ BANCO SANTANDER: ES63-0049-5041-31-2713004552.
 ◦ BBVA: ES68-0182-5567-10-0200500031
En ningún caso la presentación y abono de los derechos de examen dentro del 

plazo de presentación de instancias, supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de entradas del Ayun-
tamiento de Alagón.

Todos los aspirantes deberán aportar el resguardo acreditativo de haber satisfe-
cho los derechos de examen. Quienes consideren que tienen derecho a la exención 
en el pago, por estar comprendidos en alguno de los supuestos establecidos al efecto 
en la Ordenanza fiscal núm. 24, reguladora de la Tasa por expedición de documentos 
y actividades administrativas (BOPZ num. 215, de 18 de septiembre de 2012), debe-
rán acreditar tales circunstancias, de conformidad con lo establecido a continuación.

De acuerdo con lo establecido en la citada Ordenanza Fiscal número 24, estarán 
exentos del pago de la tasa por Derechos de examen:

a. Las personas con discapacidad igual o superior al 33 %.
b. Las personas que figuraren como demandantes de empleo durante el plazo, 

al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de 
acceso a los Cuerpos y Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral 
convocadas por la Administración pública en las que soliciten su participación. Serán 
requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubie-
ren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales 
y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mí-
nimo interprofesional. 

En este caso, la tarjeta de demanda de empleo deberá estar debidamente sella-
da, o bien acreditar que se está en situación de alta en la condición de demandante 
de empleo a fecha de presentación de la solicitud mediante certificado expedido por el 
correspondiente Servicio Público de Empleo. No se considerará suficiente, a efectos 
de exención del pago de la tasa, la simple presentación de la tarjeta de demanda si 
no está debidamente sellada y no se aporta junto a ella el justificante que acredite ha-
berla sellado por medios electrónicos, o el certificado expedido por el Servicio Público 
de Empleo que acredite la situación de alta como demandante de empleo a fecha de 
presentación de la solicitud.

Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los as-
pirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso se-
lectivo, o cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme.

3.3.- Las solicitudes se presentarán en el “Registro General” del Excmo. Ayunta-
miento de Alagón; o a través de la sede electrónica (http://alagon.sedelectronica.es); o 
bien por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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La presentación de instancias comportará, que el interesado acepta las Bases 
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la misma, referidos siempre, a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.

3.4.- Las bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en el Tablón de Anuncios 
y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Alagón.

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.5- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 
sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito 
motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido en el Apartado 4 
de esta Base tercera. 

La falsedad de datos señalados en la citada declaración responsable compor-
tará la eliminación de todos los puntos obtenidos en la fase de valoración de méritos.

3.6.- En caso de querer presentarse a varias plazas de entre las convocadas, 
deberá presentarse una instancia por cada una de las plazas a las que se desee 
acceder uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente documentación justificativa 
exigida en la presente base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a 
la que se aspira a ingresar.

Cuarta. - Admisión y exclusión de aspirantes:
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolu-

ción, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de la Corporación 
y en la sede electrónica. Esta resolución podrá incluir, asimismo, la composición de los 
Tribunales Calificadores del proceso, así como el lugar, fecha y hora de las pruebas.

4.2.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán 
subsanar los errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se 
formule reclamación alguna, las listas se elevarán a definitivas automáticamente sin 
necesidad de nueva resolución ni publicación.

4.3.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

4.4.- Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusacio-
nes o abstenciones en relación con los miembros de los Tribunales Calificadores.

4.5.- Finalizado el plazo de diez días hábiles para posibles alegaciones, la Alcal-
día dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
en el proceso selectivo. Esta resolución se publicará Boletín Oficial de la Provincia, en 
el tablón de anuncios de la Corporación y en la sede electrónica.

Quinta. - Tribunal Calificador:
5.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los Tribunales Calificadores u 
órganos de selección de las pruebas selectivas serán nombrados mediante Decreto 
de Alcaldía, y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo. Su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre.

5.2.- Los órganos de selección estarán compuestos por el Presidente y cuatro 
vocales, actuando uno de ellos como Secretario.

5.3.- Todos los miembros de los Tribunales Calificadores, titulares y suplentes 
deberán poseer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria. Se constituirán varios tribunales calificadores en función del grupo, 
subgrupo o categoría profesionales. 

5.4.- La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5.- La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
Tribunal tendrán voz y voto.
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5.6.- Los miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Corporación. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de 
la citada Ley.

5.7.- Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador 
podrán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez inicia-
da una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8.- A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de 
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colabo-
rarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por 
Decreto de Alcaldía, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del Tribunal.

5.9.- Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal Calificador 
podrá designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión 
del Secretario del Tribunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado 
desarrollo del proceso selectivo.

5.10.- En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funcio-
nes de Presidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el 
orden en que hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.

5.11.- En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros 
del Tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para 
constituir parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos salvo 
incompatibilidad legal al efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.12.- Los tribunales calificadores resolverá todas las cuestiones derivadas de 
la aplicación de las Bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso se-
lectivo, quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime 
pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, si 
fuera necesario, a fijación de distintas sedes para su realización, como cualquier otra 
contingencia de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso 
selectivo.

5.13.- Las presentes Bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor 
garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.14.- El procedimiento de actuación de los tribunales se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

5.15.- A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la Presidencia y la Secretaría.

5.16.- Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peti-
ciones para la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así 
como las que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o pro-
duzcan indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
en los artículos previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer por el interesado recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde de la Corpo-
ración, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada ley, y ello sin 
perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos.

Sexta.- Sistema de selección:
6.1.- Los procedimientos de selección constarán de una única fase, siendo esta 

el concurso, consistente en la valoración de los méritos acreditados por las personas 
aspirantes, de acuerdo con el baremo que se especifica en las presentes bases y cuya 
calificación final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su valoración por 
parte del tribunal calificador, mediante su exposición en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en su sede electrónica. 
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6.2.- Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo 
de presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación. La puntuación total máxima a obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos. 

6.3.- Se entenderá que han superado los correspondientes procesos selecti-
vos en cada una de las plazas convocadas a las que se hayan presentado aquellas 
personas aspirantes que hubieran obtenido en la fase de concurso de méritos una 
puntuación total igual o superior a 30 puntos.

6.4.- Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes:

6.4.1.- Experiencia profesional: Se valorará con un máximo de 75 puntos, dis-
tribuidos conforme al baremo establecido para cada una de las plazas, tal y cómo se 
indica en la base 6.5.1.

Para acreditar este mérito, se presentará certificado de servicios prestados ex-
pedido por la Administración correspondiente, donde se indique el puesto de trabajo 
desempeñado, con expresión del tiempo en que lo ha ocupado, la jornada ejecutada 
y la relación jurídica que se ha mantenido. No se tendrán en cuenta para valorar la 
experiencia profesional otro tipo de acreditaciones, tales como vida laboral, contratos, 
tomas de posesión o similares. 

Aquellos aspirantes que hubieran prestado servicios en el Ayuntamiento de Ala-
gón, deberán manifestarlo así en el apartado correspondiente incluido en la solicitud 
(Anexo III). Dicha experiencia será comprobada por el Departamento de Personal de 
Ayuntamiento, eximiendo al aspirante de la necesidad de aportar el certificado en el 
momento de la solicitud. 

No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes, entendiéndose un mes 
por 30 días naturales, y se reducirán proporcionalmente los servicios prestados a 
tiempo parcial.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmen-
te alegados. 

Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos para perso-
nal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, en 
régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de las becas 
de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del contenido de estas 
se hayan podido valorar como mérito formativo.

Asimismo, tampoco se computará como experiencia en el ámbito de las Ad-
ministraciones Públicas la adquirida al servicio de empresas que prestan servicios 
externalizados por dichas Administraciones.

6.4.2.- Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorará con un máximo 
de 25 puntos.

Se valorarán las acciones formativas que hubieran sido impartidas por centros 
oficiales o debidamente homologados y versen sobre materias directamente relacio-
nadas con los correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente convocato-
ria. Concretamente, se valorará formación impartida por cualquier Administración Lo-
cal, por Centros de Formación de Funcionarios dependientes de las Administraciones 
Públicas (INAP, IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes del Ministerio 
o Departamentos autonómicos de Educación, por Universidades, por Sindicatos, por 
Federaciones, por la Escuela Superior de Cualificaciones Profesionales, por Escuelas 
de Negocios, por los Servicios Públicos de Empleo o cursos incluidos en los Planes 
de Formación de los Acuerdos de Formación Continua para las Administraciones Pú-
blicas o Fundación Tripartita, entre otras. 

También, se valorarán todos los cursos que hayan sido organizados por el Ayun-
tamiento de Alagón, y en especial, los de Prevención de Riesgos Laborales. 

No es necesario un mínimo de horas de realización. 
No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de 

doctorado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención 
de una titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito para acce-
der a plazas de la Administración Pública.

Se atenderá al número total de horas de formación y se multiplicará la suma de 
las mismas por un coeficiente establecido para cada una de las plazas, tal y cómo se 
indica en la base 6.5.2.
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Para acreditar este mérito, se aportarán las certificaciones o los diplomas acredi-
tativos de la realización de cada curso, que contenga la siguiente información: órgano 
o entidad que lo ha impartido, denominación y materia de los cursos, número de horas 
de duración y fecha de realización. No serán objeto de valoración aquellos cursos 
cuya acreditación no reúna los requisitos indicados en este párrafo.

No se tendrán en cuenta los diplomas o certificados de asistencia entregados 
con anterioridad en el Ayuntamiento de Alagón. Sólo serán válidos para la fase de 
concurso del proceso al que aspiren, las certificaciones o los diplomas acreditativos 
de la realización de cada curso entregados durante el periodo de instancias, de forma 
conjunta con la solicitud correspondiente. 

6.5.- La valoración del proceso selectivo se efectuará sobre una puntuación 
máxima de 100 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

6.5.1. Respecto de la experiencia profesional:
A) Para las plazas de Técnico/a medio de administración general, Técnico/a 

cultural-artístico, Director/a de Escuela Infantil y Técnico/a de Escuela Infantil: Se 
valorará hasta un máximo de 75 puntos, la experiencia profesional de los aspirantes 
de la siguiente forma:

• Servicios prestados en el Ayuntamiento de Alagón, en el puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria, como personal laboral, fijo o temporal, o funcionario de ca-
rrera o interino, puntuándose a razón de 2,100 puntos por mes de servicio prestado.

• Servicios prestados en el Ayuntamiento de Alagón, en otros puestos de traba-
jo distintos al que es objeto de la convocatoria, como personal laboral fijo o temporal, 
o funcionario de carrera o interino, puntuándose a razón de 1,250 puntos por mes de 
servicio prestado.

• Servicios prestados en cualquier Administración Pública, en el mismo puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria, como personal laboral fijo o temporal, o funcio-
nario de carrera o interino, puntuándose a razón de 0,500 puntos por mes de servicio 
prestado.

B) Para las plazas de Administrativo y Monitor de Tiempo Libre: Se valorará 
hasta un máximo de 75 puntos, la experiencia profesional de los aspirantes de la 
siguiente forma:

• Servicios prestados en el Ayuntamiento de Alagón, en el puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria, como personal laboral, fijo o temporal, o funcionario de ca-
rrera o interino, puntuándose a razón de 0,500 puntos por mes de servicio prestado.

• Servicios prestados en el Ayuntamiento de Alagón, en otros puestos de traba-
jo distintos al que es objeto de la convocatoria, como personal laboral fijo o temporal, 
o funcionario de carrera o interino, puntuándose a razón de 0,250 puntos por mes de 
servicio prestado.

• Servicios prestados en cualquier Administración Pública, en el mismo puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria, como personal laboral fijo o temporal, o funcio-
nario de carrera o interino, puntuándose a razón de 0,150 puntos por mes de servicio 
prestado.

C) Para las plazas de Monitor deportivo y Oficial: Se valorará hasta un máximo 
de 75 puntos, la experiencia profesional de los aspirantes de la siguiente forma:

• Servicios prestados en el Ayuntamiento de Alagón, en el puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria, como personal laboral, fijo o temporal, o funcionario de ca-
rrera o interino, puntuándose a razón de 0,750 puntos por mes de servicio prestado.

• Servicios prestados en el Ayuntamiento de Alagón, en otros puestos de traba-
jo distintos al que es objeto de la convocatoria, como personal laboral fijo o temporal, 
o funcionario de carrera o interino, puntuándose a razón de 0,500 puntos por mes de 
servicio prestado.

• Servicios prestados en cualquier Administración Pública, en el mismo puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria, como personal laboral fijo o temporal, o funcio-
nario de carrera o interino, puntuándose a razón de 0,200 puntos por mes de servicio 
prestado.

D) Para las plazas de Auxiliar Administrativo, Peón y Limpiador/a: Se valorará 
hasta un máximo de 75 puntos, la experiencia profesional de los aspirantes de la 
siguiente forma:
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• Servicios prestados en el Ayuntamiento de Alagón, en el puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria, como personal laboral, fijo o temporal, o funcionario de ca-
rrera o interino, puntuándose a razón de 1,600 puntos por mes de servicio prestado.

• Servicios prestados en el Ayuntamiento de Alagón, en otros puestos de traba-
jo distintos al que es objeto de la convocatoria, como personal laboral fijo o temporal, 
o funcionario de carrera o interino, puntuándose a razón de 1,200 puntos por mes de 
servicio prestado.

• Servicios prestados en cualquier Administración Pública, en el mismo puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria, como personal laboral fijo o temporal, o funcio-
nario de carrera o interino, puntuándose a razón de 0,400 puntos por mes de servicio 
prestado.

6.5.1. Respecto de los cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán 
hasta un máximo de 25 puntos, a razón de:

- Para las plazas de Técnico/a medio de administración general, Técnico/a cul-
tural-artístico, Director/a de Escuela Infantil y Técnico/a de Escuela Infantil: a razón 
de 0,0625 puntos la hora.

- Para las plazas de Administrativo, Monitor de tiempo libre y Monitor deportivo: 
a razón de 0,125 puntos la hora.

- Para las plazas de Auxiliar Administrativo: a razón de 0,200 puntos la hora.
- Para las plazas de Oficial: a razón de 0,400 puntos la hora.
- Para las plazas de Peón y Limpiador/a: a razón de 0,500 la hora.
Séptima. - Desarrollo del proceso y calificación final:
7.1.- De cada una de las sesiones que celebre el Tribunal correspondiente se 

levantará acta, en la que se hará referencia a los miembros asistentes, puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes y cuantas incidencias se consideren de interés. 

7.2.- Una vez valorados todos los aspirantes, los resultados se harán públicos 
en el Tablón de edictos y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. A la vista de 
las calificaciones obtenidas, los aspirantes podrán solicitar su revisión o petición de 
aclaraciones sobre las puntuaciones que se le han otorgado. Dichas peticiones sólo 
se admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente en el que 
se publiquen los resultados obtenidos en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
municipal. El tribunal se constituirá al efecto, si fuera necesario, facilitando la informa-
ción requerida que estime oportuna.

7.3.- La calificación final de los correspondientes procesos selectivos mediante 
concurso de méritos, a efectos de la ordenación de las personas aspirantes, vendrá 
determinada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los diversos aparta-
dos anteriores y superarán el proceso selectivo los que hubieran obtenido la punta-
ción mínima suficiente, establecida en la base sexta, para resultar incluidos dentro 
del número de aspirantes que, por orden de puntuación obtenida de mayor a menor, 
coincida con el número de plazas convocadas.

En caso de producirse empate de la puntuación final, el orden se resolverá, en 
primer lugar, a favor de quien, estando en servicio activo, tenga mayor antigüedad 
como funcionario o personal laboral en el Ayuntamiento de Alagón, en el puesto de 
trabajo objeto de la convocatoria, sin tener en cuenta el máximo valorado dentro de 
la fase de concurso. Y, de persistir el empate, en segundo lugar, se resolverá a favor 
de quien tenga mayor antigüedad como funcionario o personal laboral en el Ayunta-
miento de Alagón, en el puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En tercer lugar, 
se resolverá a favor de quien tenga mayor antigüedad como funcionario o personal 
laboral en el Ayuntamiento de Alagón, en distinto/s puesto/s de trabajo objeto de la 
convocatoria. Y, en último lugar, se desempatará teniendo en cuenta la mayor puntua-
ción en los cursos de formación. 

7.4.- El tribunal publicará el nombre de las personas aspirantes aprobadas por 
orden de puntuación, no pudiendo declarar aprobados un número superior al de las 
plazas que se convocan, elevando dicha propuesta a la Presidencia de la Corpora-
ción, que incluirá la propuesta de contratación o nombramiento en favor de los aspi-
rantes que haya obtenido mayor puntuación.

7.5. Siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número de perso-
nas aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes propuestas, 
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antes de su contratación, el órgano competente podrá requerir al órgano de selección, 
relación complementaria de las personas aspirantes que habiendo superado todos los 
ejercicios del proceso selectivo sigan a los propuestos para su posible nombramiento 
como personal público.

7.6.- En las plazas a ocupar por personal laboral, los aspirantes que hayan ob-
tenido la puntuación total más alta serán contratados por el Ayuntamiento de Alagón, 
con un periodo de prueba de dos meses, durante el cual se valorará su capacidad 
para el ejercicio de las tareas propias de la plaza y su adaptación al puesto de trabajo.

Durante este periodo de prueba, su trabajo será supervisado por un superior 
jerárquico o personal del Ayuntamiento que se designe, el cual al finalizar emitirá 
informe en el que efectuará una valoración del aspirante. En dicho informe elevará 
propuesta de contratación definitiva o indicará que el aspirante no ha superado el pe-
ríodo de prueba. En este último caso se dará audiencia al interesado con un plazo de 
diez días para que efectúe las alegaciones que a su derecho convengan.

En el caso de que el proceso selectivo sea para cubrir una o varias plazas por 
personal funcionario, no se realizará periodo de prácticas.

7.7.- Aquellos aspirantes que vayan a formalizar el contrato y ya hubieran des-
empeñado con anterioridad el puesto objeto de la convocatoria en el Ayuntamiento 
de Alagón, quedan eximidos del periodo de prueba establecido en el punto anterior.

Octava. - Presentación de documentos 
8.1.- Los aspirantes propuestos por el tribunal, en el plazo de veinte días natu-

rales desde la publicación de la lista de aprobados, y sin requerimiento previo, deberá 
presentar en la Secretaría de la Corporación los documentos siguientes acreditativos 
de las condiciones exigidas en la convocatoria:

A. En su caso, certificado del Instituto Aragonés de Servicios Sociales acredita-
tivo de la condición de minusválido/a con discapacidad superior al 33%, así como la 
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes, que será 
certificado asimismo por facultativo médico correspondiente.

B. En aquellos casos que, en que deba acreditarse el no poseer antecedentes 
en materia de delitos sexuales, debe aportarse certificado negativo de delitos de na-
turaleza sexual emitido por órgano competente.

C. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, del título exigi-
do, de los méritos y de los requisitos específicos presentados, según la base segunda.

8.2.- Los candidatos propuestos que ya hubieran desempeñado con anterioridad 
el puesto objeto de la convocatoria en el Ayuntamiento de Alagón, quedan eximidos 
de entregar la documentación incluida en el punto anterior, siempre y cuando ya obre 
en poder de la Secretaría del Ayuntamiento de Alagón.

8.3.- Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán 
someterse a reconocimiento médico previo al ingreso, previa citación cursada por el 
Ayuntamiento de Alagón, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 1/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. La realización del recono-
cimiento médico será obligatoria, excepto que las personas aspirantes propuestas 
ya se hubieran sometido al mismo dentro del año natural al de la superación del 
presente proceso selectivo por haber desempeñado, en la presente entidad local, el 
puesto concreto objeto de la presente convocatoria. La realización del reconocimiento 
supondrá la emisión de un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la escala o clase de especialidad.

8.4.- Quienes dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor debi-
damente acreditadas, no presenten la documentación anteriormente expresada, o que 
del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos 
en la base segunda, o el resultado del reconocimiento médico fuera de «no apto», 
no podrán ser nombrados/contratados para ocupar las plazas objeto de la presente 
convocatoria, decayendo en todos sus derechos y quedando anuladas y sin efecto las 
actuaciones anteriores, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran con-
currido por falsedad en la instancia inicial, y se realizará nueva propuesta de nombra-
miento/contratación a favor las siguientes personas aspirantes de la relación a que se 
refiere la base séptima de la convocatoria, siguiéndose con estos los mismos trámites 
hasta la toma de posesión o formalización del correspondiente contrato de trabajo.
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Novena – Contratación o nombramiento
9.1.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro 

del plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de la contratación de las 
personas candidatas propuestas por el órgano competente, a la toma de posesión o 
a la formalización de los contratos de trabajo, según proceda. En este último caso, 
mediante la modalidad contractual de contrato indefinido, previa acreditación de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

9.2.- Si, sin causa justificada, no se procediera a la toma de posesión o a la firma 
del contrato de trabajo dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza 
y a la contratación efectuada y se realizará nueva propuesta de contratación a favor 
de la siguiente persona aspirante de la relación a que se refiere la base séptima de la 
presente convocatoria.

Décima. — Listas de espera. 
10.1. Una vez finalizados los correspondientes procesos selectivos a los que 

se hace referencia en las presentes bases, se podrá proceder, para cada uno de los 
puestos correspondientes a las plazas convocadas, a la formación de listas de espera.

10.2. Éstas estarán formadas por aquellas personas aspirantes que, habién-
dose presentado al correspondiente proceso selectivo, hubieran obtenido, al menos, 
una puntuación total mínima de 30 puntos, estableciéndose un orden de prelación en 
función del orden de puntuación total final obtenido por cada uno en cada una de las 
plazas convocadas a las que se hubieran presentado, una vez sumados todos los 
apartados en que se desglosa el concurso de méritos. En caso de empate, regirá lo 
establecido en la base séptima. 

10.3. Dichas listas de espera tendrán por finalidad cubrir necesidades de carác-
ter temporal, respecto de cada uno de los puestos objeto de la presente convocatoria, 
en casos de bajas, ausencias, etc, de su titular, por el tiempo que duren estas. 

10.4. Tendrán una vigencia de cuatro años con posibilidad de prórroga por un 
año más, no pudiendo superar su duración, incluida la prórroga, los cinco años de 
duración.

10.5. En caso de que convivieran en el tiempo dos listas de espera destinadas 
a la misma categoría, grupo y escala, tendrá prioridad en primer lugar la que derivase 
de un proceso de selección definitivo y en caso de concurrencia, la que se hubiera 
constituido en último lugar. 

10.5. Los integrantes de la misma únicamente serán titulares de una expectativa 
de derecho a ser empleados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de 
vacantes que lo precisen, mientras no se realice otro procedimiento selectivo para 
cubrir dichas plazas tanto interinamente como en propiedad. 

Undécima - Protección de datos de carácter personal 
10.1.- De acuerdo con la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, sobre protección de 

datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona-
les y a la libre circulación de estos datos, le informamos de que sus datos personales 
serán tratados por el Ayuntamiento de Alagón con la única finalidad de tramitar su 
participación en esta convocatoria de empleo público. El tratamiento de los datos está 
legitimado por el ejercicio de poderes públicos conferidos al Ayuntamiento de Alagón 
y/o por el cumplimiento de una tarea en interés público. Sus datos no serán cedidos a 
terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente.

10.2.- Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (dere-
cho al olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en 
relación a sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Alagón, Plaza de 
España 1, 50.630 Alagón o a través del correo: ayuntamiento@alagon.es. 

Duodécima – Normas finales
11.1.- Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de la ac-

tuación del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos 
y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administra-
tivo común de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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11.2.- Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplica-
ción, respecto del procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley de Bases de Régimen 
Local de 2 de abril de 1985; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado; la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, las disposiciones estatales 
aplicables a los entes locales, y las restantes normas que resulten de aplicación.

Alagón, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Pascual José Embid Bolea.
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NEXO I

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación Escala Subescala Grupo/

Subgrupo/

Nivel

Vacantes Jornada

TECNICO MEDIO DE
ADMINISTRACIÓN

GENERAL

General Técnica A/A2/24 1 100%

PERSONAL LABORAL

Denominación Escala Subescala

Grupo/

Subgrupo/

Nivel

Vacantes Jornada

TÉCNICO CULTURAL-
TURÍSTICO Especial Técnica A/A2/18 1 100%

DIRECTOR ESCUELA
INFANTIL Especial Técnica A/A2/21 1 100%

TÉCNICO DE JARDÍN DE
INFANCIA Especial Técnica C/C1/17 3 100%

ADMINISTRATIVO General Administrativa C/C1/16 2 100%

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO General Auxiliar C/C1/14 2 100%

OFICIAL Especial Técnica C/C2/13 2 100%

MONITOR DEPORTIVO Especial Técnica C/C2/14 1 100%

MONITOR TIEMPO LIBRE Especial Técnica C/C1/16 1 40%

PEÓN Especial Servicios Especiales E/12 9 100%

LIMPIADOR Especial Servicios Especiales E/12 5 100%
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ANEXO II

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación Titulación exigida para el
acceso

Requisitos exigidos
para el acceso

TECNICO MEDIO DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL

Título de Grado, Diplomatura o
titulación equivalente Sin requisitos específicos

PERSONAL LABORAL

Denominación Titulación exigida para
el acceso

Requisitos exigidos para el
acceso

TÉCNICO CULTURAL-TURÍSTICO
Título de Grado,

Diplomatura o titulación
equivalente

Sin requisitos específicos

DIRECTOR ESCUELA INFANTIL

Grado/Diplomatura en
Magisterio en la

especialidad de Educación
Infantil o equivalente.

No poseer antecedentes en
materia de delitos sexuales, según

artículo 135 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor.

TÉCNICO DE JARDÍN DE INFANCIA

Título de Técnico Superior
de Educación Infantil,
Grado/Diplomatura en

Magisterio en la
especialidad de Educación

Infantil o equivalente.

No poseer antecedentes en
materia de delitos sexuales, según

artículo 135 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor.

ADMINISTRATIVO Bachiller o Técnico de FP o
equivalente Sin requisitos específicos

AUXILIAR ADMINISTRATIVO Titulo de graduado en ESO
o equivalente Sin requisitos específicos

OFICIAL Título de graduado en ESO
o equivalente Carnet de conducir B

MONITOR DEPORTIVO Título de graduado en ESO
o equivalente

No poseer antecedentes en
materia de delitos sexuales, según

artículo 135 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor.

MONITOR TIEMPO LIBRE Bachiller o Técnico de FP o
equivalente

No poseer antecedentes en
materia de delitos sexuales, según

artículo 135 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor.

Título de Monitor de tiempo libre.

PEÓN Sin requisito de titulación Sin requisitos específicos

LIMPIADOR Sin requisito de titulación Sin requisitos específicos
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Modelo de solicitud (Anexo III)

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Plaza a que aspira: 

Fecha convocatoria: 

DATOS DEL/A SOLICITANTE

Primer apellido: ……

Segundo apellido: …….

Nombre: …….

D.N.I.: …….

Domicilio (Calle, plaza, número, piso): ………………

C. Postal: ………...

Municipio: ……….

Provincia: ………..

Nº de teléfono de contacto: ……………….

Correo electrónico: …………………………….

□ Padece de una minusvalía

□  Declaro  haber  prestado  servicios  en  el  Ayuntamiento  de  Alagón,  en  el  puesto  de
______________________________________________________  durante  el/los  siguiente/s  periodo/s:
__________________________________________________

Declaro responsablemente que:

a) No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones, y que
poseo la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

b) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado (en el caso de ser nacional de otro Estado, se declarará no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público).

La  persona  firmante,  expone  que  está  enterado/a  y  acepta  y  acata  las  bases  que  han  de  regir  la
convocatoria objeto de esta solicitud sometiéndose a las mismas, SOLICITA ser admitido en las pruebas selectivas
a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en la referida convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos
se especifican en ellas.

Por todo ello, SOLICITA que se le admitan a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia.

(Lugar, fecha y firma del solicitante)

ILMO. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 67

SECCIÓN SEXTA

Núm. 9415

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE EBRO

Aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2022, las 
bases específicas que regirán la convocatoria para la provisión, mediante el Sistema 
extraordinario de concurso de una plaza vacante de Operario de Servicios Múltiples y 
otra de Operario de Limpieza de Edificios Municipales, perteneciente a la plantilla de 
personal laboral del Ayuntamiento de Alcalá de Ebro e incluida en la oferta de empleo 
público para la estabilización de empleo temporal correspondiente al ejercicio 2022, 
por la presente se procede a su publicación.

Alcalá de Ebro, a 20 de diciembre de 2022. — El alcalde, José Miguel Achón 
Lozano.

Bases que regirán la convocatoria de los procesos selectivos para la provisión mediante 
el sistema extraordinario de concurso de las plaza de personal laBoral del ayuntamiento 

de alcalá de eBro incluidas en la oferta de empleo puBlico para la estaBilización de 
empleo temporal del año 2022, al amparo de la ley 20/2021, de 28 de octuBre

Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección mediante el sistema de concurso de méritos del personal laboral dentro 
del procedimiento de estabilización de empleo temporal regulado en la Disposición 
Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública 
de empleo, aprobada por Decreto de Alcaldía 2022-18 de fecha 31/05/2022, publicada 
en el BOP de la provincia de Zaragoza, núm. 123, de fecha 2 de junio de 2022, de las 
siguientes plazas:

• Operario de servicios múltiples.
• Empleado de limpieza de dependencias municipales.
Dichas plazas vienen siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininte-

rrumpida, con anterioridad al 1 de enero de 2016, reuniendo las siguientes caracte-
rísticas:

Denominación puesto Categoria Grupo Plazas Jornada %

Operario servicios múltiples Operario AP (E) 1 100
Operario limpieza edificios municipales Operario AP (E)  1 70

1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el 
baremo de méritos que figura en las presentes bases.

1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 
que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley. 
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d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 
haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejer-
cicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) Debido a las características de las plazas a cubrir, no se requiere una titula-
ción específica.

f) No ser personal laboral fijo de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, 
categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria. 

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o 
en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamen-
te para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Alcalá de Ebro será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectifica-
ción, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presen-
tar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
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• La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
• No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 

interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1 La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcal-
día de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personas que 
cuenten con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la 
configuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesio-
nalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la 
mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso 
tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, en su 
caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no 
previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Sexta. —Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 60 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
- Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Alcalá de Ebro en el puesto ob-

jeto de la convocatoria: 0,65 puntos por cada mes completo de servicios.
- Por servicios prestados en otras administraciones públicas en puestos perte-

necientes al mismo grupo o categoría profesional del puesto ofertado: 0,20 puntos por 
cada mes completo de servicios.
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No se tendrán en cuenta las fracciones de tiempo de servicios inferiores a un 
mes.

Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acre-
ditarán mediante certificado del secretario de la Corporación (o documento que acre-
dite que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especia-
lización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral.

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de 
trabajo que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido 
técnico y especialización de la plaza convocada y certificado de vida laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este 
mérito.

-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal di-
rectivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal con-
tratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por 
un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desa-
rrollo de programas de políticas activas de empleo. 

b) Cursos de formación, se valorarán hasta un máximo de 40 puntos, conforme 
a las siguientes reglas: 

- Se valorarán únicamente las acciones formativas que versen sobre materias 
directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo objeto de 
la presente convocatoria, a razón de 5 puntos por curso.

6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 
como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto. 

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 100 puntos. 

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en entidades locales. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades públicas y/o pri-
vadas. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos académicos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
Octava. — Relación de aspirantes aprobados. 
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la 

relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, 
en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir 
la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los/las aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 
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Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Novena. — Aportación de documentos. 
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvie-
se expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio 
activo. 

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, cer-
tificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de 
Justicia, en el que constará que no existe información penal del/de la interesado/a. 

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 
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Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas 
bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento como funcionarios/as 
de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del 
órgano competente.

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización 
del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen 
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza.

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Undécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimosegunda. — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zara-
goza, o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).
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ANEXO I

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante el sistema de concurso 
libre, una plaza de operario de servicios múltiples/operario de limpieza  

de edificios (tachar lo que no proceda) perteneciente a la plantilla  
de personal laboral del Ayuntamiento de Alcalá de Ebro

Don/Doña _________________________________, mayor de edad, con 
documento nacional de identidad número______________ y domicilio en calle 
__________________, número _____, piso _____, de __________________, direc-
ción de correo electrónico _______________________________________ y número 
de teléfono______________. 

Expone Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de 
personal para cubrir, por el sistema de concurso, una plaza de operario de servicios 
multiples/operario de limpieza de edificios (tachar lo que no proceda), perteneciente a 
la Plantilla del Personal Laboral del Ayuntamiento de Alcalá de Ebro, y cuya publica-
ción ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, de_______ 
de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» número 
_________, de_______ de_________ de 20____. 

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, 
adjuntando a la presente instancia la documentación exigida para la fase de concurso.

Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente 
certificación expedida por la Administración competente y solicito las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para la realización de la prueba prevista.

Por todo ello, solicito 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selec-
ción del puesto de operario de servicios multiples/operario de limpieza de edificios 
(tachar lo que no proceda).

En _____________, a___________de__________de 20_________. 
Firmado 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALADE EBRO
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9392

AYUNTAMIENTO DE BÁRBOLES

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía núm. 76/2022 las bases y la 
convocatoria que han de regir la provisión, mediante el sistema extraordinario de con-
curso, de las plazas incluidas en la oferta extraordinaria de empleo público del año 
2022, en el marco de establización de empleo temporal, se abre el plazo de presenta-
ción de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de estaBilización

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la contratación de un operario de servicios va-

rios-alguacil, para la convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, me-
diante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la 
oferta pública de empleo extraordinaria aprobada por Resolución de Alcaldía Núm. 28 
de fecha 17 mayo 2022 y publicada en el BOPZ núm. 116, de fecha 25 mayo 2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:
• Denominación del puesto: operario de servicios múltiples-alguacil
• Número de plazas por cada puesto: Una
• Naturaleza jurídica: laboral fijo
• Grupo profesional: Agrupaciones Profesionales (DA 7 TR/EBEP)
• Características del puesto: jornada laboral completa 40.-horas/semana. Distri-

bución irregular. De lunes a domingo, respetando en todo caso jornada de descanso, 
habida cuenta las características del puesto de trabajo, que exige la flexibilidad necesa-
ria para atender necesidades del servicio y/o situaciones excepcionales que requieran 
atención inmediata en fines de semana. El horario de trabajo se fijará por la Alcaldía.

• Sistema de selección: Concurso de méritos
• Fecha de inicio de temporalidad: anterior a 1 enero 2016
• Plaza: Estabilización Ley 20/2021, de 28 diciembre.
Retribuciones:
Básicas 
• Básicas.- Grupo AP (s/ LGPE)
Complementarias
• Complemento Destino: Nivel 14
• Complemento específico: 2.561,44.-€/año
Jornada completa: 40 horas semanales/El horario de trabajo se fijará por la Al-

caldía respetando en todo caso la jornada de descanso/ distribución irregular y dis-
ponibilidad horaria para poder atender fuera del horario normal las contingencias que 
pudieran producirse, habida cuenta las características del puesto.

Plaza: Estabilización Ley 20/2021, de 28 diciembre.
Funciones a desarrollar:
La plaza referida tiene encomendadas las siguientes funciones, todo ello si-

guiendo instrucciones del Sr. Alcalde como Jefe de Personal, o Concejal encargado 
de organizar el servicio:

1) Control y limpieza de los depósitos del agua, cloración, lectura y revisión de 
contadores; cambiar contadores defectuosos, revisar depósitos, balsas de agua, re-
des generales y arreglar averías.

2) Alcantarillado, limpieza y revisión, y arreglo de averías.
3) Limpieza del Cementerio, vigilancia y control de los enterramientos en el ce-

menterio municipal.
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4) Pavimentación y conservación de las vías públicas, limpieza de calles, arreglo 
de baches y rotura de calles, pintado, limpieza y reparaciones bancos, vaciar pape-
leras y limpiar.

5) Conservación, mantenimiento y reparaciones varias en todos los edificios y 
dependencias municipales (Casa Consistorial, colegio público, pabellón municipal, 
consultorio médico, instalaciones deportivas y piscinas).

6) Control, mantenimiento y limpieza de la Báscula municipal.
7) Ser responsable del control de llaves de todos los edificios y se le informará 

de las distintas actividades programadas, con la debida antelación, al objeto de que 
los edificios se encuentren abiertos cuando den inicio y finalizados los actos proceder 
a su cierre.

8) Vigilar el perfecto uso de los edificios municipales informando de cualquier 
deterioro o circunstancia que pueda incidir en el mantenimiento.

9) Mantenimiento del alumbrado público.
10) Realización de pequeñas obras de mantenimiento, averías, etc., en general 

todas aquellas necesarias para el mantenimiento y funcionamiento de las infraestruc-
turas municipales.

11) Encendido y apagado de la calefacción y climatización de los distintos edifi-
cios y control de combustible y existencias.

12) Parques y Jardines: vaciar papeleras y recoger parques. Aplicación de fi-
tosanitarios, regar, cortar malas hierbas, arreglar jardineras, plantar árboles y flores, 
podar árboles, cortar setos y barrer.

13) Instalación deportiva “Piscinas”: cloración en depuradora y mantenimiento 
de instalaciones.

14) Mantenimiento, custodia y conservación del utillaje, maquinaria y vehículo 
de uso habitual municipal.

15) Conducción y manejo de pequeña maquinaria y vehículos permiso B.
16) Reparto de correspondencia y cometidos de colaboración en las oficinas de 

la Corporación, colocación de anuncios, publicidad de bandos por megafonía, ordena-
ción de los puestos de venta ambulante.

17) Colaborar en trabajos relacionados con fiestas, actividades culturales, de-
portivas y cualesquiera otros trabajos afines a la categoría del puesto que le sean 
encomendados por el Alcalde o Concejal responsable, y sean necesarios por razón 
del servicio.

18) Cualquier otra función o servicio complementario de los anteriores que le 
sea encomendado por la Alcaldía , Concejal autorizado por el Alcalde o Secretaría 
conforme a instrucciones de Alcaldía, para el normal y eficaz funcionamiento de los 
servicios municipales que se consideren necesarias.

19) Deberá hacer uso de los equipos de protección individual concernientes al 
puesto de trabajo, de forma inexcusable.

FUNCIONES PRIORITARIAS DURANTE EL PERIODO DE APERTURA DE PIS-
CINAS, INCLUIDA PRE-CAMPAÑA Y POSTERIOR AL CIERRE, CONFORME INS-
TRUCCIONES DE ALCALDÍA O CONCEJAL DELEGADO (para el caso de ausencia 
de personal específico encargado de piscinas municipales):

La plaza referida tiene encomendadas las siguientes funciones:
• Control diario de parámetros agua piscinas, cloración y mantenimiento agua 

de las piscinas.
• Manejo depuradora y filtros de las piscinas.
• Mantenimiento (corte, herbicidas…) del césped y arboleda piscinas y zona 

previa de acceso.
• Control de llaves del recinto deportivo-piscinas y se le informará de las distintas 

actividades programadas, con la debida antelación, al objeto de que el recinto se en-
cuentre abierto al inicio y finalización de los actos para proceder a su cierre.

• Realización de pequeñas obras de mantenimiento, reparación de averías, etc., 
en general todas aquellas necesarias para el mantenimiento y correcto funcionamien-
to de esta infraestructura deportiva.

• Vaciar papeleras y limpieza del césped, regar, cortar malas hierbas, arreglar 
jardineras, plantar árboles y flores, podar árboles, cortar setos y barrer.

• Mantenimiento, custodia y conservación del utillaje y maquinaria municipal.
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• Cualquier otra función o servicio complementario de los anteriores que le sea 
encomendado por la Alcaldía o Concejal autorizado por el Alcalde, para el normal y 
eficaz funcionamiento de los servicios municipales que se consideren necesarias.

• Debido a la necesidad de atender el recinto deportivo durante toda la jornada 
y de lunes a domingo y la necesidad de compatibilizar la jornada/horario que exige 
la especial dedicación a las piscinas con el periodo de descanso, todo ello sin que 
queden desatendidos el resto de servicios básicos e infraestructuras municipales, se 
establecerán turnos/ horarios de trabajo y periodos de descanso , para garantizar que 
no queden desatendidos servicios básicos y esenciales. Durante la campaña de vera-
no, los turnos/horarios les serán entregados por el Sr. Alcalde o Concejal encargado 
del asunto por orden de Alcaldía.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los si-

guientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida: certificado de escolaridad o equivalente
f) Estar en posesión del carnet de conducir clase B.
Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de 

presentación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las instancias (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes prue-

bas de acceso, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presen-
tarán en el Registro General de Entrada en el horario de 9:30 a 13:30, Registro Elec-
trónico General de este Ayuntamiento: http://barboles.sedelectronica.es, o en alguno 
de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias se manifestará de forma expresa que se reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo, y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

A la instancia (Anexo I) se acompañará la siguiente documentación:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento que lo sustituya.
b) Fotocopia del permiso de conducción de la clase B
c) Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos alegados. No se 

tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud 
(anexo I) y debidamente registrados.

Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redacta-
dos en castellano o ir acompañados de traducción oficial.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento: https://barboles.sedelectronica.es insertándose un 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 

Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos per-
sonales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento 
de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará re-

solución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, y que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento https://barboles.sedelectronica.es 

5.2.- En dicha resolución constará el nombre y apellidos de las personas aspi-
rantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos subsanables o errores materiales que hayan motivado la exclusión 
o su no inclusión expresa. Asimismo, se incluirá la composición del Tribunal de Se-
lección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

5.3.- En caso de haberse recibido reclamaciones durante el plazo de subsana-
ción, por la Alcaldía se resolverán las reclamaciones y dictará nueva resolución con la 
aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como la com-
posición del tribunal determinando el lugar, fecha y hora para proceder al inicio de las 
valoraciones de los méritos presentados en la fase de concurso, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://
barboles.sedelectronica.es 

5.4.- A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsana-
bles:

- La presentación de la solicitud fuera de plazo
- No hacer constar en la instancia que se reúnen todas y cada una de las con-

diciones y requisitos de capacidad exigidas en las bases de la convocatoria para la 
plaza de Operario de Servicios Múltiples-alguacil del Ayuntamiento de Bárboles.

SEXTA. Tribunal Calificador
6.1.- El tribunal calificador, que será designado por la Alcaldía de conformidad 

con el articulo 247 de la Ley 7/1999 de 9 abril, de Administración Local de Aragón, 
y el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público, estará constituido por cinco 
técnicos, uno de ellos actuará como Presidente y otro de Secretario, que habrán de 
ser funcionarios de carrera o laborales fijos que posean una titulación igual o superior 
a la requerida para el puesto de trabajo que se provee y responder a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad. Se tenderá en lo posible a la paridad entre hombre y 
mujer.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

6.2.- La composición del tribunal se hará pública simultáneamente a la de la 
resolución de admitidos y excluidos a efectos de las posibles abstenciones y recu-
saciones, de conformidad con los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

6.3.- El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, 
al menos, la mitad de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente, y en todo 
caso, tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y del secretario o, en 
su caso, de quienes los sustituyan. Para actuar válidamente se requerirá la presen-
cia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el 
Secretario.

El Presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con voto de calidad.
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6.4.- En caso de estimarlo necesario, el Tribunal podrá disponer la incorpora-
ción a su labor en el proceso selectivo de asesores técnicos, que actuarán bajo su 
dirección, cuando la complejidad del mismo proceso selectivo lo aconseje. Su función 
se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no 
participan en la toma de decisiones del Tribunal. 

Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y 
asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el 
Tribunal.

6.5.- Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie, aun siendo perte-
neciente a otras Administraciones o personal cualificado en la materia de que se trate.

6.6.- Corresponde al Tribunal la valoración de los méritos de las personas as-
pirante, así como la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, 
debiendo adoptar las decisiones motivadas que estimen pertinentes.

6.7.- Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las bases de la convocatoria. 
El Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el 
Tribunal, que tendrá carácter vinculante.

6.8.- Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las pun-
tuaciones otorgadas por los correspondientes Tribunales calificadores, tras la valo-
ración de los méritos, serán resueltas por aquellos en sesión convocada al efecto y 
serán publicadas mediante anuncio en la sede electrónica y en el tablón de edictos, 
sirviendo dicha notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alega-
ciones, así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Municipal, que solo 
podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 106 y ss. De la Ley 
39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

6.9.- A los Tribunales que actúen en estas pruebas se le abonarán las corres-
pondientes indemnizaciones por asistencias, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
En todo caso se habrá de cumplir con lo establecido en el apartado 3.2 de la 

Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de 1 abril 2022, sobre las 
orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados 
de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, que prohíbe las convocatorias restringidas:

“Las plazas a cubrir en el proceso de estabilización deben ser ofertadas dando 
cumplimiento a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así 
como el de publicidad derivado de los anteriores.

En ningún caso cabe que se apruebe una oferta de empleo o que se convoque 
un proceso que restrinja la participación en el mismo únicamente a aquellos que es-
tuvieran o hubieran estado ocupando esas plazas, ni a cualquier otro requisito que 
suponga una merma de la posibilidad de que otras personas puedan acceder en los 
mismos procedimientos que se convoquen, pues así lo previene el art. 23 de la C.E. y 
las normas básicas de la función pública”.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Méritos computables:
a) Formación: hasta un máximo de 40 puntos, conforme al siguiente baremo:
-Por estar directamente relacionados con el puesto de trabajo y ser esenciales 

para el desempeño de funciones propias del puesto:
a.1.- Curso de formación en “manipulador de aguas para consumo humano”: 15 

puntos
a.2.- Curso de formación en “manipulador de productos fitosanitarios-nivel cua-

lificado”: 15 puntos.
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-Otros cursos de formación: se valorarán, con un máximo de 10 puntos, única-
mente las acciones formativas que hubieran sido impartidas por centros oficiales o 
debidamente homologados y versen sobre materias directamente relacionadas con el 
correspondiente puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a razón de 0,10 
puntos la hora. No serán objeto de valoración cursos no relacionados con las funcio-
nes esenciales del puesto (no se tendrán en cuenta cursos en materia administrativa, 
informática, prevención de riesgos laborales, etc…).

Los cursos de formación se acreditarán: Se deberá aportar copia simple de los 
títulos, diplomas o certificado de superación de los cursos en los que deberá constar 
el número de horas de duración.

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no  
serán computadas.

b) Experiencia.- Hasta un máximo de 60 puntos.
b.1) Por haber prestado servicios en puestos de igual o inmediatamente supe-

rior categoría y funciones igual o sustancialmente iguales a las del puesto convocado 
(operario servicios múltiples-alguacil) en cualquier Administración Pública (tanto rela-
ción laboral como administrativa funcionarial): 1,70 puntos por mes completo, hasta 
un máximo de 60 puntos, en las funciones descritas en la base primera de la presente.

No se tendrán en cuenta los periodos inferiores a un mes completo.
Los servicios prestados en las Administraciones Públicas se acreditarán:
a) En la Administración Local: mediante certificado del secretario de la Corpo-

ración o entidad, indicando al menos, la denominación del puesto de trabajo, natura-
leza jurídica de la relación y duración exacta del periodo de prestación de servicios, 
acompañado de informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

Los certificados de servicios prestados en la propia Administración Pública local 
convocante se incorporarán de oficio al expediente.

b) En otras Administraciones Públicas: Deberán aportar certificado de servicios 
prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde se 
hubieren realizado indicando, al menos, la denominación del puesto de trabajo, natu-
raleza jurídica de la relación y duración exacta del periodo de prestación de servicios, 
acompañado de informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

No se valorarán los méritos no justificados documentalmente ni se admitirán 
documentos acreditativos de méritos que se presenten con posterioridad a la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

En caso de empate en las puntuaciones, como criterio de desempate, se primará 
la mayor puntuación obtenida en el apartado “experiencia”.

En el caso de que, incluso de este modo se produzca empate, se primará la 
mayor puntuación obtenida en el apartado “formación”.

En el caso de que, incluso de este modo se produzca empate, este se resolverá 
mediante la realización de una prueba adicional relacionada con el puesto de trabajo, 
a determinar por el Tribunal.

OCTAVA. Calificación
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nom-

bramiento
El Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección https://barboles.sedelectronica.es) 
abriéndose un periodo de alegaciones de tres días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación. Resueltas las posibles alegaciones que se pudiesen pre-
sentar, el acta definitiva con el orden de puntuación se propondrá al Alcalde. En caso 
de no producirse ninguna alegación, el acta provisional se elevará automáticamente a 
definitiva, que se publicará en la sede electrónica municipal.

Del proceso resultante se formará una bolsa de personal laboral temporal, con 
la relación de aspirantes por orden de puntuación total obtenida, de mayor a menor, 
que será remitida por el Tribunal al Alcalde y se aprobará mediante Decreto de Alcal-
día, que se publicará en la sede electrónica municipal. Para la inclusión en la bolsa 
se deberá haber participado en el proceso selectivo y obtener una puntuación mínima 
igual o superior a 50 puntos.
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Concluida la baremación, se elevará al órgano competente propuesta de candi-
dato para la formalización del contrato. Cualquier propuesta de aprobados que con-
travenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Para el supuesto de personal laboral, el órgano competente (Alcalde) procederá 
a la formalización del contrato, previa acreditación por el candidato propuesto en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, de los requisitos de capacidad y otros exigidos 
en la convocatoria, mediante presentación de los documentos justificativos originales 
o debidamente compulsados por el Ayuntamiento de Bárboles o por la entidad que los 
haya expedido , asi como de los méritos presentados con la solicitud si no hubiesen 
sido presentados los documentos originales. 

Si no lo acreditara en ese plazo, y salvo los casos de fuerza mayor, no podrá ser 
nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudiera haberse incurrido por falsedad en su solicitud de participación. 
En tal caso, se pasaría al siguiente candidato de la lista.

Podrá establecerse la superación del periodo de prueba que corresponda de 
acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador 
adquirirá la condición de empleado público laboral fijo.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los díez días siguientes a su concertación y se deberá 
informar a la representación legal de los trabajadores (si existiera), mediante entrega 
de una copia básica del contrato celebrado.

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo
Para la inclusión en la bolsa se deberá haber participado en el proceso selectivo 

y obtener una puntuación mínima igual o superior a 50 puntos.
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida establecida en la convocatoria. 
En caso de empate, tendrá prioridad el que mayor puntuación haya obtenido por 

experiencia, y si perdura el empate, se resolverá por sorteo.
1.- La constitución de la bolsa de trabajo no creará derecho alguno a favor de 

sus integrantes, salvo la de su llamamiento para nombramiento como personal labo-
ral temporal que en su caso proceda por el orden establecido, y siempre que se de 
alguna de las circunstancias siguientes: vacante temporal de la plaza debido a bajas 
por enfermedad que impidan la asistencia al trabajo siempre que se acredite debida-
mente, ejercicio de cargo público representativo que impida la asistencia al trabajo, 
o sustituciones hasta la cobertura cuando concluya el proceso de selección previsto.

2.- Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo:
a) La no aportación en su caso de documentación que pueda ser requerida al 

aspirante, así como la falsedad en la documentación relativa a los requisitos exigidos 
en esta convocatoria así como en los méritos alegados, con independencia de las 
responsabilidades a que dicha conducta pudiera dar lugar.

b) No comparecer a la formalización del contrato en el plazo máximo de 2 días 
hábiles.

c) No someterse a reconocimiento médico o no superarlo por obtener la califica-
ción de “no apto”.

d) La exclusión de un integrante de la bolsa deberá serle notificada siendo obli-
gado para el trabajador la utilización por medios electrónicos.

e) El haber sido amonestado por escrito por falta disciplinaria.
La no aceptación de la propuesta de trabajo ofertada mediante llamamiento sin 

concurrir alguna de las causas de no exclusión que seguidamente se detallan no será 
causa de exclusión, pero supondrá para el afectado pasar al último lugar de la bolsa.

3.- No serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo:
a) Baja por maternidad o paternidad
b) Baja por enfermedad o accidente
c) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
d) Estar trabajando en cualquier organismo público o empresa privada.
e) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y temporal.
Estas personas mantendrán por tanto su posición en la bolsa de empleo. La no 

acreditación de estas circunstancias en el plazo indicado no será causa de exclusión, 
pero supondrá para el afectado pasar al último lugar de la bolsa.
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En estos supuestos, el aspirante continuará en la misma posición que ocupaba 
inicialmente, si bien no será activado en la bolsa y no se le ofrecerá ningún contrato 
hasta que comunique al Ayuntamiento su disponibilidad, por haberse modificado la 
causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 
contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un 
cambio de lugar del puesto dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto 
como integrante de la bolsa.

4.- Funcionamiento de la bolsa.
4.1.- El llamamiento de producirá respetando el orden de puntuación obtenido, y 

a medida que se produzcan necesidades cuya cobertura sea solicitada.
Se procederá de la siguiente forma:
Se contactará telefónicamente (mediante llamada o mensaje) y/ o mediante co-

municación de e-mail con los aspirantes siguiendo rigurosamente el orden establecido 
en la bolsa. 

El aspirante deberá dar una contestación a la oferta de empleo en el plazo máxi-
mo de 2 horas desde que sea localizado. Se realizarán como máximo tres intentos de 
comunicación en horas distintas con un intervalo de entre ½ hora - una hora, entre 
uno y otro intento. 

En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de haber in-
tentado tres intentos de comunicación en horario de 9 a 13 se procederá a llamar al 
siguiente aspirante de la lista, siendo el aspirante no localizado colocado en la misma 
posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera.

4.2.- El primer llamamiento que tenga que efectuarse después de la aprobación 
de la bolsa resultante del presente procedimiento se efectuará siguiendo el orden de 
prelación establecido en la resolución de aprobación de la bolsa.

4.3.- Cuando la contratación/nombramiento tenga una duración inferior a tres 
meses y no hayan pasado más de quince días hábiles entre los contratos, al aspirante 
que aceptó dicha oferta se le podrá volver a ofertar el siguiente contrato.

La realización de una contratación no excluye la posibilidad de ser contratado 
nuevamente en otras ocasiones, hasta el límite temporal fijado en el art. 15 del Esta-
tuto de los Trabajadores, no hace perder al aspirante la posición que ocupaba en la 
lista de aprobados.

4.4.- Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos 
personales suficientes que permitan su pronta localización, preferentemente correo 
electrónico y móvil, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.

4.5.- Esta bolsa de trabajo tendrá una duración máxima de tres años, o en su 
defecto, hasta la finalización del nuevo proceso de selección del puesto de trabajo al 
que sustituye. 

4.6.- En el caso de modificarse alguno de los datos personales, de llamamiento o 
de situación, el aspirante de la bolsa será responsable de comunicar dicha variación. 
El incumplimiento de esta obligación por parte del aspirante no causará responsabili-
dad al Ayuntamiento.

4.7.- La bolsa de trabajo será pública y estará a disposición de los interesados 
para su consulta.

UNDÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los 
efectos y resolución del contrato laboral será la jurisdicción social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
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en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zara-
goza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, , a partir del día siguiente 
al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo; El Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, y la Ley 20/2021, de 28 diciembre, 
de Medidas para la Reducción de la Temporalidad de las Administraciones Públicas. 

Bárboles, 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, Miguel Ángel Pardos Sierra.
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ANEXO I

Solicitud de participación en proceso de selección y declaración  
jurada de reunir los requisitos mínimos de acceso

Don/Doña …… 
DNI …… 
Domicilio a efecto de notificaciones en calle ……  del municipio/ localidad de 

……
Teléfono fijo …… 
Teléfono móvil …… 
Correo electrónico …… 
Convocatoria publicada en bopz núm. …… 
Fecha publicacion: …… 
A) Declara por su conciencia y honor la veracidad de los datos que recoge en 

esta instancia y acreditativos de sus circunstancias, así como de la documentación 
que acompaña a la misma:

A.1.- Fotocopia del DNI en vigor o documento que lo sustituya
A.2.- Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta.
A.3.- Fotocopia de los méritos alegados para su valoración en el concurso de 

méritos.
B) Declara: Tener conocimiento de las condiciones de la convocatoria de empleo 

para la cobertura definitiva de la plaza de operario de servicios múltiples-alguacil, aco-
gido a procedimiento de estabilización de la plaza de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, 
de Estabilización de Empleo Temporal.

La presente contratación laboral fija y formación de una bolsa de empleo para 
sustituciones de trabajadores, es de un trabajador. La plaza objeto de cobertura defi-
nitiva es de un operario de servicios varios-alguacil, personal laboral fijo ( equivalente 
a grupo E/ Agrupaciones Profesionales), con jornada completa de 40 horas semana-
les. distribución irregular y disponibilidad horaria para poder atender fuera del horario 
normal las contingencias que pudieran producirse, habida cuenta las características 
del puesto.

La incorporación inmediata; una vez concluido el proceso abierto, convocado por 
el Ayuntamiento de Bárboles, según convocatoria aprobada por Decreto de Alcaldía.

C) Declara responsablemente: Reunir todos los requisitos mínimos exigidos en 
la convocatoria y la normativa aplicable para el desempeño del puesto y ser personal 
laboral fijo y en particular:

1) Los generales de acceso al personal laboral a la función pública por los arts. 
56 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y los específicos 
de la convocatoria aprobada.

2) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del TR-
LEBEP, aprobado por l Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre.

3) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
4) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Solo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

5) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o pare ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado 
en los mismos términos, el acceso al empleado público.

6) Poseer la titulación exigida: certificado de escolaridad o equivalente
7) Estar en posesión del carnet de conducir clase B.
D) Declara aceptar las bases de las convocatoria que rigen este procedimiento 

para la contratación personal laboral fijo y formación de bolsa de trabajo, en modalidad 
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laboral fijo jornada completa de cuarenta horas, distribución irregular y disponibilidad 
horaria para poder atender fuera del horario normal las contingencias que pudieran 
producirse, habida cuenta las características del puesto; respetando en todo caso la 
jornada de descanso. Y solicita: Formar parte del referido proceso de selección y que 
se valoren sus méritos para el desempeño del puesto y formar parte de la bolsa de 
empleo abierto al efecto.

Caso de ser propuesto por el Tribunal para formalizar el contrato de trabajo (y 
no haberlos aportado con anterioridad, en el plazo de tres días hábiles) presentaré la 
documentación acreditativa de cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en la 
convocatoria, en todo caso con carácter previo a poder formalizar el contrato. Si no lo 
hago, la propuesta contratación se entenderá en favor del siguiente candidato en la 
lista de méritos aprobada.

E) Cláusula de protección de datos: Sus datos personales pasarán a a formar 
parte de ficheros responsabilidad del Ayuntamiento de Bárboles. Estos ficheros se 
utilizan para la gestión del proceso de selección de acuerdo con las bases del mismo, 
así como la posterior gestión de la bolsa de empleo, si la hubiere.

Los datos del nombre y apellidos, DNI y calificación parcial o final podrán ser 
expuestos para dar publicidad al proceso de concurso en el tablón de anuncios y sede 
electrónica del Ayuntamiento de acuerdo con la normativa vigente.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejer-
citados mediante escrito acompañado de fotografía del DNI dirigido al Ayuntamiento 
de Bárboles.

Bárboles a ………….. de …………………………………….de 2022
Firmado: ……
Dirigido a: Sr. alcalde presidente del Ayuntamiento de Bárboles

ANEXO 2

Declaración de méritos obligatoria para su valoración por el tribunal
Don/Doña …… 
DNI …… 
Domicilio a efecto de notificaciones en calle ……  del municipio/ localidad de 

……
Teléfono fijo …… 
Teléfono móvil …… 
Correo electrónico …… 
Convocatoria publicada en bopz núm. …… 
Fecha publicacion: …… 
A los efectos de la valoración en la contratación de personal laboral fijo dentro 

del proceso de estabilización de empleo temporal aprobado en virtud de la Ley 20/21, 
de 28 diciembre, sobre Estabilización de Empleo Temporal, mediante la contratación 
de un trabajador y formación de una bolsa de empleo para sustituciones entre trabaja-
dores. La plaza objeto de cobertura definitiva es de un operario de servicios varios-al-
guacil, personal laboral fijo ( equivalente a grupo E/ Agrupaciones Profesionales), 
con jornada completa de 40 horas semanales. distribución irregular y disponibilidad 
horaria para poder atender fuera del horario normal las contingencias que pudieran 
producirse, habida cuenta las características del puesto.

Declara reunir las circunstancias personales que a continuación relaciona y so-
licita que sean tenidas en cuenta por el tribunal en la valoración de méritos (seña-
lar aquellas circunstancias que reúna, marque puntuación provisional calculada por 
ustedes, y acompañe documentación acreditativa de la misma. No se valorarán los 
méritos no justificados documentalmente en la fecha de presentación de instancias):
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FORMACION- hasta un máximo de 30
puntos

Indicar  SI/NO
tiene  el  curso
con su título

Puntuacion
propuesta

Curso  manipulador  aguas  consumo
humano
Curso  manipulador  productos
fitosanitarios-nivel cualificado

TOTAL PUNTUACION : ----------------- ---------------

OTROS  CURSOS  FORMACION  (hasta
un máximo de 10 puntos)

Denominación

Núm.  De
horas

Puntuacion
propuesta

TOTAL PUNTUACION: ---------------- ----------------

EXPERIENCIA  -  hasta  un  máximo  de  60
puntos  (1,70  puntos  por  cada  mes
completo trabajado)

Meses
(completos)
trabajados

Puntuacion
propuesta

TOTAL PUNTUACION………………………

Bárboles, a …………… de ………………………………….de 2022/Firmado

DIRIGIDO A: SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BÁRBOLES

Bárboles, a 20 diciembre 2022/ El Alcalde/ Miguel Ángel Pardos Sierra
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9500

AYUNTAMIENTO DE BIOTA

Advertido error en el punto 6.5 de la convocatoria y las bases específicas que 
regirán la convocatoria de los procedimientos selectivos para la provisión, mediante el 
sistema extraordinario de concurso, de las plazas de personal laboral del Ayuntamien-
to de Biota, incluidas en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal, publicadas el 22 de diciembre, en el BOPZ número 292; por resolución de 
Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2022 se ha procedido a la corrección de errores 
en el sentido siguiente:

donde dice:
«En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, el orden de desem-

pate en los concursos se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en cada 
apartado atendiendo, sucesivamente y en el orden siguiente, a la mayor puntuación 
alcanzada en: A) Experiencia profesional, B) Cursos Formativos y C) Titulaciones de 
nivel superior.»

debe decir:
«En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, el orden de desempate 

en los concursos se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en cada aparta-
do atendiendo, sucesivamente y en el orden siguiente, a la mayor puntuación alcan-
zada en: A) Experiencia profesional en la entidad convocante, B) Cursos Formativos 
y C) Titulaciones de nivel superior.»

Biota, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Ezequiel Marco Elorri.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9401

AYUNTAMIENTO DE BULBUENTE

Por resolución de Alcaldía, de fecha 29 de noviembre 2022, se ha aprobado la 
convocatoria y las bases reguladoras del proceso selectivo extraordinario de estabili-
zación de empleo temporal, por el sistema de concurso, de la plaza de limpiadora del 
Ayuntamiento de Bulbuente, en régimen laboral fijo, a tiempo parcial (2 horas/sema-
na), que se unen a la presente resolución. 

Contra dicha resolución se puede interponer alternativamente o recurso de repo-
sición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Bulbuente, a 29 de noviembre de 2022. — El alcalde, Carlos Romanos García.

Bases convocatoria proceso selectivo de estaBilizacion por el sistema de concurso,  
plaza de limpiadora en el ayuntamiento de BulBuente (tiempo parcial 2 horas/semana) 

Primera. — Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección mediante concurso, de una plaza de limpiadora, equivalente a Grupo E, 
en régimen de personal laboral fijo a tiempo parcial (2 horas a la semana), mediante 
procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, apro-
bada por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo 2022, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza núm. 119, de fecha 28 de mayo 2022, que viene 
siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, desde antes del 1 de 
enero de 2016.

2. El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el 
baremo de méritos que figura en las presentes bases. 

3. Se encuentra obligada a concurrir al presente proceso selectivo la persona 
que está ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publicación 
de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de con-
solidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económi-
ca, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.6 de la citada Ley 20/2021.

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, 

o haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con ca-
rácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u 
órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no ha-
llarse inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido 
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disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias 
de la categoría profesional a la que se pretende acceder.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o 
en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

3.3 Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos 
acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros méritos 
diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de BULBUENTE será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectifica-
ción, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presen-
tar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, en su caso, al Delegado 
de Protección de Datos del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
• La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
• No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 

interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 
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Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1 La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcal-
día de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto por personal funcionario o perso-
nal laboral fijo. Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o 
superior al exigido a los aspirantes. En la configuración del Tribunal se cumplirá con 
los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
la mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo 
caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, 
en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en 
todo el no previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación 
de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Sexta. —Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso.
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional se valorará hasta un máximo de 60 puntos, los ser-

vicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal de la 
siguiente forma:

- Por servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal 
en el mismo cuerpo y escala o categoría profesional en la Administración convocante 
en el puesto objeto de la convocatoria: 0,4 puntos por cada mes completo de trabajo. 

- Por servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal 
en el mismo cuerpo y escala o categoría profesional en entidades locales municipales 
u otras administraciones públicas: 0,20 puntos por cada mes completo de trabajo. 

- Por servicios prestados en la empresa privada desarrollando las mismas funcio-
nes que el puesto objeto de la convocatoria: 0,10 por cada mes completo de trabajo. 

Los servicios prestados en entidades locales y otras administraciones públicas 
se acreditarán mediante certificado del secretario de la Corporación o persona con 
capacidad certificante equivalente, señalando la correspondencia de funciones des-
empeñadas con las inherentes a la plaza convocada, y certificado de vida laboral 
emitido por la Seguridad Social.
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Los servicios prestados en el sector privado y entidades que no sean Adminis-
tración Pública, se acreditarán mediante contrato de trabajo en el que las funciones 
realizadas guarden similitud con el contenido de la plaza convocada, acompañados 
de informe de vida laboral.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal di-
rectivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal con-
tratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por 
un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desa-
rrollo de programas de políticas activas de empleo. 

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose 
el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o 
superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a 15 días. 

b) Formación, se valorarán hasta un máximo de 40 puntos, conforme a las si-
guientes reglas: 

a. Cursos de formación: Dado que no se exige estar en posesión de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo, únicamente se valorará la formación 
que haya podido recibirse de forma específica sobre tareas de limpieza, productos a 
utilizar y medidas a adoptar respecto a los mismos, etc, a razón de 0,05 puntos por 
hora de formación, con el límite máximo de 40 puntos en total.

Únicamente se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de 
20 horas, no computándose los cursos que contengan menos horas. Asimismo, las 
acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no serán com-
putadas.

A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como 
fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en 
el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto. 

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará dando 
prioridad a la mayor puntuación alcanzada en el apartado de experiencia profesional. 
En caso de empate se dará prioridad a la puntuación obtenida en el apartado de ex-
periencia profesional en la administración convocante. En último caso, y de persistir 
el empate, este se deshará por sorteo.

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los aspirantes sin que en nin-
gún caso pueda ser superior a 100 puntos, ni superior a 60 puntos por el apartado de 
experiencia ni superior a 40 puntos por el apartado de formación.

Octava. — Relación de aspirantes aprobados y lista de espera.
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la 

relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, 
en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir 
la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 
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Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Concluido el proceso selectivo, el tribunal actuante procederá a confeccio-
nar una lista de espera de nombramientos para la plaza objeto de la presente con-
vocatoria que se generará para su llamamiento, tanto para cubrir las vacantes que 
pudieran producirse y cuya cobertura temporal se considerase necesaria, como para 
la sustitución en casos de baja por enfermedad y disfrute de licencias con derecho a 
la reserva de la plaza, mientras persistan tales circunstancias, así como para cubrir 
las necesidades de personal que puntualmente se puedan originar en su categoría, 
con todos aquellos aspirantes que hayan superado alguno de los ejercicios del con-
curso-oposición no habiendo obtenido plaza. El orden de los aspirantes en la lista 
de espera se establecerá según el número de ejercicios superados, y entre aquellos 
opositores que hubieran superado igual número de ejercicios se tendrá en cuenta la 
puntuación global obtenida en el conjunto de los mismos. Si existiera empate se dará 
preferencia al que hubiera superado con mayor puntuación el segundo ejercicio, y si 
persistiera el empate se resolverá por sorteo. 

Novena. — Aportación de documentos. 
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvie-
se expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 
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e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio 
activo. 

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas ba-
ses, se procederá a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular 
del órgano competente.

10.2 La formalización del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los 
aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento 
de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza.

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Undécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimosegunda. — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).
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ANEXO I

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante el sistema  
de concurso, de una plaza de limpiadora perteneciente a la plantilla de personal 

laboral del ayuntamiento de bulbuente 
Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, 

con documento nacional de identidad número__________________ y domi-
cilio en calle __________________, número _________, piso _________, de 
__________________, dirección de correo electrónico ________________________
_______________ y número de teléfono_____________________________. 

Expone Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de 
personal para cubrir, por el sistema de concurso, una plaza de operario de servicios 
múltiples, perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral del Ayuntamiento de Bul-
buente, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________, de_______ de________ de 202_, y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza número _________, de_______ de_________ de 202_. 

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, 
adjuntando a la presente instancia la documentación exigida para la fase de concurso.

Por todo ello, solicito 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selec-
ción del puesto de Administrativo/a de oficina.

En _____________, a___________de__________de 202 _. 
Firmado 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BULBUENTE
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9410

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

BASES de la convocatoria que han de regir el proceso selectivo mediante el 
procedimiento de concurso, para la cobertura definitiva de una plaza de agente 
de empleo y desarrollo local vacante en la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento de Calatayud e incluida en la oferta de empleo público para la 
estabilización de empleo temporal del año 2022, al amparo de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre. 

PRIMERA. — OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva, por turno libre, de 

una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local vacante en la plantilla de personal 
laboral del Ayuntamiento de Calatayud, al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciem-
bre para la Estabilización de Empleo Temporal, e incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico de este Ayuntamiento para el año 2022, aprobada mediante acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha 23 de mayo de 2022 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza núm. 120, de fecha 30 de mayo de 2022. 

La jornada será completa. Las retribuciones las correspondientes al grupo A1, 
Plus Convenio y Complemento de Puesto de Trabajo que corresponda según el pues-
to que ocupe en la Relación de Puestos de Trabajo, dos pagas extraordinarias y de-
más emolumentos que le correspondan según la legislación vigente.

Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 7/1985, de 
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de Abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de Abril. 

SEGUNDA. — CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
Para tomar parte en el proceso selectivo será necesario:
a) Ser español o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. Asi-

mismo, podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre 
que no estén separados de derecho, así como los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes. También podrán participar 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores y los extranjeros con residencia legal en España. 
(Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud el documento que acredite las con-
diciones que se alegan).

b) Haber cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciatura o 
Grado al finalizar el plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero, el aspirante deberá estar en posesión de la credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia conforme 
a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto. Este requisito no será de apli-
cación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones 
de Derecho Comunitario.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
cargo.
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e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempe-
ño de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompa-
tibilidad establecidos en la legislación vigente. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, además no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su estado el acceso a la función pública.

g) Haber ingresado en la Tesorería Municipal, tal y como establece la Ordenanza 
Fiscal núm. 39 reguladora de la tasa por prestación de servicios generales, la cantidad 
de 25 euros en concepto de derechos de examen.

Quedan exentos del pago:
• Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
• Los desempleados inscritos en la Oficina de Empleo con una antigüedad de 

seis meses.
• Los aspirantes que tengan la condición de familia numerosa.
El ingreso de la tasa podrá realizarse a través de la siguiente cuenta bancaria 

ES05 2085 0660 70 0330214194, haciendo referencia a la plaza convocada.
Las condiciones exigidas en la presente base deberán poseerse el día que fina-

lice el plazo de presentación de solicitudes.
La presentación por los aspirantes supone la aceptación íntegra de las presen-

tes bases.
TERCERA. — INSTANCIAS.
Las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, en las que los as-

pirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das en la base segunda, se dirigirán al señor Alcalde-Presidente de la Corporación, 
acompañadas de fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad del 
aspirante y de los documentos acreditativos de la titulación exigida para participar en 
las pruebas convocadas y del ingreso de las tasas correspondientes. En este momen-
to los aspirantes aportarán la documentación que se pretenda acreditar en la fase de 
concurso, mediante aportación de documentos originales o fotocopia compulsada.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Calatayud, sito en 
Plaza Costa, núm. 14. 50300 Calatayud (Zaragoza). Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de la instancia será de veinte días naturales a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudendo únicamente demandar su modificación mediante escrito moti-
vado dentro del plazo de presentación de instancias, establecido en las presentes 
bases.

La no presentación de la instancia en tiempo supondrá causa de exclusión del 
aspirante del proceso selectivo.

Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de 
carácter personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso se-
lectivo, así como para la publicación en el tablón municipal y página web municipal 
de su nombre y apellidos y en su caso su calificación, en las listas de admitidos y 
excluidos, y en aquellas otras derivadas de este resultado de cada ejercicio de esta 
convocatoria, así como en las listas de calificación final y de aspirantes propuestos 
para su nombramiento, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente en la materia.

CUARTA. — ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instancias, 

la Corporación dictará resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Calatayud. Esta resolución 
podrá incluir, asimismo, la composición del Tribunal Calificador del proceso.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Zaragoza se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de 
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aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores mate-
riales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación alguna, 
la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o 
abstenciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que 
se haya procedido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y 
excluidos en el proceso.

Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dic-
tará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 
proceso selectivo. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Calatayud.

QUINTA. — TRIBUNAL CALIFICADOR.
El tribunal calificador será nombrado por el Alcalde-Presidente de la Corpora-

ción. Su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad 
entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. El tribunal quedará integrado también por los 
suplentes respectivos, que simultáneamente con los titulares se designen. La perte-
nencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de 
ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo que pertenezcan al mismo grupo/
subgrupo o grupos/subgrupos superiores de entre los previstos en el artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con relación al grupo/
subgrupo en que se integra la plaza convocada.

En el caso de que en la propia Corporación no existiera personal cualificado 
podrán ser nombrados funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes a otras Ad-
ministraciones. 

El nombramiento de los miembros del tribunal se hará público de la misma ma-
nera que la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, al menos, de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni sin la presencia del presi-
dente y el secretario. En caso de ausencia del presidente, será sustituido en primer 
lugar por el presidente suplente, en segundo lugar por los vocales titulares, en el 
orden de prelación que establece el nombramiento del tribunal y en tercer lugar se 
acudirá a los vocales suplentes con idéntico criterio que el anterior. Los vocales serán 
sustituidos por los vocales suplentes aplicando idénticas reglas que para la sustitu-
ción del Presidente.

Los miembros del tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo al 
señor alcalde-presidente, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. La recusación podrá realizarse en cualquier 
momento del procedimiento.

El tribunal queda facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que 
estime pertinentes para el correcto desarrollo de las pruebas, pudiendo, asimismo, 
disponer la incorporación de asesores especialistas en las pruebas. Estos asesores 
colaborarán con el órgano de selección y tendrán voz pero no voto. Contra los actos 
y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el 
interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, y 
ellos sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estime 
oportunos.
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Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Se-
cretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite 
su personalidad. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que me-
jor garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad. El tri-
bunal queda facultado para resolver las dudas e incidencias que puedan presentarse 
durante el proceso selectivo y tomar los acuerdos necesarios para la buena marcha 
del mismo. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de los 
aspirantes carece de uno o varios e los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá 
proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencias que puedan 
presentarse durante el proceso selectivo y tomar los acuerdos necesarios para la 
buena marcha del mismo.

SEXTA. — PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
El procedimiento selectivo constará de una única fase de concurso.
SÉPTIMA. — FASE DE CONCURSO.
En la fase de concurso se valorarán los méritos siguientes, teniendo una puntua-

ción máxima de 20 puntos:
A. Experiencia profesional. Tendrá una puntuación máxima de 10,8 puntos.
A1. Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral 

en puestos de Agente de Empleo y Desarrollo Local de municipios con población de 
entre 15.001 y 30.000 habitantes en los últimos 10 años: 0,09 puntos por mes de ser-
vicios prestados en servicio activo.

A.2. Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral 
en puestos de Agente de Empleo y Desarrollo Local de municipios con población de 
entre 10.001 y 15.000 habitantes en los últimos 10 años: 0,05 puntos por mes de ser-
vicios prestados en servicio activo.

A.3. Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral 
en puestos de Agente de Empleo y Desarrollo Local de municipios con población de 
entre 5.000 y 10.000 habitantes en los últimos 10 años: 0,03 puntos por mes de ser-
vicios prestados en servicio activo. 

Tratándose de contrato de trabajo a tiempo parcial o trabajador fijo discontinuo, 
la puntuación se computará proporcionalmente al tiempo realmente trabajado, a ra-
zón del número de días efectivamente trabajados y que figuren en el certificado de 
servicios prestados.

Los períodos de servicios prestados inferiores a un mes serán prorrateados. 
Para acreditar la experiencia profesional como funcionario o contratado laboral, 

se deberá aportar certificado de servicios prestados de la administración de origen.
Para determinar el número de habitantes del municipio de origen de los servicios 

prestados por el interesado se considerará la población oficial correspondiente a los 
periodos en los que se ha prestado servicio. 

B. Cursos de formación y perfeccionamiento. Tendrá una puntuación máxima de 
3 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el 
puesto de trabajo y las materias relacionados con el puesto, en relación a subvencio-
nes públicas, gestión de proyectos, emprendimiento, régimen jurídico de la Adminis-
tración Pública y proyectos de viabilidad, siempre que hayan sido impartidos por en-
tidades públicas, o por entidades privadas cuando exista colaboración, participación 
o reconocimiento de una entidad pública acreditada para el curso de que se trate. La 
puntuación será la siguiente:

—De 20 a 30 horas de duración  0,05 puntos
—De 31 a 60 horas de duración  0,10 puntos
—Entre 61 y 120 horas de duración  0,20 puntos
—Entre 121 y 250 horas de duración  0,40 puntos
—De más de 250 horas de duración  0,60 puntos
Para acreditar los cursos de formación se deberá aportar copia compulsada del 

certificado de asistencia o diploma en el que figure: número de horas de duración, 
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programa desarrollado, fecha de celebración y escudo, sello o anagrama de la entidad 
pública que lo organiza o, en su caso, colabora en su realización. 

C.Titulación académica de carácter oficial. Puntuación máxima 2 puntos.
Se valorarán las titulaciones de Licenciado o Grado en Economía, Empresa-

riales, Derecho o Administración y Dirección de Empresas con una puntuación de 2 
puntos.

La acreditación de los méritos correspondientes a este apartado se efectuará 
mediante fotocopia compulsada del título o certificación académica que acredite tener 
cursado y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos para 
la expedición del aquel título.

D. Entrevista personal: Puntuación máxima de 4,2 puntos.
Esta entrevista tendrá por objeto concretar los méritos correspondientes a los 

apartados anteriores, valorándose la complejidad proyectos y actividades concretos 
desarrollados en la experiencia alegada, su interés para las necesidades del puesto 
de trabajo, su volumen, la magnitud de la entidades en que hubiera desarrollado sus 
funciones, así como el interés concreto para las necesidades del puesto de la forma-
ción acreditada a la vista de los concretos programas. 

Se valorará la adecuación del candidato al puesto convocado, sirviendo de prue-
ba aclaratoria sobre los méritos aportados, de tal forma que se considere la trayectoria 
profesional del aspirante, tareas realizadas, adecuación de las funciones y formacio-
nes realizadas por el aspirante y su semejanza al puesto convocado. Tendrán especial 
interés la participación del aspirante en la gestión del patrimonio inmobiliario, indus-
trial y empresarial municipal, la participación en la organización de ferias industriales, 
comerciales, agrícolas y de empleo, la participación en la organización de jornadas 
de emprendimiento, la colaboración en la promoción e implantación de las políticas 
activas para la generación de empleo, así como el volumen de ayudas y subvenciones 
gestionadas por el aspirante.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del 
tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al presidente de la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud, a los efectos procedentes.

NOVENA. — CALIFICACIONES.
Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se acuerden en el ta-

blón de anuncios de la Corporación.
El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso.
En el supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los 

aspirantes, serán criterio para dirimir el mismo, la mayor calificación obtenida en el 
apartado de experiencia y si persiste el empate el apartado de formación, y en último 
lugar el orden se decidirá por sorteo.

DÉCIMA. — LISTA DE APROBADOS. 
Concluido el proceso selectivo, el tribunal hará pública, en los lugares de exa-

men y en el tablón de anuncios de la Corporación, la relación de aspirantes que lo 
han superado y elevará al presidente de la Corporación la relación citada por orden 
de puntuación, proponiendo el nombramiento del aspirante que haya obtenido mayor 
puntuación total.

El Tribunal Calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de 
trabajadores superior al número de plazas convocadas, sin que por tanto puedan 
obtener plaza o quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren apro-
bado el ejercicio y no figuren en la propuesta que eleve el Tribunal Calificador. Las 
propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncia de un aspirante propuesto, 
antes de su nombramiento como personal laboral fijo, el Tribunal Calificador podrá 
proponer el nombramiento del aspirante que, habiendo superado el ejercicio del pro-
ceso selectivo, siga a los propuestos en orden de puntuación, para su nombramiento 
como personal laboral fijo.
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Asimismo, en caso de que un aspirante propuesto por el Tribunal Calificador 
no aportase la documentación exigida en la base undécima, se elevará propuesta de 
exclusión, que resolverá la Corporación, previa audiencia del interesado. En caso de 
quedar definitivamente excluido el aspirante, el Tribunal Calificador podrá proponer 
el nombramiento del aspirante que, habiendo superado el ejercicio del proceso se-
lectivo, siga a los propuestos en orden de puntuación, para su nombramiento como 
personal laboral fijo, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza.

UNDÉCIMA. — PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
El aspirante propuesto para su nombramiento, en el plazo de veinte días natu-

rales desde que se haga pública la relación de aprobados, aportará a la Unidad de 
Personal del Ayuntamiento de Calatayud la documentación siguiente:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad contagiosa ni defec-
to físico o psíquico que le imposibilite para el servicio.

La no presentación por el aspirante seleccionado, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada, de la documentación requerida dentro del plazo estableci-
do, determinará la imposibilidad de nombrarlo, quedando anuladas respecto a él las 
actuaciones y decayendo en todos sus derechos, sin perjuicio de otras posibles res-
ponsabilidades en que hubiera podido incurrir. Con carácter previo a la adopción de la 
correspondiente resolución se dará audiencia al interesado.

En este caso el tribunal seleccionador formulará propuesta a favor del siguiente 
de la lista, según el orden de puntuación en todo caso.

La resolución del nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspi-
rante propuesto por el tribunal.

DUODÉCIMA. — FIRMA DE CONTRATO.
Mediante Decreto de Alcaldía, se procederá al nombramiento como personal la-

boral fijo de aquel aspirante que haya superado el proceso selectivo, estando obligado 
a firmar el contrato de trabajo en el plazo de treinta días naturales, a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación de nombramiento y asignación de puesto 
de trabajo, compareciendo para ello en la Unidad de Personal del Ayuntamiento de 
Calatayud.

En el acto de firma del contrato se extenderá diligencia que constate que el aspi-
rante hace constar de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector 
público delimitado por el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que 
no realiza actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si el in-
teresado se encuentra o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio, 
a los efectos previstos en el artículo tercero, 2, y en la disposición transitoria novena 
de la Ley 53/1984.

Quien sin causa justificada, no cumpla las determinaciones señaladas en los 
párrafos precedentes, no adquirirá la condición de personal laboral fijo, perdiendo 
todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

DECIMOTERCERA. — IMPUGNACIÓN:
La convocatoria con sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de 

ella, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administra-
ciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Calatayud, 19 de diciembre de 2022. — El alcalde, José Manuel Aranda Lassa.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9458

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

Aprobadas definitivamente las modificaciones de las ordenanzas fiscales 
reguladoras de Impuestos y Tasas, para el ejercicio 2023, se procede a la 
publicación del texto íntegro en el BOP, a los efectos previstos en el artículo 17.4 
del RDL 2/2004 y 141.2 de la LALA. 

Aprobar inicialmente la modificación para el ejercicio 2023 de las ordenanzas 
fiscales reguladoras de impuestos y tasas, que a continuación se relacionan, con 
el siguiente alcance: 

IMPUESTOS
ordenanza nº 3 fiscal reguladora del impuesto soBre Bienes inmueBles

Se incluye en el artículo 5 BONIFICACIONES, un nuevo punto que a 
continuación se transcribe:

“5. Inmuebles afectados por obras municipales
Los bienes inmuebles, que sean declarados de especial interés o utilidad 

municipal por estar destinados a actividades económicas que se vean afectados 
por obras en la vía pública realizadas por la Administración municipal, podrán 
obtener una bonificación en la cuota íntegra del impuesto, de acuerdo a los 
siguientes porcentajes:

a) Las obras con duración hasta 3 meses …....... 25%
b) Las obras que duren de más 3 a 6 meses....... 50%
c) Las obras que duren de más de 6 a 9 meses... 75%
d) Las obras que duren más de 9 meses ............. 95%
Los inmuebles serán declarados de especial interés o utilidad municipal por 

el órgano competente si se cumplen los siguientes requisitos: 
a) Que el uso del inmueble esté calificado catastralmente como Comercial o 

Industrial. 
b) Que dicho inmueble se ubique en la calle objeto de realización de las obras 

o encontrándose en una calle contigua disponga de algún elemento , escaparates, 
accesos en la calle objeto de las obras.

c) Que el titular de la actividad que se desarrolle en dicho inmueble se 
encuentre exento del pago del Impuesto sobre Actividades Económicas.

d) En los casos en los que el inmueble se encuentre arrendado y la actividad 
se ejerza por una persona distinta al sujeto pasivo, se deberá acreditar que el 
propietario del local ha realizado a favor del titular de la actividad una reducción 
en el alquiler u cualquier otra medida compensatoria equivalente en importe a la 
cuantía de la bonificación que se solicita.

Para ello, junto a la solicitud de la bonificación se deberá presentar una 
declaración firmada por propietario y arrendatario justificando haberse aplicado 
dicha reducción o compensación. 

La bonificación será rogada, y deberá ser solicitada por el propietario del 
inmueble en un plazo máximo de tres meses a contar desde la terminación de 
la obra. La concesión de este beneficio fiscal será de aplicación en el período 
impositivo siguiente al que haya sido concedido.“

ordenanza nº 4 fiscal reguladora del impuesto soBre instalaciones, construcciones y oBras

Considerando las modificaciones de esta ordenanza, se procede a transcribir 
el texto íntegro de la misma:

“FUNDAMENTO LEGAL
Artículo 1º En virtud de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 

Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de los artículos 15 a 19 en relación 
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con los arts. 100 a 103 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, además de por las disposiciones legales y 
reglamentarias que la complementan y desarrollan, este Ayuntamiento acuerda establecer 
el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE
Artículo 2º
1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo 

indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del 
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se 
exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración 
responsable o comunicación previa , siempre que la expedición de la licencia o la 
actividad de control corresponda a este Ayuntamiento de la imposición.

2. Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas 
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el 
apartado anterior, y en particular y sin carácter limitativo las siguientes:

Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior 
podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de nueva planta, 
ampliación, modificación o reforma parcial o total.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto que modifiquen su disposición interior como las 

que alteren su aspecto exterior.
d) Obras provisionales.
e) La realización y eliminación de rebajes de acera 
f) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 

particulares o empresas suministradoras de servicios, que afecten tanto a las 
obras de apertura, eliminación, reposición o arreglo de calas, pozos, colocación 
de postes, canalizaciones...etc

g) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, 
excavaciones..etc .

h) Las obras de cierres de solares y/o instalación de vallado. 
i) La instalación , eliminación o reforma de soportes-vallas y carteles de 

publicidad o propaganda.
j) Alineaciones y rasantes.
k) Obras de fontanería y alcantarillado.
l) Obras de cementerios.
m) Las necesarias para la implantación de los usos y actividades de carácter 

temporal o provisional. 
n) Instalaciones para la infraestructura de telecomunicaciones y de eficiencia 

energética.
ñ) Las que se realicen en cumplimiento de una orden de ejecución para la 

conservación de edificios y/o para la restauración de la legalidad urbanística o 
aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo aprobatorio, de 
una concesión o de una autorización municipal. En tales casos, la licencia se 
considerará otorgada una vez haya sido dictada la orden de ejecución, adoptado 
el acuerdo, adjudicada la concesión o concedida la autorización por los órganos 
municipales.

o) Las ejecuciones subsidiarias por incumplimiento de una orden de ejecución 
o de obligaciones impuestas por Ordenanzas o acuerdos municipales.

p) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran 
licencia de obra o urbanística o presentación de declaración responsable o 
comunicación previa. 

SUJETOS PASIVOS
Artículo 3º
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto a título de contribuyente, las personas 

físicas, personas jurídicas, o Entidades del artículo 35.4) de la Ley 58/2003 de 17 
de diciembre General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación 
u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre los que se realice aquella.
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A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrán la consideración de 
dueño de la construcción, instalación u obra, quien soporte los gastos o el coste 
que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada 
por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujeto pasivo 
sustituto del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las 
construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 
satisfecha.

3. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más de seis 
meses de cada año natural, estarán obligados a nombrar un representante con 
domicilio en territorio español, a los efectos de sus relaciones con la Hacienda 
Municipal.

4. Se considerará sujeto pasivo contribuyente de este impuesto al que así 
se declare en la solicitud y en su caso, al que sea dueño de la construcción en el 
momento en que se practiquen liquidaciones complementarias. 

De este modo, las liquidaciones y notificaciones que se realicen en base a 
ello tendrán plena validez y eficacia jurídica. 

El contribuyente tendrá la obligación de comunicar al Ayuntamiento la 
existencia de los posibles sujetos pasivos sustitutos. En consecuencia, tendrán 
plena validez y eficacia jurídica las liquidaciones que se practiquen en tanto no se 
realice esta comunicación, sin que le pueda beneficiar la prescripción de la deuda 
o la caducidad de la acción que le sea imputable a la ausencia de la mencionada 
comunicación.

RESPONSABLES
Artículo 4º
1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o 

entidades a que se refiere el art. 42 de la Ley 58/2003 GT.
2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o 

entidades a que se refiere el artº 43 de la Ley 58/2003 GT.
BASE IMPONIBLE
Artículo 5º La Base Imponible del impuesto está constituida por el coste real 

y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos 
efectos, el coste de ejecución material de aquella.

No forman parte de la Base Imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las Tasas, precios 
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas 
en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto 
que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

TIPO DE GRAVAMEN
Artículo 6º El tipo de gravamen será el siguiente: 
Escala 1ª De 0,001 a 11.999,99 €……………3,07%
Escala 2ª de 12.000 a 299.999,99 €……..…..3,16%
Escala 3ª a partir de 300.000,00 €…………....3,38%
CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 7º La cuota tributaria será el resultado de aplicar la la base imponible 

el tipo de gravamen.
DEVENGO
Artículo 8º
1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 

instalación u obra, aún cuando no se haya solicitado u obtenido la correspondiente 
licencia o se haya realizado la declaración responsable.

2. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, 
instalaciones y obras, salvo prueba en contrario: 

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal. 
b) Cuando sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia, 

se efectúe cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de 
aquellas. 
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c) Cuando las construcciones, instalaciones y obras estén sometidas al 
trámite de declaración responsable, acto comunicado o licencia de obra menor, 
en el momento de la presentación de la documentación.

EXENCIONES
Artículo 9º Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier 

construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales que, estando sujetas al mismo vayan a ser 
directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras 
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su 
gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de 
inversión nueva como de conservación.

Dicha exención se concederá previo informe de los técnicos municipales en 
el que se haga constar si el destino de la obra se adecúa a los supuestos de la 
exención. 

BONIFICACIONES
Artículo 10º Partiendo de lo dispuesto en el artículo 103 del RDL 2/2004 por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
sobre la cuota del Impuesto, podrán reconocerse las siguientes bonificaciones:

De conformidad con lo que dispone el apartado a) del artículo 103.2 del RDL 
2/2004 y, a los efectos de la adopción de la declaración del órgano competente 
y sin perjuicio de ulteriores declaraciones, se consideran declaradas de especial 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico artísticas o de fomento del empleo, las siguientes acciones y con el 
alcance que se señala:

1. Construcciones en el Casco Antiguo y en otras zonas de interés de la ciudad 
(barrios pedáneos)

A). Una bonificación de hasta el 95% a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. 

Se otorgará la citada bonificación a las siguientes obras y en los siguientes 
porcentajes:

A-1. Obras en edificios catalogados en el P.G.O.U. como de protección 
integral o estructural.

A-2. Obras de nueva planta o de rehabilitación integral, realizadas por 
particulares para uso principal de vivienda.

A-3. Obras de consolidación de estructura, restauración exterior de la 
edificación (fachadas y cubierta) o que afecten a elementos constructivos de 
singular interés (escalinatas, bodegas, etc.) ejecutadas por particulares.

A-4. Obras que lleven a cabo los particulares para mejorar las condiciones 
higiénico sanitarias y, en general, la habitabilidad de las viviendas que ocupan.

B). Al objeto de dinamizar la actividad económica, y favorecer el 
emprendimiento al amparo de lo establecido en la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 
servicios, de la ley 11/2013, de 26 de julio de medidas de apoyo al emprendedor 
y de estímulo del crecimiento de la creación de empleo y de la ley 14/2013, de 
27 de septiembre de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, las 
obras de acondicionamiento de locales de negocio abiertos al público, en el Casco 
Antiguo, y en barrios pedáneos se bonificarán hasta un 95% del ICIO. 

Para poder aplicar esta bonificación ésta deberá ser solicitada por obligado 
tributario debiendo acreditar especialmente que la apertura del negocio o la 
ampliación del mismo cumplen con el objetivo de apoyar a emprendedores y 
al estímulo y creación de empleo, a cuyo efecto deberá tenerse en cuenta la 
condición y circunstancias del obligado tributario.

Dicha bonificación no se aplicará cuando la obra se realice por empresas 
consolidadas, donde la apertura del negocio o el acondicionamiento sean acciones 
incluidas dentro de su estrategia empresarial.

La solicitud de esta bonificación se realizará una vez se haya hecho efectivo 
el pago del impuesto, y en el marco de lo que se establece en esta ordenanza 
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para solicitar bonificaciones. A tal efecto deberá aportarse la documentación que 
acredite la posibilidad de aplicar la bonificación. En el caso de que sea admitido 
lo solicitado, procederá en su caso a la devolución de la cantidad que pudiera 
corresponder. 

C) Las promociones de viviendas para la venta se bonificarán hasta un 50 % 
del importe ICIO cuando se trate de viviendas protegidas (VPO, precio tasado, etc.) 

D) Una bonificación de hasta el 50% del ICIO por la rehabilitación integral de 
tejados y fachadas de edificaciones de más de 50 años que lo necesiten.

E) El resto de las obras que lleven a cabo los particulares en el ámbito 
del Casco Antiguo será bonificada hasta un 30 % del ICIO. Se incluyen en este 
apartado, entre otras, las obras menores de mero ornato.

F) Salvo en el supuesto de obra nueva, será requisito necesario para obtener 
el derecho a las bonificaciones reguladas en la presente Ordenanza, que los 
inmuebles sobre los que se ejecuten las obras tengan una antigüedad superior a 
veinte años.

G) El ICIO devengado por las licencias de derribo se bonificará en los mismos 
porcentajes de las obras nuevas hasta el límite hasta un 50 % en promociones 
particulares para uso propio y viviendas para venta sujetas a algún régimen de 
protección.

No se bonificarán los tributos que se liquiden de forma complementaria, 
como consecuencia de excesos de obra, (no de presupuesto) apreciados de oficio 
por la inspección urbanística. 

Tampoco tendrán derecho a bonificación alguna cuando se trate de 
expedientes de legalización de obras por haber sido realizadas sin licencia.

Se mantendrá la bonificación sobre la totalidad de los tributos abonados 
con la concesión de la licencia, y con los que se liquiden complementariamente, 
a instancias del interesado, como consecuencia de aumentos o cambios de obra.

2.-Promoción industrial. Fomento de empleo
Las bonificaciones podrán alcanzar hasta el 95%, cuando las obras para las 

que se solicite, sean declaradas de interés por la Corporación, atendiendo bien, a 
la creación de nuevos puestos de trabajo, en relación con el tipo de actividad, o 
que beneficie especialmente, a un colectivo o a la propia Comunidad.

Gozarán de una bonificación aquellas construcciones, instalaciones y obras 
que supongan creación o incremento de puestos de trabajo en su plantilla, con 
arreglo a los siguientes porcentajes:

Número de empleados  % Bonificación % Bonificación Incrementada
De 1 a 4  35% 55 %
De 5 a 10  45%  65%
De 11 a 15  65% 85%
De más de 15 90% 95%

El porcentaje de bonificación incrementado se aplicará cuando al menos 
un tercio de los nuevos trabajadores provengan de una situación de desempleo 
de larga duración o tengan más de 45 años, sean jóvenes hasta 25 años o que 
accedan a su primer empleo, mujeres, o personas con discapacidad con un grado 
de minusvalía superior al 65 %.

En los contratos a tiempo parcial la bonificación se reducirá en proporción a 
la jornada realizada.

Para el cómputo de los puestos de trabajo se tendrá en cuenta la modalidad 
contractual empleada, de tal forma que será aplicada una reducción del 50% a los 
contratos temporales inferiores a 12 meses.

Para la aplicación del porcentaje de bonificación incrementado se considerará 
desempleado de larga duración aquel que se encuentre en esta situación durante 
un periodo continuado de al menos 12 meses, siempre que se esté inscrito en el 
INAEM u organismo competente como demandante de empleo proviniendo de 
situaciones de extinción de la relación laboral o administrativa y suspensión de 
contrato de trabajo.
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3. Medidas de carácter social
Una bonificación de hasta el 90% a favor de las construcciones, instalaciones 

y obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de las personas 
con discapacidad y que cumplan las siguientes condiciones:

• Se trate de viviendas de rehabilitación
• Que la obra sea exclusivamente de construcción de rampa o instalaciones 

de maquinaria o accesorios necesarios para utilizar por las personas con 
discapacidad.

La bonificación prevista en esta letra se aplicará a la cuota resultante de 
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos a) anterior.

La solicitud de esta bonificación se presentará en el mismo momento en que 
se presente el proyecto y presupuesto de ejecución material, para la solicitud de 
la correspondiente Licencia urbanística.

La concesión de esta bonificación deberá ir precedida de informe del Servicio 
Técnico Municipal competente, valorando las reformas que se proponen realizar y 
su adecuación a los fines previstos en función de los cuales, se fijará el porcentaje 
que se considere adecuado a los mismos.

La concesión se adoptará por acuerdo del órgano competente y se comunicará 
junto con la concesión o denegación de la licencia urbanística.

4. Actuaciones medioambientales:
a) Una bonificación de hasta el 40% para las construcciones, instalaciones, u 

obras que consistan en la instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico 
o eléctrico de la energía solar, así como la de otras fuentes de energía renovable. 
En el supuesto de que dicha instalación sea para autoconsumo la bonificación 
será de hasta el 80%.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones 
para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación de la Administración competente.

No se concederá esta bonificación cuando la instalación de estos sistemas 
de aprovechamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa 
específica en la materia. 

Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente 
a las construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin.

b) Podrán acogerse a una bonificación del 40% sobre la cuota del Impuesto, 
las construcciones e instalaciones realizadas para la instalación de sistemas de 
recarga de vehículos eléctricos o enchufables destinados al autoconsumo, en los 
casos restantes, la bonificación será del 20%. 

Las solicitudes de las bonificaciones a que se refieren los apartados a) y b) 
de actuaciones medioambientales se presentarán en el mismo momento en que 
se presente el proyecto y presupuesto de ejecución material, para la solicitud de 
la correspondiente Licencia. 

La concesión de esta bonificación deberá ir precedida de informe del 
Servicio Técnico Municipal competente, valorando la documentación acreditativa 
del aprovechamiento que justifica su concesión y su idoneidad de uso para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de los sistemas instalados en función de lo 
cual, se fijará el porcentaje que se considere adecuado.

La concesión se adoptará por acuerdo del órgano competente y se comunicará 
junto con la concesión o denegación de la licencia urbanística.

En el caso de que la solicitud de bonificación fuera presentada fuera del 
plazo señalado, no suspenderá los actos de gestión liquidatoria y de recaudación. 
No obstante, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución del exceso ingresado si 
posteriormente le fuere reconocida la bonificación.

GESTIÓN
Artículo 11º
1. Este Ayuntamiento exigirá el pago de este impuesto por liquidación, no 

haciendo uso de la posibilidad de hacerlo por el sistema de autoliquidación.
2. Las liquidaciones del impuesto se notificarán a los contribuyentes, con 

indicación de los plazos de pago previstos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y expresión de los recursos procedentes.
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3. Las liquidaciones se calcularán atendiendo a los datos aportados por el 
sujeto pasivo en la solicitud de licencia, una vez revisados y comprobados por los 
técnicos competentes.

4. Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no habiéndose 
solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie la 
construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta, 
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que hubiera sido visado por el colegio oficial correspondiente 
cuando ello constituya un requisito preceptivo.

5. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo 
en cuenta su coste real y efectivo, el ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se 
refiere el apartado anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, 
y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que 
corresponda. Corresponde a la Inspección municipal, o a la entidad privada de 
colaboración contratada a tal efecto, de oficio o por sugerencia de otros servicios 
municipales, la realización de todas estas actuaciones y procedimientos para la 
corrección de las eventuales infracciones tributarias. 

6. Para la comprobación del coste real y efectivo al que se refiere el 
apartado anterior, el sujeto pasivo está obligado a presentar, a requerimiento de 
la administración municipal, la documentación en la que se refleje dicho coste, 
así como el presupuesto definitivo, las certificaciones de obras, los contratos de 
ejecución, la contabilidad de la obra, la declaración de obra nueva y cualquier 
otra que a juicio de los técnicos pueda considerarse válida para la determinación 
del coste real. Cuando no se aporte esta documentación, no sea completa o no 
pueda deducirse de la misma dicho coste, la comprobación administrativa podrá 
efectuarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

7. Este Ayuntamiento de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artº 
103 del RDL 2/2004 aplicará la gestión conjunta y coordinada de este impuesto 
y de la tasa correspondiente al otorgamiento de la licencia, o la comunicación 
previa o declaración responsable de obras, procediéndose a emitir el documento 
de cobro de manera conjunta por ambos conceptos.

8. Gestión de las bonificaciones: El derecho a la bonificación, de cumplirse 
los requisitos exigidos, se formulará una vez terminadas las obras, acompañando 
el justificante de abono del ICIO, y serán otorgadas por acuerdo de la Corporación 
en el que se fijarán los porcentajes de las mismas.

El plazo de presentación de solicitudes, finalizará una vez transcurridos 6 
meses de la terminación de las obras.

Los aspectos de gestión general de las bonificaciones serán los siguientes: 
a. Obligaciones de los beneficiarios de bonificaciones por realización de 

construcciones en el casco antiguo.
Las obligaciones de los beneficiarios de la bonificación serán las siguientes:
1) Que la obra se ejecute de conformidad con las determinaciones establecidas 

en el acuerdo de concesión de la licencia municipal, incluidas, en su caso, las 
recomendaciones sobre empleo de materiales, recuperación o conservación de 
elementos de interés y otras sugerencias de índole histórico, artístico y estético 
La comisión de infracciones urbanísticas, previa tramitación del correspondiente 
expediente sancionador, determinará la pérdida del derecho a subvención.

2) Que la obra se realice en su totalidad. En caso de ejecución parcial, se 
prorrateará la bonificación conforme a la obra realmente ejecutada.

3) En el caso de los derribos, será condición indispensable para percibir 
la bonificación, además de los requisitos anteriores, que el solar resultante se 
limpie, desescombre y valle adecuadamente, nada más concluir la demolición, 
y en cualquier caso, antes del plazo de un mes desde la iniciación del derribo, y 
siempre y cuando, que se solicite la licencia de edificación ,antes de un año desde 
la fecha de concesión de la licencia de derribo, lo que deberá acreditarse en el 
momento de la solicitud.
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b. Condiciones concesión bonificación promoción industrial
1) Las bonificaciones deberán ser solicitadas por el interesado para que le 

pueda ser otorgada
2) El beneficiario de la bonificación deberá acreditar mediante la aportación 

del oportuno Certificado Final de obra, la finalización de la misma.
3) El beneficiario del beneficio fiscal, deberá justificar la creación de puestos 

de trabajo bien, aportando fotocopia de los contratos de trabajo, o bien, mediante 
los boletines de cotización a la Seguridad Social, o informe de vida laboral, así 
como informe de Plantilla Media antes y después de la realización de las obras.

4) El solicitante no deberá tener deuda alguna con el Ayuntamiento, u otros 
organismos públicos.

c. Exclusiones: Quedarán excluidos de la concesión de estas bonificaciones:
-Los que fueren sancionados por infracción urbanística
-Aquellos que no realizaren las obras conforme a licencia.
d. Delimitación del casco antiguo
A los efectos de aplicación de la bonificación, la delimitación del Casco 

Antiguo es la siguiente:
Corresponde a la zona Norte de la Ciudad, cuyo límite sur está definido por 

una línea que, sin solución de continuidad, se inicia en la C/ Pablo Remacha (lado 
derecho) desde su confluencia con el Pº San Nicolás de Francia, sigue bordeando 
la Iglesia de San Benito hasta llegar al límite de la Plaza del mismo nombre, 
continuando por la C/ del Colegio (lado derecho), hasta llegar a la Casa de la 
Juventud, bordeando dicho inmueble hasta el centro de la Plaza de la Correa, desde 
donde traza una línea recta que atraviesa la manzana delimitada por la citada 
plaza, de Costa y C/ Paciencia, hasta llegar a la confluencia de Pza. de Bardají con 
Calle Paciencia, donde atraviesa la citada calle y se dirige en dirección este oeste, 
por el interior de las manzanas con fachadas a las calles Marcial, Dicenta, Avda. 
San Juan el Real y Barrera de Marcial, donde hace un quiebro para dejar excluida la 
manzana comprendida entre las plazas de Marcial y de la Comunidad únicamente 
en las fachadas recayentes a dichas plazas, continuando bordeando el Palacio de 
la Comunidad hasta llegar a antigua la Carretera Nacional II.

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento podrá aplicar el régimen de 
bonificaciones al resto del ámbito del P.E.R.I. para la protección del Conjunto 
Histórico Artístico de Calatayud, y excepcionalmente, en el resto de la Ciudad 
cuando a criterio de la Corporación, la obra se considere relevante para los 
intereses generales de protección y revitalización que constituyen el objeto de 
este Título.

A efectos de esta delimitación, se incluyen los Barrios pedáneos de Huérmeda, 
Embid y Torres, para las obras de rehabilitación y restauración en inmuebles 
situados en su Casco Antiguo.

e. Órgano concedente
Corresponderá al órgano competente, por delegación del Pleno Municipal, 

especialmente en los casos que legalmente esté prevista, la competencia a este 
órgano, previo informe de la Comisión Informativa con competencia en la materia, 
declarar las obras y actuaciones sobre los criterios de aplicación establecido en 
esta ordenanza y cuando corresponda, y concedida la bonificación, se procederá a 
la devolución de la parte de la cuota que corresponda de la liquidación provisional 
practicada al sujeto pasivo con anterioridad.

En el expediente de tramitación deberá incorporarse los criterios técnicos 
de valoración.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 12. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto en 

la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria y en las disposiciones que 
la complementan y la desarrollan y las normas de la Ordenanza Fiscal General.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse el día de 

su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, con efectos en todo 
caso, del día 1 de Enero de 2023, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas de acuerdo con lo previsto en el artº 16,2 del TRLRHL y 107.1 
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y 111 LRBRL siendo de aplicación automática cualquier modificación que afecte 
a cualquier elemento de esta Ordenanza introducida por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal.”

ordenanza nº 5 fiscal reguladora del impuesto soBre el incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urBana

Se modifican los porcentajes de reducción a aplicar en la cuota tributaria del 
artículo 6º BONIFICACIÓN, quedando como a continuación se transcribe:

“Los porcentajes de reducción a aplicar sobre la cuota tributaria, serán los 
siguientes: 

a) En las transmisiones de padres a hijos, nietos que accedan a la herencia 
por derecho de representación de sus padres previamente fallecidos y adoptados 
… 45%

b) En las transmisiones entre cónyuges……… 45%
c) En las transmisiones de hijos y adoptados a padres y adoptantes …45%”

ordenanza nº 6 fiscal reguladora del impuesto soBre actividades económicas

Se producen las siguiente modificaciones:
1. Se modifican erratas y errores en la técnica normativa empleada en 

los artículos 1º, 5º, 6º, 7º, 8º, 10º, 12º y disposición final, que a continuación se 
relacionan:

• En los artículos 1º, 5º, 10º y 12º y en la Disposición final se incluyen las siglas 
generalmente aceptadas para denominar normas (LRBRL, TRLRHL, LGT, ), las 
cuales se reiterarán en la ordenanza salvaguardando la coherencia de la misma.

• Se modifica el artículo 6º subsanando un error en la numeración y se 
elimina la referencia a una norma derogada −Real Decreto 1815/1991 de 20 de 
diciembre, por el que se aprueban las normas para formulación de las cuentas 
anuales consolidadas− sustituyéndola por la vigente en la actualidad, el Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas 
para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas.

• Se modifica el artículo 7º subsanando un error de numeración al existir 
dos apartados c) y se modifica el texto del nuevo apartado d) quedando como a 
continuación se transcribe:

“ Una bonificación por creación de empleo aplicable a aquellos sujetos 
pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan aumentado el promedio de 
su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el periodo impositivo 
inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el periodo 
anterior a aquél.”

• En el apartado 1 del artículo 8º se sustituye “RDL 2/2004”, por “TRLRHL”, y 
en el apartado 2, se sustituye el “artículo 84 del RD2/2004” por el “artículo 82.1.c) 
del TRLRHL”.

• En este mismo artículo dentro del punto denominado Recargo Provincial, 
se modifica el párrafo tercero, quedando como a continuación se transcribe:

“ El tipo aplicable será el que fije en cada momento la Diputación Provincial 
de Zaragoza en su correspondiente ordenanza fiscal.” 

2. En el apartado 2 del artículo 11º, se elimina el texto que aparece entre 
paréntesis: “sin necesidad de cumplimentar el requisito de informe técnico previo”.

3. Se eliminan las disposiciones transitorias que a continuación se transcriben:
“DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. Los sujetos pasivos respecto de los cuales, a la entrada en vigor 

de la presente Ordenanza Fiscal, no estando exentos del pago del impuesto, 
se estuvieran aplicando las bonificaciones en la cuota por inicio de actividad, 
continuarán aplicándose dichas bonificaciones en los términos previstos en esta 
Ordenanza, hasta la finalización del correspondiente periodo de aplicación de la 
bonificación
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Periodo máximo % de Bonificación 

Primer año 50%
Segundo año 50%
Tercer año 50%
Cuarto año 20%
Quinto año 20%”

4. Se elimina la Disposición adicional Primera que a continuación se transcribe:
“PRIMERA. 1. Las bonificaciones potestativas previstas para el impuesto 

sobre Actividades Económicas en el RDL 2/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, serán de aplicación a 
partid del 1 de enero de 2004 (Disposición adicional duodécima del RDL 2/2004).

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición transitoria decimotercera 
del RDL 2/2004, la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del art 6 
de esta Ordenanza, solo será de aplicación a los sujetos pasivos que inicien el 
ejercicio de su actividad a partir del 1 de enero de 2003 (Disposición adicional 
duodécima del RDL 2/2004).

Si la actividad se hubiere iniciado en el periodo impositivo 2002, el coeficiente 
de ponderación aplicable en el año 2003, será el menor de los previstos en la tabla 
que se recoge en el art 8 de esta ordenanza (Disposición adicional duodécima del 
RDL 2/2004).” 

5. Se modifica la numeración de la Disposición adicional, que al eliminar 
la Primera, pasa a ser ÚNICA, así como el texto de la misma, quedando como a 
continuación se transcribe:

“ÚNICA. Conforme a lo establecido en el artículo 10 TRLRHL, en los acuerdos 
de aplazamientos y fraccionamientos de pago de este impuesto, no se exigirá el 
abono del interés de demora, cuando concurran conjuntamente las siguientes 
circunstancias: 

1. En la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de pago de deuda, 
siempre que la misma se encuentre en periodo voluntario

2. Que se refiera a deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva
3. Que el pago total de la deuda se produzca en el mismo periodo de su 

devengo
4. Que no se tengan pendientes de pago cantidades por otros conceptos
Esta concesión será siempre rogada por el sujeto pasivo.”

TASAS
ordenanza nº 8 fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios 

en el cementerio municipal

Considerando las modificaciones de esta ordenanza, se procede a transcribir 
el texto íntegro de la misma:

FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1º. - En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15 a 19 en relación con el 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL, en adelante), éste Ayuntamiento establece la presente ordenanza 
Fiscal reguladora de la “Tasa de Cementerio Municipal”

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2º. - Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los 

servicios del Cementerio Municipal de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4.p) 
TRLRHL, tales como: Asignación de espacios para enterramientos; permisos de 
construcción de panteones o sepulturas; ocupación de los mismos; Reducción; 
movimiento de lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de 
los espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de 
conformidad con lo prevenido en el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que 
se aprueba Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria y la restante normativa de 
aplicación sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.
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No se entenderá realizado el hecho imponible cuando los servicios del 
Cementerio Municipal referidos se realicen a instancias del propio Ayuntamiento 
con motivo de la realización de obras o circunstancias análogas. 

La asignación de espacio tiene naturaleza de concesión demanial, por lo 
que, respecto a la duración máxima de la misma, conforme a lo establecido en el 
artículo 83.2 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de 
las Entidades Locales de Aragón (REBASO, en adelante) por remisión del artículo 
93.3 Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas (LPAP, en adelante) esta queda estipulada en cincuenta años sin excepción 
alguna.

SUJETO PASIVO
Artículo 3º. - Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, 

las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 
35.4) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT, en adelante) 
que soliciten o resulten beneficiados o afectados por los servicios o actividades 
que presta este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.4.p) 
TRLRHL.

RESPONSABLES
Artículo 4º. - 1. - Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las 

personas o entidades a que se refiere el artículo 42 LGT .
2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 43 LGT 
EXENCIONES Y BONICACIONES 
Artículo 5º. - Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a) Los enterramientos de personas en situación de exclusión social, siempre 

que la conducción se verifique por cuenta de centros asistenciales o similares y 
sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos. No 
obstante lo anterior, cuando en el supuesto que con posterioridad a reconocerse 
este beneficio algún familiar solicitase, de forma voluntaria, el traslado de sepultura 
o cualquier otro servicio del cementerio, se entenderá finalizada la exención y 
deberá hacerse frente a los gastos ocasionados por los servicios solicitados.

b) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en 
la fosa común.

En ningún caso, se concederán beneficios fiscales que carezcan de cobertura 
legal.

BASE IMPONIBLE
Artículo 6º. - La base imponible se determinará atendiendo a la diferente 

naturaleza de los servicios o aprovechamientos en la cuantía señalada en las 
tarifas de esta Ordenanza

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 7º. - La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente 

tarifa:
1) INHUMACION, EXHUMACION Y REDUCCION 
Por cada inhumación, exhumación y reducción que se haga:
En Panteón familiar o Capilla.......................... 83,80 €
En sepultura…………………............................51,33 €
En nicho ……………………………............. .... 45,04 €
En columbario…………….……………..……... 45,04 €
En el osario general y fosilla….……………… 28,27 €
En las reducciones y traslados, que impliquen inhumación y exhumación 

de restos cadavéricos se tarifarán por ambos conceptos. Para las reducción de 
varios restos existentes en un mismo nicho, sepultura …, se tarifará por una 
exhumación y por cada una de las reducciones que se realicen.

Por utilizar el tratamiento biológico neutralizador de lixiviados para 
cadáveres en nichos, sepulturas, panteones y capillas, se incrementará por este 
concepto la tarifa de inhumación en el importe de 44 €.

Las licencias para traslado de cadáveres que obliguen a la apertura de nichos 
o fosas con menos de cuatro años de enterramiento, así como la inhumación de 
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restos en nichos donde pueda existir otro cadáver con menos de cuatro años de 
enterramiento, pagará un recargo en la licencia de enterramiento de :

Dentro del primer año………………………. 246,16€
Dentro del segundo año……………………… 164,45€ 
Dentro del tercer año………………………….. 82,75 €
Dentro del cuarto año…………………………. 26,18 €
a) Inhumación y exhumación en el “ Jardín de Cenizas”.
El Jardín de cenizas cuenta con las siguientes zonas:
Zona “A” destinada al esparcimiento de cenizas, no se necesita autorización 

previa.
Zona “B” destinada a la inhumación de urnas individuales, sujeto a 

autorización previa y pago de tasas.
Zona “C” destinada a la inhumación de urnas individuales biodegradables, 

sujeto a autorización previa y pago de tasas.
Se determinan las siguientes tasas: 
·Inhumación y exhumación en zona B y C del Jardín de Cenizas……45,04 €
En el caso en el que en una misma urna, sudario, o caja con restos, fueran a 

inhumarse restos de varias personas, se cobrará una inhumación.
2) CONCESION DE NICHOS Y COLUMBARIOS LARGA DURACIÓN 
La adjudicación de cesiones de nichos o sepulturas y columbarios de nueva 

construcción se realizará de acuerdo a las normas que el Ayuntamiento dicte para 
cada tipo de manzana, cuadrante o sector. En el precio del nicho y columbario 
incluye el precio de la tapa y de los materiales necesarios para su instalación. 

Nichos de zona de Fosillas y de cualquier otra que el cementerio pudiera 
contar con construcciones con 4 alturas como máximo.

Nichos primera fila......................................... 918,68 €
Nichos segunda fila…………………………. 1.592,26 €
Nichos tercera fila…………………………….1.592,26 €
Nichos cuarta fila……………………………...918,68 €
Nichos ubicados en construcciones con mas de 4 alturas
Nichos primera fila......................................... 694.52 €
Nichos segunda fila…………………………. ... 918,68 €
Nichos tercera fila…………………………….1.592.26 €
Nichos cuarta fila……………………………..1.592.26 €
Nichos última fila............................ …………918,68 €
Sepulturas especiales sin obrar................... 1055,91 €
Sepulturas preferentes sin obrar ................... 711,28 €
Sepulturas preferentes obradas ..................... 884,12 €
Sepulturas especiales obradas………………..1.283,23 €
Sepulturas obradas para cuatro inhumaciones .............. 2.554,95 € 
Sepultura de cuatro enterramientos construida y urbanizada hasta rasante, a 

falta de lápida...................... 4.226,82 € 
Por cada metro cuadrado para construir panteones ....... 251.41 €
Por cada metro cuadrado para construir capillas ..................... 493,38 €
Columbarios
Primera fila ....... .......................................... 271,31 €
Segunda fila.................................................... 310,07 €
Tercera fila..................................................... 502,82 €
Cuarta fila....................................................... 502,82 €
A partir de la quinta fila................................... 313,14 €
Cuando la persona titular de una concesión temporal de terrenos, nichos 

y columbarios, quisiera adquirirlos por concesión de duración máxima legal 
establecida, dentro del año contado de fecha a fecha desde el fallecimiento, a la 
cantidad que corresponda por la cesión máxima legal establecida, se le descontará 
la cantidad abonada por la concesión temporal de terrenos, nichos y columbarios 
(5 años).”

Jardín de Cenizas: Zonas B y C
• Concesiones por el tiempo máximo …................................... 131,48 €
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3) CONCESION TEMPORAL DE NICHOS Y COLUMBARIOS (5 AÑOS)
Nichos ……………................................ 167,61€
Columbarios …………………................ 77,51€
Las manzanas de nichos podrán destinarse a la cesión temporal en alquiler. 

No obstante, los nichos ubicados en los sectores del cuarto cuadrante están 
destinados solo para inhumaciones en concesiones superiores a 5 años, salvo 
acuerdo expreso de contrario del órgano competente del Ayuntamiento

Si antes de transcurrir los cinco años se trasladan los restos de sepulturas a 
nichos temporales, caducarán estas concesiones.

Jardín de Cenizas: Zonas B y C
• Concesión temporal de 5 años………….……………23,16 €
4) TRANSMISIONES O CAMBIOS DE TITULARIDAD DEL DERECHO FUNERARIO
Los cambios de titularidad del Derecho Funerario de toda clase de sepulturas, 

terrenos o nichos, o concesiones del Jardín de Cenizas, precisarán de autorización 
municipal que, una vez concedida, será extendida previo pago de las tasas 
correspondientes.

En ningún caso la transmisión de este derecho podrá interpretarse como de 
libre disposición de las sepulturas o nichos para su enajenación a título lucrativo u 
oneroso, toda vez que no se trata de una propiedad privada, sino de una concesión 
administrativa.

La transmisión del Derecho Funerario o cambios de titularidad, en ningún 
caso darán lugar al cambio del tipo de concesión y duración de la misma.

Cuando se transmitan entre familiares derechos funerarios de nichos, 
sepulturas, panteones o capillas, que se encuentren ocupados, se deberá respetar 
la misma por un periodo mínimo de 15 años, salvo que exceda el máximo legal 
de concesión.

Para transmitir el Derecho Funerario entre particulares de un nicho, sepultura, 
panteón o capilla que se encuentren ocupados, será condición indispensable que 
la correspondiente unidad de enterramiento se halle vacía antes de proceder a 
tramitar el citado derecho

Mortis causa
Los cambios de titularidad o transmisiones del derecho funerario de toda 

clase de terrenos y nichos por “mortis causa”, precisarán autorización municipal 
para su efectividad; la cual, una vez concedida, será extendida previo pago del 
15% sobre el valor de la edificación en el momento de la autorización. 

Para tramitar la concesión de cambio de titularidad por mortis causa de 
sepulturas, nichos y panteones, los interesados deberán aportar documentación 
suficiente que acredite fehacientemente la relación que justifique el derecho a la 
concesión solicitada, a título de ejemplo:

• Declaración responsable de ser los únicos herederos con derecho sobre la 
propiedad cuyo cambio de titularidad se solicita.

• Testamento o Escritura de adjudicación y aceptación de herencia o 
Declaración de herederos abintestato

• Certificación de nacimiento de los solicitantes y de fallecimiento del 
causante.

Inter vivos
La ampliación de titularidad, solo podrá darse entre familiares en línea 

directa o colateral, ascendente o descendente, y hasta tercer grado, y por afinidad 
al cónyuge; debiendo abonarse en este caso el 15% del valor de la edificación en 
el momento de expedir la autorización.

Se admite la transmisión del derecho funerario o cambios de titularidad 
entre particulares, siempre y cuando esta sea previamente autorizada por el 
Ayuntamiento debiéndose abonar en este caso por el último titular el 20% del 
valor que tenga el bien en el año en curso si fue ocupado, y el 25% si no lo hubiere 
sido. 

La presente tarifa también será de aplicación a las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro.
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5) MATERIALES EMPLEADOS EN LOS TRABAJOS DE CEMENTERIO
Por los materiales empleados en los trabajos prestados en el cementerio:
Por servicio en panteones…………………….... 109,97€
Por servicio en sepulturas 
Especiales en general ...................................... 109,97€
Por servicio en sepulturas
Preferentes en general ......................................103,70 €
Por servicio en otras 
sepulturas ......................................................... 18,85 €
Por sepulturas obradas en un enterramiento.... 103,70 €
Por servicio en columbarios cuarto cuadrante.. 15,71 €
1. Por servicio en nichos con tapa de plástico   20,40 €
Por servicio en nichos con tapa de obra ……  …24, 48€
En cualquier caso, el sujeto pasivo deberá obtener la correspondiente 

licencia municipal para poder realizar obras en el cementerio y abonar los tributos 
asociados a las mismas conforme a lo previsto en sus respectivas ordenanzas. 
El otorgamiento de la licencia de obras podrá ser requerido por el operario del 
Cementerio Municipal.

6) MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 
Los servicios de mantenimiento y limpieza de nichos y sepulturas tendrán 

carácter rogado y sólo se prestarán previa presentación de instancia por el 
interesado valorando su coste en función de las características de cada servicio. 

7) TRABAJOS Y REPARAIONES... 14,66 €/hora oficial + coste de material
Cuando para poder realizar los trabajos de inhumación, exhumación, 

reducción y traslado sea necesario contratar servicios externos al Ayuntamiento, 
debido a la especificad de la unidad de enterramiento, la contratación del servicio 
y el coste del mismo será por cuenta del interesado. 

8) FIANZAS
En las transmisiones de derechos funerarios de sepulturas de cuatro 

enterramientos construidas y urbanizadas, hasta rasante a falta de lápida deberá 
prestarse una fianza del 10% del coste de la sepultura en el momento del inicio de 
tramitación del expediente para la concesión de la sepultura. Una vez otorgada la 
concesión, la fianza depositada se aplicará como parte del pago del importe de 
la liquidación de la tasa. En el supuesto de que no se otorgue la concesión de la 
sepultura solicitada la referida fianza será devuelta. 

DEVENGO
Artículo 8º . -
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 

presentación de los servicios sujetos a gravamen, atendiéndose, a estos efectos, 
que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos.

TIPOS DE CONCESIONES
Artículo 9º . - Podrá ser de dos tipos: 
a. Concesiones quinquenales de nichos, columbarios, sepulturas ordinarias 

por un periodo inicial de cinco años, prorrogable hasta el máximo legal, a contar 
desde la fecha de la primera inhumación. El interesado en la concesión podrá 
solicitarla en el mismo momento de la inhumación.

b. Concesiones de duración superior, el plazo máximo de la concesión será 
de cincuenta años de conformidad con lo previsto en el artículo 83.2 REBASO.

Las concesiones del derecho funerario a perpetuidad de nichos y terrenos 
para sepulturas, panteones y capillas concedidas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ordenanza, conservarán dicho régimen concesional hasta 
agotar su plazo máximo legalmente establecido. 

Renovaciones de Concesiones quinquenales
Será necesario para su solicitud la presentación de la siguiente documentación:
Si se trata de la primera renovación, el recibo satisfecho por la inhumación, 

y si se trata de renovaciones sucesivas, el de la última que se haya verificado. La 
renovación no podrá exceder de la duración máxima legal.

Por Decreto de Alcaldía se determinará en cada momento, las manzanas de 
nichos que debido a su deterioro, están afectadas por procesos de demolición.
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Caducidad de las Concesiones
Transcurrido el plazo de duración por el que se concedieron inicialmente 

o tras las correspondientes renovaciones y, en todo caso, transcurrido el plazo 
máximo legal de 50 años se entenderá caducada la concesión.

Se dejará libre el nicho mediante el depósito de los restos en la fosa común 
y reversión del mismo al Ayuntamiento, o bien podrá optarse por la adquisición 
de uno nuevo (nicho, sepultura, etc.) si resulta posible.

A petición de los interesados los restos podrán ser reinhumados para 
compartir otro nicho, sepultura, panteón o capilla, ya ocupados y con su concesión 
en vigor, hasta tanto caduque la citada concesión.

Caducidad y Reversión de las Concesiones por ruina
La caducidad y reversión del derecho funerario para el caso de ruina de las 

construcciones las concesiones particulares habrán de sujetarse a lo siguiente:
Ruina de las sepulturas o nichos: Estos podrán ser declarados en estado de 

ruina previo expediente contradictorio en el que será parte el titular del derecho 
funerario que se considerarán en estado ruinoso los nichos o sepulturas objeto 
de expediente en el caso de que no puedan ser reparados por medios normales o 
cuando el coste de la reparación sea superior al 50% del coste estimado a precios 
actuales

La declaración del estado de ruina de un nicho o sepultura comportará la 
extinción del derecho funerario de este titular sin ningún derecho a indemnización 
ni para la exhumación ni para la inmediata inhumación ni para la inmediata 
demolición de la sepultura

Una vez declarado el estado de ruina de los nichos o sepulturas previa 
autorización de los servicios Territoriales de Sanidad competentes, ordenará la 
exhumación de los cadáveres o restos para su inmediata inhumación en el lugar 
determinado por el titular del derecho y a falta de designación la inhumación se 
realizará en la fosa común con el inmediato derribo por el Instituto y a su cargo 
de los nichos de manera inmediata

No obstante y antes de iniciar la tramitación de cualquiera de los expedientes 
de ruina se dará previa audiencia a los titulares a fin de que en el plazo de tres 
meses puedan costear las obras que fueren necesarias para hacer desaparecer 
el estado o situación de posible ruina. En el caso de no hacer frente los mismos 
a las reparaciones aludidas en el plazo indicado, podrá iniciarse el expediente 
contradictorio de declaración de ruina cuya declaración daría lugar a la caducidad, 
reversión y demás consecuencias.

Caducidad y reversión por abandono 
Se considerará abandono el transcurso de diez años si no se han adoptado 

las medidas de reparación y mantenimiento necesarias para su conservación o 
aspecto físico, no obstante y antes de iniciar el expediente se concederá un plazo 
de tres meses para que puedan hacer desaparecer las circunstancias que puedan 
dar lugar a la expresada caducidad y reversión.

DECLARACION, LIQUIDACION E INGRESO
Artículo 10º. - 1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios 

de que se trate.
La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones irá 

acompañada del correspondiente proyecto y memoria, autorizados por técnico 
competente.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será 
notificada, una vez haya sido prestado el mismo, para su ingreso directo en las 
Arcas Municipales en la forma y plazo señalados en el Reglamento General de 
Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 11º. - Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 

en la LGT y demás disposiciones que la complementan y la desarrollen, así como 
la Ordenanza Fiscal General

DISPOSICION ADICIONAL 
A la presente ordenanza, y en las cuestiones de gestión, le será de aplicación 

lo dispuesto en el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
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Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, en Decreto 15/1987, de 16 de febrero 
y en el Decreto 106/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se 
aprueban normas de Policía Sanitaria Mortuoria.

2. DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse el día de 

su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, con efectos en todo 
caso, del día 1 de Enero del 2023, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 16.2) TRLRHL 
y 107.1 y 111 LRBRL.”

ordenanza nº 11 fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de licencias 
urBanísticas, comunicaciones previas y declaraciones responsaBles de oBras

Se elimina el preámbulo de esta ordenanza.
Se da una nueva redacción al artículo 1º FUNDAMENTO Y NATURALEZA, que 

a continuación se transcribe:
“En virtud de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de los artículos 15 a 19 en relación 
con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del RDL 2/2004 por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, además de por 
las disposiciones legales y reglamentarias que la complementan y desarrollan, 
este Ayuntamiento acuerda establecer la Tasa por Licencias Urbanísticas.”

Se modifica el artículo 2º HECHO IMPONIBLE, que queda redactado como 
sigue:

“Constituye el hecho imponible de la Tasa:
1. la prestación del servicio, conforme a lo previsto en el art. 20.4 h del RDL 

2/2004, el otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo 
y ordenación urbana o la realización de las actividades administrativas de control en 
los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación 
de declaración responsable. Dicha actividad municipal técnica y administrativa tiene 
por objeto verificar si los actos de edificación y uso del suelo son conformes con las 
previsiones de la legislación y del planeamiento vigentes. 

2. La expedición de informes y cédulas urbanísticas, documentos para la inscripción 
registral de los proyectos de reparcelación y Licencias de Primera Ocupación. 

3. a) Las Órdenes de ejecución de obras, derribos, reparaciones y demás actos 
sometidos a licencia urbanística o control posterior que puedan ser realizados por sujeto 
distinto del obligado. 

b) Las Ejecuciones subsidiarias por incumplimiento de una orden de ejecución o de 
obligaciones impuestas por Ordenanzas o acuerdos municipales.”

Se modifica el artículo 3º SUJETO PASIVO, que queda redactado como sigue:
“1.-Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, las 

personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 
35.4) de la Ley 58/2003 General Tributaria que soliciten , provoquen o en cuyo 
interés redunden las prestaciones a que se refiere la presente Ordenanza.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y 
contratistas de las obras.

3. El contribuyente tendrá la obligación de comunicar al Ayuntamiento la 
existencia de los posibles sujetos pasivos sustitutos, teniendo plena validez y 
eficacia jurídica las liquidaciones que se practiquen en tanto no se realice esta 
comunicación, sin que le pueda beneficiar la prescripción de la deuda o la 
caducidad de la acción que le sea imputable a la ausencia de la mencionada 
comunicación.”

En el apartado 1 del artículo 6º CUOTA TRIBUTARIA, se sustituye el término 
“Deuda Tributaria” por “Cuota Tributaria” y se modifica el último párrafo del 
apartado 5, que queda redactado como sigue:

“La solicitud de la cuota especial se realizará una vez se haya hecho efectiva 
la tasa y dentro de los tres meses posteriores al haber hecho efectiva la misma. 
A tal efecto, deberá aportarse la documentación que acredite la posibilidad de 
aplicar la cuota especial. En el caso de que sea admitido lo solicitado, se realizará 
la devolución de la cantidad que pudiera corresponder.” 
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Se modifica el artículo 8º DEVENGO, que queda redactado como sigue:
“1. La tasa se devengará y nacerá la correspondiente obligación de contribuir, 

cuando se realice la actividad municipal técnica y administrativa que constituye 
su hecho imponible, que se entenderá iniciada con la incoación del expediente, a 
solicitud del interesado o de oficio por la Administración Municipal. 

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada por 
el hecho de que el acuerdo de aprobación establezca prescripciones, ni por la 
posterior renuncia o desistimiento del solicitante.”

Se procede a dar nueva redacción a los puntos cuatro y seis del artículo 9º 
GESTIÓN, que quedan redactados como siguen:

“4. Renuncia: Si el interesado, una vez adoptada resolución municipal sobre 
la concesión de la licencia o realizada la comprobación posterior renunciase a 
realizar la obra autorizada , la tasa abonada no será objeto de devolución.”

“6. Se exigirá la acreditación de la declaración catastral de nueva construcción 
para la tramitación de la concesión de la licencia que autorice la primera ocupación 
de los inmuebles.”

Se modifica el punto uno del artículo 10º LIQUIDACIÓN E INGRESO, que 
queda redactado como sigue:

“1. Este Ayuntamiento exigirá el pago de esta Tasa por liquidación, no 
haciendo uso de la posibilidad de hacerlo por el sistema de autoliquidación.

Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los contribuyentes, con indicación 
de los plazos de pago previstos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y expresión de los recursos procedentes.

Las liquidaciones se calcularán atendiendo a los datos aportados por el 
sujeto pasivo en la solicitud de licencia ,una vez revisados y comprobados por los 
técnicos competentes.

Asimismo, en aquellos supuestos para los que se establece una cuota 
tributaria variable, dependiente del coste real y efectivo de la obra, se practicará 
una liquidación con carácter provisional en el momento de concesión de la licencia, 
sin perjuicio del derecho de la Administración a efectuar las comprobaciones 
procedentes a lo largo de la obra y, en su caso, a practicar las consiguientes 
liquidaciones complementarias y liquidación definitiva una vez finalizada la obra o 
construcción, quedando obligado el sujeto pasivo a abonar la diferencia tributaria 
resultante.”

Se añade un punto cinco al artículo 10º LIQUIDACIÓN E INGRESO, que queda 
redactado como sigue:

“5. En los supuestos de legalización de obras, la cuota de esta Tasa se 
determinará aplicando la ordenanza vigente en el momento de la incoación 
del expediente, incrementada la tarifa que corresponda por aplicación de un 
coeficiente de 1,20.” 

ordenanza nº 12 fiscal reguladora de la tasa por la prestación  
de actividades administrativas de control, supervisión y verificación  

de licencias, y declaraciones responsaBles con motivo de la apertura 
 de estaBlecimientos dedicados a actividades de servicios 

Se elimina el preámbulo de esta ordenanza, y se crea el apartado denominado 
“FUNDAMENTO LEGAL”, que a continuación se transcribe:

“En virtud de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de los artículos 15 a 19 en relación con lo dispuesto 
en los artículos 20 a 27 del RDL 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, además de por las disposiciones legales y 
reglamentarias que la complementan y desarrollan, este Ayuntamiento acuerda establecer 
la Tasa por la Apertura de Establecimientos.”

El artículo 4º pasa a denominarse “EXENCIONES-BONIFICACIONES”
Se modifica el párrafo cuarto del punto 1 del artículo 7º CUOTA TRIBUTARIA, que 

queda redactado como sigue:
“En el supuesto en que la actividad objeto de licencia se encuentre encuadrada 

en lo previsto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón (en vigor desde el 11/12/14) (actividades clasificadas) a la 
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cuota inicial se le aplicará un coeficiente que consistirá en multiplicar por 1,5 las 
tarifas del cuadro anterior.”

Se modifica el apartado f) del punto 2 del artículo 7 CUOTA TRIBUTARIA, que 
queda redactado como sigue:

“ f) Cuando la concesión se refiera a una actividad a desarrollar en espacios 
privados a cielo abierto, la cuota será el 40% de la que correspondería si el espacio 
fuera cerrado . Se tomará como superficie la ocupada por todos los elementos de 
la actividad (veladores, sillas...etc) pudiendo según los casos alcanzar la totalidad 
de la parcela (eventos, cine, espectáculos).”

Se le da una nueva redacción al punto 2 del artículo 8º DEVENGO Y 
LIQUIDACIÓN DE LA TASA, que a continuación se transcribe:

“2. Este Ayuntamiento exigirá el pago de esta Tasa por liquidación, no 
haciendo uso de la posibilidad de hacerlo por el sistema de autoliquidación.

Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los contribuyentes, con indicación 
de los plazos de pago previstos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y expresión de los recursos procedentes.

Las liquidaciones se calcularán atendiendo a los datos aportados por el 
sujeto pasivo en la solicitud de licencia ,una vez revisados y comprobados por los 
técnicos competentes.”

Se elimina el apartado 3 del artículo 9º RÉGIMEN DE LA TASA, que a 
continuación se transcribe:

“3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, si antes de dictarse 
resolución, en el caso de licencias, se produce el desistimiento de la solicitud, 
por escrito, la cuota tributaria se reducirá un 50% procediendo a la devolución del 
importe previamente ingresado.”

Se procede a la renumeración del siguiente apartado del anterior artículo.
Se elimina el último párrafo del artículo 10º INFRACCIONES Y SANCIONES, 

que queda redactado como sigue:
“Se debería incorporar lo referente a las categorías de las calles.”

ordenanza nº 13 fiscal reguladora de la tasa por utilización de la escomBrera municipal

Se da nueva redacción al artículo 9º GESTIÓN, quedando como a continuación 
se transcribe:

“Artículo 9º. 1. Las personas interesadas en la utilización de la escombrera 
municipal que deban solicitar licencia de Obras, adjuntarán a la declaración ,otra 
para la utilización de la escombrera municipal :

- cuando se trate de Licencias de Obras Mayores, el solicitante deberá 
presentar junto con la solicitud Licencia de Obras, el proyecto técnico y el plan 
de seguridad, un “Estudio de Gestión de Residuos”, en el que debe constar un 
apartado dedicado a la generación, tipificación, cuantificación y gestión de los 
residuos, en el que se evalúen sus cantidades, características, tipo de reciclaje in 
situ y destino de los residuos.

- cuando se trate de obras menores, y no sea necesario presentar el “Estudio 
de Gestión de Residuos” , el interesado aportará junto a la solicitud de la licencia 
de obras la cantidad estimada de RDCs a generar.

En ambos casos, deberá presentarse ante el personal de la empresa gestora 
de la escombrera, copia de la Licencia de Obras declarada (donde se incluirá la 
licencia para la utilización de la escombrera indicando el volumen de residuos 
autorizados), o presentación, en su caso, de la comunicación previa o declaración 
responsable.

2. Cuando no sea necesario solicitar Licencia de Obras y solo se solicite 
el uso de la escombrera municipal, el interesado deberá solicitar el uso de la 
escombrera municipal indicando el volumen de residuos que se vayan a depositar, 
y en este mismo momento deberá realizar el ingreso de la cuota tributaria, para 
que previa presentación del justificante de pago de la Tasa al personal del centro 
autorizado se le permita el paso para realizar la descarga de los residuos.

3. Este Ayuntamiento exigirá el pago de esta tasa por liquidación, no 
haciendo uso de la posibilidad de hacerlo por el sistema de autoliquidación.
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Las liquidaciones se calcularán atendiendo a los datos aportados por el sujeto 
pasivo en la solicitud de la licencia de obras, liquidándose de forma conjunta con 
el ICIO y Tasa por Licencias de Obras .

Las liquidaciones del impuesto se notificarán a los contribuyentes, con 
indicación de los plazos de pago previstos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y expresión de los recursos procedentes.

El pago realizado atendiendo a la declaración presentada por el interesado, 
tendrá carácter provisional, debiendo los técnicos municipales llevar a cabo la 
oportuna comprobación inspectora, para determinar la base imponible definitiva, 
y en caso de que lo declarado no se ajuste a la normativa de la tasa se procederá 
a emitir la liquidación complementaria que corresponda. 

4. La empresa gestora de la Escombrera Municipal deberá comprobar el 
volumen realmente vertido, y a la vista de esta comprobación se practicará la 
liquidación definitiva.

Para ello, la empresa gestora deberá presentar mensualmente, en la primera 
semana de cada mes, un informe con las personas y empresas que hayan realizado 
vertidos, detallando el balance entre el volumen de los escombros inicialmente 
estimados por el solicitante y el realmente vertido.”

ordenanza nº 15 fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios en las instala-
ciones deportivas municipales y por precios púBlicos de las actividades deportivas ofreci-

das por el ayuntamiento

Considerando las modificaciones de esta ordenanza, se procede a transcribir 
el texto íntegro de la misma:

“1. TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS:
FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
Artículo 1º. En uso de las facultades concedidas por el artículo 133.2 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local (LRBRL, en adelante), y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 en relación con el 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (TRLRHL, en adelante), este Ayuntamiento establece 
la ordenanza Fiscal reguladora de la “Tasa por prestación de servicios en las 
instalaciones deportivas municipales especificadas en la presente Ordenanza”.

HECHO IMPONIBLE.
Artículo 2º. Constituye el Hecho imponible de esta Tasa la prestación de 

servicios municipales en las siguientes instalaciones deportivas municipales 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20.4.o) del TRLRHL. 

• Ciudad Deportiva sita en Avd./ Fuerzas Armadas s/n.
• Pabellón Polideportivo sito en C/ Aragón s/n.
No se entenderá realizado el hecho imponible cuando se preste el servicio 

de instalaciones deportivas municipales en el marco de competiciones, torneos y 
actividades análogas que organice el propio Ayuntamiento.

SUJETO PASIVO.
Artículo 3º. Es sujeto pasivo de esta tasa en concepto de contribuyente las 

personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT, en adelante), que 
se beneficien de la prestación de servicios definida en el hecho imponible.

RESPONSABLES.
Artículo 4º.
1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 42 LGT. 
2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 43 LGT.
DEVENGO.
Artículo 5º.
1. El devengo de la tasa se produce simultáneamente a la prestación del 

servicio o la realización de la actividad, pudiendo exigirse el depósito previo de 
su importe total o parcial.
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2. La obligación de pago de la tasa nace en el momento de devengo y, en 
cualquier caso, a la entrada a las instalaciones deportivas municipales.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio no se preste 
o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

PERIODO IMPOSITIVO Y COBRO
Artículo 6º.
1. El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos 

de alta en el abono una vez comenzado el año, en este caso, comenzará el primer 
día del mes en el que se produzca dicha alta, liquidándose por meses completos.

2. El cobro de los recibos de los abonados a las instalaciones deportivas 
municipales, se realizará semestralmente, preferentemente mediante recibo por 
domiciliación bancaria. Se repercutirán al sujeto pasivo los gastos y comisiones que 
soporte el Ayuntamiento por devoluciones incorrectas de recibos domiciliados. 

En consecuencia, las bajas deberán solicitarse con anterioridad a la 
finalización del semestre en curso, procediendo a las devoluciones, si las hubiere, 
en el semestre próximo al de su solicitud.

Las solicitudes de baja como abonado se efectuarán mediante escrito 
firmado por el interesado, que deberá ser presentado en el Registro General o 
en cualquier otro habilitado en dependencias municipales. La fecha límite para la 
recepción de estas solicitudes, en las oficinas municipales, será el último día hábil 
del semestre en curso.

3. El pago de la Cuota de Inscripción se abona al darse de alta por primera 
vez o, después de haber causado baja.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 7º. La cuota tributaria de esta tasa será la cantidad resultante de 

la aplicación de la siguiente tarifa por la prestación de los diferentes servicios 
y actividades previstos en cada una de las instalaciones deportivas municipales 
referenciadas.

TARIFA.
1. CUOTAS ABONADOS A LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.

ono: Euros/mes
General:
De 4 a 17 años: 5,40 €
De 18 años a 65 años: 8,50 €
Mayor de 65 años:  4,25 € 
Familiares (a partir del segundo miembro de la misma unidad familiar):
Familiar (cónyuge, hijos o hermanos de 4 a 17 años): 3,15 €
Familiar (hijos de 18 a 23 años): 3,15 €
Familiar (cónyuge) mayor de 65 años: 1,58 €
Cuota de inscripción:  Pago único
(Para realizar la inscripción, se exigirá el libro de familia)
General:
- individual: 31,20 €
- familiar (conjunta): 48,60 € 
Familiares:
Hijo o hermano de un abonado:
- de 10 a 17 años: 23,15 €
- de 4 a 9 años: gratuito
Emisión de carné de abonado:
Duplicados: 3,30 €
2. PABELLON POLIDEPORTIVO
2.1. Utilización Privativa:
- Piscina, 1 calle, 1 hora: 21,20 €
- Gimnasio, 1 hora : 7,50 €
- Pista Polideportiva, 1 hora: .16,50 €
- Pista Polideportiva: actividades extradeportivas
o deportivas con acondicionamiento:
1ª hora: 250,00 €
2ª hora: 198,35 €
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Desde la 3ª hora: 148,75 €
- Alquiler taquillas: 0,60 € “DIA”
  27,00 € “AÑO”
Se abonarán al inicio de la utilización correspondiente.
2.2. ENTRADAS (NO ABONADOS):
- De 4 a 17 años: 2,50 €
- A partir de 18 años: 4,70 €
Bonos de 10 entradas:
- De 4 a 17 años: 20,00 €
- A partir de 18 años: 37,60 €
3. CIUDAD DEPORTIVA
3.1. ENTRADAS (NO ABONADOS)
Entradas de Invierno (de 1 de enero a 31 de mayo y de 16 de septiembre a 

31 de diciembre).
- De 4 a 17 años: 2,05 €
- A partir de 18 años: 3,30 €
Entradas de verano (de 1 de junio a 15 de septiembre, o periodo de apertura 

establecido).
- De 4 a 17 años: 2,50 €
- A partir de 18 años: 4,70 €
Bonos de 10 entradas:
- De 4 a 17 años: 20,00 €
- A partir de 18 años: 37,60 €
3.2 UTILIZACIÓN DE PISTAS Y CAMPOS:
Pistas de Tenis, 1hora de 4 a 17 años: 2,35 €
1hora a partir de 18 años: 3,85 €
Entrenamiento clubes: 4,95 €
Podrá adquirirse un “Bono-10” (horas o pistas) por el importe equivalente a 

7 euros pista/hora.
Bonos de Diez: - de 4 a 17 años16,45 €
- A partir de 18 años 26,95 €
Por utilización de la iluminación, cuando ésta sea precisa, se pagará 

independientemente de las tasas anteriores: 1,10 euros./hora.
Pistas de Pádel, 1hora de 4 a 17 años: 2,35 €
1hora A partir de 18 años: 3,85 €
Entrenamiento clubes: 4,95 €
Podrá adquirirse un “Bono-10” (horas o pistas) por el importe equivalente a 

7 euros pista/hora.
Bonos de Diez: - de 4 a 17 años16,45 €
- A partir de 18 años 26,95 €
Por utilización de la iluminación, cuando ésta sea precisa, se pagará 

independientemente de las tasas anteriores: 1,10 euros./hora.
Pistas Polivalentes (reservas) (Baloncesto, Balonmano, o Pista Multideporte) 
1 hora: 9,40 €
Por utilización de la iluminación, cuando ésta sea precisa, se pagará 

independientemente de las tasas anteriores: 1,95 euros/hora
Frontón Descubierto (reservas) 
1 hora de 4 a 17 años: 1,80 €
1 hora a partir de 18 años: 3,35 €
Pabellón: Pista Polideportiva (1 hora): 14,20 €
Frontón (1 hora ) De 4 a 17 años ..........3,55 €
Id. a partir de 18 años: 4,95 €
Rocódromo (1 hora): 4,95 €
Sala Bulder (1 hora): 3,55 €
Podrán adquirirse un “Bono-10” (horas o pistas) para el Frontón, pero no 

para la Pista Polideportiva, por el importe equivalente a siete pista/hora.
Bonos de Diez: de 4 a 17 años 24,85 €
Id. a partir de 18 años  34,65 €
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Por utilización de la iluminación, cuando esta sea precisa, se pagará 
independientemente de las tasas anteriores: 3,40 euros./hora

Campos de Fútbol
Central: 
Partido amistoso o competición: 90,80 €
Entrenamiento equipo competición (2 horas)..27,20 €
Exteriores:
Partido amistoso o competición: 54,40 €
Entrenamiento equipo competición (2 horas): 27,20 €
Por utilización de la iluminación, cuando esta sea precisa se pagará de las 

tasas anteriores 5,20 euros / hora en el Central de hierba, y 3,80 euros./ hora en 
los Exteriores.

- Alquiler taquillas: 0,60 € “DIA”
27,00 € “AÑO”
Se abonarán al inicio de la utilización correspondiente.
Las instalaciones y espacios deportivos que no aparezcan en la presente 

Tarifa, podrán ser utilizados libre y gratuitamente, quedando liberados de solicitar 
una posible Reserva.

4. CESION MATERIAL DEPORTIVO Y MATERIAL DE CAMPEONATOS Y EVENTOS.
Para la cesión de cualquier material a: Clubes, Asociaciones, etc., deberá 

ser solicitado con la suficiente antelación. La cesión será aprobada por el órgano 
correspondiente del Ayuntamiento.

Previa a la cesión temporal del material, deberá pagarse una fianza, que será 
reingresada tras la devolución del material, previa comprobación del estado de 
devolución.

- Fianza material deportivo (canastas, porterías, etc.) 200,00 €
- Fianza Megafonía Portátil 150,00 €
- Fianza material fungible (balones, conos, cintas, etc.) 50,00 €
- Fianza material para Pruebas (petos, picas, señales, etc.) 50,00 €
BONIFICACIONES
Artículo 8º.
1. Bonificaciones en los abonos:
a) Tendrán una bonificación del 10% quienes se encuentren incluidos en 

el colectivo de familia numerosa. A tal efecto, deberán presentar certificado 
acreditativo expedido por el órgano competente.

Quienes soliciten los beneficios concedidos a este colectivo, deberán 
acreditar su pertenencia a una familia numerosa.

b) Tendrán una bonificación del 50% quienes se encuentren incluidos en el 
colectivo de personas mayores, entendidas como toda persona que esté jubilada 
o bien, haya cumplido 65 años.

Quienes soliciten los beneficios concedidos a este colectivo, deberán 
acreditar su situación de jubilado o acreditar su edad mediante exhibición del 
D.N.I.

c) Tendrán una bonificación del 50%, quienes justifiquen una incapacidad 
permanente absoluta para todo tipo de trabajo o una discapacidad reconocida 
superior al 65%.

Estas situaciones deberán ser acreditadas mediante la correspondiente 
documentación expedida por el Organismo Oficial competente. 

Además en aquellos casos en los que, a criterio de la Comisión correspondiente, 
y en atención a sus circunstancias especiales, se considere oportuno, se efectuará 
la homologación a dicha discapacidad.

2. Todas las bonificaciones mencionadas no son acumulables, pudiendo 
acceder exclusivamente a una de ellas. 

3. Cuando el derecho a una bonificación se produzca una vez iniciado el 
período correspondiente (mensual, trimestral, semestral) esta bonificación se 
aplicará a partir del siguiente período cobratorio.

EXENCIONES.
Artículo 9º. No se reconocerán otros beneficios fiscales que los expresamente 

previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los 
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Tratados Internacionales (art. 9 TRLRHL ). No obstante podrán reconocerse los 
beneficios fiscales que la ordenanza determine en los supuestos expresamente 
previstos por la Ley.

NORMAS DE GESTION.
Artículo 10º. 
1. Para darse de alta como Abonado de las Instalaciones Deportiva Municipales, 

es preciso cumplir alguno de los siguientes requisitos: 1º) tener 14 años de edad 
(Art. 8º del reglamento de funcionamiento y uso de las instalaciones deportivas 
municipales). 2º) ser hijo o hermano de un Abonado. 3º) realizar actividad en 
las instalaciones deportivas municipales con alguna de las entidades deportivas 
locales. 4º) ser alumnos de los cursos ofertados por el Servicio Municipal.

2. Las bajas causadas en la utilización especificada en la tarifa, surtirán 
efecto al finalizar el periodo de abono concertado y en ningún caso, tendrán 
derecho al reintegro de las cuotas satisfechas.

3. El importe de las licencias federativas que se precisen para la práctica 
deportiva, serán a cargo del usuario, sin que, en consecuencia, se hallen incluidos 
en las cuotas de tarifa.

4. El horario de apertura al público, y las fechas de apertura y cierre de las 
instalaciones deportivas municipales será el que se marque por la Corporación 
municipal o por el órgano correspondiente, que a título orientativo, es el siguiente:

Pabellón Polideportivo (del 1 de octubre a 15 de Julio)
Lunes a viernes….…. 09,00 a 22,00 h.
Sábados…................. 09:00 a 20,30 h.
Domingos…................. 09:00 a 14,00 h.
Ciudad Deportiva: (de 16 de septiembre a 30 de diciembre y de 2 de enero 

a 31 de marzo).
Lunes a viernes….…. 10,00 a 22,00 h.
Sábados…................. 09,00 a 20,30 h.
Domingos…................. 09,00 a 20,00 h
Ciudad Deportiva: (de 1 de abril a 31 de mayo)
Lunes a viernes….…. 09,00 a 22,00 h.
Sábados…................. 09,00 a 21,30 h.
Domingos…................. 09,00 a 21,00 h.
Ciudad Deportiva: (de 1 de junio a 15 de septiembre)
Diario..........................................    9,00 a 22,00 h.
Horario de piscina......................    10,30 a 21,00 h.
Para competiciones, eventos y para actuaciones puntuales, estos horarios 

podrán ser modificados cuando así se determine por la Corporación Municipal, o 
el órgano de Gobierno correspondiente.

5. Para poder acceder a las instalaciones deportivas municipales, será preciso 
estar en posesión del carné de abonado a dichas instalaciones.

Asimismo se podrá acceder a estas instalaciones deportivas adquiriendo la 
entrada o bono correspondiente.

Se excluye de lo anterior a aquellos espectadores que acudan a un acto 
deportivo no promovido por este Ayuntamiento, delimitando su acceso a aquél 
espacio deportivo donde se realice el espectáculo, sin poder acceder al resto de 
las instalaciones.

6. Quienes causaren baja como abonado, dejando recibo/s pendiente/s de 
pago, para inscribirse nuevamente como abonado a las instalaciones deportivas, 
deberán previamente satisfacer las deudas pendientes.

7. Una vez concluido el periodo para la solicitud de las bajas voluntarias 
como abonados, quienes tengan pendiente el pago correspondiente, causarán 
baja por dicha causa automáticamente.

8. Estos servicios o actividades serán los promovidos por éste Ayuntamiento, 
ya sean dirigidos directamente por su personal o promovidos por él, fuera de sus 
instalaciones.

Solicitud de utilización de las instalaciones
Para efectuar la utilización privativa de cualquiera de los espacios deportivos 

reseñados en esta Ordenanza, es preciso realizar una solicitud en la Instalación 
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Municipal concreta, donde se encuentre dicho espacio deportivo.
La reserva de las pistas dará derecho, previo pago de los correspondientes 

derechos, a la utilización privativa de las mismas. No se limita el número de horas 
ni días de reservas.

La utilización de las pistas Polideportivas fuera del horario de apertura al 
público, será concedida con carácter excepcional, cuando sea solicitado por 
colectivos que justifiquen el interés social que su utilización pueda dar, y la 
imposibilidad de que dicha actividad pueda ser realizada dentro del horario de 
apertura de las instalaciones, no obstante la concesión quedará al arbitrio de la 
Corporación.

La utilización fuera del horario, llevará consigo el abono de la tasa con un 
incremento del 100% de la tarifa establecida, y será necesaria la autorización 
previa del Ayuntamiento, que la concederá en función del interés social que esta 
utilización represente.

Los actos no deportivos quedarán subordinados a la disponibilidad de 
espacios respecto a los actos y utilizaciones deportivas. En los citados eventos se 
contará a efectos de tarifación el tiempo necesario para la instalación y desmontaje 
de los equipamientos complementarios, siempre cuando se impida la actividad 
deportiva normalizada. Los gastos originados por el montaje, desmontaje y 
limpieza serán por cuenta de la Entidad organizadora.

Asimismo los actos no deportivos deberán contar con un seguro específico 
de daños a terceros y responsabilidad civil (artículo 70.2 de la Ley 16/2018, de 4 
de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón ).

INFRACCIONES Y SANCIONES.
Artículo 11º. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 

en la LGT y en las disposiciones que la complementan y la desarrollan y en la 
Ordenanza Fiscal General.

2. PRECIOS PÚBLICOS:
FUNDAMENTO LEGAL.
Artículo 1º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127, en relación 

con el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
(TRLRHL, en adelante), se establece el precio público por cursos y actividades que 
se imparten y realizan en instalaciones municipales, que se regirá por la presente 
Ordenanza.

3. OBLIGADOS AL PAGO.
Artículo 2º. Se hallan obligados al pago del precio público por cursos y 

actividades que se realizan en las instalaciones municipales, las personas físicas 
o jurídicas que se beneficien de la prestación de los diferentes servicios.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA
Artículo 3º. La obligación de pago nacerá en el momento en el que se inicie 

la prestación del servicio o la realización de la actividad. 
Las solicitudes de baja como cursillista se efectuarán mediante escrito 

firmado por el interesado, que deberá ser presentado en el Registro General o 
en cualquier otro habilitado en dependencias municipales. La fecha límite para 
la recepción de estas solicitudes, será el último día hábil previo al inicio del mes 
para el que se solicita la baja.

TARIFAS
Artículo 4º. Las cuantías de los precios públicos por participar en los servicios 

y actividades deportivas según cada caso, son las siguientes:

PABELLON POLIDEPORTIVO

CURSOS:
 Abonado II. DD. M.M. No Abonado.

MATRICULA..................... 12,05 € 12,05 €
Natación niños de 4 a 13 años 
(curso 1 mes ).............................. 19,75 € 25,60 €
Natación de 14 a 17 años 
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(curso 1 mes) ............................... 25,90 € 32,05 €
Natación a partir de 18 años 
(curso 1 mes)............................... 37,05 € 46,25 €
Gimnasia de Mantenimiento 
(curso 1 mes)............................... 25,35 € 33,15 €
Aerobic/Zumba
(curso 1 mes).................................. 25,35 € 33,15 €
Yoga 
(curso 1 mes)................................. 25,35 € 33,15 €
Actividad polideportiva niños de 4 a 17 años 
(curso 1 mes)....................................... 12,40 € 17,95 €
Aquagym
(curso 1 mes)....................................... 31,00 € 41,10 €
Pilates
(curso 1 mes)....................................... 28,20 € 38,10 €
Espalda sana
(curso 1 mes)....................................... 28,20 € 38,10 €
Ciclo-Indoor
(curso 1 mes)....................................... 27,15 € 35,95 €
Hidro Ciclo-Indoor
(curso 1 mes)....................................... 37,05 € 46,25 €
ABE
(curso 1 mes)....................................... 28,20 € 38,10 €
BONO dos cursos
(curso 1 mes)....................................... 48,60 € 63,85 €
BONO tres cursos
(curso 1 mes)....................................... 70,30 € 89,10 €

CIUDAD DEPORTIVA

CURSOS
 Abonado II. DD. M.M. No Abonado.

MATRICULA..................... 12,05 € 12,05 €
- Tenis: de 4 a 15 años (1 mes)...................... 24,60 € 30,70 €
Mayores de 16 años (1 mes).............. 29,35 € 37,90 €
- Pádel: INICIACIÓN 4 a 15 años (1 mes)..... 24,60 € 30,70 €
Mayores de 16 años (1 mes) 29,35 € 37,90 €
- Actividad física a partir de 18 años (1 mes)......... .19,70 €  26,90 €
- Actividad polideportiva niños de 4 a 17 años (1 mes)..12,40 € 18,00€ 
- Natación niños de 4-12 años
(por curso) ...................................... 19,70 € 25,60 €
- Natación de 13 a 17 años 
(por curso) ..................................... 25,80 € 32,00 €
- Natación a partir de 18 años 
(por curso) ...................................... 37,00 € 46,25 €

NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 5º.
1. MODO DE INSCRIPCION: El modo ordinario para la inscripción en los cursos 

y actividades del Ayuntamiento será el presencial, en las formas y condiciones 
aprobadas por la Corporación Municipal u órgano competente del consistorio. 
Para aquellas actividades en las que así se determine podrá admitirse también la 
inscripción por los medios informáticos o telemáticos que se señalen.

2. MATRICULA: Para amortizar la adquisición y renovación periódica 
del material específico de los cursos y actividades impartidos por parte del 
Ayuntamiento, se señala una cantidad en concepto de matrícula. El importe deberá 
ser abonado por cada uno de los cursillistas admitidos para hacer efectiva su 
inscripción en la Temporada. Este importe será siempre el mismo, independiente 
del mes en el que se incorporen al curso correspondiente. Cuando un alumno, 
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que en su momento pago la matrícula correspondiente, se dé de baja en un curso, 
cuando se reincorpore a su curso, no tiene que pagar otra matrícula. Se deben 
pagar tantas matrículas, como cursos a los que se inscriba una misma persona.

3. Los cursos tienen un número de sesiones semanales predeterminado, 
caso de incrementarse el número de sesiones semanales de un grupo concreto, 
el importe de ese curso se incrementará en el mismo porcentaje al número de 
sesiones incrementadas.

4. Para poder acceder a la actividad “BONO dos cursos”, se debe estar 
matriculado simultáneamente en el mismo mes en dos cursos diferentes. Para 
poder acceder a la actividad “BONO tres cursos”, se debe estar matriculado 
simultáneamente en el mismo mes en tres cursos diferentes.

A los alumnos que estén incluidos en la actividad “BONO dos cursos” o 
“BONO tres cursos”, no se les aplicará ningún descuento y/o bonificación en los 
cursos al que tuvieran derecho, pues ya se aplica un descuento en el precio muy 
superior a cualquiera de los descuentos de aplicación.

Para las actividades “BONO dos cursos” y “BONO tres cursos”, serán de 
aplicación todos los cursos impartidos directamente por el Servicio Municipal de 
Deportes, ya se realicen en el Pabellón Polideportivo o en la Ciudad Deportiva.

5. El pago de las tarifas de los presentes precios públicos, se efectuará con 
carácter mensual, generalmente en los cinco primeros días del mes

6. El pago de las tarifas de los presentes precios públicos, se realizarán 
generalmente mediante domiciliación bancaria. 

7. Para poder inscribirse en un curso impartido por el Servicio Municipal de 
Deportes, es preciso, no tener recibos anteriores pendientes de pago.

8. Una vez concluido un cursillo mensual, quienes tengan pendiente el pago 
correspondiente, causarán baja automática para el siguiente curso.

9. Estos servicios o actividades serán los promovidos por éste Ayuntamiento, 
ya sean dirigidos directamente por su personal o promovidos por él, fuera de sus 
instalaciones.

BONIFICACIONES EN LOS CURSOS.
Artículo 6º.
a) Las personas incluidas en el colectivo de personas mayores, entendidas 

como toda persona que esté jubilada o bien, haya cumplido 65 años, tendrán una 
reducción del 50% en todos los cursos. 

Quienes soliciten los beneficios concedidos a este colectivo, deberán 
acreditar su situación de jubilado o acreditar su edad mediante exhibición del 
D.N.I.

b) Cuando tres o más miembros de la misma unidad familiar, estén inscritos 
en cursos impartidos directamente por el Servicio Municipal de Deportes, tendrán 
una reducción del 20 % sobre el importe total de cada uno de los cursos a los que 
estén inscritos. 

c) Aquél que esté en posesión del “Carné Joven”, tendrá una reducción del 
10% en todos los cursos.

d) Aquél que esté en situación de “Desempleado”, tendrá una reducción del 
20% en todos los cursos.

e) Todas las reducciones mencionadas no son acumulables, pudiendo 
acceder cada cursillista exclusivamente a una de ellas.

f) Cuando el derecho a una reducción se produzca una vez iniciado el período 
correspondiente (mensual, trimestral, semestral) esta bonificación se aplicará a 
partir del siguiente período cobratorio.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse el día de 

su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, con efectos en todo 
caso, del día 1 de Enero de 2023, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 16.2 TRLRHL y 
107.1 y 111 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local.”
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ordenanza nº 20 fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa  
de terrenos de uso púBlico con mercancías, materiales de construcción, 
escomBros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras construcciones

En el apartado 2 “cuotas especiales” dentro del artículo 5º CUOTA TRIBUTARIA, 
se introduce un nuevo punto denominado “2) Supuestos de ocupación en obras 
paralizadas”, que queda redactado como sigue:

“2) Supuestos de ocupación en obras paralizadas. 
Se aplicará un coeficiente sobre la cuota de la tasa de la ocupación que 

exista en cada caso, cuando las obras que motiven dicha ocupación se encuentren 
paralizadas sin justificación, según criterio de los técnicos competentes:

- Tras más de 2 meses de paralización..... 1,20
- A partir del 4º mes .... 1,40
- A partir del 6º mes .... 1,50”
Se introduce un nuevo punto 3, dentro del mismo apartado anterior, que 

queda redactado como sigue:
“3) Si la ocupación afectase a plazas de estacionamiento limitado (Zona Azul) 

, la cuota de la Tasa por la ocupación que corresponda, se incrementará en un 
50%.”

Se introduce un nuevo párrafo en referencia a estos dos nuevos puntos, que 
queda redactado como sigue:

“En las ocupaciones que se den al mismo tiempo, las circunstancias 
del apartado 2) y 3), les serán de aplicación los coeficientes y el incremento 
establecidos en ambos casos.” 

Como consecuencia de la inclusión de estos dos nuevos apartados, el 
texto inicial de este apartado 2 “cuotas especiales”, pasa a denominarse “1) 
Emprendimiento”.

ordenanza nº 21 fiscal reguladora de la tasa por realización de actividades de venta 
amBulante y no sedentaria en el municipio de calatayud

Se minoran en un 15% las tarifas de esta Ordenanza, excepto la relativa a la 
venta de ajos de septiembre que no tiene variación alguna.

ordenanza nº 22 fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa de terrenos de uso 
púBlico con mesas y sillas

Se modifica el artículo 5 CUOTA TRIBUTARIA que queda redactado como a 
continuación se transcribe:

“CUOTA TRIBUTARIA 
Artículo 5. 
1. La cuota tributaria será la cantidad resultante de la aplicación de la tarifa 

básica en función del tipo de elemento solicitado y por el número de elementos 
solicitados.

TARIFA BÁSICA veladores 100 €/velador y año

TARIFA BÁSICA velador plataforma 130€/velador y año

TARIFA BÁSICA mesas altas 50€/ud y año

TARIFA BÁSICA ELEMENTOS climatización 30 €/ud y año

2. Para las plataformas elevadas, se estima una tarifa básica superior por 
velador, debido a la excepcionalidad de los mismos, así como una fianza de 25 
€/m2, en concepto de garantía contra los posibles desperfectos que puedan 
acarrear al equipamiento público.

Para la aplicación de esta tarifa se consideran como días de ocupación del 
espacio público, los comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

3. El precio de la autorización especial de las fiestas de Semana Santa, San 
Roque y de Ferias, queda fijado en 5 € velador/día.
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Se incluye en el concepto de “velador”, a los efectos de aclarar lo establecido en 
la ordenanza reguladora de la Instalación de Terrazas de Veladores en Calatayud, 
al considerarse su uso como equiparable, las mesas altas cuando alrededor de 
aquellas se incorporen asientos. En el caso de que no se incorporen asientos 
se determina una tasa fija de 30 50 euros, por elemento y año, que se aplicará 
también por la ubicación de toneles, alrededor de los cuales no podrá incorporarse 
ninguna silla. La misma tasa se aplicará a los elementos comprendidos en el 
artículo 7.1 d) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación de Terrazas 
de Veladores en Calatayud.

A los mismos efectos se entiende por plataforma la superficie ocupada 
por la parte de una terraza instalada en zona destinada a estacionamiento no 
regulado de vehículos, delimitada por la tarima que iguale al nivel de la acera y 
los elementos de balizamiento que se establezca.”

ordenanza nº 23 fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa  
o uso especial del suBsuelo, suelo y vuelo de la vía púBlica

En el artículo 1 FUNDAMENTO Y NATURALEZA se incluyen las siglas 
generalmente aceptadas para denominar la norma (LRBRL, TRLRHL) y se sustituye 
“RDL 2/2004 Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales ” por 
“Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL, en adelante).”

En el Artículo 2 HECHO IMPONIBLE se sustituye “RDL 2/2004” por “TRLRHL”.
En el Artículo 3 SUJETOS PASIVOS se especifica que la Ley 58/2003 es de 

fecha 17 de diciembre y se sustituye “GT” por “General Tributaria”, así como 
también se sustituye “el artº 20.3 e) k) del RDL 2/2004” por “ el artículo 20.3 e) j) 
k) del TRLHRL”.

En el artículo 4 RESPONSABLES se sustituye “artº 42 y 43 de la Ley 58/2003” 
por “artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria” y 
“artículo 43 de la Ley 58/2033, de 17 de diciembre, General Tributaria”.

En el artículo 6 CUOTA TRIBUTARIA se sustituye “C Telefónica N” por 
“Compañía Telefónica Nacional”, “Ley15/1987, de 30 de julio” por “Ley 15/1987, 
de 30 de julio, de tributación de la Compañía Nacional de España” y “artº” por 
“artículo”.

En el apartado ñ) de la TARIFA del artículo 6 CUOTA TRIBUTARIA se añade un 
nuevo subapartado, que a continuación se transcribe:

“d. Carteles en espacios publicitarios del pabellón polideportivo municipal o 
de la ciudad deportiva ….........90,80 €/año”.

Al artículo 7 BONIFICACIONES se le da una nueva redacción quedando el 
mismo como a continuación se transcribe:

“Artículo 7. No se concederán beneficios fiscales que carezcan de cobertura 
legal.”

En el artículo 8.5 NORMAS DE GESTIÓN se añade un nuevo apartado que a 
continuación se transcribe:

“g. Excepción: Queda exceptuada de la aplicación del régimen de 
autoliquidación anterior, la gestión tributaria de la tasa devengada a consecuencia 
de la facturación por la empresa concesionaria del servicio de abastecimiento de 
agua potable y alcantarillado de los diferentes conceptos sujetos que conforman 
el contrato, resultando de aplicación un régimen de liquidación previa aportación 
de los datos necesarios para realizar las comprobaciones oportunas.”

En el artículo 10 INFRACCIONES Y SANCIONES se especifica que la Ley 
58/2003 es de fecha 17 de diciembre.

En la DISPOSICIÓN FINAL se sustituye “ artículos 16.) RDL 2/2004 Y 107.1 y 
111 de la Ley 7/85 de 2 de abril” por “artículos 16.2) TRLRHL y 107 y 111 LRBRL”.

ordenanza nº 32 fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa  
de las instalaciones del recinto ferial

Considerando las modificaciones de esta ordenanza, se procede a transcribir 
el texto íntegro de la misma:
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“FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 1º. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LRBRL, en adelante), y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 en relación con el 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (TRLRHL, en adelante), éste Ayuntamiento establece la 
presente ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por utilización privativa, por la 
ocupación de suelo en el interior y exterior del Recinto Ferial de Calatayud.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2º. Constituye el hecho imponible de esta Tasa el aprovechamiento 

especial y la utilización privativa del dominio público, por la ocupación de suelo 
en el interior y exterior del Recinto Ferial de Calatayud de acuerdo con lo previsto 
en el art. 20.3 l) TRLRHL. 

No se entenderá realizado el hecho imponible en supuestos de utilización 
privativa o aprovechamiento especial de las instalaciones del recinto ferial 
autorizados por el Ayuntamiento y motivados en razones de catástrofe, emergencia 
social u otros infortunios públicos graves.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 3º. 1. Son sujetos pasivos de la tasa en concepto de contribuyentes, 

las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 
35.4) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT, en adelante) 
que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local, en 
beneficio particular, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.3 l) TRLRHL.

Estarán exentos del pago de la tasa el Estado y los demás entes públicos 
territoriales o institucionales, si bien la utilización privativa o aprovechamiento 
especial deberá ser previamente autorizada por el Ayuntamiento.

RESPONSABLES
Artículo 4º.-1 Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las 

personas o entidades a que se refiere el artículo 42 LGT. 
2.-Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 43 LGT. 
EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Artículo 5º. No se concederán otros beneficios fiscales en la exacción de la 

Tasa, que los expresamente previstos en el artículo 9 TRLRHL 
CUOTA TRIBUTARIA 
Artículo 6º. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar 

las siguientes:
TARIFAS 
1. TARIFAS DEL RECINTO FERIAL
A) TARIFAS FERIAS MUNICIPALES
1) Suelo Interior
• Pabellón A
Stand: 3,88 € m2/día o fracción 
Stand (esquina): 5,81 m2/día o fracción
• Pabellón B
Stand……………...........…..…………………….. 3,88 € m2/día o fracción Stand 

(esquina) …….........………………………...5,81€ m2/día o fracción 
2) Suelo exterior
Por cada m2 de ocupación 0,47€ m2/día o fracción 
3 Tarifas Comunes.
Para aquellos expositores que precisen de doble cuadro eléctrico se incrementará 

la tasa en 50€ más IVA por el cuadro eléctrico de 2.200 W, y 10€/día por el consumo de 
luz.

En los casos en que sea necesaria la instalación de cuadro eléctrico trifásico, se 
incrementará la tasa en aplicación de la siguiente tarifa:

hasta 10 Kw....... 200 €
hasta 20 Kw....... 300 €
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Además de la tasa establecida, aquellos expositores que precisen por las 
características de su actividad la instalación de toma de agua, lavamanos, etc., se 
procederá a incrementar la misma en 30 €, en el supuesto de solicitar su instalación al 
Ayuntamiento.

B) TARIFAS FERIAS, EVENTOS O ACTIVIDADES NO MUNICIPALES
1) Edificio Pabellón A (Interior y Zona entre pabellones )
a) Sin cobro de entrada 
Zona interior Zona exterior
Congresos, exposiciones, ferias: 699,72 €/día 349,86 €/día
b) Con cobro de entrada
Congresos, exposiciones, conciertos y otros
- Importe mínimo día 1.166,16 € 
- Si se instala barra de bar se incrementará en las siguientes cantidades:
1.770,67 €/día en Conciertos 
885,34 €/día para el resto
2) Edificio Pabellón B
Se aplicarán los mismos criterios anteriormente citados respecto a la 

utilización del Pabellón Principal, salvo el límite a abonar si el Órgano competente 
apreciase la posibilidad de obtención ingresos por el organizador del evento, que 
se cuantifica en 15.000 €.

3) Zona entre pabellones
a) Sin cobro de entrada
Por el uso de la zona ubicada entre ambos edificios del Recinto Ferial, cuya 

actividad que no implique el uso de ninguno de los Pabellones, la tasa será de 51 
€ día. 

b) Con cobro de entrada
Sobre el total de la recaudación se cobrará un 10%. Importe mínimo día 51€.
4) Tarifa común
Además de la tasa establecida para todo tipo de espectáculos, ferias y actos 

en general que se celebren, establecidos en este apartado B) “Tarifas, ferias, 
eventos o actividades no municipales” se abonará: 

Por fluido eléctrico.................................. 150 €/día o fracción 
Por calefacción o aire acondicionado..... 150 €/día o fracción 
Por vigilancia………………………....... En el supuesto de que se solicite, se 

podrá tramitar conjuntamente con esta tasa, la recogida en la Ordenanza nº 40, 
referida a la prestación de servicios de vigilancia especial de establecimientos, 
espectáculos y esparcimientos públicos, acompañamiento de vehículos y otros 
servicios prestados por la Policía Local.

C) TARIFA ESPECIAL POR EL USO DEL RECINTO FERIAL PARA EVENTOS 
DE INTERÉS GENERAL Y REPERCUSIÓN EN EL ÁMBITO DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.

Finalmente, si la actividad se considera de interés general por beneficiar 
a la ciudadanía en general, el precio se establecerá en la cantidad 150 €/día. 
Corresponderá al Órgano competente, determinar este precio público sobre la 
propuesta de la comisión informativa con competencia en la materia, justificada 
mediante informe del técnico responsable, en el que se acredite el interés general. 
Esta circunstancia no eximirá el pago por el organizador de la correspondiente 
fianza y, en su caso, los importes correspondientes al fluido eléctrico, la calefacción 
o aire acondicionado. 

En caso de que la actividad se promueva por una asociación, esta deberá 
estar inscrita en el registro municipal de asociaciones, y en el ámbito de la 
participación ciudadana, circunstancia que deberá figurar en el expediente en el 
que se tramite la solicitud.

D) ZONA DE APARCAMIENTO JUNTO A RECINTO FERIAL
Por el uso del espacio ubicado junto a Recinto Ferial, destinado a 

aparcamiento, la tasa será de 0,25 €/m².
2. ASPECTOS COMUNES A TODAS LAS TARIFAS
PENALIZACIÓN POR EXTRAVÍO DE LLAVES. A los usuarios del Recinto Ferial 

a los que se les haya puesto a disposición las llaves de recinto y las extravíen 
abonaran 30€.
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IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. Todas las tarifas señaladas se les 
incrementarán el IVA aplicable.

FIANZAS.
Articulo 7º 
En todo caso, la utilización privativa o aprovechamiento especial de las 

instalaciones del Recinto Ferial, comportará la obligación previa de depósito 
de fianza, condición sin la cual, no se adjudicará el espacio solicitado, con el 
siguiente detalle:

1. Los solicitantes del Edificio del Pabellón A, los del Edificio Pabellón B y los 
de la zona de aparcamiento junto al Recinto Ferial, deberán ingresar en concepto 
de fianza la cantidad de 1.144,00 €.

2. Los solicitantes de la zona entre pabellones siempre que no conlleve la 
cesión de cualquiera de los restantes espacios deberán ingresar en concepto de 
fianza la cantidad de 200 €.

Una vez finalizada la utilización privativa o aprovechamiento especial la 
fianza será devuelta automáticamente por la tesorería municipal si no se hubieren 
producido desperfectos o daños, al mismo, y si el desarrollo del evento se hubiese 
celebrado de conformidad con el contenido de la solicitud, todo ello previo 
informe del Departamento competente; en otro caso, de la citada cantidad se 
deducirán las cantidades que procedan para resarcir los daños o desperfectos 
mismos, debiendo abonar el interesado la cantidad que corresponda cuando el 
coste de la reparación de los daños supere el de la cantidad depositada como 
fianza.

DEVENGO Y PAGO 
Articulo 8º 
1. La Tasa se devenga, con carácter general, cuando se inicie la prestación 

del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse 
el depósito previo de su importe total o parcial. En particular, respecto a Ferias 
municipales: 

La tasa se devenga cuando se formalice la solicitud de reserva del stand. La 
solicitud se entenderá formalizada cuando se comunique al interesado la reserva 
del espacio. Comunicada la formalización de la reserva, el interesado deberá 
realizar el pago de la tasa en la Tesorería Municipal o mediante ingreso en cuenta 
a favor del Ayuntamiento, con indicación del concepto, en el plazo establecido 
en el artículo 2.2 del Reglamento. De no realizarse el pago de la tasa en el plazo 
indicado no se continuará con la tramitación del expediente. 

Una vez adjudicado el stand al solicitante, si éste renunciara a exponer en 
la Feria, o no asistiera a la misma por causas a él imputables no tendrá derecho a 
la devolución de las cantidades que hubiera abonado, salvo por causa de fuerza 
mayor debidamente motivada y justificada, en la que podrá tener derecho a la 
devolución del 50% de la tasa, siendo requisito su solicitud con una antelación 
mínima de un mes al inicio de la feria o evento municipal. Constará en el 
expediente de tramitación la oportuna documentación justificativa e Informe 
Técnico del Área.

2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, 
la actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del 
dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente

INFRACCIONES Y SANCIONES
Articulo 9º . Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto en 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que 
la complementan y la desarrollan y en la Ordenanza Fiscal General.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse el día de 

su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, con efectos en todo 
caso, el 1 de Enero de 2023 permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 16.2 TRLRHL del 
RDL 2/2004 y 107.1 y 111 LRBRL. “
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Ordenanza nº 39 fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios generales 
En el artículo 1 FUNDAMENTO Y NATURALEZA se incluyen las siglas 

generalmente aceptadas para denominar la norma (LRBRL, TRLRHL,) y se sustituye 
“artículo 57 del citado texto legal” por “artículo 57 TRLRHL”.

En el artículo 3 SUJETO PASIVO se denomina correctamente la Ley General 
Tributaria y se especifica que en adelante cuando se haga referencia a la citada 
Ley se pondrán las siglas LGT.

En el punto 3.1 a) Tarifas del artículo 5 CUOTA TRIBUTARIA se modifican 
las Tasas por Derechos de examen quedando como a continuación se transcribe:

“a) En las pruebas selectivas que convoque el Ayuntamiento de Calatayud 
para acceder a una plaza de plantilla municipal, con independencia de la clase de 
convocatoria , los derechos de examen serán los siguientes:

Grupo A1……. 30 € 
Grupo A2……..25 €
Grupo B……...20 €
Grupo C1…....15 €
Grupo C2……..10 €
Agrupaciones profesionales….. 5€”
En el punto 3.1 b) Tarifas del artículo 5 CUOTA TRIBUTARIA se sustituye la palabra 

“minusvalía” por “discapacidad reconocida”.
En el punto 2 Copias accidentes Compañías Aseguradoras del artículo 5 CUOTA 

TRIBUTARIA se elimina el párrafo que a continuación se transcribe:
“El abono de esta tasa se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que 

a tal efecto se determine del Excmo. Ayuntamiento de Calatayud, o mediante giro postal”.
Se modifica el punto 5. Certificaciones Tributarias o similares del artículo 5 CUOTA 

TRIBUTARIA, quedando el mismo como a continuación se transcribe:
“5. Certificaciones Tributarias, Urbanísticas, de Personal o similares 
Simples...................................................................................... 3 €
Con documentación adicional (planos...etc) …………………….... 5 €
Duplicados de certificados de personal de remisión obligatoria a otros 

entes públicos cuando se solicite a instancia del interesado por segunda o más 
veces……………………3€”

Se elimina el punto 10 del artículo 5 CUOTA TRIBUTARIA que a continuación 
se transcribe:

“ 10. Duplicados de certificados de personal que se soliciten por segunda o 
más veces: ……………………3 euros.”

En la Disposición Final Segunda se sustituye “… artículos 16.2 del RDL2/2004 
y 107.1 y 111 de la Ley 7/85 de 2 de abril” por “… artículos 16.2 TRLRHL y 107.1 
y 111 LRBRL”

ordenanza nº 42 reguladora de la tasa por el servicio de la pista para prácticas exámenes 
conducir

Considerando las modificaciones de esta ordenanza, se procede a transcribir 
el texto íntegro de la misma:

“CONCEPTO
Artículo 1º. . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 en relación 

con el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL, en adelante), este Ayuntamiento establece la presente ordenanza 
reguladora de la tasa por el servicio de pista para exámenes de conducir

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE
Artículo 2º. 1.  La contraprestación económica por la utilización de la pista 

para exámenes de conducir tiene naturaleza de tasa por ser una prestación de 
servicios o realización de actividades de la competencia de este Ayuntamiento y 
concurrir la circunstancia especificada en el artículo 20.1 b) TRLRHL.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de pista 
de conducir.
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SUJETOS PASIVOS
Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyentes, 

las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 
35.4) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o 
se beneficien del servicio de pistas de conducir. 

PERIODO IMPOSITIVO, DEVENGO Y OBLIGACIÓN DE PAGO
Artículo 4º.
1. La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie 

la prestación del servicio. La tasa deberá hacerse efectiva cuando se inicie la 
prestación del servicio, entendiéndose a estos efectos, que dicha iniciación se 
produce con la solicitud para el otorgamiento de la autorización municipal. 

2. Las escuelas de conductores de vehículos de motor interesadas en la 
obtención de autorización municipal para el servicio de pistas regulado en esta 
ordenanza deberán presentar previamente la oportuna solicitud, entregando 
copia de la documentación de los vehículos con los que realizarían las prácticas 
y exámenes exigida por la normativa en materia de tráfico vigente, es decir, 
permiso de circulación y ficha técnica en vigor, junto con declaración responsable 
de que cumplen los requisitos exigidos por la Dirección General de Tráfico. El 
acuerdo determinará las indicaciones para que los interesados satisfagan la tasa 
de conformidad con el apartado siguiente. 

3. Una vez autorizada la solicitud por el órgano competente, el acuerdo se 
remitirá a la Tesorería Municipal donde se procederá a la liquidación de la tasa, 
a tal efecto se presumirá que el servicio se ha prestado ininterrumpidamente 
durante todos los meses desde la fecha de la solicitud. No obstante, la anterior 
presunción admite prueba en contrario y, a tal fin, el interesado deberá aportar 
en la Tesorería municipal en la primera semana de junio y en la primera de 
diciembre, para cada semestre respectivamente, la documentación que acredite 
fehacientemente que el uso efectivo ha sido menor. 

4. El periodo impositivo coincidirá con el año natural, la tasa se liquidará 
semestralmente. 

CUANTÍA
Artículo 5º. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza por el uso de la 

pista para prácticas y examen para la obtención de los permisos de conducción 
será la siguiente: 

1- Camiones-Autobuses............ 80 €/mes 
2- Coches................. 60 €/mes 
3- Motocicletas y ciclomotores................. 30 €/mes 
Se aplicará la cuantía correspondiente al tipo o tipos de vehículo, de entre 

los tres previstos, independientemente del número de vehículos de una misma 
modalidad que utilicen la pista del mismo sujeto pasivo.

Será de cuenta del Ayuntamiento la limpieza del recinto.
El Ayuntamiento, previos los informes oportunos, vistas las solicitudes de las 

personas o entidades interesadas, podrá acordar la firma de conciertos anuales, 
estableciendo las condiciones que estime oportunas.

NORMAS DE GESTIÓN
Artículo 6º. 1. Una vez autorizada la prestación del servicio, se entenderá 

prorrogada hasta que se solicite el cese definitivo del mismo, debiéndose cumplir 
los plazos de liquidación. 

2. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a 
terceros y en caso de incumplimiento se procederá a la anulación de la autorización. 

3. Dentro del recinto en el que se ubica las pistas de tráfico sólo podrán 
entrar los vehículos autorizados y por el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las prácticas.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 7º. La falta de pago supondrá la suspensión inmediata del servicio, 

sin perjuicio del cobro de las cantidades devengadas y no satisfechas, que serán 
requeridas en la forma prevista legalmente, entendiendo que, salvo prueba en 
contrario, se ha realizado un uso continuado de las mismas desde que se concedió 
la autorización.
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DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse el día de 

su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, con efectos en todo 
caso, del día 1 de Enero de 2023, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 16.2 del TRLRHL 
y 107.1 y 111 LRBRL.

Las ordenanzas entrarán en vigor una vez publicadas en el BOP de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 17.4 del RDL 2/2004 y el artículo 141.2 de la Ley de 
Administración Local de Aragón. De acuerdo con lo previsto en el art. 19 del RDL 
2/2004 una vez aprobadas definitivamente regirán durante el plazo determinado 
o indefinido previsto en ellas, sin que quepa contra las mismas otro recurso que 
el Contencioso Administrativo a partir de su publicación en el BOP en el plazo de 
dos meses, contado desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
en la forma y plazos que establecen las normas de la Ley 29/28 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Calatayud, 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, José Manuel Aranda Lassa.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9459

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

Aprobadas definitivamente las modificaciones de las Ordenanzas municipales 
reguladoras de precios públicos para 2023, se procede a la publicación del texto ín-
tegro en el BOP, a los efectos previstos en el artículo 141.1 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón.

Aprobar la modificación para el ejercicio 2023 de las ordenanzas reguladoras de 
precios públicos, que a continuación se relacionan, con el siguiente alcance: 

ordenanza nº 14 reguladora del precio púBlico por la prestación del servicio  
de asistencia en la residencia municipal san íñigo

Se modifica el párrafo segundo del artículo 3º OBLIGADOS AL PAGO Y ÁMBITO 
DE APLICACIÓN, quedando el mismo como a continuación se transcribe:

“La obligación del pago del precio público regulado en esta ordenanza nace des-
de el momento en el que se formalice la aceptación de la plaza. El pago se efectuará 
en el momento de la presentación del recibo correspondiente, que salvo excepciones, 
se presentará a mes vencido.”

Se añade al segundo párrafo del apartado 2 a) del artículo 4º CUANTÍA, el texto 
que a continuación se transcribe:

“Cuando en un matrimonio o pareja de hecho, ambos miembros gocen de la con-
dición de residentes, la capacidad económica se calculará en términos individuales 
para cada residente”.

Se modifica el párrafo segundo del punto 2, apartado d) subapartado 4) del artí-
culo 4º CUANTÍA, quedando el mismo como a continuación se transcribe:

“No obstante, al objeto de minorar la deuda generada, la persona beneficiaria en 
cualquier momento podrá reducir la cuantía de la deuda acumulada abonándola de 
forma parcial, y siempre que en la cuenta mantenga un remanente igual a la cantidad 
anual de libre disposición que le corresponda en base a la fórmula matemática esta-
blecida en la ordenanza municipal.”

Se modifica el punto 2 del artículo 5º NORMAS DE GESTIÓN NUEVOS INGRE-
SOS, quedando como a continuación se transcribe: 

“En los supuestos de la posible aplicación de tarifa en función de la capacidad 
económica de los residentes del artículo 4.2 de la presente Ordenanza, para el co-
rrecto cálculo de la capacidad económica, se deberá presentar la siguiente documen-
tación específica que acredite la insuficiencia de medios económicos para cubrir el 
coste total de la plaza:

a) Certificado de los ingresos mensuales que percibe en concepto de Jubilación, 
Viudedad, Incapacidad,…, así como de ayudas, especialmente las referidas a la De-
pendencia.

b.1) Certificado bancario sobre la situación actual de sus valores mobiliarios 
(cuentas bancarias, fondos, depósitos, plazos fijos, etc.) e ingresos que percibe por 
otros conceptos (rentas, intereses, etc.).

b.2) Extracto bancario del estado de sus valores mobiliarios (cuentas bancarias, 
fondos, depósitos, plazos fijos, etc.) durante 1 año anterior a la solicitud y hasta la 
fecha de adjudicación de la plaza. 

c) Declaración de renta y patrimonio, si procede, o certificado de imputación del 
IRPF de los 4 últimos años.”

Se añaden los puntos 3,4,5 y 6 al artículo 5º NORMAS DE GESTIÓN NUEVOS 
INGRESOS, que a continuación se transcribe:

“3. El solicitante de plaza o su representante, viene obligado a facilitar al Ayun-
tamiento cuanta documentación e información se les solicite, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Ordenanza, al objeto de determinar el precio a satisfacer.
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En el caso de que la documentación no se presente o se presente incompleta, 
se les requerirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la LPACAP, y en 
el caso de que el requerimiento no sea atendido en el plazo de 10 días, se entenderá 
que se reúnen requisitos suficientes para el pago de la cuantía establecida, con ca-
rácter general, en la presente Ordenanza.

4. La falsificación u ocultación de datos sobre la capacidad económica podrá dar 
lugar a la pérdida del derecho a plaza, además de las responsabilidades de cualquier 
otro tipo en que pudiera incurrir la persona beneficiaria.

5. En el caso de usuarios acogidos a la tarifa especial en función de la capa-
cidad económica regulada en el artículo 4.2 de la presente Ordenanza, a efectos de 
mantener debidamente actualizado el cálculo de su capacidad económica, aportarán:

a) Anualmente y en el mes de enero, certificado de la pensión percibida. 
b) En cualquier otro momento cuando se considere necesario, se podrá exigir 

certificado de percepción de prestaciones económicas de cualquier naturaleza, certi-
ficados o saldos bancarios y copia de las declaraciones de IRPF, siempre cumpliendo 
con la normativa vigente en cada momento.

6. Adicionalmente, de forma previa al ingreso en la residencia municipal se re-
cabará Certificado de la Unidad de Tesorería Municipal de encontrarse al corriente de 
pago, en caso de resultar negativo, podrá ocasionar la denegación de la solicitud de 
ingreso.”

En el artículo 6º COBRO se elimina el último párrafo del punto dos que a conti-
nuación se transcribe:

“En los casos en los que el ingreso hospitalario preceda a la baja del residente, 
se aplicarán las normas relativas a ingreso hospitalario del apartado siguiente que 
resulten más favorables al residente.”

En el artículo 6º COBRO se modifica el punto tres, que a continuación se trans-
cribe:

“3. En los casos de ausencia obligada por ingreso hospitalario se computarán 
como plazas ocupadas, abonando el usuario el 100%.”

Se añade un nuevo artículo a esta ordenanza que a continuación se transcribe:
“GENERACIÓN DE DEUDA
Artículo 8. 1. La diferencia entre la cuantía del precio público a abonar mensual-

mente según tarifa tipo y la cuantía del precio satisfecho según tarifa especial corres-
pondiente a la capacidad económica del residente, relativo al periodo comprendido 
entre la fecha de aplicación y la baja en el servicio, se considerará deuda generada, 
debiendo efectuarse periódicamente reconocimiento de deuda pendiente.

2. El cobro de la deuda generada se hará efectivo:
2.1. Durante la prestación del servicio, cuando el residente perciba ingresos 

superiores a los tenidos en cuenta para la determinación de la cuota a satisfacer con-
forme al apartado 2 del artículo 4.

2.2. Al finalizar la prestación del servicio:
a) Detrayendo el importe adeudado de sus cuentas si hubiera saldo
b) Girando liquidación definitiva que se exigirá por el procedimiento administra-

tivo de apremio.
c) En el supuesto de existencia de bienes inmuebles:
1. Los herederos podrán cancelar la deuda abonando el importe de la misma. De 

lo contrario, el Ayuntamiento podrá ejercitar su derecho sobre el bien, en los términos 
y procedimiento legal establecido para ello.

2. Cuando no consten herederos o éstos hubieran manifestado su renuncia, se 
procederá a repercutir a la Herencia Yacente la obligación de responder con los bie-
nes del finado la deuda que se hubiera podido acumular.”

Se elimina la Disposición adicional Primera: Exigibilidad de las deudas ocasio-
nadas por la estancia en la Residencia Municipal San Iñigo, que a continuación se 
transcribe:

“Tras causar baja el usuario, el Ayuntamiento procederá al cobro de la deuda 
contraída detrayendo el importe adeudado de sus cuentas si hubiera saldo.

En el supuesto de existencia de bienes inmuebles:
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1. Los herederos podrán cancelar la deuda abonando el importe de la misma. De 
lo contrario, el Ayuntamiento podrá ejercitar su derecho sobre el bien, en los términos 
y procedimiento legal establecido para ello.

2. Cuando no consten herederos o éstos hubieran manifestado su renuncia, se 
procederá a repercutir a la Herencia Yacente la obligación de responder con los bie-
nes del finado la deuda que se hubiera podido acumular.”

Se elimina la Disposición adicional Segunda: Normas complementarias de ges-
tión económica, que a continuación se transcribe:

“En el caso de usuarios acogidos a la tarifa especial en función de la capacidad 
económica regulada en el artículo 4.2 de la presente Ordenanza, a efectos de mante-
ner debidamente actualizado el cálculo de su capacidad económica, aportarán:

a) Anualmente y en el mes de enero, certificado de la pensión percibida. 
b) En cualquier otro momento cuando se considere necesario, se podrá exigir 

certificado de percepción de prestaciones económicas de cualquier naturaleza, cer-
tificados o extractos bancarios y copia de las declaraciones de Hacienda, siempre 
cumpliendo con la normativa vigente en cada momento.”

Se modifica la Disposición final que queda redactada como a continuación se 
transcribe:

“La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse transcurridos 
quince días contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 70.2 de la Ley 7/ 1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el 141.1 de la Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración Local de Aragón.”

ordenanza nº 16 reguladora del precio púBlico por entrada a actuaciones e instalaciones 
municipales, actividades varias y otros realizados por el ayuntamiento

Considerando las modificaciones de esta ordenanza, se procede a transcribir el 
texto íntegro de la misma:

“CONCEPTO
Artículo 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 en relación con el 

127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL, en adelante), este 
Ayuntamiento establece la ordenanza del Precio público por Entrada a actuaciones en 
instalaciones municipales, actividades varias y otros, realizadas por el Ayuntamiento.

 NATURALEZA
Artículo 2. La contraprestación económica por la prestación del servicio de En-

trada a actuaciones en instalaciones municipales, actividades varias y otros, tiene 
naturaleza de precio público por ser una prestación de servicios o realización de ac-
tividades de la competencia de este Ayuntamiento y no concurrir ninguna de las cir-
cunstancias especificadas en el artículo 20.1.B) del TRLRHL.

No se producirá el supuesto de hecho del presente precio público cuando se 
presten servicios o realicen actividades en el marco de programas culturales y de 
festejos organizados por el Ayuntamiento de acceso libre sin obtención de entrada. 

OBLIGADOS AL PAGO
Artículo 3. Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenan-

za, quienes se beneficien de las actuaciones que se presten en las instalaciones mu-
nicipales, así como de los servicios o actividades que se presten por el Ayuntamiento 
para los que el acceso requiera obtención de entrada.

COBRO
Artículo 4.-
1. La obligación de pago del precio público nace cuando se presente la solicitud 

que inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente

2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la ac-
tividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio pú-
blico no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

3. Cuando por causas imputables al sujeto pasivo no se realice el servicio solici-
tado, la cantidad depositada en concepto de reserva no le será reintegrada.
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4. Las deudas que se generen por la aplicación de esta ordenanza serán exigi-
das por el procedimiento de apremio.

CUANTÍA
Artículo 5. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la tarifa contenida en este apartado.
TARIFA
a) Espectáculos del Salón Infantil y Juvenil “CHIQUIAYUD” 
Entrada menores: 3 euros/niño/día 
Acompañante: gratis
b) Espectáculos de Red Aragonesa de Espacios escénicos
- Entrada general: 8 euros
- Colectivos de desempleados, jubilados, personas con discapacidad, poseedo-

res de la tarjeta de la Red Aragonesa de Espacios escénicos, carné Joven, carné de 
Estudiante y niños menores de 12 años.

Entrada: 7euros
Cuando las condiciones lo requieran, se establecerán bonos de temporada para el 

conjunto de actuaciones que la conformen, cuyo importe será de 6 euros por actuación.
- Espectáculos-Actuaciones gratuitos
- Los espectáculos infantiles y de carácter escolar o docente que se encuentren 

dentro de la oferta cultural de la Red Aragonesa de Espacios escénicos.
- Los eventos musicales que estén dentro de la oferta cultural de la Red Arago-

nesa de Espacios escénicos y se programen dentro de festivales, conciertos o recita-
les, aunque se desarrollen en instalaciones municipales.

c) Entrada en el recinto Ferial (Claretianos) con ocasión de Ferias: Feria de la 
Caza, Pesa y Turismo: 2 euros.

d) Entradas sesiones cinematográficas en el Teatro Capitol
-Entrada Normal: 4,50 euros
-Entrada con tarjeta cultural: 4,00 euros
-Entrada Reducida (lunes no festivos): 4,00 euros
-Entrada Infantil (menores de 14 años) primera sesión sábado, domingo y festi-

vos: 3 euros
e) Actuaciones musicales, conciertos, bailes y eventos lúdico festivos
La tarifa a que se refiere el punto anterior se estructura en los siguientes epí-

grafes:
Entrada a concierto:
Mínimo: 1 euros/udad.
Máximo: 50 euros/udad.
Otros espectáculos y eventos:
Mínimo : 1 euros/udad.
Máximo:  50 euros/udad.
Cuando las condiciones lo requieran y se estime oportuno, se establecerán bo-

nos para el conjunto de actuaciones que la conformen, cuyo importe será el de la 
suma del precio fijado para cada actuación o evento reducido en un 10%.

f) Espectáculos, actividades varias y otros en general 
Las tarifas se establecerán teniendo en cuenta los siguientes parámetros para la 

fijación del precio público a establecer en cada momento serán los ss.:
- Personal afecto al servicio y costes corrientes de servicios 
Una vez determinado por el departamento correspondiente la necesidad de 

establecer un precio público se realizará el correspondiente informe económico con 
arreglo a los parámetros antes citados, procediéndose a su aprobación por el Órgano 
competente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse transcurridos 
quince días contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 70.2 de la Ley 7/ 1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 141.1 Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón.”
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Ordenanza n.º 25 reguladora del precio púBlico  
por el uso del alBergue urBano claretianos calatayud

En el artículo 1º OBJETO se especifica que el RDL 2/2004 hace referencia al 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por que el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL, en adelante).

En el artículo 2º NATURALEZA párrafo primero se sustituye “... Art. 20.1.B) del 
RDL 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales” por “…. Art. 20.1.B) TRLRHL”

Se añade un nuevo párrafo a este artículo 2º NATURALEZA, que a continuación 
se transcribe:

“No se producirá el supuesto de hecho del presente precio público cuando el 
servicio no resulte de solicitud o recepción voluntaria para los administrados, en con-
creto, en supuestos de uso del albergue autorizados por el Ayuntamiento y motivados 
por razones de catástrofe, emergencia social u otros infortunios públicos graves.”

Se modifica el punto dos del artículo 5º COBRO, quedando como a continuación 
se transcribe:

“2. Cuando el uso de las instalaciones no se produzca por causas de fuerza 
mayor y otras no imputables al sujeto pasivo, que queden debidamente acreditadas, 
procederá la devolución de la cantidad abonada. En otro caso, la anulación o cance-
lación de reservas dará derecho al reembolso parcial de las cantidades abonadas en 
función de la antelación en la comunicación de la misma, siendo en cualquier caso la 
cantidad máxima a devolver el 40%:

—Si se comunica con quince días de antelación a la fecha de ocupación, 40% 
de devolución de las cantidades abonadas.

—Si se comunica con menos de quince días de antelación a la fecha de ocupa-
ción, 20% de devolución de las cantidades abonadas.”

En el artículo 7º se incluye la fecha de aprobación de la Ley 58/2003.
Se modifica la Disposición final que queda redactada como a continuación se 

transcribe:
“La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse transcurridos 

quince días contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 70.2 de la Ley 7/ 1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el 141.1 de la Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración Local de Aragón.”

Ordenanza 32 Bis reguladora del precio púBlico  
por la utilización de los edificios municipales

Se modifica el artículo 4 que quea redactado como a continuación se transcribe:
“CUANTÍA
Artículo 4. La cuantía del precio público se establece en función del tipo de acti-

vidad a desarrollar en las siguientes instalaciones municipales:
4.1) PABELLONES MUNICIPALES DE BARRIOS: 
A) Si las actividades programadas se realizan sin cobro de entrada, el precio 

público será de 181,76 euros/día. 
B) Si las actividades programadas se realizan con cobro de entrada, el precio 

público será de 181,76 euros/día y además de este precio, se cobrará un 10% de la 
recaudación de la taquilla, con un importe mínimo de 181,76 euros /día.

Si se instala barra de bar se incrementará en las siguientes cantidades: 
—330 euros/día en conciertos.
—220 euros/día en otros eventos.
Además de los precios establecidos en los apartados anteriores para todo tipo 

de actos que se celebren se abonará:
Por vigilancia: En el supuesto de que se solicite, se aplicará la tasa recogida en 

la Ordenanza nº 40, referida a la prestación de vigilancia especial de establecimien-
tos, espectáculos y esparcimientos públicos, acompañamientos de vehículos y otros 
servicios de Policía Local.

C) Para la realización de forma periódica de actividades deportivas o culturales 
por asociaciones sin ánimo de lucro o clubes federados vinculados con la ciudad y que 
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estén inscritos en el registro municipal de asociaciones, se cobrará un precio público 
de 33 euros al mes por la utilización del pabellón durante 4 horas semanales. En caso 
de que se solicite el uso durante más de 4 horas/semanales se incrementará el precio 
proporcionalmente.

No eximirá el pago por el solicitante de la correspondiente fianza y la vigilancia, 
si se solicitase.

D) Para cualquier tipo de actividades organizadas por Colegios, Asociaciones 
de Madres y Padres de Alumnos (APAS Y AMPAS), si dicha actividad se considera de 
interés general para beneficiar a la ciudadanía, se podrá aplicar la exención del precio 
público del uso del pabellón, siempre que no conlleve beneficio económico particular 
para el solicitante.

Corresponderá al Órgano Competente, determinar la exención previo informe 
del órgano gestor, en el que se acredite el interés general; esta circunstancia no eximi-
rá el pago por el solicitante de la correspondiente fianza y, en su caso de los importes 
correspondientes a la vigilancia, si se solicitasen.

Todas las tarifas señaladas se les incrementarán el IVA aplicable.
4.2) SALON DE ACTOS ANEXO A LA CASA CONSISTORIAL:
A) Para cualquier tipo de evento queda establecido el precio público en 67,32eu-

ros/día o acto, sin perjuicio que pudieran concurrir las circunstancia que hicieran posi-
ble aplicar lo dispuesto en el artículo 3 de la presente ordenanza.

B) Para los actos realizados por los sujetos del apartado anterior, que conlleven 
la posterior venta de productos (publicaciones,..etc,) además el precio público se in-
crementará en 112,20 euros/ día. 

C) En el caso de que la utilización del salón señalado se utilice fuera de los ho-
rarios de apertura al público de las instalaciones municipales, el precio señalado en el 
apartado A9 se incrementará en una cantidad suficiente para cubrir el coste generado 
por la apertura de las instalaciones, especialmente la presencia del personal que pro-
ceda a la apertura y cierre de las mismas. Así, queda determinado un precio adicional, 
al general establecido, de 22 euros por cada hora realizada fuera del horario habitual.

Todas las tarifas señaladas se les incrementarán el IVA aplicable.
4.3) INSTALACIONES DEL SEMINARIO DE NOBLES
A) Para cualquier tipo de evento queda establecido el precio público en 70,69 

euros/día o acto, sin perjuicio que pudieran concurrir las circunstancia que hicieran 
posible aplicar lo dispuesto en el artículo 3 de la presente ordenanza.

B) Para los actos realizados por los sujetos del apartado anterior, que conlleven 
la posterior venta de productos (publicaciones,..etc,) además el precio público se in-
crementará en 117,81 euros/ día. 

C) En el caso de que la utilización del salón señalado se utilice fuera de los 
horarios de apertura al público de las instalaciones municipales, el precio señalado 
en el apartado A se incrementará en una cantidad suficiente para cubrir el coste ge-
nerado por la apertura de las instalaciones, especialmente la presencia del personal 
que proceda a la apertura y cierre de las mismas. Así, queda determinado un precio 
adicional, al general establecido, de 23,10 euros por cada hora realizada fuera del 
horario habitual.

Todas las tarifas señaladas se les incrementarán el IVA aplicable.
4.4) SALA DE EXPOSICIONES CAPITOL
A) Por la utilización por colectivos y asociaciones sin ánimo de lucro para la 

realización de ensayos por cada día a la semana de uso, el importe a satisfacer será 
de 33 euros/mes. 

B) Por la utilización del espacio para otros usos, por cada día a la semana de 
uso, el importe a satisfacer será de 33 euros/mes. 

Todas las tarifas señaladas se les incrementarán el IVA aplicable.
4.5) SALON DE ACTOS CLARETIANOS
A) Para cualquier tipo de evento queda establecido el precio público en 132,22eu-

ros/día o acto, sin perjuicio que pudieran concurrir las circunstancia que hicieran posi-
ble aplicar lo dispuesto en el artículo 3 de la presente ordenanza.

B) Para los actos realizados por los sujetos del apartado anterior, que conlleven 
la posterior venta de productos (publicaciones,..etc,) además el precio público se in-
crementará en 112,20 euros/ día. 
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Todas las tarifas señaladas se les incrementarán el IVA aplicable.
4.6) AULA CULTURAL SAN BENITO:
A) Uso de instalaciones por parte de particulares o colectivos de carácter artísti-

co que no contemplen la venta al público no se cobrará importe alguno.
B) Uso de instalaciones por parte de particulares o colectivos de carácter artís-

tico que pongan a la venta obras u objetos se aplicará un cargo del 0,5 % del importe 
de las ventas efectuadas.

C) Uso de instalaciones por entidades y colectivos comerciales con ánimo de 
lucro:

a) Si las actividades programadas se realizan sin cobro de entrada, el precio 
público será de 181,76euros/día. 

b) Si las actividades programadas se realizan con cobro de entrada, el precio 
público será de 112,20 euros/día además de este precio se cobrará un 10% de la re-
caudación de la taquilla, con un importe mínimo 112,20 euros /día.

Por vigilancia: En el supuesto de que se solicite, se aplicará la tasa recogida en 
la Ordenanza nº 40, referida a la prestación de vigilancia especial de establecimien-
tos, espectáculos y esparcimientos públicos, acompañamientos de vehículos y otros 
servicios de Policía Local.

Todas las tarifas señaladas se les incrementarán el IVA aplicable.
4.7) AULA MUNICIPAL EDUCATIVA DE RAMÓN Y CAJAL
Por la utilización regular por colectivos y asociaciones sin ánimo de lucro para la 

realización de ensayos o de cualquier otro tipo de actividad por cada día a la semana 
de uso, el importe a satisfacer será de 33 euros/mes. 

Todas las tarifas señaladas se les incrementarán el IVA aplicable.
4.8) MUSEO DE CALATAYUD
A) Precio de entrada individual: 2 euros
B) Precio de grupo formado por 5 personas o más: 1 euro por persona
Se establecen los siguientes descuentos aparte de grupos:
-Carnet joven: 1euro
-Jubilados: 1euro
-Carné discapacidad: 1euro
-Tarjeta cultural: 1euro
Tendrán acceso gratuito a las instalaciones del Museo los miembros de la Cor-

poración.
Tendrán acceso gratuito a las instalaciones del Museo, las personas que asistan 

al acto de la inauguración o presentación de una exposición. El resto del tiempo que 
permanezca la exposición en esta dependencia municipal se aplicará la tarifa que 
corresponde a la entrada del Museo.

4.9) TEATRO CAPITOL
A) Para cualquier tipo de evento queda establecido el precio público en 242,44eu-

ros/día o acto, sin perjuicio que pudieran concurrir las circunstancia que hicieran posi-
ble aplicar lo dispuesto en el artículo 3 de la presente ordenanza.

B) En los supuestos en los que se establezca la posterior venta de productos 
(publicaciones,..etc.) además el precio público se incrementará en 165 euros/ día. 

Todas las tarifas señaladas se les incrementarán el IVA aplicable.
4.10) SALA DE ENSAYOS CLARETIANOS
A) Por la utilización por colectivos y asociaciones sin ánimo de lucro para la 

realización de ensayos por cada día a la semana de uso, el importe a satisfacer será 
de 33 euros/mes. 

B) Por la utilización del espacio para otros usos, por cada día a la semana de 
uso, el importe a satisfacer será de 33 euros/mes. 

Todas las tarifas señaladas se les incrementarán el IVA aplicable.”
Se modifica la Disposición final que queda redactada como a continuación se 

transcribe:
“La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse transcurridos 

quince días contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 70.2 de la Ley 7/ 1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el 141.1 de la Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración Local de Aragón”.
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Las ordenanzas entrarán en vigor una vez publicadas en el BOP de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 141.1 de la Ley de Administración Local de Aragón. Contra 
las mismas sólo cabe recurso Contencioso Administrativo a partir de su publicación en 
el BOP en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, en la forma y plazos que establecen las normas de la Ley 29/28 de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Calatayud, 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, José Manuel Aranda Lassa
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9473

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD

BASES de la convocatoria que han de regir el proceso selectivo mediante el 
procedimiento de concurso-oposición libre, para la cobertura definitiva de una 
plaza de tecnico de Administración especial arquitecto vacante en la plantilla 
de personal del Ayuntamiento de Calatayud e incluida en la oferta de empleo 
público para la estabilización de empleo temporal del año 2022, al amparo de la 
Ley 20/2021 de 28 de diciembre. 

PRIMERA. — OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva, por turno libre, de 

una plaza de Técnico de Administración Especial Arquitecto, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica (Grupo A, Subgrupo A1) (06.003.01), 
vacante en la plantilla del personal funcionario del Ayuntamiento de Calatayud, al am-
paro de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre para la Estabilización de Empleo Temporal, 
e incluida en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2022, 
aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión de fe-
cha 23 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza 
núm. 120, de fecha 30 de mayo de 2022. 

La jornada será completa. Las retribuciones las correspondientes al grupo A1, 
nivel 27 del Complemento de Destino y Complemento Específico que corresponda 
según el puesto que ocupe (06.003), dos pagas extraordinarias y demás emolumentos 
que le correspondan según la legislación vigente.

Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 7/1985, de 
2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de Abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de Abril. 

SEGUNDA. — CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
Para tomar parte en el proceso selectivo será necesario:
a) Ser español o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. Asi-

mismo, podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre 
que no estén separados de derecho, así como los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes. También podrán participar las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores. (Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud el 
documento que acredite las condiciones que se alegan).

b) Haber cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciado o Gra-
do en Arquitectura al finalizar el plazo de presentación de instancias. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, el aspirante deberá estar en posesión de la 
credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equiva-
lencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de Derecho Comunitario.
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d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempe-
ño de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompa-
tibilidad establecidos en la legislación vigente. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, además no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su estado el acceso a la función pública.

g) Haber ingresado en la Tesorería Municipal, tal y como establece la Ordenanza 
Fiscal núm. 39 reguladora de la tasa por prestación de servicios generales, la cantidad 
de 25 euros en concepto de derechos de examen.

Quedan exentos del pago:
 • Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
 • Los desempleados inscritos en la Oficina de Empleo con una antigüedad de 

seis meses.
 • Los aspirantes que tengan la condición de familia numerosa.
El ingreso de la tasa podrá realizarse a través de la siguiente cuenta bancaria 

ES05 2085 0660 70 0330214194, haciendo referencia a la plaza convocada.
Las condiciones exigidas en la presente base deberán poseerse el día que fina-

lice el plazo de presentación de solicitudes.
La presentación por los aspirantes supone la aceptación íntegra de las presen-

tes bases.
TERCERA. — INSTANCIAS.
Las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, en las que los as-

pirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das en la base segunda, se dirigirán al señor Alcalde-Presidente de la Corporación, 
acompañadas de fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad del 
aspirante y de los documentos acreditativos de la titulación exigida para participar en 
las pruebas convocadas y del ingreso de las tasas correspondientes. En este momen-
to los aspirantes aportarán la documentación que se pretenda acreditar en la fase de 
concurso, mediante aportación de documentos originales o fotocopia compulsada.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Calatayud, sito en 
Plaza Costa, núm. 14. 50300 Calatayud (Zaragoza). Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de la instancia será de veinte días naturales a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudendo únicamente demandar su modificación mediante escrito moti-
vado dentro del plazo de presentación de instancias, establecido en las presentes 
bases.

La no presentación de la instancia en tiempo supondrá causa de exclusión del 
aspirante del proceso selectivo.

Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de 
carácter personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso se-
lectivo, así como para la publicación en el tablón municipal y página web municipal 
de su nombre y apellidos y en su caso su calificación, en las listas de admitidos y 
excluidos, y en aquellas otras derivadas de este resultado de cada ejercicio de esta 
convocatoria, así como en las listas de calificación final y de aspirantes propuestos 
para su nombramiento, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente en la materia.

CUARTA. — ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instancias, 

la Corporación dictará resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Calatayud. Esta resolución 
podrá incluir, asimismo, la composición del Tribunal Calificador del proceso.
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Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Zaragoza se podrán efectuar reclamaciones contra la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de errores mate-
riales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación alguna, 
la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o 
abstenciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que 
se haya procedido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y 
excluidos en el proceso.

Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dic-
tará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 
proceso selectivo. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Calatayud.

QUINTA. — TRIBUNAL CALIFICADOR.
El tribunal calificador será nombrado por el Alcalde-Presidente de la Corpora-

ción. Su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad 
entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. El tribunal quedará integrado también por los 
suplentes respectivos, que simultáneamente con los titulares se designen. La perte-
nencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de ti-
tulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán 
de ser funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/
subgrupos superiores de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, con relación al grupo/subgrupo en que se 
integra la plaza convocada.

En el caso de que en la propia Corporación no existiera personal cualificado 
podrán ser nombrados funcionarios pertenecientes a otras Administraciones. 

El nombramiento de los miembros del tribunal se hará público de la misma ma-
nera que la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, al menos, de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, ni sin la presencia del presi-
dente y el secretario. En caso de ausencia del presidente, será sustituido en primer 
lugar por el presidente suplente, en segundo lugar por los vocales titulares, en el 
orden de prelación que establece el nombramiento del tribunal y en tercer lugar se 
acudirá a los vocales suplentes con idéntico criterio que el anterior. Los vocales serán 
sustituidos por los vocales suplentes aplicando idénticas reglas que para la sustitu-
ción del Presidente.

Los miembros del tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo al 
señor alcalde-presidente, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. La recusación podrá realizarse en cualquier 
momento del procedimiento.

El tribunal queda facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que 
estime pertinentes para el correcto desarrollo de las pruebas, pudiendo, asimismo, 
disponer la incorporación de asesores especialistas en las pruebas. Estos asesores 
colaborarán con el órgano de selección y tendrán voz pero no voto. Contra los actos 
y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el 
interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, y 
ellos sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estime 
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oportunos.
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá 

designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Se-
cretario del Tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite 
su personalidad. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que me-
jor garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad. El tri-
bunal queda facultado para resolver las dudas e incidencias que puedan presentarse 
durante el proceso selectivo y tomar los acuerdos necesarios para la buena marcha 
del mismo. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que alguno de los 
aspirantes carece de uno o varios e los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá 
proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera, de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencias que puedan 
presentarse durante el proceso selectivo y tomar los acuerdos necesarios para la 
buena marcha del mismo.

SEXTA. — PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
El procedimiento selectivo constará de dos fases; la primera será la fase de 

concurso, que no tendrá carácter eliminatorio y la segunda será la fase de oposición.
SÉPTIMA. — FASE DE CONCURSO.
Una vez superada la fase de oposición, se acumulará la valoración de méritos, 

documentalmente justificados. La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 
40 puntos.

En la fase de concurso se valorarán los méritos siguientes:
 A. Experiencia profesional. Puntuación máxima a obtener: 24 puntos.
A1. Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral 

en puestos de trabajo reservados a cuerpos de arquitectos de municipios aragoneses 
con población de entre 15.001 y 30.000 habitantes en los últimos 10 años: 0,09 puntos 
por mes de servicios prestados en servicio activo.

A.2. Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral 
en puestos de trabajo reservados a cuerpos de arquitectos de municipios aragoneses 
con población de entre 10.001 y 15.000 habitantes en los últimos 10 años: 0,05 puntos 
por mes de servicios prestados en servicio activo.

A.3. Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral 
en puestos de trabajo reservados a cuerpos de arquitectos de municipios aragoneses 
con población de entre 5.000 y 10.000 habitantes en los últimos 10 años: 0,03 puntos 
por mes de servicios prestados en servicio activo. 

A4. Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral 
en puestos de trabajo reservados a cuerpos de arquitectos de municipios no aragone-
ses con población de entre 15.001 y 30.000 habitantes en los últimos 10 años: 0,03 
puntos por mes de servicios prestados en servicio activo.

A.2. Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral 
en puestos de trabajo reservados a cuerpos de arquitectos de municipios no aragone-
ses con población de entre 10.001 y 15.000 habitantes en los últimos 10 años: 0,02 
puntos por mes de servicios prestados en servicio activo.

A.3. Experiencia como funcionario de carrera o interino o como personal laboral 
en puestos de trabajo reservados a cuerpos de arquitectos de municipios no arago-
neses con población de entre 5.000 y 10.000 habitantes en los últimos 10 años: 0,01 
puntos por mes de servicios prestados en servicio activo. 

Tratándose de contrato de trabajo a tiempo parcial o trabajador fijo discontinuo, 
la puntuación se computará proporcionalmente al tiempo realmente trabajado, a ra-
zón del número de días efectivamente trabajados y que figuren en el certificado de 
servicios prestados.

Los períodos de servicios prestados inferiores a un mes serán prorrateados. 
Para acreditar la experiencia profesional como funcionario o contratado laboral, 

se deberá aportar certificado de servicios prestados de la administración de origen.
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Para determinar el número de habitantes del municipio de origen de los servicios 
prestados por el interesado se considerará la población oficial correspondiente a los 
periodos en los que se ha prestado servicio. 

B. Cursos de formación y perfeccionamiento. Puntuación máxima a obtener: 10 
puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el 
puesto de trabajo y las materias incluidas en el temario que figura las bases, siempre 
que hayan sido impartidos por entidades públicas, o por entidades privadas cuando 
exista colaboración, participación o reconocimiento de una entidad pública acreditada 
para el curso de que se trate, y sean cursos realizados en los últimos 10 años a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, con el fin de asegurar la 
vigencia de sus contenidos. 

La puntuación será la siguiente:
—De 20 a 30 horas de duración: 0,25 puntos
—De 31 a 60 horas de duración: 0,50 puntos
—Entre 61 y 120 horas de duración: 1 punto
—Entre 121 y 250 horas de duración: 2 puntos
—De más de 250 horas de duración: 3 puntos
Para acreditar los cursos de formación se deberá aportar copia compulsada del 

certificado de asistencia o diploma en el que figure: número de horas de duración, 
programa desarrollado, fecha de celebración y escudo, sello o anagrama de la entidad 
pública que lo organizó o, en su caso, colaboró en su realización.

C. Titulación académica de carácter oficial superior a la exigida. Puntuación 
máxima a obtener: 3 puntos.

Se valorará con el estar en posesión de una titulación superior a la exigida para 
participar en la convocatoria de acuerdo con el siguiente baremo:

- Doctorado: 3 puntos.
- Máster universitario: 2 puntos. 
- Otros Diplomas de Estudios Avanzados: 0,50 puntos.
Los másteres objeto de valoración deberán tener la consideración de master 

universitario oficial. 
La acreditación de los méritos correspondientes a este apartado se efectuará 

mediante fotocopia compulsada del título o certificación académica que acredite tener 
cursado y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos para 
la expedición de aquel título.

D. Entrevista personal: 3 puntos.
Esta entrevista tendrá por objeto concretar los méritos correspondientes a los 

apartados anteriores, valorándose la complejidad proyectos y actividades concretos 
desarrollados en la experiencia alegada, su interés para las necesidades del puesto 
de trabajo, su volumen, la magnitud de la entidades en que hubiera desarrollado sus 
funciones, así como el interés concreto para las necesidades del puesto de la forma-
ción acreditada a la vista de los concretos programas, en particular será objeto de va-
loración la participación en los siguientes trabajos: Revisión del Plan General, informe 
y tramitación en instrumentos de gestión urbanística, expedientes de contratación de 
obras, fomento de la rehabilitación, expedientes relativos al deber de conservación en 
particular los vinculados a inmuebles incluidos en ámbitos afectados por la legislación 
de patrimonio cultural, histórico y artístico. 

Se valorará la adecuación del candidato al puesto convocado, sirviendo de prue-
ba aclaratoria sobre los méritos aportados, de tal forma que se considere la trayecto-
ria profesional del aspirante, tareas realizadas, adecuación de las funciones y forma-
ciones realizadas por el aspirante y su semejanza al puesto convocado. 

OCTAVA. — FASE DE OPOSICIÓN.
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en el Tablón de Anuncios de la Cor-
poración. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. En 
dicho supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Calatayud, así como en la página web 
municipal www.calatayud.es.
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La fase de oposición tendrá una puntuación máxima de 60 puntos y comprende-
rá la realización de un ejercicio de carácter obligatorio:

Consistirá en la resolución de varios casos prácticos sobre cuestiones teóri-
co-prácticas correspondientes a las materias contenidas en el programa detallado en 
el temario anexo a la convocatoria.

La puntuación máxima de este ejercicio será de 60 puntos. Cada caso práctico 
tendrá una puntuación de 30 puntos y será necesario alcanzar 15 puntos en cada 
caso para superar el ejercicio.

Para la realización del ejercicio se concederán ciento veinte minutos.
Para dar por superada la fase de oposición se debe alcanzar una puntuación 

de al menos 30 puntos en el ejercicio y de este modo, podrá ser valorada la fase de 
concurso. 

El orden de actuación de los aspirantes comenzará con aquel cuyo primer ape-
llido se inicie con la letra “K”, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 31 de 
marzo de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por 
la que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 
122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del 
Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfec-
cionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 70, de 11 de abril). En cualquier momento los aspirantes podrán ser 
requeridos por los miembros del tribunal para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en único llamamiento, debiendo ir provistos 
de DNI o acreditación equivalente, siendo excluidos de la fase de oposición quienes 
no comparezcan.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del 
tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al presidente de la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud, a los efectos procedentes.

NOVENA. — CALIFICACIONES.
Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se acuerden en el ta-

blón de anuncios de la Corporación.
El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada fase.
En el supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los 

aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar 
la mayor calificación obtenida en la fase de oposición y si persiste el empate por la 
mayor calificación obtenida en el apartado de experiencia en la fase de concurso. 
Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.

DÉCIMA. — LISTA DE APROBADOS. CONFIGURACIÓN DE BOLSA DE EM-
PLEO.

Concluido el proceso selectivo, el tribunal hará pública, en los lugares de exa-
men y en el tablón de anuncios de la Corporación, la relación de aspirantes que lo 
han superado y elevará al presidente de la Corporación la relación citada por orden 
de puntuación, proponiendo el nombramiento del aspirante que haya obtenido mayor 
puntuación total.

El Tribunal Calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de fun-
cionarios superior al número de plazas convocadas, sin que por tanto puedan obtener 
plaza o quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el 
ejercicio y no figuren en la propuesta que eleve el Tribunal Calificador. Las propuestas 
que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual 
número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncia de un aspirante propuesto, antes de su 
nombramiento como funcionario, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramien-
to del aspirante que, habiendo superado el ejercicio del proceso selectivo, siga a los 
propuestos en orden de puntuación, para su nombramiento como funcionario.

Asimismo, en caso de que un aspirante propuesto por el Tribunal Calificador 
no aportase la documentación exigida en la base undécima, se elevará propuesta de 
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exclusión, que resolverá la Corporación, previa audiencia del interesado. En caso de 
quedar definitivamente excluido el aspirante, el Tribunal Calificador podrá proponer 
el nombramiento del aspirante que, habiendo superado el ejercicio del proceso se-
lectivo, siga a los propuestos en orden de puntuación, para su nombramiento como 
funcionario, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas

Finalmente, para el resto de los aspirantes sobre los que no recaiga propuesta 
de nombramiento, quedarán ordenados por orden de puntuación y configurados como 
bolsa de empleo para posibles nombramientos interinos en puestos adscritos a plazas 
idénticas a la que es objeto de convocatoria. La duración de la citada bolsa de trabajo 
se extinguirá transcurridos tres años desde la resolución de la presente convocatoria. 

UNDÉCIMA. — PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
El aspirante propuesto para su nombramiento, en el plazo de veinte días natu-

rales desde que se haga pública la relación de aprobados, aportará a la Unidad de 
Personal del Ayuntamiento de Calatayud la documentación siguiente:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad contagiosa ni defec-
to físico o psíquico que le imposibilite para el servicio.

La no presentación por el aspirante seleccionado, salvo causa de fuerza mayor 
debidamente justificada, de la documentación requerida dentro del plazo estableci-
do, determinará la imposibilidad de nombrarlo, quedando anuladas respecto a él las 
actuaciones y decayendo en todos sus derechos, sin perjuicio de otras posibles res-
ponsabilidades en que hubiera podido incurrir. Con carácter previo a la adopción de la 
correspondiente resolución se dará audiencia al interesado.

En este caso el tribunal seleccionador formulará propuesta a favor del siguiente 
de la lista, según el orden de puntuación en todo caso.

La resolución del nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspi-
rante propuesto por el tribunal.

DUODÉCIMA. — TOMA DE POSESIÓN
Mediante Decreto de Alcaldía, se procederá al nombramiento como funcionario 

de carrera de aquel aspirante que haya superado el proceso selectivo, previa notifi-
cación al interesado y publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”, estando obli-
gado a tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente 
a la recepción de la notificación de nombramiento y asignación de puesto de trabajo, 
compareciendo para ello en la Unidad de Personal del Ayuntamiento de Calatayud.

En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia que constate que el 
aspirante toma posesión del puesto de trabajo, de conformidad con el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril. 

En la diligencia de toma de posesión deberá hacerse constar la manifestación 
del interesado de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector pú-
blico delimitado por el artículo primero de la Ley 53/1984, indicando asimismo que no 
realiza actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si el in-
teresado se encuentra o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio, 
a los efectos previstos en el artículo tercero, 2, y en la disposición transitoria novena 
de la Ley 53/1984.

Quien sin causa justificada, no tomara posesión o no cumpla las determinacio-
nes señaladas en los párrafos precedentes, no adquirirá la condición de funcionario 
de carrera, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsi-
guiente nombramiento.

DECIMOTERCERA. — IMPUGNACIÓN:
La convocatoria con sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de 

ella, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administra-
ciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Calatayud, 19 de diciembre de 2022. — El alcalde, José Manuel Aranda Lassa.
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ANEXO

Temario T.A.E. Arqutectura
bloque i – materias comunes.
Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido esencial.
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de 

los derechos fundamentales.
Tema 3. Regulación constitucional de la Administración Pública. Gobierno y 

Administración. Los principios de actuación administrativa. Competencias estatales 
sobre régimen de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución de 1978.
La regulación constitucional de las entidades locales. La autonomía local. La 

Carta Europea de Autonomía Local.
Tema 5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Aragón.
Tema 6. La Administración Pública: rasgos característicos. La personalidad ju-

rídica de las Administraciones Públicas. Tipología de los entes públicos. El principio 
de legalidad de la Administración. Potestades regladas y potestades discrecionales.

Tema 7. Los órganos administrativos: concepto. Creación y supresión de ór-
ganos administrativos en la Ley 40/2015. La competencia: concepto. Delegación y 
avocación de competencias. La encomienda de gestión. La delegación de firma. Los 
órganos colegiados de las administraciones públicas: regulación básica en la Ley 
40/2015.

Tema 8. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): La Ley: leyes ordinarias y 
leyes orgánicas. Leyes estatales y autonómicas. El Real Decreto-ley: características 
esenciales. La legislación delegada.

Tema 9. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El ordenamiento comuni-
tario. Los tratados internacionales. El control de constitucionalidad de las Leyes: los 
efectos de las sentencias del Tribunal Constitucional.

Tema 10. El ordenamiento jurídico-administrativo (III). El reglamento: concepto y 
clases. La potestad reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El con-
trol de la potestad reglamentaria.

Tema 11. La posición jurídica del ciudadano frente a la Administración. La ca-
pacidad de los ciudadanos ante la Administración. El interesado en el procedimiento: 
notas definitorias. La actuación del ciudadano ante la Administración. Deberes de los 
ciudadanos ante la Administración: el deber de colaboración.

Tema 12. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la 
motivación.

Tema 13. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de me-
dios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 14. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela de-
clarativa. Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroacti-
vidad de la eficacia. 

Tema 15. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela 
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios 
de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 16. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 17. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. Las fases del 
procedimiento administrativo: iniciación, instrucción, ordenación y terminación. La tra-
mitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 18. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta 
de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad

Tema 19. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: su-
puestos. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La 
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.
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Tema 20. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrati-
vos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 21. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejer-
cicio de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia san-
cionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad 
sancionadora local.

Tema 22. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las sin-
gularidades procedimentales.

Tema 23. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los pre-
supuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas.

Tema 24. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de sub-
venciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones.

Tema 25. Presupuesto de las entidades locales. Principios. Integración y docu-
mentos de que constan. Procesos de aprobación del presupuesto local. Ejecución y 
liquidación del presupuesto. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en 
la Constitución y normativa de desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y regla de gasto de 
las corporaciones locales.

Tema 26. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades 
locales y sus entes dependientes. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera de las entidades locales y sus entes dependientes. La jurisdicción contable. 

Tema 27. Transparencia en la actividad pública. Derecho a la información públi-
ca. Publicidad activa. Especial referencia a la normativa autonómica de Aragón.

bloque ii – normativa específica.
Tema 28. La organización administrativa del Urbanismo. Competencias estata-

les y de las Comunidades Autónomas. La competencia municipal.
Tema 29. Legislación de ordenación del territorio en Aragón. Legislación urba-

nística de Aragón. Novedades y modificaciones legislativas. Objeto, estructura y prin-
cipios.

Tema 30. Regulación del urbanismo en la Comunidad Autónoma de Aragón. Le-
gislación actual.

Tema 31. Régimen del Suelo: Contenido urbanístico del derecho de propiedad. 
Derechos y deberes urbanísticos generales. Clasificación del suelo.

Tema 32. Clasificación del Suelo Urbano y Urbanizable. Régimen de las distintas 
clases y categorías de Suelo Urbano y Urbanizable.

Tema 33. Régimen de las distintas clases y categorías de Suelo No Urbanizable.
Tema 34. El planeamiento urbanístico. Instrumentos. Concepto de aprovecha-

miento. Aprovechamiento medio. Derecho al aprovechamiento urbanístico de las dis-
tintas clases de suelo.

Tema 35. El Plan General de Ordenación Urbana: Objeto y determinaciones de 
ordenación general y detallada.

Tema 36. El Plan General de Ordenación Urbana: Determinaciones sobre pla-
neamiento previo y documentación.

Tema 37. Planeamiento urbanístico: planeamiento de desarrollo: Estudios de 
Detalle. Planes Parciales. Planes Especiales.

Tema 38. Planeamiento urbanístico: Elaboración. Aprobación: Disposiciones Co-
munes.

Tema 39. Aprobación del planeamiento general y del planeamiento de desarrollo.
Tema 40. Planeamiento urbanístico: vigencia, revisión y modificación. Actos pos-

teriores a la aprobación. Intervenciones de la Comunidad Autónoma. Efectos.
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Tema 41. Intervención en el uso del suelo: las licencias urbanísticas y la decla-
ración responsable.

Tema 42. La Inspección técnica de edificios. Orden de ejecución. Declaración de 
ruina. La ruina inminente. Venta Forzosa.

Tema 43. Protección de la legalidad: competencias. Inspección urbanística. Me-
didas de protección de la legalidad. Inactividad municipal.

Tema 44. Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo. Situaciones y criterios 
de valoración.

Tema 45. Los bienes inmuebles. El dominio público. Los bienes en las distintas 
esferas de la administración. La defensa de la propiedad y la defensa del dominio 
público. Deslinde y amojonamiento.

Tema 46. La propiedad inmobiliaria. Concepto de propiedad y de derechos rea-
les. Adquisición y pérdida de la propiedad. Usufructo y derecho de superficie. Influen-
cia de la legislación urbanística en el régimen de propiedad urbana.

Tema 47. El derecho de propiedad y el Registro de la Propiedad. Relación con 
las actividades edificatoria y urbanística. Inscripción registral de actos de naturaleza 
urbanística.

Tema 48. Copropiedad y propiedad horizontal. Complejo inmobiliario. Limitacio-
nes al dominio. Concepto y clases de servidumbres. Constitución, modificación y ex-
tinción de servidumbres.

Tema 49. Los contratos de las Administraciones Públicas. Características y ré-
gimen jurídico. Tipos de Contratos Administrativos. Disposiciones comunes. Los con-
tratos de servicios.

Tema 50. Procedimiento de contratación: Requisitos para contratar con la Admi-
nistración. Actuaciones relativas a la contratación. Los pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas y de Prescripciones Técnicas. Revisión de precios y extinción de contratos.

Tema 51. Los contratos de obras. Preparación y publicidad. Objeto del contrato 
y su definición. Ejecución y modificación del contrato de obras. Extinción.

Tema 52. La regulación normativa sobre la protección del medio ambiente. Con-
venios internacionales y regulación estatal, autonómica y local.

Tema 53. Prevención ambiental en Aragón. Regímenes aplicables. Calidad del 
medio ambiente y prevención de su deterioro. Protección atmosférica. Control del 
ruido. Tratamiento de los residuos y ahorro energético.

Tema 54. El impacto ambiental. Análisis de las acciones del proyecto. Estudio de 
los factores del medio. Identificación y valoración de impactos. Medidas correctoras 
y posibles impactos derivados. La evaluación estratégica. Procesos de participación 
pública. Normativa vigente.

Tema 55. Concepto y clases de vías públicas: Regulación jurídica. Red viaria de 
Calatayud. Reglamento de vados y reservas de estacionamiento.

Tema 56. Ordenanzas y reglamentos municipales con incidencia urbanística: 
ascensores y mejora de la accesibilidad, publicidad y energía solar térmica en los 
edificios.

Tema 57. Intervención en el uso del suelo del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Calatayud: regulación de la licencia urbanística y gestión e intervención de 
la edificación.

Tema 58. Ordenación detallada de los usos en el Plan General de Ordenación 
Urbana de Calatayud.

Tema 59. Condiciones de la edificación y la edificabilidad en el Plan General de 
Ordenación Urbana de Calatayud. 

bloque iii – normativa técnica.
Tema 60. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación: 

Aspectos generales. Novedades y modificaciones legislativas. Exigencias técnicas 
y administrativas de la edificación. Requisitos básicos de la edificación. Sistema de 
agentes de la edificación. 

Tema 61. El proyecto arquitectónico: descripción general y objeto. Disposiciones 
en materia de redacción de proyectos y dirección de obra. La memoria: definición, 
contenido y alcance. Las mediciones y presupuestos: criterios de medición y valora-
ción, formación de precios. 
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Tema 62. La normativa técnica de aplicación en la edificación. Normativa obliga-
toria: clasificación sistemática, especificaciones. El Código Técnico de la Edificación. 

Tema 63. El Código Técnico de la Edificación: condiciones técnicas y administra-
tivas. Condiciones generales para el cumplimiento del CTE. Condiciones del proyecto. 
Condiciones en la ejecución de las obras. Condiciones del edificio. 

Tema 64. El Código Técnico de la Edificación: exigencias básicas. Seguridad 
estructural. Seguridad en caso de incendio. Seguridad de utilización y accesibilidad. 
Salubridad. Protección frente al ruido. Ahorro de energía. 

Tema 65. Estructura y determinaciones del Documento Básico de seguridad en 
caso de Incendio (DB-SI). 

Tema 66. Estructura y determinaciones del Reglamento de seguridad contra in-
cendio en los establecimientos industriales. 

Tema 67. Estructura y determinaciones del Documento Básico de seguridad de 
utilización y accesibilidad (DB-SUA), y de los documentos de apoyo. 

Tema 68. Estructura y determinaciones del Documento Básico de salubridad 
(DB-HS). Reglamento municipal de protección del medio ambiente atmosférico. 

Tema 69. Estructura y determinaciones del Documento Básico de protección 
frente al ruido (DB-HR). La regulación en Aragón, y en el Calatayud sobre el ruido. 

Tema 70. La Seguridad y Salud en las obras de edificación. Disposiciones lega-
les. Sistemas y procedimientos según la tipología de la obra. El estudio de Seguridad 
y Salud, contenido y obligatoriedad. Agentes en materia de seguridad y salud. 

Tema 71. El uso, conservación y mantenimiento de edificaciones. Instrucciones 
de uso y mantenimiento. Patologías en la edificación: casuística, etiología y reparacio-
nes, según tipología y elementos constructivos. 

Tema 72. La supervisión y seguimiento administrativo de la obra según la le-
gislación de contratos de las Administraciones Públicas. Preparación del contrato. 
Clasificación de las obras. Contenido de los proyectos. Supervisión de los proyectos. 

Tema 73. La supervisión y seguimiento administrativo de la obra según la legis-
lación de contratos de las Administraciones Públicas. Ejecución y modificación del 
contrato de obras. Comprobación y replanteo. Ejecución de las obras. Certificaciones 
y abonos a cuenta. 

Tema 74. La supervisión y seguimiento administrativo de la obras según la le-
gislación de contratos de las Administraciones Públicas. Modificación del contrato de 
obras. Revisión de precios en los contratos de la Administración. Recepciones y liqui-
daciones del cumplimiento del contrato de obra. Responsabilidad por vicios ocultos. 
Resolución del contrato de obra. 

Tema 75. La accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en Aragón. 
Normativa y condiciones de habitabilidad en viviendas. 

Tema 76. La normativa estatal supletoria y normativa autonómica sobre vivien-
das protegidas. Necesidades constructivas y de diseño de las viviendas de protección 
oficial. Requisitos y parámetros exigibles. 

Tema 77. Normativa del patrimonio histórico. La legislación en Aragón sobre 
Patrimonio Cultural: Estructura y principios generales. Régimen de conservación y 
protección de los bienes inmuebles. 

Tema 78. Evolución histórica de la ciudad de Calatayud. Tipologías edificatorias 
históricas y renovación urbana en el casco histórico de Calatayud. 

Tema 79. Evolución de los criterios de intervención en edificios históricos. Tipos 
de actuaciones y condiciones de ejecución según el Plan Especial del Casco Histórico 
de Calatayud. 

Tema 80. El catálogo del Plan Especial del Casco Histórico. Regulación de las 
actuaciones en los edificios afectados por la normativa de protección del Plan Espe-
cial de Reforma Interior y Protección del conjunto histórico artístico.

Tema 81. Regulación de las condiciones de la edificación y de los espacios libres 
en el Plan Especial de Reforma Interior y Protección del conjunto histórico artístico. 
Tipos de conjuntos urbanos y de espacios libres. Tipos de protección. Normativa re-
guladora. 

Tema 82. Patologías y deterioro de los edificios históricos. Conservación y man-
tenimiento. Tecnologías y regulación normativa en la restauración, rehabilitación y 
reestructuración de edificios. 
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Tema 83. Unidades de planeamiento y ejecución definidas en el Plan General 
de Ordenación Urbana. El catálogo de bienes protegidos y el catálogo arqueológico 
del PGOU. 

Tema 84. La teoría del valor. El precio. Relación entre el valor y el precio. Valora-
ción de inmuebles. Criterios de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. 
Tipos de depreciación. 

Tema 85. Gestión urbanística: concepto y modalidades. Sujetos intervinientes. 
Entidades urbanísticas colaboradoras. Recepción y conservación de la urbanización. 
Derechos de realojo y retorno. 

Tema 86. Gestión urbanística mediante actuaciones aisladas: urbanización, nor-
malización, expropiación y ocupación directa. 

Tema 87. Gestión urbanística mediante actuaciones integradas: objeto y gestión. 
Unidades de actuación. El Proyecto de Actuación. Otras disposiciones generales. 

Tema 88. Gestión de actuación integrada por el sistema de concierto. Caracte-
rísticas. Especialidades del Proyecto de Actuación. 

Tema 89. Gestión de actuación integrada por el sistema de compensación. Ca-
racterísticas. Junta de Compensación. Especialidades del proyecto de actuación. 

Tema 90. Gestión de actuación integrada por el sistema de cooperación. Carac-
terísticas. Especialidades del Proyecto de Actuación. Ejecución de la actuación. 

Tema 91. Gestión de actuación integrada por el sistema de concurrencia. Ca-
racterísticas. Especialidades del Proyecto de Actuación. Ejecución de la actuación. 

Tema 92. Formas complementarias de la gestión urbanística: ocupación directa. 
Convenios Urbanísticos. Proyectos de Urbanización. Canon y garantía de urbaniza-
ción. 

Tema 93. Los espacios públicos. La movilidad urbana. Aparcamientos. Itinera-
rios peatonales. Pistas ciclistas. Espacios de recreo y jardines urbanos. Mobiliario 
urbano. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Tema 94. Las redes de infraestructuras de la ciudad. Elementos fundamentales 
que las integran y principios generales por los que se rigen. Condicionantes de orden 
técnico. Caso de Calatayud. 
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9513

AYUNTAMIENTO DE CETINA

ANUNCIO relativo a la Resolución de Alcaldía de 22 de diciembre de 2022 del Ayunta-
miento de Cetina por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional 
en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso de 
méritos para cubrir las plazas vacantes en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal, que han de regir la provisión, mediante el sistema extraor-
dinario de concurso de méritos, de todas las plazas incluidas en la oferta de empleo 
público del año 2022 del Ayuntamiento de Cetina; se abre el plazo de presentación 
de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan a continuación las bases reguladoras de la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria y el proceso selectivo para la coBertura en régimen 
de personal laBoral fijo del ayuntamiento de cetina, mediante sistema extraordinario de 
concurso de las plazas incluidas en la oferta de empleo púBlico para la estaBilización de 

empleo temporal del año 2022, al amparo de la ley 20/2021, de 28 de diciemBre. 
PRIMERA.- Objeto de la convocatoria
Es objeto de las presentes bases, la regulación de los aspectos comunes para la 

convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de 
estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraor-
dinaria de 2022 para la estabilización del empleo temporal, aprobada por Resolución de 
Alcaldía de 23 de mayo de 2022 y publicada en el BOPZ n.º 118 de 27 de mayo de 2022. 

Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se realizarán 
mediante el sistema selectivo de turno libre y concurso de méritos de conformidad con 
lo establecido en el artículo 61.6 y 7 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, en relación con la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
así como por las puntuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.

Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza (BOPZ), publicándose en el Boletín Oficial del Esta-
do (BOE) el extracto de la convocatoria. También se publicará anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica https://cetina.sedelectronica.es. 
Salvo que se disponga otra cosa, las siguientes publicaciones se efectuarán en el 
BOPZ, tablón de edictos y sede electrónica. 

Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de 
valorar los méritos y a quienes participen en el concurso de méritos.

Las plazas estructurales vacantes incluidas en la mencionada oferta de empleo 
público del Ayuntamiento de Cetina son las siguientes:

Denominación de la plaza Administrativo
Régimen Laboral fijo a tiempo parcial. 73,33% 
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C1 
Titulación exigible Bachillerato, técnico o equivalente.
Nº de vacantes 1
Funciones encomendadas Según R.P.T. Cetina
Sistema de selección Concurso
Fecha desde que está cubierta temporal e 
ininterrumpidamente Antes de 01.01.2016
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Denominación de la plaza Peon de obras y servicios
Régimen Laboral fijo a tiempo completo
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional AP/E
Titulación exigible y requisito necesario Sin requisito de titulación académica.

Permiso circulación B1
Nº de vacantes 1
Funciones encomendadas Según R.P.T.
Sistema de selección Concurso
Fecha desde que está cubierta temporal e 
ininterrumpidamente

Antes de 01.01.2016

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los si-

guientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56.1 del Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, a fecha de finalización del plazo para la 
presentación de instancias:

a.- Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. 
d.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e.- Poseer la titulación exigida para la clase o categoría que se especifica en 
cada plaza objeto del concurso. 

f.- Estar en posesión o acreditar, en su caso, el/los requisitos especifico/os exi-
gidos en cada caso y para cada una de las plazas convocadas.

g.- Haber abonado la tasa en concepto de derechos de examen.
h.- Para la plaza de peón de obras y servicios, tener el carnet de conducir B1.
Los requisitos anteriores deberán poseerse en el último día plazo de presenta-

ción de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo.
TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias
En las solicitudes, según modelo orientativo recogido en el Anexo I, queriendo 

tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes harán constar que reúnen las condi-
ciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte. Se dirigirán 
a la Alcaldía del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
1.- Fotocopia del documento nacional de identidad o documento que lo sustituya.
2.- Fotocopia de la titulación, si procede, correspondiente a la plaza ofertada a 

la que aspire a ingresar y/o en su caso de la titulación superior que se disponga para 
su valoración en el concurso. Así mismo para la plaza de peón, fotocopia del carnet 
de conducir B1.

3.- Justificante de pago de derechos de examen en la cuenta bancaria Ibercaja 
Banco ES87 2085 0460 1603 0000 4529 y cuyos importes son los siguientes:

a.- Plaza administrativo: 20 €
b.- Plaza peón de obras y servicios: 15 €
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En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria de los derechos 
de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de 
la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Cetina.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir, para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA.- Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, 

en el plazo máximo de 15 días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://cetina.sedelectronica.es y tablón 
de edictos, se señalará un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de aquellos 
defectos subsanables o errores materiales que hayan motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa en los listados.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se dictará nueva resolución 
que recoja la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como la designa-
ción nominal del Tribunal, determinando el lugar, fecha y hora para proceder al inicio 
de las valoraciones de los méritos presentados en el concurso. La resolución se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://cetina.sedelectronica.es y tablón de edictos. 

No obstante en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados in-
terponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien directa-
mente recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a dicha publicación ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Zaragoza.

QUINTA.- Tribunales calificadores
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. Todos sus miembros deberán poseer 
una titulación igual o superior a la requerida para la provisión de cada una de las 
plazas objeto de la convocatoria. Los tribunales calificadores estarán constituidos por 
un presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como secretario y serán 
designados los titulares y suplentes, mediante resolución de alcaldía.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de se-
lección no podrán constituirse sin hallarse presente un número equivalente o superior 
al de la mayoría absoluta del mismo ni sin hallarse el presidente/a y el secretario/a. 
Los acuerdos del tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 

La abstención y recusación de los miembros de los Tribunales serán de con-
formidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-
nes otorgadas por los correspondientes tribunales calificadores, tras las valoraciones 
de méritos, serán resueltas por aquellos, en sesión convocada al efecto y serán pu-
blicadas mediante anuncio en la sede electrónica y en el tablón de edictos, sirviendo 
dicha notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alegaciones, así 
como a todo el resto de personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida. 
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SEXTA.- Sistemas de selección y desarrollo de los procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
El sistema selectivo constará de una única fase; siendo esta la de concurso de 

méritos, consistente en la valoración de los méritos acreditados por las personas as-
pirantes, de acuerdo con el baremo que se especifica en las presentes bases y cuya 
calificación final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su valoración por 
parte de los tribunales calificadores, mediante su exposición en el tablón de edictos 
y en la sede electrónica. Los méritos se valorarán con referencia al cierre del plazo 
de presentación de solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación. La puntuación total máxima a obtener en la fase de concurso de méritos 
será de 100 puntos. Se entenderá que ha superado el proceso selectivo en cada una 
de las plazas convocadas el/la aspirante que hubiera obtenido en el concurso de mé-
ritos una puntuación total igual o superior a 30 puntos. 

Los criterios establecidos para la fase de serán los siguientes:
Para la plaza de administrativo:
1º.- Experiencia Profesional: Se valorará con un máximo de 60 puntos los ser-

vicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal de la 
siguiente forma:

Por servicios prestados en la administración convocante en puestos pertene-
cientes al mismo grupo / subgrupo del puesto convocado, clase o categoría equiva-
lente: 0,60 puntos por cada mes completo de servicios.

Por servicios prestados en otra entidad local u otra de las consideradas admi-
nistración pública, en puestos pertenecientes al mismo grupo / subgrupo del puesto 
convocado, clase o categoría equivalente, 0,30 puntos por cada mes completo de 
servicios. 

No se valorarán las fracciones de tiempo de servicios inferiores a un mes.
2º.- Formación y titulación académica: Se valorará, con un máximo de 30 puntos 

de acuerdo con el siguiente baremo:
 2.1.- Cursos de formación: Se valorará con un máximo de 20 puntos, aquellas 

acciones formativas que hubieran sido impartidas por centros oficiales o debidamente 
homologados y versen sobre materias relacionadas con las plazas convocadas a ra-
zón de 0,10 puntos la hora.

 2.2.- Titulación académica: Se valorará con un máximo de 10 puntos. Puntua-
rá una sola titulación, la de nivel superior a la exigida como requisito de acceso a cada 
una de las plazas convocadas de acuerdo a la siguiente baremación:

- Licenciatura o grado: 10 puntos
- Diplomatura o equivalente: 8 puntos
- Técnico superior en áreas administrativas: 4 puntos
- Técnico medio FP en áreas administrativas: 2 puntos
3º.- Examen aprobado. Se valorará con 10 puntos a aquellos solicitantes que 

hubieran aprobado la prueba - examen convocada por la administración convocante 
en el puesto objeto de estabilización de la presente convocatoria. 

Para la plaza de peón de obras y servicios 
1º.- Experiencia Profesional: Se valorará con un máximo de 60 puntos los ser-

vicios prestados como personal interino o personal laboral temporal de la siguiente 
forma:

Por servicios prestados en la administración convocante en puestos pertene-
cientes al mismo grupo / subgrupo del puesto convocado, clase o categoría equiva-
lente: 0,60 puntos por cada mes completo de servicios.

Por servicios prestados en otra entidad local u otra de las consideradas admi-
nistración pública, en puestos pertenecientes al mismo grupo / subgrupo del puesto 
convocado, clase o categoría equivalente, 0,30 puntos por cada mes completo de 
servicios. 

Se despreciarán las fracciones de tiempo de servicios inferiores a un mes.
2º.- Formación y titulación académica: 
2.1.- Titulación académica.- Se valorará con 10 puntos la posesión de un título 

oficial educativo reglado: graduado escolar, educación secundaria obligatoria (ESO) 
de primer grado o cualquier otro título superior. 
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2.2.- Formación: Se valorará con un máximo de 20 puntos exclusivamente la for-
mación recibida en centros oficiales y/o reconocidos que versen sobre tareas o funcio-
nes directamente relacionadas con la plaza convocada a razón de 0,5 puntos - hora.

3º.- Examen aprobado. Se valorará con 10 puntos a aquellos solicitantes que 
hubieran aprobado una prueba - examen convocado por la administración convocante 
para un puesto del mismo grupo que el que es objeto de la convocatoria. 

La calificación final del proceso selectivo mediante concurso de méritos, a los 
efectos de la ordenación de las personas aspirantes, vendrá determinado por la suma 
total de las puntuaciones obtenidas en los diversos criterios anteriores y superarán 
los procesos selectivos los que hubieran obtenido la puntuación mínima de 30 puntos 
para resultar incluidos dentro del número de aspirantes que, por orden de puntuación 
obtenida de mayor a menor, coincida con el número de plazas ofertadas en la presen-
te convocatoria que es de una.

Para ambas plazas de administrativo y de peón de obras y servicios
En caso de producirse empate en la puntuación final entre varias personas aspi-

rantes, el orden de desempate se realizará atendiendo a los siguientes criterios:
1. Tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en la experiencia 

profesional por la prestación de obras y servicios en la propia administración convo-
cante. 

2. De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
en el desempeño de obras y servicios en el ámbito de la administración local.

3. Mayor puntuación en méritos por formación. 
4. Por sorteo. 
El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita 

en cada convocatoria específica. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o 
no acreditados en plazo. Para acreditar los méritos que se quieran valorar deberán 
presentar los aspirantes la siguiente documentación:

1.- Para acreditar la experiencia profesional. Certificado de servicios expedido 
por el órgano competente de la administración pública donde los haya realizado, in-
dicando la denominación de puesto, la naturaleza jurídica de la relación y la duración 
exacta del periodo de prestación que se certifica y el informe de la vida laboral expe-
dido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

2.- Para acreditar los cursos de formación. Copia simple de los títulos, diplomas 
o certificación de superación de los cursos en los que deberá constar el título, progra-
ma y número de horas. 

3.- Para acreditar la titulación académica exigida para la plaza objeto de con-
vocatoria. Copia simple de la misma. Si tuviese otra titulación superior, presentará 
asimismo copia simple de la misma. En caso de titulación obtenida en el extranjero, 
deberá presentar la convalidación o credencial que acredite su homologación en Es-
paña. 

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento del proceso 
selectivo, que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y 
que hayan sido objeto de valoración.

En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las per-
sonas aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en 
falsedad manifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona intere-
sada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al 
órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, 
comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por la persona 
aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos 
administrativos que procedan.

SÉPTIMA.- Calificación
La puntuación de todos los méritos será de máximo 100 puntos, resultando eli-

minados los aspirantes que no lleguen a 30 puntos. La calificación final será la suma 
de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

OCTAVA.- Relación de personas aprobadas, acreditación de requisitos exigidos 
y nombramiento
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Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presenta-
das, si hubiera habido, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de 
puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://cetina.sedelectronica.
es y tablón de edictos. Simultáneamente elevará a la alcaldía la lista con la propuesta 
de nombramiento de los concursantes aprobados que nunca será superior al de las 
plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://cetina.sedelectronica.es y tablón 
de edictos, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

Presentada la documentación se procederá a la formalización del correspon-
diente contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo 
que se establezca. Podrá establecerse la superación del período de prueba que co-
rresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el 
trabajador adquirirá la condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, si la hubiera, mediante 
entrega de una copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA.- Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
Se prevé que las personas que superen los procesos selectivos, se incluirán en 

unas bolsas de personal laboral temporal para la cobertura de las mismas cuando 
fuera necesario.

En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado 
en el proceso selectivo correspondiente, hayan obtenido la puntuación de al menos 
30 puntos, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. Los llama-
mientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado por 
la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria de la bolsa 
correspondiente.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayunta-
miento será por sistema rotativo, por orden de prelación de mayor a menor. 

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia 
del contrato, darán lugar a la exclusión de la bolsa. Son causas a título enunciativo 
que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que no implican la exclusión de 
la bolsa: (1) Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento 
como personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral 
o funcionario interino. (2) Estar en situación de suspensión por accidente, baja por 
enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, emba-
razo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 
exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada 
de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del 
orden de lista en las bolsas de trabajo en que se encontrará la persona afectada. (3) 
El ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las bolsas de empleo tendrán una vigencia máxima de tres años. La bolsa debi-
damente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede elec-
trónica municipal.

DÉCIMA.- Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.
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UNDÉCIMA. Normativa aplicable
En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación lo previsto en la Ley 

39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Publicas; la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
el Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

DUODECIMA.- Régimen de recursos
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que 
agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las personas interesadas recur-
so de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, o a su elección, el que 
corresponda a su domicilio si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa). Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá 
interponer recurso contencioso – administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se hay producido su desestimación por silencio.

Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recur-
so de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la respectiva 
publicación, ante el alcalde, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Cetina, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Hilario González Velázquez.

ANEXO I

Modelo de solicitud en proceso selectivo de estabilización de personal temporal 
del Ayuntamiento de Cetina

datos personales del solicitante:

Nombre y Apellidos: ......
DNI/NIE: ......
Fecha de nacimiento: ......
Domicilio completo: ......
Teléfono: ......
Correo electrónico: ......
Medio preferente de notificación: 
❏ Electrónica 
❏ Papel 
documentacion que se acompaña:

1.- Fotocopia DNI.
2.- Fotocopia titulación exigida (si procede ) y carnet B1 de conducir (si procede).
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3.- Justificante de pago de la tasa por derechos de examen indicando el nombre, 
apellidos y el concepto: concurso para la plaza de 

❏ administrativo
❏ peón de obras y servicios múltiples
4.- Documentos de los méritos acreditativos de la experiencia y formación.

expone: 

Que está interesado/a en participar en el proceso selectivo por sistema de con-
curso:

❏ Plaza de administrativo
❏ Plaza de peón de obras y servicios
declara bajo su responsabilidad:
Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y reúno todas y cada 

una de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria.
La veracidad de toda la documentación presentada para la acreditación de mé-

ritos.
Que la documentación presentada son copia del original y que está en su poder 

a disposición de la Administración actuante.
En virtud de expuesto

solicita

Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo.

En ……, a …… de …… de …….. 

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de CETINA

Sus datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad del 
Ayuntamiento de CETINA. Estos ficheros se utilizan para la gestión del proceso se-
lectivo de acuerdo con las bases del mismo, así como la posterior gestión de la bolsa 
de empleo, si la hubiere. Los datos de nombre y apellidos, DNI y calificación parcial o 
final podrán ser expuestos para dar publicidad al proceso de selección en los tablones 
de anuncios de la sede física y de la sede electrónica del Ayuntamiento de CETINA en: 
http://cetina.sedelectronica.es de acuerdo con la normativa vigente. Los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercitados mediante escrito 
acompañado de fotocopia del DNI dirigido al Ayuntamiento de Cetina, plaza de la Villa, 
4. 50292 Cetina (Zaragoza). 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía del Ayuntamiento de Mara, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9440

AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 256/2022 de fecha 20 de diciembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Chiprana por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por 
concurso para cubrir las plazas de auxiliar de asistencia domiciliaria vacantes 
en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 256/2022 de fecha 20 de 
diciembre de 2022las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso 
de estabilización de empleo temporal, para cubrir dos plazas de auxiliar de asistencia 
domiciliaria vacantes en el Ayuntamiento de Chiprana, mediante sistema de concurso, se 
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria y proceso de selección

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de se-

lección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del 
marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por 
Resolución de Alcaldía 97/2022 de fecha 26 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza n.º 121 de fecha 31 de mayo de 2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Auxiliar de asistencia a domicilio

Régimen Laboral

Escala / Subescala Servicios especiales

Grupo AP

N.º de vacantes Dos

Sistema de selección Concurso
 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
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nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público.

TERCERA. Posesión de los requisitos
Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse como fecha lími-

te el último día del plazo de presentación de instancias.
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los as-

pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases ge-
nerales para la plaza que se opte, junto con la documentación acreditativa de los méritos 
alegados que se establece en la base séptima y el D.N.I. (podrán ser fotocopias simples), 
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la 
solicitud (anexo I) y debidamente registrados. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], insertán-
dose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo 
harán constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la 
normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 
asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su 
solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias perma-
nentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posteriormente 
el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez 
analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan en 
turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo 
y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chipra-
na.sedelectronica.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados úni-
camente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que de-
termina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], se señalará 
un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectroni-
ca.es].

SEXTA. Tribunal Calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el per-
sonal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
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Cargo Identidad

Presidente Nuria Puebla Macarrón, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Mequinenza

Suplente María Carmen Aldabo Arbiol, funcionario administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Juan Manuel Lizarbe Lasa, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Maella

Suplente Antonio Jaime Ansón, Secretario-Interventor Ayuntamiento de Escatrón 

Vocal María del Carmen Piazuelo Serrate, Administrativo del Ayuntamiento de Maella

Suplente Santiago Rodes Callizo funcionario, administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Francisco Carreras Costa, administrativo del Ayuntamiento de Caspe 

Suplente Ignacio Zurita Gimeno, administrativo del Ayuntamiento de Caspe

Secretario Laura Sánchez Villar, Secretaria-Interventora de Ayuntamiento de Chiprana

Suplente Francisco Javier Plaza de la Ossa, Secretario-Interventor SAT de la Diputación 
de Salamanca

 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de 

selección, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso se-
lectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Méritos computables:

a) Formación: hasta un máximo de 4,00 puntos 
Estar en posesión del certificado de escolaridad o equivalente 
o certificado de profesionalidad como auxiliar de ayuda a 
domicilio.

  Máximo 2,00 puntos*
·	 Estar en posesión del certificado 

de escolaridad o equivalente: 1,00 
puntos 

·	 Certificado de profesionalidad 
como auxiliar de ayuda a domicilio 
o atención sociosanitaria: 2,00 
puntos 

Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna 
entidad pública o declarada de interés público que acrediten 
el número de horas y orientados al desempeño de funciones 
en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se 
desea acceder.

Hasta un máximo de 2,00 puntos: **
·	 De 30 a 59 horas: 0,25 puntos
·	 De 60 a 99 horas: 0,75 puntos
·	 De 100 o más horas: 2,00 puntos

*Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta al-
canzada.

**No se valorarán los cursos de duración inferior a 30 horas. En el caso de cursos 
certificados por años se entenderá que un año equivale al número de horas de un curso 
lectivo estimado en todo caso en más de 100 horas.

b) Experiencia: hasta un máximo de 6,00 puntos

Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo 
o escala, o como personal laboral, como auxiliar de ayuda a 
domicilio en entidades locales municipales de menos de 1.000 
habitantes. 

0,10 puntos por cada mes de trabajo hasta 
un máximo de 6,00 puntos

Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo 
o escala, o como personal laboral, como auxiliar de ayuda a 
domicilio en entidades locales municipales.

0,045 puntos por cada mes de trabajo hasta 
un máximo de 3,50 puntos

Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante certifi-
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cado del Secretario de la Corporación o entidad local (o documento que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de la 
plaza convocada) y certificado de vida laboral.

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de 
trabajo o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certificado de vida laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá a valoración de este mérito.
En el caso de empate en la fase de concurso, se desarrollará una prueba psicotéc-

nica que guarde relación directa y objetiva con las funciones y las tareas a desempeñar, 
de acuerdo con las características específicas del puesto.

OCTAVA. Calificación
La puntuación de todos los méritos será de máximo 10 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 

Nombramiento
Una vez terminada la baremación el Tribunal hará pública la relación de aspirantes 

por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.
sedelectronica.es]. En el caso de empate, esta publicación fijará la fecha en la que se 
realizará la prueba psicotécnica.

Las personas que no habiendo sido seleccionadas para ocupar la plaza objeto de la 
convocatoria, se incluirán en bolsas de personal laboral temporal.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte 
días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede elec-
trónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], los documentos justifi-
cativos originales o debidamente compulsados por el Ayuntamiento de Chiprana o por la 
entidad que los haya expedido, de las condiciones de capacidad y requisitos, así como de 
los méritos presentados con la solicitud si no hubiesen sido presentados los documentos 
originales.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presen-
tasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incorpo-
ración al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la su-
peración del período de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con 
lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que co-
rresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá 
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia 
básica de los contratos celebrados.

DÉCIMA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
Se prevé para aquellas personas que no sean seleccionadas para ocupar la plaza 

objeto de la convocatoria, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal específicas. 
En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el 

proceso selectivo no hayan obtenido plaza.
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá deter-

minado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria de 
la bolsa correspondiente. En caso de empate, tendrá prioridad el que mayor puntuación 
haya obtenido por experiencia, y si perdura el empate el que mayor titulación académica 
posea.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento 
será por: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, de lo que deberá dejarse 
constancia mediante certificado de llamamiento o correo electrónico que acredite el lla-
mamiento y en su caso la renuncia.

La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al mismo 
una vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir, supondrá la penalización corres-
pondiente en la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
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— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 
debidamente.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia indefinida, hasta la formación, en su caso, 

de nueva bolsa de trabajo.
UNDÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá in-
terponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la 
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Chiprana, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, Francisco Javier Nicolás García.
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ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la

comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Do-

cumento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas

establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de

acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformi-

dad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación
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OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con la

convocatoria para la selección de una plaza de ____________, conforme a las bases publicadas en el  Boletín

Oficial de la Provincia número _____, de fecha _________.

[En  su  caso]  Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas  selectivas.

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-

llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el

acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida.

DATOS. RELACIÓN DE MÉRITOS

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: [titulación académica de mayor nivel que se posea]

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación: 
 Obligato

ria

 Aportar según el

caso

 Adicional

Requisito de validez:
 Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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Tipo de aportación: 
 Obligato

ria

 Aportar según el

caso

 Adicional

Requisito de validez:
 Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación: 
 Obligato

ria

 Aportar según el

caso

 Adicional

Requisito de validez:
 Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Indicar a continuación la relación de documentos acreditativos de los méritos alegados que se aportan con la

solicitud, de acuerdo con las bases de la convocatoria:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19
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Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del 
este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es].

 

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede  interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Chiprana, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su
domicilio, si éste radica en Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Chiprana a fecha de firma electrónica
El Alcalde,

Francisco Javier Sergio Nicolás García
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9441

AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 255/2022 de fecha 20 de diciembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Chiprana por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal 
por concurso para cubrir la plaza de monitor de ludoteca vacante en este 
Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 255/2022 de fecha 20 de 
diciembre de 2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso 
de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de monitor de ludoteca 
para el Ayuntamiento de Chiprana, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a 
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria y proceso de selección

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, para monitor/a ludoteca, 25 horas semanales 
mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución 
de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía 
97/2022 de fecha 26 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza n.º 121 de fecha 31 de mayo de 2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Monitor/a ludoteca

Régimen Laboral

Escala / Subescala Técnicos auxiliares

Grupo C2

N.º de vacantes Una

Sistema de selección Concurso
 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
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caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida para el grupo C2: título de graduado en ESO, graduado 
escolar, FP1 o equivalente.

TERCERA. Posesión de los requisitos
Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse como fecha límite 

el último día del plazo de presentación de instancias.
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, junto con la documentación acreditativa de los 
méritos alegados que se establece en la base séptima y el D.N.I. (podrán ser fotocopias 
simples), se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el 
Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la 
solicitud (anexo I) y debidamente registrados. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], 
insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán 
constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa 
aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar 
su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud 
adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes 
que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posteriormente el 
Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez 
analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan 
en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de 
tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://
chiprana.sedelectronica.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], se señalará 
un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.
es].

SEXTA. Tribunal Calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
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La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
Cargo Identidad

Presidente Nuria Puebla Macarrón, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Mequinenza

Suplente María Carmen Aldabo Arbiol, funcionario administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Juan Manuel Lizarbe Lasa, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Maella

Suplente Antonio Jaime Ansón, Secretario-Interventor Ayuntamiento de Escatrón 

Vocal María del Carmen Piazuelo Serrate, Administrativo del Ayuntamiento de Maella

Suplente Santiago Rodes Callizo funcionario, administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Francisco Carreras Costa, administrativo del Ayuntamiento de Caspe 

Suplente Ignacio Zurita Gimeno, administrativo del Ayuntamiento de Caspe

Secretario Laura Sánchez Villar, Secretaria-Interventora de Ayuntamiento de Chiprana

Suplente Francisco Javier Plaza de la Ossa, Secretario-Interventor SAT de la Diputación 
de Salamanca

 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso 

de selección, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso 
selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Méritos computables:

a) Formación: hasta un máximo de 4,50 puntos 

Estar en posesión del título de bachiller o FP de 
segundo grado o equivalente.

 1,00 puntos

Estar en posesión del título de monitor de actividades 
en tiempo libre.

 1,00 puntos

Por haber superado alguno de los ejercicios para el 
acceso a plaza de monitor de ludoteca/tiempo libre.

 2,50 puntos: *

Por los cursos de formación oficiales o avalados por 
alguna entidad pública que acrediten el número de 
horas y orientados al desempeño de funciones en el 
cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que 
se desea acceder.

Hasta un máximo de 1,00 puntos: 
·	 De 10 a 39 horas: 0,10 puntos
·	 De 40 a 79 horas: 0,20 puntos
·	 De 80 o más horas: 0,50 puntos

*Deberá acreditarse mediante certificado expedido por la administración convocante 
en el que se indique el Boletín oficial en el que pueden consultarse las bases del referido 
proceso selectivo.

b) Experiencia: hasta un máximo de 5,50 puntos
Servicios prestados como personal funcionario en 
el cuerpo o escala, o como personal laboral, como 
monitor de ludoteca/tiempo libre en entidades locales 
municipales de menos de 1.000 habitantes. 

0,18 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 5,50 puntos

Servicios prestados como personal funcionario en el 
cuerpo o escala, o como personal laboral, como monitor 
de ludoteca/tiempo libre en otras administraciones 
públicas.

0,05 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 2,00 puntos
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Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante certificado 
del Secretario de la Corporación o entidad local (o documento que acredite que las 
funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización de 
la plaza convocada) y certificado de vida laboral.

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato 
de trabajo o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud 
con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certificado de vida 
laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá a valoración de este 
mérito.

En el caso de empate en la fase de concurso, se desarrollará una prueba 
psicotécnica que guarde relación directa y objetiva con las funciones y las tareas a 
desempeñar, de acuerdo con las características específicas del puesto.

OCTAVA. Calificación
La puntuación de todos los méritos será de máximo 10 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 

Nombramiento
Una vez terminada la baremación el Tribunal hará pública la relación de aspirantes 

por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.
sedelectronica.es]. En el caso de empate, esta publicación fijará la fecha en la que se 
realizará la prueba psicotécnica.

Las personas que no habiendo sido seleccionadas para ocupar la plaza objeto 
de la convocatoria, se incluirán en bolsas de personal laboral temporal.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], los 
documentos justificativos originales o debidamente compulsados por el Ayuntamiento 
de Chiprana o por la entidad que los haya expedido, de las condiciones de capacidad 
y requisitos, así como de los méritos presentados con la solicitud si no hubiesen sido 
presentados los documentos originales.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo 
y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá 
establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con 
la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la 
condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

DÉCIMA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
Se prevé para aquellas personas que no sean seleccionadas para ocupar la 

plaza objeto de la convocatoria, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas. 

En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado 
en el proceso selectivo no hayan obtenido plaza.

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la 
convocatoria de la bolsa correspondiente. En caso de empate, tendrá prioridad el que 
mayor puntuación haya obtenido por experiencia, y si perdura el empate el que mayor 
titulación académica posea.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este 
Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, de 
lo que deberá dejarse constancia mediante certificado de llamamiento o correo 
electrónico que acredite el llamamiento y en su caso la renuncia.
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La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al 
mismo una vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir, supondrá la penalización 
correspondiente en la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes 
circunstancias:

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo.
Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia indefinida, hasta la formación, en su 

caso, de nueva bolsa de trabajo.
UNDÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento 

de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la 
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Chiprana, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, Francisco Javier Nicolás García.
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ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la

comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Do-

cumento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas

establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de

acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformi-

dad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con la

convocatoria para la selección de una plaza de ____________, conforme a las bases publicadas en el  Boletín

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación
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Oficial de la Provincia número _____, de fecha _________.

[En  su  caso]  Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas  selectivas.

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-

llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el

acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida.

DATOS. RELACIÓN DE MÉRITOS

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: [titulación académica de mayor nivel que se posea]

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/  Copia simple



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 178

Copia auténtica 

Indicar a continuación la relación de documentos acreditativos de los méritos alegados que se aportan con la

solicitud, de acuerdo con las bases de la convocatoria:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29
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30

(en caso de necesitar más líneas presentar otra página nº 3)

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la

Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se

admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Chiprana

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones adminis-

trativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos no se cederán, siendo utilizados única y exclusivamente para los

fines del proceso selectivo.  No hay previsión de transferencias a terceros

países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cuales-

quiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la in-

formación adicional

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es].

 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Chiprana, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Chiprana a fecha de firma electrónica
El Alcalde,

Francisco Javier Sergio Nicolás García
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9442

AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA

Resolución de Alcaldía n.º 257/2022 de fecha 20 de diciembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Chiprana por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por 
concurso para cubrir una plaza de auxiliar de ludoteca/tiempo libre vacante en 
este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 257/2022 de fecha 20 de 
diciembre de 2022las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso 
de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar de ludoteca/
tiempo libre para el Ayuntamiento de Chiprana, mediante sistema de concurso, se 
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria y proceso de selección

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de personal laboral fijo discontinuo, para auxiliar ludoteca periodo 
de verano y Navidad, tres meses de contratación al año, 25 horas semanales 
mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de 
ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de 
Alcaldía 97/2022 de fecha 26 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza n.º 121 de fecha 31 de mayo de 2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Auxiliar ludoteca/tiempo libre navidad y verano

Régimen Laboral

Escala / Subescala Técnicos auxiliares

Grupo C2

N.º de vacantes Una

Sistema de selección Concurso
 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 181

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida para el grupo C2: título de graduado en ESO, 
graduado escolar, FP1 o equivalente.

TERCERA. Posesión de los requisitos
Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse como fecha 

límite el último día del plazo de presentación de instancias.
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que 

los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales para la plaza que se opte, junto con la documentación acreditativa 
de los méritos alegados que se establece en la base séptima y el D.N.I. (podrán 
ser fotocopias simples), se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno 
de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con 
la solicitud (anexo I) y debidamente registrados. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], 
insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo 
harán constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la 
normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 
asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su 
solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias 
permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 
posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones 
solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los 
aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas 
necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://
chiprana.sedelectronica.es].

SEXTA. Tribunal Calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
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personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Cargo Identidad

Presidente Nuria Puebla Macarrón, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Mequinenza

Suplente María Carmen Aldabo Arbiol, funcionario administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Juan Manuel Lizarbe Lasa, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 
Maella

Suplente Antonio Jaime Ansón, Secretario-Interventor Ayuntamiento de Escatrón 

Vocal María del Carmen Piazuelo Serrate, Administrativo del Ayuntamiento de 
Maella

Suplente Santiago Rodes Callizo funcionario, administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Francisco Carreras Costa, administrativo del Ayuntamiento de Caspe 

Suplente Ignacio Zurita Gimeno, administrativo del Ayuntamiento de Caspe

Secretario Laura Sánchez Villar, Secretaria-Interventora de Ayuntamiento de Chiprana

Suplente Francisco Javier Plaza de la Ossa, Secretario-Interventor SAT de la 
Diputación de Salamanca

 El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de 
selección, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso 
selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Méritos computables:

a) Formación: hasta un máximo de 4,00 puntos 

Estar en posesión del título de bachiller o FP de 
segundo grado o equivalente.

  1,00 puntos

Estar en posesión del título de monitor de 
actividades en tiempo libre.

  1,00 puntos

Por los cursos de formación oficiales o avalados por 
alguna entidad pública que acrediten el número de 
horas y orientados al desempeño de funciones en 
el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la 
que se desea acceder.

Hasta un máximo de 2,00 puntos: 
·	 De 10 a 39 horas: 0,25 puntos
·	 De 40 a 79 horas: 0,50 puntos
·	 De 80 o más horas: 1,00 puntos

b) Experiencia: hasta un máximo de 6,00 puntos
Servicios prestados como personal funcionario en 
el cuerpo o escala, o como personal laboral, como 
monitor de ludoteca/tiempo libre en entidades locales 
municipales de menos de 1.000 habitantes. 

0,18 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 6,00 puntos

Servicios prestados como personal funcionario en el 
cuerpo o escala, o como personal laboral, como monitor 
de ludoteca/tiempo libre en otras administraciones 
públicas y en entidades privadas.

0,05 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 2,00 puntos

Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante 
certificado del Secretario de la Corporación o entidad local (o documento que 
acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y 
especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral.
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Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de 
trabajo o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certificado de vida laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá a valoración de este 
mérito.

En el caso de empate en la fase de concurso, se desarrollará una prueba 
psicotécnica que guarde relación directa y objetiva con las funciones y las tareas a 
desempeñar, de acuerdo con las características específicas del puesto.

OCTAVA. Calificación
La puntuación de todos los méritos será de máximo 10 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 

Nombramiento
Una vez terminada la baremación el Tribunal hará pública la relación de aspirantes 

por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.
sedelectronica.es]. En el caso de empate, esta publicación fijará la fecha en la que se 
realizará la prueba psicotécnica.

Las personas que no habiendo sido seleccionadas para ocupar la plaza objeto 
de la convocatoria, se incluirán en bolsas de personal laboral temporal.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], los 
documentos justificativos originales o debidamente compulsados por el Ayuntamiento 
de Chiprana o por la entidad que los haya expedido, de las condiciones de capacidad 
y requisitos, así como de los méritos presentados con la solicitud si no hubiesen sido 
presentados los documentos originales.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo 
y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá 
establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con 
la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la 
condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

DÉCIMA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
Se prevé para aquellas personas que no sean seleccionadas para ocupar la 

plaza objeto de la convocatoria, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas. 

En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado 
en el proceso selectivo no hayan obtenido plaza.

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la 
convocatoria de la bolsa correspondiente. En caso de empate, tendrá prioridad el que 
mayor puntuación haya obtenido por experiencia, y si perdura el empate el que mayor 
titulación académica posea.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este 
Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, de 
lo que deberá dejarse constancia mediante certificado de llamamiento o correo 
electrónico que acredite el llamamiento y en su caso la renuncia.

La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al 
mismo una vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir, supondrá la penalización 
correspondiente en la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes 
circunstancias:
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— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo.
Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia indefinida, hasta la formación, en su 

caso, de nueva bolsa de trabajo.
UNDÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento 

de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la 
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Chiprana, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, Francisco Javier Nicolás García.
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ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la

comprobación  de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el

Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas

establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de

acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la  representación, de

conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación
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EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con la

convocatoria para la selección de una plaza de ____________, conforme a las bases publicadas en el  Boletín

Oficial de la Provincia número _____, de fecha _________.

[En  su  caso]  Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas  selectivas.

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-

llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el

acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida.

DATOS. RELACIÓN DE MÉRITOS

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: [titulación académica de mayor nivel que se posea]

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Indicar a continuación la relación de documentos acreditativos de los méritos alegados que se aportan con la

solicitud, de acuerdo con las bases de la convocatoria:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27
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28

29

30

(en caso de necesitar más líneas presentar otra página nº 3)

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la

Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se

admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Chiprana

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones

administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos no se cederán, siendo utilizados única y exclusivamente para los

fines del proceso selectivo.  No hay previsión de transferencias a terceros

países.

Derechos Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en

la información adicional

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es].

 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Chiprana, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Chiprana a fecha de firma electrónica
El Alcalde,

Francisco Javier Sergio Nicolás García



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 189

SECCIÓN SEXTA

Núm. 9443

AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 258/2022 de fecha 20 de diciembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Chiprana por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal 
por concurso para cubrir una plaza de encargado de piscina vacante en este 
Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 258/2022 de fecha 20 de 
diciembre de 2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso 
de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de encargado de piscina 
para el Ayuntamiento de Chiprana, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a 
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria y proceso de selección

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo discontinuo, para encargado de piscina, tres meses de 
contratación al año, jornada completa mediante procedimiento de estabilización de 
empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 
del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada 
por Resolución de Alcaldía 97/2022 de fecha 26 de mayo de 2022 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n.º 121 de fecha 31 de mayo de 2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Encargado de piscina

Régimen Laboral

Escala / Subescala Técnicos auxiliares

Grupo AP

N.º de vacantes Una

Sistema de selección Concurso
 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
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caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial de socorrista.
TERCERA. Posesión de los requisitos
Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse como fecha límite 

el último día del plazo de presentación de instancias.
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, junto con la documentación acreditativa de los 
méritos alegados que se establece en la base séptima y el D.N.I. (podrán ser fotocopias 
simples), se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el 
Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la 
solicitud (anexo I) y debidamente registrados. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], 
insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán 
constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa 
aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar 
su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud 
adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes 
que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posteriormente el 
Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez 
analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan 
en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de 
tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://
chiprana.sedelectronica.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], se señalará 
un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.
es].

SEXTA. Tribunal Calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
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pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
La composición del tribunal calificador es la siguiente:

Cargo Identidad

Presidente Nuria Puebla Macarrón, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Mequinenza

Suplente María Carmen Aldabo Arbiol, funcionario administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Juan Manuel Lizarbe Lasa, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 
Maella

Suplente Antonio Jaime Ansón, Secretario-Interventor Ayuntamiento de Escatrón 

Vocal María del Carmen Piazuelo Serrate, Administrativo del Ayuntamiento de 
Maella

Suplente Santiago Rodes Callizo funcionario, administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Francisco Carreras Costa, administrativo del Ayuntamiento de Caspe 

Suplente Ignacio Zurita Gimeno, administrativo del Ayuntamiento de Caspe

Secretario Laura Sánchez Villar, Secretaria-Interventora de Ayuntamiento de Chiprana

Suplente Francisco Javier Plaza de la Ossa, Secretario-Interventor SAT de la 
Diputación de Salamanca

 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso 

de selección, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso 
selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Méritos computables:

a) Formación: hasta un máximo de 4,00 puntos 

Estar en posesión del título de bachiller o FP 
de segundo grado o equivalente.

  1,00 puntos

Por los cursos de formación oficiales o 
avalados por alguna entidad pública que 
acrediten el número de horas y orientados 
al desempeño de funciones en el cuerpo o 
escala o en la categoría profesional a la que 
se desea acceder.

Hasta un máximo de 3,00 puntos: 

·	 De 10 a 39 horas: 0,25 puntos
·	 De 40 a 79 horas: 0,50 puntos
·	 De 80 o más horas: 1,00 puntos

b) Experiencia: hasta un máximo de 6,00 puntos
Servicios prestados como personal funcionario en 
el cuerpo o escala, o como personal laboral, como 
encargado de piscina/socorrista en entidades locales 
municipales de menos de 1.000 habitantes. 

0,18 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 6,00 puntos

Servicios prestados como personal funcionario 
en el cuerpo o escala, o como personal laboral, 
como encargado de piscina/socorrista en otras 
administraciones públicas y en entidades privadas.

0,05 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 2,00 puntos

Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante 
certificado del Secretario de la Corporación o entidad local (o documento que acredite 
que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización 
de la plaza convocada) y certificado de vida laboral.
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Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato 
de trabajo o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud 
con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certificado de vida 
laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este 
mérito.

En el caso de empate en la fase de concurso, se desarrollará una prueba 
psicotécnica que guarde relación directa y objetiva con las funciones y las tareas a 
desempeñar, de acuerdo con las características específicas del puesto.

OCTAVA. Calificación
La puntuación de todos los méritos será de máximo 10 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 

Nombramiento
Una vez terminada la baremación el Tribunal hará pública la relación de aspirantes 

por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.
sedelectronica.es]. En el caso de empate, esta publicación fijará la fecha en la que se 
realizará la prueba psicotécnica.

Las personas que no habiendo sido seleccionadas para ocupar la plaza objeto 
de la convocatoria, se incluirán en bolsas de personal laboral temporal.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], los 
documentos justificativos originales o debidamente compulsados por el Ayuntamiento 
de Chiprana o por la entidad que los haya expedido, de las condiciones de capacidad 
y requisitos, así como de los méritos presentados con la solicitud si no hubiesen sido 
presentados los documentos originales.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo 
y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá 
establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con 
la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la 
condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

DÉCIMA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
Se prevé para aquellas personas que no sean seleccionadas para ocupar la 

plaza objeto de la convocatoria, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas. 

En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado 
en el proceso selectivo no hayan obtenido plaza.

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la 
convocatoria de la bolsa correspondiente. En caso de empate, tendrá prioridad el que 
mayor puntuación haya obtenido por experiencia, y si perdura el empate el que mayor 
titulación académica posea.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este 
Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, de 
lo que deberá dejarse constancia mediante certificado de llamamiento o correo 
electrónico que acredite el llamamiento y en su caso la renuncia.

La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al 
mismo una vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir, supondrá la penalización 
correspondiente en la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes 
circunstancias:
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— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo.
Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia indefinida, hasta la formación, en su 

caso, de nueva bolsa de trabajo.
UNDÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento 

de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la 
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Chiprana, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, Francisco Javier Nicolás García.
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ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la

comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Do-

cumento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas

establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de

acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformi-

dad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación
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OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con la

convocatoria para la selección de una plaza de ____________, conforme a las bases publicadas en el  Boletín

Oficial de la Provincia número _____, de fecha _________.

[En  su  caso]  Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas  selectivas.

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-

llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el

acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida.

DATOS. RELACIÓN DE MÉRITOS

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: [titulación académica de mayor nivel que se posea]

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
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aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Indicar a continuación la relación de documentos acreditativos de los méritos alegados que se aportan con la

solicitud, de acuerdo con las bases de la convocatoria:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27
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28

29

30

(en caso de necesitar más líneas presentar otra página nº 3)

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la

Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se

admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Chiprana

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones adminis-

trativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos no se cederán, siendo utilizados única y exclusivamente para los

fines del proceso selectivo.  No hay previsión de transferencias a terceros

países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cuales-

quiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la in-

formación adicional

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es].

 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Chiprana, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Chiprana a fecha de firma electrónica
El Alcalde,

Francisco Javier Sergio Nicolás García
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9444

AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 259/2022 de fecha 20 de diciembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Chiprana por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por 
concurso para cubrir una plaza de limpiador vacante en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 259/2022 de fecha 
20 de diciembre de 2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del 
proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de limpiador 
para el Ayuntamiento de Chiprana, mediante sistema de concurso, se abre el plazo 
de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria y proceso de selección

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, para limpiador/a de instalaciones municipales, 20 
horas semanales mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal 
de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco 
general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por 
Resolución de Alcaldía 97/2022 de fecha 26 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza n.º 121 de fecha 31 de mayo de 2022.

Las características de las plazas estructurales vacantes son:

Denominación de la plaza Limpiador/a
Régimen Laboral
Escala / Subescala Servicios especiales
Grupo AP
N.º de vacantes Una
Sistema de selección Concurso

 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
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inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

TERCERA. Posesión de los requisitos
Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse como fecha 

límite el último día del plazo de presentación de instancias.
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que 

los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales para la plaza que se opte, junto con la documentación acreditativa 
de los méritos alegados que se establece en la base séptima y el D.N.I. (podrán 
ser fotocopias simples), se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se 
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno 
de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con 
la solicitud (anexo I) y debidamente registrados. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], 
insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo 
harán constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la 
normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 
asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su 
solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias 
permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 
posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones 
solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los 
aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas 
necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://
chiprana.sedelectronica.es].

SEXTA. Tribunal Calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
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Cargo Identidad

Presidente Nuria Puebla Macarrón, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Mequinenza

Suplente María Carmen Aldabo Arbiol, funcionario administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Juan Manuel Lizarbe Lasa, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 
Maella

Suplente Antonio Jaime Ansón, Secretario-Interventor Ayuntamiento de Escatrón 

Vocal María del Carmen Piazuelo Serrate, Administrativo del Ayuntamiento de 
Maella

Suplente Santiago Rodes Callizo funcionario, administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Francisco Carreras Costa, administrativo del Ayuntamiento de Caspe 

Suplente Ignacio Zurita Gimeno, administrativo del Ayuntamiento de Caspe

Secretario Laura Sánchez Villar, Secretaria-Interventora de Ayuntamiento de Chiprana

Suplente Francisco Javier Plaza de la Ossa, Secretario-Interventor SAT de la 
Diputación de Salamanca

 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso 

de selección, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso 
selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Méritos computables:

a) Formación: hasta un máximo de 4,50 puntos 

Estar en posesión del certificado de graduado escolar 
o equivalente o superior.

  2,00 puntos

Por haber superado alguno de los ejercicios para 
el acceso a plaza de limpiador/a de la escala 
administración especial.

 2,50 puntos: *

Por los cursos de formación oficiales o avalados por 
alguna entidad pública que acrediten el número de 
horas y orientados al desempeño de funciones en el 
cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que 
se desea acceder.

Hasta un máximo de 1,00 puntos: 

·	 De 10 a 39 horas: 0,10 puntos
·	 De 40 a 79 horas: 0,20 puntos
·	 De 80 o más horas: 0,50 puntos

*Deberá acreditarse mediante certificado expedido por la administración 
convocante en el que se indique el Boletín oficial en el que pueden consultarse las 
bases del referido proceso selectivo.

b) Experiencia: hasta un máximo de 5,50 puntos
Servicios prestados como personal funcionario en 
el cuerpo o escala, o como personal laboral, como 
limpiador/a en entidades locales municipales de menos 
de 1.000 habitantes. 

0,20 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 5,50 puntos

Servicios prestados como personal funcionario en 
el cuerpo o escala, o como personal laboral, como 
limpiador/a en otras administraciones públicas o en 
entidades privadas.

0,10 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 2,00 puntos
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Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante 
certificado del Secretario de la Corporación o entidad local (o documento que 
acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y 
especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral.

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato 
de trabajo o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud 
con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certificado de vida 
laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá a valoración de este 
mérito.

En el caso de empate en la fase de concurso, se desarrollará una prueba 
psicotécnica que guarde relación directa y objetiva con las funciones y las tareas a 
desempeñar, de acuerdo con las características específicas del puesto.

OCTAVA. Calificación
La puntuación de todos los méritos será de máximo 10 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 

Nombramiento
Una vez terminada la baremación el Tribunal hará pública la relación de aspirantes 

por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.
sedelectronica.es]. En el caso de empate, esta publicación fijará la fecha en la que se 
realizará la prueba psicotécnica.

Las personas que no habiendo sido seleccionadas para ocupar la plaza objeto 
de la convocatoria, se incluirán en bolsas de personal laboral temporal.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], los 
documentos justificativos originales o debidamente compulsados por el Ayuntamiento 
de Chiprana o por la entidad que los haya expedido, de las condiciones de capacidad 
y requisitos, así como de los méritos presentados con la solicitud si no hubiesen sido 
presentados los documentos originales.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo 
y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá 
establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con 
la normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la 
condición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

DÉCIMA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
Se prevé para aquellas personas que no sean seleccionadas para ocupar la 

plaza objeto de la convocatoria, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas. 

En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado 
en el proceso selectivo no hayan obtenido plaza.

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la 
convocatoria de la bolsa correspondiente. En caso de empate, tendrá prioridad el que 
mayor puntuación haya obtenido por experiencia, y si perdura el empate el que mayor 
titulación académica posea.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este 
Ayuntamiento será por: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, de 
lo que deberá dejarse constancia mediante certificado de llamamiento o correo 
electrónico que acredite el llamamiento y en su caso la renuncia.
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La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al 
mismo una vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir, supondrá la penalización 
correspondiente en la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes 
circunstancias:

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo.
Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia indefinida, hasta la formación, en su 

caso, de nueva bolsa de trabajo.
UNDÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento 

de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la 
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Chiprana, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, Francisco Javier Nicolás García.
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ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la

comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Do-

cumento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas

establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de

acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformi-

dad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación
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OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con la

convocatoria para la selección de una plaza de ____________, conforme a las bases publicadas en el  Boletín

Oficial de la Provincia número _____, de fecha _________.

[En  su  caso]  Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas  selectivas.

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-

llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el

acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida.

DATOS. RELACIÓN DE MÉRITOS

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: [titulación académica de mayor nivel que se posea]

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
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aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Indicar a continuación la relación de documentos acreditativos de los méritos alegados que se aportan con la

solicitud, de acuerdo con las bases de la convocatoria:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27
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28

29

30

(en caso de necesitar más líneas presentar otra página nº 3)

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la

Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se

admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Chiprana

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones adminis-

trativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos no se cederán, siendo utilizados única y exclusivamente para los

fines del proceso selectivo.  No hay previsión de transferencias a terceros

países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cuales-

quiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la in-

formación adicional

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es].

 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Chiprana, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Chiprana a fecha de firma electrónica
El Alcalde,

Francisco Javier Sergio Nicolás García
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9445

AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 260/2022 de fecha 21 de diciembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Chiprana por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por 
concurso para cubrir la plaza de peón operarios de servicios generales vacante 
en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 260/2022 de fecha 21 de 
diciembre de 2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de peón operario de servicios 
generales para el Ayuntamiento de Chiprana, mediante sistema de concurso, se abre el 
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria y proceso de selección

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, para peón de servicios generales 25 horas semanales 
con funciones de servicios múltiples de atención y mantenimiento de instalaciones 
deportivas, culturales y otras, mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del 
marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por 
Resolución de Alcaldía 97/2022 de fecha 26 de mayo de 2022 y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza n.º 121 de fecha 31 de mayo de 2022.

Las características de la plaza estructural vacante son:

Denominación de la plaza Peón operario de servicios generales 

Régimen Laboral

Escala
Subescala

Administración Especial.
Servicios especiales

Grupo AP

N.º de vacantes Una

Sistema de selección Concurso
 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
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estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleado público.

TERCERA. Posesión de los requisitos
Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse como fecha límite 

el último día del plazo de presentación de instancias.
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, junto con la documentación acreditativa de los 
méritos alegados que se establece en la base séptima y el D.N.I. (podrán ser fotocopias 
simples), se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el 
Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la 
solicitud (anexo I) y debidamente registrados. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza 
y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], 
insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán 
constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa 
aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para asegurar 
su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud 
adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes 
que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que posteriormente el 
Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez 
analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan 
en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de 
tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://
chiprana.sedelectronica.es].

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], se señalará 
un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.
es].

SEXTA. Tribunal Calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.
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El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
Cargo Identidad

Presidente Nuria Puebla Macarrón, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 
Mequinenza

Suplente María Carmen Aldabo Arbiol, funcionario administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Juan Manuel Lizarbe Lasa, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 
Maella

Suplente Antonio Jaime Ansón, Secretario-Interventor Ayuntamiento de Escatrón 

Vocal María del Carmen Piazuelo Serrate, Administrativo del Ayuntamiento de 
Maella

Suplente Santiago Rodes Callizo funcionario, administrativo Ayuntamiento de 
Mequinenza 

Vocal Francisco Carreras Costa, administrativo del Ayuntamiento de Caspe 

Suplente Ignacio Zurita Gimeno, administrativo del Ayuntamiento de Caspe

Secretario Laura Sánchez Villar, Secretaria-Interventora de Ayuntamiento de Chiprana

Suplente Francisco Javier Plaza de la Ossa, Secretario-Interventor SAT de la 
Diputación de Salamanca

 El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de 
selección, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso 
selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO
Méritos computables:

a) Formación: hasta un máximo de 4,00 puntos 

Estar en posesión del título de graduado 
escolar o equivalente o titulaciones 
académicas superiores

·	 Estar en posesión del título de graduado 
escolar o equivalente o titulaciones 
académicas superiores: 3,50 puntos*

Por los cursos de formación oficiales o 
avalados por alguna entidad pública que 
acrediten el número de horas y orientados 
al desempeño de funciones en el cuerpo 
o escala o en la categoría profesional a la 
que se desea acceder.

Hasta un máximo de 2,50 puntos: **
·	 De 30 a 49 horas: 0,05 puntos
·	 De 50 a 119 horas: 0,10 puntos
·	 De 120 o más horas: 0,20 puntos

*Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 
alcanzada.

**No se valorarán los cursos de duración inferior a 30 horas.

b) Experiencia: hasta un máximo de 6,00 puntos
Servicios prestados como personal funcionario en el 
cuerpo o escala, o como personal laboral, como peón 
de servicios generales/oficios múltiples en entidades 
locales municipales de menos de 1.000 habitantes. 

0,08 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 6,00 puntos

Servicios prestados como peón de servicios generales 
en otras entidades públicas municipales.

0,02 puntos por cada mes de trabajo 
hasta un máximo de 2,00 puntos
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Los servicios prestados en otras administraciones se acreditarán mediante 
certificado del Secretario de la Corporación o entidad local (o documento que acredite 
que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización 
de la plaza convocada) y certificado de vida laboral.

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de 
trabajo o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada y certificado de vida laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá a valoración de este mérito.
En el caso de empate en la fase de concurso, se desarrollará una prueba psicotécnica 

que guarde relación directa y objetiva con las funciones y las tareas a desempeñar, de 
acuerdo con las características específicas del puesto.

OCTAVA. Calificación
La puntuación de todos los méritos será de máximo 10 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 

Nombramiento
Una vez terminada la baremación el Tribunal hará pública la relación de aspirantes 

por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.
sedelectronica.es]. En el caso de empate, esta publicación fijará la fecha en la que se 
realizará la prueba psicotécnica.

Las personas que no habiendo sido seleccionadas para ocupar la plaza objeto de la 
convocatoria, se incluirán en bolsas de personal laboral temporal.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte 
días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es], los documentos 
justificativos originales o debidamente compulsados por el Ayuntamiento de Chiprana o 
por la entidad que los haya expedido, de las condiciones de capacidad y requisitos, así 
como de los méritos presentados con la solicitud si no hubiesen sido presentados los 
documentos originales.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la 
incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse 
la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, 
con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado 
público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una 
copia básica de los contratos celebrados.

DÉCIMA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo
Se prevé para aquellas personas que no sean seleccionadas para ocupar la plaza 

objeto de la convocatoria, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal específicas. 
En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el 

proceso selectivo no hayan obtenido plaza.
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. En caso de empate, tendrá prioridad el que mayor puntuación 
haya obtenido por experiencia, y si perdura el empate el que mayor titulación académica 
posea.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento 
será por: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, de lo que deberá dejarse 
constancia mediante certificado de llamamiento o correo electrónico que acredite el 
llamamiento y en su caso la renuncia.

La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al 
mismo una vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir, supondrá la penalización 
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correspondiente en la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes 
circunstancias:

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia indefinida, hasta la formación, en su caso, 

de nueva bolsa de trabajo.
UNDÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DUODÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la 
Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Chiprana, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, Francisco Javier Nicolás García.
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ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la

comprobación  de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el

Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas

establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de

acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá  acreditarse  la  representación, de

conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación
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OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con la

convocatoria para la selección de una plaza de ____________, conforme a las bases publicadas en el  Boletín

Oficial de la Provincia número _____, de fecha _________.

[En  su  caso]  Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas  selectivas.

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-

llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el

acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida.

DATOS. RELACIÓN DE MÉRITOS

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: [titulación académica de mayor nivel que se posea]

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes

Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
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aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el 

caso

 Adicional

Requisito de validez:  Original/

Copia auténtica 

 Copia simple

Indicar a continuación la relación de documentos acreditativos de los méritos alegados que se aportan con la

solicitud, de acuerdo con las bases de la convocatoria:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27
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28

29

30

(en caso de necesitar más líneas presentar otra página nº 3)

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la

Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se

admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Chiprana

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones

administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos no se cederán, siendo utilizados única y exclusivamente para los

fines del proceso selectivo.  No hay previsión de transferencias a terceros

países.

Derechos Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en

la información adicional

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPRANA.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://chiprana.sedelectronica.es].

 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de Chiprana, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Chiprana a fecha de firma electrónica
El Alcalde,

Francisco Javier Sergio Nicolás García
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9451

AYUNTAMIENTO DE CONTAMINA

ANUNCIO relativo a la resolución de Alcaldía de fecha 21 de diciembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Contamina por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por 
concurso para cubrir las plazas estructurales vacantes en este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de diciembre de 
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal, para cubrir las plazas estructurales vacantes para el Ayun-
tamiento de Contamina, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presen-
tación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Bases que han de regir la convocatoria y proceso de estaBilización

Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de las plazas que se relacionan en el anexo, mediante procedimiento 
de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tempora-
lidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por 
Decreto de Alcaldía de 6 de mayo de 2022, publicada en el BOP de Zaragoza, núm 
105, de fecha doce de Mayo.

Las características de la plaza vacante son las siguientes

Ayuntamiento de Contamina

 

ANUNCIO 

 

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía de fecha 21/12/2022 del Ayuntamiento de Contamina por la que se aprueban
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal
por concurso para cubrir las plazas estructurales vacantes en este Ayuntamiento.

 

TEXTO

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 21/12/2022 las bases y la convocatoria
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir las plazas
estructurales vacantes para el Ayuntamiento de Contamina, mediante sistema de concurso, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

  

 Primera. — Objeto de la convocatoria.

1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección

de las plazas que se relacionan en el anexo, mediante procedimiento de estabilización de empleo

temporal de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgen-

tes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de

empleo, aprobada por Decreto de Alcaldía de 6 de mayo de 2022, publicada en el BOP de Zaragoza,

núm 105, de fecha doce de Mayo.

Las características de la plaza vacante son las siguientes

PERSONAL FUNCIONARIO:

PLAZA SUBGRUPO FECHA
ADSCRIPCIÓN

N.º
VACANTES

SISTEMA
SELECTIVO

TECNICO DE LA
ADMINISTRACIÓN

GENERAL

A1 NIVEL 22
ADMINISTRACIÓN

GENERAL

ANTERIOR  A
01/01/2006

1 CONCURSO 

1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de

méritos que figura en las presentes bases. 

1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocu-

pando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria.

 

1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el 
baremo de méritos que figura en las presentes bases. 

1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 
que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, 

o haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con ca-
rácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u 
órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no ha-
llarse inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido 
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disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias 
de la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) Estar en posesión de título universitario de Grado o Licenciatura de Derecho
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes 

por la autoridad académica competente. En el caso de equivalencia de títulos corres-
ponderá a la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente. 
Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento per-
teneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente con-
vocatoria. 

g) Haber abonado en concepto de tasa por participación en pruebas selectivas 
de acuerdo con la ordenanza reguladora de la tasa por participación en pruebas se-
lectivas, de acuerdo a la plaza en la que se solicite participar:

En concreto para las pruebas selectivas de acceso a la función pública, las de 
promoción interna, funcionarización y personal laboral se aplicarán las siguientes ta-
rifas: —Grupo A1: 150 euros. 

El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en 
la entidad bancaria IBERCAJA en el número de cuenta ES2820850508680300010537

Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y 
apellidos, así como la denominación del proceso selectivo en que participan.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo II en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o 
en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión co-
rrespondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa 
por participación en proceso selectivo de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la tasa por participación en prueba selectiva del Ayuntamiento 
de Contamina.

El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclu-
sión de las personas aspirantes sin poder subsanarse tal incidencia.

3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Contamina será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectifica-
ción, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presen-
tar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, en su caso, al Delegado 
de Protección de Datos del Ayuntamiento.
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Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
• La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
• No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
• La falta de pago en plazo de la tasa por participación en prueba selectiva.
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 

interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1 La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcal-
día de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso 
podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán 
contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la confi-
guración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
la mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo 
caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, 
en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en 
todo el no previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación 
de éstas.
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Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Sexta. —Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 6 puntos de acuerdo 

con la siguiente puntuación: 
a.1. Por servicios prestados como personal funcionario de carrera, interino o 

personal laboral fijo, temporal y/o indefinido en el Cuerpo y Especialidad, Escala y Es-
pecialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, en el Ayuntamiento 
de Contamina, a razón de 0,065 por mes. 

a.2. . Servicios prestados como personal funcionario de carrera, interino o per-
sonal laboral fijo, temporal y/o indefinido en el Cuerpo y Especialidad, Escala y Es-
pecialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, en cualquier otra 
Administración Pública, a razón de 0,025 por mes. 

b) Otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
b.1. Se valorará con 1 punto por procesos superados para ser seleccionado para 

el desempeño el puesto de Técnico de Administración General en cualquier adminis-
tración pública local, hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes de la convocatoria del proceso de estabilización, con un máximo de 1 punto.

b.2.: Se valorará con un 0,4 punto por cada año trabajado en una administración 
local en régimen de Concejo Abierto, con un máximo de 3 puntos.

Los servicios prestados en otras administraciones distintas de la Administración 
convocante y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del secretario de 
la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden simi-
litud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado 
de vida laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este 
mérito.

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose 
el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o 
superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a 15 días. 

El mérito b.1 se acreditará con certificado de Secretario de la Corporación local 
donde fue nombrado o presentación del nombramiento al puesto al que ha tenido 
acceso

El mérito b.2 con Certificado de Secretario de la Corporación local en régimen de 
concejo abierto donde ha prestado servicios.

6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 
como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Solo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto. 
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Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 10 puntos. 

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en el Ayuntamiento de Contamina. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades públicas. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de otros meritos. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
Octava. — Relación de aspirantes aprobados. 
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la 

relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, 
en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir 
la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los/las aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Novena. — Aportación de documentos. 
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvie-
se expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
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los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio activo. 

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, cer-
tificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de 
Justicia, en el que constará que no existe información penal del/a interesado/a. 

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas 
bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento como funcionarios/as 
de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del 
órgano competente.

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización 
del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen 
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza. 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Undécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Decimosegunda. — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá in-

terponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa).

ANEXO I

Relación de plazas incluidas en la convocatoria. Jornada a tiempo completo

Ayuntamiento de Contamina

ANEXO I

RELACIÓN  DE  PLAZAS  INCLUIDAS  EN  LA  CONVOCATORIA.  JORNADA  A  TIEMPO
COMPLETO.

PERSONAL FUNCIONARIO:

PLAZA SUBGRUPO FECHA
ADSCRIPCIÓN

N.º
VACANTES

SISTEMA SELECTIVO

TECNICO
ADMINISTRACIO

N GENERAL

A1 NIVEL 22 
ADMINISTRACIÓN

GENERAL

ANTERIOR  A
01/01/2006

1 CONCURSO 

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NOMBRE
DNI
FECHA DE NACIMIENTO

IDENTIFICACIÓN  DE  LA  PLAZA  EN  LA  QUE

PARTICIPA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

DOMICILIO

LOCALIDAD

PROVINCIA

TELEFONO

CORREO ELECTRÓNICO

 

ANEXO II

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal

Ayuntamiento de Contamina

ANEXO I

RELACIÓN  DE  PLAZAS  INCLUIDAS  EN  LA  CONVOCATORIA.  JORNADA  A  TIEMPO
COMPLETO.

PERSONAL FUNCIONARIO:

PLAZA SUBGRUPO FECHA
ADSCRIPCIÓN

N.º
VACANTES

SISTEMA SELECTIVO

TECNICO
ADMINISTRACIO

N GENERAL

A1 NIVEL 22 
ADMINISTRACIÓN

GENERAL

ANTERIOR  A
01/01/2006

1 CONCURSO 

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA INTERESADA
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NOMBRE
DNI
FECHA DE NACIMIENTO

IDENTIFICACIÓN  DE  LA  PLAZA  EN  LA  QUE

PARTICIPA

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

DOMICILIO

LOCALIDAD

PROVINCIA

TELEFONO

CORREO ELECTRÓNICO

 

méritos alegados

a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 6 puntos de acuerdo 
con la siguiente puntuación: 

a.1. Por servicios prestados como personal funcionario de carrera, interino o 
personal laboral fijo, temporal y/o indefinido en el Cuerpo y Especialidad, Escala y Es-
pecialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, en el Ayuntamiento 
de Contamina, a razón de 0,065 por mes. 

a.2. . Servicios prestados como personal funcionario de carrera, interino o per-
sonal laboral fijo, temporal y/o indefinido en el Cuerpo y Especialidad, Escala y Es-
pecialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, en cualquier otra 
Administración Pública, a razón de 0,025 por mes. 

b) Otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
b.1. Se valorará con 1 punto por procesos superados para ser seleccionado para 

el desempeño el puesto de Técnico de Administración General en cualquier adminis-
tración pública local, hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes de la convocatoria del proceso de estabilización, con un máximo de 1 punto

b.2.: Se valorará con un 0,4 punto por cada año trabajado en una administración 
local en régimen de Concejo Abierto, con un máximo de 3 puntos.
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Ayuntamiento de Contamina

MÉRITOS ALEGADOS

a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 6 puntos de acuerdo con la siguiente
puntuación: 

a.1. Por servicios prestados como personal funcionario de carrera, interino o personal laboral
fijo,  temporal  y/o  indefinido  en  el  Cuerpo  y  Especialidad,  Escala  y  Especialidad  o  Categoría  y
Especialidad a la que se desea acceder, en el Ayuntamiento de Contamina, a razón de 0,065 por
mes. 

a.2. . Servicios prestados como personal funcionario de carrera, interino o personal laboral fijo,
temporal y/o indefinido en el Cuerpo y Especialidad, Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad
a la que se desea acceder, en cualquier otra Administración Pública, a razón de 0,025 por mes. 

b) Otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 

b.1. Se valorará con 1 punto por procesos superados para ser seleccionado para el desempeño
el puesto de Técnico de Administración General en cualquier administración pública local, hasta la
fecha de finalización del  plazo de presentación de solicitudes de la  convocatoria  del  proceso de
estabilización, con un máximo de 1 punto

b.2.:  Se valorará con un 0,4 punto por cada año trabajado en una administración local  en
régimen de Concejo Abierto, con un máximo de 3 puntos.

A cumplimentar por la persona aspirante

Nº  de

orden

MERITO ALEGADO Organismo Puntuación aspirante

Antigüedad Otros méritos Puntuación

aspirante

Puntuación Tribunal

Puntuación Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en

este modelo de auto – baremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación

adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación de auto – baremo es la

que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En ……………….. a ……de ……………….de 20

El/La solicitante

 

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que 
sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son 
ciertos los datos consignados en este modelo de auto – baremación, que los méritos 
alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo 
requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación de auto – baremo es 
la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En ……………….. a ……de ……………….de 20
El/La solicitante
Fdo.:

declaración:
el abajo firmante solicita ser admitido en las pruebas selectivas a que se refiere 

la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en la misma y 
que reúne los requisitos y condiciones exigidos en laS baseS de la convocatoria arriba 
identificada, y conoce integramente y acepta las bases por las que se ha de regir el 
proceso selectivo, ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA Y LA QUE 
ACREDITA LA RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS.

En ………………………….. a …….. de ……………

Fdo………………
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 

con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publi-
carán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [http://contamina.sedelectronica.
es, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcaldía 
de este Ayuntamiento de Alhama de Aragón, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, si éste radica en lugar distinto, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Contamina, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, José María Morente Arcos.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9418

AYUNTAMIENTO DE COSUENDA

BASES convocatoria proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso 
para el puesto de operario de servicios múltiples

Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de 1 plaza de OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES, personal laboral 
fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición 
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta 
pública de empleo, aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2022, 
publicada en el BOP de Zaragoza, nº 122, de fecha 1 de junio.

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpi-
da, con anterioridad al 1 de enero de 2016, reuniendo las siguientes características:

Denominación puesto: Operario Servicios Múltiples.
Relación de servicio: Laboral.
Grupo: D.
C.D.
Plazas: Una.
Jornada: 1
1.1 El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el 

baremo de méritos que figura en las presentes bases. 
1.2 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 

que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de los 65 años, o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejer-
cicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) Estar en posesión de la siguiente titulación:

Grupo/Subgrupo Titulación
A1 Título Universitario de Grado o licenciatura
A2 Título Universitario de Grado o Diplomatura
B Título de Técnico Superior
C1 Título de Bachiller o Técnico
C2 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
Agrupación Profesional D.A. 6ª No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo
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La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes 
por la autoridad académica competente. En el caso de equivalencia de títulos corres-
ponderá a la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente. 
Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento per-
teneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente con-
vocatoria. 

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o 
en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Cosuenda será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectifica-
ción, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presen-
tar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, en su caso, al Delegado 
de Protección de Datos del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
• La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
• No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
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No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a instancia de las personas interesadas.

4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1 La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcal-
día de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso 
podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán 
contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la confi-
guración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
la mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo 
caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, 
en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en 
todo el no previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación 
de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Sexta. —Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como 

personal laboral, como operario de servicios múltiples en entidades locales:
6 Puntos.
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal di-

rectivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal con-
tratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por 
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un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desa-
rrollo de programas de políticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose 
el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o 
superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a 15 días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, 
conforme a las siguientes reglas: 

• Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 
igual o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente de las ramas de jardinería, mantenimientos, etc

3 Puntos.
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 

alcanzada.
• Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que 

acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o 
escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder: 

1 Punto.
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas.
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 

como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto.

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 10 puntos. 

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en entidades locales. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades públicas y/o pri-
vadas. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos académicos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
Octava. — Relación de aspirantes aprobados. 
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la 

relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, 
en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir 
la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los/las aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 
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Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Novena. — Aportación de documentos. 
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvie-
se expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio 
activo. 

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, cer-
tificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de 
Justicia, en el que constará que no existe información penal del/de la interesado/a. 

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 
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Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas 
bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento como funcionarios/as 
de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del 
órgano competente.

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización 
del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen 
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza.

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

10.3 Con los aspirantes no aprobados se podrá formar una bolsa de trabajo, con 
un máximo de cinco candidatos (en función de la puntuación obtenida), a fin de poder 
cubrir en su caso posibles bajas, renuncias, etc.

Undécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimosegunda. — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).

Cosuenda, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde.
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ANEXO I

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante  
el sistema de concurso-oposicion libre, una plaza de operario  
de servicios multiples, perteneciente a la plantilla de personal  
funcionario/laboral del Ayuntamiento de Cosuenda (Zaragoza). 

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, 
con documento nacional de identidad número__________________ y domi-
cilio en calle __________________, número _________, piso _________, de 
__________________, dirección de correo electrónico ________________________
_______________ y número de teléfono_____________________________. 

ExponE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de 
personal para cubrir, por el sistema de concurso, una plaza de operario de servicios 
multiples, perteneciente a la plantilla del personal laboral del ayuntamiento de co-
suenda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____. 

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, 
adjuntando a la presente instancia la documentación exigida para la fase de concurso.

Que si/no tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspon-
diente certificación expedida por la Administración competente y solicito las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios para la realización de la prueba prevista.

Por todo ello, solicito 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selec-
ción del puesto de OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES.

En _____________, a___________de__________de 20_________. 
Firmado 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE COSUENDA
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9419

AYUNTAMIENTO DE COSUENDA

BASES convocatoria proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso 
para el puesto de profesora de educación de adultos a tiempo parcial.

Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de 1 plaza de profesora de educación de adultos, a tiempo parcial, de 
personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal 
de la Disposición Adicional Sexta y Octava) de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en 
ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 
26 de mayo de 2022, publicada en el BOP de Zaragoza, nº 122, de fecha 1 de junio.

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpi-
da, con anterioridad al 1 de ene: Profesora Ed. Adultos.

Relación de servicio: Laboral.
Grupo: A2.
C.D.
Plazas: Una.
Jornada: T.P. 2/3 jornada
1.1 El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el 

baremo de méritos que figura en las presentes bases. 
1.2 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 

que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de los 65 años, o de 

aquella otra edad máxima que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejer-
cicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: 

Grupo/Subgrupo Titulación
A1 Título Universitario de Grado o licenciatura
A2 Título Universitario de Grado o Diplomatura
B Título de Técnico Superior
C1 Título de Bachiller o Técnico
C2 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
Agrupación Profesional D.A. 6ª No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo
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La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes 
por la autoridad académica competente. En el caso de equivalencia de títulos corres-
ponderá a la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente. 
Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento per-
teneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente con-
vocatoria. 

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o 
en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.5 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Cosuenda será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectifica-
ción, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presen-
tar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, en su caso, al Delegado 
de Protección de Datos del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
• La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
• No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
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No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a instancia de las personas interesadas.

4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1 La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcal-
día de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso 
podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán 
contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la confi-
guración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
la mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo 
caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, 
en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en 
todo el no previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación 
de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Sexta. —Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como 

personal laboral, como profesora de Educación Infantil, en entidades locales:
6 Puntos.
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal di-

rectivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal con-
tratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por 
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un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desa-
rrollo de programas de políticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose 
el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o 
superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a 15 días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, 
conforme a las siguientes reglas: 

• Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 
igual o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente de las ramas de jardinería, mantenimientos, etc

3 Puntos.
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 

alcanzada.
• Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que 

acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o 
escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder: 

1 Punto.
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas.
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 

como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto.

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 10 puntos. 

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en entidades locales. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades públicas y/o pri-
vadas. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos académicos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
Octava. — Relación de aspirantes aprobados. 
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la 

relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, 
en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir 
la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los/las aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 
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Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Novena. — Aportación de documentos. 
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvie-
se expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio 
activo. 

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, cer-
tificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de 
Justicia, en el que constará que no existe información penal del/de la interesado/a. 

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 
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Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas 
bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento como funcionarios/as 
de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del 
órgano competente.

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización 
del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen 
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza.

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

10.3 Con los aspirantes no aprobados se podrá formar una bolsa de trabajo, con 
un máximo de cinco candidatos (en función de la puntuación obtenida), a fin de poder 
cubrir en su caso posibles bajas, renuncias, etc.

Undécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimosegunda. — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).

Cosuenda, 21 de diciembre de 2022. — El alcalde.
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ANEXO I

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante el sistema  
de concurso-oposicion libre, una plaza de profesora de educacion de adultos  
a tiempo parcial, perteneciente a la plantilla de personal funcionario/laboral  

del Ayuntamiento de Cosuenda (Zaragoza).
Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, 

con documento nacional de identidad número__________________ y domi-
cilio en calle __________________, número _________, piso _________, de 
__________________, dirección de correo electrónico ________________________
_______________ y número de teléfono_____________________________. 

Expone Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección 
de personal para cubrir, por el sistema de concurso, una plaza de profesora dE edu-
cacion de adultos a tiempo parcial, perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral 
del Ayuntamiento de Cosuenda, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín 
Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» número _________, de_______ 
de_________ de 20____. 

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, 
adjuntando a la presente instancia la documentación exigida para la fase de concurso.

Que si/no tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspon-
diente certificación expedida por la Administración competente y solicito las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios para la realización de la prueba prevista.

Por todo ello, solicito 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selec-
ción del puesto de PROFESora de educacion de adultos a tiempo parcial.

En _____________, a___________de__________de 20_________. 
Firmado 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE COSUENDA
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9439

AYUNTAMIENTO DE ILLUECA

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 336 de fecha 21 de diciem-
bre de 2022 las bases y la convocatoria excepcional que han de regir la provisión, 
mediante el sistema extraordinario de concurso y concurso-oposición de las plazas 
incluidas en la oferta de empleo público del año 2022, en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal, se abre el plazo de presentación de solicitudes, 
que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«Bases reguladoras de la convocatoria de los procedimientos selectivos para  
la provisión, mediante el sistema extraordinario de concurso y concurso-oposición,  

de todas las plazas de personal laBoral, del ayuntamiento de illueca e incluidas  
en la oferta de empleo púBlico para la estaBilización de empleo temporal del año 2022  

al amparo de la ley 20/2021, de 28 de diciemBre.
PRIMERA.- OBJETO
1.1.- Es objeto de la presente Bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la Convocatoria, mediante el Sistema de concurso de méritos y concurso-opo-
sición del personal Laboral correspondiente a la Oferta excepcional de Empleo Públi-
co de Estabilización Temporal del año 2022, amparada en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, del Ayuntamiento de Illueca (BOPZ nº 119 de fecha 28 de mayo de 2022).

1.2-Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se llevará 
a cabo mediante el sistema selectivo de CONCURSO de méritos con carácter general, 
salvo la plaza de Auxiliar Administrativo, cuyo sistema selectivo será el de Concurso- 
oposición de conformidad con lo establecido en el Artículo 61.6 y 7 del Real Decreto 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público en relación con la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público así como por las puntuaciones y méritos que se 
especifican en las presentes bases.

1.3.- Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza, publicándose en el Boletín Oficial del Estado el 
extracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará anuncio en el tablón de edictos de 
este Ayuntamiento y en su página Web Empleo Público (ayuntamientodeillueca.com). 
Salvo que se disponga otra cosa las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Illueca y en su página Web.

1.4.- En el Anexo I de las presentes Bases se relacionan las plazas incluidas en 
la referida oferta de empleo público del año 2022 y cuya aprobación tuvo lugar me-
diante Resolución de Alcaldía de fecha 24 de Mayo de 2022.

1.5.- Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los tribunales que ha 
de valorar los méritos y ejercicios de oposición y a quienes participen en el Concurso 
de méritos.

SEGUNDA.- REQUISITOS.
2.1.- Podrán ser admitidos a esta convocatoria aquellas personas interesadas 

que reúnan los siguientes requisitos exigidos por el art. 56.1 del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el testo refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de instancias:

a. Tener nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos establecidos 
en el artículo 57 del testo refundido referenciado.

b. Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
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c. Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e. Estar en posesión de la titulación exigida para la Escala, Grupo/Subgrupo, 
en el caso de personal funcionario, o clase y/o categoría equivalente, en el caso de 
personal laboral, de conformidad con lo establecido en el Anexo II. En el supuesto 
de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta convocatoria, habrá de 
alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar Certi-
ficado expedido por el órgano competente que acredite, en su caso, la homologación. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho-
mologación en España.

f. Estar en posesión o acreditar, en su caso, el/los requisito/os específico/os exi-
gidos, en cada caso, y para cada una de las plazas convocadas, y cuya especificación 
se relaciona en el AnexoII.

2.2.- Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el 
día de finalización del plazo de presentación de instancias, y mantenerse durante todo 
el proceso selectivo.

TERCERA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
3.1.- Las instancias (según Anexo III y que pueden descargarse en la página 

web del Ayuntamiento de Illueca, solicitando formar parte en el proceso selectivo se 
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Illueca (Zaragoza), presentán-
dose en el registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las demás formas 
previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de la Ley Procedimiento 
Administrativo Común, durante el plazo de 20 días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá la fecha en la que hayan sido publicadas las bases íntegras en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza. En la solicitud los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base II, con 
referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

3.2.- A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
A. Fotocopia Documento Nacional de Identidad o documento que lo sustituya.
B. Fotocopia de la titulación exigida en la Base II en función de la plaza a la que 

aspire ingresar conforme al Anexo II (A) de la presente convocatoria.
C. Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisi-

tos específicos exigidos en la Base II en función de la plaza a la que aspire a ingresas 
conforme al Anexo II (B) de la presente convocatoria salvo la referente a no poseer 
antecedentes en materia de delitos sexuales, que se acreditará por aquella que su-
pere el correspondiente proceso selectivo, con carácter previo a su nombramiento/
contratación.

D. Modelo de auto baremación de méritos (según Anexo IV) que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer así como fotocopia acreditativa de los mismos 
para su valoración en el concurso:

1. Para acreditar la Experiencia Profesional: Deberán aportar certificado de ser-
vicios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública don-
de se hubieren realizado indicando, al menos, denominación del puesto de trabajo, 
junto a la categoría profesional o cuerpo o escala correspondiente, naturaleza jurídica 
de la relación y duración exacta del periodo de prestación de servicios e Informe de la 
Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. Para acreditar los cursos de Formación: Deberá aportar copia simple de los 
Títulos, diplomas, master o Certificación de superación de los cursos en los que de-
berán constar el número de horas de duración así como el programa de los mismos.
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3. Para acreditar la Titulación Académica: Deberán aportar copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su de-
fecto, acompañar Certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su 
caso, la homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación en España.

No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación do-
cumental así como tampoco los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, ni 
materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios prestados 
en la Administración Pública.

La acreditación de aquellos méritos no presentados dentro del plazo de presen-
tación de instancias no podrá ser objeto de posterior subsanación.

3.3.- Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar re-
dactados en castellano o ir acompañados de traducción oficial.

3.4.- En caso de querer presentarse a varias plazas, de entre las convocadas, 
deberá presentarse una instancia por cada una de las plazas a las que se desee 
acceder uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente documentación justificativa 
exigida en la presente Base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a 
la que aspira a ingresar.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente u 

órgano en que delegue dicha Resolución, dictará resolución/es declarando aprobadas 
las listas provisionales de las personas admitidas y excluidas indicando, en su caso, 
las causas de exclusión, que se harán públicas en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza y serán expuesta en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento así como 
en su Página Web, concediéndose un plazo de 10 días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de la/s Resolución/es en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza para la subsanación de aquellos defectos subsanables o errores materiales 
que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.2.- Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, el Alcalde u órga-
no en que delegue dictará nueva/as resolución/es declarando aprobada/as definitiva-
mente las listas de admitidos y excluidos así como la composición de los tribunales y 
determinando el lugar, fecha y hora para proceder al inicio de las valoraciones de los 
méritos presentados en la fase de Concurso. Dicha/as resolución/es se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
así como en su página Web.

QUINTA.- TRIBUNALES CALIFICADORES.
5.1.- Los Tribunales Calificadores estarán constituido por un Presidente/a y cua-

tro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario y que deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, siendo designados, todos ellos, mediante resolución de Alcaldía. De igual 
forma y, en todo caso, el Tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que 
serán designados simultáneamente. 

5.2.- Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tendrá, en la medida en que sea posible, a la 
paridad entre hombres y mujeres.

5.3.- Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la re-
querida para la provisión de cada una de las plazas objeto de la presente convocatoria 
y pertenecer, en cuanto que empleados/as públicos, al mismo o superior subgrupo al 
de la plaza en concreto a proveer.

5.4.- Se constituirán varios Tribunales Calificadores en función del Grupo, Sub-
grupo o categoría profesional, concretamente, serán constituidos tres Tribunales cali-
ficadores, de acuerdo con la siguiente clasificación:

* A2 I
* C1 Y C2/II.
* AP/III.
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5.5.- Estos órganos no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un 
número de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de 
miembros que la compongan ni sin hallarse presentes el Presidente/a y el Secreta-
rio/a. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a del Tribunal.

La pertenencia al tribunal de sus miembros será a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.6.- Corresponde a cada Tribunal la valoración de los méritos y la corrección 
de los ejercicios de la oposición de las personas aspirantes, así como la verificación 
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones 
motivadas que estimen pertinentes.

5.7.- Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las Bases de la convocato-
ria, no obstante, resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los 
acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las Bases. El 
Alcalde-Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta emitida 
por el Tribunal, que tendrá carácter vinculante.

5.8.- En caso de creerlo necesario, cada Tribunal podrá recabar la ayuda de 
asesores técnicos, los cuales tendrán voz pero no voto, limitándose a cumplir la fun-
ción para la que en su caso sean designados, asesorando al Tribunal en el momento 
y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee.

5.9.- Las personas miembros de cada tribunal estarán sujetas a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en el Artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.10.- A los Tribunales que actúen en estas pruebas se le abonarán las corres-
pondientes Indemnizaciones por asistencias, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.11.- Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las pun-
tuaciones otorgadas por los correspondientes tribunales calificadores, tras la valo-
ración de méritos y ejercicios de oposición, serán resueltas por aquellos en sesión 
convocada al efecto y serán publicadas, mediante anuncio en la web y en el tablón de 
edictos, sirviendo, dicha notificación, a todos los efectos a quienes hayan efectuado 
las alegaciones así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación 
obtenida.

SEXTA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
6.1.- Los procedimientos de selección, con carácter general, constarán de una 

única Fase siendo ésta el Concurso, salvo en el caso del puesto de Auxiliar Adminis-
trativo, cuyo proceso de selección será mediante Concurso-oposición.

El Concurso consistente en la valoración de los méritos acreditados por las per-
sonas aspirantes de acuerdo con el baremo que se especifican en la presente Bases 
y cuya calificación final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su valoración, 
por parte de los tribunales calificadores, mediante su exposición en el Tablón de Anun-
cios de la Corporación así como en su página Web.

6.2.- Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo 
de presentación de instancia y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación. La puntuación total máxima a obtener en la Fase de Concurso será de 
100 puntos.

6.3.- Se entenderá que han superado los correspondientes procesos selecti-
vos en cada una de las plazas convocadas a la que se hayan presentado aquellas 
personas aspirantes que hubieran obtenido, en la fase de concurso de méritos, una 
puntuación total igual o superior a 30 puntos.

6.4.- Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes, salvo para el proceso de Concurso-oposición del puesto de Auxiliar Admi-
nistrativo y conforme al Baremo en ellos establecido:

6.4. A) EXPERIENCIA PROFESIONAL: Se valorarán, con un máximo de 75 pun-
tos, los  

servicios prestados como personal Laboral TEMPORAL, de la siguiente forma:
• Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Illueca en el puesto objeto de la 

Convocatoria: 0,60 puntos por cada mes completo de servicios.
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• Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Illueca en distinta categoría 
profesional o cuerpo y escala del el puesto objeto de la Convocatoria: 0,40 puntos por 
cada mes completo de servicios.

• Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas en la misma o dis-
tinta categoría profesional o cuerpo y escala del el puesto objeto de la Convocatoria: 
0,20 puntos por cada mes completo de servicios.

En todos los casos se despreciarán las fracciones de tiempo de servicios infe-
riores a un mes.

6.4.B) FORMACIÓN Y TITULACIÓN ACADÉMICA: Se valorará, con un máximo 
de 25 

puntos, conforme al siguiente Baremo:
A.a.CURSOS DE FORMACIÓN: Se valorará, con un máximo de 20 puntos, úni-

camente las acciones formativas que hubieran sido impartidas por centros oficiales 
o debidamente homologados (FAMPC, FEMCP, INAP, IAA, Cepyme, Colegios profe-
sionales, Gobierno de Aragón, Universidad pública) y versen sobre materias directa-
mente relacionadas con los correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente 
convocatoria a razón de 0,07 puntos la hora.

Únicamente se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de 20 
horas, no computándose los cursos que contengan menos horas. 

Asimismo, las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su 
duración no serán computadas.

Título de Especialización o Master en Tributación: Se valorará, con un máximo 
de 5 puntos.

A.b.TITULACIÓN ACADÉMICA: Se valorará, con un máximo de 5 puntos. 
Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel superior al exigido como requi-

sito de acceso a cada una de las plazas convocadas debiendo, además, ser acordes 
a las características de las mismas y con arreglo a los siguientes criterios:

* Estar en posesión de Título de Grado o Licenciatura, de Diplomatura o equiva-
lente: 5,00 puntos 

* Estar en posesión de Título de Técnico Superior o equivalente: 4,50 puntos
* Estar en posesión de Título de Bachillerato o equivalente: 4,00 puntos
* Estar en posesión de Título de Técnico Medio o equivalente: 3,50 puntos
* Estar en posesión de Graduado en ESO O equivalente: 3,00 puntos
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará 

exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.

El concurso-oposición es el procedimiento de selección de acceso al puesto de 
Auxiliar Administrativo.

A) En la fase de concurso se valorarán los siguientes méritos, con un máximo 
de 40 puntos.

• Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Illueca en la misma categoría 
profesional o cuerpo y escala del el puesto objeto de la Convocatoria: 0,45 puntos por 
cada mes completo de servicios.

• Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Illueca en distinta categoría 
profesional o cuerpo y escala del el puesto objeto de la Convocatoria: 0,30 puntos por 
cada mes completo de servicios.

• Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas en la misma o dis-
tinta categoría profesional o cuerpo y escala del el puesto objeto de la Convocatoria: 
0,15 puntos por cada mes completo de servicios.

• Valoración máxima 27 puntos
Por titulación académica: Se valorará, con un máximo de 5 puntos. 
Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel superior al exigido como requi-

sito de acceso a la plaza convocada.
Cursos de formación : Se valorará, con un máximo de 3 puntos,
Las acciones formativas que hubieran sido impartidas centros oficiales o debida-

mente homologados (FAMPC, FEMCP, INAP, IAA, Gobierno de Aragón, Universidad 
pública) y versen sobre materias directamente relacionadas con los correspondientes 
puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria a razón de 0,05 puntos la hora.
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Únicamente se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de re-
visar 30 horas, no computándose los cursos que contengan menos horas. 

También se valorarán cursos de formación transversal de Certificado, factura 
y firma electrónica, Nóminas y Seguros Sociales, Subvenciones, Seguridad y Salud, 
Protección de datos, Prevención de Riesgos Laborales, Open Office.

Asimismo, las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su 
duración no serán computadas.

Título de Especialización en Contabilidad y Auditoría de las Administraciones 
Públicas Territoriales: Se valorará, con un máximo de 5 puntos.

En el caso de la titulación o formación complementaria, será requisito indispen-
sable presentar copia auténtica del título correspondiente o equivalente.

B) En la fase de oposición se valorará el ejercicio con un máximo de 60 puntos. 
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba escrita sobre el 

temario previsto en el ANEXO V.
Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único. La no 

presentación de un aspirante al ejercicio en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar en el mismo ejercicio, 
quedando excluido del procedimiento selectivo, salvo en los casos debidamente justi-
ficados y libremente apreciados por el tribunal.

En las pruebas en las que todos los aspirantes no puedan examinarse conjunta-
mente, el orden de actuación comenzará por la letra del primer apellido, iniciándose 
por la letra K, según establece la resolución de la directora del Instituto Aragonés de 
Administración Pública, de fecha 31 de marzo de 2022 (Boletín Oficial de Aragón nº 
70, de fecha 11 de abril de 2022) o la resolución vigente en el momento del llama-
miento. 

El tribunal identificará a los aspirantes al comienzo del ejercicio y podrá reque-
rirles en cualquier fase del proceso selectivo para que se identifiquen debidamente, a 
cuyos efectos deberá asistir al ejercicio provisto del documento nacional de identidad 
o en su caso documento equivalente. 

En la corrección del ejercicio que integran la oposición se garantizará por parte 
del tribunal calificador, siempre que sea posible en atención a la naturaleza de los 
mismos, el anonimato de los aspirantes

UNICO EJERCICIO, con una puntuación máxima de 60 puntos, consistente en 
una prueba escrita tipo test con 20 preguntas, de carácter objetivo y teórico-práctico 
sobre aspectos relacionados con las competencias y conocimientos propios del pues-
to cubrir.

Sesenta preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de 
ellas será la correcta. Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 60 minutos. 
Cada respuesta correcta tendrá un valor de 3 puntos. Las preguntas no contestadas 
o incorrectas no tendrán valoración o penalización alguna. 

El cuestionario contendrá varias preguntas más de reserva, claramente identi-
ficadas como tales, en el número que acuerde el tribunal, las cuales sustituirán por 
su orden a las preguntas que, en su caso, pudieren ser objeto de anulación. Dichas 
preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra 
que haya sido objeto de anulación.

El ejercicio tiene carácter no eliminatorio y será calificado con un máximo de 60 
puntos siendo necesario para aprobar tener un mínimo de 30 puntos.

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, estese deshará dando 
prioridad al aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
profesional en la misma categoría profesional en el Ayuntamiento de Illueca.

SÉPTIMA.- RELACIONES DE APROBADOS.
7.1.- La Calificación final de los correspondientes procesos selectivos mediante 

concurso de méritos y Concurso-oposición, a efectos de la ordenación de las perso-
nas aspirantes, vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obtenidas 
en los diversos apartados anteriores, y superará el proceso selectivo los que hubieran 
obtenido la puntuación mínima suficiente, establecida en la Base Sexta apartado 6.3, 
para resultar incluidos dentro del número de aspirantes que, por orden de puntuación 
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
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7.2.- En caso de producirse empate en la puntuación final, entre varias perso-
nas aspirantes, el orden de desempate se establecerá atendiendo a la puntuación 
obtenida en cada apartado atendiendo, sucesivamente y en el orden siguiente, a la 
mayor puntuación alcanzada en: A) Experiencia Profesional, B) Cursos Formativos y 
C) Titulación académica.

En caso de empate en la puntuación final en el Concurso-oposición, el orden de 
desempate se establecerá atendiendo a la mayor puntuación alcanzada en: A) Expe-
riencia Profesional, B) Cursos Formativos y C) Titulación académica.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios 
anteriores, se solventará por lo dispuesto en la Resolución de 9 de Mayo de 2022, 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado. (Que se encuentre vigente a la fecha de la publicación 
de relación de aprobados).

7.3.- Los Tribunales Calificadores, una vez establecida la calificación final de 
cada proceso selectivo, harán pública en el tablón de edictos de la Corporación así 
como en su página Web la relación provisional de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas, en la que figurará, respecto de cada uno, la puntuación obtenida 
en cada apartado así como la puntuación total. Las citadas relaciones se elaborarán 
por orden de puntuación total ordenadas por dichos aspirantes, de mayor a menor 
puntuación. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de estas relaciones provisionales, para 
alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto a la puntuación otorgada 
en el Concurso de méritos y Concurso-oposición. Transcurrido el mismo sin que se 
presenten alegaciones o, en el caso de haberse presentado, una vez resueltas por el 
correspondiente Tribunal, se publicarán por los mismos medios la relación definitiva. 
La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento/ contratación se 
elevará a la Alcaldía del Ayuntamiento de Illueca a los efectos oportunos.

7.4.- Los correspondientes tribunales Calificadores propondrán que han supe-
rado el proceso selectivo a las personas aspirantes que hubieran obtenido la mayor 
puntuación, no pudiendo declarar aprobados un número superior al de las plazas que 
se convocan. No obstante lo anterior, siempre que el correspondiente Tribunal haya 
propuesto para el nombramiento/contratación, un número igual de aspirantes que el 
de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o, cuando de la documentación 
aportada por los aspirantes, se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, con 
carácter previo, el órgano convocante podrá requerir del respectivo Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombra-
miento/contratación.

OCTAVA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
8.1.- Las personas aspirantes propuestas por cada Tribunal Calificador deberán 

presentar, en el Registro de la Corporación, los documentos que se indican a conti-
nuación, dentro del plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de Edictos de la Corporación:

-Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos  
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inha-
bilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado/a o inhabilitado/a. (En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público).

-Fotocopia Compulsada del Documento Nacional de Identidad.
-Fotocopia Compulsada del Título exigido en la Base Segunda apartado 2.1.e).
-Fotocopia Compulsada de todos los méritos presentados en el correspondiente 

proceso selectivo.
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-Fotocopia compulsada de todos los requisitos específicos exigidos en la Base 
Segunda 2.1.f) correspondientes para el acceso a la plaza a la que se hubieran 

presentado y, en aquellos casos en que deba acreditarse el no poseer antecedentes 
en materia de delitos sexuales debe aportarse Certificado Negativo de Delitos de Na-
turaleza Sexual emitido por órgano competente.

Toda la documentación anterior deberá presentarse debidamente compulsada.
Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán so-

meterse a reconocimiento médico previo al ingreso, previa citación cursada por el 
Ayuntamiento de Illueca, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. La realización del reconoci-
miento médico será obligatoria excepto que las personas propuestas ya se hubieran 
sometido al mismo dentro del año natural al de la superación del presente proceso 
selectivo, por haber desempeñado, en la presente entidad local, el puesto concreto 
objeto de la presente convocatoria. La realización del reconocimiento supondrá la 
emisión de un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad.

8.2.- Quienes, dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor debi-
damente acreditadas, no presenten la documentación anteriormente expresa, o que, 
del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los exigidos en la 
Base segunda o el resultado del reconocimiento médico fuera “no apto”, no podrán 
ser nombrados/contratados para ocupar las plazas objeto de la presente convocato-
ria, decayendo en todos sus derechos y quedando anuladas y sin efecto las actua-
ciones anteriores, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran concurrido 
por falsedad en la instancia inicial y se realizará nueva propuesta de nombramiento/
contratación a favor las siguientes personas aspirantes de la relación a que se refiere 
la Base séptima de la convocatoria siguiéndose con estos los mismos trámites hasta 
la toma de posesión o formalización del correspondiente contrato de trabajo.

NOVENA.- PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO/CONTRATACIÓN Y TOMA DE 
POSESIÓN /FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.

9.1.- Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro 
del plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación del nombramiento/contra-
tación de las personas candidatas propuestas por el órgano competente, a las tomas 
de posesión como funcionario de Carrera o formalización de los contratos de trabajo 
en caso del personal laboral, éste último mediante la modalidad de contractual del 
contrato Indefinido, previa acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

9.2.- Si, sin causa justificada, no se procediera a la toma de posesión, en caso 
del personal Funcionario, o a la firma del contrato de trabajo, en caso del personal 
laboral, dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza y al nombra-
miento/contratación efectuada; y se realizará nueva propuesta de nombramiento/con-
tratación a favor de la siguiente persona aspirante de la relación a que se refiere la 
Base séptima de la presente convocatoria.

DÉCIMA.- LISTAS DE ESPERA.
10.1.- Una vez finalizados los correspondientes procesos selectivos a los que 

se hace referencia en las presentes Bases, se podrá proceder, para cada uno de los 
puestos correspondientes a las plazas convocadas, a la formación de listas de espera 
siempre y cuando, a la fecha de finalización de cada uno de los procesos selectivos 
derivados de esta Convocatoria, no existieran aquellas o, existiendo, ya hubieran ca-
ducado o caducar aquellas a las que les faltan menos de tres meses de vigencia.

10.2.- En caso de confeccionarse dichas listas de espera, éstas estarán forma-
das por aquellas personas aspirantes que, habiéndose presentado al correspondiente 
proceso selectivo, hubieran obtenido, al menos, una puntuación total mínima de 35 
puntos estableciéndose un orden de prelación en función del orden de puntuación 
total final obtenido por cada uno en cada una de las plazas convocadas a la que se 
hubieran presentado, una vez sumados todos los apartados en que se desglosa el 
concurso de méritos y Concurso-oposición. En caso de empate, regirá lo estableció 
en el segundo apartado de la Base Séptima.

10.3.- Dicha lista de espera tendrá por finalidad cubrir necesidades de carácter 
temporal, respecto de cada uno de los puestos objeto de la presente convocatoria, en 
casos de bajas, ausencias, etc., de su titular, por el tiempo que duren éstas.
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10.4.- En caso de constituirse aquellas tendrán una vigencia de 3 años con posi-
bilidad de prórroga por un año más, no pudiendo superar su duración, incluida la pro-
rroga, los 4 años de duración. En todo caso, las constituciones de unas nuevas bolsas 
de trabajo con igual objeto a las establecidas en la presente convocatoria producirá la 
sustitución automática de la correspondiente Lista.

10.5.- Los integrantes de la misma únicamente serán titulares de una expectati-
va de derecho a ser empleados temporalmente, por orden de puntuación, para casos 
de vacantes que lo precisen, mientras no se realice otro procedimiento selectivo para 
cubrir dichas plazas tanto interinamente como en propiedad. Asimismo las listas de 
espera que se creen, anularán y/o extinguirán la vigencia de cualquiera de las listas 
existentes o constituidas con anterioridad referidas a los mismos puestos objeto de la 
presente convocatoria.

Criterio de gestión y funcionamiento de la bolsa de empleo.
La ordenación inicial de los candidatos incorporados a la bolsa de empleo se 

efectuará conforme a la puntuación obtenida en el proceso selectivo, de mayor a 
menor puntuación.

1. El personal laboral contratado deberá reunir los mismos requisitos de titula-
ción y demás condiciones exigidas al personal laboral fijo e indefinido de la plantilla 
del Ayuntamiento.

2. Duración del contrato laboral:
2.1. La duración del contrato laboral que se suscriba con el aspirante selecciona-

do tendrá la duración que para cada modalidad contractual se determina en la legis-
lación laboral vigente. En ningún caso podrá convertirse el contrato temporal suscrito 
en indefinido y el personal contratado en fijo de plantilla.

2.2. La prestación de servicios no supondrá mérito preferente para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo, sin perjuicio de que pueda computarse como mérito 
en los baremos de la valoración de méritos, cuando sean adecuados a los puestos 
cuya provisión se convoque y legalmente pueda convocarse este sistema de ingreso 
al empleado público.

2.3. Se procederá al cese de los empleados cuando concurran las circunstancias 
que determinaron la formalización del correspondiente contrato, conforme a las previ-
siones legales y convencionales que lo regulen.

3. Situación de los candidatos. Los candidatos que figuren en la bolsa de empleo 
podrán hallarse en algunas de las situaciones:

a) Libre o disponible: tal situación hará susceptible al candidato de recibir llama-
mientos u ofertas para su contratación laboral.

b) Ocupado: tal situación vendrán determinada por hallarse el candidato pres-
tando servicios en el Ayuntamiento de Illueca como personal laboral temporal o en 
cualquier otra condición.

c) Suspenso: tal situación, producida por alguna de las causas de las presentes 
normas, impide, en tanto persista, formular al candidato ofertas para contrataciones 
temporales. El candidato que se halle en tal situación, una vez desaparecida la causa 
que la motive, podrá pasar a situación libre o disponible, pero ello requerirá en todo 
caso petición expresa del interesado, salvo que la suspensión venga motivada por 
superar la limitación temporal establecida en la legislación laboral para la conversión 
del contrato indefinido.

d) Excluido: dicha situación, una vez declarada, imposibilita efectuar posteriores 
ofertas de contratación al candidato.

Una vez el candidato ha manifestado debidamente por escrito a la Administra-
ción encontrarse en la situación de ocupado o suspenso, se entenderá que permane-
ce en dicha situación para posteriores llamamientos. El interesado deberá comunicar 
por escrito al Ayuntamiento de Illueca el paso de su situación de libre o disponible, tras 
la desaparición de la causa que motivó hallarse en la situación de ocupado por haber 
prestado servicios en el Ayuntamiento de Illueca, que se comprobará de oficio por la 
administración al realizar los llamamientos.

4. Forma de llamamiento de los candidatos. Para efectuar el llamamiento de 
los candidatos que figuren en la bolsa de empleo, con el fin de proceder a alguna de 
las contrataciones temporales, se seguirá el orden de prelación establecido en las 
mismas:
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a) El órgano gestor llamará a los aspirantes mediante localización telefónica. 
Cuando no se consiga dicha comunicación con el interesado, pero hubiera sido aten-
dida la llamada por distinta persona, se aguardará un período de treinta minutos para 
que el aspirante responda al llamamiento y manifieste su opción. Transcurrido ese 
plazo sin que el interesado haya establecido contacto, se procederá a realizar la se-
gunda llamada; en caso de no obtener respuesta, se aguardará un período de treinta 
minutos para que el aspirante responda, transcurrido ese plazo sin que el interesado 
haya establecido contacto, se procederá a realizar una tercera llamada. En caso de 
no obtener respuesta, se aguardará un período de veinte minutos y en caso de no 
contestar se pasará a llamar al siguiente aspirante de la bolsa.

-En el caso de no conseguirse ningún tipo de comunicación se realizará una se-
gunda llamada transcurridos treinta minutos; transcurrido ese plazo sin que el intere-
sado haya establecido contacto, se procederá a realizar una tercera llamada. En caso 
de no obtener respuesta, se aguardará un período de veinte minutos y en el supuesto 
de no lograrse tampoco comunicación se procederá a llamar al siguiente candidato.

-Los candidatos no localizados por este sistema permanecerán en su correspon-
diente orden en la bolsa de empleo para siguientes llamamientos.

-Cuando no se logre establecer comunicación durante cinco ofertas distintas el 
candidato pasará a la situación de suspenso y no se le volverá a llamar hasta que se 
ponga en contacto con el órgano gestor correspondiente y actualice sus datos.

-El candidato localizado deberá comunicar por escrito el mismo día del llama-
miento su aceptación o renuncia a la oferta recibida, ya sea por correo electrónico, o 
de forma presencial. La acreditación de la justificación del rechazo deberá hacerse en 
el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente del llamamiento.

-En caso de renuncia no justificada, conforme a las situaciones descritas en el 
siguiente apartado, será excluido de forma definitiva de la bolsa de empleo.

-Igualmente será excluido de forma definitiva de la bolsa de empleo el candidato 
que una vez contratado e incorporado al puesto de trabajo manifiesta su renuncia al 
mismo o no se incorpora a dicho puesto una vez efectuada su designación.

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la 
que se reflejará la fecha y hora de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que 
se hubiera recibido.

Si existiera en el momento del llamamiento más de una vacante disponible que 
deba ser cubierta, estas se podrán ofertar a los aspirantes en función del orden de 
prelación que ostenten.

5. Situación de suspenso. Se considerarán en situación de suspenso, no siendo 
excluidos de la bolsa de empleo y permaneciendo en el mismo orden, los aspirantes 
que en el momento de producirse el llamamiento rechacen la oferta de contratación 
por causa justificada. Se consideran causas justificadas de renuncia hallarse en algu-
na de las siguientes situaciones:

-Enfermedad (con parte de baja o P10).Maternidad, durante el período de em-
barazo y las dieciséis semanas posteriores al parto o dieciocho si se trata de parto 
múltiple.

-Por cuidado de hijo menor de tres años, tanto cuando lo sea por naturaleza 
como por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento o resolución judicial o 
administrativa.

-Por causa de violencia de género.
-Por cuidado de familiar de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad 

que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida, por un plazo máximo de tres años.

-Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento (aportar contrato 
de trabajo).

-Por ejercer un cargo público, siempre que sean en dedicación exclusiva o par-
cial, pero con incompatibilidad horaria con el puesto ofertado, o estar dispensado 
sindicalmente o situación asimilada.

Las causas de suspensión de llamamientos deberán ser justificadas documen-
talmente en el plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a aquel en que se pro-
dujo el llamamiento. De no hacerlo, será causa de exclusión de la correspondiente 
bolsa de empleo temporal.
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Finalizada la causa que dio origen a la suspensión, el aspirante deberá ponerlo 
en conocimiento del órgano de gestión correspondiente.

Tras el levantamiento de la suspensión, será dado de alta en las bolsas de em-
pleo en las que figure incluido y estará disponible para un nuevo llamamiento, respe-
tándose el mismo orden de prelación que tenía en dicha bolsa.

6. Plazo de incorporación del candidato nombrado. Una vez aceptado por el 
candidato y/o confeccionado el contrato, el interesado deberá personarse a la firma 
del mismo en el plazo marcado por el órgano contratante, pudiendo considerarse re-
nuncia al citado contrato con efecto de exclusión de la bolsa de empleo de categoría 
la no personación en plazo sin causa justificada.

La fecha de incorporación efectiva del candidato seleccionado al desempeño del 
puesto o prestación laboral objeto del contrato suscrito será la expresamente determi-
nada en el momento de suscribir el contrato.

La no incorporación en plazo del candidato seleccionado permitirá a los órganos 
gestores proceder a un nuevo llamamiento, dejando expresamente constancia en el 
expediente de dicho extremo.

7. Renuncia del trabajador a la contratación celebrada. La renuncia voluntaria 
no justificada del trabajador a la contratación temporal será causa de exclusión de la 
bolsa de empleo temporal.

8. Baja voluntaria. Los candidatos que figuren en la bolsa de empleo podrán, en 
cualquier momento, durante la vigencia de las mismas, comunicar su voluntad de cau-
sar baja en la misma, que conlleva exclusión de la correspondiente bolsa de empleo, 
sin posibilidad de reincorporación a la misma durante su período de vigencia.

9. Situación de exclusión o suspensión de la bolsa por razones disciplinarias. Si 
durante el período en que el aspirante se encuentre contratado, se presume que ha 
cometido alguna falta de las previstas en el régimen disciplinario aplicable al personal 
laboral, se iniciará la tramitación del correspondiente expediente informativo conforme 
a las formalidades previstas para la tramitación de un expediente disciplinario, pudien-
do suponer la exclusión de la bolsa.

10. Finalización del contrato. Al cesar el candidato por terminación de la contra-
tación temporal celebrada, se incorporará de nuevo al mismo lugar que ocupaba en 
el bolsa de trabajo.

11. Régimen de garantías y de información para los interesados en las bolsas 
de empleo. 

11.1. Garantías de los interesados en las bolsas de empleo. Quienes reúnan la 
condición de interesados por haber participado en los procesos de formación de la 
bolsa de empleo o hallarse incorporados a ella como candidato podrán formular ante 
la Presidencia las reclamaciones o recursos frente a las actuaciones de selección o 
gestión de las mismas de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según redacción vigente.

Todas aquellas decisiones que conlleven exclusión o limitación de las condicio-
nes de contratación de los candidatos, una vez constatado el supuesto de hecho que 
las determinan tendrán eficacia inmediata, sin perjuicio de su posible impugnación por 
los afectados.

UNDÉCIMA.- DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
11.1.- De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, a través de estas bases, se 
informa a todas las personas interesadas en participar en esta convocatoria que los 
datos personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada a los 
efectos, serán almacenados en el fichero de Recursos Humanos titularidad del Ayun-
tamiento de Illueca con la única facilidad de valorar su candidatura.

11.2.- Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibili-
dad que las personas interesadas tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación, en relación a sus datos personales, en los términos esta-
blecidos por la Agencia Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose 
al Ayuntamiento de Illueca, sito en plaza de España, nº 11, 50250 Illueca (Zaragoza). 
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la ley lo prevea o lo exija expre-
samente.



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 249

DUODÉCIMA.- NORMATIVA APLICABLE.
Para cuanto no se halle establecido en las presentes bases será de aplicación, 

en cuanto al procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
del Sector Público; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 
de abril por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón: Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustar-
se el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Locas; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación 
supletoria a la Administración Local; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; la ley Orgánica 
3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Convenio 
colectivo del Ayuntamiento de Illueca, y demás disposiciones concordantes que resul-
ten de aplicación.

DECIMOTERCERA.- IMPUGNACIÓN.
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra las presentes bases 
y su Convocatoria, que son definitivas en vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá inter-
poner recurso contencioso administrativo hasta que aquél se resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio.

Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recur-
so de Alzada, en plazo de un mes contados desde el día siguiente a la respectiva pu-
blicación, ante el Sr. Alcalde- Presidente de Illueca, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común.

Illueca, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde.
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• Las jornadas reducidas podrán ampliarse por necesidades del servicio siempre y cuando 
exista disponibilidad presupuestaria.

ANEXO II
Denominación Plaza Titulación exigida para Requisitos específicos
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• Las jornadas reducidas podrán ampliarse por necesidades del servicio siempre y cuando 
exista disponibilidad presupuestaria.

ANEXO II
Denominación Plaza Titulación exigida para Requisitos específicos

acceso A) exigidos para acceso
(B)

ADMINISTRATIVO/A BACHILLERATO O TITULACIÓN 
EQUIVALENTE

Ofimática básica, 
conocimientos de 
Contabilidad, Tributos, 
Nóminas y Seguridad 
social.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRADUADO ESCOLAR, GRADO 
ESO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE PRIMER 
GRADO O EQUIVALENTE

Ofimática básica, manejo 
de programas informáticos
de gestión administrativa, 
Es Público Gestiona, 
conocimientos de 
Contabilidad, Tributos, 
Nóminas y Seguridad 
social.

OFICIAL PRIMERA GRADUADO ESCOLAR, GRADO 
ESO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE PRIMER 
GRADO O EQUIVALENTE

Permiso de conducir B

PEÓN JARDINERO GRADUADO ESCOLAR, GRADO 
ESO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE PRIMER 
GRADO O EQUIVALENTE

Permiso de conducir B

MAESTRO/A DE ESCUELA DE 
EDUCACIÓN INFANTIL

TÍTULO DE GRADO, 
DIPLOMATURA O TITULACIÓN 
EQUIVALENTE

Ofimática básica.
No poseer antecedentes 
en materia de delitos 
sexuales, según Art. 135 
de la Ley Orgánica 
1/1999, de 15 de enero, 
de Protección del Menor.

TÉCNICO DE EDUCACIÓN INFANTIL TÉCNICO SUPERIOR EN 
EDUCACIÓN INFANTIL O 
TITULACIÓN EQUIVALENTE.

Ofimática básica.
No poseer antecedentes 
en materia de delitos 
sexuales, según Art. 135 
de la Ley Orgánica 
1/1999, de 15 de enero, 
de Protección del Menor.

DIRECTOR BANDA DE MÚSICA TITULACIONES Y CURSOS EN 
MÚSICA.

No poseer antecedentes 
en materia de delitos 
sexuales, según Art. 135 
de la Ley Orgánica 
1/1999, de 15 de enero, 
de Protección del Menor.

PROFESOR/A DE MÚSICA TITULACIONES Y CURSOS EN 
MÚSICA

No poseer antecedentes 
en materia de delitos 
sexuales, según Art. 135 
de la Ley Orgánica 
1/1999, de 15 de enero, 
de Protección del Menor.

PROFESOR/A DE JOTA TITULACIONES Y CURSOS EN 
MÚSICA Y JOTA. 

No poseer antecedentes 
en materia de delitos 
sexuales, según Art. 135 
de la Ley Orgánica 
1/1999, de 15 de enero, 
de Protección del Menor.

SOCORRISTA DE PISCINA Titulaciones recogidas en la 
Instrucción de 16 de Agosto de 
2022, de la Consejería de 
Sanidad (BOA Nº160 DE 
18/08/2022)

No poseer antecedentes 
en materia de delitos 
sexuales, según Art. 135 
de la Ley Orgánica 
1/1999, de 15 de enero, 
de Protección del Menor.

PORTERO DE PISCINA Ofimática básica No poseer antecedentes 
en materia de delitos 
sexuales, según Art. 135 
de la Ley Orgánica 
1/1999, de 15 de enero, 
de Protección del Menor.

MAESTRO/A DE EDUCACIÓN DE 
ADULTOS

TÍTULO DE GRADO, 
DIPLOMATURA O TITULACIÓN 
EQUIVALENTE

Ofimática básica
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ANEXO III

MODELO INSTANCIA

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS REFERENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL
DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

I.- PROCESO SELECTIVO

Nombre de la plaza a la que se opta…………………………………………………………………………….

*OEP de 2022 para la estabilización de empleo temporal publicada en el B.O.P.Z. nº  119  de fecha 28 de

mayo de 2022.

II.- DATOS PERSONALES

APELLIDOS………………………………………………………………………………………………………..

NOMBRE …………………………………………………………………………………………………………..

DNI…………………………………………………………………………………………………………………..

DOMICILIO………………………………………………………………………………………………………....

TELÉFONO 1 ………………………….TELÉFONO 2………………………EMAIL………………………….

III.-DECLARA,

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y que reúne todas y cada 

una de las condiciones exigidas en la convocatoria para la plaza reseñada en la presente solicitud.

IV.-SOLICITA,

Tenga por presentada la presente solicitud dentro del plazo conferido al efecto y, en consecuencia, sea 

admitido para tomar parte en el proceso selectivo de concurso de méritos / concurso-oposición 

correspondiente, referente a la plaza a la que hago referencia en la presente instancia.

V.-DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD.

- Fotocopia Documento Nacional de identidad o documento que lo sustituya.

- Fotocopia de la titulación exigida en la base II en función de la plaza a la que aspire ingresar conforme 

al anexo II (A) de la presente convocatoria.

-Formulario de auto baremación de méritos (según anexo IV) que incluya la relación de méritos que 

manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos para su valoración en el proceso 

selectivo.

-Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisitos específicos exigidos en la

base II en función de la plaza a la que aspire ingresar conforme el anexo II (B) de la presente 

convocatoria.

V. FECHA DE PRESENTACIÓN Y FIRMA DEL SOLICITANTE.

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ILLUECA
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ANEXO IV

FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE CONSURSO

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS REFERENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL
DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

PLAZA A LA QUE SE OPTA…………………………………………………………………………………….

DATOS PERSONALES

APELLIDOS………………………………………………………………………………………………………..

NOMBRE…………………………………………………………………………………………………………..

DNI………………………………………………………………………………………………………………….

DOMICILIO…………………………………………………………………………………………………………

TELÉFONO 1…………………TELÉFONO 2…………………………..EMAIL……………………………….

EXPONE, que de conformidad con lo establecido en la base sexta de las bases específicas que regirán la convocatoria,

se aporta relación de los  méritos susceptibles  de ser valorados en la fase de concurso del  proceso selectivo de

concurso de méritos. Asimismo, se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.

Por todo ello, declara responsablemente:

Que son ciertos los datos consignados en el presente formulario de autobaremación de méritos, asumiendo en caso

contrario, las responsabilidades a que hubiere lugar.

MÉRITOS ALEGADOS.

A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 75 puntos los servicios prestados como

personal laboral temporal, de la siguiente forma:

-Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Illueca  en el puesto objeto de la Convocatoria: 0,60 puntos

por cada mes completo de servicios.

-Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Illueca  en distinta categoría profesional o cuerpo o escala

del puesto objeto de la Convocatoria: 0,40 puntos por cada mes completo de servicios.

-Por servicios prestados en otras en  Administraciones Públicas en la misma o distinta categoría profesional,

cuerpo o escala del puesto objeto de la Convocatoria: 0.20 puntos por cada mes completo de servicios.

En todos los casos se depreciarán las fracciones de tiempo de servicios inferiores a un mes.

La acreditación de los servicios prestados en cualquier administración pública se efectuará por medio de

certificado de servicios previos emitido por la Administración en la que conste la denominación del puesto, junto a la

categoría profesional o cuerpo o escala correspondiente.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE:

Nº Doc. SERVICIOS PRESTADOS EN MISMA CATEGORÍA Nº/MESES
COMPLETOS

PUNTUACIÓN

SERVICIOS PRESTADOS EN 

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL

B) Formación y titulación académica: Se valorará con un máximo de  25 puntos, conforme al

siguiente baremo:
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C)
Cursos de formación: Se valorará, con un máximo de 15 puntos únicamente las acciones formativas que hubieran

sido impartidas por centros oficiales o debidamente homologados FAMP. FEMP, INAP, IAAP, IAAA,CEPYME Gobierno de

Aragón,  Universidad  pública,  Colegios  profesionales   y  versen  sobre  materias  directamente  relacionadas  con  los

correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria a razón de 0,07 puntos la hora.

Únicamente se valorarán los cursos formativos orientados al desempeño de funciones en la categoría profesional o

cuerpo o escala a la que se desea acceder, con una duración mínima de 20 horas, no computándose los cursos que

contengan menos horas. Asimismo, las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no

serán computadas.

Nº Doc. DENOMINACIÓN DEL CURSO/CENTRO DE IMPARTICIÓN NºHORAS PUNTUACIÓN

TOTAL FORMACIÓN

Master en tributación: Se valorará, con un máximo de de 5 puntos 

Los masters formativos  que hubieran  sido impartidos por  centros oficiales  o  debidamente  homologados  y

versen sobre materias directamente relacionadas con los correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente

convocatoria a razón de 0,05 puntos la hora.

Titulación académica:  Se valorará con un máximo de  5 puntos. Únicamente se valorarán las titulaciones de

nivel superior al exigido como requisito de acceso a cada una de las plazas convocadas debiendo, además, ser acordes

a las características de las mismas y con arreglo a los siguientes criterios:

Estar en posesión de título de Grado o Licenciatura, Diplomatura o equivalente: 5 puntos.

Estar en posesión del título de Técnico Superior o equivalente: 4,50 puntos.

Estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente: 4 puntos.

Estar en posesión del título de Técnico Medio o equivalente: 3,50 puntos.

Estar en posesión de Graduado en ESO o equivalente: 3 puntos.

En el supuesto de aportarse varias titulaciones en las mismas materias se valorará exclusivamente el nivel de

titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras necesarias para su obtención.

Nº Doc. TITULACIÓN ACADÉMICA PUNTUACIÓN

TOTAL TITULACIÓN ACADÉMICA

FECHA DE PRESENTACIÓN Y FIRMA DEL SOLICITANTE

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ILLUECA
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ANEXO IV
FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE  

DE  CONSURSO-OPOSICIÓN

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS REFERENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL
DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

PLAZA A LA QUE SE OPTA…………………………………………………………………………………….

DATOS PERSONALES

APELLIDOS………………………………………………………………………………………………………..

NOMBRE…………………………………………………………………………………………………………..

DNI………………………………………………………………………………………………………………….

DOMICILIO…………………………………………………………………………………………………………

TELÉFONO 1…………………TELÉFONO 2…………………………..EMAIL……………………………….

EXPONE, que de conformidad con lo establecido en la base sexta de las bases específicas que regirán la convocatoria,

se aporta relación de los  méritos susceptibles  de ser valorados en la fase de concurso del  proceso selectivo de

concurso-oposición. Asimismo, se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.

Por todo ello, declara responsablemente:

Que son ciertos los datos consignados en el presente formulario de autobaremación de méritos, asumiendo en caso

contrario, las responsabilidades a que hubiere lugar.

MÉRITOS ALEGADOS.

A) En la fase de concurso se valorarán los siguientes méritos  con un máximo de 40 puntos.

B) -Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Illueca  en la misma  categoría profesional o cuerpo o escala

del puesto objeto de la Convocatoria: 0,45 puntos por cada mes completo de servicios.

C) -Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas en la misma categoría profesional o cuerpo o

escala del puesto objeto de la Convocatoria: 0,30 puntos por cada mes completo de servicios.

D) -Por servicios prestados en otras en  Administraciones Públicas en distinta categoría profesional, cuerpo o

escala del puesto objeto de la Convocatoria: 0.15 puntos por cada mes completo de servicios.

Valoración máxima 27 puntos.

En todos los casos se depreciarán las fracciones de tiempo de servicios inferiores a un mes.

La acreditación de los servicios prestados en cualquier administración pública se efectuará por medio de

certificado de servicios previos emitido por la Administración en la que conste la denominación del puesto, junto a la

categoría profesional o cuerpo o escala correspondiente, así como informe de la vida laboral.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE:
Nº
Doc.

SERVICIOS PRESTADOS EN MISMA CATEGORÍA EN
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Nº/MESES
COMPLETOS

PUNTUACIÓN

SERVICIOS PRESTADOS EN 

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL
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E)        Formación y titulación académica: Se valorará con un máximo de 13 puntos, conforme al siguiente

baremo:

Cursos de formación:  Se valorará,  con  un máximo de  3 puntos  únicamente  las  acciones  formativas  que

hubieran sido impartidas por centros oficiales o debidamente homologados, FAMP. FEMP, INAP, IAAP y versen sobre

materias directamente relacionadas con los correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria a

razón de 0,05 puntos la hora.

Únicamente se valorarán los cursos formativos orientados al desempeño de funciones en la categoría profesional o

cuerpo o escala a la que se desea acceder, con una duración mínima de 30 horas, no computándose los cursos que

contengan menos horas. Asimismo, las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no

serán computadas.

También se valorarán cursos de formación transversal de Certificado, factura y firma electrónica, Nóminas y

Seguros Sociales,  Subvenciones, Seguridad y Salud,  Protección de datos, Prevención de Riesgos Laborales,  Open

Office.

Nº
Doc.

DENOMINACIÓN DEL CURSO/CENTRO DE IMPARTICIÓN NºHORAS PUNTUACIÓN

TOTAL FORMACIÓN

Titulo de Diploma de Especialización en Contabilidad y Auditoría de las Administraciones Públicas Territoriales: Se

valorará, con un máximo de 5 puntos. 

Titulación académica:  Se valorará con un máximo de  5 puntos.  Únicamente se valorarán las

titulaciones de nivel superior al exigido como requisito de acceso a cada una de las plazas convocadas

debiendo, además, ser acordes a las características de las mismas y con arreglo a los siguientes criterios:

Estar en posesión de  título de Grado o Licenciatura Diplomatura o equivalente: 5 puntos.

Estar en posesión del título de Técnico Superior o equivalente: 4,50 puntos.

Estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente: 4 puntos.

Estar en posesión del título de Técnico Medio o equivalente: 3,50 puntos.

Estar en posesión de Graduado en ESO o equivalente: 3 puntos.

En el supuesto de aportarse varias titulaciones en las mismas materias se valorará exclusivamente el

nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras necesarias para su obtención.

Nº Doc. TITULACIÓN ACADÉMICA PUNTUACIÓN

TOTAL TITULACIÓN ACADÉMICA



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 257

En el caso de titulación o formación complementaria, será requisito indispensable presentar copia

auténtica del título correspondiente, o equivalente

Nº Doc. DENOMINACIÓN DEL CURSO/CENTRO DE IMPARTICIÓN NºHORAS PUNTUACIÓN

TOTAL FORMACIÓN

FECHA DE PRESENTACIÓN Y FIRMA DEL SOLICITANTE

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ILLUECA
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ANEXO V
Temario

Tema 1. La Constitución de 1978. Estructura y principios generales de los dere-
chos fundamentales de la Constitución. El modelo económico de la Constitución. El 
Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2. La organización territorial del estado en la Constitución: organización 
institucional o política, organización territorial. La Corona. Las cortes generales: refe-
rencia al Defensor del Pueblo y al tribunal de cuentas. El Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación de la Adminis-
tración Pública. La Administración General del Estado. Las Comunidades Autónomas: 
especial referencia a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La Admi-
nistración institucional.

Tema 4. El Régimen local español: principios constitucionales y regulación ju-
rídica. Relaciones entre entes territoriales. La Autonomía Local. La Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las, 
reguladora de las Haciendas Locales. 

Tema 5. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 
especial referencia al empadronamiento: organización. Competencias municipales: 
La Provincia. Organización provincial. Competencias.

Tema 6. El Municipio de Illueca: Situación, población características socioeco-
nómicas y culturales. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de 
Illueca. Órganos necesarios y complementarios del Ayuntamiento de Illueca: Compo-
sición y Atribuciones.

Tema 7. Otras entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas y otras Entida-
des que agrupen a varios municipios. Las Áreas Metropolitanas. Las Entidades de 
ámbito territorial inferior al municipal. 

Tema 8. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Compe-
tencias de la comunidad autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institu-
cional. Las Cortes de Aragón. El Justicia de Aragón. 

Tema 9. La Comarcalización en Aragón: Organización y competencias. La Co-
marca del Aranda, Organización y régimen. Transferencias y funciones.

Tema 10. La Administración Pública: Rasgos y característicos. Fuentes del De-
recho Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad 
reglamentaria en la esfera local: Ordenanzas, Reglamentos, Bandos; procedimiento 
de elaboración y Aprobación.

Tema 11. La relación jurídico administrativa. Concepto. Sujetos: la Administra-
ción y el Administrado. Capacidad y representación. Derechos del Administrado. Los 
actos jurídicos del Administrado. 

Tema 12. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación y 
Notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos. Revisión de los actos 
administrativos: de oficio y en vía de recurso administrativo. 

Tema 13. El Procedimiento administrativo: Principios informadores. Las Fases 
del procedimiento administrativo: iniciación, instrucción. Dimensión temporal del pro-
cedimiento: referencia a los procedimientos especiales. La Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Tema 14. La organización municipal. Competencia de sus órganos. Órganos 
necesarios: Alcalde, Teniente de Alcalde, Pleno, Junta de Gobierno. Órganos com-
plementarios: Comisiones informativas. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas, certificaciones y resoluciones. El 
Registro de Entrada y Salida de documentos. Administración electrónica y servicio al 
ciudadano.

Tema 15. Formas de la acción administrativa, en especial referencia a la Admi-
nistración Local. La actividad de fomento. La actividad de Policía: Licencias. El Servi-
cio Público Local. La responsabilidad de la Administración.

Tema 16. Los bienes de las Entidades Locales: concepto y clasificación. El do-
minio público. El patrimonio privado de las mismas. Adquisición, Conservación y tutela 
Disfrute y aprovechamiento. Enajenación.

Tema 17. La contratación administrativa en la esfera local. Clases de contratos. 
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La selección del contratista. Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. La 
revisión de los precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos. La Ley 
9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público.

Tema 18. El personal al servicio de las Entidades locales: Concepto y clases. De-
rechos deberes e incompatibilidades. Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Illueca.

Tema 19. Las Haciendas locales: Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas 
fiscales.

Tema 20. Estudio especial de los ingresos tributarios: Impuestos, Tasas, Contri-
buciones Especiales. Los Precios Públicos

Tema 21. La Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, de General de Subvenciones. 
Ámbito de aplicación de la Ley. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. 
Procedimientos de concesión.

Tema 22. Los presupuestos de las Entidades Locales: Principios, integración 
y documentos de que constan. Proceso de aprobación del Presupuesto Local. Prin-
cipios generales de ejecución del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: los 
créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y 
otras figuras. Liquidación del presupuesto. 

Tema 23. El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gas-
tos públicos. Contabilidad y cuentas.

Tema 24. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres.

Tema 25. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-
rales.

Tema 26. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y 
del archivo. Clases de archivo. Especial consideración al archivo de gestión. Criterios 
de ordenación del archivo. 

Tema 27. Procesadores de texto: Word., Principales funciones y utilidades. 
Creación y estructuración del documento. Gestión y grabación, recuperación e impre-
sión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo.

Tema 28. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, 
hojas, celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. 
Gráficos. Gestión de datos. Personalización en le entorno de trabajo.

Tema 29. Bases de datos. Access. Principales funciones y utilidades. Tabla, 
Consultas. Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación 
de datos. Correo electrónico: Conceptos fundamentales y funcionamiento. »

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publica-
rán en la sede electrónica del este Ayuntamiento https://sedeelectronicaillueca y, en su 
caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Illueca, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9534

AYUNTAMIENTO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Por Decreto de la Alcaldía de fecha nº 2026/2022, se aprobó el expediente para 
la adjudicación de los pastos del Monte Loma de Convento que a continuación se 
relaciona y la licitación del mismo:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:
—Dependencia: Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.
—Domicilio: Plaza de España, 1
—Localidad y Código Postal: La Almunia de Doña Godina – 50100
—Teléfono: 976600076
—Fax: 976812451
—Correo electrónico: tlatorre.almunia@dpz.es
—Fecha límite de obtención de documentación e información: Día anterior al de 

finalización del plazo de presentación de ofertas.
d) Número de Expediente: 2191/2022
2. Objeto del contrato: Adjudicación de los Pastos de la Loma del Convento.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Canon de 720 euros.
5. Garantías exigidas:
—Provisional: No.
—Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
1. Fecha límite de presentación: Quince días hábiles a partir del siguiente al de 

la publicación del anuncio en el BOPZ (hasta las 14:00 horas). Caso de que el último 
día de presentación fuese sábado o festivo, se prorrogará automáticamente al día 
siguiente laborable.

2. Modalidad de presentación: Registro Ayuntamiento o en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. Lugar de presentación:
—Dependencia: Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.
—Domicilio: Plaza de España, 1.
—Localidad y código postal: La Almunia de Doña Godina, 50100.
7. Apertura de ofertas: 
a) Descripción: 
—Sobre A: Documentación  administrativa.
—Sobre B: Documentación relativa a criterios no valorables en cifras o porcen-

tajes.
b) Dirección: Plaza de España, 1
c) Localidad y código postal: La Almunia de Doña Godina (50100).
d) Fecha y hora: No consta.
8. Otras informaciones:  Todos los pliegos y documentación referida a la presen-

te licitación, se encuentran publicados en la web municipal www.laalmunia.es.
La Almunia de Doña Godina, a 20 de diciembre de 2022. — La alcaldesa, Marta 

Gracia Blanco
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9480

AYUNTAMIENTO DE LITAGO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 113/2022 de fecha 22 de di-
ciembre de 2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal, para cubrir tres plazas de personal laboral para el Ayuntamiento 
de Litago, mediante sistema extraordinario de concurso, se abre el plazo de presen-
tación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases generales que regiran la convocatoaria de los procesos selectivos para 
la provision por procedimiento de estaBilizacion de empleo temporal, mediante el 

sistema de concurso, de tres plazas pertenecientes a la plantilla de personal del 
ayuntamiento de litago

PRIMERA. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para 

la convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal 
laboral fijo, mediante procedimiento extraordinario de estabilización y/o consolidación 
de empleo temporal, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2022, aprobada por Resolución de Al-
caldía nº 34/2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 116 de fecha 
25/05/2022.

Las características de las plazas vacantes son:
• Administrativo, grupo C1, Vacantes 1.
• Operario de Mantenimiento, jornada completa, Grupo AP, Vacantes 1. 
• Operario de Mantenimiento, jornada completa, 4 meses al año, Grupo AP, Va-

cantes 1.
SEGUNDA.- Condiciones de Admisión de Aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reu-
nir las siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presen-
tación de instancias:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la 
Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las personas 
españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ámbito de aplica-
ción de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajado-
res, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del TREBEP.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
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e) Poseer la titulación exigida para cada plaza. 
f) Estar en posesión del permiso de conducción B.
Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de for-
malización del contrato laboral. 

TERCERA.- Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes prue-

bas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a 
la Alcaldía del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La presentación de instancias comportará, que el interesado acepta las bases 
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la misma, referidos siempre, a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.

Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación acredita-
tiva de que se cumplen los requisitos exigidos en las bases:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. Los aspirantes extranjeros 
deberán aportar, en su caso, la documentación acreditativa de que concurren las 
circunstancias, previstas en el artículo 57 TREBEP, que les permiten participar en las 
pruebas. La documentación en idioma distinto del español deberá presentarse acom-
pañada de su traducción jurada.

b) Fotocopia de la titulación exigida o certificado de solicitud de expedición del 
título donde conste el abono de las tasas correspondientes.

c) Fotocopia de los méritos alegados. No serán tenidos en cuenta los méritos 
alegados sin el debido respaldo documental.

d) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capaci-
dad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [dirección: https://litago.sedelectronica.es), inser-
tándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

CUARTA. — Admisión y exclusión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, 

aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará públi-
ca en el tablón de anuncios de la Corporación y en la sede electrónica. Esta resolu-
ción incluirá, asimismo, la composición de los tribunales calificadores del proceso, así 
como el lugar, fecha y hora de las pruebas.
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Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán subsa-
nar los errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule 
reclamación alguna, las listas se elevarán a definitivas automáticamente sin necesi-
dad de nueva resolución ni publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

QUINTA — Tribunal calificador.
De conformidad con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, los tribunales calificadores u órganos de 
selección de las pruebas selectivas serán nombrados mediante decreto de Alcaldía, 
y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada de-
berá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre.

Los órganos de selección estarán compuestos por el presidente y cuatro voca-
les, actuando uno de ellos como secretario.

Todos los miembros de los tribunales calificadores, titulares y suplentes debe-
rán poseer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, en la misma área de conocimientos específicos, de los previstos en los 
artículos 76 y 77 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los po-
sibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
tribunal tendrán voz y voto.

Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corpo-
ración.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de 
la citada Ley.

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador po-
drán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas 
y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto 
de Alcaldía, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el 
previsto para los miembros del tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funciones de 
presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello el orden 
en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir 
parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos salvo incompati-
bilidad legal al efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

Los tribunales calificadores resolverán todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, 
quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime pertinen-
tes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera nece-
sario, a fijación de distintas sedes para su realización, como cualquier otra contingencia 
de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
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Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice 
la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El procedimiento de actuación de los tribunales se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, requerirá la pre-
sencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la presidencia y la secretaría.

Contra los actos y decisiones del tribunal calificador incluidas las peticiones para 
la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las 
que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan 
indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad en 
los artículos previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer por el interesado recurso de alzada ante el ilustrísimo señor alcalde de la 
Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley, 
y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso.

Los tribunales calificadores que actúen en este proceso selectivo tendrán la ca-
tegoría tercera, de conformidad con el artículo 30.1.º b) del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. — Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso de valoración de méritos de confor-

midad con el artículo 61.6 y 7 del TREBEP y de acuerdo con lo dispuesto en la dispo-
sición adicional 6.ª de la Ley 20/20, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita 
en esta convocatoria. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acredi-
tados en plazo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de pre-
sentación de instancias, se valorarán hasta un máximo de 100 puntos, conforme a los 
siguientes criterios:

a) Experiencia, hasta un máximo de 75 puntos. 
Se valorarán los servicios prestados, en el Ayuntamiento de Litago en régimen 

laboral o funcionarial, en cada una de las categorías de personal seleccionado re-
gido por estas bases a razón de 0,50 puntos por mes completo trabajado a jornada 
completa, servicios prestados en otras administraciones en la categoría de personal 
seleccionado a razón de 0,10 puntos por mes completo a jornada completa.

Para acreditar este mérito deberá presentarse certificado emitido por el órga-
no competente de la correspondiente Administración, conforme al Anexo I del Real 
Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación de la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Ad-
ministración Pública, en el que se indique el puesto ocupado, con descripción de la 
titulación exigida o subgrupo, el tiempo durante el que haya prestado esos servicios 
y la jornada. 

En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la pun-
tuación se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si el puesto no se 
considera similar o no consta la duración de la jornada, no se podrá valorar este mé-
rito. La valoración sólo se realizará por mes completo, despreciándose las fracciones 
inferiores al mes.

No será admitida la vida laboral del interesado. 
Será subsanable el modelo de certificado de servicios previos, siempre que se 

hayan presentado en el plazo establecido en el apartado tres de la presente base.
b) Formación hasta un máximo de 25 puntos. 
Méritos Operarios de mantenimiento:
• Manipulación y gestión de abastecimiento de agua de consumo humano, 10 

puntos.
• Manipulación productos fitosanitarios, básico 5 puntos, superior 5 puntos.
• Cursos mantenimiento piscinas municipales, 2 puntos. 
• Cursos de riesgos laborales, 1 punto.
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• Curso manejo maquinaria de excavación, 1 punto.
• Curso mantenimiento alumbrado público, 1 punto.
Méritos Administrativo:
c) Formación, hasta un máximo de 25 puntos. 
-Archivos oficina y gestión documental electrónica 1 puntos por curso, máximo 

5 puntos.
- Nóminas y Relaciones laborales, 1 puntos por curso, máximo 5 puntos.
- Procedimiento Administrativo, 1 puntos por curso, máximo 5 puntos.
- Tramitación electrónica, 1 puntos por curso, máximo 5 puntos.
- Prevención de riesgos laborales, 1 puntos por curso, máximo 5 puntos.
.Se establece un período de prueba de dos meses. Transcurrido dicho período, 

el personal que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral 
fijo.

La calificación definitiva será la que resulte de la suma total de los puntos otor-
gados por el órgano de selección, siendo propuesto aquel que obtenga la mayor pun-
tuación.

Para dirimir empates se tendrán en cuenta los siguientes criterios en orden de-
creciente:

• Mayor puntuación en los puntos por experiencia.
• En el supuesto de que persistiere el empate, se realizará sorteo.
El tribunal publicará el nombre de los aspirantes aprobados por orden de puntua-

ción, elevando dicha propuesta a la Presidencia de la Corporación, que incluirá pro-
puesta de nombramiento en favor del aspirante que haya obtenido mayor puntuación.

El aspirante que haya obtenido la puntuación total más alta será contratado 
como personal laboral del Ayuntamiento de Litago con un período de prueba de dos 
meses, durante el cual se valorará su capacidad para el ejercicio de las tareas propias 
de la plaza y su adaptación al puesto de trabajo.

Séptima. — Presentación de documentos y nombramiento.
El aspirante propuesto por el tribunal, en el plazo de cinco días hábiles desde la 

publicación de la lista de aprobados y sin requerimiento previo, deberá presentar en 
la Secretaría de la Corporación los documentos siguientes acreditativos de las condi-
ciones exigidas en la convocatoria:

A. Certificado expedido por facultativo médico competente acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la plaza.

C. Original del documento nacional de identidad y de la titulación exigida.
D. Ficha de terceros, a efectos del pago de retribuciones.
E. Fotocopia de la tarjeta sanitaria o del documento de afiliación a la Seguridad 

Social.
Si el aspirante propuesto no presenta la documentación dentro del plazo se-

ñalado, salvo casos debidamente justificados, no podrá ser contratado para la plaza 
convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones que a este se refieren, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
solicitud. En este caso, el tribunal formulará propuesta de nombramiento a favor del 
siguiente de la lista.

Octava. — Bolsa de trabajo.
Las personas que no sean seleccionadas para ocupar la plaza objeto de la con-

vocatoria se incluirán en bolsas de personal laboral temporal específicas. En dichas 
bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso 
selectivo no hayan obtenido plazas. 

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación, que vendrá 
determinado por la suma de los puntos obtenidos establecidos en la convocatoria de 
la bolsa correspondiente. En caso de empate, tendrá prioridad el que mayor puntua-
ción haya obtenido por experiencia expresada en años, meses y días, y si perdura el 
empate, el que mayor titulación académica posea.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayun-
tamiento será por llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, de lo que 
deberá dejarse constancia mediante certificado de llamamiento o correo electrónico 
que acredite el llamamiento y, en su caso, la renuncia. La falta de aceptación del 
nombramiento sin causa justificada o la renuncia al mismo una vez se haya tomado 
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posesión del puesto a cubrir supondrá la penalización correspondiente en la bolsa de 
empleo, salvo que concurran alguna de las circunstancias:

• Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
• Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia la tra-

bajo
Esta bolsa de trabajo será de vigencia indefinida hasta la formación de una 

nueva.
Novena. — Protección de datos de carácter personal.
De acuerdo con la LO 3/2018, de 5 de diciembre, sobre Protección de Datos 

de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona-
les y a la libre circulación de estos datos, le informamos de que sus datos personales 
serán tratados por el Ayuntamiento de Litago con la única finalidad de tramitar su 
participación en esta convocatoria de empleo público. El tratamiento de los datos está 
legitimado por el ejercicio de poderes públicos conferidos al Ayuntamiento de Litago 
y/o por el cumplimiento de una tarea en interés público. Sus datos no serán cedidos a 
terceros, salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al 
olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación 
a sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Litago, Avenida Moncayo, 6 
50582 Litago correo electrónico: litago@dpz.es.

Décima. — Normas finales.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zara-
goza, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Bo-
letín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio 
y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública 
sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público.

Litago, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Rafael Ávila Peña.
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ANEXO I

Solicitud de la persona interesada

AYUNTAMIENTO DE LITAGO
Avda. Moncayo, 6 50582 LITAGO (Zaragoza) Tel. y Fax 976 64 93 93  litago@dpz.es

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

Nombre y Apellidos NIF

Grupo/Subgrupo Escala Subescala 

Denominación del Puesto

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La  Administración  Pública  verificará la  identidad  de  las  personas  interesadas  en  el

procedimiento  administrativo,  mediante  la  comprobación  de  su  nombre  y  apellidos  o

denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de

Identidad o documento identificativo equivalente.

Las  personas  interesadas  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  las  Administraciones

Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer

recursos,  desistir  de acciones y renunciar  a derechos en nombre de otra  persona,  deberá

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
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AYUNTAMIENTO DE LITAGO
Avda. Moncayo, 6 50582 LITAGO (Zaragoza) Tel. y Fax 976 64 93 93  litago@dpz.es

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  de  fecha

__________,  en  relación  con  la  convocatoria  para  la  provisión  de  una  plaza  de

____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a las bases publicadas en el

[Boletín  Oficial  de  la  Provincia/sede  electrónica  del  ayuntamiento/tablón  de  anuncios]

número _____, de fecha _________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener la nacionalidad española.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de

las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el caso

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,

en los mismos términos el acceso al empleo público.

 Poseer la titulación exigida.

 Poseer carné de conducir

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 y

Disposición Transitoria 4ª del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado

Público,  aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  se admita esta

solicitud para el proceso de provisión referenciado.
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AYUNTAMIENTO DE LITAGO
Avda. Moncayo, 6 50582 LITAGO (Zaragoza) Tel. y Fax 976 64 93 93  litago@dpz.es

Consentimiento y deber de informar sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados

en la instancia  y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de

expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Los Fayos

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y

actuaciones derivadas de estos.

Legitimación1 Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés

público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a

este Ayuntamiento.

Cesión de datos Los datos se cederán a _________  [por ejemplo, otras

administraciones  públicas].  No  hay  previsión  de

transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos,

así  como  cualesquiera  otros  derechos  que  les

correspondan, tal y como se explica en la información

adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada

sobre  protección  de  datos  en  la  siguiente  url

https://losfayos.sedelectronica.es

Adicionalmente:

Presto  mi  consentimiento  para  que  los  datos  aportados  en  la  instancia  y  en  la

documentación que, en su caso, la acompaña puedan ser utilizados para la elaboración de

estadísticas de interés general.

Responsable Ayuntamiento de Los Fayos

Finalidad Principal Elaboración de estudios sobre el empleo público en el

ámbito local.

1

Adicionalmente:

AYUNTAMIENTO DE LITAGO
Avda. Moncayo, 6 50582 LITAGO (Zaragoza) Tel. y Fax 976 64 93 93  litago@dpz.es

Adicionalmente:

Presto  mi  consentimiento  para  que  los  datos  aportados  en  la  instancia  y  en  la

documentación que, en su caso, la acompaña puedan ser utilizados para la elaboración de

estadísticas de interés general.

Responsable Ayuntamiento de Los Fayos

Finalidad Principal Elaboración de estudios sobre el empleo público en el

ámbito local.

Legitimación Consentimiento

Cesión de datos Los datos se cederán a  otras administraciones públicas.

No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos,

así  como  cualesquiera  otros  derechos  que  les

correspondan, tal y como se explica en la información

adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada

sobre  protección  de  datos  en

https://losfayos.sedelectronica.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante, o su representante legal,

Fdo.: _________________

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las

bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede

electrónica del este Ayuntamiento [https:// https://litago.sedelectronica.es].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente  a  la  publicación  del  presente  anuncio,  ante  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento  de

Litago, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publi-
carán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [https://litago.sedelectronica.es].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Litago, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9512

AYUNTAMIENTO DE LOS FAYOS

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 92/2022 de fecha 22 de di-
ciembre de 2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal, para cubrir tres plazas de personal laboral para el Ayuntamiento 
de Los Fayos mediante sistema extraordinario de concurso, se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases generales que regirán la convocatoria de los procesos selectivos 
 para la provisión por procedimiento de estaBilización de empleo temporal,  

mediante el sistema de concurso, de tres plazas pertenecientes  
a la plantilla de personal del ayuntamiento de los fayos

PRIMERA. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para 

la convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal 
laboral fijo, mediante procedimiento extraordinario de estabilización y/o consolidación 
de empleo temporal, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía 
nº 37/2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 116 de fecha 25/05/2022.

Las características de las plazas vacantes son:
• Operario de Mantenimiento, jornada completa, Grupo AP, Vacantes 2. Sistema 

Selectivo: Concurso
• Auxiliar administrativo, jornada parcial, 2 meses por año, Grupo C2, Vacantes 

1. Sistema Selectivo: Concurso.
SEGUNDA.- Condiciones de Admisión de Aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reu-
nir las siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presen-
tación de instancias:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la 
Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de las personas 
españolas y de las personas nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad dependiente; o ser persona incluida en el ámbito de aplica-
ción de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajado-
res, en los términos establecidos en el apartado 1 de artículo 57 del TREBEP.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
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e) Poseer la titulación exigida para cada plaza. 
d) Estar en posesión del permiso de conducción B.
Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de for-
malización del contrato laboral. 

TERCERA.- Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes prue-

bas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a 
la Alcaldía del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de 
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La presentación de instancias comportará, que el interesado acepta las bases 
de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la misma, referidos siempre, a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.

Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación acredita-
tiva de que se cumplen los requisitos exigidos en las bases:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. Los aspirantes extranjeros 
deberán aportar, en su caso, la documentación acreditativa de que concurren las 
circunstancias, previstas en el artículo 57 TREBEP, que les permiten participar en las 
pruebas. La documentación en idioma distinto del español deberá presentarse acom-
pañada de su traducción jurada.

b) Fotocopia de la titulación exigida o certificado de solicitud de expedición del 
título donde conste el abono de las tasas correspondientes.

c) Fotocopia de los méritos alegados. No serán tenidos en cuenta los méritos 
alegados sin el debido respaldo documental.

d) Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capaci-
dad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección: https://losfayos.sedelectronica.es), 
insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

CUARTA. — Admisión y exclusión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, 

aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará públi-
ca en el tablón de anuncios de la Corporación y en la sede electrónica. Esta resolu-
ción incluirá, asimismo, la composición de los tribunales calificadores del proceso, así 
como el lugar, fecha y hora de las pruebas.
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Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán subsa-
nar los errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule 
reclamación alguna, las listas se elevarán a definitivas automáticamente sin necesi-
dad de nueva resolución ni publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

QUINTA — Tribunal calificador.
De conformidad con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, los tribunales calificadores u órganos de 
selección de las pruebas selectivas serán nombrados mediante decreto de Alcaldía, 
y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada de-
berá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre.

Los órganos de selección estarán compuestos por el presidente y cuatro voca-
les, actuando uno de ellos como secretario.

Todos los miembros de los tribunales calificadores, titulares y suplentes debe-
rán poseer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, en la misma área de conocimientos específicos, de los previstos en los 
artículos 76 y 77 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los po-
sibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
tribunal tendrán voz y voto.

Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corpo-
ración.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de 
la citada Ley.

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador po-
drán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas 
y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto 
de Alcaldía, y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el 
previsto para los miembros del tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funciones de 
presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello el orden 
en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir 
parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos salvo incompati-
bilidad legal al efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

Los tribunales calificadores resolverán todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, 
quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime pertinen-
tes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera nece-
sario, a fijación de distintas sedes para su realización, como cualquier otra contingencia 
de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
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Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice 
la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El procedimiento de actuación de los tribunales se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, requerirá la pre-
sencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la presidencia y la secretaría.

Contra los actos y decisiones del tribunal calificador incluidas las peticiones para 
la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las 
que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan 
indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad en 
los artículos previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer por el interesado recurso de alzada ante el ilustrísimo señor alcalde de la 
Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley, 
y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso.

Los tribunales calificadores que actúen en este proceso selectivo tendrán la ca-
tegoría tercera, de conformidad con el artículo 30.1.º b) del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. — Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso de valoración de méritos de confor-

midad con el artículo 61.6 y 7 del TREBEP y de acuerdo con lo dispuesto en la dispo-
sición adicional 6.ª de la Ley 20/20, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita 
en esta convocatoria. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acredi-
tados en plazo.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de pre-
sentación de instancias, se valorarán hasta un máximo de 100 puntos, conforme a los 
siguientes criterios:

a) Experiencia, hasta un máximo de 75 puntos. 
Se valorarán los servicios prestados, en el Ayuntamiento de Los Fayos en régi-

men laboral o funcionarial, en cada una de las categorías de personal seleccionado 
regido por estas bases a razón de 0,50 puntos por mes completo trabajado a jornada 
completa, servicios prestados en otras administraciones en la categoría de personal 
seleccionado a razón de 0,10 puntos por mes completo a jornada completa.

Para acreditar este mérito deberá presentarse certificado emitido por el órga-
no competente de la correspondiente Administración, conforme al Anexo I del Real 
Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación de la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Ad-
ministración Pública, en el que se indique el puesto ocupado, con descripción de la 
titulación exigida o subgrupo, el tiempo durante el que haya prestado esos servicios 
y la jornada. 

En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la pun-
tuación se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si el puesto no se 
considera similar o no consta la duración de la jornada, no se podrá valorar este mé-
rito. La valoración sólo se realizará por mes completo, despreciándose las fracciones 
inferiores al mes.

No será admitida la vida laboral del interesado. 
Será subsanable el modelo de certificado de servicios previos, siempre que se 

hayan presentado en el plazo establecido en el apartado tres de la presente base.
b) Formación , hasta un máximo de 25 puntos. 
Méritos Operarios de mantenimiento:
• Manipulación y gestión de abastecimiento de agua de consumo humano, 10 

puntos.
• Manipulación productos fitosanitarios, básico 5 puntos, superior 10 puntos.
• Cursos mantenimiento piscinas municipales, 5 puntos. 
• 
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Méritos Auxiliar Administrativo:
c) Formación, hasta un máximo de 25 puntos. 
-Archivos oficina y gestión documental electrónica 1 puntos por curso, máximo 

5 puntos.
- Nóminas y Relaciones laborales, 1 puntos por curso, máximo 5 puntos.
- Procedimiento Administrativo, 1 puntos por curso, máximo 5 puntos.
- Tramitación electrónica, 1 puntos por curso, máximo 5 puntos.
- Prevención de riesgos laborales, 1 puntos por curso, máximo 5 puntos.
Se establece un período de prueba de dos meses. Transcurrido dicho período, 

el personal que lo supere satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral 
fijo.

La calificación definitiva será la que resulte de la suma total de los puntos otor-
gados por el órgano de selección, siendo propuesto aquel que obtenga la mayor pun-
tuación.

Para dirimir empates se tendrán en cuenta los siguientes criterios en orden de-
creciente:

• Mayor puntuación en los puntos por experiencia.
• En el supuesto de que persistiere el empate, se realizará sorteo.
El tribunal publicará el nombre de los aspirantes aprobados por orden de puntua-

ción, elevando dicha propuesta a la Presidencia de la Corporación, que incluirá pro-
puesta de nombramiento en favor del aspirante que haya obtenido mayor puntuación.

El aspirante que haya obtenido la puntuación total más alta será contratado 
como personal laboral del Ayuntamiento de Los Fayos, con un período de prueba de 
dos meses, durante el cual se valorará su capacidad para el ejercicio de las tareas 
propias de la plaza y su adaptación al puesto de trabajo.

Séptima. — Presentación de documentos y nombramiento.
El aspirante propuesto por el tribunal, en el plazo de cinco días hábiles desde la 

publicación de la lista de aprobados y sin requerimiento previo, deberá presentar en 
la Secretaría de la Corporación los documentos siguientes acreditativos de las condi-
ciones exigidas en la convocatoria:

A. Certificado expedido por facultativo médico competente acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la plaza.

C. Original del documento nacional de identidad y de la titulación exigida.
D. Ficha de terceros, a efectos del pago de retribuciones.
E. Fotocopia de la tarjeta sanitaria o del documento de afiliación a la Seguridad 

Social.
Si el aspirante propuesto no presenta la documentación dentro del plazo se-

ñalado, salvo casos debidamente justificados, no podrá ser contratado para la plaza 
convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones que a este se refieren, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
solicitud. En este caso, el tribunal formulará propuesta de nombramiento a favor del 
siguiente de la lista.

Octava. — Bolsa de trabajo.
Las personas que no sean seleccionadas para ocupar la plaza objeto de la con-

vocatoria se incluirán en bolsas de personal laboral temporal específicas. En dichas 
bolsas se integrarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso 
selectivo no hayan obtenido plazas. 

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación, que vendrá 
determinado por la suma de los puntos obtenidos establecidos en la convocatoria de 
la bolsa correspondiente. En caso de empate, tendrá prioridad el que mayor puntua-
ción haya obtenido por experiencia expresada en años, meses y días, y si perdura el 
empate, el que mayor titulación académica posea.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayun-
tamiento será por llamamiento al primer aspirante disponible de la lista, de lo que 
deberá dejarse constancia mediante certificado de llamamiento o correo electrónico 
que acredite el llamamiento y, en su caso, la renuncia. La falta de aceptación del 
nombramiento sin causa justificada o la renuncia al mismo una vez se haya tomado 
posesión del puesto a cubrir supondrá la penalización correspondiente en la bolsa de 
empleo, salvo que concurran alguna de las circunstancias:



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 276

• Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
• Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.
• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia la tra-

bajo
Esta bolsa de trabajo será de vigencia indefinida hasta la formación de una 

nueva.
Novena. — Protección de datos de carácter personal.
De acuerdo con la LO 3/2018, de 5 de diciembre, sobre Protección de Datos 

de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona-
les y a la libre circulación de estos datos, le informamos de que sus datos personales 
serán tratados por el Ayuntamiento de Los Fayos con la única finalidad de tramitar 
su participación en esta convocatoria de empleo público. El tratamiento de los datos 
está legitimado por el ejercicio de poderes públicos conferidos al Ayuntamiento de Los 
Fayos y/o por el cumplimiento de una tarea en interés público. Sus datos no serán 
cedidos a terceros, salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente.

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al 
olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación 
a sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Los Fayos, Calle Felipe IV, 7 
50513, Los Fayos, correo electrónico: losfayos@dpz.es.

Décima. — Normas finales.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zara-
goza, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Bo-
letín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio 
y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública 
sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público.

Los Fayos, a 22 de diciembre de 2022. — La alcaldesa, Rocío Berrozpe Ariza.
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ANEXO I

Solicitud de la persona interesada

ANEXO I:

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

Nombre y Apellidos NIF

Grupo/Subgrupo Escala Subescala

Denominación del Puesto

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La  Administración  Pública  verificará la  identidad  de  las  personas  interesadas  en  el

procedimiento  administrativo,  mediante  la  comprobación  de  su  nombre  y  apellidos  o

denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de

Identidad o documento identificativo equivalente.

Las  personas  interesadas  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  las  Administraciones

Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer

recursos,  desistir  de acciones  y renunciar a  derechos en nombre de otra persona,  deberá
acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
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OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  de  fecha

__________,  en  relación  con  la  convocatoria  para  la  provisión  de  una  plaza  de

____________, (estabilización de empleo temporal) conforme a las bases publicadas en el

[Boletín  Oficial  de  la  Provincia/sede  electrónica  del  ayuntamiento/tablón  de  anuncios]

número _____, de fecha _________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener la nacionalidad española.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de

las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el caso

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,

en los mismos términos el acceso al empleo público.

 Poseer la titulación exigida.

 Poseer carné de conducir

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el caso 

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de  

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni  

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,  

en los mismos términos el acceso al empleo público.

 Poseer la titulación exigida.

 Poseer carné de conducir

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 y 

Disposición Transitoria 4ª del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado 

Público,  aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  se admita esta  

solicitud para el proceso de provisión referenciado.

Consentimiento y deber de informar sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en 

la  instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña  para  la  tramitación  y  gestión  de 

expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Los Fayos

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 

actuaciones derivadas de estos.

Legitimación1 Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés 

1
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener la nacionalidad española.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de

las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el caso

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,

en los mismos términos el acceso al empleo público.

 Poseer la titulación exigida.

 Poseer carné de conducir

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 y

Disposición Transitoria 4ª del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta

solicitud para el proceso de provisión referenciado.

Consentimiento y deber de informar sobre protección de datos

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados

en la  instancia y en la  documentación que le  acompaña para  la  tramitación y gestión de

expedientes administrativos.

Responsable Ayuntamiento de Los Fayos

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y

actuaciones derivadas de estos.

Legitimación1 Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés

público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a

1
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empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 

de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el caso 

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de  

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni  

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,  

en los mismos términos el acceso al empleo público.

 Poseer la titulación exigida.

 Poseer carné de conducir

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 y 

Disposición Transitoria 4ª del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado 

Público,  aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  se admita esta  

solicitud para el proceso de provisión referenciado.

Consentimiento y deber de informar sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en 

la  instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña  para  la  tramitación  y  gestión  de 

expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Los Fayos

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 

actuaciones derivadas de estos.

Legitimación1 Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés 

1

Felipe IV, 7  ·  Teléfono y Fax 976 64 41 51  ·  losfayos@dpz.es  ·  50513 LOS FAYOS  (Zaragoza)  ·  C.I.F. P-5010700-B
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público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a 
este Ayuntamiento.

Cesión de datos Los datos se cederán a _________  [por ejemplo, otras 
administraciones  públicas].  No  hay  previsión  de 

transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 

así  como  cualesquiera  otros  derechos  que  les 
correspondan, tal y como se explica en la información 

adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada 

sobre  protección  de  datos  en  la  siguiente  url 
https://losfayos.sedelectronica.es

Adicionalmente:

Presto  mi  consentimiento  para  que  los  datos  aportados  en  la  instancia  y  en  la 

documentación que, en su caso, la acompaña puedan ser utilizados para la elaboración de  

estadísticas de interés general.

Responsable Ayuntamiento de Los Fayos

Finalidad Principal Elaboración de estudios sobre el empleo público en el 

ámbito local.

Legitimación Consentimiento

Cesión de datos Los datos se cederán a  otras administraciones públicas. 
No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 

así  como  cualesquiera  otros  derechos  que  les 
correspondan, tal y como se explica en la información 

adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada 
sobre  protección  de  datos  en 

https://losfayos.sedelectronica.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

Felipe IV, 7  ·  Teléfono y Fax 976 64 41 51  ·  losfayos@dpz.es  ·  50513 LOS FAYOS  (Zaragoza)  ·  C.I.F. P-5010700-B

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
YG

F4
Q

AJ
52

G
45

2D
LK

4A
39

A6
74

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
os

fa
yo

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 1
4 

este Ayuntamiento.

Cesión de datos Los datos se cederán a _________  [por ejemplo, otras

administraciones  públicas].  No  hay  previsión  de

transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos,

así  como  cualesquiera  otros  derechos  que  les

correspondan, tal y como se explica en la información

adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada

sobre  protección  de  datos  en  la  siguiente  url

https://losfayos.sedelectronica.es

Adicionalmente:

Presto  mi  consentimiento  para  que  los  datos  aportados  en  la  instancia  y  en  la

documentación que, en su caso, la acompaña puedan ser utilizados para la elaboración de

estadísticas de interés general.

Responsable Ayuntamiento de Los Fayos

Finalidad Principal Elaboración de estudios sobre el empleo público en el

ámbito local.

Legitimación Consentimiento

Cesión de datos Los datos se cederán a  otras administraciones públicas.

No hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos,

así  como  cualesquiera  otros  derechos  que  les

correspondan, tal y como se explica en la información

adicional

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada

sobre  protección  de  datos  en

https://losfayos.sedelectronica.es

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante, o su representante legal,

Fdo.: _________________
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publi-
carán en la sede electrónica del este Ayuntamiento [https://losfayos.sedelectronica.es].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía 
de este Ayuntamiento de Los Fayos, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9464

AYUNTAMIENTO DE LUNA

El alcalde-presidente del Ayuntamiento de Luna, mediante decreto de Alcaldía 
de fecha 22 de diciembre de 2022, ha aprobado las bases y convocatoria del proce-
dimiento selectivo mediante concurso de méritos de las plazas de profesorado de 
la escuela municipal de música de Luna incluida en el proceso de estabilización de 
empleo temporal del año 2022, cuyo texto integro es el siguiente: 

Bases y convocatoria procedimiento selectivo mediante sistema extraordinario  
de concurso de méritos de las plazas de profesorado de la escuela municipal  
de música de luna incluida en el proceso de estaBilización de empleo temporal  
del año 2022, e incluida en la oferta de empleo púBlico para la estaBilización  

de empleo temporal del año 2022 por ley 20/2021, de 28 de diciemBre.
Primera.- Objeto 
1.1Es objeto la regulación del procedimiento que regirá la convocatoria para la 

selección de las plazas de profesorado de la escuela municipal de música de Luna, 
en la modalidad de personal fijo discontinuo con jornada parcial con una vigencia del 
contrato de diez meses al año, empezando en el mes de septiembre y terminando en 
el mes de junio del año siguiente, y con las características señaladas en el Anexo III

1.2 El procedimiento de selección tiene el carácter de extraordinario y se lleva a 
cabo mediante el sistema de concurso de méritos de conformidad con lo establecido 
en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (R.D.L. nº 5/2015, de 30 de octubre) y la disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público 

Segunda.- Requisitos
Podrán ser admitidos a esta convocatoria aquellas personas interesadas que 

reúnan los requisitos establecidos por el artículo 56.1 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (R.D.L. nº 5/2015, de 30 de octubre): 

a) Tener nacionalidad española o reunir, en su caso los requisitos establecidos 
en el artículo 57 del Estatuto Básico del empleado Público. 

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. 

e) Estar en posesión de la titulación exigida para el puesto a desempeñar seña-
lada en el Anexo III.

Tercera.- Presentación de solicitudes
1.Las instancias solicitando formar parte en el proceso selectivo se dirigirán a 

la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Luna(Zaragoza), presentándose en el 
Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las demás formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, que recogerá la fecha en la que hayan sido publicadas las 
bases íntegras en el BOPZ. En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base II, con referencia siempre 
a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

3.2 A la instancia (Anexo I) se acompañará la siguiente documentación: 
a) Fotocopia del documento Nacional de Identidad o documento que lo sustituya. 
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b) Fotocopia de la titulación exigida en el punto e) de la Base segunda de esta 
convocatoria. 

c) Fotocopia documental de la experiencia profesional (Méritos profesionales), 
cursos de formación y títulos académicos (Méritos académicos) para su baremación, 
de la siguiente forma.: 

1.- Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de ser-
vicios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública don-
de se hubieran realizado indicando, al menos, denominación del puesto de trabajo, 
naturaleza jurídica de la relación y duración exacta del periodo de prestación de ser-
vicios e Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

2.- Para acreditar los cursos de formación: Aportar copia simple de los títulos, 
diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán constar el 
número de horas de duración 

3.- Para acreditar la titulación académica: Aportar copia simple de la misma. En 
el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido habrá de alegarse la 
norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar certificado acre-
ditando la homologación. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar 
convalidadas y homologadas en España. 

d) Modelo de auto baremación de méritos según ANEXO II que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer y son susceptibles de puntuación con arreglo a 
las fotocopias acreditativas de los mismos y que se señalaban en el punto anterior c). 

Los méritos no presentados dentro del plazo de presentación de instancias no 
podrán ser objeto de posterior subsanación. 

No serán valorados los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, ni 
materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios a la Ad-
ministración Pública. 

3.3 Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias se dictará resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el BOPZ, será expuesta en el tablón de 
edictos y en el portal web institucional (http://luna.sedelectronica.es), concediéndose 
un plazo de diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asi-
mismo, de la forma indicada, efectuándose, al mismo tiempo, el nombramiento de los 
miembros del tribunal, concretando qué vocal actuará como secretario y como presi-
dente, junto con el señalamiento del lugar, día y hora de celebración del ejercicio, con 
una antelación no inferior a quince días al comienzo de la prueba. 

3.5 Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos 
personales es la administración convocante, que los trata con la finalidad de gestionar 
el proceso selectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases 
de la convocatoria. Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder de-
sarrollar el proceso selectivo. 

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De 
acuerdo con el artículo 6.1 c) del RGPD, el tratamiento es necesario para el cumpli-
miento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, así como para 
el cumplimiento de una misión realizada en interés público (artículo 6.1 e), según las 
competencias atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como por la normativa que regula el empleo público y su provisión. 

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsa-
bilidades y durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Ade-
más, se seguirán los criterios de política documental y archivo de la administración 
convocante, así como otros que resulten aplicables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación le-
gal. No obstante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la 
convocatoria, según los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la 
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legislación reguladora del acceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitacio-
nes respecto de los datos personales de categoría especial y colectivos vulnerables. 
No se realizarán transferencias internacionales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabili-
dad, así como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la administración 
convocante: Ayuntamiento de Luna, plaza Mayor, 10, código postal 50610 o a través 
de la sede electrónica (http://luna.sedelectronica.es).

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, 
se puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-
tos, en su dirección: calle Jorge Juan, 6, código postal 28001, de Madrid, o a través 
de su Sede electrónica (http://sedeagpd.gob.es). No obstante, con carácter previo 
y potestativo, podrá dirigirse al delegado de Protección de Datos de la Diputación a 
través del email: rgpd@dpz.es.

Cuarta.- Tribunal Calificador
El tribunal calificador será designado mediante Resolución de Alcaldía conforme 

a los requisitos señalados en el artículo 60 s del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (R.D.L. Nº 5/2015, de 30 de octubre), y quedará cons-
tituido por:

—Presidente.
—Tres vocales.
—Secretario.
El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo 

dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás disposiciones vigentes.

A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas 
y tendrán voz pero no voto. La resolución que designe los asesores especialistas se 
publicará en la web, estando sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores, que bajo la supervisión del secretario del tribunal, en número 
suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Podrán formar 
parte de los órganos de selección personal los funcionarios de carrera y el personal 
laboral fijo.

Los miembros del tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte 
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal y a los asesores espe-
cialistas cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los tribunales u órganos de selección, será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse esta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del tribunal calificador incluidas las peticiones para 
la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las 
que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan 
indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad pre-
vistos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por el 
interesado recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno. 
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Quinta.- Desarrollo del proceso y criterios de valoración
5.1 El procedimiento de selección constará de una única fase siendo la de con-

curso, consistente en la valoración de los méritos acreditados por las personas aspi-
rantes de acuerdo con el baremo que se especifica a continuación y cuya calificación 
final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su valoración por parte del 
Tribunal calificador, mediante exposición en el Tablón de Anuncios, sede electrónica 
del Ayuntamiento y al correo electrónico personal de los aspirantes, que nos hayan 
indicado. 

5.2 La puntuación total máxima a obtener en el concurso será de 100 puntos. 
5.3 Los criterios de valoración del concurso de méritos, son los siguientes: 
A) MERITOS PROFESIONALES: Se valorará con un máximo de 60 PUNTOS. 
La valoración de los méritos profesionales supondrá el 60% de la puntuación (60 

puntos), valorándose los servicios efectivos prestados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes de participación en la convocatoria. 

a) Valoración de 0,50 puntos por mes completo de servicios efectivos prestados 
como personal funcionario o como personal laboral en el Ayuntamiento de Luna en la 
plaza objeto de la convocatoria. (hasta un máximo de 60 puntos).

 b) Valoración de 0,20 puntos por mes completo de servicios efectivos prestados 
como personal funcionario o como personal laboral en cualquier otra Administración 
Púbica con funciones idénticas a las del Cuerpo, Escala o categoría profesional de la 
plaza objeto de la convocatoria. (hasta un máximo de 35 puntos). 

c) Valoración de 0,10 por mes completo de servicios efectivos prestados como 
personal funcionario o como personal laboral en cualquier Administración Púbica con 
funciones diferentes a las del Cuerpo, Escala o categoría profesional de la plaza ob-
jeto de la convocatoria. (hasta un máximo de 20 puntos).

B).- FORMACION (Máximo 30 Puntos) 
Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamen-

te relacionadas con las funciones a desarrollar por la plaza a cubrir. 
Se indican a continuación los centros oficiales: FAMCP FEMP INAP IAAP Admi-

nistraciones Públicas Universidades Públicas Cursos incluidos en planes de forma-
ción financiados con fondos públicos. Cursos impartidos por el Servicio de Prevención 
Ajeno en materia de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales relacionados 
con la/s vacante/s a cubrir. Cursos impartidos por centros o personas especializadas 
y asistencia a jornadas técnicas (se señalan en las bases específicas) 

Los cursos directamente relacionados se indican en el Anexo 3. 
La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por 

un valor de 1 punto por hora de curso recibida. En el supuesto de acciones formativas 
en las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán como 
una sola hora de formación. 

Serán objeto de valoración los cursos de postgrado, masters y aquellos que 
formen parte de un Plan de Estudios para la obtención de una Titulación académica, 
siempre que no se valore el titulo correspondiente y tengan relación con el puesto a 
cubrir. 

Forma de acreditación de la formación: Título, certificado o diploma de supera-
ción o realización del curso, con indicación del número de horas. 

No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las 
precisas para alcanzar un máximo de 100 horas de curso para evitar la presentación 
masiva de documentación innecesaria. 

C).- TITULACIONES ACADEMICAS (Máximo 10 Puntos) 
Se valorarán titulaciones académicas de superior nivel al exigido para el grupo 

de titulación al que se opta: 
- Licenciado/a universitario o Título de Grado: 10 puntos - Diplomado/a universi-

tario o equivalente: 7,5 puntos. 
En el supuesto de que se aportasen varias titulaciones precisas para la obten-

ción de un título, se valorará exclusivamente el nivel de titulación más alto. 
Sexta.- Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación
El Tribunal calificador, una vez establecida la calificación final hará publica el 

Acta de calificación mediante exposición en el Tablón de Anuncios, sede electrónica 
del Ayuntamiento y al correo electrónico personal de los aspirantes, que nos hayan 
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indicado. Las personas aspirantes tendrán un plazo de tres (3) días hábiles, a partir 
de la publicación de la relación provisional, para alegar las rectificaciones que estimen 
oportunas, que serán resueltas por el Tribunal publicándose de igual manera. La ex-
presada relación y propuesta de nombramiento o contratación se elevará a la Alcaldía 
a sus efectos

La persona aspirante que hubiera superado el proceso selectivo a propuesta del 
tribunal calificador, deberá presentar en la Secretaría del Ayuntamiento los documen-
tos que se indican a continuación dentro del plazo de veinte días naturales a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento: 

1. Copia compulsada del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacio-
nalidad en los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impo-
sibilite el normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2.ª.
No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Presentada la documentación, la persona aspirante propuesta deberá someter-
se a reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante pro-
puesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá 
ser contratado para ocupar la plaza objeto de la presente convocatoria, decayendo 
en todos sus derechos y quedando anulada y sin efecto la propuesta de contratación, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el procedimiento.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se procederá a adoptar la 
resolución de Alcaldía para la contratación de la persona candidata propuesta, y a la 
formalización del contrato laboral en la modalidad que proceda dentro del plazo de un 
mes desde la notificación de la misma. La resolución de la Alcaldía de la contratación 
se publicará en el BOPZ.

Cuando sin causa justificada no se procediera a la firma del contrato de trabajo 
dentro de dicho plazo por parte de quien hubiera superado el proceso selectivo, se en-
tenderá que renuncia a la plaza y a la contratación efectuada; y procederá a realizarse 
nueva propuesta de contratación a favor de la siguiente persona aspirante.

Séptima.-Incidencias. 
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.
Octava. En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y otra 
normativa de acceso al empleo público laboral.

Novena. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra las presentes bases, que 
son definitivas, en vía administrativa puede interponerse alternativamente o recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el 
acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-admi-
nistrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación de las mismas en el BOPZ. Si optara por interponerse el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se 
estime pertinente.

Luna, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde-presidente, Luis Miguel Casajús 
Ciudad.
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ANEXO I

Modelo de solicitud
solicitud de admisión a pruebas selectivas convocadas por el ayuntamiento de luna:
Plaza de director/a de la banda municipal y escuela de musica (marcar con una x)
Plaza de profesor/a de musica (marcar con una x)
Datos Personales
Apellidos __________________________ Nombre_________________ 
Número del Documento Nacional de Identidad_____________________ 
Domicilio___________________________________________________
Población __________Provincia ____________ Código Postal_________
Teléfono 1 ___________ Teléfono 2 __________EMail______________
Documentacion que ha de adjuntarse a la instancia: 
1. Fotocopia del DNI o documento de renovación. 
2. Fotocopia del título exigido en las bases reguladoras o del resguardo de so-

licitud. 
3. Fotocopias de los documentos a valorar en la fase de concurso y que se re-

lacionan. 
El abajo firmante solicita ser admitido en las pruebas selectivas a que se refiere 

la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que re-
úne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y las especialmente 
señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar documental-
mente cuantos datos se especifican en ellas. 

En Luna, a_____________de_________________202_
FIRMA
SR.ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LUNA

ANEXO II

Formulario de autobaremación de méritos de la fase de concurso de la convocato-
ria para cubrir personal de la escuela de musica de Luna

datos personales

Apellidos __________________________ Nombre_________________ 
Número del Documento Nacional de Identidad_____________________ 
Domicilio___________________________________________________
Población __________Provincia ____________ Código Postal_________
Teléfono 1 ___________ Teléfono 2 __________E Mail______________

relación de méritos

1.méritos profesionales

A cumplimentar por el Solicitante            A cumplimentar por Admon.
Admon. Pública Núm. meses                            Puntuación Observaciones

2.formación 
A cumplimentar por el solicitante            A cumplimentar por Admon.
Curso de Formación Horas                             Puntuación Observaciones

3. titulación académica 
A cumplimentar por el Solicitante            A cumplimentar por Admon.
Titulación Académica Puntuación                       Puntuación Observaciones

Fecha y Firma ……
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ANEXO III

Bases especificas a tener en cuenta además de las bases comunes establecidas
1.Plaza de Director de Banda y Escuela de Música. Personal laboral fijo discon-

tinuo. Jornada Parcial ajustada a las necesidades de la Banda y Escuela de Música 
de Luna. Personal Titulación exigible: Profesor en Grado Superior de Música en es-
pecialidad de Oboe. Formación: Los curso directamente relacionados son los que se 
describen a continuación: Cursos de solfeo, cante o instrumento impartido por centros 
oficiales. Cursos de especialidad impartidos por maestros/as especializados/as o cen-
tros especiales. Cursos de clases magistrales impartidas por profesores de recono-
cido prestigio o centros especializados. Cursos de academias o centros nacionales e 
internacionales de reconocido prestigio, o Centros Especializados, Universidades o 
Escuelas Sectoriales. Prevención de Riesgos Laborales.

1.Plaza de Profesor de la Escuela de Música de Luna. Personal laboral fijo dis-
continuo. Jornada Parcial ajustada a las necesidades de la Escuela de Música de 
Luna. Personal Titulación exigible: Profesor en Grado Medio de Música en especia-
lidad de flauta. Formación: Los curso directamente relacionados son los que se des-
criben a continuación: Cursos de solfeo, cante o instrumento impartido por centros 
oficiales. Cursos de especialidad impartidos por maestros/as especializados/as o 
centros especiales. Cursos de clases magistrales impartidas por profesores de reco-
nocido prestigio o centros especializados. Cursos de academias o centros nacionales 
e internacionales de reconocido prestigio, o Centros Especializados, Universidades o 
Escuelas Sectoriales.Prevención de Riesgos Laborales.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9498

AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE ARAGÓN

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de 22 de diciembre de 2022, 
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar administrativo del Ayuntamiento de 
Mediana de Aragón, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación 
de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa se po-
drá interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOPZ 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa). Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
recurso que se estime pertinente.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases específicas que regirán la convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante el sistema extraordinario de concurso, de una plaza de auxiliar administrativo  
del ayuntamiento de mediana de aragón, funcionario de carrera, incluida en la oferta  

de empleo púBlico para la estaBilización de empleo temporal del año 2022
Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de 1 plaza de auxiliar administrativo, funcionario de carrera, mediante 
procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de 
la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, 
aprobada por Decreto de Alcaldía nº 2022 0039 de fecha 23-05-2022, publicada en el 
BOPZ de 27-05-2022, núm 118 y BOA de 31-05-2022, núm. 103.

1.2 Las características de la plaza son:
Denominación de la plaza: auxiliar administrativo.
Régimen: funcionario.
Escala/subescala: administración general. auxiliar.
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional: C2.
Núm. de vacantes: una.
Sistema de selección: sistema extraordinario de concurso, de acuerdo con el 

baremo de méritos que figura en las presentes bases. 
Turno: libre
Jornada laboral: la jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales.
1.3 Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininte-

rrumpida, con anterioridad al 1 de enero de 2016.
1.4 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 

que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

1.5 Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, 
publicándose además el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y 
Boletín Oficial de Aragón. Asimismo, se publicará el anuncio en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento, y en su sede electrónica: https://medianadearagon.sedelectro-
nica.es. 
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1.6 Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han 
de valorar los méritos, y a quienes participen en el concurso de méritos. 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejer-
cicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: Título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes 
por la autoridad académica competente. En el caso de equivalencia de títulos corres-
ponderá a la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente. 
Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias (ANEXO I) solicitando tomar parte del proceso selectivo se 

dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, presentándose en el Registro Electrónico Ge-
neral de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamen-
te para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Mediana de Aragón será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectifica-
ción, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presen-
tar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, en su caso, al Delegado 
de Protección de Datos del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BOPZ, en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
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4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
• La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 

interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1 La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, debiendo designarse el 
mismo número de miembros suplentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera. Todos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación 
igual o superior al exigido a los aspirantes. En la configuración del Tribunal se cumpli-
rá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la 
mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso 
tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, en su 
caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no 
previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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Sexta. —Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 100 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 60 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados como auxiliar administrativo en Ayuntamientos: 0,50 pun-

tos por cada mes completo.
-Servicios prestados como auxiliar administrativo en otras Entidades Públicas: 

0,30 por cada mes completo.
-Servicios prestados con funciones equivalentes en Entidades Públicas: 0,25 por 

cada mes completo. 
Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acre-

ditarán mediante certificado del secretario de la Corporación (o documento que acre-
dite que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especia-
lización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este 
mérito.

-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal direc-
tivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, y personal vincula-
do por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza administra-
tiva, civil o mercantil. Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador 
contratado en desarrollo de programas de políticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose 
el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o 
superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a 15 días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 40 puntos, 
conforme a las siguientes reglas: 

• Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 
superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría corres-
pondiente a la misma rama o familia profesional. 

5 puntos.
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 

alcanzada.
• Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que 

acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o 
escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder, con un coeficiente de 
0,08 puntos por hora. 

Hasta un máximo de 35 puntos.
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas. No obstante, los 

cursos de duración igual o superior a 20 horas se valorarán desde la primera hora. 
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 

como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación.
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-

te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto. 

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 100 puntos. 

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 292

1- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional como auxiliar administrativo en Ayuntamientos. 

2- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional como auxiliar administrativo en otras 
Entidades Públicas.

3- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntua-
ción obtenida en el apartado experiencia profesional con funciones equivalentes en 
Entidades Públicas.

4- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado de méritos académicos y de formación. 

5- Finalmente, de persistir el empate, se realizará un sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados. 
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la 

relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. En dicho Anuncio el Tribunal 
de Selección podrá requerir la subsanación de los defectos u omisiones que haya 
detectado.

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los/las aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Novena. — Lista de espera
9.1 Respecto a aquellas personas que no superen el proceso selectivo, queda-

rán incluidas por orden de puntuación en lista de espera.
9.2 Dicha lista de espera tendrá por finalidad cubrir necesidades de carácter 

temporal, respecto del puesto objeto de la presente convocatoria, en casos de bajas, 
ausencias, etc, de su titular, por el tiempo que duren éstas.

9.3 La bolsa tendrá una vigencia de dos años, con posibilidad de prórroga por un 
año más, no pudiendo superar su duración, incluida la prórroga, los tres años. En todo 
caso, la constitución de una nueva bolsa de trabajo, con igual objeto a la establecida 
en esta convocatoria, producirá la sustitución automática de la citada lista.

Décima. — Aportación de documentos 
10.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel 

en que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las as-
pirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan 
siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su 
consulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel 
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título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación 
(título académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos 
estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de ins-
tancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio activo. 

10.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o 
del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos 
por las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Undécima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
11.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas ba-
ses, se procederá, según corresponda, a su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera por el titular del órgano competente.

11.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera, por los/las aspiran-
tes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como 
funcionarios/as de carrera en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza. 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando 
anuladas todas sus actuaciones.

Decimosegunda. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Decimotercera. — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).

Mediana de Aragón, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Juan Luis Esteban 
Gracia.

ANEXO I

Solicitud del interesado
Don (Doña) _________________________, mayor de edad, con docu-

mento nacional de identidad número__________________ y domicilio en calle 
__________________, número _________, piso _________, de __________________, 
dirección de correo electrónico _________________________ y número de teléfo-
no_________________________. 

Expone Que he tenido conocimiento de la convocatoria del proceso selectivo 
para la provisión por el sistema extraordinario de concurso de una plaza de auxiliar 
administrativo funcionario de carrera incluida en la oferta de empleo público para 
la estabilización de empleo temporal 2022 del Ayuntamiento de Mediana de Ara-
gón y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____. 

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria y 
acepto las bases, adjuntando a la presente instancia la documentación exigida para 
la fase de concurso:

EXPERIENCIA PROFESIONAL:
-
-
-
-

MÉRITOS ACADÉMICOS Y DE FORMACIÓN:
-
-
-

Por todo ello, solicito 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selec-
ción del puesto de auxiliar administrativo. 

En _____________, a___________de__________de 20_________. 
Firmado: ……
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE ARAGÓN
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9536

AYUNTAMIENTO DE MEZALOCHA

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 42 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Ayuntamiento 
de Mezalocha por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional 
en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso 
para cubrir la plaza de una vacante de operario de servicios múltiples en este 
Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 42 de fecha 19.12.2022_, 
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir una plaza de operario /a de servicios múltiples para el 
Ayuntamiento de Mezalocha, mediante sistema de concurso, se abre presentación de 
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases que han de regir la convocatoria excepcional en el marco del proceso  
de estaBilización del empleo temporal por el sistema de concurso para cuBrir  

una plaza de operario de servicios múltiples

Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección una plaza de operario servicios múltiples mediante procedimiento de es-
tabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Decreto de 
Alcaldía n.º 27/2022 de fecha…11.de mayo.2022 publicada en el BOP de Zaragoza., 
núm…110 de fecha 18 de mayo de 2022

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpi-
da, con anterioridad al 1 de enero de 2016, reuniendo las siguientes características:

-Operario de servicios múltiples, equivalente a grupo AP/E, en régimen de per-
sonal laboral fijo a media jornada.

1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el 
baremo de méritos que figura en las presentes bases. 

1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 
que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, 

o haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con ca-
rácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u 
órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no ha-
llarse inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido 
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disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias 
de la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) No es necesario estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en 
el sistema educativo.

f) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.
Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o 
en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Mezalocha será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectifica-
ción, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presen-
tar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, en su caso, al Delegado 
de Protección de Datos del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
- No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
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4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1 La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcal-
día de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso 
podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán 
contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la confi-
guración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
la mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo 
caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, 
en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en 
todo el no previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación 
de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Sexta. —Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 7 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados en puestos similares (con similar categoría profesional y 

grupo de cotización) como funcionario de carrera, funcionario interino, laboral fijo o la-
boral temporal en cualquier entidad local en la misma plaza objeto de la convocatoria: 
5 puntos a razón de 0,07 puntos por mes trabajado.

- Servicios prestados en otras Administraciones públicas en puestos similares: 
dos puntos a razón de 0,05 por mes trabajado.

Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se 
acreditarán mediante certificado del secretario de la Corporación (o documento que 
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acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y 
especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este 
mérito.

-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal di-
rectivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal con-
tratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por 
un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desa-
rrollo de programas de políticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose 
el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o 
superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a 15 días. 

b) Formación, se valorarán hasta un máximo de 3 puntos, conforme a las si-
guientes reglas: 

- Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que 
acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones en el grupo o 
escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder y aquellos que sean 
necesarios y exigibles por una Administración pública para el desempeño de las fun-
ciones a desempeñar en el puesto de trabajo, a razón de 0,5 puntos por curso.

No se valorarán los cursos de duración inferior a 10 horas.
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 

como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto. 

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 10 puntos. 

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en entidades locales. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades públicas y/o pri-
vadas. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos académicos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
Octava. — Relación de aspirantes aprobados. 
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la 

relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, 
en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir 
la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los/las aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
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que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Novena. — Aportación de documentos. 
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. . 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

c) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio 
activo. 

9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas 
bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento como funcionarios/as 
de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del 
órgano competente.

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización 
del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los aspirantes que hubiesen su-
perado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del 
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dia siguiente a la publicación de su nombramiento como funcionarios/as de carrera o 
declaración de la condición de personal laboral fijo en el BOPZ.

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Undécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimosegunda. — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).

Mezalocha, a 19 de diciembre de 2022. — La alcaldesa, Yolanda Martinez 
Muñoz.
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ANEXO I

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante el sistema de concurso 
libre, una plaza de oprerario servicios multiples perteneciente a la plantilla  

de personal funcionario/laboral del Ayuntamiento de Mezalocha
Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, 

con documento nacional de identidad número__________________ y domi-
cilio en calle __________________, número _________, piso _________, de 
__________________, dirección de correo electrónico ________________________
_______________ y número de teléfono_____________________________. 

Expone Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección 
de personal para cubrir, por el sistema de concurso, una plaza OPERARIO DE SER-
VICIOS MULTIPLES, perteneciente a la Plantilla del Personal Funcionario/Laboral 
del Ayuntamiento de MEZALOCHA y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín 
Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» número _________, de_______ 
de_________ de 20____. 

-Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, 
adjuntando a la presente instancia la documentación exigida para la fase de concurso.

-Que declaro bajo mi responsabilidad que los datos anteriores son ciertos.
-Que otorgo mi consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal 

que son necesarios para tomar parte en el proceso selectivo, de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente en la materia.

- Que acompaño junto a la solicitud los siguientes documentos, de conformidad 
con la base quinta:

. Fotocopia del DNI,o en caso de extranjeros documento equivalente.

. Los documentos de los méritos alegados para la fase de concurso, debiendo 
aportarse copia de la documentación acreditativa de los méritos alegados y justifica-
dos documentalmente durante el plazo de presentación de instancias 

Por todo ello, solicito 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selec-
ción del puesto de operario de servicios múltiples.

En _____________, a___________de__________de 20_________. 
Firmado 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE …MEZALOCHA 

(ZARAGOZA)……………
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9408

AYUNTAMIENTO DE MURILLO DE GÁLLEGO

ANUNCIO relativo a las bases de la convocatoria excepcional en el marco del proceso 
de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza vacante de peón 
de servicios múltiples para el Ayuntamiento de Murillo de Gállego, mediante 
sistema de concurso-oposición.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2022-0067 de fecha 21 de 
diciembre las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir una plaza de peón de servicios múltiples para el Ayun-
tamiento de Murillo de Gállego, mediante sistema de concurso-oposición, se abre el 
plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
«Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de una plaza de operario de servicios múltiples, personal laboral fijo, 
mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal del artículo 2 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tempora-
lidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, 
publicado en el BOPZ núm. 120, de fecha 30 de mayo de 2022.

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal de forma ininterrumpi-
da, reuniendo las siguientes características:

Denominación del puesto: Peón de servicios múltiples
Grupo clasificación: E/AP.
Plaza: Una.
Jornada: J. Completa 
El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de acuerdo 

con las puntuaciones y el baremo de méritos que figuran en las presentes bases.
Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que 

esté ocupando la plaza objeto de la misma en el momento de su publicación. Su 
no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán reunir 

el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
cargo.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley.

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera o 
haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
constitucional o estatutario ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejerci-
cio de cualesquiera funciones públicas. En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) Estar en posesión de la siguiente titulación:
Grupo/Subgrupo: Peón de servicios múltiples. Agrupación profesional D.A 6.ª.
Titulación: No se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previs-

tas en el sistema educativo.
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La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes 
por la autoridad académica competente. En el caso de equivalencia de títulos corres-
ponderá a la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente.

Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento per-
teneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente con-
vocatoria.

g) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad con arreglo a 
la legislación vigente.

h) Haber presentado en tiempo y forma la solicitud de participación en el proceso 
selectivo.

i) En las presentes pruebas serán admitidas las personas discapacitadas en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes. Aunque no se contemplan en las 
presentes bases un turno de reserva para personas con minusvalía, quienes concu-
rran al presente procedimiento selectivo con alguna minusvalía reconocida deberán 
presentar la correspondiente certificación expedida por la Administración competente 
que acredite tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas corres-
pondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria.

El tribunal establecerá, para las personas con minusvalía que así lo soliciten, 
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de prueba que ga-
ranticen la igualdad de condiciones. A tal efecto los interesados deberán presentar la 
petición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria. La presen-
tación por los aspirantes supone la aceptación íntegra de las presentes bases.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Pre-

sidencia de la Corporación, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
anexo I en las presentes bases, presentándose en el Registro General de Entrada o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes se presentarán por cualquiera de las formas siguientes:
a) Presencialmente. El impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firma-

do por la persona interesada se presentará en el Registro General de la Corporación.
b) Telemáticamente. A través del registro electrónico del Ayuntamiento de Mu-

rillo de Gállego (https://murilodegallego.sedelectronica.es), para cuyo acceso será 
imprescindible disponer de certificado electrónico. En este caso, se adjuntarán al re-
gistro el documento de la solicitud debidamente cumplimentado. Una vez realizado el 
registro, el sistema expedirá un resguardo acreditativo del mismo.

c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse 
con arreglo a lo previsto en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser 
certificadas.

En las instancias se manifestará o declarará de forma expresa que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posterior-
mente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión 
o suscripción del contrato laboral correspondiente.

Los/as aspirantes deberán aportar, junto a la solicitud, copia de los documentos 
acreditativos de los méritos alegados, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el 
tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Murillo de Gállego 
puedan requerir a los/as aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. Se iniciará expediente 
de comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, 
con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma 
motivada lo que proceda.
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La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los docu-
mentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. Solo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de partici-
pación de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa.

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados en la solicitud o no 
acreditados documentalmente en plazo, aunque posteriormente se presente docu-
mentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados, 
que no sean posteriormente acreditados, en el plazo conferido al efecto. 

Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Murillo de Gállego será el 
responsable del tratamiento de estos datos, que en virtud de convenio con la Excma. 
DPZ, designó delegado de protección de datos (rgpd@dpz.es). Los datos serán con-
servados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo 
o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso admi-
nistrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, en su caso, con 
fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines 
estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según la Ley. Las 
personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión, limitación o, en su caso, oposición, a estos efectos, deberán presentar un escrito 
en el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de 
carácter personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso selec-
tivo, así como para la publicación en el tablón municipal y portal de transparencia de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Murillo de Gállego, de su nombre y apellidos, 
y en su caso su calificación, en las listas de admitidos y excluidos, y en aquellas otras 
derivadas de este resultado de cada ejercicio de esta convocatoria, así como en las 
listas de calificación final y de aspirantes propuestos para su nombramiento, todo ello 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito moti-
vado dentro del plazo de presentación de instancias, establecido en las presentes 
bases.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corpo-

ración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica (https://murillodegallego.sedelectronica.es) y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento.

En dicha resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspi-
rantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de diez días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos errores o defectos que hayan motivado la exclusión.

Asimismo, se incluirá la composición del tribunal de selección y asesores, a 
efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o 
abstenciones en relación con los miembros del tribunal calificador, en caso de que 
se haya procedido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y 
excluidos en el proceso.

Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si 
las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos. Esta resolución se publicará en 
el BOPZ, en la sede electrónica del ayuntamiento de Murillo de Gállego y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Murillo de Gállego.
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No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:
a) La presentación de la solicitud fuera de plazo.
b) No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases.
Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados in-

terponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

Quinta. — Tribunal de selección.
La composición del tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 del Real 

Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El tribunal quedará integrado también por los suplentes respectivos, que simul-
táneamente con los titulares se designen. La pertenencia al tribunal calificador será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuen-
ta de nadie.

El nombramiento de los miembros del tribunal se hará público de la misma ma-
nera que la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el tribunal calificador 
se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, especiali-
dad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre hombre y mujer.

El tribunal estará integrado por cinco componentes y sus respectivos suplentes, 
nombrados por la Alcaldía de la Corporación.

El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcio-
nario de carrera, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso 
podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán 
contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la con-
figuración del tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

El tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siem-
pre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limi-
tándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán 
con el tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público junto 
con el del órgano técnico de selección.

Los miembros del tribunal y asesores habrán de abstenerse de intervenir, no-
tificándolo  al señor Alcalde-Presidente, y los aspirantes podrán recusarlos cuando 
concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso al cuerpo, escala, 
especialidad o categoría profesional objeto de la convocatoria en los cinco años ante-
riores a su publicación. Asimismo, quienes participen en el proceso podrán recusar a 
las personas que compongan el tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el referido artículo. La recusación podrá realizarse en cualquier momento del 
procedimiento.

El tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mi-
tad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso 
tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, en su 
caso, quienes los sustituyan.

En caso de ausencia del presidente, será sustituido en primer lugar por el pre-
sidente suplente; en segundo lugar por los vocales titulares, en el orden de prelación 
que establece el nombramiento del tribunal, y en tercer lugar, se acudirá a los vocales 
suplentes con idéntico criterio que el anterior. Los vocales serán sustituidos por los 
vocales suplentes aplicando idénticas reglas que para la sustitución del presidente.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes. Asimismo, estarán facultados para resolver las cuestiones que puedan 
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suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo lo no previsto en las 
presentes bases, así como para la adecuada interpretación de estas.

Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la Administración munici-
pal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 106 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recur-
so de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de 
la Ley 39/2015, y ellos sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos 
que se estime oportunos.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite 
su personalidad. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que me-
jor garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas e incidencias que puedan 
presentarse durante el proceso selectivo y tomar los acuerdos necesarios para la 
buena marcha del mismo. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal 
que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa 
audiencia del interesado. El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría 
tercera (acceso a cuerpos o escalas de los grupos D y E o categorías de personal 
laboral asimilables), de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. — Procedimiento de selección.
El procedimiento selectivo constará de dos fases: la primera será la fase de con-

curso, que no tendrá carácter eliminatorio, y la segunda será la fase de oposición. En 
cualquier caso, la duración máxima del proceso selectivo no excederá de veinticuatro 
meses, contados desde la fecha de constitución del tribunal calificador hasta la publi-
cación por el tribunal de la relación de aspirantes aprobados.

FASE DE CONCURSO.
Una vez superada la fase de oposición, la valoración de méritos, documental-

mente justificados, se acumulará a quienes hubieren aprobado los ejercicios de la 
oposición.

De conformidad con el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Me-
didas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, el sistema 
de selección será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso 
de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayorita-
riamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate en 
el marco de la negociación colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Los puntos obtenidos en fase de 
concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición. La fase de concurso 
tiene una valoración total de 40 puntos y se valorarán los méritos siguientes:

EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 30 puntos).
Se valorarán, con un máximo de 30 puntos, los servicios prestados como perso-

nal funcionario interino, personal laboral temporal, funcionario de carrera o laboral fijo 
de la siguiente forma:

• Se asignará una puntuación de 0,5 puntos por cada mes completo de expe-
riencia en el mismo cuerpo, escala, clase de especialidad o categoría profesional del 
Ayuntamiento de Murillo de Gállego.

• Se asignará una puntuación de 0,25 puntos por cada mes completo de expe-
riencia en distinto cuerpo, escala, clase de especialidad o categoría profesional del 
Ayuntamiento de Murillo de Gállego al que se opta.

• Se asignará 0,166 puntos por cada mes completo de experiencia en cuerpos, 
escalas, clases de especialidad o categorías profesionales equivalentes, de otra Ad-
ministraciones Públicas y organismos públicos dependientes de ellas.



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 307

• Se asignará 0,083 puntos por cada mes completo de experiencia en distinto 
cuerpo, escala, clase de especialidad o categoría profesional de otras Administracio-
nes públicas y organismos públicos dependientes de ellas.

A efectos de valoración de los periodos inferiores a un mes, las fracciones de 
mes igual o superiores a quince días se computarán como mes completo. Cuando 
dichas fracciones sean inferiores a quince días no serán computadas.

La valoración de la experiencia se efectuará computando los años de servicios 
efectivos reconocidos al aspirante al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública, sin 
que la puntuación total pueda exceder del máximo atribuido a este apartado.

La experiencia profesional se acreditará mediante certificado emitido por el órga-
no competente en materia de personal de la Administración pública u organismo públi-
co correspondiente, preferiblemente conforme al anexo I del Real Decreto 1461/1982, 
de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración pública, salvo 
la experiencia profesional en este Ayuntamiento, que se comprobará de oficio por la 
Administración.

Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas diferen-
tes de la que se opta se acreditarán mediante certificado del secretario de la Corpora-
ción o entidad local (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden 
similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y adicio-
nalmente certificado de vida laboral. La no aportación de certificado de vida laboral 
excluirá la valoración de este mérito.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal di-
rectivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal con-
tratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por 
un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desa-
rrollo de programas de políticas activas de empleo.

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 
Los servicios prestados se valorarán por meses; a estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado 
por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 
quince días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a quince 
días. Los servicios prestados por el personal específicamente nombrado a tiempo 
parcial serán valorados con la consiguiente reducción.

Los servicios prestados en situación de adscripción provisional, comisión de 
servicios y otras similares, se considerarán prestados en el puesto de origen o en el 
adscrito provisionalmente, si dicha adscripción fuera consecuencia de los siguientes 
casos (que deberá justificar documentalmente el aspirante, en su caso):

a) Remoción en un puesto de trabajo cuya forma de provisión sea el concurso o 
cese en un puesto de trabajo obtenido por libre designación.

b) Supresión del puesto de trabajo o de la plaza.
c) Reingreso al servicio activo del personal funcionario sin reserva de plaza. 
d) Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
e) Finalización de la adscripción provisional, cuando el personal funcionario no 

haya obtenido un puesto con carácter definitivo.
f) Adjudicación de destinos provisionales a quienes, habiendo superado el pro-

ceso selectivo, deseen comenzar su prestación de servicios como personal funciona-
rio de carrera de nuevo ingreso.

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, la permanencia en situación de 
servicios especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados 
en la categoría a los efectos de este baremo.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suce-
da, se valorarán los servicios que más beneficien a los/as interesados/as.

FORMACIÓN Y/O TITULACIÓN (máximo 10 puntos)
Se valorará el estar en posesión o en condiciones de obtenerla en la fecha 

en que acabe el plazo de presentación de solicitudes, de diplomas por asistencia y 
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superación de cursos/jornadas de formación y/o de titulación académica oficial de 
superior nivel y/o igual, pero adicional y distinta a la exigida para acceder al cuerpo, 
escala, clase de especialidad o categoría profesional al que se opta.

Los aspirantes optarán a 10 puntos, con 200 horas de duración de cursos y/o 
títulos oficiales (universitarios, de bachillerato, FP, ESO), a razón de 0,05 puntos la 
hora de formación, independientemente de que se trate de cursos formativos, jorna-
das o de estudios oficiales superiores a los exigidos mínimos para acceder a cada 
plaza.

Se valorarán los diplomas que acrediten que el aspirante está en posesión de 
cursos de formación y/o titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 
superior o igual y distinta a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente, obtenida en el territorio nacional o debidamente homologada, con 
un máximo de 10 puntos en el apartado de formación y titulación, que se alcanzará 
con 200 horas, a razón de 0,05 puntos/hora de duración de los cursos, jornadas y/o 
titulaciones oficiales superiores a la requerida para acceso a la plaza, valoradas en 
los siguientes términos:

a) Licenciado o equivalente (debiendo justificar la equivalencia el aspirante): 150 
horas.

b) Graduado o equivalente (debiendo justificar la equivalencia el aspirante): 140 
horas.

c) Diplomado o equivalente (debiendo justificar la equivalencia el aspirante): 130 
horas.

d) Bachillerato, FP Superior o equivalente (debiendo justificar la equivalencia el 
aspirante): 100 horas.

e) FP grado medio o equivalente (debiendo justificar la equivalencia el aspiran-
te): 50 horas.

f) ESO o equivalente (debiendo justificar la equivalencia el aspirante): 25 horas.
Los cursos admisibles serán los impartidos exclusivamente por sindicatos, 

FEMP, FAMCP, INEM, INAEM, IAAP, INAP, universidades o entidades colaboradoras 
con una administración pública, siempre y cuando conste dicha colaboración en el 
certificado; adicionalmente serán admisibles cursos impartidos por los servicios de 
prevención de riesgos, debidamente acreditados por las mutuas de accidentes y ser-
vicios de prevención, así como cursos DESA debidamente homologados por las Co-
munidades Autónomas para el manejo de desfibriladores en centros públicos y cursos 
impartidos por la Cruz Roja.

En el caso de disponer de varias titulaciones, solo puntuará la más elevada. Los 
títulos académicos oficiales se acreditarán mediante la presentación del certificado 
correspondiente o la copia compulsada del título.

No se valorarán las sucesivas ediciones de una misma acción formativa salvo 
que se trate de seminarios/aulas formativas con diferentes contenidos anuales y así 
conste en su programa. La participación en cursos de formación y perfeccionamiento 
se acreditará mediante copia del certificado de asistencia al curso en el que conste el 
organismo o la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, las fechas 
de realización, contenido del curso, y número de créditos y/o horas asignados. En 
ningún caso se computarán aquellos cursos de formación en los que no se acredite 
el número de horas.

FASE DE OPOSICIÓN.
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición se hará pública en el 

BOPZ y en el tablón de anuncios de la Corporación. Una vez comenzadas las prue-
bas,  no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las restantes 
pruebas en el BOPZ. En dicho supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos 
por el órgano de selección en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Murillo de Gá-
llego, así como en el portal de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Murillo de Gállego.

La fase de oposición tendrá una valoración total de 60 puntos, comprenderá dos 
ejercicios de carácter obligatorio y no eliminatorio (*) cada uno de ellos.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libre-
mente apreciada por el tribunal.
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El tribunal podrá disponer la celebración simultánea de varios ejercicios en una 
misma sesión, como medida apropiada para un desarrollo ágil del proceso.

1. PRIMER EJERCICIO (no eliminatorio): Consistirá en la resolución de un cues-
tionario tipo test de veinte preguntas con cuatro respuestas alternativas sobre las 
materias contenidas en el programa detallado en el anexo.

Grupo/Subgrupo: AAPP.
Número total de temas: Diez.
El cuestionario contendrá varias preguntas más de reserva, claramente identi-

ficadas como tales, en el número que acuerde el tribunal, las cuales sustituirán por 
su orden a las preguntas que en su caso pudieren ser objeto de anulación. Dichas 
preguntas de reserva solo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra 
que haya sido objeto de anulación.

Las respuestas erróneas no serán objeto de penalización.
La puntuación máxima de este ejercicio será de 30 puntos.
Para la realización del ejercicio se concederán 60 minutos.
2. SEGUNDO EJERCICIO (no eliminatorio): Consistirá en la realización de uno 

o varios casos/ejercicios prácticos sobre los temas contenidos en el programa deta-
llado en el anexo que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de 
los aspirantes, que tendrán que tener relación con la/s plaza/s objeto de la presente 
convocatoria. En este ejercicio se valorarán los conocimientos, la claridad y orden de 
ideas y la calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación y expo-
sición o realización.

La puntuación máxima de este ejercicio será de 30 puntos.
El plazo de realización de este ejercicio será de un máximo de 60 minutos.
Los ejercicios podrán realizarse en una misma sesión.
El orden de actuación de los aspirantes comenzará con aquel cuyo primer ape-

llido se inicie con la letra resultante cada anualidad, de acuerdo con lo previsto en la 
Resolución de 31 de marzo de 2022, de la Directora del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo previsto en el 
artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros 
del tribunal para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en único llamamiento, debiendo ir provistos 
de DNI o acreditación equivalente, siendo excluidos de la fase de oposición quienes 
no comparezcan.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del 
tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-
dos en la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al presidente de la Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud, a los efectos procedentes.

Una vez concluida la valoración de la fase de oposición, el tribunal publicará en 
el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Murillo de Gállego 
la lista provisional de puntuaciones obtenidas por los aspirantes.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a contar desde la 
publicación de la lista provisional de puntuaciones para realizar las reclamaciones 
oportunas o solicitar la revisión de su puntuación ante el tribunal. El tribunal en el pla-
zo máximo de cinco días hábiles resolverá las reclamaciones presentadas, haciendo 
pública seguidamente en el tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento la 
lista definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación.

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.
La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la 

calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes en las dos fases, 
sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos (60 de la fase de oposición y 
40 de la fase de concurso).

Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que se acuerden en el ta-
blón de anuncios de la Corporación.
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En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme 
al siguiente orden:

a) En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en la fase de oposición.

b) En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obte-
nida en el apartado experiencia profesional en el Ayuntamiento de Murillo de Gállego 
(en el mismo subgrupo profesional y plaza objeto de la convocatoria). El tribunal habrá 
calculado la experiencia total por encima del máximo, agotando por encima del máxi-
mo la experiencia adquirida.

c) De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades públicas.

d) De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado de méritos académicos y de formación.

e) En último caso, y de persistir el empate, se resolverá alfabéticamente, a partir 
de aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra que se determine 
anualmente en el sorteo celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado.

Octava. — Relación de aspirantes aprobados.
Finalizado el proceso de selección, el tribunal hará pública la relación provisional 

de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, en su caso, la causa 
o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto de puntua-
ción. En dicho anuncio el tribunal de selección podrá requerir la subsanación de los 
defectos u omisiones que haya detectado.

Contra esta relación inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien 
los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles siguientes al de dicha pu-
blicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsanación 
de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que 
finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su 
expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia.

Resueltas por el tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

El tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cober-
tura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados 
o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nueva propuesta del tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación.

Novena. — Lista de aprobados. Configuración de bolsa de empleo.
Concluido el proceso selectivo, el tribunal hará pública, en los lugares de exa-

men y en el tablón de anuncios de la Corporación, la relación de aspirantes que lo 
han superado y elevará al presidente de la Corporación la relación citada por orden 
de puntuación, proponiendo el nombramiento del aspirante que haya obtenido mayor 
puntuación total.

El tribunal calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de la-
borales superior al número de plazas convocadas, sin que por tanto puedan obtener 
plaza o quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el 
ejercicio y no figure en la propuesta que eleve el tribunal calificador. Las propuestas 
que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncia de un aspirante propuesto, 
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antes de su nombramiento como laboral, el tribunal calificador podrá proponer el nom-
bramiento del aspirante que, habiendo superado el ejercicio del proceso selectivo, 
siga a los propuestos en orden de puntuación, para su nombramiento como laboral 
fijo.

Asimismo, en caso de que un aspirante propuesto por el tribunal calificador no 
aportase la documentación exigida en la base undécima, se elevará propuesta de 
exclusión, que resolverá la Corporación, previa audiencia del interesado. En caso de 
quedar definitivamente excluido el aspirante, el tribunal calificador podrá proponer el 
nombramiento del aspirante que, habiendo superado el ejercicio del proceso selecti-
vo, siga a los propuestos en orden de puntuación, para su nombramiento como laboral 
fijo, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas.

Finalmente, para el resto de los aspirantes sobre los que no recaiga propuesta 
de nombramiento, quedarán ordenados por orden de puntuación y configurados como 
bolsa de empleo para posibles nombramientos temporales en puestos adscritos a 
plazas idénticas a la que es objeto de convocatoria. La duración de la citada bolsa de 
trabajo se extinguirá transcurridos tres años desde la resolución de la presente con-
vocatoria y también quedará sin efecto antes de los tres años cuando se haya puesto 
de manifiesto su agotamiento o falta de operatividad y así se constate mediante re-
solución del presidente de la Corporación que la deje sin efecto o que, en su caso, 
apruebe una nueva convocatoria con arreglo a unas nuevas bases.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayunta-
miento será al primer aspirante disponible de la lista. Tendrá preferencia el aspirante 
que figura en primer lugar de la lista de orden de la bolsa. La bolsa no es rotatoria.

Para realizar el llamamiento se contactará vía correo electrónico y, a ser posible, 
telefónica con los aspirantes que figuren en situación de «disponible» en la bolsa, 
según el orden de puntuación, para que manifiesten a través de correo electrónico 
su voluntad de aceptar el nombramiento y presenten la documentación prevista en la 
base undécima en un plazo máximo de diez días hábiles.

La no contestación o renuncia al nombramiento propuesto según el procedimien-
to indicado en el apartado anterior, supondrá el pase del aspirante al último lugar de 
la Bolsa de interinos, salvo que existan causas justificadas que hubieran impedido dar 
contestación al correo electrónico de comunicación de vacante a cubrir interinamente.

Si la renuncia se produce una vez se haya producido el nombramiento pero 
antes de la firma del contrato para el desempeño del correspondiente puesto, será 
excluido de la correspondiente bolsa.

Igualmente, la negativa injustificada a ocupar un puesto de trabajo por segunda 
vez supondrá la exclusión definitiva de la correspondiente bolsa de empleo.

Se exceptuará a los aspirantes en los que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias debidamente acreditadas:

a) Enfermedad o accidente grave que impida la aceptación.
b) Avanzado estado de gestación o el periodo posterior al parto hasta los 18 

meses.
c) Por el cuidado de hijos menores de tres años, o de un familiar hasta el segun-

do grado de afinidad o consanguinidad que, por razones de edad, enfermedad o ac-
cidente no pueda valerse por sí mismo, siempre que quede acreditada la convivencia 
por parte del aspirante.

d) Por causa de violencia de género.
e) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal.
f) Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento o en situación 

asimilable a los efectos de justificar el rechazo de la oferta.
Estas circunstancias deberán ser justificadas documentalmente por el aspirante 

en el plazo de diez días hábiles siguientes al llamamiento, siendo causa de exclusión 
de la bolsa el no hacerlo.

Una vez justificada la circunstancia que motivó el rechazo del ofrecimiento, el 
aspirante quedará en situación de «no disponible», permaneciendo en dicha situación 
hasta que finalice la causa que motivó la suspensión. Será el interesado el que debe-
rá poner en conocimiento del Ayuntamiento la finalización de la causa que motivó la 
suspensión para pasar de nuevo a situación de «disponible», respetándose el mismo 
orden de puntuación en la bolsa a efectos de nuevos llamamientos.
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El integrante de la bolsa que obtenga un nombramiento como laboral se manten-
drá en la bolsa en situación de «no disponible» a efectos de no tenerle en cuenta en 
los llamamientos de aspirantes que se efectúen a partir de la formalización de su con-
trato. Concluido el periodo de contrato laboral, pasará a la situación de «disponible».

Décima — Aportación de documentación.
En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Original para la compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento 
acreditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros Estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad.

b) Original para la compulsada del título exigido para poder participar en la pre-
sente convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aproba-
dos los estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de 
aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologa-
ción (título académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documen-
tos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

c) Original de la declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a 
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeña-
ban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de 
forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igual-
mente, no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

d) Original de la declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuer-
do con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio 
activo.

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, cer-
tificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de 
Justicia, en el que constará que no existe información penal del/de la interesado/a.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán diligenciarse los contratos del personal laboral fijo, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. Con carácter previo a 
la adopción de la correspondiente resolución se dará audiencia al interesado.

En este caso, el tribunal seleccionador formulará propuesta a favor del siguiente 
de la lista, según el orden de puntuación (en todo caso).

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspi-
rante propuesto por el tribunal.

Undécima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.
Concluido el proceso selectivo y una vez quienes lo hubieran superado, aporten 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas 
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bases, se procederá a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el 
titular del órgano competente.

La formalización del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las as-
pirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la declaración de 
su condición de personal laboral fijo en el BOPZ.

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan suscrito el con-
trato de trabajo perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo 
quedando anuladas todas sus actuaciones.

Duodécima. — Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

Decimotercera. — Régimen jurídico.
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimocuarta. — Régimen de recursos.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía (arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), 
o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publicación 
del anuncio correspondiente en el BOP (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Si optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio. Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a 
la respectiva publicación, ante el alcalde-presidente, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Murillo de Gállego, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, Juan Carlos López 
Tisaire.
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ANEXO I

Denominación del puesto: Peón de servicios múltiples.
Titulación: Sin titulación.
Grupo clasificación: E/AP.
Plaza: Una.
Jornada: J. Completa (37,5 hs/semanales).
Requisitos especiales: Carné de conducir (permiso B)
Temario (fase oposición) Peón de servicios múltiples

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos fun-
damentales y libertades públicas.

Tema 2. El municipio. La organización del Ayuntamiento de Murillo de Gállego. 
Competencias municipales. Características y ubicación de las instalaciones y edificios 
municipales de Murillo de Gállego (callejero).

Tema 3. Nociones fundamentales de aritmética. Principales operaciones de cál-
culo.

Tema 4. Obras de albañilería. Conocimientos generales sobre utilización de ma-
teriales y herramientas. Tipos de tabiques y fábricas. Morteros y yesos. Reparaciones 
más frecuentes en albañilería.

Tema 5. Fontanería: conceptos generales. Breve referencia a la instalación de 
aguas en edificios. Herramientas y útiles. Su mantenimiento. Averías y reparaciones.

Tema 6. Conceptos básicos sobre electricidad. Instalaciones eléctricas. Con-
ductores y aislantes. Canalizaciones. Herramientas y útiles empleados en trabajos 
de electricidad. Tipos de averías y sus reparaciones. Instalaciones de alumbrado. 
Instalaciones interiores.

Tema 7. Carpintería: Conceptos Generales. Útiles y herramientas básicas de 
carpintería. Técnicas básicas de carpintería. Tipos de madera. Trabajos de manteni-
miento y reparaciones más frecuentes.

Tema 8. La cerrajería: consideraciones generales. Tareas básicas de cerrajería. 
Herramientas y útiles de trabajo. Reparaciones y mantenimiento.

Tema 9. Conceptos generales sobre pintura de edificios y locales. Herramientas 
para aplicar y quitar pinturas: limpieza y conservación. Errores y reparaciones más 
habituales.

Tema 10. Seguridad y salud laboral. Riesgos específicos vinculados al puesto y 
su prevención. Equipos de primeros auxilios. Nociones generales sobre utilización de 
andamios, apeos y entibaciones.

ANEXO II

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante el sistema de concurso 
oposición libre, una plaza de peón de servicios múltiples perteneciente a la 

plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Murillo de Gállego (Zaragoza)

Don/Doña ……, mayor de edad, con documento nacional de identidad número 
…… y domicilio en calle ……, número ……, piso ……, de ……, dirección de correo 
electrónico …… y número de teléfono ……,

Expone:
Que he tenido conocimiento de la convocatoria y bases de selección de personal 

para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, una plaza peón de servicios múlti-
ples, perteneciente a la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento de Murillo de 
Gállego, y cuya publicación ha tenido lugar en el Boletín Oficial del Estado número 
……, de …… de …… de 20 ……, y en el BOPZ de …… número ……, de …… de …… 
de 20 ……

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, 
adjuntando a la presente instancia la documentación exigida para la fase de concurso.

• Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente 
certificación expedida por la Administración competente (en su caso). Solicito adapta-
ción para la realización de las pruebas de la oposición.



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 315

Declaro:
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y 

que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria para la 
plaza reseñada en la presente solicitud. Por todo ello, solicito tenga por presentada la 
presente solicitud dentro del plazo conferido al efecto y, en consecuencia, sea admiti-
do/a para tomar parte en el proceso selectivo de concurso-oposición correspondiente 
referente a la plaza a la que hago referencia en la presente instancia.

• Documentación que se acompaña a la presente solicitud:
—Fotocopia del documento nacional de identidad o documento que lo sustituya.
—Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta.
—Fotocopia de los méritos alegados para su valoración en el concurso de mé-

ritos (experiencia: certificados, y vida laboral; cursos o formación: títulos/certificados/ 
diplomas; titulación académica oficial; procesos selectivos superados).

De esta forma se acreditan los requisitos generales y específicos exigidos para 
el acceso a la plaza a la que se opta, salvo la referente a no poseer antecedentes 
en materia de delitos sexuales, que se acreditará por aquella persona que supere el 
correspondiente proceso selectivo, con carácter previo a contratación.

En……, a…… de …… de 20……
Firmado: ……
Sr. alcalde-presidente del Ayuntamiento de Murillo de Gállego»
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9273

AYUNTAMIENTO DE NOVALLAS

No habiéndose formulado reclamaciones contra el presupuesto de este 
Ayuntamiento aprobado para el ejercicio 2023, y la plantilla de personal, durante el 
plazo de quince días hábiles desde la publicación del correspondiente anuncio en 
el BOPZ núm. 270, de fecha 24 de noviembre de 2022, y conforme a lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 18 de noviembre de 2022, dicho presupuesto queda 
definitivamente aprobado de forma automática, publicándose seguidamente el resu-
men por capítulos y la plantilla de personal:

Presupuesto municipal 2023
Estado de gastos

  Importe en euros

A) OperaciOnes nO financieras:
A1) operaciones corrientes:
Gastos de personal 438.464,00
Gastos en bienes corrientes y servicios 397.122,00
Gastos financieros 0,00
Transferencias corrientes 60.000,00
Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
Total 895.586,00

A2) operaciones de capital:
Inversiones reales 1.446.772,00
Transferencias de capital 0,00
Total 1.446.772,00
Total no financieras 2.342.358,00

B) OperaciOnes financieras:
Activos financieros 10,00
Pasivos financieros 0,00
Total financieras 10,00
Total gastos 2.342.368,00

Estado de ingresos

  Importe en euros

A) OperaciOnes nO financieras:
A1) operaciones corrientes:
Impuestos directos 241.769,00
Impuestos indirectos 14.000,00
Tasas, precios públicos y otros ingresos 187.420,00
Transferencias corrientes 396.616,00
Ingresos patrimoniales 56.100,00
Total 895.905,00

A2) operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales 30,00
Transferencias de capital 1.446.423,00
Total 1.446.453,00
Total no financieras 2.342.358,00



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 317

B) OperaciOnes financieras:
Activos financieros 10,00
Pasivos financieros 0,00
Total financieras 10,00
Total ingresos 2.342.368,00

Anexo plantilla de personal
personal funcionario

Plaza N.º Grupo Escala Subescala Nivel CD Situación

Secretaría-Intervención 1 A1 Habilitación nacional Secretaría-Intervención 26 Cubierta
      Agrupación 
      con Vierlas
Auxiliar administrativo 1 C2 Administracion Gral. Auxiliar 18 Cubierta
      Agrupación 
      con Vierlas
Operario servicios múltiples 1 C2 Administración Gral.  18 Vacante
(Serv. Aguas y otros)      Concurso-
      oposición

personal laboral fijo

Plaza N.º Situación

Auxiliar administrativo 18 1 cubierta
Limpiadora 1 Cubierta
Operario de servicios diversos 18 1 cubierta

personal laboral oep 2022 estabilización

Plaza N.º Observaciones

Maestro de Educación Infantil 1 Convenio DGA concurso
Técnico Superior Educación Infantil 1 Convenio DGA concurso

personal laboral temporal

Técnico informática, boletines y otros 1 T/P Compatibilidad con Comarca
Auxiliar de apoyo a archivos y otros 1 Contrato temporal
Jóvenes (programa inserción) 2 Convenio INAEM
Mayores (parados larga duración) 3 Convenio INAEM
Administrativo 1 experiencia 1 Subv. DGA
Operario 1 experiencia 2 Subv. DGA
Maestra Infantil 1 experiencia 1 Subv. DGA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, contra la aprobación definitiva de dicho presupuesto podrá interponerse  
directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen 
las normas de dicha jurisdicción.

Novallas, a 20 de diciembre de 2022. — El alcalde, H. Jesús Fernández Cornago.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9450

AYUNTAMIENTO DE PRADILLA DE EBRO

ANUNCIO relativo a la resolución de Alcaldía n.º 263 de fecha 21 de diciembre de 
2022 del Ayuntamiento de Pradilla de Ebro, por la que se aprueban las bases y 
la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, 
para cubrir 1 plaza de Auxiliar de Biblioteca-monitor de tiempo libre,para el Ayun-
tamiento de Pradilla de Ebro, mediante sistema de concurso.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 263 de fecha 21 de diciem-
bre de 2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir 1 plaza de Auxiliar de Biblioteca-Monitor para el Ayun-
tamiento de Pradilla de Ebro, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases generales que regirán el procedimiento selectivo para la coBertura en régimen 
personal laBoral fijo , del ayuntamiento de pradilla de eBro,mediante sistema 

selectivo de concurso de la oferta de empleo puBlico extraordinaria de estaBilización 
de empleo aproBada por resolución de alcaldía para el puesto de auxiliar de 

BiBlioteca-monitor de tiempo liBre incluidas en la oferta de empleo púBlico para la 
estaBilización de empleo temporal del año 2022, al amparo de la ley 20/2021,  

de 28 de diciemBre

Primera. — Objeto.
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la convocatoria, mediante el sistema de concurso de méritos, tanto del perso-
nal funcionario como del personal laboral, correspondiente a la oferta excepcional de 
empleo público de estabilización temporal del año 2022, amparada en la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Pradilla de Ebro (BOPZ, número 119, de 28 
de mayo de 2022).

1.2. Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se lleva-
rán a cabo mediante el sistema selectivo de concurso de méritos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 61.6 y 7 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación con la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, 
así como por las puntuaciones y méritos que se especifican en las presentes bases.

1.3. Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, pu-
blicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de la convocatoria. Asimismo, se 
publicará anuncio en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, en la sede electrónica 
(https://pradilladeebro.sedelectronica.es) y en su página web (www.pradilla.es). Salvo 
que se disponga otra cosa las sucesivas publicaciones se efectuarán en el BOPZ, en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Pradilla de Ebro, en la sede electrónica y en 
su página web.

1.4. En el anexo I de las presentes bases se relacionan las plazas incluidas en 
la referida oferta de empleo público y cuya aprobación tuvo lugar mediante resolución 
de Alcaldía número , de 24 de mayo de 2022.

1.5. Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han 
de valorar los méritos y a quienes participen en el concurso de méritos.

Segunda. — Requisitos.
2.1. Podrán ser admitidas a esta convocatoria aquellas personas interesadas 

que reúnan los siguientes requisitos exigidos por el artículo 56.1 del Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de laLey 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en la fecha de finalización del plazo para 
la presentación de instancias:
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a) Tener nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos establecidos 
en el artículo 57 del texto refundido referenciado.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de la titulación exigida para la escala, grupo/subgrupo, 
en el caso de personal funcionario, o clase y/o categoría equivalente, en el caso de 
personal laboral, de conformidad con lo establecido en el anexo II (A). En el supuesto 
de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta convocatoria, habrá de 
alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar certifi-
cado expedido por el órgano competente que acredite, en su caso, la homologación.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación en España.

f) Estar en posesión o acreditar, en su caso, el/los requisito/os específico/os exi-
gidos en cada caso y para cada una de las plazas convocadas, y cuya especificación 
se relaciona en el anexo.

g) aceptar las basis de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la función 
y tareas propias del puesto de trabajo.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el 
día de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerse en el mo-
mento de tomar posesión de la plaza..

Tercera. — Presentación de solicitudes.
3.1. Las instancia para formar parte en el proceso selectivo se dirigirán al alcal-

de-presidente del Ayuntamiento de Pradilla de Ebro (Zaragoza), presentándose en el 
Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de las demás formas previstas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, que recogerá la fecha en la que hayan sido publicadas las 
bases íntegras en el BOPZ. En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base II, con referencia siempre 
a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

3.2. A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
A) Fotocopia documento nacional de identidad o documento que lo sustituya.
B) Fotocopia de la titulación exigida en la base 2.ª conforme al anexo II (A) de la 

presente convocatoria.
C) Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los re-

quisitos específicos exigidos en la base 2.ª, en función de la plaza a la que aspire a 
ingresar conforme al anexo II (B) de la presente convocatoria, salvo la referente a no 
poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, que se acreditará por aquella 
persona que supere el correspondiente proceso selectivo, con carácter previo a su 
nombramiento/contratación.

E) Modelo de auto baremación de méritos (según anexo IV) que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos 
para su valoración en el concurso:

1. Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración pública donde 
se hubieren realizado, indicando, al menos, denominación del puesto de trabajo, natu-
raleza jurídica de la relación y duración exacta del período de prestación de servicios 
e informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
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2. Para acreditar los cursos de formación: Deberá aportar copia simple de los tí-
tulos, diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán constar 
el número de horas de duración, así como el programa de los mismos.

3. Para acreditar la titulación académica: Deberán aportar copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su 
defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite, en 
su caso, la homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación en España.

No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación do-
cumental, así como tampoco los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, 
ni materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios pres-
tados en la Administración pública. La acreditación de aquellos méritos no presenta-
dos dentro del plazo de presentación de instancias no podrá ser objeto de posterior 
subsanación.

3.3. Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redac-
tados en castellano o ir acompañados de traducción oficial.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el alcalde-presidente uó-

rgano en que delegue dicha resolución dictará resolución/es declarando aprobadas 
las listas provisionales de las personas admitidas y excluidas, indicando, en su caso, 
las causas de exclusión, que se harán públicas en el BOPZ y serán expuestas en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en su página web, concediéndose un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la/s 
resolución/es en el BOPZ, para la subsanación de aquellos defectos subsanables o 
errores materiales que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.2. Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, el alcalde u órga-
no en que delegue dictará nueva resolución declarando aprobada definitivamente la 
lista de admitidos y excluidos, así como la composición del tribunal y determinando el 
lugar, fecha y hora para proceder al inicio de las valoraciones de los méritos presenta-
dos en la fase de concurso. Dicha resolución se publicará en el BOPZ, en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, en la sede electrónica, así como en su página web.

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1. El tribunal calificador estará constituido por un/a presidente/a y cuatro vo-

cales, uno de los cuales actuará como secretario, y que deberán cumplir con lo esta-
blecido en el artículo 60 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
siendo designados todos ellos mediante resolución de Alcaldía. De igual forma, y, en 
todo caso, el tribunal estará integrado por los respectivos suplentes que serán desig-
nados simultáneamente.

5.2. Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad de sus miembros y se tenderá, en la medida en que sea posible, a la pari-
dad entre hombres y mujeres.5.3. Todos sus miembros deberán poseer una titulación 
igual o superior a la requerida para la provisión de cada una de las plazas objeto de la 
presente convocatoria y pertenecer, en cuanto que empleados/as públicos, al mismo 
o superior subgrupo al de la plaza en concreto a proveer

5.4. Estos órganos no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un nú-
mero de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de miem-
bros que la compongan ni sin hallarse presentes el presidente/a y el secretario/a. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolvien-
do en caso de empate el voto de calidad del presidente/a del tribunal. La pertenencia 
al tribunal de sus miembros será a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

5.5. Corresponde a cada tribunal la valoración de los méritos de las personas as-
pirantes, así como la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, 
debiendo adoptar las decisiones motivadas que estimen pertinentes.

5.6. Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las bases de la convocato-
ria; no obstante, resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los 
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acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases. El 
alcalde-presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta emitida 
por el tribunal, que tendrá carácter vinculante.

5.7. En caso de creerlo necesario, cada tribunal podrá recabar la ayuda de ase-
sores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función 
para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y 
sobre las cuestiones que específicamente este les plantee.

5.8. Las personas miembros de cada tribunal estarán sujetas a los supuestos de 
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Al tribunal que actúe en esta prueba se le abonará la correspondiente in-
demnización por asistencia, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.10. Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las pun-
tuaciones otorgadas por los correspondiente tribunal calificador, tras la valoración de 
méritos, serán resueltas por aquellos en sesión convocada al efecto y serán publica-
das mediante anuncio en la sede electrónica y en el tablón de edictos, sirviendo dicha 
notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alegaciones, así como 
a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

Sexta. — Desarrollo del proceso selectivo.
6.1. El procedimiento de selección constará de una única fase, siendo esta el 

concurso, consistente en la valoración de los méritos acreditados por las personas as-
pirantes, de acuerdo con el baremo que se especifican en las presente bases y cuya 
calificación final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su valoración, por 
parte de los tribunales calificadores, mediante su exposición en el tablón de anuncios 
de la Corporación, así como en su sede electrónica.

6.2. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo de 
presentación de instancia y se acreditarán documentalmente con la solicitud de par-
ticipación. La puntuación total máxima a obtener en la fase de concurso será de100 
puntos.

6.3. Se entenderá que ha superado el correspondiente proceso selectivo de la 
plaza convocada, aquellas personas aspirantes que hubieran obtenido en la fase de 
concurso de méritos una puntuación total igual o superior a 30 puntos.

6.4. Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes, conforme al baremo en ellos establecido:

6.4.A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 75 puntos, los 
servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal, 
de la siguiente forma:

—Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Pradilla de Ebro en el puesto 
objeto de la convocatoria: 0, 60 puntos por cada mes completo de servicios.

—Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Pradilla de Ebro perteneciente 
al grupo/subgrupo del puesto convocado, dentro de la misma escala, subescala, clase 
y/o categoría equivalente: 0,40 puntos por cada mes completo de servicios.

—Por servicios prestados en otras Administraciones públicas en puestos per-
tenecientes al grupo/subgrupo del puesto convocado, dentro de la misma escala y 
subescala, clase y/o categoría equivalente: 0,20 puntos por cada mes completo de 
servicios.

En todos los casos se depreciarán las fracciones de tiempo de servicios inferio-
res a un mes.

6.4.B) Formación y titulación académica: Se valorará, con un máximo de 25 
puntos, conforme al siguiente baremo:

a) Cursos de formación: Se valorará, con un máximo de 20 puntos, únicamente 
las acciones formativas que hubieran sido impartidas por centros oficiales o debi-
damente homologados y versen sobre materias directamente relacionadas con los 
correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria a razón de 
0,05 puntos la hora.

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no 
serán computadas.
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b) Titulación académica: Se valorará, con un máximo de 5 puntos. Únicamente 
se valorarán las titulaciones de nivel superior al exigido como requisito de acceso a 
cada una de las plazas convocadas debiendo, además, ser acordes a las caracterís-
ticas de las mismas y con arreglo a los siguientes criterios:

—Estar en posesión de Título de Grado o Licenciatura equivalente: 5 puntos.
—Estar en posesión de Título de Diplomatura o equivalente: 4,50 puntos.
—Estar en posesión de Título de Técnico Superior o equivalente: 4 puntos.
—Estar en posesión de Título de Bachillerato o equivalente: 3,50 puntos.
—Estar en posesión de Título de Técnico Medio o equivalente: 3 puntos.
—Estar en posesión de Graduado en ESO o equivalente: 2,50 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia, se valorará 

exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.

Séptima. — Relaciones de aprobados.
7.1. La calificación final del correspondiente proceso selectivo mediante concur-

so de méritos, a efectos de la ordenación de las personas aspirantes, vendrá determi-
nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los diversos apartados an-
teriores y superarán los procesos selectivos los que hubieran obtenido la puntuación 
mínima suficiente, establecida en la base sexta, apartado 6.3, para resultar incluidos 
dentro del número de aspirantes que, por orden de puntuación obtenida de mayor a 
menor, coincida con el número de plazas convocadas.

7.2. En caso de producirse empate en la puntuación final entre varias personas 
aspirantes, el orden de desempate se establecerá atendiendo a la puntuación obte-
nida en cada apartado, atendiendo sucesivamente y en el orden siguiente a la mayor 
puntuación alcanzada en:

A) Experiencia profesional, B) Cursos formativos y C) Titulación académica.
Como criterio residual de desempate, una vez aplicados en su caso los criterios 

anteriores, se solventará por lo dispuesto en la resolución de 9 de mayo de 2022, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo 
a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado (que se encuentre vigente a la fecha de la publicación de 
relación de aprobados).

7.3. Los tribunales calificadores, una vez establecida la calificación final de cada 
proceso selectivo, harán pública en el tablón de edictos de la Corporación, así como 
en su sede electrónica, la relación provisional de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas, en la que figurará, respecto de cada uno, la puntuación obtenida 
en cada apartado, así como la puntuación total. Las citadas relaciones se elaborarán

por orden de puntuación total ordenadas por dichos aspirantes, de mayor a me-
nor puntuación. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de estas relaciones provisionales, 
para alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto a la puntuación otorga-
da en el concurso de méritos. Transcurrido el mismo sin que se presenten alegaciones 
o, en el caso de haberse presentado, una vez resueltas por el correspondiente tribu-
nal, se publicarán por los mismos medios la relación definitiva. La expresada relación 
y propuesta consiguiente de nombramiento/contratación se elevará a la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Pradilla de Ebro a los efectos oportunos.

7.4. El correspondiente tribunal calificador propondrá que han superado el pro-
ceso selectivo a la persona aspirante que hubiera obtenido la mayor puntuación, no 
pudiendo declarar aprobados un número superior al de las plaza que se convoca. No 
obstante lo anterior, siempre que el correspondiente tribunal haya propuesto para el 
nombramiento/contratación un número igual de aspirantes que el de plazas convoca-
das, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas cuando se produzcan renun-
cias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los 
aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, con carácter previo, el 
órgano convocante podrá requerir del respectivo tribunal relación complementaria de 
los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento/contratación.
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Octava. — Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
8.1. Concluidas las valoraciones del concurso por el tribunal, se publicará en el 

tablón de edicto de la Corporación, y sede electrónica (pradilladeebro.sedelectronica.
es/), la lista de aspirantes por orden de puntuación.

8.2. Contra esa lista podrán presentarse alegaciones ante el tribunal calificador, 
en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la misma e el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Pradilla d Ebro. Dichas alegaciones no tendrán carácter de recurso y serán decididas 
en la relación definitiva de personas junto con sus puntuaciones.

En nigún caso se podrá proponer el acceso a la plaza de un número superior 
al de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esas normas serán nulas de 
pleno derecho.

Terminada la calificación y transcurrido el plazo de cinco días hábiles sin que 
se hayan presentado alegaciones por los/as aspirantes, o resueltas las mismas, se 
levantará acta por el tribunal. Estableciéndose en la misma la relación definitiva de 
aspirantes con sus puntuaciones y elevando al señor alcalde propuesta de contra-
tación a favor del aspirante con mayor puntuación y las listas de puntuaciones para 
formación de la bolsa de trabajo.

8.3. Seguidamente, el tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la últi-
ma sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, al órgano 
correspondiente, que efectuará ña formalización de la relación laboral como personal 
laboral fijo de la plantilla municipal.

La Resolución de Alcaldía será publicada en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

El aspirante presentará en la Secretaría del Ayuntamiento los documentos acre-
ditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria (titulación original, certificado 
o informe médico) dentro del plazo de diez días naturales desde su publicación de la 
lista definitiva de aprobados.

Quien, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentara la 
documentación o el resultado de la documentación aportada fuera “no apto”, no podrá 
ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. (Todo ello sin 
perjuicio de someterse a reconocimiento médico en la mutua, una vez superada la 
contratación).

8.4. La resolución de contratación será adoptada por la Alcaldía en favor del 
aspirante propuesto por el tribunal. Efectuada la resolución por la Alcaldía como per-
sonal laboral fijo se procederá a notificarlo al interesado y a su publicación en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, estando obligado a la firma del contrato en 
el plazo que se indique en la notificación de la resolución, compareciendo para ello en 
la Secretaría del Ayuntamiento. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, salvo causa 
de fuerza mayor, se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente contratación.

Novena. — Listas de espera.
10.1. En caso de confeccionarse lista de espera, estará formada por aquellas 

personas aspirantes que, habiéndose presentado al proceso selectivo, hubieran obte-
nido al menos una puntuación total mínima de10 puntos, estableciéndose un orden de 
prelación en función del orden de puntuación total final obtenida. En caso de empate, 
regirá lo establecido en el segundo apartado de la base séptima.

10.2. Dicha lista de espera tendrá por finalidad cubrir necesidades de carácter 
temporal, encaso de baja, ausencia, etc, de su titular, por el tiempo que duren éstas.

10.3. Caso de constituirse tendrá una vigencia de dos años, con posibilidad de 
prórroga por un año más, no pudiendo superar su duración, incluida la prórroga, los 
tres años de duración. En todo caso, la constitución de una nueva bolsa de trabajo, 
con igual objeto a la establecida en la presente convocatoria, producirá la sustitución 
automática de la correspondiente lista.

Décima. — Datos de carácter personal.
11.1. De acuerdo con Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales, y garantía de los derechos digitales, a través de estas bases se 
informa a todas las personas interesadas en participar en esta convocatoria que los 
datos personales facilitados a través de la instancia y documentación aportada a los 
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efectos serán almacenados en el fichero de recursos humanos titularidad del Ayunta-
miento de Pradilla de Ebro, con la única facilidad de valorar su candidatura.

11.2. Asimismo, y a través también de estas bases, se informa de la posibilidad 
que las personas interesadas tienen derecho a ejercitar los derechos de acceso, rec-
tificación y cancelación, en relación a sus datos personales, en los términos estable-
cidos por la Agencia Española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al 
Ayuntamiento de Pradilla de Ebro, sito en plaza Juan Carlos I, 1, 50668 Pradilla de 
Ebro (Zaragoza). Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la ley lo prevea 
o lo exija expresamente.

Undécima. — Normativa aplicable.
Para cuanto no se halle establecido en las presentes bases será de aplicación, 

en cuanto al procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre,del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, de aplicación supletoria a la Administración local; la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres; y demás disposiciones concordantes que resulten de aplicación.

Duodécima. — Impugnación.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, contra las presentes bases y 
su convocatoria, que son definitivas en vía administrativa, puede interponerse alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismoór-
gano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de las mismas en el BOPZ. Si optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su des-
estimación por silencio.

Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibilita en la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recur-
so de alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la respectiva pu-
blicación, ante el alcalde-presidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Pradilla de Ebro, a 20 de diciembre de 2022. — El alcalde, Raúl Carcas Moncín.
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ANEXO I

Solicitud de admisión a pruebas selectivas de una plaza de auxiliar de biblioteca-
monitor de tiempo libre, mediante proceso extraordinario de estabilización por 

concurso de méritos, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento 
de Pradilla de Ebro

D/Dª …………………………………..con DNI núm…. ……….Y domicilio a efectos de 
notificación …………………………………………………………………………………
núm….………. población ………………………………... provincia………………….
Teléfono…………………………... correo electrónico …………................…………

i. expone: 
Que está enterado de la convocatoria anunciada para la selección mediante 

concurso de valoración de méritos (disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de una plaza de auxiliar de biblioteca-monitor de tiempo libre como 
personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Pradilla de Ebro.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias.

Nombre de la plaza a la que se opta: ......
OEP: 2022, convocado en BOPZ núm.: ......
Fecha de publicación: ......

ii. datos personales

Apellidos: ……………………………...…... Nombre: ……………….. DNI: …......… 
Domicilio: …………………………………………………...................................…… 
Localidad …………………….................... CP:.....................................................
Teléfono 1: …….......... Teléfono2: …….......... Email: ……….................………….

iii. declara:
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y 

que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria para la 
plaza reseñada en la presente solicitud.

iv. solicita:
Tenga por presentada la presente solicitud dentro del plazo conferido al efecto
y, en consecuencia, sea admitido/a para tomar parte en el proceso selectivo de 

concurso de méritos correspondiente referente a la plaza a la que hago referencia en 
la presente instancia.

iv. documentación que se acompaña a la presente solicitud

 Fotocopia del documento nacional de identidad o documento que lo sustituya.
 Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta 

conforme al anexo II de la convocatoria.
Otros documentos justificativos (acreditar).
 Formulario de auto baremación de méritos (anexo III).
 Fotocopia de los méritos alegados para su valoración en el concurso de mé-

ritos.
 Acreditación de los requisitos específicos exigidos para el acceso a la plaza
a la que se opta y que se reflejan en el anexo II, salvo la referente a no poseer 

antecedentes en materia de delitos sexuales, que se acreditará por aquella persona 
que supere el correspondiente proceso selectivo, con carácter previo a su nombra-
miento/contratación.

EL ALCALDE DE. AYUNTAMIENTO DE PRADILLA DE EBRO.
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ANEXO II

Formulario de autobaremación de méritos de la fase de concurso
Plaza a la que se opta: ……

datos personales:
Apellidos: ……………………………...…... Nombre: ……………….. DNI: …......… 

expone:
Que de conformidad con lo establecido en la base segunda de las bases especí-

ficas que regirán la convocatoria, se aporta manifestación de los méritos susceptibles 
de ser valorados en la fase de concurso del proceso selectivo. Asimismo, se adjunta

la documentación acreditativa de los méritos alegados. Por todo ello, 

declara responsablemente:
Que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobarema-

ción de méritos, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades a que hubiera 
lugar.

méritos alegados:
1) Experiencia Profesional. (Se valorará hasta un máximo de 75 puntos). Se va-

lorarán los servicios prestados en la Administración pública como personal funcionario 
interino y/o personal laboral temporal del siguiente modo:

—0,60 puntos por cada mes completo de servicios prestados en el Ayuntamiento 
de Pradilla de Ebro en el puesto objeto de la convocatoria.

—0,40 puntos por cada mes completo de servicios prestados en el Ayuntamiento
de Pradilla de Ebro pertenecientes al grupo/subgrupo del puesto convocado, 

dentro de la misma escala, subescala, clase o categoría profesional.
—0,20 puntos por cada mes completo de servicios en otras Administraciones 

públicas, pertenecientes al grupo/subgrupo del puesto convocado, dentro de la misma 
escala, subescala, clase o categoría profesional.

Solo se valorarán meses efectivos, despreciándose las fracciones de tiempo de 
servicios inferiores al mes.

La acreditación de los servicios prestados en la Administración pública se efec-
tuará por medio de certificado emitido por la propia Administración para la que se han 
prestado los servicios y en la que se hará constar la denominación del puesto, natu-
raleza jurídica de la relación, el tiempo de prestación de servicios, el grupo, escala, 
subescala, categoría, así como informe de vida laboral.

A cumplimentar por el aspirante
A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENTO

N.º Doc Administración pública N.º meses Puntuación Causa no valoración

2) Titulaciones. (Se valorará hasta un máximo de 5,00 puntos) Posesión de ti-
tulaciones académicas oficiales de nivel superior al exigido para el acceso al puesto 
objeto de la convocatoria. A estos efectos, no se valorarán aquellas titulaciones que 
sean requisito para acceder a dichos puestos.

—Título de Grado o Licenciatura equivalente: 5,00 puntos.
—Título de Diplomatura: 4,50 puntos.
—Título de Técnico Superior o equivalente: 4,00 puntos.
—Título de Bachillerato o equivalente: 3,50 puntos.
—Título de Técnico Medio o equivalente: 3,00 puntos.
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—Título de Graduado en ESO o equivalente 2,50 puntos.
Caso de aportarse varias titulaciones en la misma materia, se valorará el nivel 

de titulación más alto, entendiéndose incluido en él aquellas otras titulaciones nece-
sarias para su obtención.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENTO

N.º Doc Título N.º Horas Puntuación Causa no valoración

3) Cursos de formación. (Se valorará hasta un máximo de 25 puntos.) Única-
mente se valorarán las acciones formativas que hubieran sido impartidas por centros 
oficiales o debidamente homologados, versen sobre materias directamente relaciona-
dos con los puestos convocados, todo ello a razón de 0,05 puntos la hora formativa.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENTO

N.º Doc Denominación del curso formativo N.º Horas Puntuación Causa no valoración

TOTAL FORMACIÓN

En _______________ a ____ de __________________ de 2022

Firma del interesado

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el alcalde 
de este Ayuntamiento de Pradillla de Ebro, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su des-
estimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
recurso que se estime pertinente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9501

AYUNTAMIENTO DE REMOLINOS

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 2022-0321 de fecha 22 de diciembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Remolinos por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para 
cubrir las plazas de personal laboral que se estabiliza en el Ayuntamiento de 
Remolinos, mediante sistema de concurso.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2022-0321 de fecha 22 de 
diciembre de 2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal, para cubrir las plazas de personal laboral que se estabilizan 
del Ayuntamiento de Remolinos, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZA-

CION POR EL SISTEMA DE CONCURSO 
Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de las plazas que figuran en el anexo I mediante procedimiento de es-
tabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta y Octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tempora-
lidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, 
aprobada por Decreto de Alcaldía nº 2022-0130 de fecha 27 de mayo de 2022, publi-
cado en el BOP de Zaragoza nº 121, de fecha 31 de mayo de 2022.

Dichas plazas vienen siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininte-
rrumpida, con anterioridad al 1 de enero de 2016. 

1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de acuer-
do con las puntuaciones y el baremo de méritos que figuran en las presentes bases. 

1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 
que esté ocupando la plaza objeto de la misma en el momento de su publicación. Su 
no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejer-
cicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) Estar en posesión de la titulación exigida para la escala, grupo/subgrupo, en 
el caso de personal funcionario, o clase y/o categoría equivalente, en el caso de per-
sonal laboral, de conformidad con lo establecido en los anexos I y II. 
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La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes 
por la autoridad académica competente. En el caso de equivalencia de títulos corres-
ponderá a la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente. 
Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a 

la Presidencia de la Corporación, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura 
como Anexo II en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de 
Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Remolinos será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley. Las per-
sonas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, 
Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en 
el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando las listas provi-
sionales de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. 

Asimismo, se incluirá la composición del Tribunal de Selección a efectos de po-
der instar su recusación en los términos previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará las listas definitivas de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
• La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
• No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
• No acreditar los requisitos del anexo II a la fecha del último día de plazo de 

presentación de solicitudes. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
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4.5 Contra la resolución aprobatoria de las listas definitivas podrán los interesa-
dos interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-adminis-
trativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1. La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3. El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Al-
caldía de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera o personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán contar con un 
nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la configuración del 
Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
la mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo 
caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, 
en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en 
todo lo no previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación 
de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Sexta. — Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional: se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
- Por los servicios prestados como funcionario interino o personal laboral tempo-

ral en el mismo cuerpo y escala o categoría profesional de la administración convo-
cante: 0,05 puntos por cada mes de trabajo. 

- Por los servicios prestados como funcionario interino o personal laboral tempo-
ral en el mismo cuerpo y escala o categoría profesional en entidades locales munici-
pales y otras administraciones públicas: 0,025 puntos por cada mes de trabajo.

Los servicios prestados en entidades locales y otras administraciones públicas 
se acreditarán mediante certificado del secretario de la Corporación o entidad local (o 
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documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el conte-
nido técnico y especialización de la plaza convocada) y un certificado de vida laboral 
emitido por la Seguridad Social. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este 
mérito.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal di-
rectivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal con-
tratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por 
un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desa-
rrollo de programas de políticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada, 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada conforme a la acre-
ditación documentada que aporte cada aspirante y teniendo en cuenta la proporción 
que dicha dedicación representa respecto a la jornada completa habitual en la admi-
nistración pública de 37,5 horas semanales. 

Los servicios prestados se valorarán por meses; a estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose el 
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o supe-
riores a quince días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a quince días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, 
conforme a las siguientes reglas: 

a) Cursos de formación: Se valorará, con un máximo de 4 puntos, únicamente 
las acciones formativas con una duración mínima de 20 horas que hubieran sido im-
partidas por centros oficiales o debidamente homologados y versen sobre materias 
directamente relacionadas con los correspondientes puestos de trabajo objeto de la 
presente convocatoria, ya sean presenciales o no presenciales, a razón del número 
total de horas de formación, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,05 puntos.

b) Para la plaza de operario de servicios múltiples, se valorará la posesión del 
permiso de conducir de la clase B en 1 punto. 

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no 
serán computadas. 

6.3. A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 
como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Solo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto. 

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes, sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 10 puntos. 

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 

— En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en la propia Administración convocante.

— De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
en otras entidades locales. 

— De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado de méritos académicos y de formación. 

— En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
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Octava. — Relación de aspirantes aprobados. 
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relación provi-

sional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la web/sede electrónica 
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, en su caso, la 
causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto de 
puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación 
de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.2 Contra esta relación inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Novena. — Aportación de documentación. 
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvie-
se expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio activo. 
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9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
10.1 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas 
bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento como funcionarios/as 
de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del 
órgano competente.

10.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización 
del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen 
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza. 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Undécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Duodécima — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOPZ 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).

Decimotercera. — Bolsa de interinos/as y sustitución.
Aquellos/as que, cumpliendo los requisitos de las bases y del proceso selectivo, 

hayan obtenido, al menos 0,03 puntos, podrán acceder a la bolsa de interinos/as que 
regirá en casos de ausencia, vacaciones, sustituciones, etc de los titulares, así como 
para similares puestos que deban cubrirse de acuerdo con la normativa vigente según 
las necesidades del servicio. 

El funcionamiento será: Estando prevista una vacante o sustitución en un pues-
to, el Ayuntamiento procederá al llamamiento de los aspirantes integrantes en la bolsa 
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correspondiente por vía telefónica con los aspirantes que figuren en situación de «dis-
ponible» en la bolsa, según el orden de puntuación. Se llamarán 3 veces en el plazo 
de dos días, en horario de mañana. Si no existe contestación, se procederá a llamar al 
siguiente candidato de la lista. Una vez que contactado por vía telefónica, el aspirante 
deberá manifestar el interés por el puesto y enviar la documentación necesaria a los 
efectos de proceder a la tramitación de la contratación.

La no contestación para la vacante, o renuncia a la selección para un puesto 
de trabajo implicará que el aspirante pasará al último lugar de la bolsa de interinos. 
Igualmente pasará al último lugar de la bolsa, el interino que renuncie a un puesto 
una vez realizada la contratación. El aspirante pasará a la situación de no disponible, 
cuando en el momento del llamamiento acredite encontrarse en alguna de las siguien-
tes circunstancias: 

- Enfermedad o accidente grave que impida la aceptación. 
- Avanzado estado de gestación o el periodo posterior al parto hasta los diecio-

cho meses. 
- Por el cuidado de hijos menores de tres años, o de un familiar hasta el segundo 

grado de afinidad o consanguinidad que, por razones de edad, enfermedad o acciden-
te, no pueda valerse por sí mismo, siempre que quede acreditada la convivencia por 
parte del aspirante. 

- Por causa de violencia de género.
- Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 
- Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento. 
- Por encontrarse realizando un curso de formación en centro oficial en el mo-

mento del llamamiento y que de aceptar el trabajo, le impediría poder ejecutarlo. 
Estas circunstancias deberán ser justificadas documentalmente por el aspirante 

en el plazo de quince días hábiles siguientes al llamamiento; en el caso de que estas 
circunstancias no sean justificadas en el plazo indicado, el aspirante pasará al último 
lugar de la bolsa. Una vez justificada la circunstancia que motivó el rechazo del ofre-
cimiento, el aspirante quedará en situación de «no disponible», permaneciendo en di-
cha situación hasta que finalice la causa que motivó la suspensión. Será el interesado 
el que deberá poner en conocimiento del Ayuntamiento a través de correo electrónico 
a remolinos@dpz.es la finalización de la causa que motivó la suspensión para pasar 
de nuevo a situación de «disponible», respetándose el mismo orden de puntuación en 
la bolsa de interinos a efectos de nuevos llamamientos. 

Cuando el personal temporal deba cesar por cubrirse su puesto de trabajo por la 
cobertura efectiva de dicho puesto no sea superior a un mes, podrá volverse a cubrir 
el puesto de trabajo por el mismo que lo venía desempeñando con independencia de 
su presencia o posición en la bolsa de interinos si así existe el interés. 

En caso de existir vacante adicional, se podrá proponer la mejora al que actual-
mente esté en la bolsa, pasando a realizar los llamamientos respecto al puesto que 
deje de ocupar. 

La contratación del personal se hará efectivo con la firma del contrato laboral y 
el alta en la seguridad social, tras resolución de Alcaldía. La provisión de los puestos 
de trabajo por los titulares de las plazas, o por su reincorporación, por cualquiera de 
las formas previstas en la legislación, determinará automáticamente el cese de los 
que lo viniesen desempeñando. Igualmente, son causas de cese las previstas en la 
legislación y Estatuto Básico del Empleado Público aplicables, y en concreto, la finali-
zación de la causa que dio lugar a la contratación temporal. Si por cualquier razón no 
se produjese la reincorporación del titular, y una vez se tenga constancia de la misma, 
cesará igualmente, iniciándose un nuevo proceso selectivo para cubrir el puesto.

El plazo de vigencia de esta bolsa será de dos años, salvo la posibilidad de su 
prórroga según la normativa vigente.

Remolinos, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Alfredo Zaldívar Tris.
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ANEXO I

Relación de plazas

Relación  de  plazas  ofertadas  mediante  el  sistema  extraordinario  de  concurso,  en  el  marco  del  procedimiento  de
estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, y en ejecución de la oferta pública de
empleo,  aprobada por Decreto de Alcaldía nº 2022-0130 de fecha 27 de mayo de 2022,  publicado en el  BOP de
Zaragoza nº 121, de fecha 31 de mayo de 2022.

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN

CATEGORÍA LABORAL Y
JORNADA

PLAZAS

AP Operario de Servicios
Múltiples

Dos 

AP Limpieza 
Tiempo parcial 

Dos 

C2 Auxiliar Escuela Infantil Una 

C2 Auxiliar de Biblioteca 
Fijo discontinuo 
Tiempo parcial

Una 

C2 Encargado polideportivo
Fijo discontinuo
Tiempo parcial

Una 

ANEXO II 

REQUISITOS PARA CADA PLAZA

Denominación de la plaza Titulación exigida para acceso 
(Aparatado A)

Requisitos exigidos para acceso 
(Apartado B)

Auxiliar Educación Infantil. Título de Grado, Diplomatura o 

titulación equivalente.

-No poseer antecedentes en materia de
delitos sexuales,  según  Art.  135  de  la
Ley  Orgánica 1/1996,  de 15  de Enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Auxiliar de biblioteca 
Graduado ESO, 
Formación Profesional de primer grado
o equivalente.

-No poseer antecedentes en materia de
delitos sexuales,  según  Art.  135  de  la
Ley  Orgánica 1/1996,  de 15  de Enero,
de Protección Jurídica del Menor.

-Conocimientos de Biblioteconomía y
Documentación.

Encargado/a de polideportivo Sin requisito de titulación

Operario/a de servicios múltiples Sin requisito de titulación. -Carne de Conducir B.

Operario/a de limpieza de edificios Sin requisito de titulación.
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ANEXO III

Solicitud de participación en pruebas selectivas referentes a la oferta excepcional de empleo público estabilización de
empleo temporal.

I. Proceso selectivo

Nombre de la plaza a la que se opta: ………………………………………

OEP: 2022, convocado en BOPZ núm.: …………… Fecha de publicación: …………

II Datos Personales

Apellidos: …………………………………………… Nombre: ……………….....................

DNI: …………….. Teléfono 1: ……………………… Teléfono 2: ………………………. 

Domicilio: …………………………………………………………………………………

Email: …………………………………………………………………………………….
III. Declara:
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y que reúne todas y cada una de
las condiciones exigidas en la convocatoria para la plaza reseñada en la presente solicitud.
IV Solicita:
Tenga por presentada la presente solicitud dentro del plazo conferido al efecto y, en consecuencia, sea admitido/a
para tomar parte en el proceso selectivo de concurso de méritos correspondiente referente a la plaza a la que hago
referencia en la presente instancia.

V Documentación que se acompaña a la presente solicitud
- Fotocopia del documento nacional de identidad o documento que lo sustituya.
-  Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la plaza a la que se opta conforme al anexo II de  la
convocatoria.
- Formulario de autobaremación de méritos (anexo IV).
- Fotocopia de los méritos alegados para su valoración en el concurso de méritos.
- Acreditación de los requisitos específicos exigidos para el acceso a la plaza a la que se opta y que se reflejan en el
anexo II, salvo la referente a no poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, que se acreditará por la persona
que supere el correspondiente proceso selectivo, con carácter previo a su contratación.

En _____________, a___________de__________de 20_________. 

Firmado 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE REMOLINOS

ANEXO IV
FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

Nombre de la plaza a la que se opta: ………………………………………

Datos Personales

Apellidos: …………………………………………… 

Nombre: ……………….....................

DNI: …………….. 
Expone:
Que de conformidad con lo establecido en la base segunda de las bases específicas que regirán la convocatoria, se
aporta manifestación de los méritos susceptibles de ser valorados en la fase de concurso del  proceso selectivo.
Asimismo, se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados. Por todo ello,

DECLARA RESPONSABLEMENTE:
Que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo, en caso
contrario, las responsabilidades a que hubiera lugar.
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MÉRITOS ALEGADOS:

1) Experiencia profesional: se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a las siguientes reglas: 
- Por los servicios prestados como funcionario interino o personal  laboral temporal en el mismo cuerpo y escala o
categoría profesional de la administración convocante: 0,05 puntos por cada mes de trabajo. 
- Por los servicios prestados como funcionario interino o personal  laboral temporal en el mismo cuerpo y escala o
categoría profesional en entidades locales municipales y otras administraciones públicas: 0,025 puntos por cada mes de
trabajo.

Los servicios prestados se valorarán por meses; a estos efectos se sumarán de forma independiente en días todos los 
períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual
o superiores a quince días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a quince días.

2) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, conforme a las siguientes reglas: 
a)  Cursos de formación:  Se valorará,  con un máximo de 4 puntos,  únicamente las acciones formativas con una
duración mínima de 20 horas que hubieran sido impartidas por centros oficiales o debidamente homologados y versen
sobre  materias  directamente  relacionadas  con  los  correspondientes  puestos  de  trabajo  objeto  de  la  presente
convocatoria, ya sean presenciales o no presenciales, a razón del número total de horas de formación, y multiplicando
la suma de las mismas por un coeficiente de 0,05 puntos.
b) Para la plaza de operario de servicios múltiples, se valorará la posesión del permiso de conducir de la clase B en 1
punto. 
Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no serán computadas.

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el Ayuntamiento

N.º Doc. Denominación del curso 
forma4vo

N.º 
Horas

Puntuación Causa no valoración

En _____________, a___________de__________de 20_________. 

Firmado 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE REMOLINOS

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el Ayuntamiento

N.º Doc. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA N.º meses Puntuación Causa no valoración
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en el Bole9n

Oficial  de  la  Provincia  de  Zaragoza. Asimismo,  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  del  este  Ayuntamiento,  dirección

hCps://remolinos.sedelectronica.es/info.0, así como en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administraKva, se puede interponer alternaKvamente o recurso de

reposición potestaKvo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía

de  este  Ayuntamiento  de  Remolinos,  de  conformidad  con  los  ar9culos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del

Procedimiento AdministraKvo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administraKvo ante el Juzgado de lo

Contencioso-AdministraKvo de Zaragoza  en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, de conformidad con el ar9culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-AdministraKva. Si se

optara por interponer el recurso de reposición potestaKvo, no podrá interponer recurso contencioso-administraKvo hasta que aquel

sea resuelto expresamente o se haya producido su desesKmación por silencio.  Todo ello  sin  perjuicio de que pueda ejercitar

cualquier otro recurso que esKme perKnente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9502

AYUNTAMIENTO DE REMOLINOS

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º 2022-0320 de fecha 22 de diciembre de 2022 del 
Ayuntamiento de Remolinos por la que se aprueban las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para 
cubrir una plaza de personal funcionario de auxiliar administrativo de oficina 
para el Ayuntamiento de Remolinos, mediante sistema de concurso-oposición.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2022-0320 de fecha 22 de 
diciembre de 2022 las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal, una plaza de personal funcionario de auxiliar administrativo 
de oficina para el Ayuntamiento de Remolinos, mediante sistema de concurso-oposi-
ción, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases de la convocatoria y proceso selectivo de estaBilizacion por el sistema  
de concurso-oposicion de una plaza de auxiliar administrativo de oficina

Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de una plaza de personal funcionario de auxiliar administrativo de oficina 
mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal del artículo 2 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tempora-
lidad en el Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, 
aprobada por Decreto de Alcaldía nº 2022-0130 de fecha 27 de mayo de 2022, publi-
cado en el BOP de Zaragoza nº 121, de fecha 31 de mayo de 2022.

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpi-
da desde el día 13 de Enero de 2016, reuniendo las siguientes características:

Denominación puesto: Auxiliar administrativo.
Relación de servicio: Personal funcionario.
Grupo: c2.
C.D.
Plazas: Una.
Jornada: Completa
1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de acuer-

do con las puntuaciones y el baremo de méritos que figuran en las presentes bases. 
1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 

que esté ocupando la plaza objeto de la misma en el momento de su publicación. Su 
no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
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constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejer-
cicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) Estar en posesión de la siguiente titulación: 
Bachiller o técnico
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes 

por la autoridad académica competente. En el caso de equivalencia de títulos corres-
ponderá a la persona interesada la acreditación de la homologación correspondiente. 
Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a 

la Presidencia de la Corporación, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figu-
ra como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de 
Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Remolinos será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley. Las per-
sonas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, 
Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en 
el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. 

Asimismo, se incluirá la composición del Tribunal de Selección a efectos de po-
der instar su recusación en los términos previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 341

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
 • La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
 • No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 

interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1. La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3. El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Al-
caldía de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera o personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán contar con un 
nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la configuración del 
Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
la mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo 
caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, 
en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en 
todo lo no previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación 
de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Sexta. — Fase de oposición. 
6.1 La calificación de esta fase será de un máximo de 60 puntos no superando la 

misma los aspirantes que obtengan una puntuación inferior a 30 puntos. 
6.2 Esta fase trata de la realización de una prueba teórica de carácter obligatoria 

y eliminatoria, consistente en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test 
de 40 preguntas, con 4 respuestas alternativas, en un tiempo máximo de 45 minutos, 
relacionado con el temario que figura en el anexo II de las presentes bases. 

Cada pregunta acertada obtendrá la puntuación de 1,5 puntos. Las preguntas en 
blanco o contestadas erróneamente no descontarán.
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El cuestionario contendrá varias preguntas más de reserva, claramente identi-
ficadas como tales, en el número que acuerde el tribunal, las cuales sustituirán por 
su orden a las preguntas que en su caso pudieren ser objeto de anulación. Dichas 
preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra 
que haya sido objeto de anulación.

6.3 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acre-
diten su personalidad. Para ello, los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en 
su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.4. En las presentes pruebas serán admitidas las personas discapacitadas en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

Quienes concurran al presente procedimiento selectivo con alguna discapacidad 
reconocida deberán presentar la correspondiente certificación expedida por la Admi-
nistración competente que acredite tal condición, así como su capacidad para des-
empeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria.

El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, 
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de prueba que ga-
ranticen la igualdad de condiciones. A tal efecto los interesados deberán presentar la 
petición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria.

6.5 Una vez concluida la valoración de la fase de oposición, el tribunal publicará 
en el tablón de anuncios y en la web/sede electrónica del Ayuntamiento de Remolinos 
la lista provisional de puntuaciones obtenidas por los aspirantes. 

6.6 Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a contar desde 
la publicación de la lista provisional de puntuaciones para realizar las reclamaciones 
oportunas o solicitar la revisión de su puntuación ante el Tribunal. 

El Tribunal, en el plazo máximo de cinco días hábiles, resolverá las reclama-
ciones presentadas, haciendo publica seguidamente en el tablón de anuncios y web/
sede electrónica del Ayuntamiento la lista definitiva de aspirantes aprobados por or-
den de puntuación. 

Séptima. — Fase de Concurso. Baremación de méritos.
7.1 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 40 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional: se valorará hasta un máximo de 30 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
- Por los servicios prestados como funcionario interino o personal laboral tempo-

ral en el mismo cuerpo y escala o categoría profesional de la administración convo-
cante: 0,5 puntos por cada mes de trabajo. 

- Por los servicios prestados como funcionario interino o personal laboral tempo-
ral en el mismo cuerpo y escala o categoría profesional en entidades locales munici-
pales y otras administraciones públicas: 0,25 puntos por cada mes de trabajo.

- Por los servicios prestados como administrativo/a de oficina en empresas pri-
vadas u otro tipo de entidades que no son administraciones públicas: 0,15 puntos por 
cada mes de trabajo. 

Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acre-
ditarán mediante certificado del secretario de la Corporación o entidad local (o docu-
mento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido 
técnico y especialización de la plaza convocada) y un certificado de vida laboral emi-
tido por la Seguridad Social. 

Los servicios prestados en el sector privado y otras entidades que no sean ad-
ministración pública se acreditarán mediante contrato de trabajo que acredite que 
las funciones realizadas guarden similitud con el contenido de la plaza convocada y 
certificado de vida laboral.

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este 
mérito.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal di-
rectivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal con-
tratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por 
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un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desa-
rrollo de programas de políticas activas de empleo. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada, 
conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada conforme a la acre-
ditación documentada que aporte cada aspirante y teniendo en cuenta la proporción 
que dicha dedicación representa respecto a la jornada completa habitual en la admi-
nistración pública de 37,5 horas semanales. 

Los servicios prestados se valorarán por meses; a estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose el 
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o supe-
riores a quince días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a quince días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, 
conforme a las siguientes reglas: 

- Título de licenciatura o grado: 8 puntos. 
- Título de diplomatura o equivalente: 7 puntos. 
- Título técnico superior (Formación Profesional) o equivalente: 6 puntos. 
- Título de bachiller y/o técnico de ramas diferentes a la administrativa: 5 puntos. 
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 

alcanzada.
 • Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública 

que acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones en el cuer-
po o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder: 4 puntos. 

No se valorarán los cursos de duración inferior a veinte horas.
7.2 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 

como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto. 

Octava. — Calificación final del proceso selectivo. 
8.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes en las dos 
fases, sin que en ningún caso pueda ser superior a 100 puntos. 

8.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 

— En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en la propia Administración convocante.

— De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
en otras entidades locales. 

— De persistir el empate, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. 

— De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntua-
ción obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades públicas y/o 
privadas. 

— De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado de méritos académicos y de formación. 

— En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
Novena. — Relación de aspirantes aprobados. 
9.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relación provi-

sional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la web/sede electrónica 
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, en su caso, la 
causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto de 
puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación 
de los defectos u omisiones que haya detectado.
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9.2 Contra esta relación inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

9.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Décima. — Aportación de documentación. 
10.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel 

en que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las as-
pirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan 
siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su 
consulta en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvie-
se expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio 
activo. 

10.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
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los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

Undécima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
11.1 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas 
bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento como funcionarios/as 
de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del 
órgano competente.

11.2 La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización 
del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen 
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de 
carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza. 

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Duodécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimotercera — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOPZ 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).

Remolinos, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Alfredo Zaldívar Tris.
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ANEXO I

Temario
1.- La Constitución Española de 1978. Estructura. Principios Generales. La Re-

forma Constitucional
2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspen-

sión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.
3.- La Corona funciones del Rey. La sucesión. La regencia y la tutela. El refren-

do.
4.- Las Cortes Generales. Proceso de elaboración de las leyes. Los Tratados 

Internacionales.
5.- El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobierno y 

las Cortes Generales.
6.- La Administración General del Estado. La Ley de Régimen Jurídico del Sector 

Público. Clases de órganos administrativos estatales. Órganos superiores y directivos 
de la Administración General del Estado. La organización central de la Administración 
General del Estado. La administración periférica del Estado.

7.- La organización y estructura de la Administración General del Estado
8.- El Poder Judicial. Principios. Organización judicial. El recurso y la cuestión 

de inconstitucionalidad.
9.- La Organización Territorial del Estado. La Administración Local. Las Comuni-

dades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. 
10.- El Estatuto de Autonomía de Aragón. 
11.- La organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las 

Cortes de Aragón. El Justicia de Aragón. 
12.- La Administración Pública en el ordenamiento español. Clases de Adminis-

traciones Públicas. Las Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
Las relaciones con la Administración Local.

13.- Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación.

14.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Requisitos: motivación 
y forma. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. La eficacia de los actos ad-
ministrativos: ejecutividad y ejecutoriedad. La demora y retroactividad de la eficacia. 
Medios de ejecución forzosa. La invalidez de los actos administrativos. Supuestos de 
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto admi-
nistrativo: transmisibilidad, conversión, conservación y convalidación.

15.- El procedimiento administrativo: antecedentes, objeto y ámbito de aplica-
ción. Los interesados en el procedimiento administrativo. Normas generales de ac-
tuación de las Administraciones Públicas. Términos y plazos en el procedimiento ad-
ministrativo.

16.- Derechos de las personas interesadas en el procedimiento administrativo. 
Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Tramitación simplificada en el procedimiento administrativo común.

17.- La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos: 
alzada, reposición y extraordinario de revisión. De la iniciativa legislativa y de la po-
testad para dictar reglamentos y otras disposiciones

18.- La administración electrónica. Marco normativo general. Principios jurídicos 
de la administración electrónica. Derecho de los administrados ante la administración 
electrónica. La firma electrónica.

19.- El administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las fun-
ciones administrativas.

20.- El Municipio. El término municipal. Creación de Municipios y alteraciones 
del término municipal. Expedientes de alteración de términos municipales. Cambio de 
nombre de los Municipios. La capitalidad del Municipio.

21.- La población municipal. Derechos y deberes de los vecinos. El empadrona-
miento. Gestión del padrón municipal. El Consejo de Empadronamiento. El Padrón de 
españoles residentes en el extranjero.

22.- Organización municipal. El Ayuntamiento como sistema normal de organi-
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zación. La Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno Local: antecedentes, 
contenido, novedades más relevantes de la reforma y ámbito de aplicación. Diferentes 
regímenes de organización municipal.

23.- Caracteres y atribuciones de los órganos fundamentales en los Ayuntamien-
tos de régimen común: el Pleno, el Alcalde, los Tenientes de Alcalde y la Junta de 
Gobierno. Caracteres y atribuciones de los órganos complementarios.

24.- Las competencias municipales: consideraciones generales y sistema de de-
terminación. Competencias propias, delegadas y distintas de las propias y de las atri-
buidas por delegación. Consideración de las competencias municipales propias más 
sobresalientes. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto 
del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y 
servicios municipales. Los servicios mínimos. La reserva de servicios.

25.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de normas 
locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. Límites de la potestad reglamen-
taria local. Incumplimiento o infracción de las ordenanzas. Bandos. El Reglamento 
Orgánico.

26.- Los funcionarios públicos. Concepto y clases. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario.

27.- Régimen jurídico del personal al servicio de la administración pública. Dere-
chos y deberes de los funcionarios. Situaciones administrativas. Incompatibilidades. 
Régimen disciplinario.
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ANEXO II

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante el sistema de concur-
so-oposicion libre, una plaza de auxiliar administrativo de oficina perteneciente a 

la plantilla de personal funcionario del ayuntamiento de remolinos. 
Don (Doña) ______________________________, mayor de edad, con do-

cumento nacional de identidad número__________________ y domicilio en calle 
__________________, número _________, piso _________, de __________________, 
dirección de correo electrónico _______________________________________ y nú-
mero de teléfono________________________, EXPONE: 

Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal 
para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, una plaza de auxiliar administrati-
vo de oficina, perteneciente a la Plantilla del Personal Funcionario del Ayuntamiento 
de Remolinos, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» 
número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza» número _________, de_______ de_________ de 20____. 

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, 
adjuntando a la presente instancia la documentación exigida para la fase de concurso.

Por todo ello, solicito 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selec-
ción del puesto de auxiliar administrativo de oficina 

En _____________, a___________de__________de 20_________. 
Firmado 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE REMOLINOS

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza. Asi-
mismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento, dirección https://
remolinos.sedelectronica.es/info.0, así como en el Tablón de Anuncios de este Ayun-
tamiento. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía 
de este Ayuntamiento de Remolinos, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9528

AYUNTAMIENTO DE TABUENCA

ANUNCIO relativo a la resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2022 por la 
que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la vacante de una plaza 
de peón en el Ayuntamiento de Tabuenca.

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal, para cubrir una plaza de peón, por el sistema de concur-
so-oposición, en régimen laboral fijo discontinuo, a tiempo parcial (5 horas y media al 
día), se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas.
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 

con las bases, se publicarán en el BOPZ. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento https://tabuenca.sedelectronica.es.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOPZ, ante 
la Alcaldía de este Ayuntamiento de Tabuenca, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Tabuenca, 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Miguel Ángel Vela Oro.

Bases convocatoria proceso selectivo de estaBilización  
por el sistema de concurso-oposición

Primera.- Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proce-

so de selección de una plaza de personal laboral fijo discontinuo, mediante proce-
dimiento de estabilización de empleo temporal del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Decreto 
de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2022, publicada en el BOPZ, núm. 122 de fecha 
1 de junio de 2022. Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de for-
ma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de enero de 2017, reuniendo las siguientes 
características:

Denominación del puesto: Peón
Relación de servicio: Laboral fijo discontinuo 
Grupo: E
Plazas: 1 
Jornada: 5 horas y media/día
1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de acuer-

do con las puntuaciones y el baremo de méritos que figura en las presentes bases.
1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 

que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publicación 
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de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de con-
solidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económi-
ca (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

Segunda.- Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley.
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejer-
cicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento 
perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente 
convocatoria.

Tercera.- Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a 

la Presidencia de la Corporación, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura 
como anexo I en las presentes bases, presentándose en el Registro General de Entra-
da o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la suscripción del contrato 
laboral correspondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud copia de los documen-
tos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros méri-
tos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamen-
te para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Tabuenca será el respon-
sable del tratamiento de estos datos. Los datos serán conservados durante el plazo 
de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en su caso, por el tiempo 
de resolución de un procedimiento contencioso-administrativo derivado. No obstante, 
los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, 
fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos. Los datos no serán 
cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, 
a las cuales sea necesario u obligatorio ceder estos para poder gestionar su solicitud, 
así como en los supuestos previstos, según ley. Las personas interesadas podrán 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación o, en su caso, 
oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento o, en su caso, al delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BOPZ, en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

4.2 En dicha resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspi-
rantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
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un plazo de diez días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del tribunal de selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional. No obstante, en el 
caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:
-La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
-No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 

interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.

Quinta.-Tribunal de selección.
5.1 La composición del tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el tribunal cali-
ficador se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcal-
día de la corporación.

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso 
podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán 
contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la con-
figuración del tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabo-
rarán con el tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección.

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7 El tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
la mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo 
caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, 
en su caso, quienes los sustituyan. Asimismo, estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en 
todo el no previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación 
de estas. Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría 
de asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de 
acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Sexta.- Fase de oposición. 
6.1 La calificación de esta fase será de un máximo de 12 puntos no superando la 

misma los aspirantes que obtenga una puntuación inferior a 4 puntos. 
6.2 Esta fase se trata de la realización de una prueba teórica de carácter obliga-

toria y eliminatoria, consistente en la contestación por escrito de un cuestionario tipo 
test de 24 preguntas, en un tiempo máximo de 30 minutos, relacionado con el temario 
que figura en el anexo II de las presentes bases. 

Cada pregunta acertada obtendrá la puntuación de 0,5 puntos. Las preguntas en 
blanco o contestadas erróneamente no descontarán.

El cuestionario contendrá varias preguntas más de reserva, claramente identi-
ficadas como tales, en el número que acuerde el tribunal, las cuales sustituirán por 
su orden a las preguntas que en su caso pudieren ser objeto de anulación. Dichas 
preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra 
que haya sido objeto de anulación.

6.3 Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acre-
diten su personalidad. Para ello, los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en 
su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.4. En las presentes pruebas serán admitidas las personas discapacitadas en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

Quienes concurran al presente procedimiento selectivo con alguna discapacidad 
reconocida deberán presentar la correspondiente certificación expedida por la Admi-
nistración competente que acredite tal condición, así como su capacidad para des-
empeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria.

El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, 
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de prueba que ga-
ranticen la igualdad de condiciones. A tal efecto los interesados deberán presentar la 
petición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria.

6.5 Una vez concluida la valoración de la fase de oposición, el tribunal publicará 
en el tablón de anuncios y en la web/sede electrónica del Ayuntamiento de Tabuenca 
la lista provisional de puntuaciones obtenidas por los aspirantes. 

6.6 Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a contar desde 
la publicación de la lista provisional de puntuaciones para realizar las reclamaciones 
oportunas o solicitar la revisión de su puntuación ante el Tribunal. 

El Tribunal en el plazo máximo de cinco días hábiles resolverá las reclamaciones 
presentadas, haciendo publica seguidamente en el tablón de anuncios y web/sede 
electrónica del Ayuntamiento la lista definitiva de aspirantes aprobados por orden de 
puntuación. 

Séptima.- Fase de concurso. Baremación de méritos.
7.1 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes se 

valorarán hasta un máximo de 8 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional: se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
-Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como 

personal laboral, como peón en el Ayuntamiento de Tabuenca. 0,1 puntos por mes 
trabajado. Puntuación máxima: 4 puntos. 

-Servicios prestados como peón en otras entidades locales: 0,05 por mes traba-
jado. Puntuación máxima: 2 puntos. 

Los servicios prestados en entidades locales se acreditarán mediante certificado 
del secretario de la corporación y certificado de vida laboral. 

-No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal di-
rectivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal con-
tratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por 
un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desa-
rrollo de programas de políticas activas de empleo. 
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En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 

- Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose 
el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o 
superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a 15 días.

b) Méritos académicos y formación: se valorarán hasta un máximo de 2 puntos, 
conforme a las siguientes reglas: 

-Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 
igual o superior distintas a la requerida para el acceso a la categoría correspondiente 
de las ramas de limpieza viaria profesional. 1 punto. 

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 
alcanzada. 

-Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que 
acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo 
o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder: De 20 h. a 50 h., 
0,40 puntos cada uno. De más de 50 h., 0,80 puntos cada uno. Puntuación máxima : 
3 puntos.

7.2 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 
como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes de partici-
pación en el proceso selectivo. Solo se valorarán aquellos méritos consignados en 
la solicitud de participación de los que se aporte la correspondiente documentación 
acreditativa. En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque poste-
riormente se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán 
aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo con-
ferido al efecto.

Octava.- Calificación final del proceso selectivo.
8.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma de las 

puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición, sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 20 puntos.

8.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden:

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme 
al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en la fase de oposición. 

- En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en el Ayuntamiento de Tabuenca. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades públicas. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos académicos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
Novena.- Relación de aspirantes aprobados.
9.1 Finalizado el proceso de selección, el tribunal de selección hará pública la 

relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, 
en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho anuncio, el tribunal de selección podrá requerir 
la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado.

9.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles siguientes al de 
dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de sub-
sanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación 
pero que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públi-
cos en su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. Resueltas 
por el tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este 
procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los 
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aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la corporación dicha lista con la 
correspondiente propuesta de nombramiento.

9.3 El tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de as-
pirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccio-
nados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen 
los requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación.

Décima.- Aportación de documentos.
10.1 En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida en su estado en los mismos términos el acceso 
al empleo público. 

c) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio 
activo.

10.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán diligenciarse los contratos del personal laboral fijo discontinuo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la 
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Undécima.- Declaración de la condición de personal laboral fijo discontinuo y 
formalización del contrato.

11.1 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas ba-
ses, se procederá a la declaración de la condición de personal laboral fijo discontinuo 
por el titular del órgano competente.

11.2 La formalización del contrato de trabajo del personal laboral fijo discontinuo, 
por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
declaración de la condición de personal laboral fijo discontinuo en el BOPZ.

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan suscrito el con-
trato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo 
quedando anuladas todas sus actuaciones.

Duodécima.- Régimen jurídico.
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Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 
será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público; el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento gene-
ral de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de 
la Administración general del Estado; Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Decimotercera.- Régimen de recursos.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOPZ 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).

ANEXO I

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante el sistema  
de concurso-oposición, una plaza de peón perteneciente a la plantilla  

de personal laboral del Ayuntamiento de Tabuenca
Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, 

con documento nacional de identidad número__________________ y domi-
cilio en calle __________________, número _________, piso _________, de 
__________________, dirección de correo electrónico ________________________
_______________ y número de teléfono_____________________________.

expone Que he tenido conocimiento de la convocatoria y bases de selección de 
personal para cubrir, por el sistema de concurso-oposición , una plaza de peón perte-
neciente a la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento de Tabuenca, y cuya publi-
cación ha tenido lugar en el Boletín Oficial del Estado, número _________, de_______ 
de_________ de 20__, y en el Boletín Oficial de la Provincia de_________» núme-
ro _________, de_______ de_________ de 20____. Que reúno todos los requisitos 
exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente instancia la 
documentación exigida para la fase de concurso. Que tengo reconocida una disca-
pacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la Adminis-
tración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la 
realización de la prueba prevista. Por todo ello,

solicito Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al 
efecto y, en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la 
selección del puesto de peón. En _____________, a___________de__________de 
20_________.

Firmado 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TABUENCA
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ANEXO II

Temario
Tema 1. Constitución española de 1978. Estructura y principios generales. Dere-

chos y deberes fundamentales de los españoles. 
Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Aragón. 
Tema 3. Organización territorial del Estado. Comunidades autónomas, provin-

cias y municipios. 
Tema 4. El municipio. Territorio. Población. Organización del Gobierno y la Ad-

ministración Municipal. Ordenanzas y bandos. Callejero y edificios e instalaciones 
municipales. 

Tema 5. El personal al servicio de las entidades locales. Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales. 

Tema 6. El procedimiento administrativo común: Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El registro 
de entradas y salida de documentos: requisitos de la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones. Hacienda Pública y Administración Tributaria. 

Tema 7. Operaciones matemáticas: sumar, restar, multiplicar, dividir y regla de 
tres.

Tema 8. Reglas básicas de ortografía. 
Tema 9. Nociones básicas de electricidad, albañilería, fontanería, carpintería y 

pintura.
Tema 10. Conservación y limpieza de vías públicas, jardines, cementerios e ins-

talaciones de titularidad municipal. 
Tema 11. Conocimientos básicos del mantenimiento del servicio de aguas (son-

deos o tomas, potabilización, redes, alcantarillado, depuradora de aguas residuales, 
etc). 

Tema 12. Maquinaria. Descripción y modo de empleo. 
Tema 13. Herramientas. Descripción y modo de empleo. 
Tema 14. Materiales. 
Tema 15. Nociones sobre seguridad y salud en el trabajo, prevención de riesgos 

laborales y primeros auxilios. 
Tema 16. Conocimiento del municipio: principales aspectos urbanísticos, calles, 

plazas, ubicación de sus principales infraestructuras, edificios y servicios públicos. 
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9533

AYUNTAMIENTO DE TABUENCA

ANUNCIO relativo a la resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2022 por la 
que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la vacante de una plaza 
de limpiador/a en el Ayuntamiento de Tabuenca.

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabili-
zación de empleo temporal, para cubrir una plaza de limpiador/a, por el sistema de 
concurso, en régimen laboral fijo, a tiempo parcial (11 horas a la semana), se abre el 
plazo de presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas.
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 

con las bases, se publicarán en el BOPZ. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento https://tabuenca.sedelectronica.es.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOPZ, ante 
la Alcaldía de este Ayuntamiento de Tabuenca, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Tabuenca, 23 de diciembre de 2022. — El alcalde, Miguel Ángel Vela Oro.

Bases convocatoria proceso selectivo de estaBilización por el sistema de concurso.
Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de una plaza de personal laboral fijo, mediante procedimiento de esta-
bilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta  de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Decreto 
de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2022.

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpi-
da, con anterioridad al 1 de enero de 2016, reuniendo las siguientes características:

Denominación puesto: Limpiador/a
Relación de servicio: Laboral fijo
Grupo: E
Plazas: 1
Jornada: 11 horas a la semana
1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el 

baremo de méritos que figura en las presentes bases. 
1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 

que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).
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Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejer-
cicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento 
perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente 
convocatoria. 

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o 
en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Tabuenca será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectifica-
ción, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presen-
tar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, en su caso, al Delegado 
de Protección de Datos del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
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aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
• La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
• No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 

interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1 La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcal-
día de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso 
podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán 
contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la confi-
guración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
la mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo 
caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, 
en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en 
todo el no previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación 
de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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Sexta. —Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como 

personal laboral, como limpiador/a en el Ayuntamiento de Tabuenca:
0,1   Puntos por mes trabajado.
Puntuación máxima: 4 puntos
Servicios prestados como limpiador/a en otras entidades locales:
0,05 Puntos por mes trabajado.
Puntuación máxima: 2 puntos.
Los servicios prestados en otras entidades locales se acreditarán mediante cer-

tificado del secretario de la Corporación y certificado de vida laboral.
-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán 

de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose 
el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o 
superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a 15 días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, 
conforme a las siguientes reglas: 

• Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 
igual o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente de las ramas de limpiador/a.

1 Punto.
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 

alcanzada.
• Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que 

acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o 
escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder: 

De 20 h. a 50  h., 0,40 puntos cada uno.
De más de 50 h., 0,80 puntos cada uno.
Puntuación máxima: 3 puntos
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas.
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 

como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto. 

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 10 puntos. 

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en el Ayuntamiento de Tabuenca. 

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades locales.

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos académicos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
Octava. — Relación de aspirantes aprobados. 
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8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la 
relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, 
en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir 
la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los/las aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Novena. — Aportación de documentos. 
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvie-
se expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio activo. 
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9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas ba-
ses, se procederá a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular 
del órgano competente.

10.2 La formalización del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las 
aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza.

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Undécima. - Constitución y funcionamiento de la bolsa de reserva.
Se formará una lista de reserva o bolsa de trabajo, en función del total de pun-

tuaciones obtenidas, ordenadas de modo decreciente por el tribunal, con los aspiran-
tes que no resulten seleccionados, teniendo una vigencia de dos años desde esta 
fecha. La resolución de la Alcaldía por la que se apruebe la bolsa de empleo será 
publicada en los tablones de edictos del Ayuntamiento y notificada a cada persona 
incluida en la misma. 

La bolsa de empleo se destinará a la contratación del personal que la integre 
(salvo que una normativa exija otro procedimiento) cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto 
de trabajo del titular del servicio.

b) Cuando sea necesario la sustitución transitoria del titular del servicio con oca-
sión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.

c) La ejecución de programas o proyectos de carácter temporal.
d) Exceso o acumulación de tareas.
El llamamiento para la plaza a cubrir se efectuará por riguroso orden de puntua-

ción. Mediante resolución de Alcaldía se efectuará la propuesta de contratación.
n caso de urgencia, el llamamiento para la contratación se efectuará al teléfono 

señalado por el interesado en su instancia. Si no se encontrara al interesado se reite-
rará la llamada al día siguiente y en horario diferente; si no fuese posible el contacto 
se procederá al llamamiento del siguiente de la bolsa de empleo dejando constancia 
de la situación en el expediente. Los supuestos de renuncia o falta de comparecencia 
o formalización del contrato no determinarán la baja de la bolsa, pero los interesados 
pasarán a integrarse en el último puesto de la misma. Cuando la contratación deriva-
da del primer llamamiento no supere el plazo de seis meses, el trabajador se consi-
derará que mantiene su puntuación y posición en la bolsa de empleo a efectos de ser 
incluido en nuevos llamamientos. Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el 
tiempo de trabajo total prestado supere el plazo de seis meses, el trabajador pasará a 
integrarse en el último puesto de la bolsa. En todo caso, los integrantes de la lista de 
reserva o bolsa de empleo únicamente serán titulares de una expectativa de derecho 
a ser contratados temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes 
que lo precisen y hasta que no se resuelva otro procedimiento selectivo para cubrir 
dicha plaza.

Duodécima. — Régimen Jurídico.  
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
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Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público;  el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento gene-
ral de ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de 
la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimotercera. — Régimen de recursos.  
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).

ANEXO I

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante el sistema  
de concurso libre, una plaza de limpiador/a perteneciente a la plantilla  

de personal laboral del Ayuntamiento de Tabuenca 
Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, 

con documento nacional de identidad número__________________ y domi-
cilio en calle __________________, número _________, piso _________, de 
__________________, dirección de correo electrónico ________________________
_______________ y número de teléfono_____________________________. 

Expone Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de 
personal para cubrir, por el sistema de concurso, una plaza de limpiador/a, pertene-
ciente a la Plantilla del Personal Laboral del Ayuntamiento de Tabuenca, y cuya publica-
ción ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, de_______ 
de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» 
número _________, de_______ de_________ de 20____. 

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria.
Por todo ello, solicito 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selec-
ción del puesto de limpiador/a.

En _____________, a___________de__________de 20_________. 
Firmado 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TABUENCA.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9535

AYUNTAMIENTO DE TABUENCA

ANUNCIO relativo a la resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2022 por la 
que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la vacante de una plaza 
de peón en el Ayuntamiento de Tabuenca.

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal, para cubrir una plaza de peón, por el sistema de concurso, 
en régimen laboral fijo, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas.
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 

con las bases, se publicarán en el BOPZ. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento https://tabuenca.sedelectronica.es.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOPZ, ante 
la Alcaldía de este Ayuntamiento de Tabuenca, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Tabuenca, 23 de diciembre de 2022. — El alcalde, Miguel Ángel Vela Oro.

Bases convocatoria proceso selectivo de estaBilización por el sistema de concurso.
Primera. — Objeto de la convocatoria.
1.1 Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso 

de selección de una plaza de personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabi-
lización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, en ejecución de la oferta pública de empleo, aprobada por Decreto 
de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2022.

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpi-
da, con anterioridad al 1 de enero de 2016, reuniendo las siguientes características:

Denominación puesto: Peón 
Relación de servicio: Laboral fijo 
Grupo: E
Plazas: 1
Jornada: Completa
1.2 El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el 

baremo de méritos que figura en las presentes bases. 
1.3 Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona 

que esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publica-
ción de la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad 
de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021).
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Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de 

reunir el día de finalización del plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquella otra que pueda establecerse por ley. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 
firme mediante procedimiento disciplinario de alguna administración pública u órgano 
constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejer-
cicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse 
inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disci-
plinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de 
la categoría profesional a la que se pretende acceder.

e) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento 
perteneciente a la subescala, categoría y en su caso, clase, objeto de la presente 
convocatoria. 

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1 Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la 

Alcaldía del Ayuntamiento, pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como 
Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Registro General de Entrada o 
en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente 
en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la toma de posesión o 
suscripción del contrato laboral correspondiente.

3.3 Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados. No se tendrán en consideración otros 
méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debidamente registrados.

3.4 Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo. El Ayuntamiento de Tabuenca será el 
responsable del tratamiento de estos datos.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el ex-
pediente administrativo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento 
contencioso administrativo derivado. No obstante, los datos podrán ser conservados, 
en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e 
histórica o fines estadísticos.

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las enti-
dades públicas o privadas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para 
poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley.

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectifica-
ción, Supresión, Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presen-
tar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, en su caso, al Delegado 
de Protección de Datos del Ayuntamiento.

Cuarta. — Admisión de aspirantes. 
4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Cor-

poración dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

4.2 En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas as-
pirantes admitidas y excluidas y, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose 
un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular reclamaciones o subsanar 
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aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composi-
ción del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos 
previstos legalmente.

4.3 Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamacio-
nes si las hubiese y aprobará la lista definitiva de admitidos, que también se hará 
pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesi-
dad de nueva publicación.

4.4 A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 
  • La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
  • No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requi-

sitos exigidos de capacidad expuestos en las bases. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de 

oficio o a instancia de las personas interesadas.
4.5 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 

interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. 

Quinta. —Tribunal de Selección.
5.1 La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Ca-
lificador, se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

5.3 El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcal-
día de la Corporación. 

5.4 El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal fun-
cionario de carrera, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso 
podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. Todos sus miembros deberán 
contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la confi-
guración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad.

5.5 El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colabora-
rán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público 
junto con el del órgano técnico de selección. 

5.6 Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes 
están sometidos al régimen de abstención y recusación establecido en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.7 El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la 
mitad al menos de sus integrantes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso 
tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y de su secretario/a o, en su 
caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no 
previsto en las presentes bases, así como para la adecuada interpretación de éstas.

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de 
asistentes.

5.8 Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración mu-
nicipal, que solo podrá revisarlas por el procedimiento establecido en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5.9 Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la 
Corporación, en el plazo de un mes a contar desde que estas se hicieron públicas, 
de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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Sexta. —Baremación de méritos.
6.1 El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
6.2 Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se 

valorarán hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios:
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme 

a las siguientes reglas: 
- Servicios prestados como personal funcionario en el cuerpo o escala, o como 

personal laboral, como peón en el Ayuntamiento de Tabuenca:
0,1  Puntos por mes trabajado.
Puntuación máxima: 4 puntos
Servicios prestados como peón en otras entidades locales:
0,05 Puntos por mes trabajado.
Puntuación máxima: 2 puntos.
Los servicios prestados en otras entidades locales se acreditarán mediante cer-

tificado del secretario de la Corporación y certificado de vida laboral.
-Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán 

de forma independiente en días todos los períodos correspondientes, dividiéndose 
el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o 
superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores 
a 15 días. 

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, 
conforme a las siguientes reglas: 

• Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel 
igual o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente de las ramas de peón.

1 Punto.
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 

alcanzada.
• Por los cursos de formación oficiales o avalados por alguna entidad pública que 

acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o 
escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder: 

De 20 h. a 50 h., 0,40 puntos cada uno.
De más de 50 h., 0,80 puntos cada uno.
Puntuación máxima: 3 puntos
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas.
6.3 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará 

como fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participa-
ción en el proceso selectivo. 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación 
de los que se aporte la correspondiente documentación acreditativa. 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormen-
te se presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos 
méritos alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al 
efecto. 

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo. 
7.1 La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final 

de la calificación otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en 
ningún caso pueda ser superior a 10 puntos. 

7.2 En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará con-
forme al siguiente orden: 

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 
en el apartado experiencia profesional en el Ayuntamiento de Tabuenca. 

 - De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación 
obtenida en el apartado experiencia profesional en otras entidades locales.

- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el 
apartado de méritos académicos y de formación. 

- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo.
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Octava. — Relación de aspirantes aprobados. 
8.1 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la 

relación provisional de aspirantes por el orden de puntuación alcanzado en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especificando sucintamente, 
en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su 
caso, objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir 
la subsanación de los defectos u omisiones que haya detectado.

8.2 Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si 
bien los/las aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha 
publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solicitudes de subsana-
ción de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero 
que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en 
su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. 

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de 
subsanación, este procederá a la publicación de la relación definitiva de la puntuación 
obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la Alcaldía de la Corporación 
dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3 El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selecciona-
dos o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los 
requisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, 
resolverá la adjudicación de las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes 
por orden de puntuación. 

Novena. — Aportación de documentos. 
9.1 En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 

que se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre 
que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acre-
ditativo de la nacionalidad en vigor. Los nacionales de otros estados de la Unión 
Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada 
del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente 
convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los 
estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de aquel tí-
tulo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título 
académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuvie-
se expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, 
deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban en el caso 
de personal laboral, que hubiese sido despedido disciplinariamente de forma proce-
dente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no 
hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acce-
so al empleo público.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas 
convocadas, solo en el caso de no estar en la situación administrativa de servicio activo. 
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9.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del exa-
men de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse 
los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
10.1 Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas ba-
ses, se procederá a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular 
del órgano competente.

10.2 La formalización del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las 
aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o declaración de la condición de personal laboral fijo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza.

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado pose-
sión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Undécima. — Régimen Jurídico. 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les 

será de aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Decimosegunda. — Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Za-
ragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el BOP 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa).
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ANEXO I

Modelo de instancia convocatoria para cubrir, mediante el sistema  
de concurso libre, una plaza de peón perteneciente a la plantilla de personal  

laboral del Ayuntamiento de Tabuenca 
Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, 

con documento nacional de identidad número__________________ y domi-
cilio en calle __________________, número _________, piso _________, de 
__________________, dirección de correo electrónico ________________________
_______________ y número de teléfono_____________________________. 

Expone Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de 
personal para cubrir, por el sistema de concurso, una plaza de peón, perteneciente 
a la Plantilla del Personal Laboral del Ayuntamiento de Tabuenca, y cuya publicación 
ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número _________, de_______ 
de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» 
número _________, de_______ de_________ de 20____. 

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria.
Por todo ello, solicito 
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, 

y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el procedimiento para la selec-
ción del puesto de peón.. 

En _____________, a___________de__________de 20_________. 
Firmado ……
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TABUENCA.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9366

AYUNTAMIENTO DE UTEBO

RESOLUCIÓN del Ayuntamiento de Utebo (Zaragoza) por la que se hacen públicas 
las Bases de la convocatoria para la selección en régimen de promoción interna, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de oficial de policía del 
Ayuntamiento de Utebo, perteneciente a la escala de Administración especial, 
subescala de servicios especiales, clase Policía Local, grupo C, subgrupo C1.

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 de diciembre de 2022, se ha resuel-
to convocar pruebas selectivas para la selección de una plaza de oficial de policía del 
Ayuntamiento de Utebo, mediante promoción interna, con sujeción a las siguientes:

Bases

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la selección en régimen de promo-

ción interna, por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Oficial de 
Policía del Ayuntamiento de Utebo, perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, 
código RPT n.º 208, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento 
de Utebo del año 2020.

1.2.- La plaza está dotada con las retribuciones que le correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

1.3.- Las funciones del puesto de trabajo a ocupar son las establecidas en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la Ley 
8/2013, de12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón, el De-
creto 222/1991, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de 
organización de las Policías Locales de Aragón y demás normativa estatal y autonó-
mica de aplicación.

1.4.- El sistema de selección será mediante concurso-oposición, que constará 
en la fase de concurso de la valoración de los méritos alegados por los aspirantes y 
en la fase de oposición de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios.

1.5.- Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de ca-
rácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

SEGUNDA.- Requisitos que deben cumplir los aspirantes:
2.1.- Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos debiendo poseerse el día que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión de las plazas 
objeto de la convocatoria:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Utebo, perteneciente a la Es-
cala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 
Grupo C, Subgrupo C1.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la Escala Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local y Grupo C, Subgrupo C1.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Bachillerato Unificado Polivalente,  
Formación Profesional de Segundo Grado, Técnico Especialista o equivalente; o una 
antigüedad de diez años en la Escala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Clase Policía Local y Grupo C, Subgrupo C1;  o de cinco años en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía 
Local y Grupo C, Subgrupo C1 y haber  superado  un curso específico de formación.

d) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea incom-
patible con el desempeño de las funciones del cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
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tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre.

g) Haber abonado la Tasa a la que se refiere la Base 3.3, salvo que el interesado 
se encuentre exento de su pago de conformidad con lo allí dispuesto.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias:
3.1.- Las personas interesadas podrán presentar instancia dirigida a la Sra. Al-

caldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Utebo dentro del plazo de 20 días naturales 
siguientes al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con el modelo de solicitud que figura como Anexo II de estas Bases.

Si el término expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el 
primer día hábil siguiente.

Las bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo se publicarán en el “Bole-
tín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el tablón 
de edictos de la Corporación,en la página web y en la sede electrónica municipal.

3.2.- Las instancias deberán presentarse de forma telemática a través de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Utebo (http://utebo.sedelectronica.es/info.1) o 
efectuarse de conformidad con los procedimientos que establece el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Los aspirantes que presenten su instancia mediante el procedimiento estableci-
do en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas o en registro distinto al de esta Entidad, 
deberán comparecer para la realización de los ejercicios con copia de la instancia 
presentada a los efectos de su admisión para el supuesto de que no se hubiesen reci-
bido en este Ayuntamiento con anterioridad a la fecha del inicio del proceso selectivo.

3.3.- Junto con la instancia deberá acompañarse fotocopia del Documento Na-
cional de Identidad, fotocopia de la titulación exigida en la Base Segunda, los docu-
mentos justificativos para la valoración de los méritos (originales o fotocopias com-
pulsadas); y el resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de la tasa por 
derechos de examen, que se fijan en 9,20 euros.

Podrá abonarse: Mediante ingreso en la cuenta de CAJA LABORAL ES48 3035 
0368 19 3680001532 a nombre del Ayuntamiento de Utebo especificando nombre del 
interesado, y convocatoria a la que se presenta.

3.4.- En ningún caso la presentación y el abono de los derechos de examen 
dentro del plazo de presentación de instancias, supondrá la sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la instancia en cualquiera de los Registros 
del Ayuntamiento de Utebo o a través de los procedimientos establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

3.5.- La presentación de instancias comportará que el interesado conoce y acep-
ta las Bases de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos en las mismas, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias.

3.6.- La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá la exclusión 
del interesado

CUARTA.- Admisión y exclusión de aspirantes:
4.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía u órgano en 

que en su caso delegara, dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos que se 
publicará en Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza (BOPZ), en la página Web, en 
la sede electrónica y en el Tablón de anuncios de la Casa Consistorial.
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4.2.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación, se podrán 
efectuar reclamaciones contra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
así como solicitar la subsanación de errores materiales.

4.3.- Las reclamaciones, en su caso, serán resueltas por la Alcaldía, y el anuncio 
correspondiente a la lista definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza (BOPZ), en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, página Web y 
sede electrónica del Ayuntamiento.

4.4.- Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de ex-
clusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán excluidos del proceso selectivo.

QUINTA.- Tribunal calificador:
5.1.- El Tribunal calificador, que será nombrado por Decreto de Alcaldía, juzgará 

los ejercicios del proceso selectivo y valorará los méritos del concurso. Su composi-
ción será colegiada debiendo ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres.

5.2.- Dicho Tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro voca-
les, de los cuales, uno de ellos ejercerá la función de Secretario. Todos los miembros 
del Tribunal tendrán voz y voto. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal estará integrado, además, con los respectivos suplentes que, simul-
táneamente con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse ni ac-
tuar sin la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos 
el Presidente y el Secretario o suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría, 
resolviendo el voto de calidad del Presidente los supuestos de empate.

5.3.-  Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual 
o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser  funcio-
narios de carrera que pertenezcan al mismo o superior Grupo/Subgrupo de entre los 
previstos en el artículo 76 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación al Grupo/Subgrupo en que se integra la plaza convocada.  

5.4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Sra. Alcaldesa, cuando concurran en ellos cualesquiera de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas en los cinco años inmediatamente anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de 
la misma Ley.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador po-
drán actuar indistintamente en relación con el respectivo titular, excepto una vez haya 
tenido lugar el inicio de una sesión.

5.5.- El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aque-
llas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para todas 
o alguna de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto 
para los miembros del Tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mis-
mos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá de-
signar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión 
de la secretaria o secretario del tribunal en número suficiente permitan garantizar el 
adecuado desarrollo del proceso selectivo; podrán percibir las asistencias previstas 
para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.
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5.6.- La composición del Tribunal se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Zaragoza, en el Tablón de anuncios de la Corporación, en la sede electróni-
ca y en la página Web Municipal.

5.7.- A los efectos de la percepción de asistencias que regula el R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, el Tribunal se clasifica en la Categoría Segunda.

5.8.- Los acuerdos del Tribunal se harán públicos, en todo caso, en el Tablón 
de Anuncios de la Casa Consistorial, en la página Web y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento.

SEXTA.- Sistema de selección:
El proceso selectivo para la selección de la plaza afectada es el concurso-opo-

sición y constará de dos fases:
6.1.- Fase de concurso:
La fase concurso se celebrará con carácter previo a la fase de oposición, no 

teniendo carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas 
de la fase de oposición.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados documentalmente por 
los aspirantes admitidos, los calificará conforme al baremo que figura en las presen-
tes bases y hará público el resultado de dicha valoración mediante anuncio que será 
insertado en el Tablón de anuncios, en la sede electrónica y en la página Web de la 
Corporación.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de vencimiento del plazo de 
presentación de instancias. En ningún caso el Tribunal podrá valorar como méritos 
aquéllos que no hayan sido justificados de acuerdo con lo que en dicho Anexo se 
establece.

El baremo para calificar los méritos será el siguiente, pudiendo obtenerse una 
puntuación máxima total de 10 puntos.

6.1.a) – Formación y Condecoraciones: La puntuación máxima a alcanzar es de  
5 puntos.

a) Por la participación como asistente a cursos de formación y perfeccionamiento 
o participación en seminarios, jornadas, congresos, etc. hasta la fecha de publicación 
de la convocatoria, relacionados directamente con el contenido de las funciones del 
puesto de trabajo al que se trata de acceder, con un máximo de 3 puntos, a razón de:

• Hasta 20 horas: 0,05 puntos
• De 21 a 40 horas, 0,10 puntos.
• De 41 a 60 horas: 0,15 puntos
• De 61 a 80 horas: 0,20 puntos.
• De 81 a 100 horas: 0,30 puntos.
• De 101 a 200 horas: 0,35 punto.
• De 201 a 300 horas: 0,40 puntos
Cada curso sólo será valorado una vez.
No serán valorados los cursos de duración inferior a 10 horas, ni aquellos que no 

justifiquen adecuadamente su duración ni los que formen parte de Planes de Estudio 
para la obtención de  una titulación académica.

Se valorarán los cursos de formación impartidos por Ayuntamientos, Centros 
de Formación de Funcionarios dependientes de las Administraciones Públicas (INAP, 
IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes del Ministerio o Departamen-
tos Autonómicos de Educación, por Universidades, Sindicatos, por el INEM, INAEM 
o equivalente y los cursos incluidos en los Planes de Formación de los Acuerdos de 
Formación Continua para las Administraciones Públicas siempre que, en todo caso 
hayan versado sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias 
del puesto solicitado.

b) Titulaciones académicas oficiales:
Se valorarán las titulaciones académicas que sean superior nivel al exigido para 

el grupo de titulación al que se opta, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo 
de 1 punto:

• Diplomatura universitaria: 0,50 puntos.
• Graduado/a o Licenciatura universitaria : 0,75 puntos.
• Máster Oficial o Estudios de Doctorado aportado junto a una Licenciatura uni-

versitaria: 1 punto.
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En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará 
exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.  

c) Distinciones:
Se valorarán hasta un máximo de 1 punto la obtención/posesión de medallas/

condecoraciones o felicitaciones públicas otorgadas en relación al desempeño del 
puesto de trabajo de los aspirantes, conforme al siguiente baremo:

• Por medalla o condecoración concedida con ocasión de actos o conductas 
personales destacadas, acreedoras de es especial mención: 0,50 puntos.

• Por cada felicitación individual acordada por entidades e instituciones públicas 
(Guardia Civil, Policía Nacional, Delegación del Gobierno, Gobierno de Aragón, Ayun-
tamientos, etc): 0,10 puntos.

Se acreditará mediante original o copia compulsada del documento acreditativo 
de concesión, otorgamiento o reconocimiento.

6.1.b).- Antigüedad: la puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no 
podrá ser superior a 5 puntos, a razón de 0,50 puntos por año de servicios efectivos 
prestados en cuerpos de Policía Local u otros cuerpos de Seguridad del Estado o de 
Comunidades Autónomas como funcionario de carrera en situación administrativa de 
servicio activo hasta la fecha de publicación de esta convocatoria.

Se valorarán los meses completos trabajados con la parte proporcional de pun-
tos asignados a cada año completo. Las fracciones menores a un mes, no serán 
computados.

Para la determinación de la antigüedad  se tomarán en consideración los ser-
vicios efectivos prestados, así como, en su caso, los períodos durante los cuales se 
hubiere hallado en situaciones administrativas distintas del servicio activo, que según 
la normativa legal vigente resulten computables a efectos de antigüedad.

El período de funcionaria/o en prácticas no computará a los efectos previstos en 
este apartado.

El cómputo se realizará a partir de fecha de  toma de posesión de la plaza.
Para la justificación de este mérito el Departamento de Personal solicitará de ofi-

cio el certificado de servicios prestados de todos los aspirantes a fecha de finalización 
de instancias, adjuntándolos al expediente correspondiente.

6.2.- Fase de oposición:
.- Primer ejercicio (teórico y escrito): Consistirá en contestar un cuestionario de 

cincuenta  preguntas tipo test con tres respuestas alternativas, de las que sólo una 
será la correcta, relacionadas con el contenido del Temario comprendido en el Anexo 
I, en un tiempo máximo de una hora.

El ejercicio que se proponga a los aspirantes contendrá además otras cinco pre-
guntas tipo test de reserva, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas 
que, en su caso, acuerde el Tribunal anular una vez iniciada la ejecución del ejercicio 
por los aspirantes o  bien por alegaciones estimadas de los opositores.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar una puntua-
ción mínima de 5 puntos para superar el ejercicio y pasar al siguiente.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,05 puntos por cada 

respuesta contestada incorrectamente.
.- Segundo ejercicio (práctico y escrito): Consistirá en desarrollar por escrito en 

un tiempo máximo de una hora un supuesto práctico que estará relacionado con el 
ejercicio de las funciones propias de la plaza convocada y/o con las materias estable-
cidas en el Anexo I que se adjunta a las presentes bases.

En esta prueba se valorará por el Tribunal la corrección e idoneidad de la solu-
ción propuesta, interpretación y argumentación, la capacidad de juicio, razonamiento, 
análisis y síntesis, y, finalmente, la claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar 
la persona aspirante.

Los aspirantes podrán utilizar todo tipo de legislación en soporte papel, incluido 
el uso de órdenes del cuerpo que establezcan protocolos de intervención, no pu-
diendo usarse bibliografía que contenga soluciones de casos prácticos o comentarios 
normativos.
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El ejercicio deberá ser leído por el aspirante en sesión pública ante el Tribunal.
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar una puntua-

ción mínima de 5 puntos para superar el ejercicio.
La calificación de la fase de oposición será el resultado de la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, siempre que hayan sido supera-
dos. La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total de la fase de oposición 
será de 20 puntos.

6.3.- El Tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en 
cada uno de los ejercicios y en cada una de las fases, mediante anuncio que será 
insertado en el Tablón de edictos de la Casa Consistorial, en la sede electrónica así 
como en la página Web del Ayuntamiento.

SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramien-
to y presentación de documentos.

7.1.- La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública 
en el “Boletín Oficial de la Provincia”, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en 
la página web y en la sede electrónica municipal.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los su-
cesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección en el tablón de anun-
cios, en la sede electrónica, en la página Web del Ayuntamiento y, en su caso, en el 
lugar donde haya sido realizado el ejercicio inmediatamente anterior.

7.2.- En los ejercicios escritos, siempre que su carácter y naturaleza lo permitan, 
quedará garantizado el anonimato de los aspirantes.

7.3.- El orden de actuación de los aspirantes admitidos se efectuará por orden 
alfabético de apellidos, que se iniciará por la letra que corresponda según el resulta-
do del sorteo previsto en el art. 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la 
D.G.A., regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los aspirantes deberán venir provistos de D.N.I o en su defecto, pasaporte o 
permiso de conducción, pudiendo el Tribunal requerirles en cualquier momento para 
que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, sien-
do excluidos del proceso quienes no comparezcan, salvo en casos de imposibilidad 
por fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos 
por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión al proceso selectivo.

7.4.-La calificación final del proceso selectivo será la suma de la puntuación 
obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso, lo que determinará el orden 
de puntuación definitivo.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo, en primer lugar, la mayor calificación obtenida 
en el segundo ejercicio de la oposición, si ésta no fuera suficiente se considerará la 
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio, y, si ésta tampoco fuera suficiente, 
la mayor calificación obtenida en el concurso y por último, si continúa el empate, se 
dirimirá por sorteo.

7.5.- Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en la página Web, 
en la sede electrónica, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y donde pudiera es-
timar oportuno la relación de aprobados por orden de puntuación de mayor a menor, 
con indicación de las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se elevará a 
la Alcaldía del Ayuntamiento de Utebo u órgano delegado por aquélla, a los efectos 
procedentes.

El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo ni proponer 
a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, quedando eliminados 
los restantes.

7.6.- Presentación de documentos: En el plazo de veinte días naturales a contar 
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del siguiente a aquél en que se haga pública la propuesta de nombramiento, el aspi-
rante seleccionado deberá cumplimentar los siguientes trámites:

• Cumplimentación de declaración por el interesado de no hallarse incurso en 
causa de incompatibilidad, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de ninguna Administración Pública ni estar inhabilitado para el ejercicio 
de funciones.

• Declaración de actividades que venga desarrollando tanto en el sector público 
como en el privado a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 53/84, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas.

OCTAVA.- Nombramiento y toma de posesión:
8.1.- El nombramiento será efectuado por la Alcaldía, u órgano delegado por 

aquélla,  necesariamente a favor de aquel aspirante que hayan sido declarado apro-
bado por el Tribunal, que será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que en el plazo de 30 días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que se les 
notifique la resolución, proceda a la toma de posesión.

8.2.- Si, sin causa justificada, no tomara posesión dentro de dicho plazo, se en-
tenderá que renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado.

NOVENA.- Normas finales:
9.1.- Las presentes Bases vinculan a la Administración, al Tribunal y a quienes 

participen en la prueba selectiva, y tanto la presente convocatoria con sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal po-
drán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

9.2.- Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; T.R. de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica (en lo que no contradiga la Ley del Estatuto Básico del Empleado público); Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril (en lo que no contradiga la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público); Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración local; Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Utebo, a 19 de diciembre de 2022. — La alcaldesa, Gema Gutiérrez Valdiviesa.
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ANEXO I

Temario
Tema 1. Habilidades de mando. Liderazgo en los Cuerpos de Policía. La capa-

cidad para delegar. La persuasión. La comunicación verbal y no verbal. Estrategias y 
habilidades para el mando. Habilidades de gestión y fomento de la motivación en los 
equipos de trabajo.  El trabajo en equipo. Gestión del equipo. Iniciativa individual y 
responsabilidad en los equipos.

Tema 2. Técnicas de negociación y resolución de conflictos. Tipología. Estilos de 
gestión de conflictos y negociación. La escucha activa. Jerarquía y consenso.

Tema 3. La prevención. Vigilancia en las ciudades. Presencia policial en las ca-
lles. La patrulla policial: tipos, composición, estructura y dependencia.  Autoprotección 
durante el servicio. La prevención de riesgos laborales en la Policia Local.

Tema 4. La intervención policial: asistencia, preventiva y represiva. Medios y 
técnicas más frecuentes de utilización.  La policía como servicio público: el auxilio al 
ciudadano. Causas de la intervención. Toma de decisiones. Las diligencias policiales, 
el atestado  y el informe.

Tema 5. Custodia de personas e ingresos de detenidos en dependencias policia-
les. Traslado de detenidos.  

Tema 6. Título preliminar del Código Penal. De los delitos (Libro I, Título I, Ca-
pítulo I). Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal (Libro I, Título I, 
Capítulo II, III, IV, V y VI). Personas criminalmente responsables de los delitos (Libro 
I, Título II).

Tema 7. De las penas, sus clases y efectos (Libro I, Título III, Capítulo I). De las 
medidas de seguridad (Libro I, Título IV, Capítulo I).

Tema 8. Del homicidio y sus formas (Libro II, Título I). De las lesiones (Libro II, 
Título III). Delitos contra la libertad (Libro II, Título VI).

Tema 9. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral (Libro II, Título 
VII). Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales (Libro II, Título VIII).

Tema 10. De la omisión del deber de socorro (Libro II, Título IX). Del allanamien-
to de morada, domicilio de personas jurídicas y establecimientos abiertos al público 
(Libro II, Título X, Capítulo II).

Tema 11. Delitos contra el patrimonio (hurtos, robos, robo y hurto de uso de ve-
hículos, de las defraudaciones, de los daños, contra la propiedad industrial, contra la 
propiedad intelectual) (Libro II, Título XIII).

Tema 12. Delitos contra la salud pública (Libro II, Título XVII, Capítulo III). Delitos 
contra la seguridad vial (Libro II, Título XVII, Capítulo IV).

Tema 13. Delitos contra la Administración Pública (Libro II, Título XIX).Delitos 
cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales (Libro II, 
Título XXI, Capítulo V).

Tema 14. Delitos contra el Orden Público: De los atentados contra la autoridad, 
sus agentes y los funcionarios públicos y de la resistencia y desobediencia (Libro II, 
Título XXII, Capítulo II).

Tema 15. Ley Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores: Títulos 
I y II. El Ministerio Fiscal.

Tema 16. Ley de Enjuiciamiento Criminal: De la denuncia. De la querella. De la 
inspección ocular. Del cuerpo del delito. De la identidad del delincuente. Del informe 
pericial. De la detención. De la entrada y registro en lugar cerrado.

Tema 17. Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados de-
litos (Libro IV, Título III), y el procedimiento para el juicio de delitos leves. Actuación 
policial en estos delitos. La Agenda Judicial.

Tema 18. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Título I y Título V. 
Regulación de la Policía Judicial. Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley de Enjuicia-
miento Criminal. R.D. 769/1987, de 19 de junio, sobre Regulación de la Policía Judicial

Tema 19. Políticas de igualdad de Género. Igualdad en el sector público. La Ley 
Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. Ley Aragonesa 7/2018, de 
28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. Prin-
cipios básicos.

Tema 20. Políticas contra la Violencia de género. La Ley Orgánica de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género. La Orden de Protección. Medi-
das civiles y penales.
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Tema 21. La Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana.
Tema 22. Reglamento de Armas: clasificación de las armas reglamentarias, ar-

mas prohibidas. Guías de pertenencia, licencias, tarjetas y autorizaciones especiales. 
Disposiciones sobre tenencia y uso de armas. Régimen sancionador.

Tema 23. Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de Utebo. Ley de Coordi-
nación de Policías Locales de Aragón y normativa de desarrollo.

Tema 24. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Ordenanza General de Tráfico y Anexos. Reglamento sobre Responsabilidad Civil y 
Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor.

Tema 25. Reglamento General de Circulación: Ámbito de aplicación (Tit. Preli-
minar). Normas generales de comportamiento en la circulación (Tit. I). Circulación de 
vehículos (Tit. II).

Tema 26. Reglamento General de Conductores: De las autorizaciones adminis-
trativas para conducir (Tit. I).

Tema 27. Reglamento General de Vehículos: Autorizaciones de circulación de 
vehículos (Tit. IV). Real Decreto 920/2017, por el que se regula la Inspección Técnica 
de Vehículos.

Tema 28. Régimen general de extranjería. El asilado y el desplazado. Tipos de 
estancia y residencia de los extranjeros en España

Tema 29. Tenencia de animales peligrosos
Tema 30. Normativa reguladora de ruidos y vibraciones, limpieza pública, trata-

miento de residuos sólidos.
Tema 31. Normativa de espectáculos y establecimientos públicos. La Ley 

11/2005 de establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas de Ara-
gón y normas de desarrollo (Reglamento de admisión, Reglamento de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, ocasionales y extraordinarias, Catalogo de espec-
táculos públicos).

Tema 32. La Disciplina urbanística. El Titulo VI del Decreto Legislativo 1/2014, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón.

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o 
servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 
referencias que pudieran realizarse a los antecedentes normativos.

ANEXO II

Modelo de solicitud
D/Dña ……, con DNI núm. ……, domiciliado en ……, calle …… C.P. …… y te-

léfono ……
Expone:
a) Que está enterado/a de las bases que han de regir la convocatoria para la 

selección de una plaza de Oficial de la Policía Local, perteneciente al Grupo C, Sub-
grupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Policía Local; aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha ……, 
según convocatoria aparecida en el B.O.E. de fecha ……

b) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, y 
conoce las bases que rigen la misma, que acepta plenamente.

c) Que a los efectos de valoración de méritos en la fase de concurso, alega los 
siguientes:

...........................................................................................................................
....................................................................................................................................
....................................................................................................................................
...................................................................................……………..

Por todo lo expuesto solicita:
- Que se tenga por presentada esta solicitud y sea admitido/a al proceso selec-

tivo correspondiente para la selección de las citadas plazas.
 UTEBO, …...…. de ...........……………...... de …………
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE UTEBO.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9477

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía número 2022-1708, de fecha 
20 de diciembre de 2022, con corrección de errores materiales mediante resolución 
de alcaldía, 2022-1727, de fecha 21 de diciembre de 2022, las bases y la convoca-
toria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por 
concurso para cubrir diez plazas de personal limpieza edificios públicos, vacantes en 
la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, el plazo de 
presentación de solicitudes, será de veinte días hábiles, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado 

ANEXO

Bases que han de regir la convocatoria excepcional en el marco del proceso  
de estaBilización de empleo temporal por el sistema de concurso para cuBrir diez plazas  

de personal limpieza edificios púBlicos, vacantes en la plantilla de personal laBoral  
del ayuntamiento de villanueva de gállego

Primera. — Número, denominación y características de la plaza a proveer.
1.1.- Es objeto de las presentes bases y la consiguiente convocatoria, la pro-

visión mediante procedimiento excepcional de estabilización de empleo temporal de 
la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, dentro del mar-
co general de ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, aprobada por 
resolución de Alcaldía núm. 632, de 20 de mayo, y publicada en el BOA núm. 102, de 
fecha 30 de mayo de 2022, (corregida mediante anuncio BOA núm. 112, de fecha 13 
de junio de 2022) de las siguiente plazas, correspondiente a personal laboral fijo, cuyo 
número, denominación y características son las siguientes:

1.2.- CARACTERISTICAS COMUNES DE LA PLAZAS ESTRUCTURALES VA-
CANTES:

- Denominación: Personal de limpieza edificios públicos
- Régimen: Laboral
- Núm. de vacantes: Diez
- Grupo/Subgrupo: AP,
- Escala/subescala: Administración Especial. Cometidos Especiales
- Nivel de titulación académica: Estar en posesión o en condiciones de obtener 

el Certificado de escolaridad, o equivalente a efectos profesionales
- Naturaleza: laboral fijo
- Sistema de selección: Concurso (DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público)
CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS DE LA PLAZAS ESTRUCTURALES VA-

CANTES:
a) Personal de limpieza instalaciones municipales: Ficha RPT núm. 14:
Retribuciones:
- Grupo: Agrupación profesional
- Nivel de complemento de destino: 10
- Puntos complemento específico: 400 puntos
- Núm. Vacantes: Tres
Identificación plazas vacantes:
• 14.1
• 14.2
• 14.3
Funciones: Las funciones propias de la plaza son las establecidas en la Ficha 

número 14 de la Relación de Puestos de Trabajo, 
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Horario y jornada: Partida, lunes a viernes, de acuerdo con las necesidades 
organizativas, y con los descansos que establece la ley, conforme establece la ficha 
núm. 14 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego

b) Personal de limpieza Escuela Educación infantil. Ficha RPT núm. 45
Retribuciones:
- Grupo: Agrupación profesional
- Nivel de complemento de destino: 10
- Puntos complemento específico: 325 puntos
- Núm. Vacantes: Dos
Identificación plazas vacantes:
• 45.1
• 45.2
Funciones: Las funciones propias de la plaza son las establecidas en la Ficha 

número 45 de la Relación de Puestos de Trabajo, y a modo descriptivo las siguientes:
Horario y jornada: Continua diurna, de lunes a viernes, de acuerdo con las nece-

sidades organizativas, y con los descansos que establece la ley, conforme establece 
la ficha núm. 45 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villanueva 
de Gállego

Personal de limpieza Centros escolares. Ficha RPT núm. 46
Retribuciones:
- Grupo: Agrupación profesional
- Nivel de complemento de destino: 10
- Puntos complemento específico: 400 puntos
- Núm. Vacantes: Dos
Identificación plazas vacantes:
• 46.3
• 46.4
Funciones: Las funciones propias de la plaza son las establecidas en la Ficha 

número 46 de la Relación de Puestos de Trabajo, y a modo descriptivo las siguientes:
Horario y jornada: partida, de lunes a viernes, de acuerdo con las necesidades 

organizativas, y con los descansos que establece la ley, conforme establece la ficha 
núm. 46 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego

Personal de limpieza CDM (Centro Deportivo Municipal). Ficha RPT núm. 66
Retribuciones:
- Grupo: Agrupación profesional
- Nivel de complemento de destino: 10
- Puntos complemento específico: 450 puntos
- Núm. Vacantes: Tres
Identificación plazas vacantes:
• 66.3
• 66.4
• 66.5
Funciones: Las funciones propias de la plaza son las establecidas en la Ficha 

número 66 de la Relación de Puestos de Trabajo, y a modo descriptivo las siguientes:
Horario y jornada: Turnos M/T, de lunes a domingo, de acuerdo con las necesi-

dades organizativas, y con los descansos que establece la ley, conforme establece la 
ficha núm. 66 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villanueva 
de Gállego

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
2.1.- Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los si-

guientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que 
se refiere el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(en adelante, TREBEP).
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
es pecial para empleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Certificado de escolaridad, 
o equivalentes a efectos profesionales, en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación. 

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e integridad sexual

g) Acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las condiciones físicas y 
psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

h) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que se 
hace mención en la base tercera.

2.2.- Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de 
instancias y mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza.

Tercera. — Instancias: Forma y plazo de presentación.
3.1.- La instancia para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustará al 

modelo que se incorpora como Anexo I, de las presentes bases, y deberá acompañar-
se inexcusablemente a la solicitud la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del DNI, o, en caso de extranjeros, documento equivalente.
b) Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
c) Anexo II relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
d) Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. Si no aporta el citado dictamen entiempo y forma no será admitido a 
las pruebas selectivas

e) Acreditación del pago de la tasa correspondiente general, por importe de 
13,12€ o tarifa especial, por importe de 3,28€, para quienes ostenten la condición de 
desem pleado debidamente acreditado mediante certificado del INAEM o Instituto Na-
cional de Empleo correspondiente. El pago se realizará en la cuenta del Ayuntamiento 
ES98-2085-1275-41-0100299981, en concepto de:

• “tasa concurso personal limpieza edificios públicos estabilización”. 
La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determina-

rá la exclusión del proceso selectivo.
En ningún caso la presentación y abono de los derechos de examen dentro del 

plazo de presentación de instancias supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de Entrada del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego.

3.2.- Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva de Gállego y se presentarán, preferentemente, en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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3.3.- Las bases íntegras de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial 
de Aragón, Sección Provincial de Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento https://villanuevadegallego.sedelectronica.es, insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4.- El plazo de presentación será de 20 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

La presentación de la instancia supone la aceptación íntegra de las presentes 
bases por los aspirantes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
4.1.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia 

de la Corporación Municipal aprobará la lista provisional de las personas aspirantes 
que hayan sido admitidas y excluidas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el tablón de anuncios de la Corporación y, en la sede electrónica del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos de la relación definitiva.

4.2.- Si transcurrido el citado plazo no se produjeran reclamaciones, quedará 
aquella, sin más trámites, elevada a definitiva. Transcurrido el plazo de subsanación 
por la Al caldía, se aprobará la lista definitiva de las personas aspirantes que hayan 
sido admiti das y excluidas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
tablón de anuncios de la Corpo ración y, en la sede electrónica del Ayuntamiento. No 
obstante, se publicará el día, hora y lugar en que habrá de realizarse la valoración de 
los méritos del concurso; así como los miembros que componen el Tribunal.

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los tribunales calificadores y órga-
nos de selección de las pruebas selectivas serán nombramos mediante decreto de la 
Presidencia de la Corporación, y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo.

Su composición será colegiada y deberá ajustarse a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, en la medida de lo posible, a la 
paridad entre mujer y hombre.

5.2.- El Tribunal calificador estará compuesto por un Presidente y cuatro voca-
les, actuando uno de ellos como secretario.

5.3.- Todos los miembros de los tribunales calificadores, titulares y suplentes 
deberán poseer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria, en la misma área de conocimientos específicos, de los previstos en 
los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.4.- La presidencia coordinara la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
Tribunal tendrán voz y voto.

5.5.- Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte 
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Corporación.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de 
la citada Ley

5.6.- Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez inicia-
da una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.7.- A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de ase-
sores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
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técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por 
decreto de Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

5.8.- En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funcio-
nes de Presidencia serán ejercidas por los Vocales designados, siguiendo para ello el 
orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.9.- En el supuesto que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
Tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir 
parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos, salvo incompati-
bilidad legal al efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.10. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, 
quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime perti-
nentes para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.11.- Las presentas bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los ar-
tículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.12.- A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la presidencia y la secretaría.

5.13.- Contra los actos y decisiones del tribunal calificador, incluidas las peticio-
nes para la revisión calificaciones, así como las que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cualquiera 
de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la LPAC, 
se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Sr. Alcalde de la Cor-
poración, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley, y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso.

5.14.- El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que 
acredite su personalidad. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que 
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la convo-
catoria deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia 
del interesado. 

5.15.- El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que 
corresponda al grupo funcionarial en que se integre la plaza, a los efectos de la per-
cepción de asistencias por parte de sus miembros, en su caso.

Sexta. — Sistema selectivo y desarrollo del proceso.
6.1.- El sistema de selección será el de concurso, de conformidad con el Art. 

61.6 y 7 del TREBEP y de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 6ª de 
la Ley 20/20, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el Sector Público.

Proceso de selección: concurso valoración méritos
6.2.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento 

de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de 
la certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades 
que imposibilitaran su acceso a la plaza en los términos establecidos en la convoca-
toria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad 
convocante, comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

6.3.- El proceso selectivo constará de una única fase de concurso, de confor-
midad con lo dispuesto en el Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público.
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La puntuación máxima será de 100 puntos.
6.4.- Méritos computables:
El Tribunal valorará como méritos aquellos que hayan sido justificados por los 

aspirantes de acuerdo con lo establecido en el ANEXO II.
Todos los documentos presentados para el concurso deberán ser fotocopias de 

los méritos originales.
Se establece el siguiente baremo de méritos: 
A. Experiencia: Hasta un máximo de 60 puntos 
• Por servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal 

en el mismo Cuerpo y Escala o categoría profesional de la administración convocante: 
0,50 por cada mes de trabajo 

• Por servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal 
en el mismo Cuerpo y Escala o categoría profesional de en entidades locales munici-
pales: 0,20 por cada mes de trabajo 

• Por servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal 
en el mismo Cuerpo y Escala o categoría profesional en el resto de Administraciones 
públicas: 0,15 por cada mes de trabajo 

A efectos de cómputo de experiencia únicamente se tendrán en cuenta meses 
completos, despreciándose las fracciones inferiores al mes

Forma de acreditación: Servicios prestados como funcionario interino, deberá 
presentarse certificado emitido por el órgano competente de la correspondiente Ad-
ministración, conforme al anexo I del Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el 
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reco-
nocimiento de servicios previos en la Administración Pública, en el que se indique el 
puesto ocupado, con descripción de la titulación exigida o subgrupo, el tiempo durante 
el que haya prestado esos servicios y la jornada, así como vida laboral actualizada 

Servicios prestados como personal laboral temporal, mediante certificado ser-
vicios prestados emitido por el órgano competente de la correspondiente Adminis-
tración y/o copia del contrato formalizado con la administración correspondiente con 
descripción del grupo/subgrupo o categoría profesional, el tiempo durante el que haya 
prestado los servicios la jornada, así como la vida laboral actualizada.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, podrán ser 
comprobados de oficio por los servicios municipales

En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la pun-
tuación se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si el puesto no 
se considera similar o no consta la duración de la jornada, no se podrá valorar este 
mérito. La valoración solo se realizará por mes completo.

B. Méritos académicos y de formación: Hasta un máximo de 40 puntos.
b.1) Cursos de formación: hasta un máximo de 20 puntos.
Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a 

cubrir. La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionado, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,05puntos 

Solamente se valorarán aquellos cursos, jornadas o diplomas impartidos o expe-
didos por centros oficiales o entidades homologadas cuyo contenido esté directamen-
te relacionados con la plaza que se convoca, con una duración mínima de 20 horas, 
no computándose los cursos que contengan menos horas. Asimismo, las acciones 
for mativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no serán computadas.

A efectos de valoración solo se tendrán en cuenta los cursos que sean posterio-
res a 1 de enero de 2010

b.2) Ejercicios aprobados en procesos selectivos del Grupo/subgrupo, Escala/
subescala, y/o categoría equivalente a la plaza objeto de convocatoria: hasta un máxi-
mo de 15 puntos: 

• Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/
subescala, clase y/o categoría, sin haber obtenido plaza: 4 puntos por proceso selec-
tivo superado sin plaza hasta un máximo de 12 puntos

• Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el acceso al Grupo/sub-
grupo, Escala/subescala, clase y/o categoría que la plaza objeto de convocatoria, sin ha-
ber superado el proceso: 1,5 puntos por ejercicio superado hasta un máximo de 3 puntos.
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Forma de acreditar: Se realizará mediante presentación de certificación de la 
Administración Pública convocante, con expresión de todos los datos que permitan 
identificar al aspirante, el ejercicio/s superado/s, superación de proceso completo, 
o número de ejercicios del proceso, la nota obtenida (indicando sobre qué total, por 
ejemplo 5 de 10) y la fecha de su celebración, o mediante publicación oficial que con-
tenga estos requisitos.

b.3) Titulaciones académicas: Por estar en posesión de titulaciones académicas 
o profesionales oficiales de nivel igual o superior y distinta de la acreditara para el 
acceso al cuerpo, escala, categoría correspondiente de las ramas de la plaza convo-
cada: 5 puntos, valorándose únicamente, en caso de presentar varias titulaciones, la 
de mayor nivel.

Forma de acreditar: Mediante fotocopia de la titulación alegada. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

6.5.- Los méritos siempre estarán referidos a la fecha de terminación del plazo 
de admisión de instancias. 

Los méritos que no resulten suficientemente acreditados no serán valorados, 
además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado, quienes en ella incurrie-
ren serán excluidos del proceso selectivo.

Séptima. — calificación.
7.1.- La puntuación de todos los méritos será de máximo 100 puntos, siendo 

necesario obtener un mínimo de 50 puntos para superar el proceso selectivo
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso
7.2 En caso de producirse empate en la puntuación final entre varias personas 

aspirantes, el orden de desempate se establecerá atendiendo a la puntuación obteni-
da en cada apartado atendiendo sucesivamente y en el orden siguiente:

• Mayor puntuación alcanzada en el apartado experiencia profesional
• Mayor puntuación alcanzada en el apartado Cursos de formación
• Mayor puntuación alcanzada en el apartado Ejercicios aprobados
• Mayor puntuación alcanzada en el apartado Titulación académica
• En caso de que persista el empate, se resolverá por sorteo.
Octava. — Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.
8.1.- Concluidas la valoración del concurso, el Tribunal publicará en el tablón de 

edictos de la Corporación, página web municipal y sede electrónica (https://villanue-
vadegallego.sedelectronica.es), la lista de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo, por orden de puntuación. 

8.2.- Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Califica-
dor, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la misma en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Villanueva de Gállego. Dichas alegaciones no tendrán carácter de recurso y serán 
decididas en la relación definitiva de personas aprobadas.

En ningún caso se podrá proponer el acceso a la plaza de un número superior de 
aprobados al de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esas normas serán 
nulas de pleno derecho.

Terminada la calificación y transcurrido el plazo de cinco días hábiles, sin que 
se hayan presentado alegaciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas se 
levantará Acta por el Tribunal, autorizada por todos los miembros, estableciéndose en 
la misma la lista definitiva de aspirantes con sus puntuaciones y elevando propuesta 
al Sr. Alcalde de contratación a favor del aspirante con mayor puntuación, las listas de 
puntuaciones para la formación de la bolsa de trabajo y la propuesta de formalización 
del contrato laboral.

No obstante, lo anterior, el tribunal considerará la relación de los aspirantes 
por orden de puntuación que habiendo superado la puntuación mínima, no hayan 
obtenido plaza, para su posible llamamiento cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados antes de la formalización del contrato.

8.3.- Seguidamente el tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la últi-
ma sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, al órgano 
correspondiente para efectuar la contratación.

8.4.- La Resolución de Alcaldía será publicada en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal
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8.5.- El aspirante presentará en la Secretaría General del Ayuntamiento los do-
cumentos acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria, (titulación ori-
ginal, certificado o informe médico,…) dentro del plazo de diez días naturales desde 
la publicación de la lista definitiva de aprobados.

8.6.- Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen-
tara la documentación o el resultado de la documentación aportada fuera no apto, no 
podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. (Todo 
ello sin perjuicio de someterse a reconocimiento médico en la Mutua).

8.7.- La resolución de contratación será adoptada por la Alcaldía en favor del 
aspirante propuesto por el tribunal, eligiendo este en función del orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo la plaza elegida de entre las ofertadas en la presente 
convocatoria

Efectuada la contratación por la Alcaldía-Presidencia como personal laboral fijo 
se procederá a notificarlo al interesado y a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza, estando obligado a la formalización del mismo en el plazo que 
se indique en la notificación de la Resolución, compareciendo para ello en la Secre-
taría del Ayuntamiento. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, salvo causa de fuerza 
mayor, se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente contrato. 

Novena.- Bolsa de trabajo.
9.1.- La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo, con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el Tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo, con los aspirantes que no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en los diferentes criterios de valoración del concurso, y se establecerá el orden 
de prioridad por la mayor puntuación obtenida. En caso de empate, se por los criterios 
establecidos en la Base 7.2.

Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente (salvo que una 
normativa exija otro procedimiento) cuando se produzca alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a. Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto 
de trabajo del titular del servicio. 

b. Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio con oca-
sión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección; se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia

9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llama-
das en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa. Igualmente se llamará a la siguiente persona de la Bolsa, cuando la pri-
mera renuncie al llamamiento, tras dejar constancia documentada interna firmada por 
la persona responsable.

2. Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego, quedarán obligados a presentarse cuando sean llamados.

3. Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el can-
didato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de 2 días naturales desde la fecha de 
llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.
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c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llama-

miento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
4. Los integrantes de la bolsa de trabajo que rechacen las ofertas de forma 

justificada, quedaran en situación de no disponible. De ello, se dejará constancia en 
el expediente por el responsable del llamamiento e mediante la expedición de la co-
rrespondiente diligencia. 

5. Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en 
contacto con este Ayuntamiento para solicitar el cambio de situación a disponible.

6. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el 
responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición de la correspon-
diente diligencia, y pasará al último lugar de la bolsa.

7. Quienes hayan sido contratados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria en cuyo caso pasaran a ocupar el último lugar de la misma.

8. El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le 
indique en el llamamiento, la documentación que a continuación se indica:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de las funciones públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-
dad, de acuerdo con la legislación vigente.

c) Certificado o Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defec-
to físico que imposibilite para el desempeño del puesto de trabajo.

Presentada la documentación anterior por parte del aspirante seleccionado de 
la bolsa, mediante Decreto de Alcaldía se procederá a su contratación como personal 
laboral, formalizando dicha contratación en la fecha que se indique.

Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la 
documentación o de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos en la Base Segunda, el resultado será que no podrá ser contratado y quedarán 
anuladas sus actuaciones, siendo eliminado de la bolsa, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que haya incurrido por falsedad en solicitud inicial.

9. Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para 
la formalización de la contratación.

Décima-. Protección de datos de carácter personal.
10.1.- De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los 
datos personales facilitados a través de la instancia y demás documentación apor-
tada, serán almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego, con la única finalidad de ser utilizados para tramitar 
el presente procedimiento de selección.

10.2.- Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación, en relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la 
Agencia Española de Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanue-
va de Gállego. Puede consultar información adicional y detallada sobre protección de 
datos enviado un correo electrónico a ayuntamiento@villanuevadegallego.org o en el 
Área de Registro del Ayuntamiento.

Undécima- . Publicidad
11.1.- Las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y un extracto en el Boletín Oficial del Estado. 
11.2.- A partir del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado comenzará 

a contar el plazo de presentación de solicitudes.
El resto de actos relacionados con el proceso selectivo se publicarán en el ta-

blón de edictos del Ayuntamiento de la Sede Electrónica y en la página web municipal.
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Duodécima. Aplicación e interpretación de las Bases
12.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

12.2.- El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Decimotercera. Normas finales y normas supletorias.
13.1.- Las presentes bases, la convocatoria correspondiente y cuantos actos 

administrativos se deriven de las mismas y de la actuación del tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administra-
ciones Públicas, así como en la Ley.

13.2.- Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplica-
ción, respecto del procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley de Bases de Régimen 
Local de 2 de abril de 1985; Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado, salvo lo 
dispuesto en los artículos 8 y 9; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, las disposiciones estatales aplicables a los entes locales, y las restantes 
normas que resulten de aplicación.

13.3.- Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, 
podrá interponerse Recurso de Reposición Potestativo en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la Resolución, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Zaragoza, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Villanueva de Gállego, a 21 de diciembre de 2022. —  El alcalde, Mariano 
Marcén Castán.

ANEXO I

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para la cobertura definitiva como 
personal laboral fijo, de diez plazas de personal de limpieza de edificios públicos, 

mediante concurso de méritos, proceso extraordinario estabilización, en el 
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego

D/Dª. ____________________________ con DNI nº_____________ y domicilio 
a efectos de notificación en ___________________________C.P.___________ Mu-
nicipio ____________________Provincia_________________________________ 
Teléfono_______________ Correo electrónico___________________________

Expone:
Que está enterado de la convocatoria para la cobertura definitiva, mediante con-

curso de valoración de méritos (D.A Sexta Ley 20/201, de 28 de diciembre, de diez 
plazas de personal de limpieza de edificios públicos, como personal laboral fijo, con-
forme a las bases aprobadas por Decreto de Alcaldía de fecha ………………………….
de 2022.

Que formula la presente solicitud para participar en dicho proceso de selección 
y que declara conocer y aceptar en todos sus extremos las bases generales de la 
convocatoria para la selección mediante concurso de diez plazas de personal limpie-
za edificios públicos, como Personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego.
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Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias.

Que declara no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 
para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

Que declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Que junto con la presente instancia se adjunta la siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI del solicitante.
• Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
• Anexo II relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
• Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 13,12 euros o 3,28 euros, para los que ostenten la condición de desempleado.

Por todo ello, SOLICITA que se tenga por presentada esta instancia dentro del 
plazo conferido al efecto y sea admitido para tomar parte en la convocatoria para la 
selección por concurso de las plazas de personal de limpieza edificios públicos, como 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; y DECLARO como 
ciertos cada uno de los requisitos que constan en la exposición.

Poniendo en conocimiento discapacidad Si/No.
En Villanueva de Gállego, a …… de …… de …… 202…
El/La solicitante
Fdo.: ……
Información sobre el tratamiento de datos personales: De acuerdo con la norma-

tiva vigente en materia de protección de datos personales formarán parte de un fiche-
ro titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la finalidad de tramitar s 
solicitud. El tratamiento de sus datos está legitimado por la legislación administrativa 
vigente en cada momento. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente. Asimismo, le informamos de la posibilidad que Ud. 
Tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvi-
do), limitación de tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación a 
sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, Plaza 
España 1, 50830 Villanueva de Gállego. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos en nuestra Web www.villanuevadegallego.org.
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ANEXO II.

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS EN LA SELECCIÓN DE DIEZ PLAZAS DE PERSONAL DE LIMPIEZA
EDIFICIOS PÚBLICOS, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE
GÁLLEGO, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO.

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE:

A)  SERVICIOS  PRESTADOS  EN  RÉGIMEN  DE  FUNCIONARIO  INTERINO  O  PERSONAL  LABORAL  TEMPORAL  EN
ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS.

La justificación se realizará aportando copias de certificaciones,  contratos de trabajo, e Informe de Vida Laboral  expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue:

Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente en el que se haga constar
expresamente el tiempo de servicios prestados y denominación de la plaza y la jornada (Si el certificado o contrato aportado omitiese
alguno de los aspectos indicados no podrá computarse).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL

TRIBUNAL CALIFICADOR PREVIA
COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Grupo/
Subgrupo/
Categoría

Relación
funcionario

/Laboral (F/L) Jornada
Intervalo de

fechas

N.º DE MESES
COMPLETOS DE

SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1

2
3
4
5
6

(...)

B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN CENTROS OFICIALES RECONOCIDOS QUE HAYAN VERSADO
SOBRE MATERIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO A CUBRIR.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionada y multiplicando la suma de las mismas por un
coeficiente de 0,05 puntos.

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser superior a 20 puntos 

No se valorarán los cursos inferiores a 20 horas.

N.º Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR
DENOMINACIÓN DEL

CURSO, JORNADA,
SEMINARIO O
CONGRESO DE
FORMACIÓN

ORGANISMO QUE LO
ORGANIZA/IMPARTE

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

MATERIA
DEL CURSO
VALORADO

1
2
3

4
5
6

(…)

C)  EJERCICIOS APROBADOS EN PROCESOS SELECTIVOS DEL GRUPO/SUBGRUPO, ESCALA/SUBESCALA, Y/O CATEGORÍA
EQUIVALENTE A LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA: 

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de exámenes aprobados no podrá ser superior a 15 puntos.

C1. Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría, sin haber obtenido plaza: 4 puntos
por proceso selectivo superado sin plaza hasta un máximo de 12 puntos
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A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR PREVIA

COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de convo-

catoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

C.2. Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el acceso al Grupo/subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría que la plaza
objeto de convocatoria, sin haber superado el proceso: 1,5 puntos por ejercicio superado hasta un máximo de 3 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR PREVIA

COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de convo-

catoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

D) TITULACIONES ACADÉMICAS (RELACIONADAS CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEXTA)

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de titulaciones académicas no podrá ser superior a 5 puntos.

N.º Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR
DENOMINACIÓN DE LA

TITULACION
ORGANISMO QUE LO
ORGANIZA/IMPARTE

FECHA
EXPD.

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO VALORACIÓN
(si procede)

1
2

En ________ a __ de ______ de 202_.

Fdo.: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales., por medio de
estas bases se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y
documentación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la única finalidad
de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen el derecho de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales,  en los términos establecidos por la Agencia Española de
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, sito en plaza España, 1, CP 50830 Villanueva de Gállego.
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9503

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 
2022, las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal por concurso-oposición para cubrir dos plazas de personal 
de limpieza edificios públicos, vacantes en la plantilla de personal laboral del Ayun-
tamiento de Villanueva de Gállego, el plazo de presentación de solicitudes, será de 
veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado 

Bases que han de regir la convocatoria excepcional en el marco del proceso  
de estaBilización de empleo temporal por el sistema de concurso-oposición para cuBrir 

dos plazas de personal limpieza edificios púBlicos, vacantes en la plantilla de personal 
laBoral del ayuntamiento de villanueva de gállego

Primera. — Número, denominación y características de la plaza a proveer.
1.1.- Es objeto de las presentes bases y la consiguiente convocatoria, la pro-

visión mediante procedimiento excepcional de estabilización de empleo temporal de 
la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, dentro del 
marco general de ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, aprobada 
por resolución de Alcaldía núm. 632, de 20 de mayo, y publicada en el BOA núm. 102, 
de fecha 30 de mayo de 2022, (corregida mediante anuncio BOA núm. 112, de fecha 
13 de junio de 2022) de las siguientes plazas, correspondiente a personal laboral fijo, 
cuyo número, denominación y características son las siguientes:

CARACTERISTICAS COMUNES DE LA PLAZAS ESTRUCTURALES VACAN-
TES:

- Denominación: Personal limpieza edificios públicos
- Régimen: Laboral
- Escala/subescala: Administración Especial. Cometidos Especiales
- Grupo/Subgrupo: AP 
- núm. de vacantes: Dos
- Sistema de selección: Concurso-Oposición (Art. 2 Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público)

- Nivel de titulación académica: Estar en posesión o en condiciones de obtener 
el Certificado de escolaridad o equivalente a efectos profesionales

- Naturaleza: laboral fijo
- Sistema de provisión: Concurso-oposición
CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS DE LA PLAZAS ESTRUCTURALES VA-

CANTES:
a) PERSONAL DE LIMPIEZA INSTALACIONES: Ficha RPT 14
Retribuciones:
- Grupo/Subgrupo: AP
- Nivel de complemento de destino: 10
- Puntos complemento específico: 400 puntos
- Núm. Vacantes: Una
Identificación plazas vacantes:
• 14.4
Funciones: Las funciones propias de la plaza son las establecidas en la Ficha 

número 14 de la Relación de Puestos de Trabajo, 
Horario y jornada: Partida, lunes a viernes, de acuerdo con las necesidades 

organizativas, y con los descansos que establece la ley, conforme establece la ficha 
núm. 14 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego
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b) Personal de limpieza Centros escolares. Ficha RPT núm. 46
Retribuciones:
- Grupo: Agrupación profesional
- Nivel de complemento de destino: 10
- Puntos complemento específico: 400 puntos
- Núm. Vacantes: Una
Identificación plazas vacantes:
• 46.5
Funciones: Las funciones propias de la plaza son las establecidas en la Ficha 

número 46 de la Relación de Puestos de Trabajo, y a modo descriptivo las siguientes:
Horario y jornada: partida, de lunes a viernes, de acuerdo con las necesidades 

organizativas, y con los descansos que establece la ley, conforme establece la ficha 
núm. 46 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
2.1.- Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los si-

guientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que 
se refiere el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(en adelante, TREBEP).

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
es pecial para empleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equivalente, o en condicio-
nes de obtenerlo, o equivalentes a efectos profesionales, en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

f) Acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las condiciones físicas y 
psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

g) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que se 
hace mención en la base tercera.

2.2.- Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de 
instancias y mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza.

Tercera. — Instancias: Forma y plazo de presentación.
3.1.- La instancia para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustará al 

modelo que se incorpora como ANEXO II de las presentes bases, y deberá acompa-
ñarse inexcusablemente a la solicitud la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del DNI, o, en caso de extranjeros, documento equivalente.
b) Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
c) Anexo III relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
d) Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
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expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. Si no aporta el citado dictamen entiempo y forma no será admitido a 
las pruebas selectivas

e) Acreditación del pago de la tasa correspondiente general, por importe de 
13,12€ o tarifa especial, por importe de 3,28€, para quienes ostenten la condición de 
desem pleado debidamente acreditado mediante certificado del INAEM o Instituto Na-
cional de Empleo correspondiente. El pago se realizará en la cuenta del Ayuntamiento 
ES98-2085-1275-41-0100299981, en concepto de:

• “tasa examen personal limpieza edificios públicos estabilización”. 
En caso de solicitar participar en el proceso de varias plazas (Fontanería, elec-

tricista y/o albañil), deberá abonar una tasa por cada una de las plazas que solicite 
participar

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determina-
rá la exclusión del proceso selectivo.

En ningún caso la presentación y abono de los derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de instancias supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de Entrada del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego.

3.2.- Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva de Gállego y se presentarán, preferentemente, en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Las bases íntegras de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial 
de Aragón, Sección Provincial de Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento https://villanuevadegallego.sedelectronica.es, insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4.- El plazo de presentación será de 20 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

La presentación de la instancia supone la aceptación íntegra de las presentes 
bases por los aspirantes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
4.1.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia 

de la Corporación Municipal aprobará la lista provisional de las personas aspirantes 
que hayan sido admitidas y excluidas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el tablón de anuncios de la Corporación y, en la sede electrónica del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos de la relación definitiva.

4.2.- Si transcurrido el citado plazo no se produjeran reclamaciones, quedará 
aquella, sin más trámites, elevada a definitiva. Transcurrido el plazo de subsanación 
por la Al caldía, se aprobará la lista definitiva de las personas aspirantes que hayan 
sido admiti das y excluidas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el tablón de anuncios de la Corpo ración y, en la sede electrónica del Ayuntamiento. 
No obstante, se publicará el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de la fase de oposición; así como los miembros que componen el Tribunal.

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los tribunales calificadores y órga-
nos de selección de las pruebas selectivas serán nombramos mediante decreto de la 
Presidencia de la Corporación, y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo.

Su composición será colegiada y deberá ajustarse a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, en la medida de lo posible, a la 
paridad entre mujer y hombre.
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5.2.- El Tribunal calificador estará compuesto por un Presidente y cuatro voca-
les, actuando uno de ellos como secretario.

5.3.- Todos los miembros de los tribunales calificadores, titulares y suplentes 
deberán poseer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria, en la misma área de conocimientos específicos, de los previstos en 
los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.4.- La presidencia coordinara la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
Tribunal tendrán voz y voto.

5.5.- Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte 
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Corporación.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de 
la citada Ley

5.6.- Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez inicia-
da una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.7.- A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de ase-
sores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por 
decreto de Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

5.8.- En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funcio-
nes de Presidencia serán ejercidas por los Vocales designados, siguiendo para ello el 
orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.9.- En el supuesto que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
Tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir 
parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos, salvo incompati-
bilidad legal al efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.10. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, 
quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime perti-
nentes para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.11.- Las presentas bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los ar-
tículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.12.- A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la presidencia y la secretaría.

5.13.- Contra los actos y decisiones del tribunal calificador, incluidas las peticio-
nes para la revisión calificaciones, así como las que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cualquiera 
de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la LPAC, 
se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Sr. Alcalde de la Cor-
poración, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley, y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso.
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5.14.- El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que 
acredite su personalidad. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que 
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la convo-
catoria deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia 
del interesado. 

5.15.- El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que 
corresponda al grupo funcionarial en que se integre la plaza, a los efectos de la per-
cepción de asistencias por parte de sus miembros, en su caso.

Sexta. — Sistema selectivo y desarrollo del proceso.
6.1.- El sistema de selección será el de concurso-oposición, de conformidad con 

el Art. 61.7 del TREBEP y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el Sector Público.

Proceso de selección: concurso-oposición
6.2.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento 

de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de 
la certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades 
que imposibilitaran su acceso a la plaza en los términos establecidos en la convoca-
toria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad 
convocante, comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

6.3.- El proceso selectivo constará de dos fases, siendo la fase de oposición 
previa a la del concurso de méritos

La puntuación máxima ambas fases será de 100 puntos, correspondiendo 60 
puntos a la fase de oposición y 40 a la fase de concurso.

6.4.- Fase de oposición: 
Tendrá una puntuación máxima de 60 puntos sobre un total de 100 (60% del 

proceso)
La fase de oposición constará de dos ejercicios (no eliminatorios), que podrán 

celebrarse por separado o en el mismo día.
Cada ejercicio tendrá una puntuación de 30 puntos, siendo necesario para en-

tender superado la fase de oposición obtener una nota media de los dos ejercicios, 
no inferior al 50% de la nota más alta de la fase de oposición, y en cualquier caso una 
nota no inferior a 24 puntos en la fase de oposición

a) Primer ejercicio, de carácter obligatorio y no eliminatorio: Consistirá en con-
testar por escrito un cuestionario tipo test, con tres respuestas alternativas, que ver-
sará sobre los temas que aparecen en el Anexo I de esta convocatoria para cada una 
de las plazas.

El examen constará de 20 preguntas y otras 5 preguntas más de reserva para el 
caso de que pueda anularse alguna pregunta, sustituyendo por orden de reserva las 
peguntas anuladas.

Cada pregunta correcta se valorará a razón de 1,5 puntos, las preguntas inco-
rrectas restarán 0,5 puntos, y las no contestadas no puntuarán.

La puntuación máxima del primer ejercicio será de 30 puntos.
En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración del ejer-

cicio, el tribunal calificador procederá a publicar en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica municipal la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de 
diez días naturales, a los efectos de presentar por los aspirantes las alegaciones que 
se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que 
será publicada en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal, y que servirá 
de base para la corrección de los exámenes. En el caso de no presentarse ninguna 
alegación a la plantilla de respuestas, la provisional será la definitiva.

b) Segundo ejercicio, de carácter obligatorio y no eliminatorio: Consistirá en la 
resolución de uno o varios supuestos o actuaciones, que el tribunal determine, que 
guarden relación con las materias que figuran en el programa de materias que se in-
cluye en el anexo I. En este ejercicio se valorará el conocimiento y aplicación práctica 
de las materias establecidas en el programa (de acuerdo con los criterios del Anexo 
IV) que se acompaña a las presentes bases, manifestando a través de una correcta 
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respuesta a las cuestiones que se planteen y que pongan de manifiesto las aptitudes 
y capacidad profesional de los aspirantes en relación a las funciones a desempeñar.

El ejercicio, se valorará por el tribunal con una puntuación máxima de 30 puntos.
6.5.- Fase de concurso. 
La puntuación máxima a alcanzar en todos los conceptos en la fase de concurso 

no podrá ser superior a 40 puntos (40% del proceso)
Méritos computables:
El Tribunal valorará como méritos aquellos que hayan sido justificados por los 

aspirantes de acuerdo con lo establecido en el ANEXO II. Todos los documentos pre-
sentados para el concurso deberán ser fotocopias de los méritos originales.

Se establece el siguiente baremo de méritos: 
A. Experiencia: Hasta un máximo de 36 puntos 
• Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral tem-

poral en el cuerpo, escala y categoría que se convoca o equivalente, en entidades 
locales municipales: 0,5 puntos por cada mes de trabajo

• Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral tem-
poral, en el cuerpo, escala y categoría que se convoca o equivalente, en el resto de 
administraciones públicas del sector público: 0,25 puntos por cada mes de trabajo

A efectos de cómputo de experiencia únicamente se tendrán en cuenta meses 
completos, despreciándose las fracciones inferiores al mes

Forma de acreditación: Servicios prestados como funcionario interino, deberá 
presentarse certificado emitido por el órgano competente de la correspondiente Ad-
ministración, conforme al anexo I del Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el 
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reco-
nocimiento de servicios previos en la Administración Pública, en el que se indique el 
puesto ocupado, con descripción de la titulación exigida o subgrupo, el tiempo durante 
el que haya prestado esos servicios y la jornada, así como vida laboral actualizada 

Servicios prestados como personal laboral temporal, mediante copia del contra-
to formalizado con la administración correspondiente y vida laboral actualizada.

En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la pun-
tuación se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si el puesto no 
se considera similar o no consta la duración de la jornada, no se podrá valorar este 
mérito. La valoración solo se realizará por mes completo.

B. Méritos académicos y de formación: Hasta un máximo de 4 puntos.
b.1) Cursos de formación: hasta un máximo de 2 puntos.
Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a 

cubrir. La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionado, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,005puntos 

Solamente se valorarán aquellos cursos, jornadas o diplomas impartidos o expe-
didos por centros oficiales o entidades homologadas cuyo contenido esté directamen-
te relacionado con la plaza que se convoca, con una duración mínima de 20 horas, 
no computándose los cursos que contengan menos horas. Asimismo, las acciones 
for mativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no serán computadas.

A efectos de valoración solo se tendrán en cuenta los cursos que sean posterio-
res a 1 de enero de 2010

b.2) Ejercicios aprobados en procesos selectivos del Grupo/subgrupo, Escala/
subescala, y/o categoría equivalente a la plaza objeto de convocatoria: hasta un máxi-
mo de 1,5 puntos: 

• Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/
subescala, clase y/o categoría, sin haber obtenido plaza: 0,4 puntos por proceso se-
lectivo superado sin plaza hasta un máximo de 1,2 puntos

• Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el acceso al Grupo/
subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría que la plaza objeto de convocatoria, 
sin haber superado el proceso: 0,15 puntos por ejercicio superado hasta un máximo 
de 0,3 puntos.

Forma de acreditar: Se realizará mediante presentación de certificación de la 
Administración Pública convocante, con expresión de todos los datos que permitan 
identificar al aspirante, el ejercicio/s superado/s, superación de proceso completo, 
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o número de ejercicios del proceso, la nota obtenida (indicando sobre qué total, por 
ejemplo 5 de 10) y la fecha de su celebración, o mediante publicación oficial que con-
tenga estos requisitos.

b.3) Titulaciones académicas: Por estar en posesión de titulaciones académicas 
o profesionales oficiales de nivel igual o superior y distinta de la acreditara para el 
acceso al cuerpo, escala, categoría correspondiente de las ramas de la plaza convo-
cada: 0,5 puntos, valorándose únicamente, en caso de presentar varias titulaciones, 
la de mayor nivel.

Forma de acreditar: Mediante fotocopia de la titulación alegada. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

6.6.- Los méritos que no resulten suficientemente acreditados no serán valo-
rados, además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado, quienes en ella 
incurrieren serán excluidos del proceso selectivo.

Séptima. — calificación.
7.1.- La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. 
7.2 En caso de producirse empate en la puntuación final entre varias personas 

aspirantes, el orden de desempate se establecerá atendiendo a la puntuación obteni-
da en cada apartado atendiendo sucesivamente y en el orden siguiente:

• Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.
• Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
• Mayor puntuación en méritos por experiencia.
• Mayor puntuación en formación
• Mayor puntuación en titulación.
• En el caso de que persista el empate, se realizará por sorteo.
Octava. — Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
8.1.- Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de edictos de la 

Corporación, página web municipal y sede electrónica (https://villanuevadegallego.
sedelectronica.es), la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
por orden de puntuación. 

8.2.- Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Califica-
dor, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la misma en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Villanueva de Gállego. Dichas alegaciones no tendrán carácter de recurso y serán 
decididas en la relación definitiva de personas aprobadas.

En ningún caso se podrá proponer el acceso a la plaza de un número superior de 
aprobados al de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esas normas serán 
nulas de pleno derecho.

Terminada la calificación y transcurrido el plazo de cinco días hábiles, sin que 
se hayan presentado alegaciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas se 
levantará Acta por el Tribunal, autorizada por todos los miembros, estableciéndose en 
la misma la lista definitiva de aspirantes con sus puntuaciones y elevando propuesta 
al Sr. Alcalde de contratación a favor del aspirante con mayor puntuación, las listas de 
puntuaciones para la formación de la bolsa de trabajo y la propuesta de formalización 
del contrato laboral.

No obstante, lo anterior, el tribunal considerará la relación de los aspirantes 
por orden de puntuación que habiendo superado la puntuación mínima, no hayan 
obtenido plaza, para su posible llamamiento cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados antes de la formalización del contrato.

8.3.- Seguidamente el tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la últi-
ma sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, al órgano 
correspondiente para efectuar la contratación.

8.4.- La Resolución de Alcaldía será publicada en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal

8.5.- El aspirante presentará en la Secretaría General del Ayuntamiento los do-
cumentos acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria, (titulación ori-
ginal, certificado o informe médico,..) dentro del plazo de diez días naturales desde la 
publicación de la lista definitiva de aprobados.
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8.6.- Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen-
tara la documentación o el resultado de la documentación aportada fuera no apto, no 
podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. (Todo 
ello sin perjuicio de someterse a reconocimiento médico en la Mutua).

8.7.- La resolución de contratación será adoptada por la Alcaldía en favor del 
aspirante propuesto por el tribunal.

Efectuada la contratación por la Alcaldía-Presidencia como personal laboral fijo 
se procederá a notificarlo al interesado y a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza, estando obligado a la formalización del mismo en el plazo que 
se indique en la notificación de la Resolución, compareciendo para ello en la Secre-
taría del Ayuntamiento. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, salvo causa de fuerza 
mayor, se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente contrato. 

Novena.- Bolsa de trabajo.
9.1.- La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo, con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el Tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo, con los aspirantes que no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obteni-
das en los diferentes fases del proceso, y se establecerá el orden de prioridad por la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. En caso de empate, se dirime de 
conformidad con lo establecido en la base 7.2.

Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente (salvo que una 
normativa exija otro procedimiento) cuando se produzca alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a. Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto 
de trabajo del titular del servicio. 

b. Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio con oca-
sión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección; se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia

9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llama-
das en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa. Igualmente se llamará a la siguiente persona de la Bolsa, cuando la pri-
mera renuncie al llamamiento, tras dejar constancia documentada interna firmada por 
la persona responsable.

2. Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego, quedarán obligados a presentarse cuando sean llamados.

3. Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el can-
didato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de 2 días naturales desde la fecha de 
llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llama-

miento.
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f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
4. Los integrantes de la bolsa de trabajo que rechacen las ofertas de forma 

justificada, quedaran en situación de no disponible. De ello, se dejará constancia en 
el expediente por el responsable del llamamiento e mediante la expedición de la co-
rrespondiente diligencia. 

5. Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en 
contacto con este Ayuntamiento para solicitar el cambio de situación a disponible.

6. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el 
responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición de la correspon-
diente diligencia, y pasará al último lugar de la bolsa.

7. Quienes hayan sido contratados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria en cuyo caso pasaran a ocupar el último lugar de la misma.

8. El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le 
indique en el llamamiento, la documentación que a continuación se indica:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de las funciones públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-
dad, de acuerdo con la legislación vigente.

c) Certificado o Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defec-
to físico que imposibilite para el desempeño del puesto de trabajo.

Presentada la documentación anterior por parte del aspirante seleccionado de 
la bolsa, mediante Decreto de Alcaldía se procederá a su contratación como personal 
laboral, formalizando dicha contratación en la fecha que se indique.

Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la 
documentación o de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos en la Base Segunda, el resultado será que no podrá ser contratado y quedarán 
anuladas sus actuaciones, siendo eliminado de la bolsa, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que haya incurrido por falsedad en solicitud inicial.

9. Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para 
la formalización de la contratación.

Décima-. Protección de datos de carácter personal.
10.1.- De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los 
datos personales facilitados a través de la instancia y demás documentación apor-
tada, serán almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego, con la única finalidad de ser utilizados para tramitar 
el presente procedimiento de selección.

10.2.- Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación, en relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la 
Agencia Española de Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanue-
va de Gállego. Puede consultar información adicional y detallada sobre protección de 
datos enviado un correo electrónico a ayuntamiento@villanuevadegallego.org o en el 
Área de Registro del Ayuntamiento.

Undécima- . Publicidad
11.1.- Las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y un extracto en el Boletín Oficial del Estado. 
11.2.- A partir del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado comenzará 

a contar el plazo de presentación de solicitudes.
El resto de actos relacionados con el proceso selectivo se publicarán en el ta-

blón de edictos del Ayuntamiento de la Sede Electrónica y en la página web municipal.
Duodécima. Aplicación e interpretación de las Bases
12.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

12.2.- El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 402

Décimo tercera. Normas finales y normas supletorias.
13.1.- Las presentes bases, la convocatoria correspondiente y cuantos actos 

administrativos se deriven de las mismas y de la actuación del tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administra-
ciones Públicas, así como en la Ley.

13.2.- Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplica-
ción, respecto del procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley de Bases de Régimen 
Local de 2 de abril de 1985; Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado, salvo lo 
dispuesto en los artículos 8 y 9; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, las disposiciones estatales aplicables a los entes locales, y las restantes 
normas que resulten de aplicación.

13.3.- Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, 
podrá interponerse Recurso de Reposición Potestativo en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la Resolución, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Así mismo, se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Zaragoza, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Villanueva de Gállego, a 22 de diciembre de 2022. — Mariano Marcén Castán.

ANEXO I

Temario 

parte general

Tema1. La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos y 
deberes fundamentales.

Tema 2. El municipio: Territorio y población. Historia y Patrimonio de Villanueva 
de Gállego. 

parte especial.
Tema 1. La limpieza de centros públicos. La limpieza de áreas administrativas. 

Limpieza del cuarto de baño. Limpieza de aseos públicos.
Tema 2. Herramientas y útiles básicos de limpieza. 
Tema 3. Los productos químicos en la limpieza.
Tema 4. La organización y control del servicio de limpieza. Medidas preventivas 

a adoptar por el personal de limpieza. Actuación en caso de accidente



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 403

ANEXO II

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para la cobertura definitiva como per-
sonal laboral fijo, de dos plazas de personal limpieza edificios públicos, mediante 
concurso-oposición, proceso estabilización empleo temporal, en el Ayuntamiento 

de Villanueva de Gállego
D/Dª. __________________________________________________ con DNI 

nº_________________________ y domicilio a efectos de notificación en ____________
__________________________C.P.___________ Municipio ____________________
Provincia______________________ Teléfono_______________ Correo electróni-
co_______________________________

Expone:
Que está enterado de la convocatoria para la cobertura definitiva, mediante con-

curso-oposición Art. 2.4 Ley 20/201, de 28 de diciembre, de dos plazas de personal 
limpieza edificios públicos, como personal laboral fijo, conforme a las bases aproba-
das por Decreto de Alcaldía de fecha ………………………….de 2022.

Que formula la presente solicitud para participar en dicho proceso de selección 
y que declara conocer y aceptar en todos sus extremos las bases generales de la 
convocatoria para la selección mediante concurso-oposición de dos plazas de per-
sonal limpieza edificios públicos, como Personal laboral fijo en el Ayuntamiento de 
Villanueva de Gállego.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias.

Que declara no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 
para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

Que declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Que junto con la presente instancia se adjunta la siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI del solicitante.
• Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
• Anexo III relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
• Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 13,12 euros o 3,28 euros, para los que ostenten la condición de desempleado.

Por todo ello, SOLICITA que se tenga por presentada esta instancia dentro del 
plazo conferido al efecto y sea admitido para tomar parte en la convocatoria para la 
selección por concurso-oposición de las plazas de personal limpieza edificios públi-
cos, como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; y DECLA-
RO como ciertos cada uno de los requisitos que constan en la exposición.

Poniendo en conocimiento discapacidad Si/No.
En Villanueva de Gállego, a …… de …… de …… 202 …
El/La solicitante
Fdo.: ……
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Información sobre el tratamiento de datos personales: De acuerdo con la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos personales formarán parte de un fiche-
ro titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la finalidad de tramitar s 
solicitud. El tratamiento de sus datos está legitimado por la legislación administrativa 
vigente en cada momento. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente. Asimismo, le informamos de la posibilidad que Ud. 
Tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvi-
do), limitación de tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación a 
sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, Plaza 
España 1, 50830 Villanueva de Gállego. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos en nuestra Web www.villanuevadegallego.org.
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ANEXO III

DOCUMENTACIÓN  ACREDITATIVA DE  LOS  MÉRITOS  EN  LA SELECCIÓN  DE  DOS  PLAZAS  DE  PERSONAL LIMPIEZA
EDIFICIOS  PÚBLICOS,  PERSONAL  LABORAL FIJO,  VACANTE  EN  LA PLANTILLA DE  PERSONAL  DEL AYUNTAMIENTO  DE
VILLANUEVA DE GÁLLEGO, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO.

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE:

A)  SERVICIOS  PRESTADOS  EN  RÉGIMEN  DE  FUNCIONARIO  INTERINO  O  PERSONAL  LABORAL  TEMPORAL  EN
ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS.

La justificación se realizará aportando copias de certificaciones,  contratos de trabajo, e Informe de Vida Laboral  expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue:

Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente en el que se haga constar
expresamente el tiempo de servicios prestados y denominación de la plaza y la jornada (Si el certificado o contrato aportado omitiese
alguno de los aspectos indicados no podrá computarse).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Grupo/
Subgrupo/
Categoría

Relación
funcionario /

Laboral
(F/L)

Jornada
Intervalo de

fechas

N.º DE MESES
COMPLETOS

DE SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2
3
4
5
6

(...)

B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN CENTROS OFICIALES RECONOCIDOS QUE HAYAN VERSADO
SOBRE MATERIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO A CUBRIR.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionada y multiplicando la suma de las mismas por un
coeficiente de 0,005 puntos.

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser superior a 2 puntos 

No se valorarán los cursos inferiores a 20 horas.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR
DENOMINACIÓN DEL

CURSO, JORNADA,
SEMINARIO O
CONGRESO DE
FORMACIÓN

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

MATERIA
DEL CURSO
VALORADO

1
2
3
4
5
6

(…)

C)  EJERCICIOS APROBADOS EN PROCESOS SELECTIVOS DEL GRUPO/SUBGRUPO, ESCALA/SUBESCALA, Y/O CATEGORÍA
EQUIVALENTE A LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA: 

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de exámenes aprobados no podrá ser superior a 1,5 puntos.

C1. Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría, sin haber obtenido plaza: 0,4 puntos por
proceso selectivo superado sin plaza hasta un máximo de 1,2 puntos
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A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

C.2. Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el acceso al Grupo/subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría que la plaza
objeto de convocatoria, sin haber superado el proceso: 0,15 puntos por ejercicio superado hasta un máximo de 0,3 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

D) TITULACIONES ACADÉMICAS (RELACIONADAS CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEXTA)

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de titulaciones académicas no podrá ser superior a 0,5 puntos.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR

DENOMINACIÓN DE
LA TITULACION

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

FECHA
EXPD.

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2

En ________ a __ de ______ de 202_.

Fdo.: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales., por medio de
estas bases se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y
documentación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la única finalidad
de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen el derecho de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales,  en los términos establecidos por la Agencia Española de
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, sito en plaza España, 1, CP 50830 Villanueva de Gállego.
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.

ANEXO IV: RÚBRICA PRUEBA SEGUNDA

  7,5 5 2,5 0

ACTITUD

Perfecto orden en la 
ejecución, cuidado con 
el uso del material y 
sigue el proceso 
correctamente.

Perfecto orden en la 
ejecución, descuido en el 
uso del material y sigue el 
proceso adecuadamente.

Bastante desorden en la
ejecución, mal uso del 
material y  sigue el 
proceso.

Desorden total, mal uso del 
material y no sigue el proceso.

ORGANIZACIÓN  Y
LIMPIEZA DURANTE  LA
PRÁCTICA

Mucha organización 
durante la práctica, 
mantiene su área de 
trabajo limpia, conocen 
las actividades a 
desarrollar.

Bastante
organización durante la 
práctica,
mantiene su área de trabajo 
limpia, pero se nota 
confusión. No conocen 
claramente las actividades a
desarrollar.

Bastante
organización durante la 
práctica,
mantiene su área de 
trabajo limpia, pero se 
nota confusión. 
No conocen claramente
las
actividades a 
desarrollar. 

Desorganización
durante la práctica, su área de
trabajo está sucia, se nota 
confusión
en las actividades y
responsabilidades. 

DESEMPEÑO  ANTE
CONOCMIENTOS

  Realiza perfectamente 
la
práctica. Aplican los 
conocimientos
adquiridos. Presenta 
seguridad en sus 
acciones

 Realiza muy bien la
práctica. Aplican los 
conocimientos adquiridos. 
Presenta dificultades en los 
cálculos. 

Realiza la práctica con 
dificultad. Aplica los 
conocimientos 
adquiridos pero con 
inseguridad.

Realiza la práctica con mucha 
dificultad. No sabe aplicar los 
conocimientos adquiridos. 
Presenta dificultades en la 
realización de los cálculos.

MATERIALES

Deja el material 
correctamente y limpio, 
listo para volver a ser 
utilizado.

Deja todo el material 
ordenado pero no deja 
todos los instrumentos 
limpios.

Deja el material 
desordenado y no 
limpia todos los 
instrumentos.

Se deja el material en 
desorden. No limpia no recoge.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9504

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía número 2022-1743, de fecha 
22 de diciembre de 2022, las bases y la convocatoria excepcional en el marco del 
proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir tres plazas de 
Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento 
de Villanueva de Gállego, el plazo de presentación de solicitudes, será de veinte días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado 

ANEXO

Bases que han de regir la convocatoria excepcional en el marco del proceso  
de estaBilización de empleo temporal por el sistema de concurso para cuBrir  
tres plazas de auxiliar administrativo, vacantes en la plantilla de personal 

 laBoral del ayuntamiento de villanueva de gállego

Primera. — Número, denominación y características de la plaza a proveer.
1.1.- Es objeto de las presentes bases y la consiguiente convocatoria, la pro-

visión mediante procedimiento excepcional de estabilización de empleo temporal de 
la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, dentro del mar-
co general de ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, aprobada por 
resolución de Alcaldía núm. 632, de 20 de mayo, y publicada en el BOA núm. 102, de 
fecha 30 de mayo de 2022, (corregida mediante anuncio BOA núm. 112, de fecha 13 
de junio de 2022 y BOA núm. 235, de 5 de diciembre de 2022) de las siguiente plazas, 
correspondiente a personal laboral fijo, cuyo número, denominación y características 
son las siguientes:

- Una Plaza Personal Administrativo Consultorio, Grupo C2, Ficha RPT núm. 52
- Una Plaza Personal Administrativo Deporte, Grupo C2, Ficha RPT núm. 63
- Una Plaza Personal Administrativo Contabilidad, Grupo C2, Sin ficha en la RPT
1.2.- CARACTERISTICAS COMUNES DE LA PLAZAS ESTRUCTURALES VA-

CANTES:
- Denominación: Auxiliar Administrativo
- Régimen: Laboral
- Núm. de vacantes: Tres
- Grupo/Subgrupo: C2
- Escala/subescala: Administración General. Auxiliar
- Nivel de titulación académica: Estar en posesión o en condiciones de obtener 

el Título de Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente a efectos profesionales
- Naturaleza: laboral fijo
- Sistema de selección: Concurso (DA 6ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público)
CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS DE LA PLAZAS ESTRUCTURALES VA-

CANTES:
a) Personal administrativo consultorio: Ficha RPT núm. 52:
Retribuciones:
- Grupo: C2
- Nivel de complemento de destino: 16
- Puntos complemento específico: 425 puntos
- Núm. Vacantes: Una
Funciones: Las funciones propias de la plaza son las establecidas en la Ficha 

número 52 de la Relación de Puestos de Trabajo, 
Horario y jornada: A tiempo parcial (93,33% jornada), lunes a viernes, de acuer-

do con las necesidades organizativas, y con los descansos que establece la ley, 
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conforme establece la ficha núm. 52 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayun-
tamiento de Villanueva de Gállego

b) Personal administrativo deportes. Ficha RPT núm. 63
Retribuciones:
- Grupo: C2
- Nivel de complemento de destino: 18
- Puntos complemento específico: 750 puntos
- Núm. Vacantes: Una
Funciones: Las funciones propias de la plaza son las establecidas en la Ficha 

número 63 de la Relación de Puestos de Trabajo, y a modo descriptivo las siguientes:
Horario y jornada: Continua diurna, de lunes a viernes, de acuerdo con las nece-

sidades organizativas, y con los descansos que establece la ley, conforme establece 
la ficha núm. 63 de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Villanueva 
de Gállego

c) Personal administrativo contabilidad. Sin Ficha RPT
Retribuciones:
- 10.771,02 € brutos anual
- Núm. Vacantes: Una
Funciones: Las tareas más significativas de la plaza a modo descriptivo son las 

siguientes:
• Realizar tareas de apoyo administrativo, con arreglo a las instrucciones recibi-

das o normas existentes con alternativas normalmente estandarizadas, como forma-
lizar y cumplimentar documentos e impresos en base a modelos, o realizar/tramitar 
procedimientos administrativos básicamente reglados o sencillos.

• Realizar el registro de facturas presentadas en el Ayuntamiento y colaborar en 
la tramitación de las mismas

• Prestar asistencia e información a los proveedores de forma personal, telefóni-
ca o por correo electrónico.

• Confeccionar notificaciones para los interesados y trámites de expedientes de 
intervención

• Realizar la gestión administrativa de la concesión y justificación de anticipos de 
caja fija y pagos a justificar.

• Proceder al archivo de la documentación generada.
• Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada 

y para la cual haya sido previamente instruido.
Horario y jornada: A tiempo parcial (53,33% jornada), de lunes a viernes, de 

acuerdo con las necesidades organizativas, y con los descansos que establece la ley, 
Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
2.1.- Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los si-

guientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que 
se refiere el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(en adelante, TREBEP).

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
es pecial para empleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleado público.
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e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de graduado en edu-
cación secundaria obligatoria, o equivalentes a efectos profesionales, en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación 
o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e integridad sexual

g) Acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las condiciones físicas y 
psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

h) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que se 
hace mención en la base tercera.

2.2.- Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de 
instancias y mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza.

Tercera. — Instancias: Forma y plazo de presentación.
3.1.- La instancia para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustará al 

modelo que se incorpora como ANEXO I.A, ANEXO I.B y/o ANEXO I.C (en función de 
la/s plaza/s a la/s que solicite participar), de las presentes bases, y deberá acompa-
ñarse inexcusablemente a la solicitud la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del DNI, o, en caso de extranjeros, documento equivalente.
b) Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
c) Anexo II.A, Anexo II.B o Anexo II.C (en función de la/s plaza/s a la/s que 

solicite participar) relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 
mismos.

d) Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-
saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. Si no aporta el citado dictamen entiempo y forma no será admitido a 
las pruebas selectivas

e) Acreditación del pago de la tasa correspondiente general, por importe de 
13,12€ o tarifa especial, por importe de 3,28€, para quienes ostenten la condición de 
desem pleado debidamente acreditado mediante certificado del INAEM o Instituto Na-
cional de Empleo correspondiente. El pago se realizará en la cuenta del Ayuntamiento 
ES98-2085-1275-41-0100299981, en concepto de:

• “tasa concurso Auxiliar administrativo Consultorio estabilización”. 
• “tasa concurso Auxiliar administrativo Deportes estabilización”. 
• “tasa concurso Auxiliar administrativo Contabilidad estabilización”. 
En caso de solicitar participar en el proceso de varias plazas (Consultorio, De-

portes o Contabilidad), deberá abonar una tasa por cada una de las plazas que solicite 
participar

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determina-
rá la exclusión del proceso selectivo.

En ningún caso la presentación y abono de los derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de instancias supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de Entrada del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego.

3.2.- Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva de Gállego y se presentarán, preferentemente, en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Las bases íntegras de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial 
de Aragón, Sección Provincial de Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento https://villanuevadegallego.sedelectronica.es, insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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3.4.- El plazo de presentación será de 20 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

La presentación de la instancia supone la aceptación íntegra de las presentes 
bases por los aspirantes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
4.1.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia 

de la Corporación Municipal aprobará la lista provisional de las personas aspirantes 
que hayan sido admitidas y excluidas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el tablón de anuncios de la Corporación y, en la sede electrónica del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos de la relación definitiva.

4.2.- Si transcurrido el citado plazo no se produjeran reclamaciones, quedará 
aquella, sin más trámites, elevada a definitiva. Transcurrido el plazo de subsanación 
por la Al caldía, se aprobará la lista definitiva de las personas aspirantes que hayan 
sido admiti das y excluidas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
tablón de anuncios de la Corpo ración y, en la sede electrónica del Ayuntamiento. No 
obstante, se publicará el día, hora y lugar en que habrá de realizarse la valoración de 
los méritos del concurso; así como los miembros que componen el Tribunal.

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los tribunales calificadores y órga-
nos de selección de las pruebas selectivas serán nombramos mediante decreto de la 
Presidencia de la Corporación, y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo.

Su composición será colegiada y deberá ajustarse a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, en la medida de lo posible, a la 
paridad entre mujer y hombre.

5.2.- El Tribunal calificador estará compuesto por un Presidente y cuatro voca-
les, actuando uno de ellos como secretario.

5.3.- Todos los miembros de los tribunales calificadores, titulares y suplentes 
deberán poseer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria, en la misma área de conocimientos específicos, de los previstos en 
los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.4.- La presidencia coordinara la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
Tribunal tendrán voz y voto.

5.5.- Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte 
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Corporación.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de 
la citada Ley

5.6.- Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez inicia-
da una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.7.- A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de ase-
sores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por 
decreto de Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del tribunal.
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Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

5.8.- En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funcio-
nes de Presidencia serán ejercidas por los Vocales designados, siguiendo para ello el 
orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.9.- En el supuesto que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
Tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir 
parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos, salvo incompati-
bilidad legal al efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.10. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, 
quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime perti-
nentes para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.11.- Las presentas bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los ar-
tículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.12.- A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la presidencia y la secretaría.

5.13.- Contra los actos y decisiones del tribunal calificador, incluidas las peticio-
nes para la revisión calificaciones, así como las que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cualquiera 
de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la LPAC, 
se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Sr. Alcalde de la Cor-
poración, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley, y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso.

5.14.- El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que 
acredite su personalidad. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que 
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la convo-
catoria deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia 
del interesado. 

5.15.- El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que 
corresponda al grupo funcionarial en que se integre la plaza, a los efectos de la per-
cepción de asistencias por parte de sus miembros, en su caso.

Sexta. — Sistema selectivo y desarrollo del proceso.
6.1.- El sistema de selección será el de concurso, de conformidad con el Art. 

61.6 y 7 del TREBEP y de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 6ª de 
la Ley 20/20, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el Sector Público.

Proceso de selección: concurso valoración méritos
6.2.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento 

de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de 
la certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades 
que imposibilitaran su acceso a la plaza en los términos establecidos en la convoca-
toria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad 
convocante, comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

6.3.- El proceso selectivo constará de una única fase de concurso, de confor-
midad con lo dispuesto en el Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público.

La puntuación máxima será de 100 puntos.
6.4.- Méritos computables:
El Tribunal valorará como méritos aquellos que hayan sido justificados por los 

aspirantes de acuerdo con lo establecido en el ANEXO II.
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Todos los documentos presentados para el concurso deberán ser fotocopias de 
los méritos originales.

Se establece el siguiente baremo de méritos: 
A. Experiencia: Hasta un máximo de 60 puntos 
• Por servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal 

en el mismo Cuerpo y Escala o categoría profesional de la administración convocante: 
0,50 por cada mes de trabajo 

• Por servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal 
en el mismo Cuerpo y Escala o categoría profesional de en entidades locales munici-
pales: 0,20 por cada mes de trabajo 

• Por servicios prestados como funcionario interino o personal laboral temporal 
en el mismo Cuerpo y Escala o categoría profesional en el resto de Administraciones 
públicas: 0,15 por cada mes de trabajo 

A efectos de cómputo de experiencia únicamente se tendrán en cuenta meses 
completos, despreciándose las fracciones inferiores al mes

Forma de acreditación: Servicios prestados como funcionario interino, deberá 
presentarse certificado emitido por el órgano competente de la correspondiente Ad-
ministración, conforme al anexo I del Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el 
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reco-
nocimiento de servicios previos en la Administración Pública, en el que se indique el 
puesto ocupado, con descripción de la titulación exigida o subgrupo, el tiempo durante 
el que haya prestado esos servicios y la jornada, así como vida laboral actualizada 

Servicios prestados como personal laboral temporal, mediante certificado ser-
vicios prestados emitido por el órgano competente de la correspondiente Adminis-
tración y/o copia del contrato formalizado con la administración correspondiente con 
descripción del grupo/subgrupo o categoría profesional, el tiempo durante el que haya 
prestado los servicios la jornada, así como la vida laboral actualizada.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, podrán ser 
comprobados de oficio por los servicios municipales

En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la pun-
tuación se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si el puesto no 
se considera similar o no consta la duración de la jornada, no se podrá valorar este 
mérito. La valoración solo se realizará por mes completo.

• A los solos efectos de las plazas objeto de esta convocatoria que desarrollan 
sus funciones a tiempo parcial: Personal Administrativo Consultorio y Personal Ad-
ministrativo de contabilidad, se entenderá que la jornada completa es el máximo de 
jornada de la plaza, prorrateándose los servicios prestados en jornadas inferiores a 
las de cada plaza, en proporción a la misma. Por tanto la acreditación de servicios con 
una jornada igual o superior a la que se desarrolla en cada una de las plazas a tiempo 
parcial de esta convocatoria, y a los solos efectos de valoración de la experiencia se 
entenderán prestadas a jornada completa.

B. Méritos académicos y de formación: Hasta un máximo de 40 puntos.
b.1) Cursos de formación: hasta un máximo de 20 puntos.
Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a 

cubrir. La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionado, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,05puntos 

Solamente se valorarán aquellos cursos, jornadas o diplomas impartidos o expe-
didos por centros oficiales o entidades homologadas cuyo contenido esté directamen-
te relacionados con la plaza que se convoca, con una duración mínima de 20 horas, 
no computándose los cursos que contengan menos horas. Asimismo, las acciones 
for mativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no serán computadas.

A efectos de valoración solo se tendrán en cuenta los cursos que sean posterio-
res a 1 de enero de 2010

b.2) Ejercicios aprobados en procesos selectivos del Grupo/subgrupo, Escala/
subescala, y/o categoría equivalente a la plaza objeto de convocatoria: hasta un máxi-
mo de 15 puntos: 

• Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/
subescala, clase y/o categoría, sin haber obtenido plaza: 4 puntos por proceso selec-
tivo superado sin plaza hasta un máximo de 12 puntos



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 413

• Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el acceso al Grupo/
subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría que la plaza objeto de convocatoria, 
sin haber superado el proceso: 1,5 puntos por ejercicio superado hasta un máximo 
de 3 puntos.

Forma de acreditar: Se realizará mediante presentación de certificación de la 
Administración Pública convocante, con expresión de todos los datos que permitan 
identificar al aspirante, el ejercicio/s superado/s, superación de proceso completo, 
o número de ejercicios del proceso, la nota obtenida (indicando sobre qué total, por 
ejemplo 5 de 10) y la fecha de su celebración, o mediante publicación oficial que con-
tenga estos requisitos.

b.3) Titulaciones académicas: Por estar en posesión de titulaciones académicas 
o profesionales oficiales de nivel igual o superior y distinta de la acreditara para el 
acceso al cuerpo, escala, categoría correspondiente de las ramas de la plaza convo-
cada: 5 puntos, valorándose únicamente, en caso de presentar varias titulaciones, la 
de mayor nivel.

Forma de acreditar: Mediante fotocopia de la titulación alegada. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

6.5.- Los méritos siempre estarán referidos a la fecha de terminación del plazo 
de admisión de instancias. 

Los méritos que no resulten suficientemente acreditados no serán valorados, 
además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado, quienes en ella incurrie-
ren serán excluidos del proceso selectivo.

Séptima. — calificación.
7.1.- La puntuación de todos los méritos será de máximo 100 puntos, siendo 

necesario obtener un mínimo de 50 puntos para superar el proceso selectivo
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso
7.2 En caso de producirse empate en la puntuación final entre varias personas 

aspirantes, el orden de desempate se establecerá atendiendo a la puntuación obteni-
da en cada apartado atendiendo sucesivamente y en el orden siguiente:

• Mayor puntuación alcanzada en el apartado experiencia profesional
• Mayor puntuación alcanzada en el apartado Cursos de formación
• Mayor puntuación alcanzada en el apartado Ejercicios aprobados
• Mayor puntuación alcanzada en el apartado Titulación académica
• En caso de que persista el empate, se resolverá por sorteo.
Octava. — Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.
8.1.- Concluidas la valoración del concurso, el Tribunal publicará en el tablón de 

edictos de la Corporación, página web municipal y sede electrónica (https://villanue-
vadegallego.sedelectronica.es), la lista de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo, por orden de puntuación. 

8.2.- Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Califica-
dor, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la misma en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Villanueva de Gállego. Dichas alegaciones no tendrán carácter de recurso y serán 
decididas en la relación definitiva de personas aprobadas.

En ningún caso se podrá proponer el acceso a la plaza de un número superior de 
aprobados al de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esas normas serán 
nulas de pleno derecho.

Terminada la calificación y transcurrido el plazo de cinco días hábiles, sin que 
se hayan presentado alegaciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas se 
levantará Acta por el Tribunal, autorizada por todos los miembros, estableciéndose en 
la misma la lista definitiva de aspirantes con sus puntuaciones y elevando propuesta 
al Sr. Alcalde de contratación a favor del aspirante con mayor puntuación, las listas de 
puntuaciones para la formación de la bolsa de trabajo y la propuesta de formalización 
del contrato laboral.

No obstante, lo anterior, el tribunal considerará la relación de los aspirantes 
por orden de puntuación que habiendo superado la puntuación mínima, no hayan 
obtenido plaza, para su posible llamamiento cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados antes de la formalización del contrato.
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8.3.- Seguidamente el tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la últi-
ma sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, al órgano 
correspondiente para efectuar la contratación.

8.4.- La Resolución de Alcaldía será publicada en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal

8.5.- El aspirante presentará en la Secretaría General del Ayuntamiento los do-
cumentos acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria, (titulación ori-
ginal, certificado o informe médico,…) dentro del plazo de diez días naturales desde 
la publicación de la lista definitiva de aprobados.

8.6.- Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen-
tara la documentación o el resultado de la documentación aportada fuera no apto, no 
podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. (Todo 
ello sin perjuicio de someterse a reconocimiento médico en la Mutua).

8.7.- La resolución de contratación será adoptada por la Alcaldía en favor del 
aspirante propuesto por el tribunal, eligiendo este en función del orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo la plaza escogida de entre las ofertadas en la pre-
sente convocatoria

Efectuada la contratación por la Alcaldía-Presidencia como personal laboral fijo 
se procederá a notificarlo al interesado y a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza, estando obligado a la formalización del mismo en el plazo que 
se indique en la notificación de la Resolución, compareciendo para ello en la Secre-
taría del Ayuntamiento. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, salvo causa de fuerza 
mayor, se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente contrato. 

Novena.- Bolsa de trabajo.
9.1.- La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo, con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el Tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo, con los aspirantes que no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en los diferentes criterios de valoración del concurso, y se establecerá el orden 
de prioridad por la mayor puntuación obtenida. En caso de empate, se por los criterios 
establecidos en la Base 7.2.

Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente (salvo que una 
normativa exija otro procedimiento) cuando se produzca alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a. Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto 
de trabajo del titular del servicio. 

b. Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio con oca-
sión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección; se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia

9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llama-
das en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa. Igualmente se llamará a la siguiente persona de la Bolsa, cuando la pri-
mera renuncie al llamamiento, tras dejar constancia documentada interna firmada por 
la persona responsable.

2. Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego, quedarán obligados a presentarse cuando sean llamados.

3. Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el can-
didato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de 2 días naturales desde la fecha de 
llamamiento:
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a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llama-

miento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
4. Los integrantes de la bolsa de trabajo que rechacen las ofertas de forma 

justificada, quedaran en situación de no disponible. De ello, se dejará constancia en 
el expediente por el responsable del llamamiento e mediante la expedición de la co-
rrespondiente diligencia. 

5. Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en 
contacto con este Ayuntamiento para solicitar el cambio de situación a disponible.

6. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el 
responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición de la correspon-
diente diligencia, y pasará al último lugar de la bolsa.

7. Quienes hayan sido contratados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria en cuyo caso pasaran a ocupar el último lugar de la misma.

8. El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le 
indique en el llamamiento, la documentación que a continuación se indica:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de las funciones públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-
dad, de acuerdo con la legislación vigente.

c) Certificado o Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defec-
to físico que imposibilite para el desempeño del puesto de trabajo.

Presentada la documentación anterior por parte del aspirante seleccionado de 
la bolsa, mediante Decreto de Alcaldía se procederá a su contratación como personal 
laboral, formalizando dicha contratación en la fecha que se indique.

Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la 
documentación o de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos en la Base Segunda, el resultado será que no podrá ser contratado y quedarán 
anuladas sus actuaciones, siendo eliminado de la bolsa, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que haya incurrido por falsedad en solicitud inicial.

9. Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para 
la formalización de la contratación.

Décima-. Protección de datos de carácter personal.
10.1.- De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los 
datos personales facilitados a través de la instancia y demás documentación apor-
tada, serán almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego, con la única finalidad de ser utilizados para tramitar 
el presente procedimiento de selección.

10.2.- Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación, en relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la 
Agencia Española de Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanue-
va de Gállego. Puede consultar información adicional y detallada sobre protección de 
datos enviado un correo electrónico a ayuntamiento@villanuevadegallego.org o en el 
Área de Registro del Ayuntamiento.

Undécima- . Publicidad
11.1.- Las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y un extracto en el Boletín Oficial del Estado. 
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11.2.- A partir del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado comenzará 
a contar el plazo de presentación de solicitudes.

El resto de actos relacionados con el proceso selectivo se publicarán en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de la Sede Electrónica y en la página web municipal.

Duodécima. Aplicación e interpretación de las Bases
12.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

12.2.- El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Décimo tercera. Normas finales y normas supletorias.
13.1.- Las presentes bases, la convocatoria correspondiente y cuantos actos 

administrativos se deriven de las mismas y de la actuación del tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administra-
ciones Públicas, así como en la Ley.

13.2.- Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplica-
ción, respecto del procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley de Bases de Régimen 
Local de 2 de abril de 1985; Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado, salvo lo 
dispuesto en los artículos 8 y 9; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, las disposiciones estatales aplicables a los entes locales, y las restantes 
normas que resulten de aplicación.

13.3.- Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, 
podrá interponerse Recurso de Reposición Potestativo en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la Resolución, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Así mismo, se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Zaragoza, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Villanueva de Gállego, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Mariano Marcén 
Castán.
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ANEXO I.A

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para la cobertura definitiva como 
personal laboral fijo, de una plaza de auxiliar administrativo consultorio, mediante 
concurso de méritos, proceso extraordinario estabilización, en el ayuntamiento de 

villanueva de gállego
D/Dª. ____________________________________________ con DNI 

nº___________________ y domicilio a efectos de notificación en ______________
________________________C.P.__________ Municipio ______________Provin-
cia_________________________________ Teléfono_______________ Correo elec-
trónico_______________________________

Expone:
Que está enterado de la convocatoria para la cobertura definitiva, mediante con-

curso de valoración de méritos (D.A Sexta Ley 20/201, de 28 de diciembre, de una 
plaza de auxiliar administrativo de consultorio, como personal laboral fijo, conforme a 
las bases aprobadas por Decreto de Alcaldía de fecha ………………………….de 2022.

Que formula la presente solicitud para participar en dicho proceso de selección 
y que declara conocer y aceptar en todos sus extremos las bases generales de la 
convocatoria para la selección mediante concurso de una plaza de auxiliar adminis-
trativo de consultorio, como Personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias.

Que declara no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 
para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

Que declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Que junto con la presente instancia se adjunta la siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI del solicitante.
• Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
• Anexo II relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
• Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 13,12 euros o 3,28 euros, para los que ostenten la condición de desempleado.

Por todo ello, SOLICITA que se tenga por presentada esta instancia dentro del 
plazo conferido al efecto y sea admitido para tomar parte en la convocatoria para la 
selección por concurso de la plaza de auxiliar administrativo de consultorio, como 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; y DECLARO como 
ciertos cada uno de los requisitos que constan en la exposición.

Poniendo en conocimiento discapacidad Si/No.
En Villanueva de Gállego, a …… de …… de …… 202…
El/La solicitante
Fdo.: ……
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Información sobre el tratamiento de datos personales: De acuerdo con la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos personales formarán parte de un fiche-
ro titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la finalidad de tramitar s 
solicitud. El tratamiento de sus datos está legitimado por la legislación administrativa 
vigente en cada momento. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente. Asimismo, le informamos de la posibilidad que Ud. 
Tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvi-
do), limitación de tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación a 
sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, Plaza 
España 1, 50830 Villanueva de Gállego. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos en nuestra Web www.villanuevadegallego.org.
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ANEXO II.A

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS EN LA SELECCIÓN DE UNA
PLAZA DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  DE  CONSULTORIO,  VACANTES  EN  LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE
GÁLLEGO,  MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN POR
CONCURSO.

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE:

A) SERVICIOS PRESTADOS EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO INTERINO O PERSONAL LABORAL TEMPORAL
EN ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS.

La  justificación  se  realizará  aportando  copias  de  certificaciones,  contratos  de  trabajo,  e  Informe  de  Vida  Laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue:

Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente en el que se
haga constar expresamente el tiempo de servicios prestados y denominación de la plaza y la jornada (Si el certificado o
contrato aportado omitiese alguno de los aspectos indicados no podrá computarse).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Grupo/
Subgrupo/
Categoría

Relación
funcionario /

Laboral
(F/L)

Jornada
Intervalo de

fechas

N.º DE MESES
COMPLETOS

DE SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2
3
4
5
6

(...)

B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN CENTROS OFICIALES RECONOCIDOS QUE HAYAN
VERSADO SOBRE MATERIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE
TRABAJO A CUBRIR.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionada y multiplicando la suma de las
mismas por un coeficiente de 0,05 puntos.

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser superior a 20
puntos 

No se valorarán los cursos inferiores a 20 horas.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR
DENOMINACIÓN DEL

CURSO, JORNADA,
SEMINARIO O
CONGRESO DE
FORMACIÓN

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

MATERIA
DEL CURSO
VALORADO

1
2
3
4
5
6

(…)
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C)  EJERCICIOS APROBADOS EN PROCESOS SELECTIVOS DEL GRUPO/SUBGRUPO, ESCALA/SUBESCALA, Y/O
CATEGORÍA EQUIVALENTE A LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA: 

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de exámenes aprobados no podrá ser superior a
15 puntos.
C1. Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría, sin haber obtenido
plaza: 4 puntos por proceso selectivo superado sin plaza hasta un máximo de 12 puntos

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

C.2.  Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el  acceso al Grupo/subgrupo,  Escala/subescala,  clase y/o
categoría que la plaza objeto de convocatoria, sin haber superado el proceso: 1,5 puntos por ejercicio superado hasta un
máximo de 3 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

D) TITULACIONES ACADÉMICAS (RELACIONADAS CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEXTA)

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de titulaciones académicas no podrá ser superior
a 5 puntos.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR

DENOMINACIÓN DE
LA TITULACION

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

FECHA
EXPD.

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2

En ________ a __ de ______ de 202_.

Fdo.: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales., por medio de
estas bases se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y
documentación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la única finalidad
de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen el derecho de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales,  en los términos establecidos por la Agencia Española de
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, sito en plaza España, 1, CP 50830 Villanueva de Gállego.
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.
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ANEXO I.B

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para la cobertura definitiva como 
personal laboral fijo, de una plaza de auxiliar administrativo deportes, mediante 

concurso de méritos, proceso extraordinario estabilización, en el Ayuntamiento de 
Villanueva de Gállego

D/Dª. ________________________________________________ con DNI 
nº_________________________ y domicilio a efectos de notificación en ________
______________________________________________C.P.___________ Municipio 
____________________Provincia_________________________________ Teléfo-
no_______________ Correo electrónico_______________________________

Expone:
Que está enterado de la convocatoria para la cobertura definitiva, mediante con-

curso de valoración de méritos (D.A Sexta Ley 20/201, de 28 de diciembre, de una 
plaza de auxiliar administrativo de deportes, como personal laboral fijo, conforme a 
las bases aprobadas por Decreto de Alcaldía de fecha ………………………….de 2022.

Que formula la presente solicitud para participar en dicho proceso de selección y 
que declara conocer y aceptar en todos sus extremos las bases generales de la con-
vocatoria para la selección mediante concurso de una plaza de auxiliar administrativo 
de deportes, como Personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias.

Que declara no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 
para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

Que declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Que junto con la presente instancia se adjunta la siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI del solicitante.
• Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
• Anexo II relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
• Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 13,12 euros o 3,28 euros, para los que ostenten la condición de desempleado.

Por todo ello, SOLICITA que se tenga por presentada esta instancia dentro del 
plazo conferido al efecto y sea admitido para tomar parte en la convocatoria para la 
selección por concurso de la plaza de auxiliar administrativo de deportes, como perso-
nal laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; y DECLARO como ciertos 
cada uno de los requisitos que constan en la exposición.

Poniendo en conocimiento discapacidad Si/No.
En Villanueva de Gállego, a …… de …… de …… 202…
El/La solicitante
Fdo.: ……
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Información sobre el tratamiento de datos personales: De acuerdo con la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos personales formarán parte de un fiche-
ro titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la finalidad de tramitar s 
solicitud. El tratamiento de sus datos está legitimado por la legislación administrativa 
vigente en cada momento. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente. Asimismo, le informamos de la posibilidad que Ud. 
Tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvi-
do), limitación de tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación a 
sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, Plaza 
España 1, 50830 Villanueva de Gállego. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos en nuestra Web www.villanuevadegallego.org.



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 423

ANEXO II.B

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS EN LA SELECCIÓN DE UNA
PLAZA  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  DE  DEPORTES,  VACANTES  EN  LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE
GÁLLEGO,  MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN POR
CONCURSO.

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE:

A) SERVICIOS PRESTADOS EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO INTERINO O PERSONAL LABORAL TEMPORAL
EN ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS.

La  justificación  se  realizará  aportando  copias  de  certificaciones,  contratos  de  trabajo,  e  Informe  de  Vida  Laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue:

Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente en el que se
haga constar expresamente el tiempo de servicios prestados y denominación de la plaza y la jornada (Si el certificado o
contrato aportado omitiese alguno de los aspectos indicados no podrá computarse).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Grupo/
Subgrupo/
Categoría

Relación
funcionario /

Laboral
(F/L)

Jornada
Intervalo de

fechas

N.º DE MESES
COMPLETOS

DE SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2
3
4
5
6

(...)

B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN CENTROS OFICIALES RECONOCIDOS QUE HAYAN
VERSADO SOBRE MATERIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE
TRABAJO A CUBRIR.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionada y multiplicando la suma de las
mismas por un coeficiente de 0,05 puntos.

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser superior a 20
puntos 

No se valorarán los cursos inferiores a 20 horas.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR
DENOMINACIÓN DEL

CURSO, JORNADA,
SEMINARIO O
CONGRESO DE
FORMACIÓN

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

MATERIA
DEL CURSO
VALORADO

1
2
3
4
5
6

(…)
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C)  EJERCICIOS APROBADOS EN PROCESOS SELECTIVOS DEL GRUPO/SUBGRUPO, ESCALA/SUBESCALA, Y/O
CATEGORÍA EQUIVALENTE A LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA: 

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de exámenes aprobados no podrá ser superior a
15 puntos.
C1. Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría, sin haber obtenido
plaza: 4 puntos por proceso selectivo superado sin plaza hasta un máximo de 12 puntos

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

C.2.  Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el  acceso al Grupo/subgrupo,  Escala/subescala,  clase y/o
categoría que la plaza objeto de convocatoria, sin haber superado el proceso: 1,5 puntos por ejercicio superado hasta un
máximo de 3 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

D) TITULACIONES ACADÉMICAS (RELACIONADAS CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEXTA)

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de titulaciones académicas no podrá ser superior
a 5 puntos.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR

DENOMINACIÓN DE
LA TITULACION

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

FECHA
EXPD.

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2

En ________ a __ de ______ de 202_.

Fdo.: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales., por medio de
estas bases se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y
documentación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la única finalidad
de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen el derecho de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales,  en los términos establecidos por la Agencia Española de
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, sito en plaza España, 1, CP 50830 Villanueva de Gállego.
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.
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ANEXO I.C

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para la cobertura definitiva como 
personal laboral fijo, de una plaza de auxiliar administrativo contabilidad, 

mediante concurso de méritos, proceso extraordinario estabilización,  
en el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego

D/Dª. _____________________________________________ con DNI 
nº_________________________ y domicilio a efectos de notificación en __
_____________________________________C.P.___________ Municipio 
____________________Provincia_________________________________ Teléfo-
no_______________ Correo electrónico_______________________

Expone:
Que está enterado de la convocatoria para la cobertura definitiva, mediante con-

curso de valoración de méritos (D.A Sexta Ley 20/201, de 28 de diciembre, de una 
plaza de auxiliar administrativo de contabilidad, como personal laboral fijo, conforme a 
las bases aprobadas por Decreto de Alcaldía de fecha ………………………….de 2022.

Que formula la presente solicitud para participar en dicho proceso de selección 
y que declara conocer y aceptar en todos sus extremos las bases generales de la 
convocatoria para la selección mediante concurso de una plaza de auxiliar adminis-
trativo de contabilidad, como Personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Villanueva 
de Gállego.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias.

Que declara no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 
para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

Que declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Que junto con la presente instancia se adjunta la siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI del solicitante.
• Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
• Anexo II relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
• Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 13,12 euros o 3,28 euros, para los que ostenten la condición de desempleado.

Por todo ello, SOLICITA que se tenga por presentada esta instancia dentro del 
plazo conferido al efecto y sea admitido para tomar parte en la convocatoria para la 
selección por concurso de la plaza de auxiliar administrativo de contabilidad, como 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; y DECLARO como 
ciertos cada uno de los requisitos que constan en la exposición.

Poniendo en conocimiento discapacidad Si/No.
En Villanueva de Gállego, a …… de …… de …… 202…
El/La solicitante
Fdo.: ……
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Información sobre el tratamiento de datos personales: De acuerdo con la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos personales formarán parte de un fiche-
ro titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la finalidad de tramitar s 
solicitud. El tratamiento de sus datos está legitimado por la legislación administrativa 
vigente en cada momento. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente. Asimismo, le informamos de la posibilidad que Ud. 
Tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvi-
do), limitación de tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación a 
sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, Plaza 
España 1, 50830 Villanueva de Gállego. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos en nuestra Web www.villanuevadegallego.org.
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ANEXO II.C

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS EN LA SELECCIÓN DE UNA
PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE CONTABILIDAD,  VACANTES EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE
GÁLLEGO,  MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN POR
CONCURSO.

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE:

A) SERVICIOS PRESTADOS EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO INTERINO O PERSONAL LABORAL TEMPORAL
EN ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS.

La  justificación  se  realizará  aportando  copias  de  certificaciones,  contratos  de  trabajo,  e  Informe  de  Vida  Laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue:

Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente en el que se
haga constar expresamente el tiempo de servicios prestados y denominación de la plaza y la jornada (Si el certificado o
contrato aportado omitiese alguno de los aspectos indicados no podrá computarse).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Grupo/
Subgrupo/
Categoría

Relación
funcionario /

Laboral
(F/L)

Jornada
Intervalo de

fechas

N.º DE MESES
COMPLETOS

DE SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2
3
4
5
6

(...)

B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN CENTROS OFICIALES RECONOCIDOS QUE HAYAN
VERSADO SOBRE MATERIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE
TRABAJO A CUBRIR.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionada y multiplicando la suma de las
mismas por un coeficiente de 0,05 puntos.

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser superior a 20
puntos 

No se valorarán los cursos inferiores a 20 horas.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR
DENOMINACIÓN DEL

CURSO, JORNADA,
SEMINARIO O
CONGRESO DE
FORMACIÓN

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

MATERIA
DEL CURSO
VALORADO

1
2
3
4
5
6

(…)
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C)  EJERCICIOS APROBADOS EN PROCESOS SELECTIVOS DEL GRUPO/SUBGRUPO, ESCALA/SUBESCALA, Y/O
CATEGORÍA EQUIVALENTE A LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA: 

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de exámenes aprobados no podrá ser superior a
15 puntos.
C1. Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría, sin haber obtenido
plaza: 4 puntos por proceso selectivo superado sin plaza hasta un máximo de 12 puntos

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

C.2.  Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el  acceso al Grupo/subgrupo,  Escala/subescala,  clase y/o
categoría que la plaza objeto de convocatoria, sin haber superado el proceso: 1,5 puntos por ejercicio superado hasta un
máximo de 3 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

D) TITULACIONES ACADÉMICAS (RELACIONADAS CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEXTA)

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de titulaciones académicas no podrá ser superior
a 5 puntos.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR

DENOMINACIÓN DE
LA TITULACION

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

FECHA
EXPD.

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2

En ________ a __ de ______ de 202_.

Fdo.: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales., por medio de
estas bases se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y
documentación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la única finalidad
de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen el derecho de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales,  en los términos establecidos por la Agencia Española de
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, sito en plaza España, 1, CP 50830 Villanueva de Gállego.
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9505

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 
2022, las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal por concurso-oposición para cubrir tres plazas de oficial, va-
cantes en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, 
el plazo de presentación de solicitudes, será de veinte días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado 

ANEXO

Bases que han de regir la convocatoria excepcional en el marco del proceso  
de estaBilización de empleo temporal por el sistema de concurso-oposición para cuBrir t 

res plaza de oficial (fontanería, electricista y alBañil) vacantes en la plantilla  
de personal laBoral del ayuntamiento de villanueva de gállego.

Primera. — Número, denominación y características de la plaza a proveer.
1.1.- Es objeto de las presentes bases y la consiguiente convocatoria, la pro-

visión mediante procedimiento excepcional de estabilización de empleo temporal de 
la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, dentro del 
marco general de ejecución de la oferta pública de empleo extraordinaria, aprobada 
por resolución de Alcaldía núm. 632, de 20 de mayo, y publicada en el BOA núm. 102, 
de fecha 30 de mayo de 2022, (corregida mediante anuncio BOA núm. 112, de fecha 
13 de junio de 2022) de las siguientes plazas, correspondiente a personal laboral fijo, 
cuyo número, denominación y características son las siguientes:

CARACTERISTICAS COMUNES DE LA PLAZAS ESTRUCTURALES VACANTES:
- Denominación: Oficial (Fontanería, Electricista y Albañil)
- Régimen: Laboral
- Escala/subescala: Administración Especial. Servicios Especiales
- Grupo/Subgrupo: C1 
- núm. de vacantes: Tres
- Sistema de selección: Concurso-Oposición (Art. 2 Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público)

- Nivel de titulación académica: Estar en posesión o en condiciones de obtener 
el título de Bachiller, Técnico, o equivalente a efectos profesionales

- Naturaleza: laboral fijo
- Sistema de selección: Concurso-oposición
CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS DE LA PLAZAS ESTRUCTURALES VA-

CANTES:
a) OFICIAL FONTANERÍA: Sin Ficha RPT 
Retribuciones:
- Grupo/Subgrupo: C1
- Nivel de complemento de destino: 18
- Puntos complemento específico: 750 puntos
Funciones:
1. Realizar las tareas previas precisas para la posterior realización del trabajo 

solicitado: interpretar planos, fabricar paneles de red de tuberías, instalaciones, etc.
2. Realizar la reparación, instalación, reemplazo y mantenimiento de todo tipo 

de reparaciones en materia de fontanería, tanto en la red de aguas como en edificios 
e instalaciones: cambio de grifos, arreglos sanitarios, desatasco, etc. así como el 
montaje y mantenimiento.

3. Realizar las tareas de mantenimiento y conservación de la vía pública, las 
instalaciones y edificios municipales.
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4. Realizar la limpieza y mantenimiento básico de las herramientas utilizadas en 
el puesto de trabajo.

5. Realizar visitas de inspección a determinadas zonas para comprobar su hay 
pérdidas de agua.

6. Cumplimentar los soportes documentales (partes de trabajo) incluidos en el 
puesto de trabajo.

7. Dar cuenta de su trabajo al superior inmediato y poner en su conocimiento 
aquellos aspectos que requieran superior decisión o supervisión.

8. Ayudar al resto de servicios cuando sea requerido.
9. Realizar la conducción del vehículo de servicios, cuando así proceda y mane-

jo de vehículos y maquinaria necesarios.
10. Proponer compra de materiales necesarios.
11. Impartir de instrucciones a los operarios y ayudantes adscritos al servicio y 

cualquier otro similares que le sean concedidos.
12. Formarse en aquellas materias relacionadas con sus competencias y nuevas 

tecnologías de la información y comunicación para desempeñar su puesto de trabajo 
con mayor eficacia.

13. Realizar instalaciones de fontanería temporales para actos festivos o cultu-
rales organizados o participados por el Ayuntamiento.

Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y 
para la cual haya sido previamente instruido

Horario y jornada: Continua diurna (especial), de lunes a domingo, de acuerdo 
con las necesidades organizativas, y con los descansos que establece la Ley.

b) OFICIAL ELECTRICISTA. Sin Ficha RPT 
Retribuciones:
- Grupo/Subgrupo: C1
- Nivel de complemento de destino: 18
- Puntos complemento específico: 750 puntos
Funciones: 
1. Realizar las tareas previas precisas para la posterior realización del trabajo 

solicitado: leer e interpretar planos, fabricar paneles de control, revisión de cableado, 
etc.

2. Realizar la reparación, instalación, reemplazo y mantenimiento de componen-
tes de iluminación, equipos de control y distribución eléctrica.

3. Realizar las tareas de mantenimiento y conservación de la vía pública, las 
instalaciones y edificios municipales.

4. Realizar la limpieza y mantenimiento básico de las herramientas utilizadas en 
el puesto de trabajo.

5. Elaborar nuevas instalaciones eléctricas en alumbrado público, semáforo, etc.
6. Cumplimentar los soportes documentales (partes de trabajo) incluidos en el 

puesto de trabajo.
7. Dar cuenta de su trabajo al superior inmediato y poner en su conocimiento 

aquellos aspectos que requieran superior decisión o supervisión.
8. Ayudar al resto de servicios cuando sea requerido.
9. Realizar la conducción del vehículo de servicios, cuando así proceda y mane-

jo de vehículos y maquinaria necesarios.
10. Proponer compra de materiales necesarios.
11. Impartir instrucciones a los operarios y ayudantes adscritos al servicio y cual-

quiera de otros similares que le sean concedidos.
12. Formarse en aquellas materias relacionadas con sus competencias y nuevas 

tecnologías de la información y comunicación para desempeñar su puesto de trabajo 
con mayor eficacia.

13. Realizar instalaciones eléctricas temporales para actos festivos o culturales 
organizados o participados por el Ayuntamiento.

Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y 
para la cual haya sido previamente instruido

Horario y jornada: Continua diurna (especial), de lunes a domingo, de acuerdo 
con las necesidades organizativas, y con los descansos que establece la Ley.

c) OFICIAL ALBAÑIL. Sin Ficha RPT 
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Retribuciones:
- Grupo/Subgrupo: C1
- Nivel de complemento de destino: 18
- Puntos complemento específico: 750 puntos
Funciones: 
1. Realizar las tareas previas precisas para la posterior realización de una obra: 

tomar medidas, niveles, etc.
2. Realizar la reparación y montaje de tejados, así como la limpieza de canalo-

nes.
3. Realizar las tareas de mantenimiento y conservación de la vía pública: coloca-

ción y montaje de señales y bancos, colocación de baldosas, adoquines, etc.
4. Realizar tareas de mantenimiento y conservación de las instalaciones del 

Ayuntamiento. colocación de puertas, ventanas, baldosas, etc.
5. Realizar la limpieza y mantenimiento básico de las herramientas utilizadas en 

el puesto de trabajo.
6. Cumplimentar los soportes documentales (partes de trabajo) incluidos en el 

puesto de trabajo.
7. Dar cuenta de su trabajo al superior inmediato y poner en su conocimiento 

aquellos aspectos que requieran superior decisión o supervisión.
8. Ayudar al resto de servicios cuando sea requerido.
9. Realizar la conducción del vehículo de servicios, cuando así proceda y mane-

jo de vehículos y maquinaria necesarios.
10. Proponer la compra de materiales necesarios.
11. Impartir instrucciones a los operarios y ayudantes adscritos al servicio y cual-

quiera de otros similares que le sean concedidos.
12. Formarse en aquellas materias relacionadas con sus competencias y nuevas 

tecnologías de la información y comunicación para desempeñar su puesto de trabajo 
con mayor eficacia.

Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y 
para la cual haya sido previamente instruido.

Horario y jornada: Continua diurna (especial), de lunes a domingo, de acuerdo 
con las necesidades organizativas, y con los descansos que establece la Ley.

Segunda. — Requisitos de los aspirantes.
2.1.- Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los si-

guientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que 
se refiere el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(en adelante, TREBEP).

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
es pecial para empleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo, o equivalentes a efectos profesionales, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
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f) Acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las condiciones físicas y 
psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

g) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que se 
hace mención en la base tercera.

2.2.- Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de 
instancias y mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza.

Tercera. — Instancias: Forma y plazo de presentación.
3.1.- La instancia para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustará al 

modelo que se incorpora como ANEXO II.A y/o ANEXO II.B y/o ANEXO II.C (en fun-
ción de la/s plaza/s a la/s que solicite participar) de las presentes bases, y deberá 
acompañarse inexcusablemente a la solicitud la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del DNI, o, en caso de extranjeros, documento equivalente.
b) Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
c) Anexo III.A, Anexo III.B y/o ANEXO III.C, (en función de la/s plaza/s a la/s que 

solicite participar) relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 
mismos.

d) Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-
saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. Si no aporta el citado dictamen entiempo y forma no será admitido a 
las pruebas selectivas

e) Acreditación del pago de la tasa correspondiente general, por importe de 
13,12€ o tarifa especial, por importe de 3,28€, para quienes ostenten la condición de 
desem pleado debidamente acreditado mediante certificado del INAEM o Instituto Na-
cional de Empleo correspondiente. El pago se realizará en la cuenta del Ayuntamiento 
ES98-2085-1275-41-0100299981, en concepto de:

• “tasa examen oficial fontanería estabilización”. 
• “tasa examen oficial electricista estabilización”
• “tasa examen oficial albañil estabilización”
En caso de solicitar participar en el proceso de varias plazas (Fontanería, elec-

tricista y/o albañil), deberá abonar una tasa por cada una de las plazas que solicite 
participar

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determina-
rá la exclusión del proceso selectivo.

En ningún caso la presentación y abono de los derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de instancias supondrá la sustitución del trámite de presenta-
ción en tiempo y forma de la instancia en el Registro General de Entrada del Ayunta-
miento de Villanueva de Gállego.

3.2.- Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva de Gállego y se presentarán, preferentemente, en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Las bases íntegras de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial 
de Aragón, Sección Provincial de Zaragoza y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento https://villanuevadegallego.sedelectronica.es, insertándose un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.4.- El plazo de presentación será de 20 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

La presentación de la instancia supone la aceptación íntegra de las presentes 
bases por los aspirantes.

Cuarta. — Admisión y exclusión de aspirantes.
4.1.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia 

de la Corporación Municipal aprobará la lista provisional de las personas aspirantes 
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que hayan sido admitidas y excluidas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el tablón de anuncios de la Corporación y, en la sede electrónica del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán excluidos de la relación definitiva.

4.2.- Si transcurrido el citado plazo no se produjeran reclamaciones, quedará 
aquella, sin más trámites, elevada a definitiva. Transcurrido el plazo de subsanación 
por la Al caldía, se aprobará la lista definitiva de las personas aspirantes que hayan 
sido admiti das y excluidas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el tablón de anuncios de la Corpo ración y, en la sede electrónica del Ayuntamiento. 
No obstante, se publicará el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de la fase de oposición; así como los miembros que componen el Tribunal.

Quinta. — Tribunal calificador.
5.1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los tribunales calificadores y órga-
nos de selección de las pruebas selectivas serán nombramos mediante decreto de la 
Presidencia de la Corporación, y serán los encargados de juzgar el proceso selectivo.

Su composición será colegiada y deberá ajustarse a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, en la medida de lo posible, a la 
paridad entre mujer y hombre.

5.2.- El Tribunal calificador estará compuesto por un Presidente y cuatro voca-
les, actuando uno de ellos como secretario.

5.3.- Todos los miembros de los tribunales calificadores, titulares y suplentes 
deberán poseer una categoría igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria, en la misma área de conocimientos específicos, de los previstos en 
los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.4.- La presidencia coordinara la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del 
Tribunal tendrán voz y voto.

5.5.- Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte 
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Corporación.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de 
la citada Ley

5.6.- Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador 
podrán actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez inicia-
da una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.7.- A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de ase-
sores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colabora-
rán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por 
decreto de Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo 
del proceso selectivo.

5.8.- En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funcio-
nes de Presidencia serán ejercidas por los Vocales designados, siguiendo para ello el 
orden en que hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.9.- En el supuesto que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del 
Tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir 



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 434

parte de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos, salvo incompati-
bilidad legal al efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.10. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo, 
quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime perti-
nentes para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.11.- Las presentas bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor ga-
rantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los ar-
tículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.12.- A partir de su constitución, el tribunal, para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la presidencia y la secretaría.

5.13.- Contra los actos y decisiones del tribunal calificador, incluidas las peticio-
nes para la revisión calificaciones, así como las que imposibiliten la continuación del 
procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en cualquiera 
de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la LPAC, 
se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Sr. Alcalde de la Cor-
poración, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley, y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso.

5.14.- El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que 
acredite su personalidad. Si en algún momento llega a conocimiento del tribunal que 
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la convo-
catoria deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia 
del interesado. 

5.15.- El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que 
corresponda al grupo funcionarial en que se integre la plaza, a los efectos de la per-
cepción de asistencias por parte de sus miembros, en su caso.

Sexta. — Sistema selectivo y desarrollo del proceso.
6.1.- El sistema de selección será el de concurso-oposición, de conformidad con 

el Art. 61.7 del TREBEP y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el Sector Público.

Proceso de selección: concurso-oposición
6.2.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento 

de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de 
la certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades 
que imposibilitaran su acceso a la plaza en los términos establecidos en la convoca-
toria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad 
convocante, comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

6.3.- El proceso selectivo constará de dos fases, siendo la fase de oposición 
previa a la del concurso de méritos

La puntuación máxima ambas fases será de 100 puntos, correspondiendo 60 
puntos a la fase de oposición y 40 a la fase de concurso.

6.4.- Fase de oposición: 
Tendrá una puntuación máxima de 60 puntos sobre un total de 100 (60% del 

proceso)
La fase de oposición constará de dos ejercicios (no eliminatorios), que podrán 

celebrarse por separado o en el mismo día.
Cada ejercicio tendrá una puntuación de 30 puntos, siendo necesario para en-

tender superado la fase de oposición obtener una nota media de los dos ejercicios, 
no inferior al 50% de la nota más alta de la fase de oposición, y en cualquier caso una 
nota no inferior a 24 puntos en la fase de oposición

a) Primer ejercicio, de carácter obligatorio y no eliminatorio: Consistirá en con-
testar por escrito un cuestionario tipo test, con tres respuestas alternativas, que ver-
sará sobre los temas que aparecen en el Anexo I de esta convocatoria para cada una 
de las plazas.
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El examen constará de 40 preguntas y otras 5 preguntas más de reserva para el 
caso de que pueda anularse alguna pregunta, sustituyendo por orden de reserva las 
peguntas anuladas.

Cada pregunta correcta se valorará a razón de 0,75 puntos, las preguntas inco-
rrectas restarán 0,25 puntos, y las no contestadas no puntuarán.

La puntuación máxima del primer ejercicio será de 30 puntos.
En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración del ejer-

cicio, el tribunal calificador procederá a publicar en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica municipal la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo de 
diez días naturales, a los efectos de presentar por los aspirantes las alegaciones que 
se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que 
será publicada en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal, y que servirá 
de base para la corrección de los exámenes. En el caso de no presentarse ninguna 
alegación a la plantilla de respuestas, la provisional será la definitiva.

b) Segundo ejercicio, de carácter obligatorio y no eliminatorio: Consistirá en la 
resolución de uno o varios supuestos o actuaciones, que el tribunal determine, que 
guarden relación con las materias que figuran en el programa de materias que se in-
cluye en el anexo I. En este ejercicio se valorará el conocimiento y aplicación práctica 
de las materias establecidas en el programa (de acuerdo con los criterios del Anexo 
IV) que se acompaña a las presentes bases, manifestando a través de una correcta 
respuesta a las cuestiones que se planteen y que pongan de manifiesto las aptitudes 
y capacidad profesional de los aspirantes en relación a las funciones a desempeñar.

El ejercicio, se valorará por el tribunal con una puntuación máxima de 30 puntos.
6.5.- Fase de concurso. 
La puntuación máxima a alcanzar en todos los conceptos en la fase de concurso 

no podrá ser superior a 40 puntos (40% del proceso)
Méritos computables:
El Tribunal valorará como méritos aquellos que hayan sido justificados por los 

aspirantes de acuerdo con lo establecido en el ANEXO II (Anexo II.A, Anexo II.B y/o 
ANEXO II.C, en función de la plaza que se opte)

Todos los documentos presentados para el concurso deberán ser fotocopias de 
los méritos originales.

Se establece el siguiente baremo de méritos: 
A. Experiencia: Hasta un máximo de 36 puntos 
• Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral tem-

poral en el cuerpo, escala y categoría que se convoca o equivalente, en entidades 
locales municipales: 0,5 puntos por cada mes de trabajo

• Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral tem-
poral, en el cuerpo, escala y categoría que se convoca o equivalente, en el resto de 
administraciones públicas del sector público: 0,25 puntos por cada mes de trabajo

A efectos de cómputo de experiencia únicamente se tendrán en cuenta meses 
completos, despreciándose las fracciones inferiores al mes

Forma de acreditación: Servicios prestados como funcionario interino, deberá 
presentarse certificado emitido por el órgano competente de la correspondiente Ad-
ministración, conforme al anexo I del Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el 
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reco-
nocimiento de servicios previos en la Administración Pública, en el que se indique el 
puesto ocupado, con descripción de la titulación exigida o subgrupo, el tiempo durante 
el que haya prestado esos servicios y la jornada, así como vida laboral actualizada 

Servicios prestados como personal laboral temporal, mediante copia del contra-
to formalizado con la administración correspondiente y vida laboral actualizada.

En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la pun-
tuación se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si el puesto no 
se considera similar o no consta la duración de la jornada, no se podrá valorar este 
mérito. La valoración solo se realizará por mes completo.

B. Méritos académicos y de formación: Hasta un máximo de 4 puntos.
b.1) Cursos de formación: hasta un máximo de 2 puntos.
Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a 
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cubrir. La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionado, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente 
de 0,005puntos 

Solamente se valorarán aquellos cursos, jornadas o diplomas impartidos o expe-
didos por centros oficiales o entidades homologadas cuyo contenido esté directamen-
te relacionado con la plaza que se convoca, con una duración mínima de 20 horas, 
no computándose los cursos que contengan menos horas. Asimismo, las acciones 
for mativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no serán computadas.

A efectos de valoración solo se tendrán en cuenta los cursos que sean posterio-
res a 1 de enero de 2010

b.2) Ejercicios aprobados en procesos selectivos del Grupo/subgrupo, Escala/
subescala, y/o categoría equivalente a la plaza objeto de convocatoria: hasta un máxi-
mo de 1,5 puntos: 

• Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/
subescala, clase y/o categoría, sin haber obtenido plaza: 0,4 puntos por proceso se-
lectivo superado sin plaza hasta un máximo de 1,2 puntos

• Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el acceso al Grupo/
subgrupo, Escala/subescala, clase y/o categoría que la plaza objeto de convocatoria, 
sin haber superado el proceso: 0,15 puntos por ejercicio superado hasta un máximo 
de 0,3 puntos.

Forma de acreditar: Se realizará mediante presentación de certificación de la 
Administración Pública convocante, con expresión de todos los datos que permitan 
identificar al aspirante, el ejercicio/s superado/s, superación de proceso completo, 
o número de ejercicios del proceso, la nota obtenida (indicando sobre qué total, por 
ejemplo 5 de 10) y la fecha de su celebración, o mediante publicación oficial que con-
tenga estos requisitos.

b.3) Titulaciones académicas: Por estar en posesión de titulaciones académicas 
o profesionales oficiales de nivel igual o superior y distinta de la acreditara para el 
acceso al cuerpo, escala, categoría correspondiente de las ramas de la plaza convo-
cada: 0,5 puntos, valorándose únicamente, en caso de presentar varias titulaciones, 
la de mayor nivel.

Forma de acreditar: Mediante fotocopia de la titulación alegada. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

6.6.- Los méritos que no resulten suficientemente acreditados no serán valo-
rados, además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado, quienes en ella 
incurrieren serán excluidos del proceso selectivo.

Séptima. — calificación.
7.1.- La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso. 
7.2 En caso de producirse empate en la puntuación final entre varias personas 

aspirantes, el orden de desempate se establecerá atendiendo a la puntuación obteni-
da en cada apartado atendiendo sucesivamente y en el orden siguiente:

• Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.
• Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
• Mayor puntuación en méritos por experiencia.
• Mayor puntuación en formación
• Mayor puntuación en titulación.
• En el caso de que persista el empate, se realizará por sorteo.
Octava. — Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
8.1.- Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de edictos de la 

Corporación, página web municipal y sede electrónica (https://villanuevadegallego.
sedelectronica.es), la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
por orden de puntuación. 

8.2.- Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Califica-
dor, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la misma en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Villanueva de Gállego. Dichas alegaciones no tendrán carácter de recurso y serán 
decididas en la relación definitiva de personas aprobadas.
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En ningún caso se podrá proponer el acceso a la plaza de un número superior de 
aprobados al de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esas normas serán 
nulas de pleno derecho.

Terminada la calificación y transcurrido el plazo de cinco días hábiles, sin que 
se hayan presentado alegaciones por los/as aspirantes o, resueltas las mismas se 
levantará Acta por el Tribunal, autorizada por todos los miembros, estableciéndose en 
la misma la lista definitiva de aspirantes con sus puntuaciones y elevando propuesta 
al Sr. Alcalde de contratación a favor del aspirante con mayor puntuación, las listas de 
puntuaciones para la formación de la bolsa de trabajo y la propuesta de formalización 
del contrato laboral.

No obstante, lo anterior, el tribunal considerará la relación de los aspirantes 
por orden de puntuación que habiendo superado la puntuación mínima, no hayan 
obtenido plaza, para su posible llamamiento cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados antes de la formalización del contrato.

8.3.- Seguidamente el tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la últi-
ma sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, al órgano 
correspondiente para efectuar la contratación.

8.4.- La Resolución de Alcaldía será publicada en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal

8.5.- El aspirante presentará en la Secretaría General del Ayuntamiento los do-
cumentos acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria, (titulación ori-
ginal, certificado o informe médico,..) dentro del plazo de diez días naturales desde la 
publicación de la lista definitiva de aprobados.

8.6.- Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen-
tara la documentación o el resultado de la documentación aportada fuera no apto, no 
podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. (Todo 
ello sin perjuicio de someterse a reconocimiento médico en la Mutua).

8.7.- La resolución de contratación será adoptada por la Alcaldía en favor del 
aspirante propuesto por el tribunal.

Efectuada la contratación por la Alcaldía-Presidencia como personal laboral fijo 
se procederá a notificarlo al interesado y a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza, estando obligado a la formalización del mismo en el plazo que 
se indique en la notificación de la Resolución, compareciendo para ello en la Secre-
taría del Ayuntamiento. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, salvo causa de fuerza 
mayor, se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente contrato. 

Novena.- Bolsa de trabajo.
9.1.- La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo, con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el Tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo, con los aspirantes que no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obteni-
das en los diferentes fases del proceso, y se establecerá el orden de prioridad por la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. En caso de empate, se dirime de 
conformidad con lo establecido en la base 7.2.

Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente (salvo que una 
normativa exija otro procedimiento) cuando se produzca alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a. Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto 
de trabajo del titular del servicio. 

b. Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio con oca-
sión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección; se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia

9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llama-
das en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
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documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa. Igualmente se llamará a la siguiente persona de la Bolsa, cuando la pri-
mera renuncie al llamamiento, tras dejar constancia documentada interna firmada por 
la persona responsable.

2. Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Villanueva de 
Gállego, quedarán obligados a presentarse cuando sean llamados.

3. Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el can-
didato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de 2 días naturales desde la fecha de 
llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llama-

miento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
4. Los integrantes de la bolsa de trabajo que rechacen las ofertas de forma 

justificada, quedaran en situación de no disponible. De ello, se dejará constancia en 
el expediente por el responsable del llamamiento e mediante la expedición de la co-
rrespondiente diligencia. 

5. Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en 
contacto con este Ayuntamiento para solicitar el cambio de situación a disponible.

6. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el 
responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición de la correspon-
diente diligencia, y pasará al último lugar de la bolsa.

7. Quienes hayan sido contratados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria en cuyo caso pasaran a ocupar el último lugar de la misma.

8. El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le 
indique en el llamamiento, la documentación que a continuación se indica:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de las funciones públicas.

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-
dad, de acuerdo con la legislación vigente.

c) Certificado o Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defec-
to físico que imposibilite para el desempeño del puesto de trabajo.

Presentada la documentación anterior por parte del aspirante seleccionado de 
la bolsa, mediante Decreto de Alcaldía se procederá a su contratación como personal 
laboral, formalizando dicha contratación en la fecha que se indique.

Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la 
documentación o de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos en la Base Segunda, el resultado será que no podrá ser contratado y quedarán 
anuladas sus actuaciones, siendo eliminado de la bolsa, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que haya incurrido por falsedad en solicitud inicial.

9. Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para 
la formalización de la contratación.

Décima-. Protección de datos de carácter personal.
10.1.- De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que 
todos los datos personales facilitados a través de la instancia y demás documenta-
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ción aportada, serán almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad del 
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, con la única finalidad de ser utilizados para 
tramitar el presente procedimiento de selección.

10.2.- Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación, en relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la 
Agencia Española de Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanue-
va de Gállego. Puede consultar información adicional y detallada sobre protección de 
datos enviado un correo electrónico a ayuntamiento@villanuevadegallego.org o en el 
Área de Registro del Ayuntamiento.

Undécima- . Publicidad
11.1.- Las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y un extracto en el Boletín Oficial del Estado. 
11.2.- A partir del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado comenzará 

a contar el plazo de presentación de solicitudes.
El resto de actos relacionados con el proceso selectivo se publicarán en el ta-

blón de edictos del Ayuntamiento de la Sede Electrónica y en la página web municipal.
Duodécima. Aplicación e interpretación de las Bases
12.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

12.2.- El Tribunal de Selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Décimo tercera. Normas finales y normas supletorias.
13.1.- Las presentes bases, la convocatoria correspondiente y cuantos actos 

administrativos se deriven de las mismas y de la actuación del tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administra-
ciones Públicas, así como en la Ley.

13.2.- Para todo cuanto no se halle establecido en estas bases será de aplica-
ción, respecto del procedimiento a seguir, lo previsto en la Ley de Bases de Régimen 
Local de 2 de abril de 1985; Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración del Estado, salvo lo 
dispuesto en los artículos 8 y 9; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, las disposiciones estatales aplicables a los entes locales, y las restantes 
normas que resulten de aplicación.

13.3.- Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, 
podrá interponerse Recurso de Reposición Potestativo en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la Resolución, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Zaragoza, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Villanueva de Gállego, a 22 de diciembre de 2022. — El alcalde, Mariano Marcén 
Castán.



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 440

ANEXO I

Temario 
parte general

(Común para todas las especialidades)
Tema1. La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos y 

deberes fundamentales.
Tema 2. Las Cortes. El Gobierno. El Poder Judicial.
Tema 3. La Administración Local. Concepto. Entidades que comprende. El muni-

cipio: Concepto. Órganos de Gobierno Municipales.
Tema 4. El municipio: Territorio y población. Historia y Patrimonio de Villanueva 

de Gállego. 
Tema 5. El personal al servicio del sector público local. Derechos y obligaciones
parte especial.
(Específica para cada una de las especialidades/plazas)
a) Oficial fontanería.
Tema 1. Conceptos fundamentales en fontanería. Caudales y consumos, veloci-

dad, desplazamiento del agua, relación entre caudal, velocidad y sección.
Tema 2. Presión, relación presión-altura, pérdidas de carga, golpe de ariete.
Tema 3. Instalaciones interiores. Diseño y montaje de instalaciones, dimensiona-

miento y caudales mínimos en aparatos domésticos.
Tema 4. Instalaciones de redes generales de distribución de agua a presión. 

Diseño.
Tema 5. Elementos de las instalaciones. Tuberías y accesorios, tipos de válvulas 

y dispositivos de control, grifería sanitaria, contadores, aljibes, desagües, ventosas.
Tema 6. Válvulas eléctricas, electrónica y mecánica aplicada en actuadores 

reductores. Corriente eléctrica, Funcionamiento de los motores eléctricos, Introduc-
ción al automatismo, descripción del contactor, Elementos de mando, Elementos de 
protección, Cuadro de maniobras para válvulas motorizadas, Válvulas motorizadas 
(montaje y ajuste).

Tema 7. Acometidas domiciliarias de agua potable. Normativa, características, 
materiales e instalación.

Tema 8. Instalaciones de riego. Características y dimensionado de redes de 
riego. Materiales en redes de riego.

Tema 9. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Tipos, materiales y caracterís-
ticas.

Tema 10. Bombas y grupos de presión. Tipos y funcionamiento de las bombas, 
componentes de un grupo de presión.

Tema 11. Sistemas contra incendios. Red de distribución. Grupo de presión.
Bocas de incendio equipadas. Rociadores. Hidrantes.
Tema 12. Red de evacuación y desagües. Instalación, dimensionamiento y ma-

teriales.
Tema 13. Cámaras, arquetas y obras de fábrica en instalaciones de fontanería.
Tema 14. Prevención de legionela. Generalidades y medidas preventivas.
Tema 15. Teoría y práctica del corte y la restitución del suministro de agua. Pro-

tocolo de actuación en una rotura de la red de abastecimiento.
b) Oficial Electricista
Tema 1. Medidas en las instalaciones eléctricas: medidas eléctricas en las ins-

talaciones de baja tensión. Magnitudes eléctricas: Tensión, intensidad, resistencia, 
continuidad y potencia. Resistencia eléctrica de las tomas de tierra. Instrumentos de 
medidas y características. Procedimientos de conexión. Procesos de medidas.

Tema 2. Maniobra, mando y protección en baja tensión: protección contra sob-
reintensidades y sobretensiones. Interruptores, disyuntores, seccionadores, fusibles, 
interruptores automáticos magnototérmicos, interruptores diferenciales.

Tema 3. Cálculos de instalaciones eléctricas de baja tensión: previsión de po-
tencias, sección de conductores, procedimientos normalizados de cálculo de las ins-
talaciones de baja tensión. Representación gráfica y simbología en las instalaciones 
eléctricas: normas de representación. Simbología normalizada en las instalaciones 
eléctricas. Planos y esquemas eléctricos normalizados.
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Tema 4. Reglamento electrotécnico para baja tensión (l): Redes de distribución 
de energía eléctrica. Acometidas e instalaciones de enlace. Esquemas. Cajas genera-
les de protección. Líneas generales de alimentación. Derivaciones individuales.

Tema 5. Reglamento electrotécnico para baja tensión (ll): Instalaciones interio-
res o receptoras. Prescripciones generales. Sistemas de instalación. Tubos y canales 
protectoras.

Tema 6. Reglamento electrotécnico para baja tensión (lll): Instalaciones de pues-
ta a tierra.

Tema 7. Reglamento electrotécnico para baja tensión (lV): Redes aéreas y sub-
terráneas para distribución en baja tensión.

Tema 8. Reglamento electrotécnico para baja tensión (V): Instalaciones de alum-
brado exterior.

Tema 9. Reglamento electrotécnico para baja tensión (Vl): Instalaciones interio-
res o receptoras. Protección contra sobreintensidades. Protección contra sobretensio-
nes. Protección contra contactos directos e indirectos.

Tema 10. Reglamento electrotécnico para baja tensión (Vll): Instalaciones en 
locales de pública concurrencia. Instalaciones en locales con riesgo de incendio o 
explosión. Instalaciones en locales con características especiales.

Tema 11. Reglamento electrotécnico para baja tensión (Vlll): Instalaciones con 
fines especiales. Máquinas de elevación y transporte. Instalaciones provisionales y 
temporales de obras. Ferias y stands. Infraestructura para la recarga de vehículos 
eléctricos.

Tema 12. Reglamento electrotécnico para baja tensión (lX): Instalaciones a muy 
baja tensión e instalaciones a tensiones especiales. Instalaciones generadoras de 
baja tensión.

Tema 13. Reglamento electrotécnico para baja tensión (X): Instalación de re-
ceptores. Prescripciones generales. Receptores de alumbrado. Aparatos de caldeo. 
Motores. Transformadores y autotransformadores. Reactancias y rectificadores. Con-
densadores.

Tema 14. Protección de riesgos laborales. Riesgos asociados a los talleres de 
electricidad. Riesgos asociados al puesto de oficial electricista.

Tema 15. Medidas auxiliares. Trabajos en altura: andamios, plataformas, escale-
ras, trabajos en espacios confinados y sistemas de elevación.

c) Oficial Albañil
Tema 1. Señalización y evacuación: Tipos de señalización. Colores de seguri-

dad. Señales. Actuaciones en caso de emergencia.
Tema 2.- Manipulación de materiales: Transporte mecánico. Almacenamiento. 

Carga física de Trabajo. Fatiga física o muscular. Carga Estática. Postura. Trastornos 
musculo esqueléticos

Tema 3. Exposición a ruido, vibraciones y agentes químicos: Clases. Control de 
la exposición, medidas organizativas y técnicas.

Tema 4. Maquinas: Principios básicos de Seguridad en Máquinas.
Tema 5. Andamios, Plataformas y otros elementos auxiliares. Condiciones que 

deben reunir.
Tema 6.- Materiales de construcción: áridos, cementos, arenas, yesos, piezas 

vitrificadas, vidrios, pinturas, mármoles, piedras naturales y artificiales y maderas.
Tema 7.- Características generales del subsuelo: Excavaciones, acodalamientos 

y entibados en desmontes, zanjas y pozos. Idea general de los distintos sistemas de 
cimentación.

Tema 8. Edificaciones de muros de carga: sus clases. Aparejos de ladrillo. Fábri-
ca de Mampostería. Entramados de madera. Cubiertas tradicionales.

Tema 9. Edificaciones de estructura de hormigones armado: forma de trabajo de 
sus distintas piezas. Armaduras, sus clases y colocación.

Tema 10. Edificaciones de estructuras metálicas: sistemas de enlace de sus 
piezas.

Tema 11. Instalaciones generales de edificio: redes de interiores y exteriores de 
alimentación y desagüe.

Tema 12. Pavimentaciones en vías para tráfico rodado y de peatones. Especial 
referencia al adoquinado de viales públicos.

Tema 13. Redes de saneamiento y alcantarillado.
Tema 14. Medidas de longitud, superficie y volumen. Cálculo.
Tema 15. Interpretación de proyectos y planos
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ANEXO II. A

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para la cobertura definitiva como per-
sonal laboral fijo, de una plaza de oficial de fontaneria, mediante concurso-oposi-
ción, proceso estabilización empleo temporal, en el Ayuntamiento de Villanueva 

de Gállego
D/Dª. _______________________________________________ con DNI 

nº_________________________ y domicilio a efectos de notificación en ____________
_________________________C.P.___________ Municipio ____________________
Provincia_________________________________ Teléfono_______________ Co-
rreo electrónico_______________________________

Expone:
Que está enterado de la convocatoria para la cobertura definitiva, mediante con-

curso-oposición Art. 2.4 Ley 20/201, de 28 de diciembre, de una plaza de Oficial de 
Fontanería, como personal laboral fijo, conforme a las bases aprobadas por Decreto 
de Alcaldía de fecha ………………………….de 2022.

Que formula la presente solicitud para participar en dicho proceso de selección y 
que declara conocer y aceptar en todos sus extremos las bases generales de la con-
vocatoria para la selección mediante concurso-oposición de una plaza de Oficial de 
Fontanería, como Personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias.

Que declara no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 
para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

Que declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Que junto con la presente instancia se adjunta la siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI del solicitante.
• Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
• Anexo III.A relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
• Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 13,12 euros o 3,28 euros, para los que ostenten la condición de desempleado.

Por todo ello, SOLICITA que se tenga por presentada esta instancia dentro del 
plazo conferido al efecto y sea admitido para tomar parte en la convocatoria para la 
selección por concurso-oposición de la plaza de Oficial de Fontanería, como personal 
laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; y DECLARO como ciertos cada 
uno de los requisitos que constan en la exposición.

Poniendo en conocimiento discapacidad Si/No.
En Villanueva de Gállego, a …… de …… de …… 202…
El/La solicitante
Fdo.: ……
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Información sobre el tratamiento de datos personales: De acuerdo con la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos personales formarán parte de un fiche-
ro titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la finalidad de tramitar s 
solicitud. El tratamiento de sus datos está legitimado por la legislación administrativa 
vigente en cada momento. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente. Asimismo, le informamos de la posibilidad que Ud. 
Tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvi-
do), limitación de tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación a 
sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, Plaza 
España 1, 50830 Villanueva de Gállego. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos en nuestra Web www.villanuevadegallego.org.
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ANEXO III.A

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS EN LA SELECCIÓN DE UNA
PLAZA DE OFICIAL DE FONTANERÍA, PERSONAL LABORAL FIJO, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE  PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO  DE  VILLANUEVA DE  GÁLLEGO,
MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO.

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE:

A) SERVICIOS PRESTADOS EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO INTERINO O PERSONAL LABORAL TEMPORAL
EN ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS.

La  justificación  se  realizará  aportando  copias  de  certificaciones,  contratos  de  trabajo,  e  Informe  de  Vida  Laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue:

Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente en el que se
haga constar expresamente el tiempo de servicios prestados y denominación de la plaza y la jornada (Si el certificado o
contrato aportado omitiese alguno de los aspectos indicados no podrá computarse).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Grupo/
Subgrupo/
Categoría

Relación
funcionario /

Laboral
(F/L)

Jornada
Intervalo de

fechas

N.º DE MESES
COMPLETOS

DE SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2
3
4
5
6

(...)

B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN CENTROS OFICIALES RECONOCIDOS QUE HAYAN
VERSADO SOBRE MATERIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE
TRABAJO A CUBRIR.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionada y multiplicando la suma de las
mismas por un coeficiente de 0,005 puntos.
La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser superior a 2
puntos 

No se valorarán los cursos inferiores a 20 horas.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR
DENOMINACIÓN DEL

CURSO, JORNADA,
SEMINARIO O
CONGRESO DE
FORMACIÓN

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

MATERIA
DEL CURSO
VALORADO

1
2
3
4
5
6

(…)
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C)  EJERCICIOS APROBADOS EN PROCESOS SELECTIVOS DEL GRUPO/SUBGRUPO, ESCALA/SUBESCALA, Y/O
CATEGORÍA EQUIVALENTE A LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA: 

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de exámenes aprobados no podrá ser superior a
1,5 puntos.

C1. Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/subescala,  clase y/o
categoría, sin haber obtenido plaza: 0,4 puntos por proceso selectivo superado sin plaza hasta un
máximo de 1,2 puntos

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

C.2.  Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el  acceso al Grupo/subgrupo,  Escala/subescala,  clase y/o
categoría que la plaza objeto de convocatoria, sin haber superado el proceso: 0,15 puntos por ejercicio superado hasta un
máximo de 0,3 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

D) TITULACIONES ACADÉMICAS (RELACIONADAS CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEXTA)

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de titulaciones académicas no podrá ser superior
a 0,5 puntos.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR

DENOMINACIÓN DE
LA TITULACION

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

FECHA
EXPD.

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2

En ________ a __ de ______ de 202_.

Fdo.: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales., por medio de
estas bases se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y
documentación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la única finalidad
de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen el derecho de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales,  en los términos establecidos por la Agencia Española de
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, sito en plaza España, 1, CP 50830 Villanueva de Gállego.
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.
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ANEXO II. B

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para la cobertura definitiva como 
personal laboral fijo, de una plaza de oficial electricista, mediante concurso-opo-
sición, proceso estabilización empleo temporal, en el Ayuntamiento de Villanueva 

de Gállego
D/Dª. ______________________________________________ con DNI 

nº_________________________ y domicilio a efectos de notificación en ________
______________________________________________C.P.___________ Municipio 
____________________Provincia_________________________________ Teléfo-
no_______________ Correo electrónico_______________________________

Expone:
Que está enterado de la convocatoria para la cobertura definitiva, mediante con-

curso-oposición Art. 2.4 Ley 20/201, de 28 de diciembre, de una plaza de Oficial Elec-
tricista, como personal laboral fijo, conforme a las bases aprobadas por Decreto de 
Alcaldía de fecha ………………………….de 2022.

Que formula la presente solicitud para participar en dicho proceso de selección 
y que declara conocer y aceptar en todos sus extremos las bases generales de la 
convocatoria para la selección mediante concurso-oposición de una plaza de Oficial 
Electricista como Personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias.

Que declara no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 
para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

Que declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Que junto con la presente instancia se adjunta la siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI del solicitante.
• Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
• Anexo III.B relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
• Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 13,12 euros o 3,28 euros, para los que ostenten la condición de desempleado.

Por todo ello, solicita que se tenga por presentada esta instancia dentro del 
plazo conferido al efecto y sea admitido para tomar parte en la convocatoria para la 
selección por concurso-oposición de la plaza de Oficial Electricista, como personal 
laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; y DECLARO como ciertos cada 
uno de los requisitos que constan en la exposición.

Poniendo en conocimiento discapacidad Si/No.
En Villanueva de Gállego, a …… de …… de …… 202…
El/La solicitante
Fdo.:  ……
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Información sobre el tratamiento de datos personales: De acuerdo con la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos personales formarán parte de un fiche-
ro titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la finalidad de tramitar s 
solicitud. El tratamiento de sus datos está legitimado por la legislación administrativa 
vigente en cada momento. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente. Asimismo, le informamos de la posibilidad que Ud. 
Tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvi-
do), limitación de tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación a 
sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, Plaza 
España 1, 50830 Villanueva de Gállego. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos en nuestra Web www.villanuevadegallego.org.
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ANEXO III.B

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS EN LA SELECCIÓN DE UNA
PLAZA DE  OFICIAL ELECTRICISTA,  PERSONAL LABORAL FIJO,  VACANTE EN LA
PLANTILLA DE  PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO  DE  VILLANUEVA DE  GÁLLEGO,
MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO.

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE:

A) SERVICIOS PRESTADOS EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO INTERINO O PERSONAL LABORAL TEMPORAL
EN ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS.

La  justificación  se  realizará  aportando  copias  de  certificaciones,  contratos  de  trabajo,  e  Informe  de  Vida  Laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue:

Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente en el que se
haga constar expresamente el tiempo de servicios prestados y denominación de la plaza y la jornada (Si el certificado o
contrato aportado omitiese alguno de los aspectos indicados no podrá computarse).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Grupo/
Subgrupo/
Categoría

Relación
funcionario /

Laboral
(F/L)

Jornada
Intervalo de

fechas

N.º DE MESES
COMPLETOS

DE SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2
3
4
5
6

(...)

B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN CENTROS OFICIALES RECONOCIDOS QUE HAYAN
VERSADO SOBRE MATERIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE
TRABAJO A CUBRIR.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionada y multiplicando la suma de las
mismas por un coeficiente de 0,005 puntos.
La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser superior a 2
puntos 

No se valorarán los cursos inferiores a 20 horas.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR
DENOMINACIÓN DEL

CURSO, JORNADA,
SEMINARIO O
CONGRESO DE
FORMACIÓN

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

MATERIA
DEL CURSO
VALORADO

1
2
3
4
5
6

(…)
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C)  EJERCICIOS APROBADOS EN PROCESOS SELECTIVOS DEL GRUPO/SUBGRUPO, ESCALA/SUBESCALA, Y/O
CATEGORÍA EQUIVALENTE A LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA: 

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de exámenes aprobados no podrá ser superior a
1,5 puntos.

C1. Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/subescala,  clase y/o
categoría, sin haber obtenido plaza: 0,4 puntos por proceso selectivo superado sin plaza hasta un
máximo de 1,2 puntos

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

C.2.  Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el  acceso al Grupo/subgrupo,  Escala/subescala,  clase y/o
categoría que la plaza objeto de convocatoria, sin haber superado el proceso: 0,15 puntos por ejercicio superado hasta un
máximo de 0,3 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

D) TITULACIONES ACADÉMICAS (RELACIONADAS CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEXTA)

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de titulaciones académicas no podrá ser superior
a 0,5 puntos.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR

DENOMINACIÓN DE
LA TITULACION

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

FECHA
EXPD.

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2

En ________ a __ de ______ de 202_.

Fdo.: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales., por medio de
estas bases se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y
documentación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la única finalidad
de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen el derecho de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales,  en los términos establecidos por la Agencia Española de
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, sito en plaza España, 1, CP 50830 Villanueva de Gállego.
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.
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ANEXO II. C

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para la cobertura definitiva como 
personal laboral fijo, de una plaza de oficial albañilería, mediante concurso-opo-

sición, proceso estabilización empleo temporal, en el Ayuntamiento de Villanueva 
de Gállego

D/Dª. _____________________________________ con DNI 
nº_________________________ y domicilio a efectos de notificación en _____
__________________________________________C.P.__________ Municipio 
____________________Provincia_________________________________ Teléfo-
no_______________ Correo electrónico_______________________________

Expone:
Que está enterado de la convocatoria para la cobertura definitiva, mediante con-

curso-oposición Art. 2.4 Ley 20/201, de 28 de diciembre, de una plaza de Oficial al-
bañilería, como personal laboral fijo, conforme a las bases aprobadas por Decreto de 
Alcaldía de fecha ………………………….de 2022.

Que formula la presente solicitud para participar en dicho proceso de selección 
y que declara conocer y aceptar en todos sus extremos las bases generales de la 
convocatoria para la selección mediante concurso-oposición de una plaza de Oficial 
Albañilería, como Personal laboral fijo en el Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.

Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la base segunda de la convoca-
toria a la fecha de expiración del plazo de presentación de las instancias.

Que declara no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria 
para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

Que declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Que junto con la presente instancia se adjunta la siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI del solicitante.
• Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compul-

sada de la credencial de homologación y además, en su caso, su traducción jurada.
• Anexo III.C relación de méritos alegados y documentación acreditativa de los 

mismos.
• Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud nece-

saria para el normal ejercicio de las funciones asignadas al puesto, a los que puedan 
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen 
expedido por un equipo multiprofesional competente, conforme a los criterios estable-
cidos en el artículo 12.3.a) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 

• Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 13,12 euros o 3,28 euros, para los que ostenten la condición de desempleado.

Por todo ello, solicita que se tenga por presentada esta instancia dentro del 
plazo conferido al efecto y sea admitido para tomar parte en la convocatoria para la 
selección por concurso-oposición de la plaza de Oficial Albañilería, como personal 
laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego; y DECLARO como ciertos cada 
uno de los requisitos que constan en la exposición.

Poniendo en conocimiento discapacidad Si/No.
En Villanueva de Gállego, a …… de …… de …… 202…
El/La solicitante
Fdo.: ……
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Información sobre el tratamiento de datos personales: De acuerdo con la norma-
tiva vigente en materia de protección de datos personales formarán parte de un fiche-
ro titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la finalidad de tramitar s 
solicitud. El tratamiento de sus datos está legitimado por la legislación administrativa 
vigente en cada momento. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo 
permita o lo exija expresamente. Asimismo, le informamos de la posibilidad que Ud. 
Tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvi-
do), limitación de tratamiento, portabilidad de los datos y de oposición, en relación a 
sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, Plaza 
España 1, 50830 Villanueva de Gállego. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos en nuestra Web www.villanuevadegallego.org.
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ANEXO III.A

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS EN LA SELECCIÓN DE UNA
PLAZA DE  OFICIAL ALBAÑILERÍA,  PERSONAL LABORAL FIJO,  VACANTE  EN  LA
PLANTILLA DE  PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO  DE  VILLANUEVA DE  GÁLLEGO,
MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO.

DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE:

A) SERVICIOS PRESTADOS EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO INTERINO O PERSONAL LABORAL TEMPORAL
EN ADMINISTRACIÓNES PÚBLICAS.

La  justificación  se  realizará  aportando  copias  de  certificaciones,  contratos  de  trabajo,  e  Informe  de  Vida  Laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social (actualizado), como sigue:

Servicios en administraciones públicas: Certificado o contrato de la Administración Pública correspondiente en el que se
haga constar expresamente el tiempo de servicios prestados y denominación de la plaza y la jornada (Si el certificado o
contrato aportado omitiese alguno de los aspectos indicados no podrá computarse).

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

Grupo/
Subgrupo/
Categoría

Relación
funcionario /

Laboral
(F/L)

Jornada
Intervalo de

fechas

N.º DE MESES
COMPLETOS

DE SERVICIOS
PRESTADOS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2
3
4
5
6

(...)

B) CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN CENTROS OFICIALES RECONOCIDOS QUE HAYAN
VERSADO SOBRE MATERIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE
TRABAJO A CUBRIR.

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionada y multiplicando la suma de las
mismas por un coeficiente de 0,005 puntos.

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser superior a 2
puntos 

No se valorarán los cursos inferiores a 20 horas.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR
DENOMINACIÓN DEL

CURSO, JORNADA,
SEMINARIO O
CONGRESO DE
FORMACIÓN

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

N.º DE
HORAS

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

MATERIA
DEL CURSO
VALORADO

1
2
3
4
5
6
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(…)

C)  EJERCICIOS APROBADOS EN PROCESOS SELECTIVOS DEL GRUPO/SUBGRUPO, ESCALA/SUBESCALA, Y/O
CATEGORÍA EQUIVALENTE A LA PLAZA OBJETO DE CONVOCATORIA: 

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de exámenes aprobados no podrá ser superior a
1,5 puntos.

C1. Por haber superado procesos selectivos para el Grupo/subgrupo, Escala/subescala,  clase y/o
categoría, sin haber obtenido plaza: 0,4 puntos por proceso selectivo superado sin plaza hasta un
máximo de 1,2 puntos

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

C.2.  Por haber superado algún o alguno de los ejercicios para el  acceso al Grupo/subgrupo,  Escala/subescala,  clase y/o
categoría que la plaza objeto de convocatoria, sin haber superado el proceso: 0,15 puntos por ejercicio superado hasta un
máximo de 0,3 puntos.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL
TRIBUNAL CALIFICADOR
PREVIA COMPROBACIÓN

Puesto convocado N.º de ejercicios 
aprobados Nota Aaño de con-

vocatoria 
PUNTUACIÓN

ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

D) TITULACIONES ACADÉMICAS (RELACIONADAS CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEXTA)

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de titulaciones académicas no podrá ser superior
a 0,5 puntos.

N.º
Doc.

A CUMPLIMENTAR POR EL ASPIRANTE
A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

CALIFICADOR

DENOMINACIÓN DE
LA TITULACION

ORGANISMO QUE
LO

ORGANIZA/IMPART
E

FECHA
EXPD.

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN

(si procede)

1
2

En ________ a __ de ______ de 202_.

Fdo.: 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales., por medio de
estas bases se informa a todos los interesados en participar en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y
documentación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego con la única finalidad
de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen el derecho de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales,  en los términos establecidos por la Agencia Española de
Protección de Datos Personales, y dirigiéndose al Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, sito en plaza España, 1, CP 50830 Villanueva de Gállego.
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.
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ANEXO IV: RÚBRICA PRUEBA SEGUNDA

  7,5 5 2,5 0

ACTITUD

Perfecto orden en la 
ejecución, cuidado 
con el uso del 
material y sigue el 
proceso 
correctamente.

Perfecto orden en la 
ejecución, descuido en 
el uso del material y 
sigue el proceso 
adecuadamente.

Bastante desorden en
la ejecución, mal uso
del material y  sigue 
el proceso.

Desorden total, mal uso del
material y no sigue el 
proceso.

ORGANIZACIÓN Y 
LIMPIEZA DURANTE 
LA PRÁCTICA

Mucha organización 
durante la práctica, 
mantiene su área de 
trabajo limpia, 
conocen las 
actividades a 
desarrollar.

Bastante
organización durante la 
práctica,
mantiene su área de 
trabajo limpia, pero se 
nota confusión. No 
conocen claramente las 
actividades a
desarrollar.

Bastante
organización durante
la práctica,
mantiene su área de 
trabajo limpia, pero 
se nota confusión. 
No conocen 
claramente las
actividades a 
desarrollar. 

Desorganización
durante la práctica, su área 
de
trabajo está sucia, se nota 
confusión
en las actividades y
responsabilidades. 

DESEMPEÑO ANTE 
CONOCMIENTOS

  Realiza 
perfectamente la
práctica. Aplican los 
conocimientos
adquiridos. Presenta 
seguridad en sus 
acciones

 Realiza muy bien la
práctica. Aplican los 
conocimientos 
adquiridos. Presenta 
dificultades en los 
cálculos. 

Realiza la práctica 
con dificultad. 
Aplica los 
conocimientos 
adquiridos pero con 
inseguridad.

Realiza la práctica con 
mucha dificultad. No sabe 
aplicar los conocimientos 
adquiridos. Presenta 
dificultades en la 
realización de los cálculos.

MATERIALES

Deja el material 
correctamente y 
limpio, listo para 
volver a ser utilizado.

Deja todo el material 
ordenado pero no deja 
todos los instrumentos 
limpios.

Deja el material 
desordenado y no 
limpia todos los 
instrumentos.

Se deja el material en 
desorden. No limpia no 
recoge.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9446

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE HUERVA

ANUNCIO relativo a la resolución de Alcaldía n.º 152 de fecha 21 de diciembre de 
2022, del Ayuntamiento de Villanueva de Huerva por la que se aprueban las 
bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal, para cubrir 1 plaza de operario de servicio múltiples y 3 plazas de ope-
rarios de Piscinas Municipales para el Ayuntamiento de Villanueva de Huerva, 
mediante sistema de concurso-oposición.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 152 de fecha 21 de diciem-
bre de 2022, las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para 1 plaza de operario de servicio múltiples y 3 plazas de opera-
rios de Piscinas Municipales para el Ayuntamiento de Villanueva de Huerva, mediante 
sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que 
será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Bases de la convocatoria para proveer mediante concurso-oposición 1 plaza de 
operario de servicios múltiples y 3 plazas de operarios de piscinas municipales vacantes 

en la plantilla de personal laBoral del ayuntamiento de villanueva de huerva

Primera. - Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la regulación del procedimiento que regirá 

la convocatoria mediante el sistema de concurso-oposición de 1 plaza de personal 
laboral, operario de servicios múltiples a jornada completa y 3 plazas de personal 
laboral, fijo discontinuo de operarios de piscinas municipales , correspondiente a la 
oferta excepcional de empleo público de estabilización temporal del año 2022, am-
parada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Villanueva de 
Huerva (BOPZ número 120, de 30 de mayo de 2022 y modificada en BOPZ nº 136 de 
fecha 17 de junio de 2022)). El presente procedimiento surge de la entrada en vigor 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público. El objetivo de esta convocatoria es la estabiliza-
ción de empleo temporal, concretamente de aquellas plazas de carácter estructural, 
dotadas presupuestariamente, y que han estado ocupadas de forma temporal e inin-
terrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. La 
Ley 20/2021, en su artículo 2.4, establece para estos procesos de estabilización de 
empleo temporal, que el sistema de selección será el de concurso-oposición, con una 
valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, 
en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, 
categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en 
la fase de oposición. De este proceso selectivo, dado su carácter de proceso de es-
tabilización de empleo temporal, no se confeccionará lista de espera/bolsa de trabajo 
para cobertura de futuras necesidades temporales.

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que 
esté ocupando la plaza objeto de la convocatoria en el momento de la publicación de 
la presente convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de conso-
lidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(art. 2.6 de la Ley 20/2021).

Las funciones a realizar para todas las plazas lo establecido en el Anexo IV.
Segunda. - Condiciones de los aspirantes.
2.1. Podrán ser admitidos a esta convocatoria aquellas personas interesadas 

que reúnan los siguientes requisitos exigidos por el artículo 56.1 del Real Decreto le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en la fecha de finalización del plazo para 
la presentación de instancias: 
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-Tener nacionalidad española o reunir, en su caso, los requisitos establecidos en 
el artículo 57 del texto refundido referenciado. 

-Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 

-Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
-No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 
En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida 
en su estado en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse en el 
día de finalización del plazo de presentación de instancias, y mantenerse durante todo 
el proceso selectivo.

2.3 Es necesario estar en posesión de certificado de estudios primario o equi-
valente.

2.4 Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.
Tercera. - Solicitudes.
3.1. Las instancias (según anexos II, IIA) y que pueden descargarse en la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Villanueva de Huerva solicitando formar parte en el 
proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Villanue-
va de Huerva (Zaragoza), presentándose en el Registro General del Ayuntamiento 
o en cualquiera de las demás formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, que 
recogerá la fecha en la que hayan sido publicadas las bases íntegras en el BOPZ. 
En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base II, con referencia siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias:

3.2. A la instancia se acompañará la siguiente documentación: 
A) Fotocopia documento nacional de identidad o documento que lo sustituya.
B) Modelo de auto baremación de méritos (según anexo III) que incluya la rela-

ción de méritos que manifiesta poseer así como fotocopia acreditativa de los mismos 
para su valoración en el concurso: 

1. Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde 
se hubieren realizado indicando, al menos, denominación del puesto de trabajo, natu-
raleza jurídica de la relación y duración exacta del periodo de prestación de servicios 
e informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se justificarán mediante 
certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados. En el caso de 
que en este certificado no se indique con claridad el cuerpo, escala o categoría de los 
servicios prestados, no se computará ninguna puntuación. 

2. Para acreditar los cursos de formación: Deberá aportar copia simple de los tí-
tulos, diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán constar 
el número de horas de duración, así como el programa de los mismos. 

No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las 
precisas para alcanzar un máximo de 100 horas de cursos para evitar la presentación 
masiva de documentación innecesaria. 

3. Para acreditar la titulación académica: Deberán aportar copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su de-
fecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su 
caso, la homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
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en su caso, la homologación en España. No serán valorados los méritos alegados sin 
la correspondiente justificación documental, así como tampoco los méritos que no 
precisen créditos u horas de cursos, ni materia, ni aquellos que no precisen duración 
de los contratos y/o servicios prestados en la Administración Pública. La acreditación 
de aquellos méritos no presentados dentro del plazo de presentación de instancias no 
podrá ser objeto de posterior subsanación.

3.3. Todos los documentos exigidos en las presentes bases deberán estar redac-
tados en castellano o ir acompañados de traducción oficial.

3.4. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia u 
órgano en que delegue dicha resolución, dictará resolución/es declarando aprobada 
la lista provisional de las personas admitidas y excluidas indicando, en su caso, las 
causas de exclusión, que se harán públicas en el BOPZ y serán expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, así como en su sede electrónica y concediéndose un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la reso-
lución en el BOPZ para la subsanación de aquellos defectos subsanables o errores 
materiales que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

3.5. Expirado el plazo de subsanación de errores o defectos, la Alcaldía-Presi-
dencia u órgano en que delegue dictará nueva resolución declarando aprobada defi-
nitivamente la lista de admitidos y excluidos, así como la composición del tribunal y 
determinando el lugar, fecha y hora para proceder al inicio de la fase de oposición. 
Dicha resolución se publicará en el BOPZ, en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
su sede electrónica.

Cuarta. - Tribunal seleccionador.
El tribunal seleccionador quedará constituido por: 
-Presidente. 
-Tres vocales. 
-Secretario.
El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo 

dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás disposiciones vigentes. 

A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores 
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas 
y tendrán voz pero no voto. La resolución que designe los asesores especialistas se 
publicará en la web, estando sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación 
que el previsto para los miembros del tribunal. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá 
designar colaboradores, que bajo la supervisión del secretario del tribunal, en número 
suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo. 

El tribunal tendrá la categoría tercera correspondiente al grupo del cuerpo, es-
cala o categoría profesional de la plaza que se convoca, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por 
razón del servicio. 

No podrán formar parte de los órganos de selección el personal de elección o 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Podrán formar 
parte de los órganos de selección personal los funcionarios de carrera y el personal 
laboral fijo. 

Los miembros del tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte 
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a 
la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal y a los asesores espe-
cialistas cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La pertenencia a los tribunales u órganos de selección será siempre a título indi-
vidual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
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Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del tribunal calificador incluidas las peticiones para 
la revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las 
que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan 
indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad pre-
vistos en los artículos 47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer por el 
interesado recurso de alzada ante el presidente de la Corporación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

Quinta. - Desarrollo del proceso.
El proceso comenzará por la fase de oposición y continuará con la fase de con-

curso. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos del 
proceso quienes no comparezcan. 

El tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acre-
ditación de la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, deberá proponer su exclusión al presidente de la Corporación, previa audien-
cia del interesado.

Fase de concurso (máximo 40 puntos):
Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial de acuer-

do con lo establecido en el anexo II para la presentación de solicitudes, con un auto-
baremo de los mismos, según el modelo que figura como anexo III, acompañándose 
los justificantes de los mismos. 

Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la 
fecha del fin de plazo de presentación de instancias. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la pre-
sentación de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto 
con la instancia y no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no 
estar en posesión del opositor dentro de ese plazo.

Se procederá a publicar la valoración de méritos por el tribunal, con carácter 
previo a la realización de la fase de oposición, de forma que los aspirantes puedan 
presentar recurso de alzada, en su caso. 

Hay que distinguir entre la alegación de méritos y la acreditación de los mismos. 
La alegación de méritos no es subsanable, en el sentido de que no se pueden incluir 
otros méritos diferentes a los presentados por el aspirante en su instancia. 

En cuanto a la acreditación de méritos (previamente alegados) será posible la 
subsanación de defectos u omisiones, dentro del plazo de recurso de alzada, con 
la advertencia de archivo/desistimiento de tal acreditación si no se cumplimenta en 
plazo.

El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 40 puntos, con 
los siguientes criterios:

a) Tiempo de servicios prestados, que comportará el 90% de la puntuación máxi-
ma de 40 puntos de la fase de concurso, con un máximo de 36 puntos según el si-
guiente detalle: 

a.1) a.1) 7 puntos por año de servicio prestado en la Administración convocante 
categoría a la que pertenece el puesto de trabajo convocado con un máximo de 36 
puntos. Se prorratearán los servicios prestados por meses completos. 

a.2) 1 punto por año de servicio prestado en la misma categoría del puesto de 
trabajo convocado como personal laboral y o funcionario en otras administraciones 
públicas, con un máximo de 18 puntos. Se prorratearán los servicios prestados por 
meses completos. 

Forma de acreditación de los servicios prestados: 
-Se aportará vida laboral en todo caso. 
-Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se justificarán me-

diante certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados. En el 
caso de que en este certificado no se indicará con claridad la categoría del puesto de 
trabajo desempeñado, no se computará ninguna puntuación. Este extremo podrá ser 
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objeto de subsanación en el plazo de recurso de alzada. 
-Los servicios prestados en el sector privado se justificarán mediante la aporta-

ción de la vida laboral a efectos de computar los períodos de tiempo de los servicios 
prestados en empresas privadas acompañada de copias de los contratos de trabajo 
y/o certificado de empresa o informe explicativo de la empresa señalando las funcio-
nes prestadas. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial se computarán los 
servicios prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.

b) Formación con un máximo de 4 puntos. 
Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamen-

te relacionadas con las funciones a desarrollar por la plaza a cubrir. Se indican a 
continuación tanto los cursos directamente relacionados como los centros oficiales: 

Cursos directamente relacionados:
-Conservación de parques, jardines y arbolado. 
-Conducción de vehículos. 
-Control de agua potable. 
-Conservación de edificios municipales. 
-Albañilería, fontanería y pintura. 
-Transporte de materiales o correspondencia. 
-Manejo de diversa maquinaria y herramientas. 
-Traslados de cargas o mobiliario. 
-Mantenimiento de piscinas municipales. 
-Control de accesos de personal a instalaciones deportivas (pabellones, pistas, 

campos de fútbol) o dependencias oficiales (ayuntamiento, instalaciones públicas va-
rias). 

-Colocación de señalización viaria. 
-Seguridad y Salud en el trabajo. 
-Régimen Local. 
Centros oficiales:
-Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP). 
-Federación Española de Municipios de Provincias (FEMP)
-Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
-Instituto Aragonés de Administración Pública (IAAP) o centros similares de otras 

Comunidades Autónomas. 
-Administraciones Públicas. 
-Universidades Públicas. 
Cursos incluidos en planes de formación financiados con fondos públicos. 
La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por 

un valor de 0,30 por hora de curso recibida. En el supuesto de acciones formativas en 
las que el interesado no acredite la duración de las mismas se computarán como una 
sola hora de formación. 

Forma de acreditación de la formación: 
-Título, certificado o diploma de superación o realización del curso con indica-

ción del número de horas. 
No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las 

precisas para alcanzar un máximo de 100 horas de curso para evitar la presentación 
masiva de documentación innecesaria. 

Una vez realizada la valoración de los méritos se precederá a la realización de 
la fase de oposición. Se publicarán los resultados de la suma de la fase de concurso 
y de oposición y se propondrán a los candidatos correspondientes a este proceso de 
concurso-oposición.

Fase de oposición (máximo 60 puntos):
Los aspirantes realizarán un ejercicio de carácter obligatorio, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, relacionados directamente con 
los cometidos y funciones de la categoría de las plazas convocadas.

Consistirá en responder a un cuestionario de veinte preguntas con respuestas 
múltiples que versarán sobre el contenido comprendido en el anexo I de las presen-
tes bases, de las cuales 5 se corresponderán con la parte teórica (temas 1 a 3) y 15 
con la parte práctica (temas 4 a 10), más cinco preguntas adicionales con carácter 
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de reserva. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 3 
puntos; la pregunta no contestada o con contestación errónea no tendrá valoración. 

El tiempo máximo para su realización será previamente determinado por el tri-
bunal calificador. Asimismo, el tribunal calificador deberá adoptar las medidas que 
estime necesarias a fin de poder garantizar el anonimato de las personas aspirantes 
durante la realización del ejercicio. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superar la 
fase de oposición alcanzar una puntuación mínima de 30 puntos en total. Las perso-
nas aspirantes que no alcancen a obtener la puntuación mínima exigida para entender 
superada la fase de oposición serán calificados como «No apto/a».

Sexta. - Empates.
En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones 

obtenidas por los aspirantes, una vez finalizadas las fases de oposición y concurso, 
estos se dirimirán de la forma que se indica a continuación, para lo que se requerirá 
a los opositores en que se produzcan, la presentación de la documentación comple-
mentaria que se precise, sin que el resto de opositores la tengan que presentar junto 
con la instancia con carácter general:

1.º) la mayor calificación obtenida en la fase de concurso.
2.º) la mayor calificación obtenida en la fase de oposición. 
3.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a.1) de la fase de concurso, sin 

tener en cuenta el tope máximo establecido. 
4.º) la mayor calificación obtenida en el apartado a.2) de la fase de concurso, sin 

tener en cuenta el tope máximo establecido. 
Si persistiera el empate se procederá a un sorteo.
Séptima. - Relación de aprobados, presentación de documentos y contratación.
Las personas aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo a propues-

ta del tribunal calificador deberán presentar en la Secretaría del Ayuntamiento los 
documentos que se indican a continuación dentro del plazo de veinte días naturales 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el 
tablón de Edictos del Ayuntamiento: 

1. Copia compulsada del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacio-
nalidad en los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impo-
sibilite el normal ejercicio de la función. 

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 

39/2015 del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

Presentada la documentación, las personas aspirantes propuestas deberán so-
meterse a reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo dis-
puesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor el aspirante 
propuesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser contratado para ocupar la plaza objeto de la presente convocatoria, deca-
yendo en todos sus derechos y quedando anulada y sin efecto la propuesta de contra-
tación, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en el procedimiento. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá a adoptar la 
resolución de Alcaldía para la contratación de la persona candidata propuesta, y a la 
formalización del contrato laboral en la modalidad que proceda dentro del plazo de un 
mes desde la notificación de la misma. La resolución de la Alcaldía de la contratación 
se publicará en el BOPZ. 

Cuando sin causa justificada no se procediera a la firma del contrato de trabajo 
dentro de dicho plazo por parte de quien hubiera superado el proceso selectivo, se en-
tenderá que renuncia a la plaza y a la contratación efectuada; y procederá a realizarse 
nueva propuesta de contratación a favor de la siguiente persona aspirante.
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Octava. - Incidencias.
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.
Novena. - En lo no previsto en estas bases será de aplicación la Ley 20/2021, 

de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en 
el Empleo Público; el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y otra 
normativa de acceso al empleo público laboral.

Décima. - De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra las presentes bases, que 
son definitivas en vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo 
de Huesca en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
de las mismas en el BOPZ. Si optara por interponer el recurso de reposición potes-
tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se 
estime pertinente

Villanueva de Huerva, a 21 de diciembre de 2022. — El alcalde, Felipe Gómez 
Faure.

ANEXO I

Temario de la fase de oposición
Parte teórica:
Tema 1: La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. 
Tema 2: La organización Territorial del Estado. El municipio. Órganos de Gobier-

no Municipal. Funcionamiento y competencias. 
Tema 3: El Personal al Servicio de la Administración Local: Deberes y derechos.
Parte práctica:
Tema 4: Funciones del operario de Servicios múltiples. 
Tema 5: Herramientas habituales de trabajo. 
Tema 6: Mantenimiento de jardines. Compostaje. 
Tema 7: Redes locales de abastecimiento y saneamiento. 
Tema 8: Construcción. Conocimientos generales. 
Tema 9: Mantenimiento de edificios e instalaciones municipales. 
Tema 10: Nociones básicas de seguridad e higiene en el trabajo.
Tema 11: Mantenimiento Piscinas Municipales.
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ANEXO II

Modelo de instancia solicitud de participación en pruebas selectivas referentes 
a la oferta excepcional de empleo público para cubrir una plazas de operario de 

servicios múltiples vacante en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Villanueva de Huerva mediente estabilización de empleo temporal

datos personales 
Apellidos _______________________________ Nombre ___________________ 
Número del Documento Nacional de Identidad ____________________________ 
Domicilio ___________________________________________________  
Población ______________ Provincia ______________ Código Postal _________  
Teléfono 1 ___________ Teléfono 2 __________ E Mail _____________________ 

declara: 
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y 

que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria para la 
plaza reseñada. 

solicita: 
Tenga por presentada esta solicitud y sea admitido/a para tomar parte en el pro-

ceso selectivo correspondiente a las plazas convocadas. 

Firma del solicitante, 
Documentación que se acompaña a la presente solicitud: 
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento que lo sustituya. 
- Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la plaza. 
- Formulario de Autobaremación de méritos (Anexo III).
- Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos alegados para su 

valoración en el concurso de méritos. 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE HUERVA 
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ANEXO II A

Modelo de instancia solicitud de participación en pruebas selectivas referentes a 
la oferta excepcional de empleo público para cubrir tres plazas de operario fijos 

discontinuos de piscinas municipales vacantes en la plantilla de personal laboral 
del Ayuntamiento de Villanueva de Huerva mediente estabilización de empleo 

temporal

datos personales 
Apellidos _______________________________ Nombre ___________________ 
Número del Documento Nacional de Identidad ____________________________ 
Domicilio ___________________________________________________  
Población ______________ Provincia ______________ Código Postal _________  
Teléfono 1 ___________ Teléfono 2 __________ E Mail _____________________ 

declara:
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y 

que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria para la 
plaza reseñada. 

solicita:
Tenga por presentada esta solicitud y sea admitido/a para tomar parte en el pro-

ceso selectivo correspondiente a las plazas convocadas. 

Firma del solicitante, 
Documentación que se acompaña a la presente solicitud 
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento que lo sustituya. 
- Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la plaza. 
- Formulario de Autobaremación de méritos (Anexo III).
- Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos alegados para su 

valoración en el concurso de méritos. 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE HUERVA 

ANEXO III

Formulario de autobaremación de méritos de la fase de concurso de la 
convocatoria para cubrir cuatro plazas de peón de cometidos múltiples vacantes 

en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Villanueva de Huerva 

datos personales 
Apellidos _______________________________ Nombre ___________________ 
Número del Documento Nacional de Identidad ____________________________ 
Domicilio ___________________________________________________  
Población ______________ Provincia ______________ Código Postal _________  
Teléfono 1 ___________ Teléfono 2 __________ E Mail _____________________ 

méritos alegados: MÉRITOS ALEGADOS:
1.- Experiencia profesional: 
A cumplimentar por la persona aspirante A Cumplimentar por el tribunal

Nº
Documento

Administración Pública Nº Meses Puntuación Causa No 

Valoración

1
2
3
4
5

TOTAL EXPERIENCIA
PROFESIONAL

2.- Cursos de Formación: 

A cumplimentar por la persona aspirante             A cumplimentar por el Tribunal

Nº
Documento

Denominación curso 
formativo

Nº Meses Puntuación Causa No 

Valoración

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13

TOTAL FORMACION
   

Se pueden incluir  más Cursos de Formación en hoja aparte o utilizando fotocopia de este
modelo.

Firma del solicitante, 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE 
HUERVA
ANEXO IV
Funciones: Operario/a de servicios múltiples/Operarios Piscinas Municipales:
1.  Controlar  y  observar  el  correcto  funcionamiento  de  los  servicios  públicos  básicos:
alumbrado  público,  cementerio,  recogida  de  residuos,  limpieza  viaria,  abastecimiento
domiciliario  de  agua  potable,  alcantarillado,  acceso  a  los  núcleos  de  población  y

Ayuntamiento de Villanueva de Huerva
Pza. San Antón, 1, Villanueva de Huerva. 50153 (Zaragoza). Tfno. 976 143401. Fax: 976 143613
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MÉRITOS ALEGADOS:
1.- Experiencia profesional: 
A cumplimentar por la persona aspirante A Cumplimentar por el tribunal

Nº
Documento

Administración Pública Nº Meses Puntuación Causa No 

Valoración

1
2
3
4
5

TOTAL EXPERIENCIA
PROFESIONAL

2.- Cursos de Formación: 

A cumplimentar por la persona aspirante             A cumplimentar por el Tribunal

Nº
Documento

Denominación curso 
formativo

Nº Meses Puntuación Causa No 

Valoración

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13

TOTAL FORMACION
   

Se pueden incluir  más Cursos de Formación en hoja aparte o utilizando fotocopia de este
modelo.

Firma del solicitante, 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE 
HUERVA
ANEXO IV
Funciones: Operario/a de servicios múltiples/Operarios Piscinas Municipales:
1.  Controlar  y  observar  el  correcto  funcionamiento  de  los  servicios  públicos  básicos:
alumbrado  público,  cementerio,  recogida  de  residuos,  limpieza  viaria,  abastecimiento
domiciliario  de  agua  potable,  alcantarillado,  acceso  a  los  núcleos  de  población  y

Ayuntamiento de Villanueva de Huerva
Pza. San Antón, 1, Villanueva de Huerva. 50153 (Zaragoza). Tfno. 976 143401. Fax: 976 143613

Se pueden incluir más Cursos de Formación en hoja aparte o utilizando fotoco-
pia de este modelo.

Firma del solicitante, 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE HUERVA
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ANEXO IV

Funciones: Operario/a de servicios múltiples/Operarios Piscinas Municipales
1. Controlar y observar el correcto funcionamiento de los servicios públicos bá-

sicos: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abasteci-
miento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población 
y pavimentación de las vías públicas, piscinas municipales, instalaciones deportivas 
municipales, edificios públicos y todo tipo de bienes municipales, comunicando cual-
quier anomalía a Alcaldía y solucionándolo por sus medios/habilidades/capacidades/
herramientas en el momento, si es posible, o en su caso, en un momento posterior, 
y comunicando a Alcaldía aquello necesario en medios humanos y materiales para 
corregirlo dentro del alcance de sus competencias:

—Abastecimiento de agua potable: Observar constantemente el correcto funcio-
namiento de las dos zonas de abastecimiento del municipio, especialmente en contro-
lar y revisar los depósitos y bombas de agua de forma constante, detectar anomalías, 
comprobar niveles, informar sobre los problemas. Detección de fugas o comunicación 
de necesidad de medios auxiliares para la detección y control de averías. Lecturas, 
control e instalación de contadores hasta el alcance de sus medios. Colaboración con 
la Administración municipal en la toma y suministro de datos para la comunicación a 
Sanidad.

—Observar el correcto funcionamiento del alumbrado público y comunicar ano-
malías. Realizar pequeños arreglos o ajustes hasta el alcance de sus medios y técni-
ca. Comunicación de averías y necesidades, y colaboración en el control de ejecución 
de encargos a empresas externas.

—Cementerio: observar el correcto funcionamiento. Adecuación de espacios. 
Detección y comunicación de anomalías. Ayuda en el control de listas cobratorias y 
gestión de ubicaciones, siempre de forma dirigida por Administración. Mantenimiento 
de cementerios municipales y colaboración/asistencia en su limpieza con los/las ope-
rarios/as de limpieza.

—Alcantarillado. Observar el correcto funcionamiento. Detección de fugas y 
anomalías, y/o comunicación de necesidad de asistencia para su detección.

—Acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas: ade-
cuación de espacios, comunicación de obstáculos o problemas, señalización.

—Parques y jardines: mantenimiento adecuado de parques y jardines en sentido 
amplio, incluyendo poda, aplicación de productos fitosanitarios, colaboración con em-
presas de tratamiento fitosanitario, regado, plantado, etc. Parques públicos. Observar 
el correcto funcionamiento. Adecuación de espacios.

—Piscinas municipales: actuaciones preparatorias para el correcto funciona-
miento del servicio. Mantenimiento y conservación. Control diario de niveles. Toma de 
datos. Colaboración en otros datos que puedan ser necesarios para el correcto fun-
cionamiento. Mantenimiento del césped y riego del mismo, así como del resto de las 
instalaciones del complejo deportivo donde están ubicadas las piscinas municipales. 
Limpieza de los vestuarios y duchas del complejo deportivo. Cobro de entradas a los 
usuarios y control de las mismas.

2. Otras funciones relacionadas con los servicios:
—Pequeñas obras relacionadas con todos los apartados anteriores hasta el al-

cance de los medios y técnica, que previamente determine el Jefe/a de Personal y los 
servicios técnicos.

—Rellenar cuestionarios y documentos preestablecidos sobre las necesidades 
del servicio, detección de impedimentos, necesidad/falta de materiales y suministros, 
así como comprobación de albaranes y transmisión a la Administración.

—Prestación de asistencia en Administración para documentar con fotos y ubi-
car localizaciones relacionadas con el servicio de cualquier asunto de interés muni-
cipal. Colaboración con el servicio administrativo para obtener datos sobre campo. 
Colaboración con el servicio administrativo para conocer el estado puntual de una 
instalación o servicio.

—Recaudación de tributos en vías públicas de tributos menores (como los relati-
vos a la ordenanza de ocupación de mercadillos y puestos, bandos, etc). Asistencia a la 
Administración para notificaciones de documentos y localización de personas o vecinos.
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—Traslado y montaje de muebles municipales hasta el alcance de sus medios.
—Comunicación de bandos vía oral y mediante el pegado de carteles así como 

cualquier tipo de difusión vecinal de bandos y anuncios en todos los núcleos de po-
blación.

—Instalación de equipamientos como carpas, entablados de fiestas, equipos de 
música.

—Mantenimiento de edificios públicos: pequeños arreglos de albañilería, elec-
tricidad, pintura hasta el alcance de sus medios y técnica. Conservación y manteni-
miento de edificios e instalaciones municipales, en general. Gestión y traslado de 
mobiliario y enseres. Comunicación de problemas y de necesidades para su arreglo. 

—Pequeñas actuaciones urbanísticas de protección ante peligros a la vía pú-
blica que se determinen por el técnico municipal y Alcaldía (señalización, retirada de 
aleros, limpiezas urgentes por peligro).

—Edificios públicos: colaboración en el seguimiento de control de acceso y con-
trol de llaves con Administración.

—Traslado, recepción, entrega y recogida de enseres y documentos relaciona-
dos con la actividad del Ayuntamiento.

—Colaboración y cooperación con el/la operario/a de limpieza del Ayuntamiento.
—Caminos: Observación, comunicación y comprobación del estado y problemas 

en caminos municipales. Señalización. Ayuda en la localización sobre mapas.
—Colaboración, presencia, y asistencia en la ejecución de los trabajos de las 

máquinas ofrecidas por la Diputación Provincial de Zaragoza – Servicio de Recursos 
Agrarios u homólogos, cuando son prestadas para la mejora de caminos municipales. 
Colaboración y asistencia en los convenios que el Ayuntamiento firme con cualquier 
entidad, dentro del alcance de sus competencias y habilitaciones. 

—Control del suministro de calefacción en edificios públicos, comunicación de 
necesidades de suministro. Encendido y programación horaria. Detección y comuni-
cación de problemas. Pequeño mantenimiento hasta el alcance de los medios, o aviso 
de las necesidades de mantenimiento.

—Adecuado control de materiales y herramientas, y mantenimiento ordenado 
de los espacios de trabajo. Comunicación de falta de suministros y herramientas, en 
general, y previsión de su reposición.

—Actividades preparatorias de actos con intervención municipal o de servicios 
municipales para los que requiera Alcaldía. Actividades preparatorias y de desarrollo 
de actos de ferias, fiestas patronales, navideñas, etc. requeridos por Alcaldía.

—Asistencia, en general, a cualquier otro/a trabajador/a municipal dentro de sus 
competencias y capacidades, cuando así lo ordene Alcaldía.

3. Observar y controlar:
—Control del correcto funcionamiento de los vehículos municipales y su necesi-

dad de acudir al taller y pasar las ITV.
—Caminos vecinales. Detección y comprobación de problemas en caminos mu-

nicipales: comunicación de problemas. Señalización. Ayuda en la localización sobre 
mapas.

—Colaboración en la supervisión de la efectiva realización de trabajos externos 
cuando no sea posible realizarlos por el personal de mantenimiento.

4. Otras peticiones bajo la dirección de Alcaldía que se justifiquen por razón del 
servicio público y/o competencias municipales en momentos determinados. Adecua-
ción de espacios, en general, solicitados por Alcaldía. Por el tipo de municipio y po-
blación, la intensidad de trabajo varía considerablemente en verano (más población, 
más actividades, más servicios, más averías) que en invierno, incluso en cuestiones 
puntuales de los fines de semana (ante la limitación de efectivos de plantilla) el horario 
y jornada de trabajo se podrán repartir de forma diferenciada según época del año y 
necesidades del servicio.

5. En definitiva, observar y realizar todas las funciones descritas, pero solo hasta 
el alcance de sus medios, tiempo, organización, técnicas y conocimientos. En esos 
casos, comunicar las necesidades a la Alcaldía para el adecuado cumplimiento de las 
tareas.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformi-
dad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se 
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publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento http://villanuevadehuerva.
sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede in-
terponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante El Alcalde 
de este Ayuntamiento de Villanueva de Huerva, de conformidad con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9491

COMARCA DE CINCO VILLAS

Por Decreto de Presidencia de la Comarca de Cinco Villas, de fecha 21 de di-
ciembre de 2022, se han aprobado las siguientes bases y convocatoria:

convocatoria de procedimientos selectivos para la provisión de una plaza  
del grupo c1 de personal laBoral de la comarca de cinco villas,  

mediante el procedimiento de concurso-oposición.
PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria
1.1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo por Concur-
so-Oposición, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal del art. 
2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de 
la Oferta Pública de Empleo publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 121 de 
fecha 31 de mayo de 2022.

1.2.- Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se lleva-
rán a cabo mediante el sistema selectivo de concurso-oposición.

1.3.- Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, 
publicándose en el BOE el extracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará el 
anuncio en el tablón de edictos de esta Comarca y en su página web. Salvo que se 
disponga otra cosa, las sucesivas publicaciones se efectuarán en el BOPZ, en el ta-
blón de edictos de la Comarca y en su página web.

1.4.- Las características de las plazas convocadas son las siguientes:

Gr. Nivel Plaza Nº vacantes Titulación exigida Jornada
C1 19 Administrativo 1 Bachiller, FP II o equivalente 100%

1.5.- Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que 
han de valorar los méritos, y a quienes participen en el concurso de méritos.

SEGUNDA.- Requisitos.
2.1.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación y los requisitos específicos exigidos en cada caso. En 
el supuesto de estar en posesión de título equivalente a los exigido en la Base Pri-
mera, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, 
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acompañar un certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su 
caso, la homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se de-
berá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación en España.

Estos requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
3.1.- Las solicitudes (Anexo I) y que pueden descargarse en la página web de 

la Comarca de Cinco Villas, requiriendo tomar parte en el proceso en las que los as-
pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Presidente de la Comarca de 
Cinco Villas, y se presentarán en el Registro Electrónico General de esta Comarca o 
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza, y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectro-
nica.es] insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2.- En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 1ª, con referencia siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias. Y se acompañará la siguiente 
documentación.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o el documento que lo susti-
tuya.

b) Fotocopia de la titulación exigida.
c) Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisi-

tos específicos exigidos en la base 1ª en función de la plaza a la que aspire ingresar 
salvo la referente a no poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, que se 
acreditará por aquella persona que supere el correspondiente proceso selectivo, con 
carácter previo a su contratación.

d) Modelo de auto-baremación de méritos (según Anexo II), que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos:

• Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde 
se hubieren realizado, e Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

• Para acreditar los cursos de formación, deberá aportar una copia simple de los 
títulos, diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán cons-
tar el número de horas de duración, así como el programa de los mismos.

• Para acreditar la titulación académica, deberán aportar una copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su 
defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite, en 
su caso, la homologación. 

No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación do-
cumental, así como tampoco los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, 
ni materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios pres-
tados en la Administración Pública. La acreditación de aquellos méritos no presenta-
dos dentro del plazo de presentación de instancias no podrá ser objeto de posterior 
subsanación.

3.3.- En caso de querer presentarse a varias plazas de entre las convocadas, 
deberá presentarse una instancia por cada una de las plazas a las que se desee 
acceder uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente documentación justificativa 
exigida en la presente base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a 
la que se aspira a ingresar.

3.4.- Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tra-
tados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de 
las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
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necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. La Comarca será la responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará 

resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de las per-
sonas admitidas y excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de 
esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es], concediéndose un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el BOPZ para la subsanación de aquellos defectos subsanables o errores materiales 
que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa..

4.2.- Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comar-
cacincovillas.sedelectronica.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar 
la designación nominal del Tribunal, y se determinará el lugar, fecha y hora para pro-
ceder al inicio de las valoraciones de los méritos presentados en la fase de concurso.

QUINTA. Tribunal Calificador
5.1.- Los tribunales calificadores estarán constituidos por un presidente y cuatro 

vocales, uno de los cuales actuará como secretario y que deberán cumplir con lo es-
tablecido en el artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
TR de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, siendo designados todos ellos 
mediante resolución de Presidencia. De igual forma y, en todo caso, el tribunal estará 
integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente.

Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se entenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad 
entre hombres y mujeres.

Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la reque-
rida para la provisión de cada una de las plazas objeto de la presente convocatoria y 
pertenecer, en cuanto que empleados públicos, al mismo o superior subgrupo al de la 
plaza en concreto a proveer.

5.2.- Estos órganos no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un 
número de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de 
miembros que la compongan ni sin hallarse presentes el presidente y el secretario. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resol-
viendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del tribunal. La pertenen-
cia al tribunal de sus miembros será a título individual, no pudiendo ostentarse esta 
en representación o por cuenta de nadie.

5.3.- Corresponde a cada tribunal la valoración de los méritos y la corrección 
de los ejercicios de oposición de las personas aspirantes, así como la verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones 
motivadas que estimen pertinentes.

5.4.- Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las bases de la convocato-
ria; no obstante, resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los 
acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases. El 
Presidente resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el tribunal, que tendrá 
carácter vinculante.

5.5.- En caso de creerlo necesario, cada tribunal podrá recabar la ayuda de ase-
sores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función 
para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y 
sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee.

5.6.- Las personas miembros de cada tribunal estarán sujetas a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7.- Toda reclamación que presenten por las personas aspirantes a las pun-
tuaciones otorgadas por los correspondientes tribunales calificadores, tras la valo-
ración de méritos y ejercicios de oposición, serán resueltas por aquellos en sesión 
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convocada al efecto y serán publicada mediante anuncio en la web y en el tablón de 
edictos, sirviendo dicha notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado 
las alegaciones así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación 
obtenida.

SEXTA.- Desarrollo del proceso selectivo.
FASE DE OPOSICIÓN.
6.1. Los ejercicios en la fase de oposición no serán eliminatorios, siendo la pun-

tuación total de esta fase 60 puntos.
La fase de oposición será previa a la del concurso, y consistirá en la realización 

de una prueba tipo test, con 70 preguntas con 4 opciones de respuesta, no restando 
las respuestas erróneas, sobre los temarios indicados en los Anexos dependiendo de 
la plaza a la que se opte. El tiempo de realización de la prueba será de 90 minutos.

Las personas candidatas deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pa-
saporte o carnet de conducir. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

FASE DE CONCURSO.
6.2. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo 

de presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación, así como en el Anexo II. La puntuación total máxima a obtener en la fase 
de concurso será de 40 puntos.

6.3. Solo se valorarán aquellos méritos que hayan sido reseñados expresamente 
en el impreso de auto baremación, y acreditados en el tiempo y la forma establecida 
sin que sean tenidos en cuenta ni valorados aquellos que, aún acreditados en tiempo 
y forma, no estuvieran reseñados en el impreso.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, ordenada y 
numerada según el orden en que se relacionaba en el impreso de auto baremación.

6.4. Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes:

6.4. A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 30 puntos, los 
servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal, 
de la siguiente forma:

- Por servicios prestados en la Comarca de Cinco Villas o en aquellos Servicios mu-
nicipales subrogados a Comarca Cinco Villas, en la misma categoría profesional o cuerpo 
o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,50 puntos por cada mes de servicios.

- Por servicios prestados en otras Administraciones locales en la misma cate-
goría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,25 puntos 
por cada mes de servicios.

- Por servicios prestados en el resto de Administraciones públicas en la misma 
categoría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,15 
puntos por cada mes de servicios.

6.4. B) Méritos académicos: Se valorarán, con un máximo de 10 puntos, de la 
forma siguiente:

a.- Actividades formativas relacionadas con las funciones de la plaza convocada: 
0,010 puntos por hora 

Sólo se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de 5 horas y 
que hubieran sido impartidos por centros oficiales y debidamente homologados. 

En el caso de tratarse de formaciones cuya duración se establezca en créditos 
universitarios, éstos se valorarán a razón de 1 crédito= 25 horas de formación.

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no 
serán computadas.

b.- Titulación académica: Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel igual 
o superior distinto al exigido como requisito de acceso a cada una de las plazas con-
vocadas debiendo, además, ser acordes a las características de las mismas y con 
arreglo a los siguientes criterios:

Estar en posesión de Doctorado, Título de Grado o Licenciatura equivalente: 6 
puntos.

Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 5,50 puntos.
Estar en posesión del Título de Técnico Superior o equivalente: 4 puntos
En el supuesto de aportarse varias titulaciones de distinto nivel, cuando una sea 

necesaria para la obtención de la superior, la inferior no se puntuará.
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6.5. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, el orden de desem-
pate se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en la fase de Oposición, y en 
segundo lugar, en la puntuación de cada apartado de la fase de Concurso atendiendo, 
sucesivamente y en el orden siguiente, a la mayor puntuación alcanzada en: A) Expe-
riencia profesional, B) Cursos Formativos y C) Titulaciones de nivel superior.

SÉPTIMA.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nom-
bramiento.

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presenta-
das, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la 
sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es y en 
su Tablón de Anuncios.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.
sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], los 
documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

OCTAVA. Propuestas de contratación y formalización de contrato.
En las propuestas de contratación se clasificará a los aspirantes propuestos por 

orden de puntuación, con los criterios de desempate antes establecidos; y se proce-
derá por este mismo orden, a ofertar cada una de las plazas vacantes que aparecen 
en la convocatoria. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro del 
plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de contratación de las per-
sonas candidatas propuestas por el órgano competente, a la formalización de los 
contratos de trabajo, mediante la modalidad contractual de contrato indefinido, previa 
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si, sin causa justificada, no se procediera a la firma del contrato de trabajo den-
tro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza y contratación efectuada; y 
se realizará nueva propuesta de contratación a favor del siguiente personal aspirante 
de la relación a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria.

Formalizado el contrato, se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA. Bolsa de trabajo.
9.1.- La Presidencia dictará resolución formando la bolsa de trabajo con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obte-
nidos en los diferentes criterios de valoración del concurso, y se establecerá el orden 
de prioridad por la mayor puntuación obtenido. 

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección, se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia.

9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llama-
das en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa.
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2. Se consideran motivos justificados de rechazo de la oferta, por los que el 
candidato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de dos días naturales desde la fecha 
de llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante la documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llama-

miento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
3. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia en el 

expediente mediante la expedición de la correspondiente diligencia, y el aspirante 
pasará al último lugar de la bolsa.

4. Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria, en cuyo caso pasarán a ocupar el último lugar de la misma.

DÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

UNDÉCIMA. Normas finales e Incidencias
11.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

11.2.- El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

11.3.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá in-
terponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publica-
ción del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

11.4.- En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio y con 
carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre 
las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Ejea de los Caballeros, a 22 de diciembre de 2022. — El presidente, Santos 
Navarro Giménez.
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ANEXO II

Formulario de autobaremación de méritos de la fase de concurso

Plaza a la que se opta ...... 

datos personales

Apellidos ......
Nombre ......
Dni ......
Domicilio ......
Teléfono ...... email ......

expone,
que de conformidad con lo establecido en la base sexta de las bases específicas 

que regirán la convocatoria, se aporta relación de los méritos susceptibles de ser valo-
rados en la fase de concurso del proceso selectivo de concurso de méritos. Asimismo, 
se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.

por todo ello, declara responsablemente:
Que son ciertos los datos consignados en el presente formulario de autobare-

mación de méritos, asumiendo en caso contrario, las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

méritos alegados.
A) Experiencia profesional: se valorarán, con un máximo de 30 puntos los servi-

cios prestados como personal laboral temporal o funcionario interino, de la siguiente 
forma:

a cumplimentar por el aspirante:

N.º doc. Servicios prestados N.º/meses
Completos Puntuación

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL

B) Méritos Académicos: Se valorará con un máximo de 10 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

N.º doc. Denominación del curso / centro de impartición N.º horas Puntuación
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TOTAL FORMACIÓN

Titulación académica: En el supuesto de aportarse varias titulaciones, se valora-
rá exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.

N.º doc. Titulación académica Puntuación

TOTAL TITULACIÓN ACADÉMICA

Fecha de presentación y firma del solicitante.

SR. PRESIDENTE DE COMARCA DE CINCO VILLAS.
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ANEXO III

Temario de la Oposición de Administrativo
Tema 1. Constitución Española. Título Preliminar, Título I, Título IV, Título VII y 

Título VIII. La Administración Pública en la Constitución. Organización territorial del 
Estado. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Título preliminar, título III y título V.

Tema 2. El procedimiento administrativo: Concepto y fases. El silencio admi-
nistrativo. Ejecución. El expediente administrativo. Términos y plazos. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. El acto administrativo. Motivación, notificación, pu-
blicación y eficacia. Los recursos administrativos.

Tema 3. La Comarca en Aragón: Organización y competencias. El presidente: 
elección, deberes y atribuciones. El Consejo Comarcal y la Comisión de Gobierno: 
elección de Consejeros: atribuciones. Vicepresidentes y Comisión Especial de Cuen-
tas, Comisiones Informativas. Competencias de la Comarca de Cinco Villas.

Tema 4. Acceso y selección de los empleados públicos. Provisión de puestos de 
trabajo. La carrera administrativa. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades. Derechos económicos. Fin de la relación.

Tema 5. Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Los con-
tratos administrativos en la esfera local. Concepto y clases de contratos. Elementos 
del contrato administrativo. Prohibiciones para contratar. Ley de contratos de Aragón.

Tema 6. R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLRHL. Orden 
HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 
3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las enti-
dades locales.

Tema 7. R.D. 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del 
Título Vi de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 
Clasificación de los ingresos y los gastos. El régimen del gasto público local.

Tema 8. La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Tema 9. Ley 58/2003 General Tributaria y su Reglamento de Recaudación. Formas 
de extinción de la deuda tributaria. El pago de las deudas. Legitimación para efectuar el 
pago y competencia para el cobro. Tiempo de pago en período voluntario. Efectos del 
pago y consecuencias de la falta de pago. Aplazamiento y fraccionamiento.

Tema 10. El procedimiento de recaudación en período voluntario y en vía de 
apremio. Notificaciones. Recargos. Intereses de demora.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9492

COMARCA DE CINCO VILLAS

Por Decreto de Presidencia de la Comarca de Cinco Villas, de fecha 21 de di-
ciembre de 2022, se han aprobado las siguientes bases y convocatoria:

convocatoria de procedimientos selectivos para la provisión de una plaza del  
grupo c1 de personal laBoral de la comarca de cinco villas

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria
1.1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante pro-
cedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta 
Pública de Empleo publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 121 de fecha 31 
de mayo de 2022.

1.2.- Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se lleva-
rán a cabo mediante el sistema selectivo de concurso de méritos con carácter general.

1.3.- Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, 
publicándose en el BOE el extracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará el 
anuncio en el tablón de edictos de esta Comarca y en su página web. Salvo que se 
disponga otra cosa, las sucesivas publicaciones se efectuarán en el BOPZ, en el ta-
blón de edictos de la Comarca y en su página web.

1.4.- Las características de la plaza convocada son las siguientes:

GR. Nivel Plaza Nº 
Vacantes Titulación exigida Requisitos 

específicos Jornada

C1 19 Técnico de 
deportes

1 Grado Superior en Formación 
Profesional en Deporte y Actividad 
Física; Técnico Superior en 
enseñanzas y animaciones 
sociodeportivas; Bachiller, FP II 
o similares (siempre que en este 
caso se acredite además una 
formación superior en ciencias 
deportivas)

No poseer 
antecedentes 
en materia de 
delitos sexuales

100%

1.5.- Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que 
han de valorar los méritos, y a quienes participen en el concurso de méritos.

SEGUNDA.- Requisitos.
2.1.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 478

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Aceptar la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del puesto de traba-
jo, debiendo realizar los desplazamientos por sus propios medios, siendo abonados 
por parte de la Comarca los gastos correspondientes a dichos desplazamientos.

f) Para las plazas de Coordinador de SSB, Educador Social y Trabajador so-
cial; aceptar la obligatoriedad, establecida para esta Administración por el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón de formar parte de la estructu-
ra de Atención permanente de urgencias y emergencias sociales.

g) Poseer la titulación y los requisitos específicos exigidos en cada caso. En el 
supuesto de estar en posesión de título equivalente a los exigido en la Base Primera, 
habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acom-
pañar un certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su caso, la 
homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación en España.

Estos requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
3.1.- Las solicitudes (Anexo I) y que pueden descargarse en la página web de 

la Comarca de Cinco Villas, requiriendo tomar parte en el proceso en las que los as-
pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Presidente de la Comarca de 
Cinco Villas, y se presentarán en el Registro Electrónico General de esta Comarca o 
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza, y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectro-
nica.es] insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2.- En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 1ª, con referencia siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias. Y se acompañará la siguiente 
documentación.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o el documento que lo susti-
tuya.

b) Fotocopia de la titulación exigida.
c) Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisi-

tos específicos exigidos en la base 1ª en función de la plaza a la que aspire ingresar 
salvo la referente a no poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, que se 
acreditará por aquella persona que supere el correspondiente proceso selectivo, con 
carácter previo a su contratación.

d) Modelo de autobaremación de méritos (según Anexo II), que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos:

• Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde 
se hubieren realizado, e Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

• Para acreditar los cursos de formación, deberá aportar una copia simple de los 
títulos, diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán cons-
tar el número de horas de duración, así como el programa de los mismos.

• Para acreditar la titulación académica, deberán aportar una copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su 
defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite, en 
su caso, la homologación. 

No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación 
documental, así como tampoco los méritos que no precisen créditos u horas de cur-
sos, ni materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios 
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prestados en la Administración Pública. La acreditación de aquellos méritos no pre-
sentados dentro del plazo de presentación de instancias no podrá ser objeto de pos-
terior subsanación.

3.3.- En caso de querer presentarse a varias plazas de entre las convocadas, 
deberá presentarse una instancia por cada una de las plazas a las que se desee 
acceder uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente documentación justificativa 
exigida en la presente base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a 
la que se aspira a ingresar.

3.4.- Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán trata-
dos únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
La Comarca será la responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará 

resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de las per-
sonas admitidas y excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de 
esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es], concediéndose un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el BOPZ para la subsanación de aquellos defectos subsanables o errores materiales 
que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa..

4.2.- Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comar-
cacincovillas.sedelectronica.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar 
la designación nominal del Tribunal, y se determinará el lugar, fecha y hora para pro-
ceder al inicio de las valoraciones de los méritos presentados en la fase de concurso.

QUINTA. Tribunal Calificador
5.1.- Los tribunales calificadores estarán constituidos por un presidente y cuatro 

vocales, uno de los cuales actuará como secretario y que deberán cumplir con lo es-
tablecido en el artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
TR de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, siendo designados todos ellos 
mediante resolución de Presidencia. De igual forma y, en todo caso, el tribunal estará 
integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente.

Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se entenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad 
entre hombres y mujeres.

Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la reque-
rida para la provisión de cada una de las plazas objeto de la presente convocatoria y 
pertenecer, en cuanto que empleados públicos, al mismo o superior subgrupo al de la 
plaza en concreto a proveer.

5.2.- Estos órganos no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un 
número de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de 
miembros que la compongan ni sin hallarse presentes el presidente y el secretario. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resol-
viendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del tribunal. La pertenen-
cia al tribunal de sus miembros será a título individual, no pudiendo ostentarse esta 
en representación o por cuenta de nadie.

5.3.- Corresponde a cada tribunal la valoración de los méritos y la corrección 
de los ejercicios de oposición de las personas aspirantes, así como la verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones 
motivadas que estimen pertinentes.

5.4.- Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las bases de la convocato-
ria; no obstante, resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los 
acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases. El 
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Presidente resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el tribunal, que tendrá 
carácter vinculante.

5.5.- En caso de creerlo necesario, cada tribunal podrá recabar la ayuda de ase-
sores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función 
para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y 
sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee.

5.6.- Las personas miembros de cada tribunal estarán sujetas a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7.- Toda reclamación que presenten por las personas aspirantes a las puntua-
ciones otorgadas por los correspondientes tribunales calificadores, tras la valoración 
de méritos y ejercicios de oposición, serán resueltas por aquellos en sesión convoca-
da al efecto y serán publicada mediante anuncio en la web y en el tablón de edictos, 
sirviendo dicha notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alega-
ciones así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SEXTA.- Desarrollo del proceso selectivo
6.1. Los procedimientos de selección constarán de una única fase, siendo ésta 

el concurso, consistente en la valoración de los méritos acreditados por las personas 
aspirantes, de acuerdo con el baremo que se especifica en las presentes bases y cuya 
cualificación final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su valoración, por 
parte de los tribunales calificadores, mediante su exposición en el tablón de anuncios 
de la Corporación, así como en su sede electrónica.

6.2. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo 
de presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación, así como en el Anexo II. La puntuación total máxima a obtener en la fase 
de concurso será de 100 puntos.

6.3. Solo se valorarán aquellos méritos que hayan sido reseñados expresamente 
en el impreso de auto baremación, y acreditados en el tiempo y la forma establecida 
sin que sean tenidos en cuenta ni valorados aquellos que, aún acreditados en tiempo 
y forma, no estuvieran reseñados en el impreso.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, ordenada y 
numerada según el orden en que se relacionaba en el impreso de auto baremación.

6.4. Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes:

6.4.A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 70 puntos, los 
servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal, 
de la siguiente forma:

- Por servicios prestados en la Comarca de Cinco Villas o en aquellos Servicios 
municipales subrogados a Comarca Cinco Villas, en la misma categoría profesional 
o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,50 puntos por cada mes de 
servicios.

- Por servicios prestados en otras Administraciones locales en la misma cate-
goría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,25 puntos 
por cada mes de servicios.

- Por servicios prestados en el resto de Administraciones públicas en la misma 
categoría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,15 
puntos por cada mes de servicios.

6.4.B) Méritos académicos: Se valorarán, con un máximo de 30 puntos, de la 
forma siguiente:

a.- Actividades formativas relacionadas con las funciones de la plaza convocada: 
0,015 puntos por hora.

Sólo se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de 5 horas y 
que hubieran sido impartidos por centros oficiales y debidamente homologados. 

En el caso de tratarse de formaciones cuya duración se establezca en créditos 
universitarios, éstos se valorarán a razón de 1 crédito = 25 horas de formación.

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no 
serán computadas.

b.- Titulación académica: Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel igual 
o superior distinto al exigido como requisito de acceso a cada una de las plazas 
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convocadas debiendo, además, ser acordes a las características de las mismas y con 
arreglo a los siguientes criterios:

Estar en posesión de Doctorado, Título de Grado o Licenciatura equivalente: 6 
puntos.

Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 5,50 puntos.
Estar en posesión del Título de Técnico Superior o equivalente: 4 puntos
En el supuesto de aportarse varias titulaciones de distinto nivel, cuando una sea 

necesaria para la obtención de la superior, la inferior no se puntuará.
6.5. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, el orden de desem-

pate en los concursos se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en cada 
apartado atendiendo, sucesivamente y en el orden siguiente, a la mayor puntuación 
alcanzada en: A) Experiencia profesional, B) Cursos Formativos y C) Titulaciones de 
nivel superior.

SÉPTIMA.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nom-
bramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presenta-
das, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la 
sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es y en 
su Tablón de Anuncios.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.
sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], los 
documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

OCTAVA. Propuestas de contratación y formalización de contrato.
En las propuestas de contratación se clasificará a los aspirantes propuestos por 

orden de puntuación, con los criterios de desempate antes establecidos; y se proce-
derá por este mismo orden, a ofertar cada una de las plazas vacantes que aparecen 
en la convocatoria. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro del 
plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de contratación de las per-
sonas candidatas propuestas por el órgano competente, a la formalización de los 
contratos de trabajo, mediante la modalidad contractual de contrato indefinido, previa 
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si, sin causa justificada, no se procediera a la firma del contrato de trabajo den-
tro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza y contratación efectuada; y 
se realizará nueva propuesta de contratación a favor del siguiente personal aspirante 
de la relación a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria.

Formalizado el contrato, se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA. Bolsa de trabajo.
9.1.- La Presidencia dictará resolución formando la bolsa de trabajo con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obte-
nidos en los diferentes criterios de valoración del concurso, y se establecerá el orden 
de prioridad por la mayor puntuación obtenido. 

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección, se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia.
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9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llama-
das en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa.

2. Se consideran motivos justificados de rechazo de la oferta, por los que el 
candidato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de dos días naturales desde la fecha 
de llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante la documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llama-

miento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
3. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia en el 

expediente mediante la expedición de la correspondiente diligencia, y el aspirante 
pasará al último lugar de la bolsa.

4. Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria, en cuyo caso pasarán a ocupar el último lugar de la misma.

DÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

UNDÉCIMA. Normas finales e Incidencias
11.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

11.2.- El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

11.3.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zara-
goza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa).

11.4.- En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 483

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carác-
ter supletorio y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Ejea de los Caballeros, a 22 de diciembre de 2022. — El presidente, Santos 
Navarro Giménez.

ANEXO II

Formulario de autobaremación de méritos de la fase de concurso

Plaza a la que se opta ...... 

datos personales

Apellidos ......
Nombre ......
Dni ......
Domicilio ......
Teléfono ...... email ......

expone,
que de conformidad con lo establecido en la base sexta de las bases específicas 

que regirán la convocatoria, se aporta relación de los méritos susceptibles de ser valo-
rados en la fase de concurso del proceso selectivo de concurso de méritos. Asimismo, 
se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.

por todo ello, declara responsablemente:
Que son ciertos los datos consignados en el presente formulario de autobare-

mación de méritos, asumiendo en caso contrario, las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

méritos alegados.
A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 70 puntos los servi-

cios prestados como personal laboral temporal o funcionario interino, de la siguiente 
forma:

a cumplimentar por el aspirante:

N.º doc. Servicios prestados N.º/meses
Completos Puntuación

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL
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B) Méritos Académicos: Se valorará con un máximo de 30 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

N.º doc. Denominación del curso / centro de impartición N.º horas Puntuación

TOTAL FORMACIÓN

Titulación académica: Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel superior 
al exigido como requisito de acceso y que sean acordes con la formación deportiva, 
con arreglo a los siguientes criterios:

Estar en posesión de Doctorado, Título de Grado o Licenciatura equivalente: 10 
puntos.

Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 8 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones, se valorará exclusivamente el 

nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titulaciones ne-
cesarias para su obtención.

N.º doc. Titulación académica Puntuación

TOTAL TITULACIÓN ACADÉMICA

Fecha de presentación y firma del solicitante.

SR. PRESIDENTE DE COMARCA DE CINCO VILLAS.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9493

COMARCA DE CINCO VILLAS

Por Decreto de Presidencia de la Comarca de Cinco Villas, de fecha 21 de 
diciembre de 2022, se han aprobado las siguientes bases y convocatoria:

convocatoria de procedimientos selectivos para la provisión de varias plazas 
del grupo c2 de personal laBoral de la comarca de cinco villas, mediante el 

procedimiento de concurso-oposición.
PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria
1.1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo por Concur-
so-Oposición, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal del art. 
2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de 
la Oferta Pública de Empleo publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 121 de 
fecha 31 de mayo de 2022.

1.2.- Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se lleva-
rán a cabo mediante el sistema selectivo de concurso-oposición.

1.3.- Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, 
publicándose en el BOE el extracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará el 
anuncio en el tablón de edictos de esta Comarca y en su página web. Salvo que se 
disponga otra cosa, las sucesivas publicaciones se efectuarán en el BOPZ, en el ta-
blón de edictos de la Comarca y en su página web.

1.4.- Las características de las plazas convocadas son las siguientes:

GR. Nivel Plaza Nº 
vacantes Titulación exigida Requisitos específicos Jornada

C2 17 Conductor 
transporte social

2 Graduado en eso o 
titulac equivalente

No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales
Carné de conducir b

100%

C2 17 Auxiliar 
administrativo

1 Graduado en eso o 
titulac equivalente

No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

100%

C2 14 Aux. Ayuda a 
domicilio – zona 
de tauste

6 Graduado en eso o 
titulac equivalente

Certificado de profesionalidad 
de atención sociosanitaria a 
personas en el domicilio
No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

35-100%

C2 14 Aux. Ayuda a 
domicilio – zona 
de sadaba

2 Graduado en eso o 
titulac equivalente

Certificado de profesionalidad 
de atención sociosanitaria a 
personas en el domicilio
No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

35-100%

1.5.- Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que 
han de valorar los méritos, y a quienes participen en el concurso de méritos.

SEGUNDA.- Requisitos.
2.1.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Aceptar la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del puesto de traba-
jo, debiendo realizar los desplazamientos por sus propios medios, siendo abonados 
por parte de la Comarca los gastos correspondientes a dichos desplazamientos.

f) Poseer la titulación y los requisitos específicos exigidos en cada caso. En el 
supuesto de estar en posesión de título equivalente a los exigido en la Base Primera, 
habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acom-
pañar un certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su caso, la 
homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación en España.

Estos requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
3.1.- Las solicitudes (Anexo I) y que pueden descargarse en la página web de 

la Comarca de Cinco Villas, requiriendo tomar parte en el proceso en las que los as-
pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Presidente de la Comarca de 
Cinco Villas, y se presentarán en el Registro Electrónico General de esta Comarca o 
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza, y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectro-
nica.es] insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2.- En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 1ª, con referencia siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias. Y se acompañará la siguiente 
documentación.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o el documento que lo susti-
tuya.

b) Fotocopia de la titulación exigida.
c) Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisi-

tos específicos exigidos en la base 1ª en función de la plaza a la que aspire ingresar 
salvo la referente a no poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, que se 
acreditará por aquella persona que supere el correspondiente proceso selectivo, con 
carácter previo a su contratación.

d) Modelo de autobaremación de méritos (según Anexo II), que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos:

• Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde 
se hubieren realizado, e Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

• Para acreditar los cursos de formación, deberá aportar una copia simple de los 
títulos, diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán cons-
tar el número de horas de duración, así como el programa de los mismos.

• Para acreditar la titulación académica, deberán aportar una copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su 
defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite, en 
su caso, la homologación. 
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No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación do-
cumental, así como tampoco los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, 
ni materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios pres-
tados en la Administración Pública. La acreditación de aquellos méritos no presenta-
dos dentro del plazo de presentación de instancias no podrá ser objeto de posterior 
subsanación.

3.3.- En caso de querer presentarse a varias plazas de entre las convocadas, 
deberá presentarse una instancia por cada una de las plazas a las que se desee 
acceder uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente documentación justificativa 
exigida en la presente base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a 
la que se aspira a ingresar.

3.4.- Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán trata-
dos únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
La Comarca será la responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará 

resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de las per-
sonas admitidas y excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de 
esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es], concediéndose un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el BOPZ para la subsanación de aquellos defectos subsanables o errores materiales 
que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa..

4.2.- Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comar-
cacincovillas.sedelectronica.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar 
la designación nominal del Tribunal, y se determinará el lugar, fecha y hora para pro-
ceder al inicio de las valoraciones de los méritos presentados en la fase de concurso.

QUINTA. Tribunal Calificador
5.1.- Los tribunales calificadores estarán constituidos por un presidente y cuatro 

vocales, uno de los cuales actuará como secretario y que deberán cumplir con lo es-
tablecido en el artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
TR de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, siendo designados todos ellos 
mediante resolución de Presidencia. De igual forma y, en todo caso, el tribunal estará 
integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente.

Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se entenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad 
entre hombres y mujeres.

Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la reque-
rida para la provisión de cada una de las plazas objeto de la presente convocatoria y 
pertenecer, en cuanto que empleados públicos, al mismo o superior subgrupo al de la 
plaza en concreto a proveer.

5.2.- Estos órganos no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un 
número de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de 
miembros que la compongan ni sin hallarse presentes el presidente y el secretario. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resol-
viendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del tribunal. La pertenen-
cia al tribunal de sus miembros será a título individual, no pudiendo ostentarse esta 
en representación o por cuenta de nadie.

5.3.- Corresponde a cada tribunal la valoración de los méritos y la corrección 
de los ejercicios de oposición de las personas aspirantes, así como la verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones 
motivadas que estimen pertinentes.
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5.4.- Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las bases de la convocato-
ria; no obstante, resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los 
acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases. El 
Presidente resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el tribunal, que tendrá 
carácter vinculante.

5.5.- En caso de creerlo necesario, cada tribunal podrá recabar la ayuda de ase-
sores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función 
para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y 
sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee.

5.6.- Las personas miembros de cada tribunal estarán sujetas a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7.- Toda reclamación que presenten por las personas aspirantes a las puntua-
ciones otorgadas por los correspondientes tribunales calificadores, tras la valoración 
de méritos y ejercicios de oposición, serán resueltas por aquellos en sesión convoca-
da al efecto y serán publicada mediante anuncio en la web y en el tablón de edictos, 
sirviendo dicha notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alega-
ciones así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SEXTA.- Desarrollo del proceso selectivo.
FASE DE OPOSICIÓN.
6.1. Los ejercicios en la fase de oposición no serán eliminatorios, siendo la pun-

tuación total de esta fase 60 puntos.
La fase de oposición será previa a la del concurso, y consistirá en la realización 

de una prueba tipo test, con 50 preguntas con 4 opciones de respuesta, no restando 
las respuestas erróneas, sobre los temarios indicados en los Anexos dependiendo de 
la plaza a la que se opte. El tiempo de realización de la prueba será de 70 minutos.

Las personas candidatas deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pa-
saporte o carnet de conducir. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

FASE DE CONCURSO.
6.2. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo 

de presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación, así como en el Anexo II. La puntuación total máxima a obtener en la fase 
de concurso será de 40 puntos.

6.3. Sólo se valorarán aquellos méritos que hayan sido reseñados expresamente 
en el impreso de auto baremación, y acreditados en el tiempo y la forma establecida 
sin que sean tenidos en cuenta ni valorados aquellos que, aún acreditados en tiempo 
y forma, no estuvieran reseñados en el impreso.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, ordenada y 
numerada según el orden en que se relacionaba en el impreso de auto baremación.

6.4. Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes:

6.4.A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 30 puntos, los 
servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal, 
de la siguiente forma:

- Por servicios prestados en la Comarca de Cinco Villas o en aquellos Servicios mu-
nicipales subrogados a Comarca Cinco Villas, en la misma categoría profesional o cuerpo 
o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,50 puntos por cada mes de servicios.

- Por servicios prestados en otras Administraciones locales en la misma cate-
goría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,25 puntos 
por cada mes de servicios.

- Por servicios prestados en el resto de Administraciones públicas en la misma 
categoría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,15 
puntos por cada mes de servicios.

6.4.B) Méritos académicos: Se valorarán, con un máximo de 10 puntos, de la 
forma siguiente:

a.- Actividades formativas relacionadas con las funciones de la plaza convocada 
o con materias transversales de prevención de riesgos laborales, igualdad u ofimática: 
0,015 puntos por hora 
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Solo se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de 5 horas y 
que hubieran sido impartidos por centros oficiales y debidamente homologados. 

En el caso de tratarse de formaciones cuya duración se establezca en créditos 
universitarios, éstos se valorarán a razón de 1 crédito= 25 horas de formación.

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no 
serán computadas.

b.- Titulación académica: Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel su-
perior al exigido como requisito de acceso a cada una de las plazas convocadas de-
biendo, además, ser acordes a las características de las mismas y con arreglo a los 
siguientes criterios:

Estar en posesión de Doctorado, Título de Grado o Licenciatura equivalente: 6 
puntos.

Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 5,50 puntos.
Estar en posesión del Título de Técnico Superior o equivalente: 4 puntos.
Estar en posesión de Titulo de Bachillerato o equivalente: 3,50 puntos.
Estar en posesión de Título de Técnico Medio o equivalente: 3 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones de distinto nivel, cuando una sea 

necesaria para la obtención de la superior, la inferior no se puntuará.
c.- Carnets de conducir: Para la plaza de Conductor de Transporte Social, se 

valorará con 4 puntos la posesión de carnets de conducir de nivel superior al exigido 
como requisito de acceso. 

6.5. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, el orden de desem-
pate se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en la fase de Oposición, y en 
segundo lugar, en la puntuación de cada apartado de la fase de Concurso atendiendo, 
sucesivamente y en el orden siguiente, a la mayor puntuación alcanzada en: A) Expe-
riencia profesional, B) Cursos Formativos y C) Titulaciones de nivel superior.

SÉPTIMA.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nom-
bramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presenta-
das, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la 
sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es y en 
su Tablón de Anuncios.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.
sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], los 
documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

OCTAVA. Propuestas de contratación y formalización de contrato.
En las propuestas de contratación se clasificará a los aspirantes propuestos por 

orden de puntuación, con los criterios de desempate antes establecidos; y se proce-
derá por este mismo orden, a ofertar cada una de las plazas vacantes que aparecen 
en la convocatoria. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro del 
plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de contratación de las per-
sonas candidatas propuestas por el órgano competente, a la formalización de los 
contratos de trabajo, mediante la modalidad contractual de contrato indefinido, previa 
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si, sin causa justificada, no se procediera a la firma del contrato de trabajo den-
tro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza y contratación efectuada; y 
se realizará nueva propuesta de contratación a favor del siguiente personal aspirante 
de la relación a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria.

Formalizado el contrato, se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
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deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA. Bolsa de trabajo.
9.1.- La Presidencia dictará resolución formando la bolsa de trabajo con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obte-
nidos en los diferentes criterios de valoración del concurso, y se establecerá el orden 
de prioridad por la mayor puntuación obtenido. 

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección, se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia.

9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llama-
das en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa.

2. Se consideran motivos justificados de rechazo de la oferta, por los que el 
candidato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de dos días naturales desde la fecha 
de llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante la documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llama-

miento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
3. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia en el 

expediente mediante la expedición de la correspondiente diligencia, y el aspirante 
pasará al último lugar de la bolsa.

4. Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria, en cuyo caso pasarán a ocupar el último lugar de la misma.

DÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

UNDÉCIMA. Normas finales e Incidencias
11.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

11.2.- El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

11.3.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zara-
goza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa).

11.4.- En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio 
y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública 
sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público.

Ejea de los Caballeros, a 22 de diciembre de 2022. — El presidente, Santos 
Navarro Giménez.
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ANEXO II

Formulario de autobaremación de méritos de la fase de concurso

Plaza a la que se opta ...... 

datos personales

Apellidos ......
Nombre ......
Dni ......
Domicilio ......
Teléfono ...... email ......

expone,
que de conformidad con lo establecido en la base sexta de las bases específicas 

que regirán la convocatoria, se aporta relación de los méritos susceptibles de ser valo-
rados en la fase de concurso del proceso selectivo de concurso de méritos. Asimismo, 
se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.

por todo ello, declara responsablemente:
Que son ciertos los datos consignados en el presente formulario de autobare-

mación de méritos, asumiendo en caso contrario, las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

méritos alegados.
A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 30 puntos los servi-

cios prestados como personal laboral temporal o funcionario interino, de la siguiente 
forma:

a cumplimentar por el aspirante:

N.º doc. Servicios prestados N.º/meses
Completos Puntuación

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL
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B) Méritos Académicos: Se valorará con un máximo de 10 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

N.º doc. Denominación del curso / centro de impartición N.º horas Puntuación

TOTAL FORMACIÓN

Titulación académica: En el supuesto de aportarse varias titulaciones, se valora-
rá exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.

N.º doc. Titulación académica Puntuación

TOTAL TITULACIÓN ACADÉMICA

Carnets de conducir:

N.º doc. Carnets de conducir Puntuación

TOTAL CARNETS

Fecha de presentación y firma del solicitante.

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE CINCO VILLAS.
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ANEXO III

Temario de la Oposición de Conductor de Transporte Social Adaptado
Tema 1. La Comarca de Cinco Villas. Creación. Competencias. Organización 

y Funcionamiento. El Sistema Público de Servicios Sociales en Aragón: definición, 
estructura funcional y territorial.

Tema 2. Las personas dependientes: movilización, acompañamiento y transpor-
te de personas dependientes y discapacitadas en vehículos.

Tema 3. Normas de circulación: vías públicas, uso de las vías, circulación de 
vehículos, marcas viales, velocidad. Maniobras, prioridad de paso. Las cargas y las 
personas transportadas. Luces de los vehículos. Riesgos en la conducción. Manteni-
miento básico de los vehículos.

Tema 4. Seguridad vial; permiso de conducción, documentación del vehículo, 
estado físico del conductor y los demás usuarios. Visibilidad y la conducción nocturna. 
La adherencia, los neumáticos y los frenos. Conducción económica y contaminación.

Tema 5. Vehículos adaptados. Condiciones de acceso y espacio interior. Acci-
dentes de circulación: socorrismo y primeros auxilios.

Temario de la Oposición de Auxiliar Administrativo
Tema 1. Constitución Española. Título Preliminar, Título I, Título IV, Título VII y 

Título VIII. La Administración Pública en la Constitución. Organización territorial del 
Estado. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Título preliminar, título III y título V.

Tema 2. El procedimiento administrativo: Concepto y fases. El silencio admi-
nistrativo. Ejecución. El expediente administrativo. Términos y plazos. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. El acto administrativo. Motivación, notificación, pu-
blicación y eficacia. Los recursos administrativos.

Tema 3. La Ley de la Comarca de Cinco Villas. Las competencias comarcales. 
Sistema de determinación de competencias en las entidades locales. Competencias 
propias, compartidas y competencias distintas de las propias.

Tema 4. Acceso y selección de los empleados públicos. Provisión de puestos de 
trabajo. La carrera administrativa. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales. Las incompatibilidades. Derechos económicos. Fin de la relación.

Tema 5. Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Los con-
tratos administrativos en la esfera local. Concepto y clases de contratos. Elementos 
del contrato administrativo. Prohibiciones para contratar. Ley de contratos de Aragón.

Temario de la Oposición de Auxiliar de Ayuda a Domicilio
Tema 1. La Comarca de Cinco Villas. Creación. Competencias. Organización 

y Funcionamiento. El Sistema Público de Servicios Sociales en Aragón: definición, 
estructura funcional y territorial.

Tema 2. El rol y el perfil profesional de los/as auxiliares de los SAD. Tareas y 
funciones. Trabajo en equipo.

Tema 3. La modificación de conductas. La relación de ayuda y la escucha activa. 
Manifestación físicas, psíquicas y sociales del envejecimiento. Cómo actuar en situa-
ciones de emergencia.

Tema 4. Promoción y conservación de la salud de la persona mayor. La higiene 
y el vestido. La alimentación.

Tema 5. Actuaciones en caso de gran dependencia física.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9494

COMARCA DE CINCO VILLAS

Por Decreto de Presidencia de la Comarca de Cinco Villas, de fecha 21 de 
diciembre de 2022, se han aprobado las siguientes bases y convocatoria:

convocatoria de procedimientos selectivos para la provisión de varias plazas del 
grupo a2 de personal laBoral de la comarca de cinco villas.

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria
1.1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante pro-
cedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta 
Pública de Empleo publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 121 de fecha 31 
de mayo de 2022.

1.2.- Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se lleva-
rán a cabo mediante el sistema selectivo de concurso de méritos con carácter general.

1.3.- Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, 
publicándose en el BOE el extracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará el 
anuncio en el tablón de edictos de esta Comarca y en su página web. Salvo que se 
disponga otra cosa, las sucesivas publicaciones se efectuarán en el BOPZ, en el ta-
blón de edictos de la Comarca y en su página web.

1.4.- Las características de la plaza convocada son las siguientes:
GR. Nivel Plaza Nº vacantes Titulación exigida Requisitos específicos Jornada
A2 26 Coordinador SSB 1 Grado en trabajo social 

o equivalente.
No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

100%

A2 21 Educador social 1 Grado en educación 
social o equivalente

No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

100%

A2 21 Trabajador social 5 Grado en trabajo social 
o equivalente

No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

100%

A2 21 Coordinador de 
turismo, cultura y 
deportes

1 Grado en turismo o 
equivalente

100%

A2 21 Técnico de 
R.S.U.

1 Graduados en ciencias 
ambientales, ingenieros 
técnicos y superiores 
en agrónomos, 
industriales, químicos, 
forestales, montes; o 
equivalente.

100%

1.5.- Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que 
han de valorar los méritos, y a quienes participen en el concurso de méritos.

SEGUNDA.- Requisitos.
2.1.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Aceptar la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del puesto de traba-
jo, debiendo realizar los desplazamientos por sus propios medios, siendo abonados 
por parte de la Comarca los gastos correspondientes a dichos desplazamientos.

f) Para las plazas de Coordinador de SSB, Educador Social y Trabajador so-
cial; aceptar la obligatoriedad, establecida para esta Administración por el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón de formar parte de la estructu-
ra de Atención permanente de urgencias y emergencias sociales.

g) Poseer la titulación y los requisitos específicos exigidos en cada caso. En el 
supuesto de estar en posesión de título equivalente a los exigido en la Base Primera, 
habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acom-
pañar un certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su caso, la 
homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación en España.

Estos requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
3.1.- Las solicitudes (Anexo I) y que pueden descargarse en la página web de 

la Comarca de Cinco Villas, requiriendo tomar parte en el proceso en las que los as-
pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Presidente de la Comarca de 
Cinco Villas, y se presentarán en el Registro Electrónico General de esta Comarca o 
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza, y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectro-
nica.es] insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2.- En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 1ª, con referencia siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias. Y se acompañará la siguiente 
documentación.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o el documento que lo susti-
tuya.

b) Fotocopia de la titulación exigida.
c) Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisi-

tos específicos exigidos en la base 1ª en función de la plaza a la que aspire ingresar 
salvo la referente a no poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, que se 
acreditará por aquella persona que supere el correspondiente proceso selectivo, con 
carácter previo a su contratación.

d) Modelo de auto-baremación de méritos (según Anexo II), que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos:

• Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde 
se hubieren realizado, e Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

• Para acreditar los cursos de formación, deberá aportar una copia simple de los 
títulos, diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán cons-
tar el número de horas de duración, así como el programa de los mismos.
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• Para acreditar la titulación académica, deberán aportar una copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su 
defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite, en 
su caso, la homologación. 

No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación do-
cumental, así como tampoco los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, 
ni materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios pres-
tados en la Administración Pública. La acreditación de aquellos méritos no presenta-
dos dentro del plazo de presentación de instancias no podrá ser objeto de posterior 
subsanación.

3.3.- En caso de querer presentarse a varias plazas de entre las convocadas, 
deberá presentarse una instancia por cada una de las plazas a las que se desee 
acceder uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente documentación justificativa 
exigida en la presente base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a 
la que se aspira a ingresar.

3.4.- Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán trata-
dos únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
La Comarca será la responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará 

resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de las per-
sonas admitidas y excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de 
esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es], concediéndose un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el BOPZ para la subsanación de aquellos defectos subsanables o errores materiales 
que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa..

4.2.- Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comar-
cacincovillas.sedelectronica.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar 
la designación nominal del Tribunal, y se determinará el lugar, fecha y hora para pro-
ceder al inicio de las valoraciones de los méritos presentados en la fase de concurso.

QUINTA. Tribunal Calificador
5.1.- Los tribunales calificadores estarán constituidos por un presidente y cuatro 

vocales, uno de los cuales actuará como secretario y que deberán cumplir con lo es-
tablecido en el artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
TR de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, siendo designados todos ellos 
mediante resolución de Presidencia. De igual forma y, en todo caso, el tribunal estará 
integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente.

Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se entenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad 
entre hombres y mujeres.

Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la reque-
rida para la provisión de cada una de las plazas objeto de la presente convocatoria y 
pertenecer, en cuanto que empleados públicos, al mismo o superior subgrupo al de la 
plaza en concreto a proveer.

5.2.- Estos órganos no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un 
número de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de 
miembros que la compongan ni sin hallarse presentes el presidente y el secretario. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resol-
viendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del tribunal. La pertenen-
cia al tribunal de sus miembros será a título individual, no pudiendo ostentarse esta 
en representación o por cuenta de nadie.
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5.3.- Corresponde a cada tribunal la valoración de los méritos y la corrección 
de los ejercicios de oposición de las personas aspirantes, así como la verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones 
motivadas que estimen pertinentes.

5.4.- Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las bases de la convocato-
ria; no obstante, resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los 
acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases. El 
Presidente resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el tribunal, que tendrá 
carácter vinculante.

5.5.- En caso de creerlo necesario, cada tribunal podrá recabar la ayuda de ase-
sores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función 
para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y 
sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee.

5.6.- Las personas miembros de cada tribunal estarán sujetas a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7.- Toda reclamación que presenten por las personas aspirantes a las puntua-
ciones otorgadas por los correspondientes tribunales calificadores, tras la valoración 
de méritos y ejercicios de oposición, serán resueltas por aquellos en sesión convoca-
da al efecto y serán publicada mediante anuncio en la web y en el tablón de edictos, 
sirviendo dicha notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alega-
ciones así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SEXTA.- Desarrollo del proceso selectivo
6.1. Los procedimientos de selección constarán de una única fase, siendo ésta 

el concurso, consistente en la valoración de los méritos acreditados por las personas 
aspirantes, de acuerdo con el baremo que se especifica en las presentes bases y cuya 
cualificación final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su valoración, por 
parte de los tribunales calificadores, mediante su exposición en el tablón de anuncios 
de la Corporación, así como en su sede electrónica.

6.2. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo 
de presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación, así como en el Anexo II. La puntuación total máxima a obtener en la fase 
de concurso será de 100 puntos.

6.3. Sólo se valorarán aquellos méritos que hayan sido reseñados expresamente 
en el impreso de auto baremación, y acreditados en el tiempo y la forma establecida 
sin que sean tenidos en cuenta ni valorados aquellos que, aún acreditados en tiempo 
y forma, no estuvieran reseñados en el impreso.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, ordenada y 
numerada según el orden en que se relacionaba en el impreso de auto baremación.

6.4. Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes:

6.4.A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 70 puntos, los 
servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal, 
de la siguiente forma:

- Por servicios prestados en la Comarca de Cinco Villas o en aquellos Servicios 
municipales subrogados a Comarca Cinco Villas, en la misma categoría profesional 
o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,50 puntos por cada mes de 
servicios.

- Por servicios prestados en otras Administraciones locales en la misma cate-
goría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,25 puntos 
por cada mes de servicios.

- Por servicios prestados en el resto de Administraciones públicas en la misma 
categoría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,15 
puntos por cada mes de servicios.

6.4.B) Méritos académicos: Se valorarán, con un máximo de 30 puntos, de la 
forma siguiente:

a.- Actividades formativas relacionadas con las funciones de la plaza convocada: 
0,05 puntos por hora.
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Sólo se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de 5 horas y 
que hubieran sido impartidos por centros oficiales y debidamente homologados. 

En el caso de tratarse de formaciones cuya duración se establezca en créditos 
universitarios, éstos se valorarán a razón de 1 crédito = 25 horas de formación.

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no 
serán computadas.

b.- Titulación académica: Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel igual 
o superior distinto al exigido como requisito de acceso y que sean acordes la plaza a 
la que se opta, con arreglo a los siguientes criterios:

Estar en posesión de Doctorado, Título de Grado o Licenciatura equivalente: 10 
puntos.

Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 8 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones de distinto nivel, cuando una sea 

necesaria para la obtención de la superior, la inferior no se puntuará.
6.5. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, el orden de desem-

pate en los concursos se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en cada 
apartado atendiendo, sucesivamente y en el orden siguiente, a la mayor puntuación 
alcanzada en: A) Experiencia profesional, B) Cursos Formativos y C) Titulaciones de 
nivel superior.

SÉPTIMA.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nom-
bramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presenta-
das, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la 
sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es y en 
su Tablón de Anuncios.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.
sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], los 
documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

OCTAVA. Propuestas de contratación y formalización de contrato.
En las propuestas de contratación se clasificará a los aspirantes propuestos por 

orden de puntuación, con los criterios de desempate antes establecidos; y se proce-
derá por este mismo orden, a ofertar cada una de las plazas vacantes que aparecen 
en la convocatoria. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro del 
plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de contratación de las per-
sonas candidatas propuestas por el órgano competente, a la formalización de los 
contratos de trabajo, mediante la modalidad contractual de contrato indefinido, previa 
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si, sin causa justificada, no se procediera a la firma del contrato de trabajo den-
tro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza y contratación efectuada; y 
se realizará nueva propuesta de contratación a favor del siguiente personal aspirante 
de la relación a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria.

Formalizado el contrato, se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA. Bolsa de trabajo.
9.1.- La Presidencia dictará resolución formando la bolsa de trabajo con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
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a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obte-
nidos en los diferentes criterios de valoración del concurso, y se establecerá el orden 
de prioridad por la mayor puntuación obtenido. 

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección, se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia.

9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, me-

diante localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llama-
das en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia 
documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, 
mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y 
horas en las que se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona 
de la bolsa.

2. Se consideran motivos justificados de rechazo de la oferta, por los que el 
candidato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de dos días naturales desde la fecha 
de llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante la documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llama-

miento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
3. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia en el 

expediente mediante la expedición de la correspondiente diligencia, y el aspirante 
pasará al último lugar de la bolsa.

4. Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria, en cuyo caso pasarán a ocupar el último lugar de la misma.

DÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

UNDÉCIMA. Normas finales e Incidencias
11.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

11.2.- El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

11.3.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá in-
terponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza o, 
a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publica-
ción del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 501

11.4.- En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio y con carácter orientativo la Resolución 
de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en 
marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Ejea de los Caballeros, a 22 de diciembre de 2022. — El presidente, Santos 
Navarro Giménez.

ANEXO II

Formulario de autobaremación de méritos de la fase de concurso

Plaza a la que se opta ...... 

datos personales

Apellidos ......
Nombre ......
Dni ......
Domicilio ......
Teléfono ...... email ......

expone,
que de conformidad con lo establecido en la base sexta de las bases específicas 

que regirán la convocatoria, se aporta relación de los méritos susceptibles de ser valo-
rados en la fase de concurso del proceso selectivo de concurso de méritos. Asimismo, 
se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.

por todo ello, declara responsablemente:
Que son ciertos los datos consignados en el presente formulario de autobaremación 

de méritos, asumiendo en caso contrario, las responsabilidades a que hubiere lugar.

méritos alegados.
Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 70 puntos los servicios 

prestados como personal laboral temporal o funcionario interino, de la siguiente forma:
- Por servicios prestados en la Comarca de Cinco Villas o en aquellos Servicios 

municipales subrogados a Comarca Cinco Villas, en el puesto objeto de la convocato-
ria: 0,50 puntos por cada mes de servicios.

- Por servicios prestados en la Comarca de Cinco Villas en puesto perteneciente 
al grupo/subgrupo del puesto convocado, dentro de la misma escala, subescala, clase 
y/ categoría equivalente: 0,25 puntos por cada mes de servicios.

- Por servicios prestados en otras Administraciones públicas en puestos per-
tenecientes al grupo/subgrupo del puesto convocado, dentro de la misma escala y 
subescala, clase y/o categoría equivalente: 0,15 puntos por cada mes de servicios.

La acreditación de los servicios prestados en cualquier administración pública se 
efectuará por medio de certificado de servicios previos emitido por la Administración 
en la que conste la denominación del puesto, junto a la categoría profesional o cuerpo 
o escala correspondiente.
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a cumplimentar por el aspirante:

N.º doc. Servicios prestados N.º/meses
Completos Puntuación

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL

B) Méritos Académicos: Se valorará con un máximo de 30 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

Cursos de formación: Actividades formativas relacionadas con las funciones de 
la plaza convocada o con materias transversales de prevención de riesgos laborales, 
igualdad u ofimática: 0,010 puntos por hora.

Solo se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de 20 horas y 
que hubieran sido impartidos por centros oficiales y debidamente homologados. 

En el caso de tratarse de formaciones cuya duración se establezca en créditos 
universitarios, éstos se valorarán a razón de 1 crédito = 25 horas de formación.

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no 
serán computadas.

N.º doc. Denominación del curso / centro de impartición N.º horas Puntuación

TOTAL FORMACIÓN

Titulación académica: Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel superior 
al exigido como requisito de acceso y que sean acordes con la formación deportiva, 
con arreglo a los siguientes criterios:

Estar en posesión de Doctorado, Título de Grado o Licenciatura equivalente: 10 
puntos.

Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 8 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones, se valorará exclusivamente el 

nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titulaciones ne-
cesarias para su obtención.
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N.º doc. Titulación académica Puntuación

TOTAL TITULACIÓN ACADÉMICA

Fecha de presentación y firma del solicitante.

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE CINCO VILLAS.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9495

COMARCA DE CINCO VILLAS

Por Decreto de Presidencia de la Comarca de Cinco Villas, de fecha 21 de 
diciembre de 2022, se han aprobado las siguientes bases y convocatoria:

convocatoria de procedimientos selectivos para la provisión de varias plazas del 
grupo c2 de personal laBoral de la comarca de cinco villas

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria
1.1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante pro-
cedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta 
Pública de Empleo publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 121 de fecha 31 
de mayo de 2022.

1.2.- Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se lleva-
rán a cabo mediante el sistema selectivo de concurso de méritos con carácter general.

1.3.- Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, 
publicándose en el BOE el extracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará el 
anuncio en el tablón de edictos de esta Comarca y en su página web. Salvo que se 
disponga otra cosa, las sucesivas publicaciones se efectuarán en el BOPZ, en el ta-
blón de edictos de la Comarca y en su página web.

1.4.- Las características de las plazas convocadas son las siguientes:

GR. Nivel Plaza Nº vacantes Titulación exigida Requisitos específicos Jornada
C2 17 Técn. Aux. 

Deportivo
1 Graduado en eso o 

titulac equivalente
No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

100%

C2 17 Conductor 
transporte social

1 Graduado en eso o 
titulac equivalente

No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales
Carné de conducir b

100%

C2 17 Auxiliar 
administrativo 
(Sádaba, Tauste 
y Ejea)

3 Graduado en eso o 
titulac equivalente

No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

100%

C2 14 Aux. Ayuda a 
domicilio – zona 
de Sos

3 Graduado en eso o 
titulac equivalente

Certificado de profesionalidad 
de atención sociosanitaria a 
personas en el domicilio
No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

35-100%

C2 14 Aux. Ayuda a 
domicilio – zona 
de Luna

10 Graduado en eso o 
titulac equivalente

Certificado de profesionalidad 
de atención sociosanitaria a 
personas en el domicilio
No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

35-100%

C2 14 Aux. Ayuda a 
domicilio – zona 
de Tauste

3 Graduado en eso o 
titulac equivalente

Certificado de profesionalidad 
de atención sociosanitaria a 
personas en el domicilio
No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

35-100%

C2 14 Aux. Ayuda a 
domicilio – zona 
de Sádaba

7 Graduado en eso o 
titulac equivalente

Certificado de profesionalidad 
de atención sociosanitaria a 
personas en el domicilio
No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

35-100%

1.5.- Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que 
han de valorar los méritos, y a quienes participen en el concurso de méritos.
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SEGUNDA.- Requisitos.
2.1.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Aceptar la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del puesto de traba-
jo, debiendo realizar los desplazamientos por sus propios medios, siendo abonados 
por parte de la Comarca los gastos correspondientes a dichos desplazamientos.

f) Poseer la titulación y los requisitos específicos exigidos en cada caso. En el 
supuesto de estar en posesión de título equivalente a los exigido en la Base Primera, 
habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acom-
pañar un certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su caso, la 
homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación en España.

Estos requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
3.1.- Las solicitudes (Anexo I) y que pueden descargarse en la página web de 

la Comarca de Cinco Villas, requiriendo tomar parte en el proceso en las que los as-
pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Presidente de la Comarca de 
Cinco Villas, y se presentarán en el Registro Electrónico General de esta Comarca o 
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza, y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectro-
nica.es] insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2.- En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 1ª, con referencia siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias. Y se acompañará la siguiente 
documentación.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o el documento que lo sustituya.
b) Fotocopia de la titulación exigida.
c) Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisi-

tos específicos exigidos en la base 1ª en función de la plaza a la que aspire ingresar 
salvo la referente a no poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, que se 
acreditará por aquella persona que supere el correspondiente proceso selectivo, con 
carácter previo a su contratación.

d) Modelo de auto-baremación de méritos (según Anexo II), que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos:
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• Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde 
se hubieren realizado, e Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

• Para acreditar los cursos de formación, deberá aportar una copia simple de los 
títulos, diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán cons-
tar el número de horas de duración, así como el programa de los mismos.

• Para acreditar la titulación académica, deberán aportar una copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su 
defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite, en 
su caso, la homologación. 

No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación do-
cumental, así como tampoco los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, 
ni materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios pres-
tados en la Administración Pública. La acreditación de aquellos méritos no presenta-
dos dentro del plazo de presentación de instancias no podrá ser objeto de posterior 
subsanación.

3.3.- En caso de querer presentarse a varias plazas de entre las convocadas, 
deberá presentarse una instancia por cada una de las plazas a las que se desee 
acceder uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente documentación justificativa 
exigida en la presente base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a 
la que se aspira a ingresar.

3.4.- Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán trata-
dos únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
La Comarca será la responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará 

resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de las per-
sonas admitidas y excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de 
esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es], concediéndose un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el BOPZ para la subsanación de aquellos defectos subsanables o errores materiales 
que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa..

4.2.- Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comar-
cacincovillas.sedelectronica.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar 
la designación nominal del Tribunal, y se determinará el lugar, fecha y hora para pro-
ceder al inicio de las valoraciones de los méritos presentados en la fase de concurso.

QUINTA. Tribunal Calificador
5.1.- Los tribunales calificadores estarán constituidos por un presidente y cuatro 

vocales, uno de los cuales actuará como secretario y que deberán cumplir con lo es-
tablecido en el artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
TR de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, siendo designados todos ellos 
mediante resolución de Presidencia. De igual forma y, en todo caso, el tribunal estará 
integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente.

Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se entenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad 
entre hombres y mujeres.

Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la reque-
rida para la provisión de cada una de las plazas objeto de la presente convocatoria y 
pertenecer, en cuanto que empleados públicos, al mismo o superior subgrupo al de la 
plaza en concreto a proveer.
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5.2.- Estos órganos no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un 
número de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de 
miembros que la compongan ni sin hallarse presentes el presidente y el secretario. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resol-
viendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del tribunal. La pertenen-
cia al tribunal de sus miembros será a título individual, no pudiendo ostentarse esta 
en representación o por cuenta de nadie.

5.3.- Corresponde a cada tribunal la valoración de los méritos y la corrección 
de los ejercicios de oposición de las personas aspirantes, así como la verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones 
motivadas que estimen pertinentes.

5.4.- Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las bases de la convocato-
ria; no obstante, resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los 
acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases. El 
Presidente resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el tribunal, que tendrá 
carácter vinculante.

5.5.- En caso de creerlo necesario, cada tribunal podrá recabar la ayuda de ase-
sores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función 
para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y 
sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee.

5.6.- Las personas miembros de cada tribunal estarán sujetas a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7.- Toda reclamación que presenten por las personas aspirantes a las puntua-
ciones otorgadas por los correspondientes tribunales calificadores, tras la valoración 
de méritos y ejercicios de oposición, serán resueltas por aquellos en sesión convoca-
da al efecto y serán publicada mediante anuncio en la web y en el tablón de edictos, 
sirviendo dicha notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alega-
ciones así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SEXTA.- Desarrollo del proceso selectivo
6.1. Los procedimientos de selección constarán de una única fase, siendo ésta 

el concurso, consistente en la valoración de los méritos acreditados por las personas 
aspirantes, de acuerdo con el baremo que se especifica en las presentes bases y cuya 
cualificación final se procederá a hacer pública, una vez finalizada su valoración, por 
parte de los tribunales calificadores, mediante su exposición en el tablón de anuncios 
de la Corporación, así como en su sede electrónica.

6.2. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo 
de presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación, así como en el Anexo II. La puntuación total máxima a obtener en la fase 
de concurso será de 100 puntos.

6.3. Sólo se valorarán aquellos méritos que hayan sido reseñados expresamente 
en el impreso de auto baremación, y acreditados en el tiempo y la forma establecida 
sin que sean tenidos en cuenta ni valorados aquellos que, aún acreditados en tiempo 
y forma, no estuvieran reseñados en el impreso.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, ordenada y 
numerada según el orden en que se relacionaba en el impreso de auto baremación.

6.4. Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes:

6.4.A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 70 puntos, los 
servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal, 
de la siguiente forma:

- Por servicios prestados en la Comarca de Cinco Villas o en aquellos Servicios 
municipales subrogados a Comarca Cinco Villas, en la misma categoría profesional 
o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,50 puntos por cada mes de 
servicios.

- Por servicios prestados en otras Administraciones locales en la misma cate-
goría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,25 puntos 
por cada mes de servicios.



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 508

- Por servicios prestados en el resto de Administraciones públicas en la misma 
categoría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,15 
puntos por cada mes de servicios.

6.4.B) Méritos académicos: Se valorarán, con un máximo de 30 puntos, de la 
forma siguiente:

a.- Actividades formativas relacionadas con las funciones de la plaza convocada 
o con materias transversales de prevención de riesgos laborales, igualdad u ofimática: 
0,15 puntos por hora 

Solo se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de 5 horas y 
que hubieran sido impartidos por centros oficiales y debidamente homologados. 

En el caso de tratarse de formaciones cuya duración se establezca en créditos 
universitarios, éstos se valorarán a razón de 1 crédito= 25 horas de formación.

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no 
serán computadas.

b.- Titulación académica: Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel su-
perior al exigido como requisito de acceso a cada una de las plazas convocadas de-
biendo, además, ser acordes a las características de las mismas y con arreglo a los 
siguientes criterios:

Estar en posesión de Doctorado, Título de Grado o Licenciatura equivalente: 5 puntos.
Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 4,50 puntos.
Estar en posesión del Título de Técnico Superior o equivalente: 4 puntos.
Estar en posesión de Titulo de Bachillerato o equivalente: 3,50 puntos.
Estar en posesión de Título de Técnico Medio o equivalente: 3 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones de distinto nivel, cuando una sea 

necesaria para la obtención de la superior, la inferior no se puntuará.
c.- Carnets de conducir: Se valorará con 4 puntos la posesión del carnet de con-

ducir B1; excepto para la plaza de Conductor de Transporte Social, que se valorará 
con 4 puntos la posesión de carnets de conducir de nivel superior al exigido como 
requisito de acceso. 

6.5. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, el orden de desem-
pate en los concursos se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en cada 
apartado atendiendo, sucesivamente y en el orden siguiente, a la mayor puntuación 
alcanzada en: A) Experiencia profesional, B) Cursos Formativos y C) Titulaciones de 
nivel superior.

SÉPTIMA.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nom-
bramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presenta-
das, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la 
sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es y en 
su Tablón de Anuncios.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.
sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], los 
documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

OCTAVA. Propuestas de contratación y formalización de contrato.
En las propuestas de contratación se clasificará a los aspirantes propuestos por 

orden de puntuación, con los criterios de desempate antes establecidos; y se proce-
derá por este mismo orden, a ofertar cada una de las plazas vacantes que aparecen 
en la convocatoria. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro del 
plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de contratación de las per-
sonas candidatas propuestas por el órgano competente, a la formalización de los 
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contratos de trabajo, mediante la modalidad contractual de contrato indefinido, previa 
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si, sin causa justificada, no se procediera a la firma del contrato de trabajo den-
tro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza y contratación efectuada; y 
se realizará nueva propuesta de contratación a favor del siguiente personal aspirante 
de la relación a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria.

Formalizado el contrato, se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA. Bolsa de trabajo.
9.1.- La Presidencia dictará resolución formando la bolsa de trabajo con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obte-
nidos en los diferentes criterios de valoración del concurso, y se establecerá el orden 
de prioridad por la mayor puntuación obtenido. 

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección, se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia.

9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, mediante 

localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llamadas en una 
hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia documentada 
interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, mediante la expe-
dición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y horas en las que 
se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona de la bolsa.

2. Se consideran motivos justificados de rechazo de la oferta, por los que el 
candidato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de dos días naturales desde la fecha 
de llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante la documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llamamiento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
3. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia en el 

expediente mediante la expedición de la correspondiente diligencia, y el aspirante 
pasará al último lugar de la bolsa.

4. Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria, en cuyo caso pasarán a ocupar el último lugar de la misma.

DÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las pres-

cripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA. Normas finales e Incidencias
11.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

11.2.- El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en 
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todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.
11.3.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformi-

dad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zara-
goza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa).

11.4.- En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio 
y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública 
sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público.

Ejea de los Caballeros, a 22 de diciembre de 2022. — El presidente, Santos 
Navarro Giménez.
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ANEXO II

Formulario de autobaremación de méritos de la fase de concurso

Plaza a la que se opta ...... 

datos personales

Apellidos ......
Nombre ......
Dni ......
Domicilio ......
Teléfono ...... email ......

expone,
que de conformidad con lo establecido en la base sexta de las bases específicas 

que regirán la convocatoria, se aporta relación de los méritos susceptibles de ser valo-
rados en la fase de concurso del proceso selectivo de concurso de méritos. Asimismo, 
se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.

por todo ello, declara responsablemente:
Que son ciertos los datos consignados en el presente formulario de autobaremación 

de méritos, asumiendo en caso contrario, las responsabilidades a que hubiere lugar.

méritos alegados.
Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 70 puntos los servicios 

prestados como personal laboral temporal o funcionario interino, de la siguiente forma:

a) cumplimentar por el aspirante:

N.º doc. Servicios prestados N.º/meses
Completos Puntuación

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL
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B) Méritos Académicos: Se valorará con un máximo de 30 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

N.º doc. Denominación del curso / centro de impartición N.º horas Puntuación

TOTAL FORMACIÓN

Titulación académica: Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel superior al 
exigido como requisito de acceso a cada una de las plazas convocadas debiendo, además, 
ser acordes a las características de las mismas y con arreglo a los siguientes criterios:

Estar en posesión de Doctorado, Título de Grado o Licenciatura equivalente: 5 
puntos.

Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 4,50 puntos.
Estar en posesión del Título de Técnico Superior o equivalente: 4 puntos.
Estar en posesión de Titulo de Bachillerato o equivalente: 3,50 puntos.
Estar en posesión de Título de Técnico Medio o equivalente: 3 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones, se valorará exclusivamente el 

nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titulaciones ne-
cesarias para su obtención.
N.º doc. Titulación académica Puntuación

TOTAL TITULACIÓN ACADÉMICA

Carnets de Conducir: 
N.º doc. Carnets de conducir Puntuación

TOTAL CARNETS

Fecha de presentación y firma del solicitante.

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE CINCO VILLAS.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9496

COMARCA DE CINCO VILLAS

Por Decreto de Presidencia de la Comarca de Cinco Villas, de fecha 21 de 
diciembre de 2022, se han aprobado las siguientes bases y convocatoria:

convocatoria de procedimientos selectivos para la provisión de una plaza del  
grupo a2 de personal laBoral de comarca de las cinco villas, mediante el 

procedimiento de concurso-oposición.
PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria
1.1.- Es objeto de las presentes bases la regulación de los procedimientos que 

regirán la convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo por Concur-
so-Oposición, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal del art. 
2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de 
la Oferta Pública de Empleo publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 121 de 
fecha 31 de mayo de 2022.

1.2.- Los procedimientos de selección tendrán carácter extraordinario y se lleva-
rán a cabo mediante el sistema selectivo de concurso-oposición.

1.3.- Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el BOPZ, 
publicándose en el BOE el extracto de la convocatoria. Asimismo, se publicará el 
anuncio en el tablón de edictos de esta Comarca y en su página web. Salvo que se 
disponga otra cosa, las sucesivas publicaciones se efectuarán en el BOPZ, en el ta-
blón de edictos de la Comarca y en su página web.

1.4.- Las características de las plazas convocadas son las siguientes:

GR. Nivel Plaza Nº vacantes Titulación exigida Requisitos específicos Jornada
A2 21 Trabajador social 1 Grado en trabajo 

social o equivalente
No poseer antecedentes en 
materia de delitos sexuales

100%

1.5.- Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que 
han de valorar los méritos, y a quienes participen en el concurso de méritos.

SEGUNDA.- Requisitos.
2.1.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los 

siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Aceptar la obligatoriedad de cumplir el carácter itinerante del puesto de traba-
jo, debiendo realizar los desplazamientos por sus propios medios, siendo abonados 
por parte de la Comarca los gastos correspondientes a dichos desplazamientos.



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 514

f) Aceptar la obligatoriedad, establecida para esta Administración por el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón de formar parte de la estructu-
ra de Atención permanente de urgencias y emergencias sociales.

g) Poseer la titulación y los requisitos específicos exigidos en cada caso. En el 
supuesto de estar en posesión de título equivalente a los exigido en la Base Primera, 
habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acom-
pañar un certificado expedido por el órgano competente que acredite, en su caso, la 
homologación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación en España.

Estos requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
3.1.- Las solicitudes (Anexo I) y que pueden descargarse en la página web de 

la Comarca de Cinco Villas, requiriendo tomar parte en el proceso en las que los as-
pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Presidente de la Comarca de 
Cinco Villas, y se presentarán en el Registro Electrónico General de esta Comarca o 
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza, y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectro-
nica.es] insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2.- En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 1ª, con referencia siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias. Y se acompañará la siguiente 
documentación.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o el documento que lo sustituya.
b) Fotocopia de la titulación exigida.
c) Fotocopia de la documentación que acredite estar en posesión de los requisi-

tos específicos exigidos en la base 1ª en función de la plaza a la que aspire ingresar 
salvo la referente a no poseer antecedentes en materia de delitos sexuales, que se 
acreditará por aquella persona que supere el correspondiente proceso selectivo, con 
carácter previo a su contratación.

d) Modelo de auto-baremación de méritos (según Anexo II), que incluya la rela-
ción de méritos que manifiesta poseer, así como fotocopia acreditativa de los mismos:

• Para acreditar la experiencia profesional: Deberán aportar certificado de servi-
cios prestados emitidos por el órgano competente de la Administración Pública donde 
se hubieren realizado, e Informe de la Vida Laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

• Para acreditar los cursos de formación, deberá aportar una copia simple de los 
títulos, diplomas o certificación de superación de los cursos en los que deberán cons-
tar el número de horas de duración, así como el programa de los mismos.

• Para acreditar la titulación académica, deberán aportar una copia simple de la 
misma. En el supuesto de estar en posesión de título equivalente al exigido en esta 
convocatoria, habrá de alegarse la norma que establezca la equivalencia o, en su 
defecto, acompañar certificado expedido por el órgano competente que acredite, en 
su caso, la homologación. 

No serán valorados los méritos alegados sin la correspondiente justificación do-
cumental, así como tampoco los méritos que no precisen créditos u horas de cursos, ni 
materia, ni aquellos que no precisen duración de los contratos y/o servicios prestados 
en la Administración Pública. La acreditación de aquellos méritos no presentados dentro 
del plazo de presentación de instancias no podrá ser objeto de posterior subsanación.

3.3.- En caso de querer presentarse a varias plazas de entre las convocadas, 
deberá presentarse una instancia por cada una de las plazas a las que se desee 
acceder uniendo, a cada una de ellas, la correspondiente documentación justificativa 
exigida en la presente base. En cada instancia deberá reflejarse la plaza concreta a 
la que se aspira a ingresar.
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3.4.- Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán trata-
dos únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la 
forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
La Comarca será la responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes
4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará 

resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de las per-
sonas admitidas y excluidas indicando, en su caso, las causas de exclusión, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de 
esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es], concediéndose un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución en 
el BOPZ para la subsanación de aquellos defectos subsanables o errores materiales 
que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa..

4.2.- Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comar-
cacincovillas.sedelectronica.es]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar 
la designación nominal del Tribunal, y se determinará el lugar, fecha y hora para pro-
ceder al inicio de las valoraciones de los méritos presentados en la fase de concurso.

QUINTA. Tribunal Calificador
5.1.- Los tribunales calificadores estarán constituidos por un presidente y cuatro 

vocales, uno de los cuales actuará como secretario y que deberán cumplir con lo es-
tablecido en el artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
TR de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, siendo designados todos ellos 
mediante resolución de Presidencia. De igual forma y, en todo caso, el tribunal estará 
integrado por los respectivos suplentes que serán designados simultáneamente.

Su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se entenderá, en la medida en que sea posible, a la paridad 
entre hombres y mujeres.

Todos sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la reque-
rida para la provisión de cada una de las plazas objeto de la presente convocatoria y 
pertenecer, en cuanto que empleados públicos, al mismo o superior subgrupo al de la 
plaza en concreto a proveer.

5.2.- Estos órganos no podrán constituirse ni actuar sin hallarse presentes un 
número de miembros equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de 
miembros que la compongan ni sin hallarse presentes el presidente y el secretario. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resol-
viendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del tribunal. La pertenen-
cia al tribunal de sus miembros será a título individual, no pudiendo ostentarse esta 
en representación o por cuenta de nadie.

5.3.- Corresponde a cada tribunal la valoración de los méritos y la corrección 
de los ejercicios de oposición de las personas aspirantes, así como la verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir, debiendo adoptar las decisiones 
motivadas que estimen pertinentes.

5.4.- Sus actuaciones se ajustarán estrictamente a las bases de la convocato-
ria; no obstante, resolverá las dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los 
acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las bases. El 
Presidente resolverá de acuerdo con la propuesta emitida por el tribunal, que tendrá 
carácter vinculante.

5.5.- En caso de creerlo necesario, cada tribunal podrá recabar la ayuda de ase-
sores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a cumplir la función 
para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el momento y 
sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee.

5.6.- Las personas miembros de cada tribunal estarán sujetas a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5.7.- Toda reclamación que presenten por las personas aspirantes a las puntua-
ciones otorgadas por los correspondientes tribunales calificadores, tras la valoración 
de méritos y ejercicios de oposición, serán resueltas por aquellos en sesión convoca-
da al efecto y serán publicada mediante anuncio en la web y en el tablón de edictos, 
sirviendo dicha notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado las alega-
ciones así como a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

SEXTA.- Desarrollo del proceso selectivo.
FASE DE OPOSICIÓN.
6.1. Los ejercicios en la fase de oposición no serán eliminatorios, siendo la pun-

tuación total de esta fase 60 puntos.
La fase de oposición será previa a la del concurso, y consistirá en la realización 

de una prueba tipo test, con 90 preguntas con 4 opciones de respuesta, no restando 
las respuestas erróneas, sobre los temarios indicados en los Anexos dependiendo de 
la plaza a la que se opte. El tiempo de realización de la prueba será de 100 minutos.

Las personas candidatas deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pa-
saporte o carnet de conducir. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

FASE DE CONCURSO.
6.2. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo 

de presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación, así como en el Anexo II. La puntuación total máxima a obtener en la fase 
de concurso será de 40 puntos.

6.3. Sólo se valorarán aquellos méritos que hayan sido reseñados expresamente 
en el impreso de auto baremación, y acreditados en el tiempo y la forma establecida 
sin que sean tenidos en cuenta ni valorados aquellos que, aún acreditados en tiempo 
y forma, no estuvieran reseñados en el impreso.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, ordenada y 
numerada según el orden en que se relacionaba en el impreso de auto baremación.

6.4. Los criterios establecidos para la fase de concurso de méritos serán los 
siguientes:

6.4.A) Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 30 puntos, los 
servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal, 
de la siguiente forma:

- Por servicios prestados en la Comarca de Cinco Villas o en aquellos Servicios 
municipales subrogados a Comarca Cinco Villas, en la misma categoría profesional 
o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,50 puntos por cada mes de 
servicios.

- Por servicios prestados en otras Administraciones locales en la misma cate-
goría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,25 puntos 
por cada mes de servicios.

- Por servicios prestados en el resto de Administraciones públicas en la misma 
categoría profesional o cuerpo o escala del puesto objeto de la convocatoria: 0,15 
puntos por cada mes de servicios.

6.4.B) Méritos académicos: Se valorarán, con un máximo de 10 puntos, de la 
forma siguiente:

a.- Actividades formativas relacionadas con las funciones de la plaza convocada: 
0,005 puntos por hora 

Solo se valorarán los cursos formativos con una duración mínima de 5 horas y 
que hubieran sido impartidos por centros oficiales y debidamente homologados. 

En el caso de tratarse de formaciones cuya duración se establezca en créditos 
universitarios, éstos se valorarán a razón de 1 crédito= 25 horas de formación.

Las acciones formativas en las que los aspirantes no acrediten su duración no 
serán computadas.

b.- Titulación académica: Únicamente se valorarán las titulaciones de nivel igual 
o superior distinto al exigido como requisito de acceso a cada una de las plazas con-
vocadas debiendo, además, ser acordes a las características de las mismas y con 
arreglo a los siguientes criterios:

Estar en posesión de Doctorado, Título de Grado o Licenciatura equivalente: 6 
puntos.
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Estar en posesión de Titulo de Diplomatura o equivalente: 5,50 puntos.
En el supuesto de aportarse varias titulaciones de distinto nivel, cuando una sea 

necesaria para la obtención de la superior, la inferior no se puntuará.
6.5. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en la fase de Oposición, y en 
segundo lugar, en la puntuación de cada apartado de la fase de Concurso atendiendo, 
sucesivamente y en el orden siguiente, a la mayor puntuación alcanzada en: A) Expe-
riencia profesional, B) Cursos Formativos y C) Titulaciones de nivel superior.

SÉPTIMA.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nom-
bramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presenta-
das, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la 
sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.sedelectronica.es y en 
su Tablón de Anuncios.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo 
de veinte días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza y en la sede electrónica de esta Comarca [http://comarcacincovillas.
sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], los 
documentos justificativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria (Anexo II).

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

OCTAVA. Propuestas de contratación y formalización de contrato.
En las propuestas de contratación se clasificará a los aspirantes propuestos por 

orden de puntuación, con los criterios de desempate antes establecidos; y se proce-
derá por este mismo orden, a ofertar cada una de las plazas vacantes que aparecen 
en la convocatoria. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos se procederá, dentro del 
plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de contratación de las per-
sonas candidatas propuestas por el órgano competente, a la formalización de los 
contratos de trabajo, mediante la modalidad contractual de contrato indefinido, previa 
acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si, sin causa justificada, no se procediera a la firma del contrato de trabajo den-
tro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a la plaza y contratación efectuada; y 
se realizará nueva propuesta de contratación a favor del siguiente personal aspirante 
de la relación a que se refiere la base séptima de la presente convocatoria.

Formalizado el contrato, se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de 
una copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA. Bolsa de trabajo.
9.1.- La Presidencia dictará resolución formando la bolsa de trabajo con las pro-

puestas de los candidatos elevada por el tribunal.
Se formará una bolsa de trabajo con los aspirantes que, no habiendo obtenido 

plaza, hayan obtenido una puntuación mínima en el proceso selectivo igual o superior 
a 30 puntos, cuyo orden vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obte-
nidos en los diferentes criterios de valoración del concurso, y se establecerá el orden 
de prioridad por la mayor puntuación obtenido. 

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 
procedimiento de selección, se agoten los aspirantes ante los llamamientos que pue-
dan efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia.

9.2.- La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:
1. El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, mediante 

localización telefónica. De no localizarse al interesado, se repetirán las llamadas en una 
hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras dejar constancia documentada 
interna firmada por el responsable del llamamiento en el expediente, mediante la expe-
dición de la correspondiente diligencia sobre las distintas llamadas y horas en las que 
se ha efectuado, se pasará automáticamente a la siguiente persona de la bolsa.
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2. Se consideran motivos justificados de rechazo de la oferta, por los que el 
candidato mantendrá su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán 
estar acreditadas por el interesado en el plazo de dos días naturales desde la fecha 
de llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe médico.

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adop-
ción, acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, justifi-
cándose mediante la documentación que acredite la situación.

d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llamamiento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
3. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia en el 

expediente mediante la expedición de la correspondiente diligencia, y el aspirante 
pasará al último lugar de la bolsa.

4. Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de contratación 
temporal volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una 
renuncia voluntaria, en cuyo caso pasarán a ocupar el último lugar de la misma.

DÉCIMA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa 
aplicable.

UNDÉCIMA. Normas finales e Incidencias
11.1.- El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el pro-

ceso de selección constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes 
bases, que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

11.2.- El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria en 
todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

11.3.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zara-
goza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de 
publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa).

11.4.- En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio 
y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública 
sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público.

Ejea de los Caballeros, a 22 de diciembre de 2022. — El presidente, Santos 
Navarro Giménez.
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ANEXO II

Formulario de autobaremación de méritos de la fase de concurso

Plaza a la que se opta ...... 

datos personales

Apellidos ......
Nombre ......
Dni ......
Domicilio ......
Teléfono ...... email ......

expone,
que de conformidad con lo establecido en la base sexta de las bases específicas 

que regirán la convocatoria, se aporta relación de los méritos susceptibles de ser valo-
rados en la fase de concurso del proceso selectivo de concurso de méritos. Asimismo, 
se adjunta la documentación acreditativa de los méritos alegados.

por todo ello, declara responsablemente:
Que son ciertos los datos consignados en el presente formulario de autobaremación 

de méritos, asumiendo en caso contrario, las responsabilidades a que hubiere lugar.

méritos alegados.
Experiencia profesional: Se valorarán, con un máximo de 30 puntos los servicios 

prestados como personal laboral temporal o funcionario interino, de la siguiente forma:

a) cumplimentar por el aspirante:

N.º doc. Servicios prestados N.º/meses
Completos Puntuación

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL



BO
PZ

Núm. 296 28 diciembre 2022

 520

B) Méritos Académicos: Se valorará con un máximo de 30 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

N.º doc. Denominación del curso / centro de impartición N.º horas Puntuación

TOTAL FORMACIÓN
Titulación académica: En el supuesto de aportarse varias titulaciones, se valora-

rá exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.
N.º doc. Titulación académica Puntuación

TOTAL TITULACIÓN ACADÉMICA

Fecha de presentación y firma del solicitante.

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE CINCO VILLAS.



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 521

ANEXO III

Temario de la Oposición de Trabajador Social
Tema 1. Constitución Española. Título Preliminar, Título I, Título IV, Título VII y 

Título VIII. La Administración Pública en la Constitución. Organización territorial del 
Estado. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Título preliminar, título III y título V.

Tema 2. El procedimiento administrativo: Concepto y fases. El silencio admi-
nistrativo. Ejecución. El expediente administrativo. Términos y plazos. El Registro de 
Entrada y Salida de documentos. El acto administrativo. Motivación, notificación, pu-
blicación y eficacia. Los recursos administrativos.

Tema 3. La Comarca en Aragón: Organización y competencias. El presidente: 
elección, deberes y atribuciones. El Consejo Comarcal y la Comisión de Gobierno: 
elección de Consejeros: atribuciones. Vicepresidentes y Comisión Especial de Cuen-
tas, Comisiones Informativas. Competencias de la Comarca de Cinco Villas.

Tema 4. Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón. Objeto de 
la Ley. Objetivos de las políticas de servicios sociales. Principios rectores del sistema 
de servicios sociales.

Tema 5. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las personas en situación de Dependencia. Desarrollo legislativo en 
Aragón. Papel de los servicios sociales generales.

Tema 6. Orden CS/456/2019, de 17 de abril, por la que se regula el procedimien-
to para el reconocimiento de la situación de dependencia de las personas y el acceso 
a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 7. Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, Catálogo 
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón. El Plan Estratégico de 
Servicios Sociales de Aragón.

Tema 8. Titulares de los derechos a los servicios sociales. Derechos de las per-
sonas en cuanto destinatarias de los servicios sociales en la Ley Aragonesa de Ser-
vicios Sociales. Derechos de las personas usuarias de servicios sociales. Deberes en 
relación con los servicios sociales. Carta de derechos y deberes.

Tema 9. Servicio de información, valoración, diagnóstico y orientación en los 
Servicios sociales de la Comarca de Cinco Villas. Atenciones que incluye. Sistema de 
información de usuarios de Servicios Sociales.

Tema 10. Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las 
Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón. Recursos, procedimientos y dispositivos 
para la protección de la mujer. Papel de los servicios sociales comunitarios en aten-
ción a las mujeres víctimas de violencia de género

Tema 11. Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y Adolescencia de Aragón. 
Disposiciones generales, Protección social y jurídica de los menores.

Tema 12. El Decreto 190/2008, de 7 de octubre, por el que se aprueba el regla-
mento de medidas de protección de menores en situación de riesgo o desamparo. 
Papel de los servicios sociales comarcales.

Tema 13. Decreto 184/2016, de 20 de diciembre del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales 
en Aragón. 

Tema 14. Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en rela-
ción con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con 
el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 15. El Servicio de Ayuda a Domicilio. Orden de 29 de abril de 2013, del 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, de Desarrollo del Servicio de 
Ayuda a Domicilio y del Servicio de Teleasistencia. Reglamento comarcal del Servicio 
de Ayuda a Domicilio de la Comarca de Cinco Villas. 

Tema 16. Recursos y programas Sociales en la Comarca de Cinco Villas, norma-
tiva comarcal: Programas y servicios. Reglamentos y ordenanzas.

Tema 17. La intervención de los servicios sociales comunitarios en situaciones 
de urgencia y emergencia social. ORDEN CDS/604/2019, de 24 de mayo, por la que 
se regula el Servicio de atención de urgencias en el ámbito de los servicios sociales 
generales.
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Tema 18. Ley 3/2021, de 20 de mayo, por la que se regula la Prestación Ara-
gonesa Complementaria del Ingreso Mínimo Vital y el Servicio Público Aragonés de 
Inclusión Social. 

Tema 19. El fenómeno de la inmigración en España. La Ley de extranjería. Pro-
gramas de actuación en materia de minorías étnicas y extranjería. Medidas de inte-
gración social.

Tema 20. Los servicios sociales para personas con discapacidad. La interven-
ción desde los servicios sociales comunitarios. Recursos y medidas de integración.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9411

COMARCA DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD

Las disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público contemplan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal 
de larga duración y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, au-
torizan la convocatoria por el sistema de concurso de aquellas plazas que, reuniendo 
los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de dicha Ley, hubieran estado ocupadas 
con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

Asimismo, y de acuerdo con su artículo 2 se permite la convocatoria especial 
de estabilización del empleo temporal de larga duración, por el sistema de concurso 
oposición, de aquellas plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan es-
tado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años 
anteriores.

La Oferta de Empleo Público Extraordinaria aprobada por Resolución de Presi-
dencia Comarcal de fecha 20 de mayo de 2022 (BOPZ nº 117 de 26.05.2022), incluye 
distintas plazas sometidas a procesos de estabilización conforme a la Ley 20/2021.

Mediante acuerdo adoptado con los representantes del personal laboral y fun-
cionario de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, se determinan las “Bases 
generales que regirán los procesos selectivos en relación a los procesos de estabili-
zación de empleo temporal en la Comarca de la Comunidad de Calatayud”, las cuales 
han sido aprobadas por el Consejo Comarcal de la Comunidad de Calatayud de fecha 
20 de diciembre de 2022.

Bases generales por las que se regirán los procesos selectivos  
que convoque la comarca de la comunidad de calatayud para plazas derivadas  

de procesos de estaBilización de empleo temporal

Primera. — Objeto de la convocatoria 
1.1. Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selec-

tivos que convoque la Comarca de la Comunidad de Calatayud para la selección de 
personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, referidas a plazas derivadas 
de procesos de estabilización de empleo temporal, de conformidad con la Ley 20/21, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y 
con lo dispuesto en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley 7/2007, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación 
en las bases específicas que se aprobarán por el órgano competente para regir cada 
convocatoria.

Segunda. — Normativa aplicable.
Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales y 

en las correspondientes bases específicas y convocatorias. Asimismo serán de aplica-
ción a estos procesos selectivos el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
(TREBEP); Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL); el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL); el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
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marzo (RGIPP); el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcio-
narios de Administración Local; los acuerdos con las representaciones del personal 
funcionario y laboral sobre Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario 
y Laboral de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones que sean de 
aplicación.

Tercera. Publicación de la convocatoria 
3.1. Las bases de la convocatoria de los procesos de selección para la provisión 

de plazas vacantes del personal funcionario de carrera y laboral fijo, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público se aprobarán por el Consejo Comarcal en virtud del artículo 
15 de la Ley 9/2001, de 18 de junio de creación de la Comarca de la Comunidad de 
Calatayud.

3.2 Las bases específicas de las diferentes plazas a seleccionar, así como las 
correspondientes convocatorias, se publicarán en el BOPZ, así como un extracto de 
las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

3.3 El programa que ha de regir las pruebas selectivas se publicará en las bases 
específicas que se aprueben para cada plaza. En el supuesto de que con posterio-
ridad a la aprobación de las bases específicas referidas se modificara la normativa 
incluida en el programa, las referencias en él contenidas se entenderán efectuadas a 
la que en cada momento resulte de aplicación.

Cuarta. — Sistema de selección
Los procesos selectivos se realizarán a través del sistema de concurso o con-

curso oposición libre. 
Quinta. — Requisitos de los aspirantes 
5.1. Requisitos generales.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir, en cualquier caso, los siguientes requisitos, 
referidos todos ellos al día en que finalice el plazo de presentación de instancias, 
debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el proceso selectivo: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de 
acceso al empleo público de nacionales de otros estados. Aquellos aspirantes que 
no tengan la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado del 
castellano mediante el sistema que determine el tribunal de selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan en cada 
convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la condición 
de empleado público, en los términos marcados por las respectivas disposiciones 
legales. 

g) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes 
bases específicas.
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Sexta. — Solicitudes 
6.1. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial que se incluirá 

en las bases específicas de cada convocatoria, pudiéndose obtener también a través 
de Internet, en la web comarcal. El domicilio que figure en la instancia se considerará 
el único válido a efectos de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspiran-
te la comunicación al Área de Personal de la Comarca de la Comunidad de Calatayud 
de cualquier cambio de domicilio, lo mismo ocurrirá con el número de teléfono y direc-
ción de correo electrónico. En caso de presentarse las solicitudes de participación por 
cualquiera de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
no sea el Registro General de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, la copia de 
la solicitud de participación presentada deberá ser remitida al e-mail comarca@comu-
nidadcalatayud.com. De utilizarse estos modos de presentación, deberá remitirse por 
e-mail copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo día de su presentación 
en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha comunicación cuando la 
solicitud se presente en sede electrónica. Las instancias presentadas en el Registro 
de las Administraciones Públicas señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
serán fechadas y selladas por el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. Solo en este caso se entenderá que las instancias han 
tenido entrada en el Registro General de la Comarca de la Comunidad de Calatayud 
en la fecha en que fueron entregadas en los mencionados registros. Los aspirantes 
deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen 
en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes. 

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación: 
1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, siempre 

en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia 
compulsada. 

2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la convocato-
ria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia com-
pulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir los requisitos para la 
expedición del mismo, emitido por el organismo público competente. Los aspirantes 
deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los documentos acreditativos de los 
méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos que se presen-
ten fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad 
de los mismos, así como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, 
en cualquier momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes de la Comar-
ca de la Comunidad de Calatayud puedan requerir a los aspirantes que acrediten la 
veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de 
valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los docu-
mentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en 
plazo. 

6.2. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitu-
des será de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del 
anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, donde figurará 
la oportuna referencia al lugar donde se encuentran publicadas las bases específicas. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspi-
rante al proceso selectivo. 

6.3. Los aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 
33 por ciento podrán solicitar en la instancia las adaptaciones y los ajustes razonables 
de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar su partici-
pación en condiciones de igualdad. En cualquier caso no se tendrán en consideración 
las solicitudes de adaptación que se efectúen con posterioridad a la publicación del 
anuncio de concesión o denegación de las mismas. La solicitud deberá adjuntar el 
dictamen médico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de 
minusvalía, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que han 
dado origen al grado de minusvalía reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda 
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valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. No obstante 
el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos compe-
tentes de los Servicios Sociales o Médicos del servicio de prevención.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para 
la realización de los ejercicios, y se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden PRE-1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales 
para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público de personas con discapacidad. 

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, 
el Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte 
necesario, de forma que los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o medios gocen 
de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los parti-
cipantes. La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas será hecha pública 
mediante Anuncio en el Tablón de Edictos de la Comarca y en la Sede Electrónica de 
la Comarca de la Comunidad de Calatayud o página WEB. 

6.5. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en 
la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para 
el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la admi-
sión a las pruebas selectivas. 

Séptima. — Admisión de aspirantes 
7.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes mani-

fiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base quinta, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de 
los documentos correspondientes en la forma prevista en la base duodécima. 

7.2. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el órgano competente 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. 
El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser prorrogado por una sola vez, por 
causas justificadas y previa resolución motivada. Los aspirantes excluidos expresa-
mente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, 
dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

Expirado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia resolverá las re-
clamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, publi-
cándose en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, en el Tablón de Edictos de 
la Comarca de la Comunidad de Calatayud y en la página web comarcal. 

Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos 
y en ella se hará constar, si fuere el caso, el día, hora y lugar en que habrá de realizar-
se el primer ejercicio de la selección. Si fuere el caso, el llamamiento para posteriores 
ejercicios así como la publicación de todas las actuaciones posteriores del Tribunal 
de Selección se harán mediante publicación en el Tablón de Anuncios Comarca de la 
Comunidad de Calatayud y en la página web comarcal, con 12 horas al menos de an-
telación a la continuación de la prueba, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, 
si se trata de uno nuevo. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o no 
alegaran contra la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. Contra la 
Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, ante 
el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo 
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con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posi-
bilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no solo que no 
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan 
en la pertinente relación de admitidos. 

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o a 
petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

Si fuere el caso, en el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional 
se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejerci-
cio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la de la Provincia de Zaragoza.

Octava. — Tribunales de selección 
8.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas será nombrado por la Presi-

dencia en el plazo de un mes desde la fecha de la publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas 
justificadas y previa resolución motivada. 

Estarán constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y voto, y un míni-
mo de tres Vocales, así como sus correspondientes suplentes. No podrán formar parte 
de los Tribunales el personal de elección o designación política, los funcionarios inte-
rinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección 
de funcionarios de carrera el personal laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel 
o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de 
carrera. La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección 
deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros 
y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. De acuerdo con 
el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán por el cumplimiento 
del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

8.2. Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índo-
le así lo aconsejase, los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo 
previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán con el 
órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 
y tendrán voz pero no voto. Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal au-
xiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comu-
nicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar 
propuesto. 

8.3. El Tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la 
totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia al menos de la mitad 
de los mismos, titulares o suplentes indistintamente, siempre siendo necesaria la pre-
sencia del Presidente/a y Secretario/a. 

El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la legislación de procedimiento administrati-
vo. En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, su sustitución 
se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto 
en el artículo 19 y siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
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El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes en cada 
sesión, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas con-
tenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas 
necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en 
las bases. 

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las 
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

8.4. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas, el personal 
auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos cir-
cunstancias de las previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que 
corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria de que se trate, e igualmente si hubieran colaborado durante ese 
período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la 
que pertenezcan las plazas convocadas. 

En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros 
del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta 
declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por 
el personal auxiliar.

8.5. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los ase-
sores especialistas y al personal auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna 
o varias de las circunstancias señaladas en la base 9.4., siguiéndose para ello el 
procedimiento establecido en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

8.6. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, 
y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto 
expresamente por aquéllas. 

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las 
sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, 
quien dará traslado al órgano competente. 

Los Tribunales podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del pro-
ceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta moti-
vada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la 
relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos 
pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos 
administrativos que procedan. 

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera co-
nocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría 
objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos com-
petentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter 
de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, 
al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Si del conte-
nido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión 
del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna 
Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando condi-
cionadamente en el proceso selectivo. 

Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figu-
ren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven 
a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.
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Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Comarcal aun-
que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artí-
culos 122.1 y siguientes de la Ley Procedimiento Administrativo, en cuyo caso habrán 
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

Los Tribunales Calificadores quedarán incluidos en la categoría que correspon-
da al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Novena. — Sistema de selección 
9.1. Los procesos de selección se realizarán a través del sistema de concurso o 

concurso-oposición. 
En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de concurso-oposición, 

los ejercicios de la fase de oposición no tendrán carácter eliminatorio.
La titulación académica acreditada como requisito a efectos de lo previsto en el 

apartado e) de la base 5.1 no se tendrá en cuenta en la fase de concurso.
La fase de oposición constará de los ejercicios que se determinen en cada base 

específica. 
En caso de que el proceso selectivo se realice a través del sistema de concurso 

de méritos 
Las certificaciones de los servicios prestados en la Comarca de la Comunidad 

de Calatayud serán incorporadas al expediente por el área de Personal, debiendo 
hacerse constar expresamente en la solicitud que los datos están en poder de esta 
administración.

La valoración de méritos se regirá por las siguientes determinaciones:
La titulación académica acreditada como requisito a efectos de lo previsto en el 

apartado e) de la Base 5.1 no será objeto de valoración.
Se establecerá una baremación de 90% por experiencia profesional y un 10% de 

formación, perfeccionamiento, relacionados con el puesto, tarea o funciones a desa-
rrollar por el aspirante y otros méritos académicos y profesionales

A. Experiencia profesional: máximo 90 puntos sobre 100.
A.1 Se asignará una puntuación de 0,75 por mes completo de experiencia pro-

fesional en la plaza que se convoca en la Comarca de la Comunidad de Calatayud y 
Ayuntamientos o Mancomunidades con servicios sociales subrogados a esta Entidad 
Comarcal.

A.2 Se asignará una puntuación de 0,1875 puntos por mes completo de expe-
riencia profesionall en la plaza que se convoca en otras administraciones públicas y 
organismos dependientes de ellas..

A efectos de valoración de los periodos inferiores a un mes, las fracciones de 
mes igual o superior a quince días se computarán como mes completo. Cuando las 
fracciones sean inferiores a 15 días no se computarán.

La valoración de la experiencia se efectuará computando los años de servicios 
efectivos reconocidos al aspirante al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la administración pública, sin 
que la puntuación pueda exceder de lo máximo atribuido a este apartado. Los servi-
cios prestados deberán ser acreditados mediante certificación extendida por el órgano 
competente en materia de personal en la Administración.

En caso de plazas, que hayan sido absorbidas en su día por la Entidad Comarcal 
desde un Ayuntamiento o Mancomunidad del ámbito territorial de la Comarca de la 
Comunidad de Calatayud se baremará la experiencia laboral como propia de la enti-
dad convocante a efecto de valoración.

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los mé-
ritos alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en 
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.

La acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados se efectuará 
mediante certificación de la Administración Pública correspondiente en la que deberán 
figurar al menos: la Administración Pública, el vínculo o régimen jurídico, la denomina-
ción de la plaza/puesto, fecha de inicio y fecha fin. En caso de no acreditar mediante 
las correspondientes certificaciones públicas dichos méritos no serán valorados.
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No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmen-
te alegados. 

Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos para perso-
nal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, en 
régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de las becas 
de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del contenido de las 
mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de formación). Asi-
mismo tampoco se computará como experiencia en el ámbito de las Administraciones 
Públicas la adquirida al servicio de empresas que prestan servicios externalizados por 
dichas Administraciones.

B. Formación y perfeccionamiento. Máximo 10 (baremación del 10% sobre el 
concurso) Serán válidas las acciones formativas organizadas acreditadas por las en-
tidades acordadas en el acuerdo entre FAMPC y sindicatos, añadiendo además las 
entidades de derecho público como son los criterios profesionales. Y serán todas 
aquellas acreditadas independientemente del año de realización. Se tendrá la siguien-
te baremación: 0,050 por hora de formación desde la primera hora, con un máximo 
de 200 horas.

B.2 En todo caso siempre serán objeto de valoración los cursos referentes a las 
siguientes materias transversales: Prevención de riesgos laborales, igualdad, ofimáti-
ca e informática, atención al público y procedimiento administrativo común.

La calificación del concurso se hará pública por la Comisión de valoración en el 
Tablón de Anuncios de la Comarca de la Comunidad de Calatayud y en la web comar-
cal en el momento que determinen las bases específicas.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación para presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas. En el período de alegaciones no se tendrá en cuenta la aportación de nuevos 
méritos, ni documentación que estando en posesión del/ de la aspirante no la hubiera 
aportado en el plazo otorgado para presentar los méritos. El plazo de subsanación de 
defectos, reclamaciones o mejora de solicitud que se otorga queda referido exclusiva-
mente respecto de la documentación ya presentada

En caso de que el proceso selectivo se realice a través del sistema de CONCUR-
SO-OPOSICIÓN, , 

Se establece una baremación de 60% oposición y un 40% concurso.
La fase de oposición no será eliminatoria. Con independencia de que los dis-

tintos ejercicios no sean eliminatorios, en todo se fijará la puntuación directa mínima 
para superar la fase de oposición. La puntuación será de 5 puntos y para superar será 
la media de los dos ejercicios.

FASE DE CONCURSO
A.Experiencia profesional.
A.1. Se asignará una puntuación de 0,50 por mes completo de experiencia labo-

ral en la Comarca de la Comunidad de Calatayud y Ayuntamientos o Mancomunidades 
con servicios sociales subrogados a esta Entidad Comarcal.

A.2.- Se asignará una puntuación de 0,125 puntos por mes completo de expe-
riencia laboral en la plaza que se convoca en otras administraciones públicas y orga-
nismos dependientes de ellas.

B. Formación, perfeccionamiento, relacionados con el puesto, tarea o funciones 
a desarrollar por el aspirante y otros méritos académicos y profesionales.

B.1.- Formación y perfeccionamiento. Serán válid Serán válidas las acciones 
formativas organizadas acreditadas por las entidades acordadas en el acuerdo entre 
FAMPC y sindicatos, añadiendo además las entidades de derecho público como son 
los criterios profesionales. Y serán todas aquellas acreditadas independientemente 
del año de realización. Se tendrá la siguiente baremación: 0,020 por hora de forma-
ción desde la primera hora, con un máximo de 200 horas.

FASE DE OPOSICIÓN tendrá dos ejercicios no eliminatorios.
1.Contestación por escrito mediante test de preguntas cortas y cuatro respues-

tas, de las que sólo una será válida. Dependiendo del grupo de clasificación de la 
plaza objeto de la convocatoria, el número de preguntas irá de 25/AP, 35/C2, 45/C1, 
55/B, 65/A2, 75/A1. Si no hay grupo B como tal, se pueden reducir los de los grupos 
A2 y A1. Se tendrán cuatro preguntas de reserva en caso de reclamación.
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2. Supuesto práctico con prueba real.
La/s prueba/s versará7n sobre el programa que se indique en la respectiva con-

vocatoria relacionadas con las funciones o cometidos profesionales a desempeñar.
9.2. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de cuarenta y 
cinco días naturales, los llamamientos serán publicados en la web comarcal y en el 
tablón de anuncios de la Entidad. 

9.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la oposición en 
llamamiento único aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, debiendo 
asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos del 
proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados y jus-
tificados con anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el Tribunal adoptar 
resolución motivada a tal efecto, se consideran casos de fuerza mayor los accidentes 
de tráfico, incendios, partos o fallecimiento de familiar de primer grado de consangui-
nidad, siendo éstos debidamente justificados el día del llamamiento. La no presenta-
ción de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en 
el mismo y en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del procedimiento 
selectivo. 

9.4. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a 
causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados o causa mayor debi-
damente acreditada, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a 
la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse 
estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una re-
solución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el 
Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publica-
ción de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

9.5. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el 
primero de la letra que resultara del sorteo anual realizado por el Instituto Aragonés de 
Administración Pública, en virtud de lo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, 
de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Ara-
gonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del 
personal de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

9.6. Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará públi-
ca, en el Tablón de Edictos de la Comarca de la Comunidad de Calatayud y en la Web 
comarcal la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, con indicación de 
la puntuación obtenida. 

Dicha publicación se efectuará en el plazo máximo de un mes, que podrá ser 
prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 

Décima. — Calificación del proceso selectivo 
10.1. Sistema selectivo de concurso. 
En este sistema la calificación se hará pública por el Tribunal Calificador en el 

Tablón de Edictos de la Comarca de la Comunidad de Calatayud y en la web comarcal 
en el momento que determinen las bases específicas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso, para hacer 
alegaciones. 

La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma total de la 
puntuación obtenida en la fase de concurso. 

Criterios de desempate.
A igual puntuación final, se procederá a ordenar, según los siguientes criterios:
En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme 

al siguiente orden:
a) En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 

en el apartado experiencia profesional en la plaza objeto de la convocatoria en la Co-
marca Comunidad de Calatayud.

b) De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado experiencia profesional en otras Administraciones Públicas en la misma 
plaza objeto de la convocatoria.
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c) De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos en la Comarca 
Comunidad de Calatayud.

10.2. Sistema selectivo de concurso-oposición: 
En el concurso-oposición la calificación de la fase de concurso se hará pública 

por el Tribunal Calificador en el Tablón de Edictos de la Comarca de la Comunidad de 
Calatayud y en la web comarcal en el momento que determinen las bases específicas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso, para hacer 
alegaciones. 

La calificación de los ejercicios de la fase de oposición se llevará a cabo en la 
siguiente forma:

A) Normas generales Los ejercicios que sean puntuables se calificarán con un 
máximo de 5 puntos cada uno. Los ejercicios tendrán carácter obligatorio, no teniendo 
carácter eliminatorio.

La puntuación de la fase de oposición será la media de la suma de los dos ejer-
cicios, si fuera el caso.

B) Calificación de los distintos ejercicios. 
- Cuestionario tipo test: En la calificación de los cuestionarios cada pregunta 

contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada o con-
testada erróneamente no tendrá valoración.

- Resolución del supuesto práctico: El Ejercicio será puntuado por cada miembro 
del Tribunal, resultando la puntuación media entre las calificaciones otorgadas.

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la 
suma de la calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la 
fase de concurso. 

Criterios de desempate.
A igual puntuación final, se procederá a ordenar, según los siguientes criterios:
En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme 

al siguiente orden:
a) En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida 

en el apartado experiencia profesional en la plaza objeto de la convocatoria en la Co-
marca Comunidad de Calatayud.

b) De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado experiencia profesional en otras Administraciones Públicas en la misma 
plaza objeto de la convocatoria.

c) De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el apartado superación de ejercicios en anteriores procesos selectivos en la Comarca 
Comunidad de Calatayud.

Undécima. — Lista de aprobados 
11.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máxi-

mo de un mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, así 
como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, en el 
Tablón de anuncios de la Comarca de la Comunidad de Calatayud. Dicho plazo podrá 
ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la rela-
ción expresada al titular del órgano competente y se publicará en la web comarcal

11.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, 
siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspiran-
tes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la docu-
mentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exi-
gidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación 
de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos para su posible nombramiento.

11.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
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en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

Duodécima. — Presentación de documentos 
12.1. Los aspirantes propuestos presentarán en el plazo de veinte días natura-

les, contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Anuncios 
la relación de seleccionados, los documentos originales o debidamente compulsados, 
acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria de que se trate. 

12.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado 
13.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en 
las bases de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de 
alguno de los requisitos exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcio-
narios de carrera, o personal laboral, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 

Decimotercera. — Adjudicación de destinos 
13.1. La adjudicación de puestos de trabajo a los funcionarios o al personal 

laboral de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesa-
dos entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso 
selectivo. 

13.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de destino corres-
pondiente a pruebas de nuevo ingreso, los aspirantes con discapacidad propuestos 
por el Tribunal podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A 
la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la 
materia que acredite la procedencia de la adaptación. 

Decimocuarta. — Nombramiento como funcionario de carrera o personal laboral 
fijo 

14.1. Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convoca-
toria, serán nombrados funcionarios de carrera o contratados como personal laboral 
fijo por el titular del órgano competente en el plazo máximo de dos meses desde la 
publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios y web comarcal, 
debiendo tomar posesión en el plazo máximo de treinta días naturales a contar desde 
el día siguiente a la notificación de la resolución de nombramiento en el caso de los 
funcionarios de carrera. 

14.2. Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza. 

Decimoquinta. — Comunicaciones e incidencias 
15.1. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo 

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Anuncios y la web co-
marcal.

15.2. Los aspirantes podrán dirigir al órgano competente las comunicaciones 
sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, 
quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo. 

Decimosexta. — Lista de espera para funcionarios interinos o bolsa personal 
laboral de carácter interino 

16.1. En las convocatorias, una vez finalizado el proceso selectivo se formarán 
listas de espera, a efectos de su posible nombramiento como funcionarios interinos o 
personal laboral, con aquellos aspirantes que cumpliendo los requisitos exigidos en 
la convocatoria, hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente para el desempeño de 
las funciones correspondientes de acuerdo con lo establecido en las diferentes bases 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida en el proceso. 

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán pre-
sentar escrito de renuncia ante esta administración. 

16.2. A estos efectos, una vez publicada la Resolución de nombramiento de 
los funcionarios de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente 
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publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar 
la correspondiente lista de espera, ordenados por puntuación, de acuerdo con lo pre-
visto en las respectivas convocatorias. 

Dicho plazo podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y 
previa resolución motivada. 

En todo caso tendrán preferencia los aspirantes con mayor número de ejercicios 
aprobados. 

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar 
parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado, 
atendiendo al orden alfabético, de acuerdo con la letra que resultara del sorteo anual 
a que se refiere el artículo. 9.5. 

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que el 
Tribunal Calificador anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por 
incumplimiento de las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente 
convocatoria. 

16.4. La lista de espera resultante de cada proceso selectivo tendrá la duración y 
se regirán en su funcionamiento por lo establecido en el Acuerdo de Condiciones para 
los Empleados de la Comarca de la Comunidad de Calatayud, y en todo caso será de 
cuatro años prorrogables anualmente por razones justificadas por la Presidencia de 
la Entidad.

16.5. La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en el Tablón de 
Anuncios de la Comarca de la Comunidad de Calatayud.

Decimoséptima. —Incidencias e impugnación 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar 

los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no 
previsto en las Bases específicas de cada convocatoria y siempre que no se oponga 
a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo, 
de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la 
Presidencia, haciendo constar las causas que justifiquen la propuesta. 

Decimoctava. — Datos de carácter personal 
El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido en 

Reglamento General de Protección de Datos. 
El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley Orgáni-

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos), así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con 
la finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias 
para ello y del análisis y estudio de los datos relativos a estos procesos selectivos.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán respe-
tando la anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La Comarca de la Comunidad de Calatayud es responsable del tratamiento de 
esos datos y publica su política de protección de datos.

Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer diri-
giéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede elec-
trónica de la Comarca de la Comunidad de Calatayud o presencialmente a través de 
la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados po-
drán reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), www. aepd.es.

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.
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Decimonovena. — Vigencia 
La vigencia de las presentes bases generales tendrá carácter indefinido hasta 

ser sustituidas total o parcialmente. 
Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día siguiente a 

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza. En lo no previsto en 
estas bases generales o en las bases específicas que se publiquen para cada plaza, 
se estará a lo dispuesto en las normas legales de aplicación, quedando además fa-
cultados los tribunales para resolver o adoptar los acuerdos pertinentes respecto de 
las dudas, empates, orden y tramitación respecto de los procedimientos selectivos. 

Vigésima. — Recursos 
Las presentes bases y las bases específicas de cada convocatoria podrán ser 

impugnadas por los interesados/as, mediante recurso potestativo de reposición, ante 
la Presidencia de la Comarca de la Comunidad de Calatayud en el plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza, según disponen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta del mismo, podrán 
interponer en su momento el oportuno recurso contencioso-administrativo.

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados en el anterior 
párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, y 
de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 
forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día siguiente a 
su publicación en el BOPZ.

Calatayud, a 21 de diciembre de 2022. — El presidente, Ramón Duce Maestro.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 9448

COMARCA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo del Consejo Comarcal 
de aprobación del inicial del Reglamento regulador de los Servicios derivados del 
Plan Corresponsables de la Comarca Ribera Alta del Ebro, cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

reglamento para la regulación de los servicios del plan corresponsaBles  
de la comarca de la riBera alta del eBro

El departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, a través del Insti-
tuto Aragonés de la Mujer, propone a las Comarcas de Aragón la firma de un convenio 
de colaboración para la puesta en marcha y gestión de las actuaciones comprendidas 
en el Plan Corresponsables basado en los siguientes antecedentes.

• Ley 2/1993 de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como 
Organismo Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales del Gobierno de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

• Artículo 4 de la Ley 2/1993 de 19 de febrero, entre las funciones del IAM se 
encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política para la mujer en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en favor de la mujer 
y, en particular, los dirigidos a aquellas personas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

• Entre las funciones del IAM están las de coordinar la realización de sus progra-
mas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaboran-
do con ellas mediante la suscripción de los oportunos convenios.

• Las entidades locales tienen entre sus competencias la materia en acción so-
cial que permitirán llevar a cabo las actuaciones en el marco del Plan Corresponsa-
bles de modo que se posibilite la coordinación de las actuaciones dirigidas a consecu-
ción de su puesta en marcha y gestión.

• El artículo 5 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de la Administración Local de Ara-
gón establece la obligación de cooperar de todas las Administraciones Publicas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la afectiva prestación de los Servicios Públicos 
Esenciales en todo el territorio aragonés, a través del ejercicio de sus competencias 
propias y de la colaboración entre las diversas administraciones.

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Ley 5/2015, de 
25 de Marzo, de Subvenciones de Aragón concretamente en su artículo 14.6.c) donde 
se establece que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convocatoria 
pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario.

• Es obligación de los poderes públicos promover las condiciones para que la 
igualdad sea real y efectiva y remover los obstáculos que dificulten su cumplimiento. 
El Estatuto de Autonomía de Aragón encomienda a los poderes públicos promover la 
corrección de los desequilibrios económicos, sociales y culturales entre los diferentes 
territorios de Aragón, fomentando la consecución de un nivel de vida digno a toda 
la población, urbana y rural, desarrollando políticas de discriminación positiva hacia 
aquellos habitantes y familias del medio rural.

Debido a todo lo descrito anteriormente, se firma el Convenio de Colaboración 
entre el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales a través del IAM y 
la Comarca de Ribera Alta del Ebro con fecha 17 de diciembre de 2021 para la puesta 
en marcha y gestión de las actuaciones comprendidas en el Plan Corresponsables.



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 537

Este Plan se basa en la necesidad de conciliación de las familias con atención 
a los colectivos en situación de especial vulnerabilidad, fomentando a su vez la inser-
ción en un empleo de calidad.

Para ello se articulan en el citado convenio las actuaciones necesarias para 
conseguir el objetivo que persigue el denominado Plan Corresponsables, el cual es 
favorecer la conciliación de las familias con niñas, niños, jóvenes de hasta 16 años 
desde un enfoque de igualdad entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO I

disposiciones generales

Artículo 1. Concepto y Finalidades.
1. El Plan Corresponsables, es una nueva política pública de Igualdad de géne-

ro, que tiene por objeto iniciar el camino hacia la garantía del cuidado como un dere-
cho desde el principio de la igualdad entre mujeres y hombres. Así mismo, pretende 
conseguir que, mujeres y hombres tengan las mismas oportunidades de desarrollo 
personal y profesional y las puedan compatibilizar, en corresponsabilidad, con la vida 
personal y familiar.

2. Este Plan cumplirá alguna de las siguientes finalidades:
a) Favorecer la corresponsabilidad en las familias con niñas, niños y jóvenes de 

hasta 16 años inclusive, para mejorar la vida cotidiana de las familias equilibrando el 
tiempo laboral, familiar y personal. 

b) Fomentar la creación de empleo de calidad en el sector de los cuidados a 
menores.

c) Promover la formación destinada con especial atención a los colectivos con 
mayor riesgo de exclusión.

3. Es un servicio público, de carácter comunitario y que depende jurídicamente 
de la Comarca de Ribera Alta del Ebro y del Instituto Aragonés de la Mujer.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Se trata de un Plan con diferentes líneas de actuación y servicios que va a ser 

gestionado por la Comarca de Ribera Alta del Ebro mediante el Centro Comarcal de 
Servicios sociales, dentro del Convenio de colaboración firmado entre el Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales a través del IAM y la Comarca de 
Ribera Alta del Ebro. 

El ámbito de aplicación de los servicios recogidos en el presente reglamento, 
será en los 17 municipios que componen la Comarca de Ribera Alta del Ebro.

Artículo 3. Objetivos.
Las líneas de actuación y servicios que se establecen en este reglamento pre-

tenden llevar a cabo una serie de objetivos con el fin principal de generar una red de 
recursos y apoyos para la conciliación de la vida personal, laboral y familiar desde el 
punto de vista de la corresponsabilidad.

Los objetivos son:
1. Conocer y detectar las necesidades de la población de los diferentes muni-

cipios de la Comarca de Ribera Alta del Ebro con respecto al cuidado de menores.
2. Conocer y movilizar los recursos en materia de cuidados de menores dentro 

de la Comarca de Ribera Alta del Ebro.
3. Ofrecer un servicio de atención domiciliaria a menores debidamente atendido 

por profesionales cualificados.
4. Facilitar el cuidado de las hijas e hijos de las mujeres víctimas de violencia de 

género, para alcanzar su autonomía personal y normalizar su situación.
5. Contribuir a aumentar en el número de personas que se incorporan a la for-

mación, el empleo y la participación social.
6. Prevenir situaciones de discriminación y/o fenómenos de exclusión social en 

familias con menores oportunidades socioeconómicas.
7. Contribuir a la realización de actividades de ocio saludable entre la población 

infantil, fomentando el acceso a las mismas a las familias contempladas en el “Plan 
Corresponsables”.

8. Atender las situaciones coyunturales de crisis personal y/o familiar que afec-
ten a la autonomía personal o social.

9. Contribuir a la implementación de políticas de igualdad en las entidades públicas.
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10. Fomentar la coordinación entre las instituciones y administraciones en el 
ámbito de la conciliación y la corresponsabilidad.

Artículo 4. Características de los servicios.
Características básicas:
1. Públicos: puesto que es un recurso de la Administración Pública abierto a toda 

la población de la Comarca de Ribera Alta del Ebro.
2. Transitorios: para aquellas actividades que se programen en un período con-

creto.
3. Polivalentes: ya que ofrece una serie de servicios los cuales cubren las ne-

cesidades de conciliación laboral, personal y familiar de las unidades de convivencia.
4. Individuales o colectivos: puesto que los servicios se establecerán de forma 

individual o colectiva según las necesidades expuestas por los beneficiarios.
Artículo 5. Situación de necesidad y criterios de acceso a los servicios del “Plan 

Corresponsables”.
Para el acceso se tendrán en cuenta las siguientes situaciones de necesidad 

de las familias, y criterios prioritarios de valoración de acceso a los servicios del Plan 
Corresponsables, siendo estos los siguientes:

1. Víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra las mu-
jeres: ACCESO DIRECTO.

2. Familias del Proyecto de Intervención Familiar del Centro Comarcal de Servi-
cios Sociales de la Comarca Ribera Alta del Ebro: ACCESO DIRECTO.

3. Familias monoparentales y monomarentales: 20 PUNTOS
4. Mujeres en desempleo de larga duración: 20 PUNTOS
5. Unidades familiares en las que existan otras responsabilidades relacionadas 

con los cuidados: 
• 10 PUNTOS por cada miembro de la unidad familiar dependiente o con disca-

pacidad superior al 65%. 
• 5 PUNTOS por cada miembro de la unidad con discapacidad superior al 33%.
6. Mujeres con necesidades formativas para una posterior inserción en el mundo 

laboral:15 PUNTOS
7. Familias que se encuentren en situaciones excepcionales (circunstancia que 

se acreditará mediante informe social del/la trabajador/a social del Servicio Social de 
Base): 10 PUNTOS.

Además de estos criterios, en el caso de que existiese una mayor demanda que 
las plazas o servicios ofertados para resolver posibles supuestos de empate entre los 
usuarios que pudiesen quedar excluidos se tendrán en cuentan por orden de prelación 
los siguientes criterios:

1. Situación laboral de los padres o tutores: 
• Trabajando ambos padres o tutores o familias monoparentales que trabajen: 

10 PUNTOS
• Trabajando solo uno de los padres o tutores: 5 PUNTOS
2. Por cada miembro de la unidad familiar que tenga menos de 16 años a fecha 

1 de enero del año en curso: 5 PUNTOS por cada hijo a partir del segundo.
3. Nivel de renta de las unidades de convivencia solicitantes. Se calculará la 

Renta per cápita por unidad familiar (renta anual dividida por el número de miembros).
• < 2 IPREM: 20 PUNTOS. 
• De 2 a 2.5 IPREM: 15 PUNTOS. 
• De 2.5 a 3 IPREM: 10 PUNTOS. 
• De 3 a 3.5 IPREM: 5 PUNTOS. 
En caso de que se mantenga el empate, una vez tenidos en cuento los criterios 

arriba mencionados, se procederá al desempate mediante sorteo.

CAPÍTULO II

personas usuarias de los servicios

Artículo 6. Personas destinatarias.
Todas aquellas personas inscritas en la bolsa de cuidado https://plancorrespon-

sables.es/ que estén empadronadas y tengan residencia efectiva en cualquiera de los 
diecisiete municipios que conforman la Comarca Ribera Alta de Ebro y que tengan 
hijos/as a cargo de entre 4 meses y 16 años.
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Asimismo, tendrán prioridad los siguientes colectivos:
1. Familias monoparentales/monomarentales.
2. Víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra las 

mujeres.
3. Mujeres en situación de desempleo de larga duración.
4. Mujeres mayores de 45 años o unidades familiares en las que existan otras 

cargas relacionadas con los cuidados.

CAPÍTULO III

prestación del servicio

Artículo 7. Modalidades de los servicios.
Los servicios a prestar dentro del Plan Corresponsables, variaran según las ne-

cesidades presentadas en cada caso que serán valoradas de manera individual o 
colectiva si fuese necesario. 

1. Servicios previstos dentro del Plan Corresponsables:
a) Bolsa “T-CUIDO”: bolsa de cuidadores profesionales para atender a la pobla-

ción infantil y adolescente de entre 4 meses y 14 años.
b) Actividades “RIALGOZA”: Acciones en el marco educativo y de ocio y tiempo 

libre para facilitar la conciliación laboral y familiar, tanto en períodos lectivos como en 
vacaciones escolares, en los municipios de la Comarca de Ribera Alta del Ebro, para 
menores de entre 3 y 16 años. 

Todos los servicios y actividades se establecerán según las necesidades de-
tectadas en los usuarios y en los municipios de la Comarca de Ribera Alta del Ebro.

Artículo 8. Bolsa “T-CUIDO”.
1. El objetivo de la creación de esta bolsa de cuidadores profesionales para 

menores de 4 meses a 14 años, es facilitar la conciliación familiar-laboral en aquellas 
familias que se encuentren en alguna de las situaciones de necesidad establecidas en 
el artículo 5 de este reglamento. 

Las unidades familiares que requieran de este servicio pasarán a formar parte 
de la bolsa como solicitantes del recurso y se valorará su solicitud según los criterios 
de valoración establecidos en el artículo 5 del presente reglamento.

2. El fundamento principal de esta modalidad son las necesidades y circuns-
tancias de carácter familiar y laboral, de naturaleza extraordinaria, tanto de los y de 
las menores (hasta los 14 años) que no puedan ser satisfechas a través de servicios 
existentes. T-CUIDO, se configura como un servicio para necesidades puntuales, no 
de carácter estable o estructural prolongadas en el tiempo.

El Servicio T-CUIDO no sustituirá otros programas o proyectos como Escuelas 
Infantiles, Comedores Escolares, Ludotecas, etc.

Su función principal es el cuidado de los/as menores a cargo de las familias so-
licitantes para que estos puedan desarrollar las siguientes acciones:

• Desempeñar trabajos que abarquen más allá del horario de apertura del centro 
escolar.

• Asistir a formación y/o cualquier otro tipo de acción relacionada con la búsque-
da activa de empleo o la mejora de empleo.

• Cuidado temporal de familiares en situación de dependencia u hospitalización, 
sin otros apoyos familiares.

• Cualquier otra situación, previa valoración de el/la trabajador/a social del cen-
tro comarcal de servicios sociales que le corresponda.

3. Las funciones del profesional encargado de los cuidados de los menores vie-
nen recogidas en el artículo 12 del presente reglamento.

4. Perfiles del personal integrante de la bolsa:
A la hora de la selección del personal integrante de la bolsa para cuidadores se 

requerirá un mínimo de titulación/experiencia acorde a las necesidades que se van a 
cubrir:

• Técnica/o Superior en Educación Infantil 
• Técnica/o Superior en Animación sociocultural y turística
• Técnica/o Superior en Enseñanza y animación socio deportiva
• Técnica/o Superior en Integración social
• Monitoras/es de ocio y tiempo libre 
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• Auxiliar de Educación Infantil o de Jardín de Infancia
Previa valoración de una comisión integrada por, al menos, tres técnicos de los 

Servicios Sociales, podrá emplearse a cuidadores no profesionales, con experiencia 
en el mercado de trabajo no profesional - especialmente mujeres mayores de 45 años 
- (quienes puedan acreditar familiarmente una dedicación a los cuidados homologable 
a la experiencia profesional), de forma sencilla y accesible.

Artículo 9. Actividades “RIALGOZA”.
1. Servicio de atención grupal mediante actividades educativas y de ocio y tiem-

po libre, a menores de entre 3 y 16 años de los municipios pertenecientes a la Comar-
ca de Ribera Alta del Ebro.

2. Dirigidas a todas las familias de los municipios de la Comarca Ribera Alta del 
Ebro, que puedan requerir del servicio para la conciliación laboral y familiar priori-
zando los grupos de destinatarios recogidos en el artículo 5 del presente reglamento.

3. Se realizarán en espacios públicos habilitados adecuadamente, en períodos 
escolares y vacacionales.

4. La prestación del servicio se realizará mediante la modalidad contractual que 
la Comarca estime en cada momento.

5. La realización de RIALGOZA vendrá regulada mediante el Decreto 74/2018, 
de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las 
actividades juveniles de tiempo libre en la Comunidad Autónoma de Aragón en su 
modalidad de acampadas, colonias y campos de trabajo y las posteriores ordenes de 
adaptación por alerta sanitaria; así como el Decreto 94/2009, de 9 de junio, por el que 
se regulan las ludotecas.

6. Serán los municipios donde se preste el servicio, los que cederán los locales 
acondicionados para las actividades, corriendo a su cargo con los costes de manteni-
miento (luz, climatización, limpieza, etc.).

Artículo 10. Servicios excluidos del Plan Corresponsables. 
Quedan excluidas expresamente del Plan Corresponsables las prestaciones 

económicas directas a personas y/o familias.
Artículo 11. Intensidad de los Servicios.
1. Los servicios del Plan Corresponsables se prestarán atendiendo a las situa-

ciones de necesidad establecidas en el artículo 5 del presente reglamento.
2. La inclusión en los servicios, en el supuesto de que las solicitudes excedan 

al número de plazas concertadas, será evaluada mediante los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 5 del presente reglamento. 

3. La extensión, intensidad y tipo de servicios a prestar, vendrán condicionados 
por los créditos disponibles para este programa, así como la disponibilidad de medios 
técnicos y humanos.

4. El Servicio de Bolsa “T-CUIDO”:
a) El servicio T-CUIDO en cada caso y atendiendo a las necesidades de las per-

sonas beneficiarias se podrá usar con estos límites:
• Cada unidad familiar dispone de un máximo de 200 horas durante un período 

de doce meses en que podrán disfrutarse de manera continuada o discontinúa.
• Diariamente se puede utilizar el servicio con un mínimo de dos horas y un 

máximo de 8 horas, hasta la finalización de las horas anuales que le corresponda a 
cada unidad familiar.

b) Se prestará de lunes a domingo, si las necesidades familiares así lo requie-
ren, justificando dicha necesidad y siendo valorado por el trabajador/a social del Ser-
vicio Social de Base.

c) El Servicio es un servicio diurno, prestado en horario de mañanas y/o tardes, 
que no alcanza las situaciones que requieran de una atención continuada durante 
todo el día.

d) En el caso del cuidado en el domicilio familiar se contemplará el horario de 
6:30 a 22:30 horas de lunes a domingo.

e) El máximo de horas de la prestación del servicio de cuidados vendrá determi-
nado por la situación que ha generado la necesidad del servicio.

5. Actividades “RIALGOZA”.
a) Se llevarán a cabo en períodos lectivos y de vacaciones escolares.
b) El horario de las actividades se determinará según las necesidades y recursos 

disponibles.
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c) Los menores no podrán abandonar las instalaciones donde se lleven a cabo 
las actividades si no es acompañados de persona responsable previa autorización de 
sus tutores legales. Para ello deberán aportar autorización por escrito.

CAPÍTULO IV

personal del plan corresponsables y recursos económicos

Artículo 12. Personal
El Plan Corresponsables depende en su gestión de la Comarca de Ribera Alta 

del Ebro, y se organizará según lo dispuesto en este Reglamento.
La Comarca de Ribera Alta del Ebro deberá nombrar a una persona, respon-

sable de la organización y coordinación de las actuaciones que se van a desarrollar 
según el presente reglamento, se regirá por el Pacto/Convenio de los empleados 
públicos de la Comarca Ribera Alta del Ebro, la normativa laboral vigente y el resto de 
normativa de empleo público.

Los profesionales/cuidadores integrantes de la bolsa de cuidados serán con-
tratados según la modalidad contractual que se estime pertinente en cada momento.

Funciones a desarrollar por el/la Trabajador/a Social adscrito al Plan Correspon-
sables:

1. Funciones de Coordinación
1.1. Gestionar las quejas formuladas por escrito por las personas usuarias, así 

como por quienes presten el servicio.
1.2. Emitir informes relativos a la pertinencia de las propuestas de baja de oficio, 

por incumplimiento de obligaciones de las personas usuarias.
1.3. Comunicar al personal implicado en el nivel organizativo del servicio, las 

propuestas realizadas por el Nivel de decisión y viceversa.
1.4. Control del presupuesto asignado.
1.5. Facilitar y promover la formación y el reciclaje del personal Plan Correspon-

sables.
1.6. Promover y elaborar la normativa relativa a la gestión del servicio adaptada 

a las Órdenes y Reglamentos del Gobierno de Aragón en relación al Plan Correspon-
sables.

2. Funciones de Gestión
2.1. Valoración de las necesidades y recursos en materia de cuidados de me-

nores en la Comarca de Ribera Alta del Ebro. Incluirá la valoración de las solicitudes 
de acceso.

2.2. Detección, estudio y diagnóstico de los posibles usuarios pertenecientes al 
programa.

2.3. Proponer el tipo de servicio más apropiado en cada caso.
2.4. Facilitar a las personas solicitantes de los servicios del Plan Corresponsa-

bles, los derechos y obligaciones que les otorga el presente Reglamento.
2.5. En su caso, informar sobre el coste del servicio.
2.6. Realizar los seguimientos pertinentes.
2.7. Promover y elaborar la normativa relativa a la gestión del servicio adaptada 

a las Órdenes y Reglamentos del Gobierno de Aragón en relación al Plan Correspon-
sables.

2.8. Gestión de la organización y coordinación de las actuaciones relativas al 
Plan Corresponsables que se desarrollen en base al presente reglamento.

2.9. Justificación del convenio firmado, que contempla:
2.9.1. Justificación económica del convenio.
2.9.2. Controlar listados de personas usuarias de alta en el Servicio de cuidado-

res, de las bajas y modificaciones.
2.9.3. En su caso el cálculo de los importes a satisfacer por las personas usua-

rias de los Servicios del “Plan Corresponsables”.
2.10. Acciones de difusión e información de las actuaciones contempladas en el 

Plan Corresponsables.
Profesionales / Cuidadores:
1. El personal a contratar deberá inscribirse en la bolsa de cuidados en el enlace 

https://plancorresponsables.es/ y aportar el certificado de inexistencia de anteceden-
tes por delitos de naturaleza sexual.
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2. Justificar la formación profesional requerida en cada caso.
3. En el caso del Servicio de Bolsa “T-CUIDO” deberán prestar todas las fun-

ciones de cuidadores de menores que se requieran según las necesidades de los 
usuarios por las que serán contratados.

El Servicio T-CUIDO puede prestar servicio tanto dentro como fuera del domi-
cilio, y las funciones que deberán prestar los cuidadores de la población infantil y 
adolescente serán en relación a las necesidades de los usuarios por las que serán 
contratados: 

a) En su propio domicilio: 
• Preparar biberones y papillas en el momento de su consumo, así como calentar 

desayunos o comidas.
• Ayudar a comer en función de la edad o características del/de la menor.
• Tareas relacionadas con la higiene del/de la menor en función de la 

edad. 
• Supervisión de la alimentación y aseo. 
• Dispensar cuidados a menores enfermos/as en ausencia de las personas res-

ponsables, proporcionando medicación en caso de enfermedad, según prescripciones 
médicas y siempre que las progenitores o tutores legales lo autoricen y faciliten las 
instrucciones y orientaciones necesarias en relación con su estado de salud. 

• En ningún caso la persona que ejerza de cuidador asumirá cuidados para los 
que se requiera formación sanitaria de grado o de formación profesional o conoci-
mientos específicos para el tratamiento de determinadas enfermedades o patologías. 

• Planificar y realizar actividades de ocio. 
• Apoyo en la realización de las tareas escolares. 
b) Fuera del domicilio: 
Traslados o acompañamientos del/de la menor fuera del hogar, por período 

máximo de una hora en cada traslado. Está incluido, en situaciones excepcionales, el 
acompañamiento en transporte colectivo al/ la menor. 

En dichos traslados será necesaria autorización por escrito de los progenitores 
o tutores legales.

Con carácter general, se excluyen las tareas domésticas (salvo aquellas que 
estén unidas o ligadas estrictamente a las necesidades de atención y cuidado del/la 
menor). Sólo con carácter excepcional se acompañará al/la menor a la consulta del/
la pediatra cuando se produzca una emergencia que pueda poner en peligro su salud 
durante la realización de las tareas contempladas en el parte de servicio. Este acom-
pañamiento deberá de ser comunicado - mediante aplicación de mensajería instantá-
nea y llamada telefónica - de forma inmediata a su padre, madre o tutor legal para su 
conocimiento y posterior recogida del/la menor.

4. En el caso de Actividades RIALGOZA, se requerirán las funciones que marca 
el Decreto 74/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de las actividades juveniles de tiempo libre en la Comunidad Autónoma 
de Aragón en su modalidad de acampadas, colonias y campos de trabajo y las poste-
riores órdenes de adaptación por alerta sanitaria.

A cualquier perfil profesional de los descritos, se le podrán encomendar otras 
tareas y/o funciones acordes con su puesto de trabajo que se consideren pertinentes 
por parte de la Dirección y/o las personas responsables del área de personal de la 
Comarca de Ribera Alta del Ebro.

Artículo 13. Recursos económicos.
Los Servicios del Plan Corresponsables llevados a cabo en la Comarca de Ribe-

ra Alta del Ebro estarán financiados mediante Convenio Firmado con el departamento 
de Presidencia y Relaciones Institucionales del gobierno de Aragón a través del IAM.

Podrán acordarse aportaciones económicas de las personas usuarias de los 
servicios, a través de cuotas por prestación del servicio, reguladas en la correspon-
diente Ordenanza Fiscal o acuerdo de establecimiento del precio público. Teniendo 
en cuenta que los ingresos obtenidos de las cuotas para el acceso de las familias con 
mayores ingresos económicos, deberán revertir en el propio Plan Corresponsables y 
recogerse en la justificación a presentar.
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CAPÍTULO V

procedimiento de solicitud de los servicios del plan corresponsables

Artículo 14. Solicitud.
14.1. Inclusión en El Servicio de Bolsa “T-CUIDO”:
Se iniciará mediante la presentación de la solicitud por el interesado en el enlace 

proporcionado por el IAM para dichos fines.
14.2. Inclusión en Actividades “RIALGOZA”:
Se iniciará mediante la presentación de la solicitud por el interesado en el enlace 

proporcionado por el IAM para dichos fines.
Artículo 15. Documentación a aportar.
15.1. Servicio de Bolsa “T-CUIDO”.
La solicitud para el acceso al Servicio de cuidados deberá de contener, como 

mínimo, los datos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo 
acompañar como mínimo, a la misma, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI / NIE de los progenitores o de quien ostente la custodia 
legal del menor (en caso de que la persona encargada de llevar y recoger a los meno-
res sea persona diferente a los progenitores o de quien ostente la custodia legal del 
menor deberá aportarse DNI / NIE haciendo constar dicha circunstancia junto a una 
autorización expresa).

b) Justificantes económicos de todos los miembros de la unidad familiar: Certifi-
cado actual de haberes, pensión, prestación y/o subsidio por desempleo que perciba 
cada uno de los miembros de la unidad familiar. Se aportarán nóminas de los 6 últimos 
meses.

c) Certificado o volante de empadronamiento y convivencia en alguno de los 
municipios que forman parte de la Comarca de Ribera Alta del Ebro.

d) Informe médico en que se refleje la existencia de riesgos para la salud o se-
guridad del personal, y cartilla de vacunación. Es responsabilidad de los progenitores 
o tutores legales el deber de informar y acreditar documentalmente estas circunstan-
cias.

e) Documentos que acrediten los supuestos del artículo 5.
f) Fotocopia del libro de familia. Y en su caso sentencia de separación/divorcio 

y/o Convenio regulador de medidas familiares.
g) Documento firmado de aceptación de las condiciones generales de la presta-

ción de los Servicios del Plan Corresponsables.
h) Otra documentación que a juicio técnico se considere necesaria.
La acreditación de estos documentos tendrá carácter obligatorio y la falta de 

alguno de ellos podrá dar lugar a la no aceptación de la solicitud.
En el caso de modificación de circunstancias, los documentos a presentar serán 

solamente los referidos a las circunstancias modificadas.
15.2. Actividades “RIALGOZA”.
La solicitud para el acceso a las Actividades de Ocio y Tiempo Libre deberá de 

contener, como mínimo, los datos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

Las inscripciones deberán ir acompañadas, como mínimo, de la siguiente docu-
mentación:

a. Fotocopia del DNI / NIE de los progenitores o de quien ostente la custodia 
legal del menor (en caso de que la persona encargada de llevar y recoger a los meno-
res sea persona diferente a los progenitores o de quien ostente la custodia legal del 
menor deberá aportarse DNI / NIE haciendo constar dicha circunstancia junto a una 
autorización expresa).

b. Justificantes económicos de todos los miembros de la unidad familiar: Certifi-
cado actual de haberes, pensión, prestación y/o subsidio por desempleo que perciba 
cada uno de los miembros de la unidad familiar. Se aportarán nóminas de los 6 últimos 
meses.

c. Certificado o volante de empadronamiento y convivencia en alguno de los 
municipios que forman parte de la Comarca de Ribera Alta del Ebro.
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d. Informe médico en que se refleje la existencia de riesgos para la salud o se-
guridad del personal, y cartilla de vacunación. Es responsabilidad de los progenitores 
o tutores legales el deber de informar y acreditar documentalmente estas circunstan-
cias.

e. Documentos que acrediten los supuestos del artículo 5.
f. Fotocopia del libro de familia. Y en su caso sentencia de separación/divorcio 

y/o Convenio regulador de medidas familiares.
g. Documento firmado de aceptación de las condiciones generales de la presta-

ción de los Servicios del Plan Corresponsables.
h. Otra documentación que a juicio técnico se considere necesaria.
La acreditación de estos documentos tendrá carácter obligatorio y la falta de 

alguno de ellos podrá dar lugar a la no aceptación de la solicitud.
Se establecerá un plazo para la recogida de inscripciones con el fin de organizar 

la actividad. Fuera de dicho plazo, sólo se recogerán inscripciones en el caso de que 
queden plazas libres.

Artículo 16. Procedimiento.
16.1. Servicio de Bolsa “T-CUIDO”.
1. Recibida la solicitud de inclusión en la bolsa de cuidados del Plan correspon-

sables, el/la trabajador/a social adscrito/a al Plan solicitará a la familia la documenta-
ción pertinente.

2. Recibida la misma, se comprobará por parte del trabajador/a social adscrito/a 
al Plan el cumplimiento de los requisitos y la disponibilidad del servicio.

3. Validada dicha información, se elevará a la Dirección del centro de Servicios 
Sociales todo el expediente.

4. En el caso de solicitudes de modificación de circunstancias, el trabajador/a 
social adscrito al Plan solicitará a la persona interesada los documentos justificativos 
del cambio de circunstancias. Tras ser revisada y validada se elevará a la Dirección 
del Centro de Servicios Sociales para continuar con el mismo proceso.

5. Por parte de la Dirección de Servicios Sociales, se emitirá propuesta de con-
cesión, denegación o inclusión en la lista de espera de la prestación del Servicio, para 
la consiguiente resolución y notificación.

6. Una vez concedida la prestación del servicio, se pondrá en marcha el mismo, 
informando previamente a la unidad familiar solicitante.

16.2. Actividades “RIALGOZA”.
1. Para acceder a las Actividades de Ocio y Tiempo Libre, se hará mediante 

inscripción previa.
2. En el caso de que las solicitudes excedan a las plazas ofertadas, se llevará 

a cabo una valoración de las necesidades familiares a partir de los criterios de valo-
ración que se establecen en el artículo 5 del presente reglamento, pasando así a una 
lista provisional para la inclusión a la actividad.

La lista provisional se publicará en un plazo de 10 días hábiles en la web de la 
Comarca de Ribera Alta del Ebro y en su Sede Electrónica. Una vez publicada esta 
lista provisional, se abrirá un plazo de 5 días hábiles para realizar alegaciones por par-
te de los solicitantes. Una vez resueltas las alegaciones - en un plazo máximo de 10 
días hábiles - se elevará propuesta definitiva publicándose en la web de la Comarca 
de Ribera Alta del Ebro y en su Sede Electrónica.

Podrán modificarse, previa solicitud dirigida a la Comarca de Ribera Alta del 
Ebro, las fechas de prestación del servicio, siempre y cuando existan plazas sobran-
tes, sea técnica y económicamente viable, y se tramite el correspondiente expediente 
de modificación administrativo.

Artículo17. Resolución del procedimiento.
17.1. Servicio de Bolsa “T-CUIDO”.
La resolución que ponga fin al procedimiento, decidirá sobre la concesión, de-

negación o inclusión en la lista de espera de la prestación del servicio. En caso de 
denegación será motivada indicando los recursos que procedan. 

17.2. Actividades “RIALGOZA”.
La admisión o denegación será motivada según criterios de valoración de acce-

so establecidos en el artículo 5 del presente reglamento.
Artículo 18. Lista de espera.



Núm. 296 28 diciembre 2022

BO
PZ

 545

18.1. Servicio de Bolsa “T-CUIDO”.
Si tras la resolución positiva de concesión de servicio, no hubiera horas disponi-

bles o no existiera disponibilidad presupuestaria para toda la demanda, los usuarios 
que no fuesen incluidos al servicio pasarán a formar parte de una lista de espera.

El orden de prelación en la lista de espera vendrá marcado por los criterios de 
valoración descritos en el artículo 5 de este reglamento.

Una vez existan horas disponibles de servicio, la Comarca, llamará por el orden 
establecido a las personas que forman parte de la bolsa. Se realizarán un máximo de 
tres llamadas, mediando entre dos de ellas un mínimo de 30 minutos, y otra el día 
siguiente hábil. En caso de no contestar o renuncia sin justificación, conllevará la baja 
definitiva de la bolsa.

18.2. Actividades “RIALGOZA”.
Si tras la admisión de la inscripción a la actividad en el plazo establecido, hu-

biera más solicitudes que plazas disponibles en ese momento, las familias pasarían a 
formar parte de la lista de espera.

El orden de prelación en la lista de espera vendrá marcado por los criterios de 
valoración descritos en el artículo 5 de este reglamento.

Una vez existan plazas de servicio en algún municipio comarcal, se llamará por 
el orden establecido a las personas que forman parte de la bolsa. Se realizarán un 
máximo de tres llamadas, mediando entre ellas un intervalo mínimo de 30 minutos. 
En caso de no contestar o renuncia sin justificación, conllevará la baja definitiva de 
la bolsa. 

Artículo 19. Baja de los servicios.
19.1. Programa “T-CUIDO”:
BAJAS TEMPORALES.
Se suspenderá de manera temporal la prestación del Servicio de cuidados por 

alguno de los siguientes motivos: 
1. Dos ausencias consecutivas en su domicilio o espacio público sin comunica-

ción previa al responsable que corresponda. 
2. Impago del precio público por la prestación del servicio por dos meses con-

secutivos o alternos. 
En ambos casos la suspensión del servicio será por dos meses, pudiéndose re-

tomar el mismo una vez pasado dicho tiempo si se mantienen las circunstancias que 
motivaron la concesión, y siempre y cuando se cumpla con todas las obligaciones por 
parte del usuario. 

La reincidencia de cualquiera de estos motivos dará lugar a la baja definitiva del 
servicio sin posibilidad de solicitud de ninguna de las actuaciones recogidas en el Plan 
por el plazo de un año.

3. A solicitud del usuario por motivos justificados como vacaciones, traslado de 
domicilio, hospitalización, u otras causas similares.

Estas bajas, siempre que sea posible, serán comunicadas con al menos 5 días 
de antelación.

El periodo de duración de este tipo de baja vendrá marcada por el proceso por 
el cual se solicite la baja temporal.

En estos casos no se cobrará la cuota por prestación del servicio.
Se comunicará la ausencia de la persona usuaria lo antes posible al/la trabaja-

dor/a social de referencia del Plan.
BAJA DEFINITIVA.
El cese definitivo de la prestación, cualquiera que sea su causa, se puede oca-

sionar por los siguientes motivos:
1. Haber agotado la bolsa de horas de prestación del servicio.
2. Superar los doce meses sin haber agotado las horas de prestación del servi-

cio, sin solicitud de prórroga.
3. Incompatibilidad con otra prestación o servicio.
4. Traslado de domicilio fuera del ámbito territorial de la Comarca.
5. Cambio de las circunstancias que no hagan necesaria esta prestación.
6. Imposición de una sanción que conlleve la pérdida del derecho.
7. Solicitud o renuncia voluntaria de la persona interesada.
8. Desaparición de las causas que motivaron la concesión del servicio.
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9. Por ocultación, falsedad o incumplimiento reiterado de alguna de las obliga-
ciones y deberes establecidos en la presente norma.

10. Por cualquier otra causa que imposibilite prestar materialmente el servicio 
o por modificación de las condiciones del usuario que imposibiliten un adecuado uso 
del servicio.

19.2. Programa Actividades “RIALGOZA”.
El cese definitivo de la prestación, cualquiera que sea su causa, se puede oca-

sionar por los siguientes motivos:
1. Traslado de domicilio fuera del ámbito territorial de la Comarca.
2. Cambio de las circunstancias que no hagan necesaria esta prestación.
3. Imposición de una sanción que conlleve la pérdida del derecho.
4. Solicitud o renuncia voluntaria de la persona interesada.
5. Desaparición de las causas que motivaron la concesión del servicio.
6. Por ocultación, falsedad o incumplimiento reiterado de alguna de las obliga-

ciones y deberes establecidos en la presente norma.
7. Por cualquier otra causa que imposibilite prestar materialmente el servicio o 

por modificación de las condiciones del usuario que imposibiliten un adecuado uso 
del servicio.

Artículo 20. Seguimiento y revisión de la prestación de los servicios.
1. El/la trabajador/a social adscrito/a al Plan será el/la encargado/a de realizar el 

seguimiento de los servicios prestados, una vez los mismos den comienzo.
2. Para tal finalidad, se llevarán a cabo reuniones de coordinación periódicas 

con los responsables de los servicios o con el responsable del contrato de la empresa 
adjudicataria.

3. La prestación del servicio, podrá ser revisada de oficio por la Comarca de 
Ribera Alta del Ebro o a solicitud de la persona usuaria o de su representante legal, 
cuando se produzcan variaciones suficientemente acreditadas en las circunstancias 
que dieron origen a la misma.

4. La revisión del servicio podrá dar lugar a la modificación, suspensión o extin-
ción del mismo. En este caso se deberá emitir informe por parte del/la trabajador/a 
social del Servicio Social de Base y propuesta de resolución de modificación por parte 
de la Dirección de Servicios Sociales para su aprobación por los órganos competen-
tes.

5. Las modificaciones puntuales en la prestación del servicio que no afecten al 
derecho reconocido no requerirán la apertura de un nuevo procedimiento.

Artículo 21. Régimen económico del Servicio.
1. En el marco del convenio firmado entre la Comarca de Ribera Alta del Ebro y 

el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón 
a través del IAM, determinarán las obligaciones asumidas por cada una de las partes 
para la financiación de los servicios y prestaciones del programa.

2. La Comarca, si lo estima oportuno, podrá establecer el régimen económico 
de contraprestación de los usuarios mediante ordenanza fiscal o acuerdo de estable-
cimiento del precio público.

CAPÍTULO VI

derechos y deberes de los usuarios

Artículo 22. Derechos de las personas usuarias de los servicios del Plan Corres-
ponsables.

Son derechos de las personas usuarias:
a. Recibir la información que afecte a las condiciones y contenido del servicio.
b. A recibir adecuadamente el servicio que se les asigne con la máxima diligen-

cia posible, puntualidad y cuidado.
c. Al cumplimiento de lo estipulado en el acuerdo de aceptación del servicio. 
d. A ser informados previamente de cualquier cambio o modificación en relación 

al servicio.
e. A ser tratado con el máximo respeto y dignidad por parte del personal que 

directa o indirectamente tienen relación con el servicio.
f. La confidencialidad en la recogida y tratamiento de sus datos, de acuerdo con 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y ga-
rantía de los derechos digitales.

g. Respeto a su dignidad como persona y a sus valores culturales, religiosos y 
personales.
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h. Recibir información puntual de las condiciones y contenido, así como de las 
modificaciones que pudieran producirse en el régimen del servicio.

i. Cualesquiera otros que les reconozcan las normas vigentes.
Artículo 23. Deberes de las personas usuarias del Plan Corresponsables.
a. Facilitar toda la información y datos que les sean requeridos y que resulten 

necesarios para reconocer o mantener el derecho al servicio, así como para realizar 
las tareas de seguimiento y evaluación del funcionamiento de las prestaciones que 
sea perceptor.

b. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos en este 
reglamento.

c. Tratar correctamente y con respeto a los profesionales y a aquellos técnicos 
que presten el servicio y realicen los seguimientos, y a facilitar y desarrollar sus fun-
ciones. 

d. Comunicar a estos servicios sociales comarcales cualquier anomalía que se 
produzca en la prestación del Servicio, siempre que derive de negligencia, impuntuali-
dad, falta de respeto o incumplimiento de lo estipulado en el documento de concesión.

e. No realizar donaciones ni pagas al personal por los servicios prestados.
f. Informar de cualquier enfermedad infecto-contagiosa que sobrevinieran duran-

te la prestación del servicio al fin de tomar las medidas de protección necesarias por 
parte de los profesionales. 

g. Comunicar las ausencias y traslados de residencia temporales con la mayor 
antelación posible.

h. Aceptar y cumplir las condiciones que exige el servicio, así como la distri-
bución del horario y personal asignado, según la disponibilidad y organización del 
servicio.

i. Poner a disposición de los profesionales los medios materiales adecuados 
para el desarrollo de los servicios, cuando estos se lleven a cabo en el domicilio fa-
miliar.

j. No exigir tareas o actividades no incluidas en los servicios acordados.
k. Para la prestación del servicio, cuando sea en el domicilio familiar, la vivienda 

en la que se va a llevar a cabo debe reunir unas condiciones mínimas de salubridad, 
higiene, y seguridad que permitan la prestación del mismo.

l. Cumplir unos mínimos de higiene y aseo personal. 
m. Respetar las instalaciones donde se presten los servicios, así como los ma-

teriales dispuestos para las actividades.
El incumplimiento de estas obligaciones por parte de las personas usuarias su-

pondrá la exclusión del servicio o, en su caso, las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO VII

potestad sancionadora, infracciones y sanciones

Artículo 24. Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora corresponderá al presidente, dentro del ámbito de sus 

competencias, sin perjuicio de dar cuenta en su caso a las autoridades gubernativas 
y judiciales, en el caso de que puedan constituir un objeto constitutivo de delito o falta 
de las conductas e infracciones cuya sanción e inspección tengan atribuidas legal o 
reglamentariamente, siempre previa incoación del expediente administrativo corres-
pondiente, de conformidad con el Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón, y Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de con-
formidad con lo dispuesto en el título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril; artículo 197.1 
de la Ley 7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón, y artículos 170 a 
175 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades 
Locales de Aragón.

Artículo 25. Infracciones.
El incumplimiento de los deberes y obligaciones de los beneficiarios de los 

Servicios del Plan Corresponsables, constituirán faltas sancionables, para cuya san-
ción deberá de sustanciarse el oportuno trámite de informe de faltas a emitir por la 
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trabajadora social de gestión del programa, previa audiencia del beneficiario, conclu-
yendo con la posible sanción por parte del órgano competente.

Artículo 26. Infracciones.
A efectos del presente reglamento, serán consideradas como infracciones, los 

siguientes hechos:
Infracciones Leves:
• La actitud agresiva o poco respetuosa con los demás usuarios o con el perso-

nal responsable del programa.
• No cuidar las instalaciones y material puesto a disposición del servicio.
• No seguir las indicaciones del personal adscrito al servicio.
• Una ausencia sin justificación a las colonias/domicilio.
Infracciones Graves:
• No poner a disposición del personal del programa “T-cuido”, los materiales 

necesarios para los servicios (material de aseo, ropa, comida, etc.)
• Dos ausencias sin justificación a las colonias/domicilio.
Infracciones Muy graves:
• Agresión física grave a los usuarios o cuidadores.
• Agresión verbal reiterada a los profesionales.
• Imposición de dos infracciones graves.
Artículo 27. Sanciones
• Por faltas leves: la sanción será de amonestación privada, verbal o escrita.
• Por faltas graves: la suspensión de la condición de beneficiario del Servicio por 

un período máximo de hasta un mes.
• Por faltas muy graves: la pérdida de la condición de beneficiario del Servicio.
La comisión de tres faltas leves en un período no inferior a seis meses se con-

siderará como falta grave. La comisión de dos faltas graves en un año se considerará 
como falta muy grave.

Artículo 28. Régimen excepcional. 
Cuando por circunstancias excepcionales se produzca alguna situación no re-

cogida expresamente en el presente Reglamento, o por razones particulares dicha 
situación excepcional debiera resolverse de forma diferente a la inicialmente prevista 
por este Reglamento, podrá acordarse por resolución motivada de la Presidencia de 
la Comarca, o responsable que corresponda, la prescripción del citado caso en los 
términos que se consideren, siempre que existan los informes favorables previos en 
tal sentido del/la trabajador/a social del Servicio Social de Base, del/la trabajador/a 
social adscrito/a al Plan, y de la Dirección de los Servicios Sociales.

DISPOSICION FINAL

El presente reglamento será aplicable en los sucesivos ejercicios, en el supues-
to de prórroga o aprobación de convenios equivalentes al suscrito por esta Comarca 
con fecha 22 de diciembre de 2022.

De acuerdo con lo dispuesto en el art 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra el presente acuerdo, que 
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación

Alagón, a 21 de diciembre de 2022. — El presidente José Miguel Achón Lozano.
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